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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de abril,  del Parlamento Europeo y 
del Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de alimentos y 
piensos y la normativa sobre sanidad animal y bienestar de los animales, 
establece en su artículo 41 que cada Estado miembro elaborará un único Plan 
Nacional de Control de la cadena alimentaria plurianual integrado. 
 
En el artículo 44 del mencionado Reglamento se establece que los Estados 
miembros deben remitir a la Comisión Europea un Informe Anual de la 
puesta en práctica del mencionado Plan, que resumirá los resultados en la 
aplicación del plan y evaluará la eficacia de los programas de control basados 
en la experiencia obtenida. Los Estados miembros deben transmitir el informe 
Anual a la Comisión Europea en los seis primeros meses del año siguiente al 
que se refieran los informes, es decir, antes del 1 de julio de cada año. Éste 
es el objeto del presente Informe Anual 2011. 

Por otra parte, la Decisión 2008/654/CE de la Comisión establece las 
directrices destinadas a ayudar a los Estados miembros en la elaboración del 
Informe Anual relativo al Plan Nacional de Control único, integrado y 
plurianual previsto en el Reglamento (CE) 882/2004.  

Según esta decisión, con una periodicidad anual, los Estados miembros 
presentarán a la Comisión un informe que contendrá las adaptaciones 
efectuadas en los planes para tener en cuenta la nueva legislación, aparición 
de nuevas enfermedades u otros riesgos para la salud, los resultados de 
controles y auditorías, incumplimientos descubiertos y otras acciones 
destinadas a actualizar y asegurar el funcionamiento eficaz de los planes 
nacionales de control plurianuales, incluida la ejecución y sus resultados.   

En la actualidad se encuentra vigente el Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria 2011-2015 v2-2012, enviado a los Servicios de la 
Comisión en marzo de 2012. Esta nueva versión ha introducido cambios 
respecto de la enviada en diciembre de 2010 que tienen también su reflejo 
en el informe anual de 2011. El cambio más importante introducido en el Plan 
ha sido la inclusión de un apartado sobre la verificación del control oficial 
dentro del apartado sobre calidad de los controles oficiales, que por supuesto 
tiene su reflejo en el informe anual. Así, este año 2011 es el primero en el 
que se remiten datos sobre las supervisiones del control oficial realizadas en 
el marco del Plan, informándose tanto del número de supervisiones 
realizadas como de su resultado y de las medidas adoptadas ante las no 
conformidades detectadas.  
 
Con la aprobación de la Ley 17/2011, de seguridad alimentaria y nutrición, se 
establece que el informe anual será remitido a las Cortes Generales, a los 
efectos de información y control y se pondrá a disposición del público, con lo 
cual se confiere mayor transparencia al análisis de los datos. 
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Concretamente, el informe anual incluye los resultados sobre los controles 
oficiales realizados, el cumplimiento de la legislación sobre piensos, alimentos 
y bienestar animal, las auditorías y sus resultados, las inspecciones de los 
organismos de control, las medidas para garantizar la eficacia del 
funcionamiento de los planes nacionales de control, tanto por parte de las 
empresas alimentarias como por parte de los servicios de control oficial y las 
propuestas de modificación del Plan nacional de control. 
 
Todas las autoridades competentes han trabajado de manera coordinada en 
la redacción y en la recogida de información para la elaboración del presente 
informe. 
 
Para su elaboración, se han recopilado todos los datos de los aspectos de 
control oficial referidos en el Plan correspondientes al año 2011, y se ha 
realizado un análisis de los datos mediante el uso de indicadores. 
 
Existen ciertos programas de control, cuya normativa comunitaria específica 
requiere el envío de la información en otras fechas, como son: programas de 
control de zoonosis, que se debe enviar antes del 5 de junio a la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria; programa de control de determinadas 
sustancias y sus residuos (programa de control de residuos de medicamentos 
veterinarios), que se debe enviar antes del 31 de marzo a la DG SANCO de la 
Comisión Europea; programa de control de residuos de plaguicidas, que se 
debe remitir antes del 31 agosto de cada año;  programa de control de 
identificación animal y registro (bovinos y ovinos-caprinos), que se deben 
enviar a la DG SANCO antes del 1 de septiembre de cada año. En 
consecuencia, para el caso de los citados programas de control, y tal y como 
indican las directrices sobre informe anual, se han hecho algunas referencias 
cruzadas con los informes completos y detallados remitidos a la Comisión 
Europea según los plazos establecidos reglamentariamente, y los datos aquí 
presentados son un resumen de la información contenida en dichas 
notificaciones.  
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2. PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E 
INSTALACIONES SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL 
 
Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este 
informe, se enmarcan dentro una determinada situación de los diferentes 
sectores productivos a los que mayoritariamente va dirigido el control oficial. 
 
A lo largo de este capitulo se analiza la situación que durante el 2011 han 
presentado los distintos sectores destinatarios de controles oficiales afectados 
por los requisitos del Reglamento (CE) 882/2004. 
 
2.1. Sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción 
primaria 
 
En relación con los sectores implicados en los controles oficiales sobre la 
producción primaria, podemos distinguir los siguientes: 
 

a) Sector ganadero sobre el que se realizan controles de higiene y sanidad 
animal, bienestar animal, comercio intracomunitario de animales, 
control de subproductos… 

b) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad vegetal. 
c) Sector relacionado con los controles de alimentación animal 
d) Sector productivo de la agricultura ecológica 
e) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad 

alimentaria 
f) Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca 

extractiva, acuicultura y producción de moluscos bivalvos vivos. 
 
Por ello se considera fundamental realizar un breve análisis de la situación de 
estos sectores en el momento de la realización de este informe así como una 
aproximación al volumen de controles oficiales a los que son sometidos los 
mismos. 
 

a) Sector ganadero implicado en los controles oficiales de animales 
 
Esta información esta basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTEGRAL DE 
TRAZABILIDAD ANIMAL) de enero de 2012, que recoge todos los datos del 
año 2011. Es una base de datos única que integra las bases de datos de las 
17 Comunidades Autónomas en un registro multiespecie. 
 
Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción 
o lugar en los que se tengan, críen o manejen o se expongan al publico 
animales de producción, con o sin fines lucrativos. 
 
“Subexplotacion” queda definida como cada una de las especies mantenidas 
en la misma explotación. 
 
Según estos criterios, los datos más importantes sobre el sector ganadero en 
2011 son los siguientes 
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Tabla 2.1.  Censo y subexplotaciones por especie animal en el año 2011 

 
ESPECIE ANIMAL 

 
CENSO 

 
SUBEXPLOTACIONES 

 
BOVINO 

5.903.240 160.776 

 
PORCINO 

27.240.864 92.346 

 
CAPRINO 

2.638.872 69.142 

OVINO 17.436.956 112.333 

ABEJAS 2.524.661 24.360 

EQUINO 693.484 165.760 

GALLINAS HUEVOS 45.726.460 1.157 

GALLINAS CARNE 217.366.322 5.024 

PAVOS 7.858.871 1037 

CONEJOS 5.912.846 3677 

 
De esta manera, el número total de explotaciones en España durante el 2010 
es de 477.459, cifra ligeramente superior a la del año 2011. De ellas 429.361 
se dedican a la producción y reproducción de animales y 48.098 son 
explotaciones denominadas “especiales” (tratantes u operadores comerciales, 
centros de concentración, explotaciones de ocio, enseñanza o investigación, 
mataderos, plazas de toros, centros de inspección, de cuarentena…) 
 
En el siguiente grafico se detalla la evolución del número de explotaciones 
desde el año 2007: 
 

Número de Explotaciones por C.A. (ALTA)
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Gráfico 2.1  Evolución del número de explotaciones desde el 2007 

 
En relación con la distribución de estas explotaciones por Comunidades 
Autónomas, se observa la mayor concentración en Galicia, con un 23,1%, 
Andalucía con 16,8% y Castilla León con 14,6%: 
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Distribución del Total de las Explotaciones por C.A. 

(1 de Enero de 2012)
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Gráfico 2.2 Distribución de explotaciones por Comunidades Autónomas (1 de enero de 2012) 

 
b) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad 

vegetal. 
 
En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de 
Vegetales y Productos Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, 
los productores y comerciantes de vegetales y productores vegetales, los 
almacenes colectivos y centros de expedición de patata de consumo y de 
frutos cítricos y por último los productores y comerciantes referidos a otras 
normativas. 
 
Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de 
Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo en 
su Anexo III clasifica en 15 grupos los géneros y especies vegetales. Aquellos 
operadores económicos que trabajan con estas especies son objeto de 
inspección. Pudiendo dichos operadores participar en un ciclo cerrado que 
comprenda desde la producción hasta la comercialización o bien intervenir en 
etapas concretas del ciclo. Las figuras con las que se trabaja son el producto, 
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el comerciante, productor – comerciante e importador. Por ello, las 
inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio español o 
procedente del comercio interior. 
 
Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y 
preferentemente en los lugares de producción y cumplirán una doble función 
documental y fitosanitaria. 
 
Los grupos de plantas sujetos a inspección son los siguientes: 
 
Grupo 0: Palmáceas (familia Araceae) 
Grupo 1: Cítricos (familia Rutaceae, especies del género Citrus, Fortunella y 
Poncirus) 
Grupo 2: Frutales y ornamentales (familias: Rosaceae y Lauraceae) 
Grupo 3: viña 
Grupo 4: Frondosas, forestales ornamentales (Familias: Fagaceae, 
Platanaceae, Salicaceae, Myrtaceae, Aceraceae, Hippocastanaceae, 
Betulaceae, Lythraceae, Ulmaceae)  
Grupo 5: Coníferas, forestales ornamentales (Familia Pinaceae) 
Grupo 6 y 7: Ornamentales florales y Ornamentales de hoja (Familias 
ornamentales florales: Asteraceae, Gentianaceae, Caryophyllaceae, 
Leguminoseae, Verbenaceae, Balsaminaceae, Geraniaceae, Euphorbiaceae, 
Begoniaceae, Malvaceae, Ericaceae, Apocynaceae, Theaceae, Solanaceae y 
familias ornamentales de hoja: Araceae, Marantaceae, Straliziaceae, 
Musaceae). 
Grupo 8: Ornamentales bulbos (Liliaceae, Amaryllidaceae, Iridaceae, 
Liliaceae) 
Grupo 9: Hortícolas-plántulas (Familias: Liliaceae, Umbeliferae, 
cucurbitaceae, Asteraceae, Cruciferae, Solanaceae, Quenopodiaceae, 
Cannabaceae). 
Grupo 10 Hortícolas, semillas bulbos (Familia: Liliaceae) 
Grupo 11: Fragaria 
Grupo 12: Semillas (Familia: Asteraceae, Solanaceae, Leguminoseae, 
Quenopodiacear, Malvacear, Anacardiaceae, Solanaceae, Pinaceae) 
Grupo 13: Maderas (Familia: Fagaceae, Platanaceae) 
Grupo 14: Corteza aislada (Famlia: Fagaceae) 
Grupo 15: Otros 
 

c) Sector de producción de piensos implicado en los controles de 
alimentación animal. 
 
De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2010, 
obtenidos a partir de las encuestas que las autoridades competentes de las 
CCAA envían a los productores de su respectivo ámbito territorial, la 
producción total de piensos en España alcanzó, durante 2010, los 29.736.319 
Tm, lo que ha supuesto, porcentualmente, un incremento del 0,11% con 
respecto al año 2009. No obstante, si nos limitamos a comparar la 
producción de piensos destinados a animales de abasto, la producción 
alcanzó los 28.897.568 Tm, lo que supone 107.383 Tm menos que la 
producción de piensos para animales de abasto del año 2009, es decir un 
ligero descenso, del 0,37%, aproximadamente, con respecto a la cifra 
alcanzada durante el ejercicio anterior. 
 

Informe Anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2011            Página 6 de 87 



La distribución de piensos por especies se mantiene muy similar a la de los 
años anteriores, con la producción de pienso para porcino claramente 
destacada en primer lugar, a los que se destina cerca del 46% del total de 
piensos, seguido del pienso para bovinos, que supone en torno a un 22% del 
total, del pienso para aves, cuya producción se situó ligeramente por debajo 
del 21% del total y del pienso para ovino y caprino, con un 5% del total, 
entre las producciones más relevantes. 
 
En cuanto a la producción de piensos por CCAA, Cataluña continúa siendo la 
primera productora de piensos en España, dado que en esta CCAA se produce 
en torno al 24% del total de piensos, aunque ha reducido ligeramente su 
peso específico sobre el total nacional con respecto al año 2009. En segundo 
lugar se mantiene Castilla y León, con un 16% del total, mientras que el 
tercer lugar lo continúa ocupando Aragón, con un 12% de la producción, 
aunque ha incrementado ligeramente su peso sobre el total nacional, seguido 
de Andalucía y Galicia, con aproximadamente un 9% del total. Tras estas 
CCAA aparece un grupo de 4 CCAA; Murcia, Extremadura, Castilla la Mancha 
y Valencia, donde se produce entre un 5,4% y un 4,6% de la producción 
nacional de piensos. 
 
En cuanto al número de establecimientos que participan en la cadena de 
producción de productos destinados a la alimentación de los animales, en 
estos momentos, aproximadamente, operan unos 1.400 fabricantes de 
piensos compuestos, aditivos y premezclas, más de 1.300 explotaciones 
ganaderas que fabrican pienso para las necesidades de su explotación y por 
encima de 5.000 intermediarios de productos destinados a alimentación 
animal. 
 

d) Sector productivo de la agricultura ecológica 
 
La agricultura ecológica ha experimentado un ligero incremento durante el 
año 2011, como se desprende de los resultados elaborados en base a los 
datos facilitados por las autoridades competentes de las distintas 
Comunidades Autónomas. 
 
Superficie.- Según estos datos, la superficie dedicada a la agricultura 
ecológica ha experimentado  un incremento del 3% respecto del año anterior 
con un total de 1.650.866 hectáreas, frente a las 1.602.870  hectáreas 
dedicadas a este tipo de actividad en 2009. Por otro lado, el número de 
operadores ha experimentado un incremento del 13,6% respecto del año 
anterior alcanzando los 32.012 frente a los 27.627 del año  2009.  
 
Andalucía continua siendo la comunidad española con más superficie inscrita, 
ascendiendo a un total de 879.858 hectáreas. También destacan Castilla la 
Mancha  con 259.419 seguido de la Comunidad Autónoma de Extremadura  
con 95.417 hectáreas. 
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En cuanto a las orientaciones productivas de la agricultura ecológica en 
España, destacan los bosques y pastos y praderas, que suponen un total de 
829.271. La superficie agrícola ecológica cultivada ha ascendido a 821.589 
hectáreas. Destacan los cereales con 166.081, que representan un 12,2 por 
ciento de la superficie total inscrita y el olivar con 126328 , que representa 
un 7,6 por ciento del total. Le siguen los frutos secos con 89.900 hectáreas y 
la vid con 57.231 Ha.. 
 
Operadores.- En lo que se refiere a los operadores, su número en 2010 
ascendió a 32.012, lo que supone un incremento del 13,6 por ciento. Ese 
número integra a 27.877 productores correspondientes al sector primario, a 
2.747  elaboradores y de 93 importadores. Además, se han contabilizado 
1.295  operadores como comercializadores “no importadores”, 
fundamentalmente almacenistas e intermediarios. El incremento global 
nacional respecto del año anterior  ha sido del 10,2% % en elaboradores y 
del 9,3% en productores. 
 
El mayor número de operadores está establecido en Andalucía con un total de  
11.256, seguidos de Castilla-La Mancha con 4.921, Extremadura con 3.754 y 
Murcia con 2.460.  
 
Ganadería ecológica.- En Ganadería Ecológica destacan las 5.091 
explotaciones ganaderas registradas, un 10,6 % más que en 2009. 
Sobresalen las 2.489 de vacuno de las que 2.415 son de carne y 74 de leche, 
que comprenden 138.613 y 4.426 cabezas respectivamente.  
 
Vienen seguidas del ovino, con 1.355 explotaciones de carne y 44 de leche. A 
continuación, el caprino que consta de 409 explotaciones de carne y 64 de 
leche. Hay también 122 explotaciones de porcino y de avicultura: 52 
explotaciones de carne y 129 de huevos. Finalmente, existen 184 
establecimientos apícolas. Por último y por primera vez, se ha contabilizado 
235 explotaciones de équidos y 3 de acuicultura. 
 
Industrias ecológicas.- El total de industrias transformadoras y 
elaboradoras de productos ecológicos, relacionadas con la producción 
vegetal, ascendió a 2.758. Por categorías, son 538 las industrias de 
Manipulación y Envasado de Productos Hortofrutícolas Frescos; 456 son 
Bodegas y Embotelladoras de Vinos, 347 Almazaras y Envasadoras de Aceite, 
250 empresas de Panificación y Pastas alimenticias, 207 de Conservas y 
Zumos, 126 de Manipulación y Envasado de Frutos Secos, 100 de 
Preparación Aromáticas y Medicinales, 103 de Tratamiento y Envasado de 
Cereales y Legumbres, 100 de diversos Preparados Alimenticios, entre otros. 
Destacan Andalucía con 659 establecimientos; seguido de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña con 522 y la Comunidad Autónoma de Valenciana con  
370 establecimientos. 
 

Informe Anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2011            Página 8 de 87 



Las industrias relacionadas con la producción animal alcanzaron la cifra total 
de 569, destacando los 148 Mataderos y Salas de Despiece, y las 98 
industrias de Leche, Quesos y Derivados Lácteos. También hay que señalar 
las 88 envasadoras de miel. Otras cifras importantes de 2010 son las 65  
industrias de embutidos y salazones cárnicos, las 42 industrias de 
acondicionamiento de carnes frescas, las 51 de manipulación y envasado de 
huevos frescos y la misma cifra de 37 para las fábricas de piensos. En esta 
tipología de industrias es primera Andalucía con 135 industrias. Sigue 
Cataluña con 87 industrias relacionadas con la producción.  
 
Resalta la inclusión, por primera vez, de 19 industrias ecológicas de 
elaboración y conservación de pescado, crustáceos y moluscos.  
 

 
Gráfico 2.3 Sector productivo de la agricultura ecológica 

 

 
e) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad 

alimentaria.  
 
El conjunto de puntos de inspección sobre los que se realiza control oficial de 
calidad comercial alimentaria se compone de fabricantes/elaboradores, 
envasadores, almacenes mayoristas y almacenes de distribuidores, 
exceptuando los operadores dedicados a frutas y hortalizas frescas cuyo 
control es coordinado por el SOIVRE; leche cruda, huevos, carne fresca, 
pescados y mariscos frescos cuyos controles están contemplados en otros 
programas; y los controles higiénico-sanitarios de alimentos que son 
realizados por las autoridades sanitarias. Dicho conjunto en el año 2011 
ascendió a un total de 37.033 operadores en España, como puede verse en el 
gráfico 1, clasificados en función de la Comunidad Autónoma en la que se 
ubican. 
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Gráfico 2.4 Operadores de alimentos transformados en España objeto potencial de control de calidad 

comercial alimentaria (2011). 

 
El mayor número de operadores está establecido en Andalucía, con un total 
de 10.109 operadores, seguido de Canarias con 3.848, Galicia con 3.753, 
Cataluña con 2.993 y Madrid con 2.769. 
 

f) Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca 
extractiva y acuicultura  
 
La producción procedente de pesca extractiva en España, según datos del 
año 2010, se cifra en 768.691 Tm, cantidad que engloba fundamentalmente 
el total de peces, crustáceos y moluscos.  
 
Esta cifra se desglosa en 554.654 Tm de producto fresco y en 213.905 Tm de 
producto congelado. 
 
Dentro de las producciones de fresco 497.539 Tm corresponden a peces, 
8.700 Tm a crustáceos, 47.734 Tm a moluscos y 681 Tm a otros. 
 
En el total de congelados, el desglose se cifra en 204.648 Tm de peces, 
1.119 Tm de crustáceos y 8.138 Tm de moluscos. 
 
Una parte importante de estas producciones, proceden de la actividad de las 
Organizaciones de Productores Pesqueros. En España, a 3 de mayo de 2012, 
se cifra en 44 el número de Organizaciones reconocidas, de las cuales 17 son 
de ámbito nacional y 27 de ámbito autonómico; además de una asociación de 
organizaciones de productores. 
 
Estas Organizaciones, tomando como hoja de ruta los  Programas Operativos 
Anuales, tienen como objetivo lograr una utilización racional y duradera de 
los recursos, orientando la producción de sus miembros en función de las 
necesidades del mercado y favoreciendo un aprovechamiento óptimo de sus 
capturas. 
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De las diecisiete Comunidades Autónomas que hay en España, diez de ellas 
tienen litoral siendo éstas las principales generadoras de los datos de 
producción aportados.  
 
La flota pesquera española que faena en aguas de Caladero Nacional está 
constituida, a fecha 31 de diciembre de 2011, por 10.404 embarcaciones en 
las que mayoritariamente se llevan a cabo operaciones de producción 
primaria y operaciones conexas. 
 
El Informe anual 2011 en la pesca extractiva, es el resultado de la aplicación 
del Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria en dichas 
Comunidades. 
 
Por otra parte y dentro del sector, hay que tener en cuenta la producción de 
Acuicultura en España. 
 
En el año 2010 se cifró en 283.309,27 Tm, distribuidas entre la acuicultura 
continental (19.805,34 Tm) y la acuicultura marina (263.503,93 Tm).  
 
El número de instalaciones de acuicultura en España en el año 2010 se cifra 
en un total de 366 instalaciones, 183 de acuicultura marina y 183 de 
acuicultura continental, siendo dichas instalaciones donde se generan los 
datos aportados de producción acuícola. 
 
2.2. Sectores implicados en los controles oficiales sobre los 
establecimientos alimentarios 
 
En relación con los sectores implicados en los controles oficiales sobre los 
establecimientos alimentarios, durante el año 2011 se han contabilizado un 
total de 541.283 establecimientos alimentarios. 
 
Respecto a las fases de la cadena alimentaria, los establecimientos 
alimentarios han sido clasificados de la siguiente manera: 
 
 Fabricante (F): se incluyen los establecimientos que fabrican, preparan 
o transforman alimentos destinados al consumo humano, excepto los 
establecimientos dedicados al comercio al por menor. 
 
 Envasador (E): se incluyen todos los establecimientos en los que se 
elaboran o envasan alimentos. 
 
 Almacenista distribuidor (A): se encuentran los establecimientos 
destinados a almacenar alimentos y las empresas de distribución que cuentan 
con almacenes o vehículos propios.  
  
 Distribuidor sin depósito (D): se incluyen exclusivamente empresas que 
realizan operaciones comerciales pero no tienen instalaciones ni medios de 
transporte.  
 
 Minorista (M): se encuentran los establecimientos que comercializan 
alimentos al por menor, incluidos los establecimientos de venta ambulante. 
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 Otros (O): se incluyen los mataderos, lonjas pesqueras, mercados 
mayoristas (entendiéndose como los establecimientos que ponen a su 
disposición sus instalaciones para que otros establecimientos menores 
realicen la venta al por mayor de productos alimenticios), centros de recogida 
de caza silvestre, salas de tratamiento de reses de lidia y salas de 
manipulación de caza silvestre. 
 

ESTABLECIMIENTOS 
SECTOR / FASE 

Fabricante Envasador Almacenista 
Distribuidor   
sin depósito 

Minorista Otros 
TOTAL 

1.Carne y derivados 5985 638 3126 2153 42778 1246 55926 

2.Pescados, 
moluscos bivalvos y 
derivados 

2167 746 2694 3897 14744 455 24703 

3.Huevos y 
derivados 

197 574 491 197 32 0 1491 

4.Leche y derivados 2062 251 973 381 41 0 3708 

5.Grasas 
comestibles, excepto 
mantequilla 

2006 265 68 59 14 0 2412 

6.Cereales  y 
derivados 

21039 427 538 268 20202 0 42474 

7.Vegetales y 
derivados 

2817 3390 4172 1535 10330 263 22507 

8.Edulcorantes 
naturales y 
derivados, miel y 
productos 
relacionados con su 
extracción 

1128 536 199 118 1936 0 3917 

9.Condimentos y 
especias 
 

435 222 102 66 9468 0 10293 

10.Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales 
para infusiones y 
derivados 

609 130 126 121 1009 0 1995 

11.Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 

4600 160 371 181 238467 0 243779 

12.Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 

424 126 592 398 1473 0 3013 

13.Aguas de bebida 
envasadas 

526 149 220 99 43 0 1037 

14. Helados 719 21 153 17 1450 0 2360 

15.Bebidas no 
alcohólicas  

855 31 175 74 40 0 1175 

16.Bebidas 
alcohólicas 

5916 1198 800 289 14403 0 22606 

17.Aditivos, aromas 
y coadyuvantes 

620 215 451 240 34 0 1560 

18.Materiales en 
contacto con 
alimentos 

2149 24 499 187 44 0 2903 
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Tabla 2.2 Establecimientos alimentarios 

19.Establecimientos 
polivalentes 

120 711 12523 3745 76195 128 93422 

20.Establecimientos 
que irradian 

2 0 0 0 0 0 2 

TOTAL 54376 9814 28273 14025 432703 2092 541283 

Porcentaje 10% 1,8% 5,2 % 2,6% 80 % 0,4 % 100% 

 
La tabla siguiente muestra, clasificados en función de la fase y del sector de 
la cadena alimentaria a la que pertenecen, los sectores implicados en los 
controles oficiales sobre los establecimientos alimentarios: 
 
Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se 
encuentra inscrito o autorizado para varias fases, a efectos de cómputo se 
contabiliza una única vez de acuerdo con el siguiente orden de prioridad: 
Fabricante>Envasador> Almacenista distribuidor> Minorista. Esto no es 
aplicable para el caso de mataderos y lonjas, que son en todo caso 
contabilizados. 
 
Por lo que respecta a los sectores de la cadena alimentaria, para la 
realización de este informe anual se han clasificado los establecimientos en 20 
tipos de sectores en función de la categoría de alimentos a la que se dedica 
su actividad. 
 
En este sentido, se ha considerado que si un establecimiento se encuentra 
autorizado en varios sectores, se contabiliza en todos ellos. Por lo tanto el 
número total de establecimientos que figura en el gráfico 2.6 es superior al 
número real de establecimientos, pero refleja fielmente el número de 
establecimientos que se dedican a cada sector. 
 
Atendiendo a la fase de la cadena alimentaria y tal y como se puede observar 
en el gráfico 2.2.1, alrededor del 80% de establecimientos alimentarios 
corresponde al comercio minorista. Dentro de éste, un 55% corresponde al 
sector de comidas preparadas y cocinas centrales (238.467 establecimientos). 
El segundo sector relevante dentro de la fase minorista es el sector de 
establecimientos polivalentes, con un 17,6% de los establecimientos de 
comercio minorista. 
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La segunda fase por orden de importancia es la de fabricante con un 10% de 
establecimientos. 
 

 

Distribución de establecimientos por fases en la cadena
alimentaria

10,0%
1,8%

5,2%

2,6% 

80,0% 

0,4%

FABRICANTE 
ENVASADOR 
ALMACENISTA
DISTRIBUIDOR 
MINORISTA 
OTROS 

Gráfico 2.5 Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 

 
Como consecuencia de que las características de los establecimientos son 
muy diferentes según la fase a la que pertenezcan, y dada la especial 
relevancia que tiene la fase minorista en la comercialización de los productos 
alimenticios, con el fin de evitar que se enmascaren los datos de las demás 
fases, se ha considerado apropiado estudiar la relevancia de cada sector de la 
cadena alimentaria para cada una de las fases. 
 
Así, en primer lugar, respecto a establecimientos fabricantes, más del 50% de 
los establecimientos pertenecen a los sectores de  harinas y derivados 
(38,7%), carne y derivados (11%) y bebidas alcohólicas  (10.53%). 
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FASE FABRICANTE

1.Carne y derivados

2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados

3. Huevos y derivados

4.Leche y derivados

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Cereales y derivados

7. Vegetales y derivados
8.Edulcorantes naturales, miel y productos relacionados

con su extracción
9. Condimentos y especias

10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y derivados

11. Comidas preparadas y cocinas centrales

12. A limentación especial y complementos alimenticios

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helados

15. Bebidas no alcohólicas

16. Bebidas alcohólicas

17. Aditivos, aromas y coadyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19.Establecimiento po livalente

20. Establecimientos que irradian

 
Gráfico 2.6 Distribución de los establecimientos fabricantes por sectores de la cadena alimentaria 

 
En segundo lugar, y para el caso de los envasadores la situación es bien 
diferente, y de hecho, el 34,5% corresponde a vegetales y derivados (3.390), 
y el 12,2% a bebidas alcohólicas(1.198). 

FASE ENVASADOR

1.Carne y derivados

2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados

3. Huevos y derivados

4.Leche y derivados

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Cereales y derivados

7. Vegetales y derivados
8.Edulcorantes naturales, miel y productos relacionados

con su extracción
9. Condimentos y especias

10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y derivados

11. Comidas preparadas y cocinas centrales

12. A limentación especial y complementos alimenticios

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helados

15. Bebidas no alcohólicas

16. Bebidas alcohólicas

17. Aditivos, aromas y coadyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19.Establecimiento po livalente

20. Establecimientos que irradian

 
Gráfico 2.7 Distribución de los establecimientos elboradores/envasadores por sectores de la cadena 

alimentaria 
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En tercer lugar consideraremos la fase de almacenista. La mayor relevancia 
corresponde a los sectores de establecimientos polivalentes con un 44,3%, 
seguido de vegetales y derivados con un 14,8% y carnes y derivados con 
11,1%. 

FASE ALMACENISTA

1.Carne y derivados

2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados

3. Huevos y derivados

4.Leche y derivados

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Cereales y derivados

7. Vegetales y derivados
8.Edulcorantes naturales, miel y productos relacionados

con su extracción
9. Condimentos y especias

10. A limentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y derivados

11. Comidas preparadas y cocinas centrales

12. Alimentación especial y complementos alimenticios

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helados

15. Bebidas no alcohólicas

16. Bebidas alcohólicas

17. Aditivos, aromas y coadyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19.Establecimiento po livalente

20. Establecimientos que irradian

 
Gráfico 2.8 Distribución de los almacenes y distribuidores con depósito por sectores de la cadena 

alimentaria. 
 
A continuación consideraremos los distribuidores sin depósito cuyo control 
realmente no tiene gran repercusión directa en la seguridad alimentaria pero 
sí es de vital importancia por lo que respecta a la trazabilidad de los 
productos, ya que no se trata de empresas que tengan un  contacto directo 
con los productos alimenticios, dedicándose exclusivamente a la realización de 
operaciones comerciales. Destaca el sector de pescados, moluscos bivalvos y 
derivados con un 27,8% y los establecimientos polivalentes con un 26,7%. 
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FASE DISTRIBUIDOR

1.Carne y derivados

2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados

3. Huevos y derivados

4.Leche y derivados

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Cereales y derivados

7. Vegetales y derivados
8.Edulcorantes naturales, miel y productos

relacionados con su extracción
9. Condimentos y especias

10. A limentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y derivados

11. Comidas preparadas y cocinas centrales
12. Alimentación especial y complementos

alimenticios
13. Aguas de bebida envasadas

14. Helados

15. Bebidas no alcohólicas

16. Bebidas alcohólicas

17. Aditivos, aromas y coadyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19.Establecimiento po livalente

20. Establecimientos que irradian

 
Gráfico 2.9 Distribución de los distribuidores sin depósito por sectores de la cadena alimentaria. 

 
Por último, el perfil de la fase minorista se corresponde en un 55,1% a los 
dedicados a las comidas preparadas (incluidos bares y restaurantes) seguido 
de establecimientos de venta polivalente al por menor con un 17,6% y 
establecimientos de venta de productos cárnicos con 9,9%. 

 

FASE MINORISTA

1.Carne y derivados

2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados

3. Huevos y derivados

4.Leche y derivados

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Cereales y derivados

7. Vegetales y derivados
8.Edulcorantes naturales, miel y productos relacionados

con su extracción
9. Condimentos y especias

10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y derivados

11. Comidas preparadas y cocinas centrales

12. A limentación especial y complementos alimenticios

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helados

15. Bebidas no alcohólicas

16. Bebidas alcohólicas

17. Aditivos, aromas y coadyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19.Establecimiento po livalente

20. Establecimientos que irradian

 
Grafico 2.10 Distribución de los establecimientos minoristas por sectores de la cadena alimentaria 
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Respecto a la fase otros, cabe destacar para el sector carnes y derivados un 
total de 1246 establecimientos, para el sector de pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 455 establecimientos, 263 mercados mayoristas de vegetales y 
128 establecimientos polivalentes dedicados a la venta al por mayor. 

 

FASE OTROS

1.Carne y derivados

2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados

3. Huevos y derivados

4.Leche y derivados

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Cereales y derivados

7. Vegetales y derivados
8.Edulcorantes naturales, miel y productos relacionados

con su extracción
9. Condimentos y especias

10. A limentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y derivados

11. Comidas preparadas y cocinas centrales

12. Alimentación especial y complementos alimenticios

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helados

15. Bebidas no alcohólicas

16. Bebidas alcohólicas

17. Aditivos, aromas y coadyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19.Establecimiento po livalente

20. Establecimientos que irradian

 
Gráfico 2.11 Distribución de los otros establecimientos por sectores de la cadena alimentaria 

 
2.3. Control oficial sobre las importaciones de países terceros  
 
a) Establecimientos destinados al control sanitario de mercancías 

destinadas a uso y consumo humano procedentes de países 
terceros 

 
Son los siguientes: 
 

 Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías (IFCSM), 
que se definen como todo establecimiento ubicado en una zona 
aduanera que está habilitado para la recepción y la realización del  
control oficial sanitario de productos de origen animal y de origen no 
animal destinados a uso y consumo humano procedentes de países 
terceros.  

 
 Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías 

(IFASM), que se definen como todo establecimiento aduanero bajo 
control sanitario que están autorizados por la Subdirección General de 
Sanidad Exterior para el almacenamiento de partidas de productos de 
origen animal y no animal destinadas al consumo humano procedentes 
de terceros países.  
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Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 
 
A este tipo de instalaciones pertenecen: 

• Puestos de Inspección Fronterizos-Productos consumo humano (PIF-CH): 
IFCSM destinada al control oficial de productos de origen animal 
destinados a consumo humano procedentes de países terceros y 
autorizados de acuerdo a la Directiva 97/78/CE (transpuesta mediante el 
Real Decreto 1977/1999) y la Decisión 2001/812/CE. 

• Puntos de Entrada Designados (PED): IFCSM establecida en el Reglamento 
(CE) Nº 882/2004, destinada al control oficial de los productos de origen 
no animal contemplados en el Reglamento  (CE) Nº 669/2009. 

• Puntos Designados de Importación (PDI): IFCSM destinada al control 
oficial de los productos con riesgo de aflatoxinas incluidos en el ámbito de 
aplicación del Reglamento (CE) Nº 1152/2009. 

• Puntos Control para Determinados Productos Originarios de China (PC-
China): IFCSM específicamente designadas para el control oficial de 
productos que contengan leche o productos lácteos, soja o productos de 
soja originarios o procedentes de China destinados a consumo humano 
contemplados en el Reglamento (CE) Nº 1135/2009. 

• Puntos de Control para Goma Guar (PC-Goma Guar): IFCSM 
específicamente designadas para el control oficial de goma guar o 
alimentos que contengan al menos un 10% de goma guar y que estén 
destinados a cubrir las necesidades nutricionales específicas de los 
lactantes y los niños de corta edad contemplados en el Reglamento (CE) 
Nº 258/2010. 

• Puntos de primera introducción (PPI): IFCSM específicamente designadas 
para el control oficial de los plásticos de poliamida y melamina para la 
cocina originarios o procedentes de la República Popular China y de Hong 
Kong de acuerdo al Reglamento (UE) Nº 284/2011 

• Recinto Aduanero Habilitado (RHA-Chernobil): IFCSM para el control de 
productos agrícolas originarios de terceros países como consecuencia del 
accidente ocurrido en la central nuclear de Chernobil, de acuerdo al 
Reglamento (CE) Nº 1635/2006 

• Independientemente de estas instalaciones de control sanitario de 
mercancías, se dispone de instalaciones autorizadas de acuerdo con 
normativa nacional (Orden de 20 de enero de 1994) y destinadas a la 
realización de controles sanitarios de productos de origen no animal 
destinados a uso o consumo humano procedentes de países terceros que 
lleguen a la frontera de España, distintos a los contemplados en el ámbito 
de aplicación de los Reglamentos señalados anteriormente, estas son los 
Recinto Aduanero Habilitado (RAH). 
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En la actualidad, España cuenta con la siguiente distribución de IFCSM: 
 

INSTALACIONES FRONTERIZAS DE
CONTROL SANITARIO DE MERCANCIAS

PC-CHINA
PC-GOMA GUAR

47

PIF
39

PPI
30

PED
26

PDI
17

RAH-CHERNOBIL
5

 
             Gráfico 2.12  Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 

 
Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías 
(IFASM) 
 
A esta categoría de instalaciones pertenecen: 

• Almacenes de inmovilización (AIERA): almacenes autorizados por el 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad (Subdirección General de 
Sanidad Exterior) de acuerdo a lo establecido en la Decisión 2001/812/CE, 
para inmovilizar productos destinados a consumo humano a la espera de 
resultados de laboratorio o de otras investigaciones.  

• Depósitos aduaneros, Depósitos Francos o establecimientos situados en 
una Zona Franca (DANC): autorizados de conformidad con el artículo 12.4 
de la Directiva 97/78/CE (Real decreto 1977/1999), para el 
almacenamiento intermedio de productos de origen animal procedentes de 
países terceros que no cumplen la normativa comunitaria. 

• Almacenes de aprovisionamiento marítimo (AAM): autorizados de acuerdo 
con el artículo 13 de la Directiva 97/78/CE (Real Decreto 1977/1999),   

 
En la actualidad se encuentran autorizadas 66 IFASM con la siguiente 
distribución: 
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INSTALACIONES FRONTERIZAS DE
ALMACENAMIENTO SANITARIO DE MERCANCIAS

AAM
12

AIERA
37

DANC
17

 
Gráfico 2.13 Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías. 

 
b) Establecimientos destinados al control de las importaciones desde 

países terceros de animales, productos de origen animal y de 
origen no animal no destinados a consumo humano 

 

• Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de 
animales vivos y mercancías, que se definen como todo establecimiento 
ubicado en una zona aduanera que está habilitado para la recepción y la 
realización del  control oficial de animales vivos, productos de origen 
animal y de origen no animal no destinados a consumo humano 
procedentes de países terceros.  

 

• Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías, que se define 
como un establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección General 
de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera para el almacenamiento de 
partidas de productos de origen animal y no animal no destinados a 
consumo humano procedentes de terceros países, que han sido sometidos 
previamente a los controles oficiales en un PIF y se encuentran a la espera 
de destino aduanero. 
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Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 
 
A este tipo de instalaciones pertenecen: 

• Puestos de Inspección Fronterizos-Centro de Inspección (PIF-CIOA): Se 
definen como Puestos de Inspección Fronterizos o Centros de Inspección, 
dependientes de los primeros, las instalaciones autorizados de acuerdo a 
la normativa comunitaria específica para control veterinario en frontera de 
productos de origen animal y animales vivos de acuerdo a la Decisión de la 
Comisión (2001/812/CE) que fija las condiciones de autorización de los 
puestos de inspección fronterizos y la Decisión de la Comisión 
(2009/821/CE) que establece la lista de los puestos de inspección 
fronterizos autorizados. 

• Puntos de Entrada (PE): Se definen como Instalaciones Fronterizas 
establecidas en el Reglamento (CE) Nº 882/2004 destinadas al control 
oficial de piensos y alimentos destinados a la alimentación animal de 
origen no animal. 

• Puntos de Entrada Designados (PED): Se definen como las instalaciones 
fronterizas destinadas al control oficial de los productos de origen no 
animal destinados a la alimentación animal contemplados en el reglamento 
(CE) Nº 669/2009. 

• Puntos de Control para Goma Guar: Se definen como las Instalaciones 
Fronterizas destinadas al control oficial de los productos de origen no 
animal destinados a la alimentación animal contemplados en el reglamento 
(CE) Nº 258/2010. 

• Puntos de Control para Determinados Productos Originarios de China: Se 
definen como las Instalaciones Fronterizas destinadas al control oficial de 
los productos destinados a la alimentación animal contemplados en el 
reglamento (CE) Nº 1135/2009. 

 

PIF PRODUCTOS; 39

PIF ANIMALES; 16

PE; 41
PED; 31

PC GOMA GUAR; 36

PC CHINA; 39

Gráfico 2.14 Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 
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Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías 
 
A este tipo de instalaciones pertenecen: 

• Almacenes de depósito temporal (ADT): se define como un establecimiento 
aduanero para el almacenamiento de partidas de productos de origen 
animal y no animal no destinados a consumo humano procedentes de 
terceros países, que han sido sometidos previamente a los controles 
oficiales en un PIF y se encuentran a la espera de destino aduanero. 
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3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 
 
PARTE A: Aspectos generales 
 
A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y EN LOS ÓRGANOS 
DE COORDINACIÓN 
 
Tal como se ha descrito en el Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria la estructura del Estado Español se organiza territorialmente en 
comunidades autónomas, provincias y municipios, entidades que gozan de 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. De este modo, España 
tiene tres Administraciones Públicas: Administración General del Estado, 
Administración Autonómica y Administración Local. 

 
A.1.1. En el ámbito Estatal 
 
En el año 2011 se han producido cambios en la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales. En los textos legislativos que aparecen a 
continuación se incluyen los cambios en la legislación general de ámbito 
nacional: 
 
El Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, reestructura los 
Departamentos ministeriales, con el objeto de desarrollar el programa político 
del Gobierno, conseguir la máxima eficacia en su acción y la mayor 
racionalidad en el funcionamiento de la Administración General del Estado. 
 
Se crea el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Este 
nuevo Departamento ministerial asume las competencias del extinguido 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. (Artículo 11). 
 
Se crea el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Este nuevo 
Departamento ministerial asume las competencias del extinguido Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad. (Artículo 14). 
 
El Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales; dictado en virtud de la 
autorización otorgada al Presidente del Gobierno por el artículo 2.2.j de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, establece diversas supresiones y 
modificaciones en el ámbito de los Departamentos ministeriales. Procede, en 
consecuencia, dotar a los Ministerios de una organización básica que les 
permita iniciar, con la mayor prontitud, el desarrollo de las competencias y 
funciones que tienen atribuidas. 
 
En el artículo 10, se establece el desarrollo completo de la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación, y Medio Ambiente mediante 
la definición de los órganos superiores y directivos del Departamento y 
desarrollando la estructura básica hasta el nivel de subdirección general, con 
el fin de racionalizar la organización ministerial para facilitar la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de recursos agrícolas, 
ganaderos y pesqueros, de industria agroalimentaria, de desarrollo rural y de 
medio ambiente. También hace mención a la supresión de diversos órganos 
directivos de este Departamento Ministerial.  
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En el artículo 13, se establece el desarrollo completo de la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad  
mediante la definición de los órganos superiores y directivos del 
Departamento y desarrollando la estructura básica hasta el nivel de 
subdirección general, con el fin de racionalizar la organización ministerial 
para facilitar la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia 
de sanidad, cohesión e inclusión social, familias, protección a la infancia, 
discapacidad e igualdad. También hace mención a la supresión de diversos 
órganos directivos de este Departamento Ministerial.  

En el ámbito estatal correspondiente al MAGRAMA, con lo que respecta al 
control de la calidad diferenciada y producción ecológica, se han producido 
los siguientes cambios a nivel de los órganos de coordinación. 

El Real Decreto 1335/2011, de 18 de octubre, por el que se regula el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de las 
denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 
protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas.  

Se crea la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada cuya finalidad es 
actuar como órgano de coordinación con las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas en materia de denominaciones de origen, 
indicaciones geográficas, y especialidades tradicionales garantizadas, 
desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le 
encomienden. La Mesa estará integrada por un presidente, vicepresidente y 
secretario que serán representantes de la SG de Calidad diferenciada y 
Agricultura Ecológica del MAGRAMA, por los vocales que serán un 
representante por cada comunidad autónoma y un representante de la 
Subdirección General de Política Comercial de la Unión Europea del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio. 

 
A.1.2. En el ámbito de las CCAA 
 
En el año 2011 se han producido diversos cambios en 16 de las 19 CCAA en 
sus estructuras orgánicas, debido a que se han realizado procesos electorales 
en la mayoría de CCAA. 

 
A continuación se detallan las CCAA  en las que se han producido cambios 
durante 2011. 
 
Andalucía 
 
Cambios organizativos: 
 

 Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de 
Andalucía.  

 
 Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA).  
 

 Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.  
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Aragón 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 156/2011, de 25 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
 Decreto 333/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. 

 
 Decreto 337/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia. 

 
Asturias 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 12/2011, de 16 de julio, del Presidente del Principado de 
Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la 
Administración de la Comunidad Autónoma. 

 
 Decreto 26/2011, de 16 de agosto, de primera modificación del Decreto 

12/2011, de 16 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma. 

 
 Decreto 171/2011, de 19 de agosto, por el que se establece la 

estructura orgánica básica de la Consejería de Sanidad. 
 

 Decreto 174/2011, de 19 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Consejería de Agroganadería y 
Recursos Autóctonos 

 
Comunidad Valenciana 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 111/2011, de 2 de septiembre, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de 
Sanidad y se modifica el Decreto 25/2005, de 4 de febrero, del Consell, 
por el que se aprueban los estatutos reguladores de la Agencia 
Valenciana de Salud. 

 
 Decreto 113 /2011, de 2 de septiembre, del Consell, por el que se 

aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de 
Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua. 
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Canarias 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 86/2011, de 8 de julio, por el que se determinan el número, 
denominación y competencias de las Consejerias del Gobierno de 
Canarias. 

 
Cantabria 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifica parcialmente la 
Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 
Castilla la Mancha 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 69/2011, de 27/06/2011 de Presidencia de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Administración Regional. 

 
 Decreto 123/2011 de 07/07/2011 por el que se establece la estructura 

orgánica y competencias de la Consejería de Sanidad y Asuntos 
Sociales. 

 
 Decreto 126/2011 de 07/07/2011 por el que se establece la estructura 

orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura.  
 
 Decreto 263/2011, de 30/08/2011, por el que se modifica el Decreto 

126/2011, de 07/07/2011 por el que se establece la estructura 
orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura.       

 
Castilla y León 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 2/2011, de 27 de junio, del Presidente de la Junta de Castilla y 
León, de Reestructuración de Consejerías 

 
 Decreto 36/2011, de 7 de julio, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Sanidad 
 
Cataluña 
 
Cambios organizativos: 
 
 Decreto 48/2011, de 4 de enero, de  de estructuración del Departamento 

de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Natural. (DOGC 
núm. 5791 - 07/01/2011) 
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 Decreto 366/2011, de 12 de julio, por el cual se aprueban los Estatutos de 
la Agencia de Salud Pública de Cataluña. (DOGC núm. 5920, de 
14/07/2011) 

 
Galicia 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 150/2011 de 21 de Julio, por el que se modifica el Decreto 
312/2009, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consellería del Mar. 

 
Extremadura 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 211/2011, de 5 de agosto por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Política Social. 

 
 Decreto 104/2011, de 22 de julio por el que se establece la estructura 

orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 
 Ley 7/2011 Ley de Salud Pública de Extremadura. 

 
 
Islas Baleares 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 10/2011, de 18 de junio, del Presidente de las Illes Balears, 
por el que se determina la composición del Gobierno y se establece la 
estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. 

 
 Decreto 12/2011, de 18 de junio, del Presidente de les Illes Balears por 

el que se determina la composición y la estructura orgánica básica de 
las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de les 
Illes Balears, modificado por Decreto 18/2010, de 4 de junio y por 
Decreto 27/2010, de 10 de junio. 

Informe Anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2011            Página 28 de 87 



 
La Rioja 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 3/2011, de 27 de junio, por el que se modifica el número, 
denominación y competencias de las consejerías de la Administración 
General de La Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 
 Decreto 49/2011, de 6 de julio, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y 
sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo de 
Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 
 Decreto 50/2011, de 6 de julio, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales y sus funciones 
en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR nº89, de 7 
de julio de 2011). 

 
Madrid 

 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto 11/2011, de 16 de junio, por el que se establece el nº y 
denominación de Consejerías. 

 
Navarra 
 
Cambios organizativos: 
 

 Decreto Foral 10/2011, de 1 de Julio, por el que se establece la 
estructura departamental de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

 
 Decreto Foral 109/2011, de 26 de julio, por el que se determina la 

estructura básica del Departamento de Desarrollo Rural, Industria, 
Empleo y Medio Ambiente. 
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País Vasco 
 
Órganos de coordinación: 
 

Nombre Objeto Integrantes  Base legal 
Año 

creación 
Grupo de 
trabajo 
horizontal de 
coordinación 
del PCOCA  
del País Vasco 

Foro de debate 
y consenso de 
cuestiones 
horizontales 
del PCOCA 

Jefes de servicio 
de las unidades 
responsables de 
aplicación de los 
13 programas 
del PNCOCA 

Reunión de 
Directores de 
las tres DDFF y 
del GV 

2011 

Grupo de 
trabajo de uso 
racional de 
medicamentos 
veterinarios... 

Coordinación 
DDFF y GV 
sobre 
medicamento 
veterinario 

Técnicos 
responsables de 
medicamentos 
veterinarios 
DDFF y GV 

Directores de 
las tres DDFF y 
del GV 

2011 

 
A.2. RECURSOS HUMANOS (RRHH) 
 
A.2.1 En el ámbito Estatal  
 
En lo que respecta al MAGRAMA no ha habido modificaciones importantes a 
destacar durante el año 2011. Se detalla a continuación el desglose de 
personal que trabaja en la coordinación de los controles oficiales por unidad 
responsable: 
 

SANIDAD VEGETAL-RECURSOS HUMANOS NIVEL ESTATAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 4 

Titulados grado medio 1 

Personal administrativo 1 

Titulados superiores en laboratorio 27 

Titulados medios o Aux. en laboratorio 6 

Personal de un medio propio 11 

TOTAL 50 
Tabla 3.A.1 Sanidad vegetal 

 
ACUERDOS SANITARIOS-RECURSOS HUMANOS NIVEL ESTATAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 3 

Titulados grado medio   

Personal administrativo 1 

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aux. en laboratorio   

Personal de un medio propio   

TOTAL  4 

Tabla 3.A.2 Acuerdos sanitarios 
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RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Inspectores 75 

Ayudantes de inspección 1 

Personal Técnico en el MAGRAMA 3 

Tabla 3.A.3  Recursos humanos de control oficial 

 
CALIDAD DIFERENCIADA Y PRODUCCION ECOLÓGICA -RECURSOS HUMANOS NIVEL ESTATAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 17 

Titulados grado medio 5 

Personal administrativo 5 

Titulados superiores en laboratorio  

Titulados medios o Aux. en laboratorio  

Personal de un medio propio 3 

TOTAL 30 

Tabla 3.A.4 Calidad diferenciada y producción ecológica 
 

SUB GENERAL SANIDAD E HIGIENE ANIMAL Y TRAZABILIDAD -RECURSOS HUMANOS NIVEL 
ESTATAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 9 

Titulados grado medio   

Personal administrativo 2 

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aux. en laboratorio   

Personal de un medio propio 10 

TOTAL 21 

Tabla 3.A.5 Subdirección general sanidad e higiene animal y trazabilidad 

 
ALIMENTACION ANIMAL-RECURSOS HUMANOS NIVEL ESTATAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 7 

Titulados grado medio   

Personal administrativo   

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aux. en laboratorio   

Personal de un medio propio   

TOTAL  7 
Tabla 3.A.6 Alimentación animal 

 
CALIDAD COMERCIAL-RECURSOS HUMANOS NIVEL ESTATAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 12 

Titulados grado medio 3 

Personal administrativo 2 

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aux. en laboratorio   

Personal de un medio propio   

TOTAL 17 
Tabla 3.A.7 Calidad comercial 
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PESCA EXTRACTIVA Y ACUICULTURA-RECURSOS HUMANOS NIVEL ESTATAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 3 

Titulados grado medio   

Personal administrativo   

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aux. en laboratorio   

Personal de un medio propio   

TOTAL 3 
Tabla 3.A.8 Pesca extractiva y acuicultura 

 
PERSONAL DE LABORATORIOS DE SANIDAD ANIMAL -RECURSOS HUMANOS NIVEL ESTATAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores   

Titulados grado medio   

Personal administrativo   

Titulados superiores en laboratorio 29 

Titulados medios o Aux. en laboratorio 33 

Personal de un medio propio 74 

TOTAL 126 
Tabla 3.A.9 Personal de laboratorios de sanidad animal 

 

Por lo que respecta a la Subdirección General de Sanidad Exterior del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se expresa en la tabla 
que viene a continuación. 
 

PUESTO NÚMERO TOTAL 
Inspectores 156 
Técnicos de inspección   96 
Técnicos (Titulados superiores) a nivel de la Subdirección 
General de Sanidad Exterior   18 

TOTAL 270 
Tabla 3.A.10 Personal de Sanidad Exterior 

 
Por lo que respecta a la AESAN hay un total de 257 personas, distribuidas 
como se muestra en la siguiente tabla según el puesto que ocupan: 
 

Tabla 3.A.11 Personal de la AESAN  con funciones en el control oficial. 

PUESTO NÚMERO TOTAL 
Personal de Gestión. Titulados superiores 62 
Técnicos de Grado Medio 15 
Personal Administrativo 57 
Personal de laboratorio (titulados superiores) 56 
Personal auxiliar de laboratorio 67 
TOTAL 257 

 

De todas ellas, 134 personas ejercen funciones relacionadas con el control 
oficial. Las 123 restantes forman parte del personal de laboratorio, repartidas 
entre el Centro Nacional de Alimentación (CNA) y el Laboratorio Comunitario 
de Referencia de Biotoxinas Marinas ubicado en Vigo. 
 

Comparando los datos con el año anterior, no se han producido cambios 
reseñables. 
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A.2.2.  En el ámbito de las CCAA  
 
- Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 
 
Dentro del ámbito de la agricultura, ganadería, pesca y calidad, el personal 
encargado de tareas de control oficial y de laboratorio, se ha detallado en el 
documento inserto nº 1: 
 
- Salud Pública 

Dentro del ámbito de la salud pública, en la actualidad, el personal encargado 
de tareas de control oficial en las CCAA es de  6.303 personas.  

Comparando los datos con el año precedente, se ha reducido el personal en 
15 personas. 

Se clasifican en distintos grupos atendiendo a sus funciones:  

 Personal de gestión 
 Personal de laboratorio 
 Inspectores: veterinarios, farmacéuticos y otros 
 Ayudantes de inspección 
 Técnicos de grado medio 
 Personal auxiliar de laboratorio 
 Personal administrativo 

El personal se encuentra distribuido en servicios centrales, unidades 
territoriales y locales y ciudades con servicios municipales delegados. En la 
tabla 3.6 se pueden observar los datos de forma detallada. 
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Servicios 
Centrales CCAA 233 81 13 3   2 112 444 

Unidades 
Territoriales y 
Locales 466 2965 1189 103 190 121 392 5426 
Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 60 100 35 84 16 17 121 433 

TOTAL 759 3146 1237 190 206 140 625 6303 
Tabla 3.A.12 Distribución del personal en las CCAA según su cualificación. 

 
Comparando los datos con el año 2010, se ha incrementado el personal en los 
servicios centrales de las CCAA, y dentro de estos, especialmente el número 
de inspectores, que ha pasado de 36 a 97 personas, mientras que se ha 
reducido el número de técnicos de grado medio y personal administrativo, 
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pasando de 166 a 114. También es destacable que el total de personas 
dedicadas a gestión ha aumentado de 699 en 2010 a 759 en 2011. 
 
El control oficial se ejerce básicamente por titulados superiores (5.332) que 
representan el 84,5% de los empleados, de los cuales:  
 

- Ejercen labores inspectoras 4.573 efectivos, lo que representa el 72,6% 
del total de personas dedicadas al control oficial, en su mayoría 
veterinarios que constituyen el  68,8% de todos los inspectores con 
titulación superior. En 2011 el número de inspectores se ha 
incrementado en 6 personas. 

 
- Las labores de gestión se llevan a cabo por el  14,9% de todos los 

empleados con titulación superior. 
 
Los ayudantes de inspección representan un porcentaje muy bajo, el 3,3 % 
respecto al total de empleados en el control oficial. Los técnicos de grado 
medio suponen un 2,2 % del total. El personal administrativo es el  9,9 % del 
total de personas que trabajan en el control oficial. 
 
Respecto a la distribución territorial del personal, un  86 % pertenece a las 
unidades territoriales o locales de las CCAA. 
 
El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las Comunidades 
Autónomas supone un 12,2%  del total del personal de control oficial. De este 
personal, el 46.8% corresponde a titulados superiores y el 44,4% personal 
auxiliar de laboratorio. Se muestra de forma pormenorizada en la tabla 
3.A.13. 
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Laboratorios 
Públicos 36 374 389 78 877 

Tabla 3.A.13 Distribución del personal de laboratorio en el control oficial 

 
A continuación se adjunta documentación relativa a los RRHH desglosados 
por CCAA, en el ámbito de Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad, y en el de 
Salud Pública: 
 
- Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 
 

RRHH POR 
COMUNIDAD AUTONO 
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Doc. Insertado 1. (Pág. 34, IA-2011) 
 
RECURSOS HUMANOS (CONTROL OFICIAL Y LABORATORIOS) 
CCAA 
 
 
Andalucía 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrat


ivo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 12       3   15 


Provinciales 27 349 12   82   470 


Municipales                
S.municip 


perif 
              


Organismo 
de Control 13 57 0 31 16 0 117 


TOTAL 52 406 12 31 101 0 602 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Titulados superiores Personal auxiliar Personal medios propios TOTAL 


S. centrales 5 1   6 


S. provinciales 
152 


363   515 


S. municipal central         


Municipal periférico         


TOTAL 157 364   521 


 
Aragón 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 14       8 7 29 


Provinciales 3 22 3   16 24 68 


Municipales  48 69     172 0 289 


S.municip 
perif 


              


TOTAL 65 91 3 0 196 31 386 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Titulados 
superiores 


Personal auxiliar 
Personal medios 


propios 
TOTAL 


S. centrales 14 42 44 100 
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Asturias 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 28,7 13,5     9,6 6 (**) 57,8 


Provinciales               


Municipales    56 (*)     52 61 (**) 169,0 


S.municip 
perif 


              


TOTAL 28,7 69,5     61,6 67,0 226,8 


(*) Inspectores de oficinas comarcales 
(**) Personal de TRAGSATEC de campañas de erradicación de tuberculosis y brucelosis 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Titulados superiores Personal auxiliar Personal medios propios TOTAL 


S. centrales 17 14 1 32 


 
Comunidad Valenciana 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 13 14 1 27 17 37 109 


Provinciales 14 63 3   49   129 


Municipales                


S.municip 
perif 


              


TOTAL 27 77 104 27 66 37 238 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Titulados superiores Personal auxiliar Personal medios propios TOTAL 


S. centrales 11 20 11 42 


 
Canarias 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios GMR 


(medio 
instrumental 
propio de la 
Consejeria) 


TOTAL 


Centrales 5 9 3   9 
18 técnicos para 


saneamiento 
ganadero 


44 


Provinciales               


Municipales                


S.municip 
perif 


              


TOTAL 5 9 3   8 18 44 
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RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal medios propios, EMPRESA GMR, medio 
instrumental propio del Gobierno de Canarias 


TOTAL 


S. centrales 2 4 11 17 


 
Cantabria 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


PROGRAMA DE CONTROL DG GANADERÍA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios TOTAL 


Centrales 15 3   4 8 7 37 


Provinciales   33         33 


Municipales                


S.municip 
perif               


TOTAL 15 36   4 8 7 70 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Titulados 
superiores 


Personal auxiliar 
Personal medios 


propios 
TOTAL 


S. centrales 14 17 14 45 


 
Castilla-La Mancha 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 2 3   2 2   9 


Provinciales 12 46   11 21   90 


Municipales              0 


S.municip 
perif 


            0 


TOTAL 14 49 0 13 23 0 99 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Titulados superiores Personal auxiliar Personal medios propios TOTAL 


S. centrales         


S. provinciales 27 39 2 68 


 
Castilla y León 


SERVICIOS/ 
PERSONAL 


DE CONTROL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales  44     44 


Provinciales  96     96 


Comarcales  366 57    423 
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S.municip 
perif 


       


TOTAL  506 57    563 


 
SERVICIOS/ 


PERSONAL DE 
LABORATORIO 


Titulados superiores Personal auxiliar 
Personal medios 


propios 
TOTAL 


S. centrales 30 36  66 
S. provinciales 23 33  56 


S. municipal central     
Municipal periférico     


TOTAL 53 69  122 


 
Cataluña  


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 15 5 3   11   34 


Provinciales 18 62 11   25   116 


Municipales  13 131 -   57   201 


S.municip 
perif 


              


TOTAL 46 198 14   93   351 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Titulados superiores Personal auxiliar Personal medios propios TOTAL 


S. centrales 25 11 6 42 


 
Galicia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA GALICIA-2011 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Personal 
gestión 


del 
control 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Otros 
técnicos 


de 
control 


Personal 
administrativo 


Personal 
de algún 
medio 
propio 


TOTAL 


Autoridad 
competente(*) 6 34   1,16 1,76   33,54 


Organismos de 
control 8,15 36,5   2 7,9   46,55 


Otro personal 
(especificar)               


TOTAL 14,15 70,5   3,16 9,66   80,09 


 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA GALICIA-2011 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Titulados superiores Personal auxiliar 


Personal medios 
propios 


TOTAL 


S. centrales 1,0 1,0 3,0 5,0 


 
Islas Baleares 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 
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SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 9 8 2 2 7 3 31 


Provinciales 4 10     4 1 19 


Municipales                


S.municip 
perif 


              


TOTAL 13 18 2 2 11 4 50 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Titulados superiores Personal auxiliar Personal medios propios TOTAL 


S. centrales   9 6 15 


 
La Rioja 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 12 16     9 5 42 


Provinciales               


Municipales/Comarcales    14     6   20 


S.municip perif               


TOTAL 12 30     15 5 62 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 
Titulados 


superiores 
Personal auxiliar Personal medios propios TOTAL 


S. centrales 14 18   32 


 
Madrid 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 29 29 2 2 18 6 86 


Provinciales               


Municipales                


S.municip 
perif 


3           
  


TOTAL               


 
Navarra 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 18 34     9   61 


 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ Titulados superiores Personal auxiliar Personal medios propios TOTAL 
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PERSONAL 


S. centrales 2 9   11 


País Vasco 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Técnicos 
grado 
medio 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


Centrales 9 13   4   26


Provinciales 13 13 (*)  9 1 13   49


Municipales             


S.municip 
perif 


           


TOTAL 22 26 9 1 17   75


  4 veterinarios como personal contratado, sin delegación de funciones  
 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ 


PERSONAL 


Titulados 
superiores 


Personal auxiliar 
Personal medios 


propios 
TOTAL 


S. centrales 7 11   18 


S. provinciales 
3 14   17 


S. municipal central 
        


Municipal periférico         


TOTAL 10 25   35 


 





Archivo adjunto
RRHH por Comunidad Autónoma.pdf



 
 

 
- Salud Pública 
 

rrhh ccaa.doc

 
 
Doc. Insertado 2. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública 
 
A.3. NOVEDADES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS/BASES DE 
DATOS 
 
Las aplicaciones informáticas y/o bases de datos puestas en marcha o 
actualizadas de forma substancial durante el año 2011 son las siguientes: 
 
A.3.1. En el ámbito Estatal 
 
A lo largo del 2011 se han seguido utilizando como apoyo en las actividades 
de control oficial las herramientas informáticas desarrolladas con anterioridad. 
Además se han notificado los siguientes cambios en relación a las aplicaciones 
informáticas: 
 

Ámbito de 
control 

Código 
Nombre 

completo 
Descripción 

Año 
implantación 

Calidad 
comercial 

Rical Registro 
informativo del 
sistema de control 
de la calidad 
comercial 
alimentaria 

Base de datos creada por el 
MARM, de acceso restringido 
para los funcionarios 
autonómicos y de la DG de la 
Industria Alimentaria del 
Ministerio, en la que se compila 
la información generada en el 
ámbito del control de la calidad 
comercial alimentaria (actas de 
la Mesa de coordinación de la 
calidad alimentaria, 
programación anual de control, 
campañas de inspección, 
seguimiento de acuerdos de 
armonización de la normativa y 
procedimientos documentados. 

2011 

Calidad 
diferenciada y 
producción 
ecológica 

JAMONHUELVAB6 HS 
TRAZABILIDAD 
IBÉRICO 
(192.168.10.100) 

Toda la trazabilidad informática 
desde las explotaciones, 
crotales, visitas de campo, 
marcaje en matadero, precintos 
de las piezas, inspección en 
industria, vitolas, entrega de 
vitolas, listados relacionados, 
trazabilidad individual o por 
lotes 

2011 

Calidad 
diferenciada y 
producción 
ecológica 

SANVINO Sanciones de las 
figuras de calidad 
diferenciada 
Supraautonómicas 

Base de datos de uso interno de 
seguimiento de la tramitación de 
expedientes sancionadores de 
las DOP/IGP supraautonómicas.  

2011 

Calidad 
diferenciada y 
producción 
ecológica 

SITUA INTIA Sistema de 
Información 
Territorial para 
usuarios 
avanzados 

Aplicación para inspección 
autónoma de parcelas de campo 

2011 

Calidad de 
leche 

Letra Q Letra Q Calidad 
Oveja y Cabra 

1. Módulo de Identificación y 
Registro de Ovino y Caprino 

2011 
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Doc. Insertado 2. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública  
(Pág. 35, IA-2011) 
 
Andalucía 
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Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 13               5 18 


Unidades Territoriales y 
Locales 86   491 295 10   4   84 970 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 7   30   28   5   6 76 


Laboratorios Públicos 8 36           41 14 99 


Totales 114 36 521 295 38   9 41 109 1163 


 
Aragón 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 10               3 13 


Unidades Territoriales y 
Locales 29   153 59         15 256 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     
Laboratorios Públicos 1 25           10 4 40 


Totales 40 25 153 59       10 22 309 


 
Asturias 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 9               4 13 


Unidades Territoriales y 
Locales 8   57           9 74 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 1   4   1       2 8 


Laboratorios Públicos 1 9           15 2 27 


Totales 19 9 61   1     15 17 122 
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C. Valenciana 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 25               13 38 


Unidades Territoriales y 
Locales 66   274 195     27   50 612 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   45           49 5 99 


Totales 91 45 274 195     27 49 68 749 


 
Canarias 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 14               6 20 


Unidades Territoriales y 
Locales 15   64 44     10   14 147 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   19           19   38 


Totales 29 19 64 44     10 19 20 205 


 
 
Cantabria 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 11               4 15 


Unidades Territoriales y 
Locales     39 2           41 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos 1 10           2 1 14 


Totales 12 10 39 2       2 5 70 
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Castilla y León 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 


P
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P
e
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Servicios Centrales CCAA 10               10 20 


Unidades Territoriales y 
Locales 43   490 93         27 653 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos 2 46           46 7 101 


Totales 55 46 490 93       46 44 774 


 
Castilla-La Mancha 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 


P
e
rs
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n


a
l 


d
e
 


G
e
st


ió
n


 


P
e
rs


o
n


a
l 


d
e
 


L
a
b


o
ra


to
ri


o
 


In
sp


e
ct


o
re


s 
V


e
te


ri
n


a
ri


o
s 


In
sp


e
ct


o
re


s 
F
a
rm


a
cé


u
ti


co
s 


O
tr


o
s 


In
sp


e
ct


o
re


s 


A
y
u


d
a
n


te
s 


d
e
 


In
sp


e
cc


ió
n


 


T
é
cn


ic
o


s 
d


e
 G


ra
d


o
 


M
e
d


io
 


P
e
rs


o
n


a
l 


A
u


x
il


ia
r 


d
e
 L


a
b


o
ra


to
ri


o
 


P
e
rs


o
n


a
l 


A
d


m
in


is
tr


a
ti


v
o


 


T
o


ta
le
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Servicios Centrales CCAA 10               3 13 


Unidades Territoriales y 
Locales 41   305 80   11 2   31 470 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos 8 29           56 11 104 


Totales 59 29 305 80   11 2 56 45 587 


 
 
Cataluña 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 


P
e
rs
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n
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T
o


ta
le


s 


Servicios Centrales CCAA 37               22 59 


Unidades Territoriales y 
Locales 129   360 158 19 124 49   92 931 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   39           22   61 


Totales 166 39 360 158 19 124 49 22 114 1051 
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Ceuta 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 


P
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P
e
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le
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Servicios Centrales CCAA     1             1 


Unidades Territoriales y 
Locales     4             4 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos                     


Totales     5             5 


 
Extremadura 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 


P
e
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Servicios Centrales CCAA 5           1   1 7 


Unidades Territoriales y 
Locales 22   213 116     13   5 369 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   10           5   15 


Totales 27 10 213 116     14 5 6 391 


 
 
Galicia 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 17               5 22 


Unidades Territoriales y 
Locales     287 71   8 11   19 396 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   27           44   71 


Totales 17 27 287 71   8 11 44 24 489 
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Islas Baleares 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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T
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le
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Servicios Centrales CCAA 9               5 14 


Unidades Territoriales y 
Locales 5   43 6   1     5 60 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos 2 6           7 4 19 


Totales 16 6 43 6   1   7 14 93 


 
La Rioja  
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 11   34 4         7 56 


Unidades Territoriales y 
Locales                     


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos                     


Totales 11   34 4         7 56 


 
 
Madrid 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 24       2       4 30 


Unidades Territoriales y 
Locales     122 70   24     25 241 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 46   53 35 41 7 12   113 307 


Laboratorios Públicos 8 34           18 19 79 


Totales 78 34 175 105 43 31 12 18 161 657 
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Melilla 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA     1   1       1 3 


Unidades Territoriales y 
Locales                     


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos                     


Totales     1   1       1 3 


 
Murcia 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 14   2 9     1   10 36 


Unidades Territoriales y 
Locales 6   47           5 58 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 1   13             14 


Laboratorios Públicos   14           20   34 


Totales 21 14 62 9     1 20 15 142 


 
 
Navarra 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 9   43           8 60 


Unidades Territoriales y 
Locales 1   7       5   1 14 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos                     


Totales 10   50       5   9 74 
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País Vasco 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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T
o


ta
le


s 


Servicios Centrales CCAA 5               1 6 


Unidades Territoriales y 
Locales 15   9   74 22     10 130 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 5       14 9       28 


Laboratorios Públicos 5 25           35 11 76 


Totales 30 25 9   88 31   35 22 240 
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Ámbito de 
control 

Código 
Nombre 

completo 
Descripción 

Año 
implantación 

2. Carga de ficheros de 
muestras de explotación y 
medias de ovino y caprino 
3. Plan Anual de Muestras 
Obligatorias 
4. Buscador Muestras de Ovino y 
Caprino 
5. Controles Oficiales Ovino y 
Caprino 
6. Perfil de acceso a la 
información Ovino y Caprino        

Calidad de 
leche 

Letra Q Letra Q Calidad 
Vaca 

1. Q-nexus 
2. Módulo de discrepancias 
3. Archivo de Históricos 
4. Perfil Inspector 
5. Módulo de Higiene de 
Cisterna  
6. Módulo de Higiene de 
Laboratorio 
7. Módulo de Control de 
Discrepancias 

2011 

Seguridad 
Alimentaria 

ALCON Aplicación 
informática para 
la gestión de 
alertas 
alimentarias y 
control oficial 

Se ha desarrollado una nueva 
funcionalidad que permite 
actualizar el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria. 

2006 

Control 
Importaciones 

ARGOS ARGOS Durante el año 2011 se 
realizaron tareas dirigidas al 
mantenimiento, mejora y 
desarrollo de nuevas 
funcionalidades.    

2010 

Control 
Importaciones 

SISAEX SISAEX Se han realizado importantes 
mejoras destinadas a optimizar 
el rendimiento de la aplicación y 
facilitar la transferencia 
automática de los datos al 
sistema TRACES.  

2005 

Tabla 3.A.14 Aplicaciones informáticas en el ámbito estatal 

 
A.3.2. En el ámbito de las CCAA 
 
No todas las CCAA han tenido novedades importantes a lo largo de 2011 en 
los sistemas informáticos que sirven de apoyo al control oficial, por lo que a 
continuación se exponen brevemente las novedades informáticas y las 
variaciones consideradas de calado en las aplicaciones informáticas ya 
existentes. 
 

CCAA Código Nombre completo Descripción 
Año 

implantación 

ANDALUCÍA SIGGAN Módulo de Registro de 
Establecimientos 
Medicamentos 
Veterinarios 

 Medicamentos Veterinarios 

2011 

ANDALUCÍA REMO (SIGGAN) Módulo de Registro de 
Movimientos 

Trazabilidad animal 

2011 

ANDALUCÍA ALANA (SIGGAN) Módulo de Registro de 
alimentación animal 

Se registran todos los 
operadores de alimentación 
animal. 

2011 
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CCAA Código Nombre completo Descripción 
Año 

implantación 

ANDALUCÍA RIIA (SIGGAN) Módulo de Registro de 
los identificadores y 
animales 

Identificación animal 

2011 

ASTURIAS COPAE Programa de gestión 
del COPAE 

Aplicación para llevar la 
gestión de los registros y el 
control de lo operadores del 
COPAE 

2006 

ASTURIAS SICOPA SICOPA (Sistema 
Integral de Control 
Oficial de Productos 
Alimenticios) 

Aplicación para la gestión de 
las autorizaciones y registros 
de establecimientos 
alimentarios (RGSEAA y 
Registro autonómico). 
Aplicación para la asignación 
de riesgos sanitarios, 
programación y gestión de 
los controles oficiales y las 
medidas adoptadas. 

2011 

CANARIAS GESLAB Gestión de Laboratorio Permite la gestión de 
muestras, determinaciones 
realizadas, emisión de 
resultados, informes, 
estadísticas, etc…. 

2009-2011 

CANARIAS INTERLIMS-ASM Laboratorio de Lácteos Gestión de muestras, 
exportación de resultados de 
los equipos de análisis a la 
aplicación, volcado de datos 
en letraQ, emisión de 
resultados e informes, etc… 

2010-2011 

CANTABRIA P-IGP--CARNE Programa IGP carne de 
Cantabria 

Programa informático para la 
gestión de operadores 
inscritos en el programa de 
calidad de la IGP "Carne de 
Cantabria". 

2005 

CANTABRIA P-ECO Programa informático 
de gestión de la 
Agricultura y Ganadería 
ecológica de Cantabria 

Se trata de un programa de 
gestión que recopila la 
información de todos los 
operadores inscritos en el 
CRAE.CN 
independientemente del 
alcance.  Incorpora 
información referente a 
parcelas declaradas, censo 
de animales, etc. 

2008 

CATALUÑA IDEQUI Identificación Equina Registro de équidos y 
emisión de pasaportes 2011 

CATALUÑA PROCER Sistema de información 
de la Agencia de 
Protección de la Salud 
(SIAPS) 

Registro que incluye los 
resultados del PROCER 
(programa de clasificación de 
los establecimientos en base 
al riesgo). 

2011 

LA RIOJA ROPCIV Registro Oficial de 
Productores, 
Comerciantes e 
Importadores de 
Vegetales y Productos 
Vegetales. 

Base de datos acces, para el 
registro de productores, 
comerciantes e importadores 
de vegetales y productos 
vegetales. 

2011 

LA RIOJA REGA 
Inspecciones 

Inspecciones: 
Bienestar animal en 
gallinas ponedoras. 
Hoja de ruta del 
porcino 

Inclusión en REGA de las 
inspecciones dentro del "Plan 
de acción de adaptación a la 
normativa de bienestar de las 
gallinas ponedoras" y de la" 
Hoja de ruta del sector 
porcino". 

2011 
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CCAA Código Nombre completo Descripción 
Año 

implantación 

LA RIOJA SIGENTIS/CURSO
S 

Entidad relacionada 
con el Sistema 
Integrado de 
Ganadería - Cursos 

Base de datos de cursos 
homologados por la 
Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 
(Servicio de Ganadería) para 
operadores. Emisión de 
resoluciones de 
homologación y certificados 
de competencia. 

2011 

LA RIOJA SIGENTIS/DOCU
MENTOS 

Entidad relacionada 
con el Sistema 
Integrado de 
Ganadería - 
Documentos 

Aplicación mediante la cual 
los documentos utilizados en 
el Servicio de Ganadería, son 
accesibles para todo el 
personal que interviene en el 
control, centrales y 
periféricos. 

2011 

LA RIOJA   Generador de 
inspecciones 

Aplicación informática que 
genera muestras de control 
en las condiciones descritas 
en los diferentes programas 
de control 

2011 

LA RIOJA GERSA SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PARA 
LA GESTIÓN DEL 
CONTROL OFICIAL EN 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA DE LA 
RIOJA 

Sistema desarrollado con 
tecnología web que permite 
gestionar las diferentes 
actividades llevadas a cabo 
en el Área de Seguridad 
Alimentaria. 

2011 

MADRID SAVE Aplicación Carnés 
Fitosanitarios 

 Carnés Fitosanitarios 

2008 - 2012 
(Renovación) 

MADRID BD Planificación de 
auditorías 

Base de datos para el control 
de los datos de las auditorías. 
Implantación nacional. 

2009 

MADRID INTRANET Zona de clientes Actualización y mejora de la 
zona de clientes (privada) de 
la página Web para descargar 
los documentos normativos, 
procedimientos y registros 
aplicables a cada esquema. 
Herramienta de aviso 
automático mediante envío 
de correo electrónico con los 
clientes cuando se inserta en 
su zona privada nueva 
documentación 

2011 

MADRID BD Información a 
suministrar a las 
autoridades 
competentes: CCAA y 
MAAMA 

Fichero datos de 
comercialización producto 
certificado por cada cliente y 
alcance. Implantación 
nacional 

2010-2011 

MADRID BD Información a 
suministrar a las 
autoridades 
competentes: CCAA y 
MAAMA 

Fichero datos de planificación 
y realización auditorías. 
Implantación nacional 

2010-2011 

MADRID BD Información a 
suministrar a las 
autoridades 
competentes: CCAA y 
MAAMA 

Fichero datos con los datos 
de los controles realizados a 
cada cliente certificado 

2010-2011 

PAÍS 
VASCO 

  Aplicación inspecciones 
Bienestar Animal Sistema de gestión de las 

inspecciones de Bienestar 
Animal en Gipuzkoa. 

2011 
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CCAA Código Nombre completo Descripción 
Año 

implantación 

PAÍS 
VASCO 

  Aplicación inspecciones 
Higiene Producción 
Primaria 

Sistema de gestión de las 
inspecciones de Higiene y 
Sanidad Animal de la 
Producción Primaria 
Ganadera de Gipuzkoa. 

2011 

Tabla 3.A.15 Aplicaciones informáticas por ccaa 

 
A.4. NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL 
OFICIAL 
 
La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles 
oficiales está disponible en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria de España (2011-2015).  
 
A.4.1. En el ámbito Estatal 
 
En el año 2011, no ha habido cambios en los laboratorios estatales que llevan 
a cabo los controles oficiales y que aparecen en el Plan Plurianual. No 
obstante, durante el año 2011 los laboratorios de control oficial han seguido 
avanzando en la acreditación y validación de técnicas analíticas, así como en 
la optimización de los recursos humanos y materiales. Asimismo se continúa 
avanzando en la configuración de la Red Española de Laboratorios de 
Seguridad Alimentaria que realizan control oficial (RELSA).  
 
A.4.2. En el ámbito de las CCAA 
 
En el año 2011, no ha habido cambios en los laboratorios de las Comunidades 
Autónomas que llevan a cabo los controles oficiales y son los que aparecen en 
el Plan Plurianual. No obstante, se han producido avances en la acreditación 
de los distintos laboratorios, cuyo alcance se puede consultar en la página 
web. www.enac.es 
 
A.5. CAMBIOS EN LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.  
 
A continuación se detallan las CCAA  en las que se han producido cambios 
durante 2011. 
 
Andalucía 
 
 Resolución de 13 de octubre de 2011, de la Dirección General de Industrias 

y Calidad Agroalimentaria, por la que se hace pública la delegación de 
tareas específicas de control en la entidad Kiwa España, S.L.U., como 
organismo privado de control en el ámbito de la producción vegetal 
ecológica y producción de alimentos ecológicos transformados. (BOJA núm. 
207 de 21 de octubre de 2011) 

 
Aragón 
 
Durante el año 2011, se ha producido la siguiente delegación de tareas de 
control oficial: 
 

http://www.enac.es/


 El 24/02/2011 se delega la verificación del Pliego de condiciones de DO 
“Cebolla Fuentes de Ebro”, a la empresa LGAI. 

 
 El 13/05/2011 se delega la verificación del Pliego de condiciones de ETG 

“Jamón Serrano”, a la empresa CERTIFOOD. 
 
 El 28/12/2011 se delega el control oficial en materia de producción 

ecológica, a la empresa CERTIFOOD. 
 

 
Castilla y León 
 

Órgano en que delega Objeto de delegación Fecha delegación 

Asociación española de 
normalización y certificación 
(AENOR) 

Certificación 27/12/2011 

Certicar, s.l. Certificación 27/12/2011 

Certificadores de calidad s.l. Certificación 27/12/2011 

Certifood, s.l. Certificación 27/12/2011 

Instituto comunitario de 
certificación, s.l. 

Certificación 27/12/2011 

Lgai technological center, s.a. Certificación 27/12/2011 

 
Cataluña 
 
 

Órgano en que delega Objeto de delegación Fecha delegación 

Institut Químic de Sarrià   
(IQS) 

Determinación de dioxinas y 
furanos (Plan de control 
alimentación animal) 

06/10/2011 
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A.6. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL 
 
Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o 
Unidades planifican anual o plurianualmente las actividades de formación de 
sus empleados públicos. Esta programación tiene en cuenta las prioridades 
establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las 
del propio personal. 
 
A.6.1. Formación Internacional 
 
“Mejor formación para una alimentación más segura”, (Better Training for 
Safer Foof, BTSF) es una iniciativa de la Comisión Europea, basada en la 
oferta de cursos de formación sufragados íntegramente por la Comisión 
Europea, sobre normativa comunitaria en materia de alimentos y piensos, 
salud pública, sanidad animal y vegetal y bienestar animal y están destinados 
al personal encargado de realizar las tareas de control oficial dependiente de 
las Administraciones Públicas. 
 
España ha participado en el año 2011 en un total de 23 cursos que se 
relacionan en la Tabla 3.A.16 junto con el número de asistentes de cada 
organismo. 
 

 Nº MAGRAMA 
Nº 

CCAA-
AGRI 

Nº 
AESAN 

Nº 
SGSE 

Nº 
CCAA-
DGSP 

Nº 
ASISTENTES 

ESPAÑA 

1.   Sanidad animales acuicultura  3 5    8 

2.   Sanidad abejas y animales exóticos  3 6    9 

3.   APPCC 1    1 3 4 

4.   APPCC 2  4 1  8 13 

5.   Control sanidad vegetal  1 12    13 

6.   Higiene carne  4 2  5 11 

7.   Higiene leche 1 4   2 7 

8.   Higiene pesca  4 1  4 9 

9.   Subproductos origen animal 1 6 1  3 11 

10. PIF 4 5  12  21 
11. Importación de piensos y alimentos 

de origen no animal 
 8  8  

16 

12. EET's 3 2 1  2 8 
13. Cultivo ecológico e indicaciones 

geográficas  
1 9    

10 
14. Apoyo de controles de la UE en 

EEmm y países terceros 
  2 1 5 

8 
15. Auditorías curso A 1 3  1 4 9 
16. Auditorías curso B  1   2 3 
17. Bienestar animal 3 2   2 7 
18. Piensos  3 12    15 
19. Traces curso 2 4     4 
20. Criterios microbiológicos    2   2 
21. Zoonosis  2    2 
22. Productos fitosanitarios  4    4 
23. Sanidad vegetal y residuos 

plaguicidas países UE-mediterráneos 
 1 2   

3 
TOTAL 28 94 12 23 40 197 

Tabla 3.A.16 Número de participantes españoles en cursos de BTSF 
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En ciertos cursos se ha conseguido la participación de más candidatos que los 
que inicialmente habían sido designados por la Comisión Europea.  
 
De España ha participado un total de 197 personas, de las cuales 35 se han 
asignado a personal funcionario dedicado a Salud Pública en la AGE (personal 
de AESAN y del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad) y 28 a 
personal funcionario del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente), así como a 40 personas e las CCAA-DGSP, siendo las CCAA de 
Andalucía, Asturias, Canarias, Galicia y Valencia las de mayor número de 
participantes. En las CCAA-Agri la participación ha sido de 94.  
 
A.6.2. Formación Estatal 
 
La Administración General del Estado (AGE) aprueba anualmente una 
programación de cursos de formación, tanto general como específica, que 
organiza cada Ministerio.  
 
Cabe destacar en este apartado la organización de jornadas y ponencias para 
formación del personal de control oficial, jornadas que son generalmente muy 
específicas a fin de promover la formación de personal especializado y 
facilitar el intercambio de información entre profesionales.  
 
Entre otras se ha desarrollado: 
 
- Jornada sobre el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 

Alimentaria 
- Jornada sobre la Red de laboratorios de seguridad alimentaria: RELSA 
- Jornadas de referencia sobre análisis de alimentos 
 
Las actividades de formación llevadas a cabo en el año 2011, destinadas al 
personal que realiza o coordina los controles oficiales, se detallan en la 
siguiente tabla:  
 

NOMBRE DEL CURSO DE FORMACIÓN 
CONTINUA 

Nº DE 
EDICIONES 

Nº ASISTENTES Nº HORAS 

Curso de Inglés Técnico en el ámbito de la 
seguridad alimentaria 

1 15 116 

Seguridad Alimentaria: requisitos BCR, IFS, ISO 
22000:2005 

1 19 14 

Herramientas para la planificación del control 
oficial 

1 20 12 

Estadística básica aplicada en evaluación y 
gestión de riesgos alimentarios 

1 20 10 

Estadística aplicada a resultados de ejercicios de 
intercomparación  y de  tratamiento de datos de 
resultados analíticos 

1 19 10 

Contratos y convenios del Sector Público. La Ley 
General Presupuestaria 

1 11 20 

Aplicaciones informáticas en el entorno laboral 1 15 20 

TOTAL 7 119 202 

Tabla 3.A.17 Cursos de Formación Continua en la AESAN 
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En la AESAN y MSSSI, se han desarrollado 7 cursos de formación continua, 
destinados a personal de la AESAN y del CNA. 
 
La Subdirección General de Sanidad Exterior del MSSSI ha realizado los 
siguientes cursos: 
 
 

Nombre del Curso 
Número de 

Horas 
Número de 
Asistentes 

Curso de formación continuada para veterinarios de sanidad 
exterior. Edición 1 

24 30 

Curso de formación continuada para veterinarios de sanidad 
exterior. Edición 2 

24  30 

Curso de formación continuada para Ayudantes de Inspección de 
sanidad exterior 

16 25 

Formación a medida en Biología Molecular y Materiales de 
Referencia para Ensayos Químicos 

15 2 

Tabla 3.A.18 Cursos de formación Subdirección General de Sanidad Exterior 

 
Las distintas unidades responsables de la coordinación o realización de 
controles oficiales del MAGRAMA han comunicado los siguientes cursos de 
formacion de interés (bien impartidos o recibidos): 
 
 

Tipo curso 
(indicar 

R/I) 
Nombre curso Nº Asistentes Nº horas 

I 
Curso sobre el sistema APPCC y prerrequisitos aplicables 
a los operadores del sector de la alimentación animal 

28 24 

I 
Curso sobre el sistema APPCC y prerrequisitos aplicables 
a los operadores del sector de la alimentación animal 

28 24 

Tabla 3.A.19 Curso alimentación animal 
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Tipo curso 

(indicar 
R/I) 

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

R Curso de calificación lineal en Francia 1 35 

R Simposium Hispano-Luso de razas Autóctonas en 
peligro de extinción 

1 14.5 

R Cata sensorial de Carne de Vacuno 1 2 

R Presentación del estudio coordinado por FEAGAS 
denominado "información genómica y selección en las 
razas autóctonas de vacuno de carne en España 

1 3 

R “Taller de los sentidos" con la presentación del 
producto y su mejor forma de elaboración 

1 2 

R Conocimiento de técnicas y desarrollo de habilidades 
prácticas para la ejecución de auditorías de calidad en 
el ámbito agroalimentario  

5 12 

R II Jornada de intercambio entre fundación Kalitatea e 
ICAN 

3 8 

R Jornada registros oficiales relacionados con la cadena 
alimentaria 

2 6 

R Curso IFS, BRC 2 10 

R Jornada de puertas abiertas “cultivos hortícola de 
invierno” 

2 4 

R Charla informativa sobre taladro en pimiento 2 3 
R Asamblea General Origen España 1 7 

R Curso técnico para panel de catadores 2 8 

R Jornada de Industrias cárnicas de la sierra inscritas en 
Jamón de Huelva DOP 

5 8 

R Ley de protección de datos 7 8 

R Jornadas tecnológicas aplicadas al sector cárnico, 
ingeniería y tecnología de procesos 

4 16 

R X Encuentro sobre el porcino ibérico 4 8 

R Diálogos sobre el cerdo ibérico 7 8 

R Training on quality schemes 1 32 

R Auditoría interna. Un enfoque sistemático y de mejora 
continua 

1 15 

Tabla 3.A.20 Curso calidad diferenciada y producción ecológica 
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Tipo curso 
(indicar 

R/I) 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

 R LEGISLACIÓN, CONTROL E INSPECCIÓN VETERINARIA 17 25 

 R 
CONTROL SANITARIO EN FRONTERA: INSPECCIÓN 
SANIDAD ANIMAL                                       

20 25 

R LEGISLACIÓN CONTROL E INSPECCIÓN VETERINARIA 12 5 

R 
Reglamento (CE) nº 206/2009 y Reglamento (CE) nº 
998/2003 

15 2 

R 
Reglamento (CE) nº 206/2009 y Reglamento (CE) nº 
998/2003 

20 2 

R 
Reglamento (CE) nº 206/2009 y Reglamento (CE) nº 
998/2003 

38 2 

R 
Reglamento (CE) nº 206/2009 y Reglamento (CE) nº 
998/2003 

46 2 

Tabla 3.A.21 Cursos acuerdos sanitarios 
 

Tipo curso 
(indicar 

R/I) 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

I Curso de formación del módulo de calidad de Letra Q 13 3 

I Curso de formación del módulo de calidad de Letra Q 22 3 

I Curso de formación del módulo de calidad de Letra Q 9 4 

I Curso de formación del módulo de calidad de Letra Q 8 4 

I Curso de formación del módulo de calidad de Letra Q 11 4 

I 
Curso de formación de gestión de la inspección con 
dispositivo móvil en explotaciones de leche  

6 6 

I 
Curso de formación de gestión de la inspección con 
dispositivo móvil en explotaciones de leche  

24 6 

Tabla 3.A.22 Curso calidad de leche 
 

Tipo curso 
(indicar 

R/I) 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

I 
Nuevas funcionalidades en configuración de 

laboratorios PNIR 
17 4 

Tabla 3.A.23 Cursos de residuos de medicamentos veterinarios 
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Tipo curso 

(indicar 
R/I) 

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

R Formación de asesores de explotación 80 4 

R Identificación electrónica animal 200 4 

R 
Bases de datos del sistema integral de trazabilidad 
animal 

52 3 

Tabla 3.A.24 Curso identificación y registro 
 

Tipo curso 
(indicar 

R/I) 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

I 
Jornada sobre subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano.  

252 10 

Tabla 3.A.25 Cursos subproductos 
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Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

Charla Gestión de calidad (ISO 17.025) y Gestión ambiental (ISO 
14.001) 

10 3h 

Introducción al genotipado de microsatélites mediante sofware 
GeneMapper v 3.7 

5 5h 

Formación para componentes del equipo de intervención del LCV 
(manejo de extintores, primeros auxilios, etc.). 

7 5h 

PCR (Reacción en Cadena de la Polimerasa) 15 15h 

Filogenia molecular y Bioinformatica 15 15h 

Cultivos celulares animales 15 15h 

Charla o curso sobre la extracción de vísceras 2 3h 

Prevención de Riesgos laborales coordinación de actividades 
empresariales 

2 5h 

Bioseguridad y Gestión de residuos en los laboratorios 15 15h 

Manipulación, trasvase, almacenamiento y etiquetado de productos 
químicos 

9 5h 

2nd Global Conference on GMO Análisis  1 25h 

Congreso de la red Neuroprion: Prion 2011 1 20h 

CURSO ANESTESIA, ANALGESIA, EUTANASIA 1 120h 

CONGRESO NACIONAL DE VIROLOGIA 2 10h 

Jornadas Profesionales de Avicultura 2 10h 

Excel 2003 Básico 2 20h 

Legislación Medioambiental 1 25h 

Word básico 1 20h 

Curso Acces 2003 Avanzado 1 20h 

Fundamentos y uso del Milli-Q integral 5 26 5h 

Formación en materia de bioseguridad del personal de laboratorio del 
área de Bioseguridad con Nivel de Contención 3, LBS3 

18 3h 

Fundamento, uso y mantenimiento del Biowaste del área NBS3 7 3h 

Fundamentos, uso y manejo de Autoclave por vapor húmedo 
instalado en el área NBS3 

21 3h 

Fundamento, uso y mantenimiento de la bomba calor/frío del 
climatizador y chiller ubicados en el edificio de Sanidad Animal 

5 2h 

Seminario sobre “microsatélites de ADN como herramienta para la 
identificación animal y control genealógico 

47 3h 
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Método de detección, identificación y cuantificación de OMGs en 
muestras de alimentos y piensos 

1 5h 

Jornadas sobre análisis de alimentos del LNR a los Laboratorios de 
control oficial. 

1 5h 

Gestión de contenidos de la WEB del MARM 1 10h 

Formación Instalación GESPER 3 15h 

Autocad 2002 ”Nivel de Usuario” 1 25h 

Jornada de Prevención de Riesgos en la conducción 2 5h 

Contratación administrativa 2011 1 25h 

Gestión de instalaciones NBS3 26 3h 

Formación Evidencias Ecoiuris 1 5h 

GESPRE: aplicación informática para la gestión presupuestaria 2 15h 

Charla sobre el plan de emergencias 95 3h 

Charla “Mantenimiento secuenciador “ABI PRISM®3130XL GENETIC 
ANALYZER 

3 3h 

Riesgos eléctricos en los trabajos de mantenimiento 2 5h 

European Surveillance Network for influenza in pigs 2 10h 

Contratación Administrativa (tele formación-on line) 1 5h 

Unión Europea (tele formación-on line) 1 5h 

Tabla 3.A.26 Laboratorios red de sanidad animal 

 
A.6.3. Formación por CCAA 
 
Las Administraciones Públicas Autonómicas y Locales establecen sus propios 
programas de formación descritos en el Plan Plurianual, diseñando los cursos 
a realizar, su duración y contenido, el número de asistentes, etc., con el fin de 
que el personal que realiza los controles oficiales tenga la formación, 
habilidades y competencia necesarias para llevarlos a cabo de manera 
efectiva.  
 
Las diferentes Comunidades Autónomas han llevado a cabo, a lo largo del año 
2011, cursos de formación en materia de control oficial de la cadena 
alimentaria que aparecen descritos de forma detallada en los documentos 
insertados al final de este apartado. 
 
A modo de resumen, estos son los resultados en materia de formación de las 
CCAA en el año 2011: 
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- Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Calidad 
 

En documento insertado se detalla la información de las CCAA, en materia de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 
 

FORMACION CCAA

 
Doc. Insertado 3. Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad  

 
- Formación autonómica en el ámbito de la salud pública  
 
En las Consejerías de Sanidad o equivalentes de las CCAA (CCAA-DGSP) se 
han realizado 175 cursos. En la tabla 3.A.27  se muestra el número de cursos 
impartidos por las diferentes DGSP-CCAA desglosados por programas de 
control oficial en los que se ha abordado algún aspecto de cada programa. 
Como puede apreciarse, el número de cursos desglosado por programas es 
muy superior al número de cursos impartidos en cada comunidad autónoma. 
Esto es debido a que gran cantidad de cursos abarcan varios aspectos de los 
programas de  salud pública. Así por ejemplo, se ha impartido el “Curso de 
Inspección de alimentos y establecimientos alimentarios” de Andalucía, en el 
que se abordan todos los programas de salud pública, o el “Curso de 
Inspección en Industrias de la Pesca” de Galicia, que abarca aspectos de los 
programas 1 de establecimientos alimentarios, 2 de autocontroles y 4 de 
biotoxinas marinas.  

Otros cursos tienen carácter más específico como el “Curso de técnicas de 
auditoría para supervisión de planes APPCC” de Aragón aplicable al programa 
2 o “Curso de materiales plásticos en contacto con alimentos” de la C. 
Valenciana en relación con el programa 8.  

PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA 
  

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 OTROS 

ANDALUCÍA 7 7 4 3 3 3 4 2 1 1 1 1 1 1 

ARAGÓN 5 3           2 1 

ASTURIAS 2 1 1 1 1 1 1  1  1    

C. VALENCIANA 3 3 3     1       

CANARIAS 4 2 5 1 4 2 2 1 2 2 2 2 1  

CANTABRIA 4 4 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1  
CASTILLA Y 
LEÓN 7 9 3 3 3 3 3 5 3 2 5 5 2 7 

CASTILLA-LA 
MANCHA 25 25 9 4 6 3 7 2 4  6 4 1  

CATALUÑA 4  2 1         1  

EXTREMADURA 4 1 2 1 1 1 1 3 1  1 1  2 

GALICIA 3 4  1         1 1 

I. BALEARES 1  1          1 2 

LA RIOJA  1             

MADRID 24 21 19 5 9 9 9 10 11 1 11 10 2 2 

MURCIA 2 4 3  2  1    5   2 

NAVARRA 2 2         1   5 

PAÍS VASCO 17 14 10 7 8 7 7 7 8 4 7 5 5 17 

TOTAL 114 101 65 29 39 31 37 33 33 12 42 30 18 40 
Tabla 3.A.27 Cursos de formación de las CCAA-DGSP por materias 
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Doc. Insertado 3. (Pág. 49, IA-2011) 
Cursos de formación a nivel de las CCAA en materia de agricultura, 
ganadería, pesca y calidad.  
 
 (TIPO DE CURSO 
R=RECIBIDO, I=IMPARTIDO) 


 
 Andalucía 


CURSOS DE FORMACION 


Tipo curso (indicar R/I) Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


R 


Jornada de actualización de conocimientos 
en alimentación animal 


74 4,5 


R 


Curso de Formador de Formadores en 
APPCC (Análisis de Riesgo y de Puntos 
Críticos de Control 20 24 


I (Administración) 
Sistemas ecológicos de producción 


30 50 


R (Ceres) 
Auditoría sombra 834 (D. Arlandis y R. 
Saseta) 2 8 


R (LGAI) 
Inspección y Certificación en Producción 
Ecológica. SEAE 1 50 


R (LGAI) 
Normas de Producción Ecológica en 
invernaderos. SEAE 1 8 


R (LGAI) El Olivar Ecológico 1 50 


R (Sohiscert) 
El proceso de realización del informe de 
auditoria 15 48 


R (Sohiscert) Certificación NOP 5 8 


R (Sohiscert) 
Certificaciones actuales. Gestión de ayudas 
en ecológico. LOPD 3 5,5 


R (Sohiscert) 
Seguridad en los datos. Aplicación de la 
LOPD 13 1 


R (Sohiscert) 
Nuevos procedimientos de auditoria y 
evaluación 8 8 


R (Sohiscert) Incidencias de auditoria 3 4 


I (Agrocolor) 
Inspección, control y certificación en 
Producción Ecológica 1 2 


R (Agrocolor) 
Nutrición y alimentación ganadera  


15 21 
R (Agrocolor) Manejo Agroecológico del Suelo 4 8 


R (Agrocolor) 
Curso de NOP y JAS Training, Annual 
Update 3 16 


R (Agrocolor) 
Formaciones en Agricultura Biodinámica – 
Nivel I 1 208 


R (Agrocolor) La Citricultura Ecológica. SEAE 2 50 


R (Agrocolor) 
Curso Inspección y certificación ecológica. 
SEAE 2 50 


R (SC CAAE) Homogeneización criterios de inspección  33 40 


R (SC CAAE) APPCC en Produccion Ecológica 
homogeneización criterios de inspección  


33 40 


R (SC CAAE) Aplicación del nuevo sistema de tarifas 19 1 
R (SC CAAE) Tratamiento de no conformidades 


(resultados positivos) 
10 1 


R (SC CAAE) Nuevo formato de revisión de las 
solicitudes 


19 1 
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 Aragón 


CURSOS DE FORMACION 


Tipo curso (indicar R/I) Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


I 
Jornada Técnica sobre evaluación 
de controles de homogeneidad de 
mezcla y contaminación cruzada  


50 4 


I 
Jornada Técnica sobre sistemas 
APPCC 


50 4 


R BTSF sobre sistemas APPCC 1 36 


R BTSF sobre legislación de piensos 1 36 


R 
BTSF sobre Subproductos Animales 
no destinados a consumo humano 


1 20 


R 
Técnicas instrumentales de análisis 
químico 


3 12 


R 
Condiciones ambientales en un 
laboratorio de ensayo según norma 
17025 


2 5 


R 
Sistemas APPCC en empresas de 
piensos 


5 24 


R SANDACH 2 12 


 
 Asturias 


CURSOS DE FORMACION 
Tipo curso 


(indicar 
R/I) 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


R BIENESTAR EN EXPLOTACIONES GANADERAS DE AVES Y PORCINOS 70 5 


R SANDACH. NUEVO REGLAMENTO 70 5 


R PCR en tiempo real para el diagnóstico de enfermedades animales 13 20 


R 
Reunión del grupo de trabajo de métodos de análisis de metales 


pesados 
1 5 


R 
Técnicas instrumentales aplicadas al análisis microbiológico y químico 


en el ámbito de la salud pública: PCR Y LC/MS 
26 20 


R Jornadas nacionales de referencia sobre análisis de alimentos 4 5 


R 
Control de Calidad en el Laboratorio y Calibración de equipos en el 


Laboratorio según Norma ISO17025 
14 20 


R 
14 reunión del Grupo de Trabajo de Métodos de Análisis de Metales 


Pesados 
1 5 


R 
Formación para categorías de ensayo NT-18 aplicada al análisis de 


metales en alimentos 
1 5 


R Auditoria Interna según la Norma UNE/ISO17025 1 30 


R PCR en Tiempo Real para el Diagnóstico de Enfermedades Animales 25 15 


R Control de Calidad en el Laboratorio y Calibración de Equipos 20 15 


R Cultivo e Identificación de Campilobacter 1 5 


R Control de calidad en producción agroalimentaria 3 5 


R FORMACIÓN EN EL CONTROL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 4 8 


R CONTROL DE CALIDAD EN PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 3 5 


 
 Comunidad Valenciana 


CURSOS DE FORMACION 
Tipo curso 


(indicar R/I) 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


R Gestión de subproductos generados en explotaciones ganaderas 2 24 
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I 
Jornada sobre prescripción excepcional de medicamentos 
veterinarios 


65 4 


I 
Jornada sobre prescripción excepcional de medicamentos 
veterinarios 


65 4 


R Curso TRACES 47 16 


I 
Rhynchonphorus ferrugineus: Identificación, Sintomatologia y 
Tratamientos 


32 3 


I 
Rhynchonphorus ferrugineus: Identificación, Sintomatologia y 
Tratamientos 


23 3 


I 
Erwinia amylovora: Sintomatología,  medidas culturales y 
erradicación 


100 3 


I 
Erwinia amylovora: Sintomatología,  medidas culturales y 
erradicación 


50 3 


R 
Erwinia amylovora: Sintomatología,  medidas culturales y 
erradicación 


30 3 


I Curso bienestar animal en carga, transporte y matadero 50 13 


R 
Jornada sobre el Plan Nacional de control oficaila de la cadena 
alimentaria 


1 10 


R curso sobre sanidad en fauna silvestre 1 10 


R Training Session on animal healt of bees 1 25 


 
 Cantabria 


CURSOS DE FORMACION 
Tipo curso 


(indicar 
R/I) 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


i Jornada de actualización del programa de Cantabria de control 
del bienestar animal en explotación ganadera. (2011-C873-01) 


32 4 


i Curso de bienestar animal en el sacrificio de animales en alertas 
sanitarias y en el marco de los programas de erradicación de 
enfermedades. (2011-C-341-01) 


7 8 


R e I - Curso CEARC 2010-P-817-01 “Reglamento CE nº 882/2004, 
PNCCA 2011.2015 y el Control oficial de los alimentos” 


15 18 


R e I - Curso Universidad de Cantabria “Industrias alimentarias: 
Gestión de la calidad y líneas de ayudas públicas” 


30 20 


R 
Certificación de Seguridad Alimentaria: Normas de Calidad. IFS 
y BCR 2,00 30,00 


I 


control Oficial de la Calidad Diferenciada de productos 
Agroalimentarios vinculados a un origen geográfico: actuaciones 
de la Consejería de Desarrollo Rural en el Marco del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria   


I 
El Sistema de Control Oficial de la Calidad Diferenciada de los 
Productos Agroalimentarios vinculados a un origen geográfico  2,00 


I 


"productos autorizados. Técnicas. Normativa Básica desde UE 
hasta CCAA.  Reglamento de A. Ecológica.  Procedimientos de 
inscripción, registro, control y seguimiento en explotaciones.  5,00 


R Jornada de formación en el control de la producción ecológica 3,00  


 
Castilla-La Mancha 


CURSOS DE FORMACION 


Tipo curso 
(indicar R/I) 


Nombre curso Nºasistentes 
Nº 


horas 


R 
curso del sistema APPCC aplicable a los operadores del sector de 
alimentación animal 


15 40 


R 
Análisis e Implantación de la Norma UNE-EN 45011 en entidades de 
certificación de producto 


6 7 


R Jornada de formación en el control de la producción ecológica 4 8 


I 
CURSO DE AGRICULTURA ECOLOGICA DIRIGIDO A AGRICULTORES 
ECOLOGICOS DE CLM 


25 5 
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R JORNADA DE FORMACION EN EL CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA 3 8 


R JORNADA FORMATIVA AUDITORES PRODUCCIÓN ECOLOGICA 11 8 


R EL PROCESO DE REALIZACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA. 13 40 


R CERTIFICACIÓN NOP 5 8 


R CERTIFICACIONES ACTUALES. GESTIÓN DE AYUDAS EN ECOLÓGICO. LOPD. 3 5,5 


R SEGURIDAD EN LOS DATOS. APLICACIÓN DE LA LOPD. 13 1 


R EL PROCESO DE REALIZACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA. 2 8 


R REUNIÓN TÉCNICA  35 41 


R HALLAZGOS DE LA AUDITORIA DE ENAC 5 5 


R INCIDENCIAS DE AUDITORIA 3 4 


R NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA Y EVALUACION 8 8 


R HOMOGENEIZACIÓN CRITERIOS DE INSPECCIÓN  5 16 


R 
APPCC EN PRODUCCION ECOLÓGICA HOMOGENEIZACIÓN CRITERIOS DE 
INSPECCIÓN  


5 40 


R FORMACIÓN DE NUEVOS INSPECTORES PARA EL SC CAAE EN 834/07 5 40 


R CUALIFICACIÓN DE INSPECTORES EN INDUSTRIAS ECOLÓGICAS 2 20 


R IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA INFOMATIZADO EN LAS INSPECCIONES  5 16 


R/I 
FORMACIÓN DE AUDITORES PARA SUPERVISION DE ORGANISMOS DE 
CONTROL 


6 14 


I Iniciación a la cata de aceites de oliva vírgenes (I) 15 24 


I Iniciación a la cata de aceites de oliva vírgenes (II) 15 24 


R 
Análisis e Implantación de la Norma UNE-EN 45011 en entidades de 
certificación de producto 


1 7 


R Reunión trimestral de técnicos 19 16 


R Habilitación como técnico de supervisión del departamento de vinos 2 8 


R Habilitación como técnico de supervisión del departamento de vinos 3 8 


R El proceso de realización del informe de auditoria. 3 8 


R El proceso de realización del informe de auditoria. 3 16 


R Certificación NOP 5 8 


R Certificaciones actuales. Gestión de ayudas en ecológico. LOPD. 3 5,5 


R Seguridad en los datos. Aplicación de la LOPD. 13 1 


R El proceso de realización del informe de auditoria. 2 8 


R Reunión técnica  14 9 


R Cata de vinos 14 2,5 


R Reunión técnica  11 16 


R Hallazgos de la auditoria de ENAC 5 5 


R Incidencias de auditoria 3 4 


R Reunión técnica  10 16 


R Nuevos procedimientos de auditoria y evaluación 8 8 


R 
Primer Curso de Formación Específica sobre Certificación de Producto en las 
Denominaciones de Origen (UNE-EN 45011). AyC 


4 16 


R 
Curso de Formación Específica para auditores de Certificación de Producto en 
las Denominaciones de Origen (UNE-EN 45011) AyC 


1 8 


R Auditores de Certificación de Producto (UNE-EN 45011). Fundación IDEA 2 50 
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R Unificación de criterios y requisitos de certificación ETG 2 16 


R Curso auditor de producto ETG 7 8 


R Programa de Vigilancia y Erradicación de enfermedades animales 25 12 


R Mejora continua en los sistemas de calidad de los laboratorios 30 30 


R Actualización frente a las zoonosis transmitidas  por las aves y ante las EETs 25 12 


I y R Reunión técnica 28 15 


I y R Reunión técnica 20 3 


 
Castilla y León 


Tipo curso Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


R Control oficial de higiene en la produccion primaria 25 25 
R Movimiento intracomunitario y a terceros países 


de animales vivos y productos de origen animal: 
sistema traces 


25 26 


R Planificacion planes de control oficial 12 5 
R Programa de control oficial de higiene y sanidad 


de la produccion primaria ganadera: programa de 
control de tuberculosis caprina 


95 5 


R Programa de control oficial de higiene y sanidad 
de la produccion primaria ganadera: planes 
sanitarios en avicultura 


51 5 


R Programa nacional de control oficial de la cadena 
alimentaria 


12 5 


R Programa de control oficial de higiene y sanidad 
de la produccion primaria ganadera 


9 5 


R Programa de control oficial de higiene y sanidad 
de la produccion primaria ganadera: programa de 
control gestión subproductos en explotación 


11 5 


R Planificacion planes de control oficial 18 5 
R Programa de control oficial de higiene y sanidad 


de la produccion primaria ganadera: planes 
sanitarios en avicultura 


10 3 


R Programa de control oficial de higiene y sanidad 
de la produccion primaria ganadera: plan sanitario 
porcino 


11 5 


R Programa de control oficial de higiene y sanidad 
de la produccion primaria ganadera: programas de 
erradicación de enfermedades de rumiantes 


13 5 


R Planificacion planes de control oficial 12 5 
R Programa de control oficial de higiene y sanidad 


de la produccion primaria ganadera: programa de 
control gestión subproductos en explotación 


9 5 


R/I El control de productos agrialimentarios 
vinculados a una figura de calidad 


25 15 


R/I Control oficial en la igp alubia de la bañeza león 1 8 
R/I Control oficial en la igp botillo del bierzo 1 8 
R/I Control oficial en la igp carne de salamanca 3 8 
R/I Control oficial en la igp cecina de león 1 8 
R/I Control oficial en la igp garbanzo de fuentesauco, 


igp lenteja de la armuña e igp judias del barco de 
avila 


3 10 


R/I Control oficial en la igp lenteja pardina tierra de 
campos 


2 8 


R/I Control oficial en la igp mantecada de astorga 1 8 


R/I Control oficial en la dop mantequilla de soria 2 8 


R/I  Control oficial en la dop manzana reineta del 
bierzo 


2 8 
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R/I Control oficial en la igp pimiento del bierzo 2 8 


R/I Control oficial en la igp queso de valdeón 1 8 


R/I Control oficial en la dop queso zamorano 2 8 


R/I Control oficial en la igp lechazo de castilla y león 3 8 


I Sandach en establecimientos y transporte sandach 13 5 


I Nuevos reglamentos 15 5 
I Sandach en establecimientos y transporte sandach 13 5 


I Subproductos animales destinados a alimentación 
animal 


25 2 


I Seguridad alimentaria y registro de 
establecimientos 


25 26 


R Desarrollo plan pnir año 2011 12 5 


R Envio de muestras de los planes pnir, 
alimentación animal y sandach 


12 5 


R Trazabilidad en cebaderos de ovino 12 5 


I Plan control oficial de medicamentos veterinarios 
2011 


9 4 


I Modulo ganaderos y unidad veterinaria virtual 94 3’30 


I Bases de datos del sistema integral de trazabilidad 
animal 


25 28 


I Bases de datos del sistema integral de trazabilidad 
animal 


25 28 


R Controles oficiales de calidad de la leche 25 26 


R Ii congreo internacional alimentación animal 11 18 


R/I Plan de control alimentación animal (revisión, 
entrega y certificación) 


10 5 


R/I Plan de control alimentación animal (revisión 
objetivos y certificación) 


10 5 


I Actualización de etiquetado en la industria 
alimentaria 


25 28 


I Inspección en el sector vitícola de castilla y león 25 16 


I Orden sobre control de piñas y piñones 22 4 


R Aplicación informática lagrored 2 4 


 
Cataluña  


CURSOS DE FORMACION 


Tipo 
curso 


(indicar 
R/I) 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


R Jornada técnica PAE: avicultura ecológica 22 4 


R Diseño de experimentos y muestreo en agricultura 48 12 
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R 
Bienestar animal en las explotaciones de avicultura (gallinas ponedoras y 
pollos) 38 5 


R Elaboración de actas de inspección y procedimiento sancionador 33 7 


R La ley 26/2010 de procedimiento administrativo 67 6 


R Jornada técnica PAE: fruticultura ecológica 20 7 


R 
Bienestar animal en las explotaciones de avicultura (gallinas ponedoras y 
pollos) 38 5 


R Bienestar animal en explotaciones de porcino 46 5 


R Aplicación informática de gestión de laboratorios: Oralims 18 12 


R Control de calidad de los resultats analíticos 32 7 


R Jornada sobre enfermedades de bovino y ovino 35 5 


R Prevención y control de enfermedades en acuicultura 25 6 


R Utilización de PDAs en el control sobre el terreno de bovinos 16 7 


R Bienestar animal en el matadero 40 5 


R Calibración y estimación de la incertidumbre de equipos de medida directa 11 14 


R 
El Reglamento CE 882/2004 sobre controles oficiales en el sector 
agroalimentario 26 6 


R 
Control sobre el terreno de bovinos: identificación, registro y ayudas 
ganaderas 31 7 


R Curso básico de condicionalidad 11 7 


R Novedades de los controles de condicionalidad: área agrícola  28 5 


R Novedades de los controles de condicionalidad: área agrícola  26 5 
R Novedades de los controles de condicionalidad: área ganadera 24 7 


R Diseño y gestión de muestras estadísticas 12 6 


R 
Nueva normativa comunitaria de SANDACH (Agencia de Residuos de 
Catalunya) 30 4 


 
 Galicia 


CURSOS DE FORMACION GALICIA-Cambios 2011 


Tipo curso 
(indicar R/I) 


Nombre curso Nºasistentes 
Nº 


horas 


R Training course on feed law  1 40 


R II Congreso de la Alimentación Animal  2 16 


R Subproductos animales no destinados a consumo humano 3 16 


R 
Calidad y Seguridad alimentaria 


1 70 


R 
Calidad alimentaria. implantación de la norma ISO 22000-2005 


3 70 


R 
Experto en auditorias 


3 120 


R 
Auditor Interno de calidad 


2 85 


R Sistemas de Gestión de la Calidad: Norma ISO 9001:2008 1 270 


R 
Técnico en Calidad y Seguridad Alimentaria 


1 270 


R 
Curso de formación en clasificación de canais de vacún pesado 


20 11 


R 
Training course on feed law 


1 24 


R 
Novedades. Adaptación a la norma EN-UNE 45011 


4 3 
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R 
Novedades. Adaptación a la norma EN-UNE 45011 


9 3 


R 


Elaboración de informes de auditorías y redacción de no conformidades 


6 14 


R 
Epidemioloxía Veterinaria 


18 20 


R Sistemática de trabajo en las visitas de control a operadores del 
CRAEGA 5 4 


R La cría de mejillón en Galicia. 5 10 


R 
Sistemática de trabajo en las visitas de control a operadores del 
CRAEGA (2). 5 4 


R Jornada de formación en el control de la producción ecológica 3 12 


R 
Formación ®-Inspección de equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios 3 30 


I + R Formación de formadores de bienestar animal 29 
60 R/ 5 


I 


 
Islas Baleares 


CURSOS DE FORMACION 
Tipo curso (indicar 


R/I) 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


R 
IV Curso de especialización en legislación 
alimentaria 


4 10 


R 


Normativa de higiene de los alimentos y buenas 
prácticas de higiene en las embarcaciones 
pesqueras y establecimientos de pesca 


4 10 


 
La Rioja 


CURSOS DE FORMACION 


Tipo curso 
(indicar R/I) 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


R Jornada de formación en el control de la producción ecológica 1 12 


R Training on quality schemes organic farming 1 30 


R Training on quality schemes TR 02 1 30 


R 
Jornada sobre el Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria. 


2 6 


R 
Subproductos de origen animal no destinados a consumo 
humano 


1 12 


R 
Training course on food hygiene and controls on mil and mil 
products 


1 35 


R Comercio Intra UE 2 12 


I Trazabilidad animal 27 4 


I Programas de vigilancia, control y erradicación 15 4 


R Jornadas técnicas del porcino 2 4 


R Bienestar en avicultura de carne 5 2 


R Bienestar animale: jaulas enriquecidas en avicultura. 3 4 


I 
Jornada formativa a los agentes del SEPRONA colaboradores 
en los controles en carretera de bienestar en el transporte. 


16 8 


I 
Jornadas formativas sobre el plan de controles de bienestar 
en el transporte y en las explotaciones ganaderas. 


16 8 
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I 
Jornada de formación de inspectores sobre controles oficiales 
de bienestar animal en explotaciones 


4 6 


I 
Jornadas formativas sobre ejecución del control oficial de 
higiene de la producción primaria ganadera. 


4 6 


Formación del personal de Laboratorio 


R Jornada técnica sobre campilobacter 1 5 


R GC phenomenex 5 1 


R 
Grupo de trabajo sobre fitosanitarios de laboratorios de 
diagnóstico y prospecciones fitosanitarias. 


1 27 


R 
Implantación de la norma UNE EN ISO/IEC 17025 en el 
laboratorio 


2 30 


R Gestión de calidad en laboratorios 1 15 


R Auditores internos en laboratorios 1 22 


R Auditorias internas 1 25 


 
 Madrid 


CURSOS DE FORMACION 


Tipo curso (indicar R/I) Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


“JORNADAS DE FORMACION EN EL CONTROL DE LA 
PRODUCCION ECOLOGICA” 


61 
ESPECIALIZACIÓN 


(CONVENIO MARM-INTERECO)   


12 


ESPECIALIZACIÓN 
TRAINING COURSE  ON QUALITY SCHEMES. BTSF 
Paris junio-julio 


1 >20 horas 


Interno 
Unificación de criterios y requisitos de certificación 
ETG 


2 8 


Interno Curso Auditor de Producto 7 8 


 
 Navarra 


CURSOS DE FORMACION 
Tipo curso 


(indicar R/I) 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


R 
Conocimiento de técnicas y desarrollo de habilidades 
prácticas para la ejecución de auditorias de calidad en el 
ámbito Agroalimentario 


11 12 


R/I 
II Jornada de intercambio entre Fundación Kalitatea e 
ICAN-Certificacion. 


8 8 


R 
Jornada “Registros Oficiales relacionados con la cadena 
alimentaria” 


2 6 


R Curso IFS, BRC.  3 10 


R 
Jornada de Puertas abiertas ‘Cultivos Hortícolas de 
Invierno’ 


2 4 


R Charla informativa sobre taladro en pimiento 2 3 


R Asamblea General Origen España – Jornadas Técnicas 2 7 


R 
II Congreso Internacional Alimentación Animal – 
Seguridad Alimentaria. 


1 20 


R 11 Congreso AECOC de Productos cárnicos elaborados 1 12 


R I Congreso sobre DO de quesos españoles. 2 10 
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I 
Curso de formacion de veterinarios en Higiene y Sanidad 
en la Producción Primaria y Medicamentos Veterinarios 


40 5 


I 
Curso de formacion de veterinarios en Higiene y Sanidad 
en la Producción Primaria y Eficiencia energética 


31 4 


R 
Situación sanitaria de la Apicultura Española(Red alerta 
sanitaria) 


2 6 


R 
Better Training: Prevención, control y erradicación de 
EET 


1 35 


R Zoonosis y agentes zoonoticos 1 35 


R 
Jornada sobre bienestar animal: Jaulas enriquecidas en 
avicultura 


11 4 


R Jornada técnica porcina 11 4.30 


R Curso de Comercio intracomunitario 2 9 


R Delinat meeting 4 4 
R Delinat seminar 50 8 
I Delinat meeting and seminar 4 8 


R 
Jornada de formación en el control de la Agricultura 
Ecológica 


40 24 


R NOP training 4 16 


 
 Pais Vasco 


CURSOS DE FORMACION 
Tipo curso (indicar 


R/I) 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas 


Jornada formación 
inspectores DFG.R 


Jornada instrucción Programa Control 
Bienestar Gipuzkoa 2011 


4 participantes  5 horas 


Jornada formación 
inspectores DFG.R 


Jornada instrucción Programa Control 
Higiene Gipuzkoa 2011 


4 participantes  5 horas 


Jornada formación 
inspectores DFG.R 


Jornada instrucciones Programa I+R 
Gipuzkoa 2011 


6 participantes 3 horas 


Jornada formación 
inspectores DFG.R 


Jornada instrucción Programa Sanitario 
Bovino Gipuzkoa 2011 


33 participantes 2 horas 


Jornada formación 
inspectores DFG.R 


Jornada instrucción Programa Sanitario 
Ovino-Caprino Gipuzkoa 2011 


29 participantes 2 horas 


Presencia.R 
Auditoría interna en Seguridad Alimentaria 
ISO 22000 


4 20 horas 


Presencial.R Auditoría interna calidad 5 14 horas 


 
 





Archivo adjunto
Formación ccaa.pdf



Asimismo, se han desarrollado 14 cursos o jornadas sobre mataderos, 
incluyendo aquellos en los que se han tratado temas específicos, como la 
triquina o el bienestar animal como por ejemplo: 
  
- “Jornada sobre criterios de inspección en mataderos”, impartido por 

Aragón  
- “Actualización del control oficial en matadero” de Castilla y León  
- “Actuaciones en bienestar Animal de los servicios veterinarios oficiales de 

mataderos” de Castilla-La Mancha  
- “Bienestar animal para mataderos de porcino” en Cataluña 
 
También hay que reseñar que ha habido cursos de carácter general en los que 
se han tratado temas relacionados con la inspección en mataderos o el 
bienestar animal como el “Curso de inspección de alimentos y 
establecimientos alimentarios” de Andalucía, entre otros. 
 

Como se puede observar en el gráfico3.A.1, se ha impartido un gran número 
de cursos, en los cuales se ha tratado la inspección de los establecimientos 
alimentarios con carácter general, así como la formación en auditorías de los 
sistemas de autocontrol.  

 

Cursos de formación por programas

P1P2

P3

P4

P5

P6
P7 P8 P9 P10

P11

P12
P13

RRHH

 
Gráfico 3.A.1 Cursos formación según programa 

 

Respecto a los cursos de auditorías de autocontrol, destaca la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, que ha impartido 10 cursos en esta materia. 
 
Dentro del apartado de recursos humanos se han desarrollado 10 cursos, en 
los cuales la materia principal ha estado relacionada con el manejo  
informático de aplicaciones. Estos cursos van dirigidos a personal relacionado 
con el control oficial cuya finalidad es la mejora en el manejo de programas 
informáticos y bases de datos necesarios para la gestión del control oficial.  
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También hay que destacar el aumento de cursos de desarrollo personal como 
el curso de “Liderazgo y trabajo en equipo” de Andalucía o “Habilidades de 
comunicación en las actividades de inspección del control oficial de 
alimentos” de la C. de Madrid.  
 
Hay que reseñar que la mayoría de los cursos tiene una duración entre 10 y 
20 horas, ya que de los 175 cursos, 104 de ellos tiene una duración superior o 
igual a 10 horas, 140 cursos no superan las 20 horas. Como se puede 
observar en la tabla 3.A.28, el promedio de horas de duración es de 14,8 
horas por curso. 
 
El número medio de asistentes es de 23 personas, número que permite la  
comunicación y una adecuada atención por parte de los formadores. 

 

 CCAA DE SALUD 
PÚBLICA 

Nº cursos Nº horas 
Promedio 
horas por 

curso 

Nº 
asistentes 

Promedio 
asistentes 
por curso 

ANDALUCÍA 10 222 22,2 246 25 

ARAGÓN 6 60 10,0 205 34 

ASTURIAS 2 36 18 69 35 

C. VALENCIANA 7 204 29,1 472 67 

CANARIAS 9 140 15,6 374 42 

CANTABRIA 4 60 15,0 43 11 

CASTILLA Y LEÓN 15 189 12,6 381 25 

CASTILLA – LA MANCHA 27 491 18,2 534 20 

CATALUÑA 6 32 5,3 182 36 

EXTREMADURA 8 130 16,3 195 24 

GALICIA 5 98 19,6 147 29 

I. BALEARES 3 10 3,3 66 22 

LA RIOJA 1 30 30,0 14 14 

MADRID 30 400 13,3 453 15 

MURCIA 15 108 7,2 220 15 

NAVARRA 9 144 16,0 45 5 

PAÍS VASCO 19 233 12,3 334 18 

TOTAL 175 2.587  3.980  

Promedio   14,8  23 
Tabla 3.A.28 Datos relativos a los cursos de formación impartidos por las CCAA-DGSP 

 

A continuación se adjunta documentación relativa a los cursos de formación 
que se han impartido en las CCAA: 
 

Formación de 
CCAA-SP.doc  

 
Doc. Insertado 4.Formación de CCAA-SP 
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Doc. Insertado 4. Formación de CCAA-SP (Pág. 51, IA-2011) 
 
 
ANDALUCÍA 
 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Jornadas divulgativas sobre trazabilidad en productos de origen animal 2 25 
Control Oficial Integral en Protección de la Salud 20 20 
Taller de técnicas analíticas in situ: utilidad para control oficial 10 17 
Inspección de alimentos y establecimientos alimentarios 30 16 
Actualización en sanidad ambiental y seguridad alimentaria 85 58 
Liderazgo y Trabajo en Equipo 5 1 
Herramientas de Registros en Protección de la Salud 10 38 
Actualización en Normativa de Aditivos, Aromas y Enzimas 30 25 
Procedimientos Normativos de la Practica de muestreos en los distintos planes 
y programas en el ámbito de protección 


10 32 


Curso de alimentos Funcionales : OMG 20 14 


 
 
ARAGÓN 
 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Jornadas sobre criterios de inspección en mataderos 4 62 
Talleres de formación para el uso del recurso informático "registros sanitarios"  20 6 
Jornada de control oficial sobre bienestar animal en mataderos  3 46 
Curso de técnicas de auditoría para supervisión de planes APPCC 24 34 
Jornada sobre uso de instrumentos de control y medida en seguridad 
alimentaria  


4 27 


Jornada sobre requisitos de exportación de productos cárnicos  5 30 


 
 
ASTURIAS 
 


 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Actuaciones en brotes epidémicos (2ª edición)  16 32 
Taller de auditorías de sistemas de autocontrol basados en el APPCC (nivel 
avanzado)  


20 37 
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C.VALENCIANA 
 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Procedimientos de Control Oficial Veterinario en Matadero de Ungulados 
Domésticos  


16 207 


Materiales plásticos en contacto con alimentos  20 25 


Productos biocidas y fitosanitarios. Autorización y requisitos para su aplicación  15 30 


Calibración de equipos e instrumentos de medida. Procedimiento de 
mantenimiento y calibración de equipos  


16 25 


Microbiología Predictiva: Calidad y Seguridad Alimentaria  20 24 
Trichinella y método de detección  2 97 
Evaluación de la conformidad en la Implantación de Sistemas de Análisis de 
Peligros y Puntos de control Críticos en la Industria  


115 64 


 
 
CANARIAS 
 


Nombre del Curso Número e d
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Microbiología predictiva: calidad y seguridad alimentaria  20 1 
Metrología y calibración en laboratorios químicos  20 33 
Adecuación de los laboratorios de aguas a los nuevos requisitos legislativos 
utilizados (sistema de calidad)  


20 28 


Curso de inhibidores bacterianos. Técnicas de screening en laboratorio  10 28 
Preparación de muestras  20 10 
El Control oficial en seguridad alimentaria  20 65 
Registro General Sanitario de Alimentos  10 61 
Jornadas de Salud Pública  10 98 
Inspección y potestad sancionadora. Medidas provisionales y medidas de 
policía administrativa en el orden sanitario  


10 50 


 
 
CANTABRIA 
 


 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


2011-C-817-01. El Reglamento 882/2004, el Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria y el Control de la Calidad de los Alimentos  


18 1 


Jornada de formación interna lonjas de pescado  2 11 
2011-C-345-01.Seguridad alimentaria: aplicación práctica en cocinas.  16 29 
2011-C-320-01. Marco jurídico de la seguridad alimentaria  24 2 
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CASTILLA Y LEÓN 
 
 


 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Jornada sobre programa de vigilancia y control en industrias y 
establecimientos alimentarios de castilla y león  


7 23 


Jornada sobre procedimientos de supervisión al control oficial  7 20 
Jornadas sobre etiquetado de productos alimenticios  7 29 
Curso sobre aplicaciones informáticas en seguridad alimentaria  14 24 
Jornadas sobre supervisión y verificación de planes de autocontrol  7 24 
Curso sobre el plan de control de la cadena alimentaria  25 31 
Curso de actualización del control oficial en matadero  16 25 
Curso sobre nociones básicas en técnicas analíticas  25 29 
Jornada sobre gestión de alertas e incidentes  7 21 
Curso sobre auditorías del control oficial de acuerdo con el reglamento 
882/2204  


32 30 


Jornada sobre programa de vigilancia y control en industrias y 
establecimientos alimentarios de castilla y león  


7 19 


Jornada sobre gestión de alertas e incidentes  7 23 
Jornadas sobre etiquetado de productos alimenticios  7 30 
Curso sobre aplicaciones informáticas en seguridad alimentaria  14 23 
Jornadas sobre supervisión y verificación de planes de autocontrol  7 30 
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CASTILLA LA MANCHA 
 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Aplicación del procedimiento de auditoría a operadores II 15 27 
Aplicación informática línea nivel avanzado I  23 11 
Supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los sistemas de 
autocontrol V  


15 20 


Aplicación del procedimiento de auditoría a operadores I 15 25 
Supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los sistemas de 
autocontrol III 


15 22 


Aplicación informática línea nivel avanzado II  23 13 
Supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los sistemas de 
autocontrol IV  


15 25 


Supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los sistemas de 
autocontrol I 


15 15 


Supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los sistemas de 
autocontrol II  


15 20 


Control oficial. Supervisión de sistemas de autocontrol. módulo I 40 27 


Supervisión de establecimientos de panadería, bollería, repostería y pastelería  12 20 


Control oficial de la seguridad alimentaria en los sectores de panadería, 
bollería, confitería y pastelería  


15 20 


Evaluación del autocontrol en industrias del sector de huevos y ovoproductos  20 18 


Prevención y control de la salmonella en la cadena alimentaria  15 19 


seguridad alimentaria del pescado y los productos de la pesca  20 20 


Control oficial en los productos de la pesca frescos, preparados y 
transformados  


16 21 


El etiquetado y el uso de los aditivos en la industria alimentaria  20 20 


Riesgos químicos en la industria alimentaria  20 20 


Materiales en contacto con los alimentos: envases y superficies  20 20 


Inspección postmortem en vacuno. aplicación práctica en mataderos y salas 
de tratamiento  


10 10 


Actuaciones en bienestar animal de los servicios veterinarios oficiales en 
mataderos  


16 25 


La inspección: cumplimentación de documentos oficiales por los servicios de 
salud pública I 


12 25 


Control oficial. Supervisión de sistemas de autocontrol. módulo III 40 26 


La inspección: cumplimentación de documentos oficiales por los servicios de 
salud pública II 


12 19 


Nuevos alimentos e ingredientes alimentarios. alimentos funcionales. OMGs  20 13 
Taller de toma de muestras y análisis  12 13 
Procedimiento de toma de muestras  20 20 


 
 
CATALUÑA 
 


 


Nombre del Curso Número e d
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Los moluscos bivalvos y gasterópodos. Gestión del mar a la mesa  5 33 
Jornada de formación sobre requisitos ISO 17025 para laboratorios de triquina 
(2 ediciones)  


12 55 


Producción en línea fría  4 31 
Gestión de la seguridad alimentaria a través de la microbiología predictiva y 
estudios "challenge"  6 18 
Bienestar animal para mataderos de porcino  5 45 
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EXTREMADURA 
 


Nombre del Curso Número e d
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Inspección de Mataderos  20 15 
Actuaciones del EAP ante un brote epidémico  20 30 
Etiquetado de Alimentos. Materiales en Contacto con Alimentos  25 25 
Intolerancia al Gluten. Enfermedad Celiaca  15 20 
Inspección de alimentos de origen vegetal  20 30 
Procedimiento general de exportaciones de carnes y productos cárnicos a 
EEUU. Supervisión por parte del Control Oficial  


15 25 


Prevención y Diagnóstico de Trichinella, requisitos de la normativa europea 
sobre Higiene Alimentaria  


 20 


Aspectos Jurídicos - Legales del Acto de Inspección  15 30 


 
 
GALICIA 
 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Inspección en Industrias de la Pesca  20 21 
Inspección en industrias cárnicas  20 22 
Auditorías de manuales de autocontrol (APPCC) de industrias alimentarias  21 40 
Obradoiro para auditores internos dos sistemas de calidad de dos servicios de 
inspección de saúde  


16 22 


Curso de mataderos  21 42 


 
 
ISLAS BALEARES 
 


Nombre del Curso Número e d
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Determinación de triquina  4 7 
Actualización del registro sanitario  3 36 
Bienestar animal  3 23 


 
 
LA RIOJA 
 


 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Auditorias de sistema de autocontrol-taller práctico  30 14 
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MADRID 
 


 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


R03-1598 Nuevos Requisitos de Validación y Cálculo de Incertidumbre de la 
Norma ISO 17.025 Aplicado al Análisis  


11 18 


R03-1246 Detección e Identificación de Protozoos y Ooquistes de Protozoos 
más Frecuentes en Alimentos y Aguas  


12 13 


Implantación de Norma 17025 en el Laboratorio: Requisitos de Gestión y 
Técnicos  


30 2 


R03-1395 Nuevas Tecnologías para la Prolongación de la Vida Útil de los 
Alimentos  


21 25 


Estaciones de Tratamiento en Sistemas de Agua de Abastecimiento  8 2 
Aplicaciones de PCR-Real Time para Análisis de Alimentos  7 2 
R03-1526 Metodología para las Auditorías de Implantación de Análisis de 
Peligros y Puntos de Control Crítico. Sistemas APPCC  


21 40 


Jornadas de Referencia de Análisis de Alimentos  8 7 
Jornada sobre la Nota de Técnico 15 (Alcance Flexible)  8 1 
Gestión y Control de Cepas Microbianas  7 1 
Nuevas Soluciones para el Control de Patógenos Alimentarios AES CHEMUNEX  8 2 


XVII Simposio BioMerieux de Microbiología de Alimentos  8 2 


Estrategias para Adecuar el Alcance de la Acreditación de Laboratorios que 
Intervienen en Control Oficial  


10 1 


Ensayos Microbiológicos mediante Técnicas basadas en Aislamiento en Medios 
de Cultivo  


7 1 


I Jornada Técnica Municipal del "Día Mundial del Agua"  8 3 
Calibración de Equipos de Medida y Ensayo - T.C.M.  40 2 
R03-1652 Gestión de Inspección de Sanidad y Consumo  12 72 
R03-1521 Diseño Higiénico en Restauración Colectiva  21 40 
R09-1735 El Transporte y Reparto de Alimentos a Temperatura Regulada. 
Traslado de Muestras al Laboratorio para su Análisis  


5 50 


Jornada de Salud Pública  4 9 
Materiales en Contacto con los Alimentos  5 5 
Productos de la Pesca. Tecnologias de Producción y Conservación  24 30 
Verificación de Criterios Microbiológicos: Estudios de Vida Útil  11 30 
Salud Pública y Espectáculos Taurinos  20 1 
PNIR – Configuración  de Laboratorios  3 2 
Jornada Alergia y Salud Pública  4 1 
R05-1680 Habilidades de Comunicación en las Actividades de Inspección del 
Control Oficial de Alimentos  


21 50 


R03-1541 Procedimiento de Gestión de las Emergencias Alimentarias en la 
Ciudad de Madrid  


15 25 


R03-1699 Técnicas de Auditoría para el Desarrollo de Auditorías Internas del 
Sistema de Gestión de Control Oficial de Alimentos  


21 15 


Actualización en Alertas de Salud Pública  20 1 
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MURCIA 
 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Nuevo enfoque del control oficial en industrias alimentarias  2 15 
La nutrición y la salud en el siglo XXI  2 15 
Control de la temperatura y la seguridad alimentaria en la restauración 
colectiva  


4 27 


La seguridad alimentaria desde el punto de vista de la empresa privada  2 20 
Análisis de riesgo en el control oficial sanitario de los alimentos: Microbiología 
predictiva.  


20 25 


Jornada Profesional Farmacéutica de Salud Pública  5 1 
Jornadas de Importancia de la Innovación en la Sanidad y en la agricultura  5 20 
Jornada Tóxicos alimentarios y control oficial de la cadena alimentaria  2 20 
Control de ingredientes y procesos tecnológicos en la producción de alimentos 
sin gluten  


2 15 


Control de etiquetado facultativo de alimentos para diabéticos  2 15 
Dietas y obesidad infantil  2 15 
Sistemas de Gestión de Calidad: implantación y auditorias.  50 1 
Control de enfermedades zoonoticas no alimentarias  2 15 
Día Mundial de la diabétes. Luces y sombras en el futuro  2 15 
Jornadas Técnicas sobre instrumentos de Medición para el control de 
industrias alimentarias.  


6 1 


 
 
NAVARRA 
 


 


Nombre del Curso Número e d
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Nociones básicas sobre virus y seguridad informática  8 1 
El certificado electrónico. Utilización y usos  10 1 
Organización del trabajo personal  25 1 
Seguridad alimentaria en procesos de producción de línea fría para 
establecimientos de restauración colectiva  16 1 
Instrumentación control APPCC en industria alimentaria. Calibración y 
certificación de equipos de medida y control  5 1 
Hoja de cálculo Excel. Nivel avanzado  21 1 
Redacción de informes y textos técnicos  25 1 
Riesgo alergénico de los alimentos  12 8 
Formación instrumentos para la vigilancia y control de APPCC  4 29 
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PAIS VASCO 
 


 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número  de 
Asistentes 


Barnetegi técnologico  10 16 
Seguridad alimentaria y comunicación  5 5 
Virus de transmisión alimentaria  5 15 
Recursos bibliográficos en ciencias de la salud  12 10 
Evaluación de riesgos  30 24 
Taller evaluación de riesgos  10 24 
Enfermedades infeccionas emergentes  5 8 
Información geográfica  6 2 
Reuniones eficaces  2 12 
Auditorias HACCP  30 20 
Comunicación y resolución de conflictos  32 41 
Presentación programa MARCO  4 5 
Principios APPCC  8 16 
Indicadores: cuadro de mandos  24 1 
Diseño de pruebas objetivas de respuesta breve o de elección de respuesta 
entre varias alternativas  


20 1 


Taller plan genérico  4 55 
Tecnología de los alimentos (ACTAE)  7 8 


Taller procedimiento administrativo y redacción de actas  4 70 
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A.7. NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL 
 
Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control 
oficial las autoridades competentes han desarrollado procedimientos 
documentados en los que se describen de manera pormenorizada los pasos 
y/o acciones a desempeñar por los agentes encargados del control oficial.  
 
Las autoridades competentes verifican la aplicación real de dichos 
procedimientos documentados por parte de los agentes y personal encargados 
del control oficial en las Unidades a su cargo.  

 
A continuación se muestra una relación de los procedimientos documentados 
elaborados o revisados en el año 2011, lo que significa que se incluyen 
aquellos elaborados años anteriores si han sufrido alguna modificación o ha 
aparecido una nueva versión a lo largo del 2011. 
 
Se entiende por tanto, que los servicios de control trabajan también con 
procedimientos de trabajo elaborados en años anteriores que se encuentran 
en vigor, y que no se muestran a continuación pues no han sido objeto de 
ninguna modificación en el año 2011 y que pueden ser consultados en el Plan 
Plurianual. 
 
Como procedimientos documentados se incluyen instrucciones, directrices, 
programas y planes de acción entre otros.  
 
A.7.1. En el ámbito Estatal 
 
Durante el 2011 se han notificado cambios en relación con los procedimientos 
documentados en el ámbito estatal correspondiente al MAGRAMA en los 
siguientes campos: Sanidad Vegetal, Alimentación animal, Calidad 
diferenciada y producción ecológica, acuerdos sanitarios, calidad de leche, 
identificación y registro y control de subproductos. 
 
La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición dispone de 36 
procedimientos, circulares o instrucciones. De ellos, se ha revisado por dos 
veces el procedimiento sobre la elaboración del informe anual y la Unidad de 
Coordinación Científica ha emitido nuevas versiones de sus 22 
procedimientos para la gestión de las actividades de la unidad. El CNA, como 
Laboratorio Nacional de Referencia, dispone de documentación interna sobre 
los procedimientos normalizados de trabajo (PNT) así como Manuales de 
Calidad. 
 
En cuanto a la Subdirección General de Sanidad Exterior, a lo largo del año 
2011 se han elaborado 57 instrucciones y 5 Protocolos nuevos, y se han 
modificado otros 5 protocolos, relativos al control sanitario de los alimentos 
procedentes de terceros países. 
 
En el documento adjunto inserto en el nº 7 se detallan todos los 
procedimientos elaborados o revisados a lo largo del año 2011. 
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A.7.2. En el ámbito de las CCAA 
 
Más de 300 documentos han sido aprobados  o modificados en el año 2011 
por parte de las CCAA. Cada CCAA tiene su propio sistema de elaboración y 
aprobación de documentos;  asimismo cada CCAA denomina cada documento 
de diferente forma. 
 
Dependiendo del grado de implantación o desarrollo de su estructura 
documental, cada CCAA ha desarrollado documentos en un sentido u otro. 
Aquellas CCAA que tienen sus Planes y Programas consolidados han 
desarrollado más documentos del tipo de instrucciones técnicas y circulares, 
documentos generalmente muy específicos para materias muy concretas.  
 
En todas las CCAA los programas y planes se constituyen como documento 
base, de los cuales generalmente emana el resto de la documentación. El 
siguiente nivel de documentación sería el desarrollo de procedimientos. 
 
En el documento adjunto se detallan todos los procedimientos elaborados o 
revisados a lo largo del año 2011 en las CCAA, y que junto a los existentes 
en vigor y que aparecen en el Anexo del Plan Plurianual, constituyen la base 
documental de los servicios de control oficial.  
 
En este documento se puede comprobar cómo las CCAA están llevando a 
cabo un importante esfuerzo en la tarea de documentar y unificar sus 
actuaciones de inspección hasta un nivel de detalle importante, como se 
puede evidenciar con la gran cantidad de instrucciones técnicas o pautas de 
inspección y en las fichas de trabajo. 
 
 

listado pnts 2011

                                                                 
                                                    
Doc. Insertado  5. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados en 2011  

 
A.8. NOVEDADES LEGISLATIVAS 
 
A.8.1 En el ámbito estatal 
 
Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así 
como cualesquiera otras disposiciones relacionadas con la Seguridad 
Alimentaria a nivel nacional están disponibles en la página Web de la AESAN 
para su consulta: 
 
http://www.aesan.msps.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml 
  
Las principales novedades legislativas del año 2011 han sido: 

 Real Decreto 1634/2011 de 14 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1424/1983, de 27 de abril, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención, circulación y venta 
de la sal y salmueras comestibles 
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A.5. Listado de Procedimientos 
Elaborados o revisados en el año 2011
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En el ámbito Estatal 
 
AESAN 
 
Subdirección Gral. Coordinación Alertas Alimentarias y Programación 
del Control Oficial 
 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión Fecha (V0) 


AESAN_SGCAAPCO/AP-
3/V1-PNT-INFORME 
ANUAL(*)


Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados de 
control oficial en el ámbito de la AESAN y las CCAA. 


1 09.12.2010 


AESAN_SGCAAPCO/AP-
3/V2-PNT-INFORME 
ANUAL(*)


Procedimiento normalizado de trabajo para la 
elaboración del informe anual de resultados de 
control oficial en el ámbito de la AESAN y las CCAA. 


2 09.12.2010 


(*) Este procedimiento fue revisado y editado dos veces a lo largo del 2011.


 
Subdirección General de Coordinación Científica 
 
Referencia 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


PNTAESAN_UCC_001_01(*)
PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE 
TRABAJO (PNTs) 


1 23-2-09 


PNTAESAN_UCC_002_02(*) PNT PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES 2 8-3-07 


PNTAESAN_UCC_003_01(*) PNT PARA LA GESTIÓN DE INFORMES 
TÉCNICOS 


1 20-2-09 


PNTAESAN_UCC_004_01(*) PNT PARA LA GESTIÓN DE MUESTRAS 1 20-2-09 


PNTAESAN_UCC_005_02(*) PNT PARA LA GESTIÓN DE CONSULTAS 2 24-2-09 


PNTAESAN_UCC_006_01(*) PNT PARA LA GESTIÓN DE ESTANCIAS DE 
FORMACIÓN 


1 24-4-09 


PNTAESAN_UCC_007_01(*)


PNT PARA LA TRAMITACIÓN DE 
EVALUACIONES DE SOLICITUDES DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA COMERCIALIZACIÓN 
DE NUEVOS ALIMENTOS Y NUEVOS 
INGREDIENTES ALIMENTARIOS 


1 1-6-09 


PNTAESAN_UCC_008_01(*) PNT PARA LA PUBLICACIÓN DE LA REVISTA 
DEL COMITÉ CIENTÍFICO (RCC) DE LA AESAN 


1 26-10-09 


PNTAESAN_UCC_009_01(*) PNT  PARA LA GESTIÓN DE CURSOS DE 
FORMACIÓN 


1 8-4-10 


PNTAESAN_UCC_010_02 PNT  PARA EL ARCHIVO DE DOCUMENTOS 2 8-4-10 


PNTAESAN_UCC_011_01(*) PNT PARA LA DIFUSIÓN DE LA REVISTA DEL 
COMITÉ CIENTÍFICO DE LA AESAN 


1 21-4-10 


PNTAESAN_UCC_012_01(*) PNT PARA EL REGISTRO DE ENTRADA Y 
SALIDA DE DOCUMENTOS 


1 2-7-10 


PNTAESAN_UCC_013_01(*)
PNT PARA LA GESTIÓN DE LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL COMITÉ CIENTÍFICO DE LA 
AESAN 


1 5-7-10 


PNTAESAN_UCC_014_01(*) PNT PARA LA ORGANIZACIÓN DE REUNIONES 1 12-7-10 


PNTAESAN_UCC_015_01(*) PNT PARA LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE 
LOS COADYUVANTES TECNOLÓGICOS 


1 15-7-10 


PNTAESAN_UCC_016_01(*)
PNT PARA LA GESTIÓN DE LAS PETICIONES 
DE USO DE DOCUMENTOS, IMÁGENES O 
LOGOTIPOS INSTITUCIONALES 


1 27-7-10 


PNTAESAN_UCC_017_01(*) PNT PARA LA GESTIÓN DEL ENVÍO DE 
DOCUMENTOS Y MATERIALES 


1 27-7-10 


PNTAESAN_UCC_018_01(*) PNT PARA LA GESTIÓN DE LA BIBLIOTECA DE 
LA UNIDAD DE COORDINACIÓN CIENTÍFICA 


1 28-9-10 
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PNTAESAN_UCC_019_02(*) PNT PARA LA TRAMITACIÓN DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS 


1 30-9-10 


PNTAESAN_UCC_20_01(*) PNT PARA LA GESTIÓN DE PERSONAL 1 1-10-10 


PNTAESAN_UCC_21_01(*) PNT PARA LA GESTIÓN DE COMISIONES DE 
SERVICIO 


1 4-10-10 


PNTAESAN_UCC_22_01 
PNT PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
PERIÓDICAS DE GESTIÓN 


1 2011 


(*) Estos procedimientos cuya versión inicial es anterior al 2011 han sido editados de nuevo a lo largo del 
2011 debido a un cambio estructural en AESAN, por lo que han sufrido un cambio en la nomenclatura con 
respecto al nombre del departamento al que están vinculados. 


 
 
 
SANIDAD EXTERIOR 
 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Revisión/N
uevo 
(R/N) 


Fecha (V0) 


02.05 PROTOCOLO DEPOSITOS Art. 12.4 y 13 1 R 26-06-2009 


01.09 
PROTOCOLO DE CONTROL PROD. ALIMENTICIOS CON 
RIESGO CONTAMINACION AFLATOXINAS 


2 R 29-01-2010 


1.05.04 PROTOCOLO DE CONTROL FISICO DE FRUTAS 2 R 08-04-2010 


1.05.05 
PROTOCOLO DE CONTROL FISICO VEGETALES 
(DISTINTOS DE FRUTAS) 


3 R 10-10-2010 


02.03 PROTOCOLO DE REIMPORTACIONES 2 R 12-11-2010 


1.05.01 CONTROL FISICO GENERAL 2 N 08-02-2011 


00.01 GLOSARIO DE TERMINOS 1 N 14-02-2011 


01.02 PROTOCOLO DE NOTIFICACION DE PARTIDAS 1 N 04-03-2011 


01.07 PROTOCOLO DE RECHAZOS 2 N 10-11-2011 


01.10 PROTOCOLO DE PARTIDAS PERSONALES 1 N 28-12-2011 


1 
ACCF/SE/201
1 


INSTRUCCIÓN Nº 1 ACCF/SE/2011 SOBRE LA 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (CE) Nº 1069/2009 


- - 01/03/2011 


IM/01/2011 IMPORTACION DE ACEITE DE LINO - - 03/01/2011 


IM/03/2011 ALOE VERA Y ALOINA EN ALIMENTOS - - 20/01/2011 


IM/04/2011 
DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS 
"Parapenaeopsis harwickii" y "Pseudocyttus maculatus" 


- - 21/01/2011 


IM/05/2011 IMPORTACION DE GINSENG - - 27/01/2011 


LAB/06/2011 ABAMECTINA EN CARNE-LASPB - - 27/01/2011 


MB/08/2011 
INSTRUCCIÓN INFORMATIVA DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION DE MUESTRAS BIOLOGICAS 


- - 28/01/2011 


LAB/09/2011 IVERMECTINA EN PESCADO-LASPB - - 28/01/2011 


LAB/10/2011 VIRUS (NOROVIRUS, HEP. A) EN ALIMENTOS - - 03/02/2011 


IM/11/2011 IMPORTACION DEL ALGA Durvillaea antarctica - - 08/02/2011 


MB/12/2011 CERTIFICADO MUESTRAS BIOLOGICAS COMERCIALES - - 17/02/2011 
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IM/12/2011 IMPORTACION DE BROTES DE BAMBU - - 24/02/2011 


IM/13/2011 SUSPENSION IMPORTACION CARNES SUDAFRICA - - 02/03/2011 


IM/14/2011 
DENOMINACIÓN COMERICIAL ESPECIES PESQUERAS 
"Otolithes ruber" y "Paranthias furcifer" 


- - 03/03/2011 


IM-
LAB/15/2011 


ENSAYOS DE DETECCIÓN DE ARROCES MODIFICADOS 
GENÉTICAMENTE NO AUTORIZADOS KEFENG6, KMD1 Y 
Bt63 


- - 08/03/2011 


IM/21/2011 
DENOMINACION COMERCIAL ESPECIE PESQUERA 
"Allocyttus niger" 


- - 04/05/2011 


IM/22/2011 IMPORTACION DE SEMILLAS DE Lablab purpureus - - 05/04/2011 


IM/24/2011 SUSPENSIÓN IMPORTACION RATITES SUDÁFRICA - - 13/04/2011 


IM/25/2011 
NUEVAS MEDIDAS ADOPTADAS ANTE BROTE DE 
INFLUENCIA AVIAR EN ISRAEL 


- - 14/04/2011 


IM/26/2011 LISTA DE PRODUCTOS - - 18/04/2011 


IM/27/2011 IMPORTACION ALMEJAS TURQUIA - - 19/04/2011 


IM/28/2011 ALIMENTOS Y PRODUCTOS COMPUESTOS - - 06/05/2011 


LAB/29/2011 
ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE IVERMECTINA EN 
MUSCULO 


- - 11/05/2011 


IM/30/2011 
IMPORTACION DE FRUTOS DE LA ESPECIE Spondias 
purpurea 


- - 12/05/2011 


IM-
LAB/31/2011 


PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE 
SANIDAD EXTERIOR 2011 


- - 26/05/2011 


IM/32/2011 
IMPORTACIÓN DE PIÑONES DE LAS ESPECIES Pinus 
yunnanensis, P. griffithi Y P. pumila 


- - 25/05/2011 


IM/34/2011 
IMPORTACION DE TILA DE LA ESPECIE Tilia 
Platyphyllos 


- - 25/05/2011 


LAB/35/2011 
ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DEL COLORANTE 
NEGRO BRILLANTE BN (E-151) EN ARROZ, A EFECTOS 
DE RED DE ALERTA 


- - 06/06/2011 


IM/36/2011 
IMPORTACION DE HOJAS DE NARANJO AMARGO PARA 
INFUSION 


- - 10/06/2011 


IM/37/2011 


DENOMINACIONES COMERCIALES ESPECIES 
PESQUERAS "Arapalma gigas", "Paramonacanthus 
choirocephalus", "Meretrix lyrata", "Escophthalmus 
maximus". 


- - 26/06/2011 


IM/39/2011 
IMPORTACIÓN DE FRUTOS DE LA ESPECIE Prunus 
mume 


- - 11/07/2011 


IM/41/2011 COMPLEMENTO ALIMENTICIO "5 HOUR ENERGY" - - 26/07/2011 


IM/42/2011 IMPORTACION MEDUSAS - - 02/08/2011 


IM/43/2011 
Procedimiento de control oficial para la importación de 
artículos plásticos de poliamida y melamina para la 
cocina originarios o procedentes de China y Hong-Kong. 


- - 05/08/2011 


IM/44/2011 
Comunicación de Movimientos de Mercancías No 
conformes 


- - 19/08/2011 


LAB/45/2011 
ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE DORAMECTINA EN 
CARNE DE TERNERA, A EFECTOS DE RED DE ALERTA 


- - 31/08/2011 


IM/45/2011 
SUSPENSION IMPORTACION CARNE FRESCA BOVINO 
PARAGUAY 


- - 23/09/2011 


LAB/46/2011 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE HCH-ALFA EN TÉ - - 13/09/2011 


IM/47/2011 
DENOMINACION COMERCIAL DE LA ESPECIE 
PESQUERA Concholepas concholepas 


- - 10/10/2011 


IM/48/2011 
DENOMINACIÓN COMERCIAL DE LAS ESPECIES 
PESQUERAS EN ESPAÑA DE LOS GÉNEROS 
SOLENOCERA SPP., SELENE SPP., CYPSELURUS SPP. 


- - 03/11/2011 
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IM/49/2011 
IMPORTACION DE LA ESPECIE VEGETAL Cymbopogon 
nardus 


- - 10/11/2011 


IM/50/2011 
RECONOCIMIENTO MUTUO DE COMPLEMENTO 
ALIMENTICIO M-CARE 


- - 15/11/2011 


IM/51/2011 
IMPORTACION DE LAS ESPECIES VEGETALES Ipomoea 
aquatica y Basella alba 


- -- 17/11/2011 


IM/52/2011 
IMPORTACIÓN DE CRUSTÁCEOS PROCEDENTES DE LA 
ACUICULTURA DE BANGLADESH 


- - 18/11/2011 


IM/53/2011 
IMPORTACION DE LA BEBIDA PONY MALTA CON BASE 
EN SU DENOMINACION Y CLASIFICACION 


- - 29/11/2011 


IM/54/2011 
MODIFICACION DEL REGLAMENTO (CE) Nº 1333/2008 
EN LO QUE RESPECTA A LOS GLUCOSIDOS DE 
ESTEVIOL 


- - 05/12/2011 


IM/55/2011 
CONTROLES REFORZADOS SOBRE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PROCEDENTES DE JAPÓN 


- - 22/12/2011 


IM/56/2011 IMPORTACION DE LA ESPECIE VEGETAL Trapa natans - - 23/12/2011 


IM/57/2011 


LISTADO CONSOLIDADO DE PRODUCTOS DE USO Y 
CONSUMO HUMANO PROCEDENTES DE TERCEROS 
PAÍSES SUSCEPTIBLES DE CONTROL SANITARIO Y 
VETERINARIO POR PARTE DE LOS SERVICIOS DE 
INSPECCIÓN DE SANIDAD EXTERIOR 


- - 29/12/2011 


 
 
En el ámbito de las CCAA 
 
Andalucía 
 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) Programas 
afectados 


1 
Plan de supervisión de los sistemas de autocontrol de 
los establecimientos alimentarios de Andalucía 


    P2-APPCC 


2 
Plan de inspección basado en el riesgo de los 
establecimientos alimentarios de Andalucía 


    P1-CGEA 


3 


Plan de control de peligros químicos en productos 
alimenticios: - Programa de control de micotoxinas - 
Programa de control de nitratos - Programa de control 
de metales pesados - Programa de control de 


    P5-CONT 


4 Plan nacional de investigación de residuos     P9-RESID 


5 Plan de acción del sector lácteo       


6 Plan de acción de productos de la pesca y moluscos       


7 


Plan de control de peligros biológicos en productos 
alimenticios: - Programa de control de listeria 
monocytogenes en productos alimenticios -     
Programa de control de salmonella: (   Subprograma de 


    P3-RBIO 


8 
Programa de control de alimentos para personas 
intolerantes al gluten 


    P11-ALERG 


9 
Programa de control de alérgenos en los productos 
alimenticios 


    P11-ALERG 


10 Productos de origen animal: instrucciones       
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10 
Instrucciones sobre el marcado sanitario de carnes 
frescas en matadero y establecimientos de 
manipulación de caza. 


      


10 
Instrucciones para el control oficial de la marca de 
identificación en los productos de origen animal. 


      


10 
Instrucciones sobre el control oficial de la marca de 
identificación en los productos de origen animal. 


      


10 
Instrucciones sobre el control oficial de la presencia de 
triquinas en carne en mataderos y establecimientos de 
manipulación de caza. 


      


10 
Instrucciones sobre el control oficial sobre bienestar 
animal en mataderos. 


    P13-BA 


10 
Instrucciones para la identificación y comunicación de 
sospechosos clínicos de scrapie. 


      


10 
Instrucciones para el muestreo de tuberculosis en 
bovino y porcino del tronco ibérico en mataderos de 
Andalucía. 


      


10 
Instrucciones para el muestreo de encefalopatías 
espongiformes transmisibles en pequeños rumiantes en 
mataderos de Andalucía. 


      


10 
Instrucciones para la aplicación de la información sobre 
la cadena alimentaria en mataderos y salas de 
tratamiento de carne de reses de lidia de Andalucía. 


    P3-RBIO 


10 
Instrucciones para la exportación de productos de 
origen animal. 


      


10 
Unificación del procedimiento de emisión de certificados 
de productos de origen animal. 


      


10 
Instrucciones de actuación ante casos positivos de 
Salmonella confirmados en producción primaria. 


      


11 Autorización y registro de empresas alimentarias     P1-CGEA 


12 Alertas alimentarias     P0-PG 


 
 
Aragón 
 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


GEN-DIR-001 Directriz de frecuencias de inspección 6 2009 
P0-PG 


GEN-DIR-002 


Directriz para la vigilancia y control de la 
calidad del agua de consumo en 
establecimientos alimentarios 2 2009 


P0-PG 


EN-ANE-006 
Criterios de aplicación de programas en el 
Sector 6 (panaderías y pastelerías) 3 2009 


P0-PG 


INF-ANE-002 Guía del sistema de información 3 2009 
P0-PG 
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INF-FOR-001 Tablas de datos generales 2 2009 
P0-PG 


REG-ANE-001 
Solicitud de inicio de trámite administrativo en 
el Registro General Sanitario de Alimentos 2 2009 


P0-PG 


REG-ANE-003 


Solicitud y documentos anexos para inicio de 
trámite administrativo en el registro de 
establecimientos de comidas preparadas 3 2009 


P0-PG 


REG-ANE-004 


Solicitud y documentos anexos para inicio de 
trámite administrativo en el registro de 
comercio menor de carnes 2 2009 


P0-PG 


REG-ANE-005 


Relación de documentos que las 
Subdirecciones remiten a los Servicios 
Centrales para finalizar el trámite del RGSEAA 2 2009 


P0-PG 


REG-ANE-007 
Modelos documentales para trámites en el 
Registro General Sanitario de Alimentos 3 2009 


P0-PG 


REG-ANE-008 


Modelos documentales para trámites en el 
registro de establecimientos y actividades de 
comidas preparadas 3 2009 


P0-PG 


REG-ANE-009 
Modelos documentales para trámites en el 
registro de comercio al por menor de carnes 3 2009 


P0-PG 


REG-INS-001 


Procedimiento de autorización inicial o 
modificación en el registro de los 
establecimientos 2 2010 


P0-PG 


HVS-FOR-001 
Formulario de requisitos específicos para 
establecimientos de huevos 2 2009 


P1-CGEA 


MAT-INS-002 


Instrucción de controles en establecimientos 
autorizados a exportar a determinados países 
terceros 3 2009 


P1-CGEA 


MAT-INS-009 
Instrucción de inspección post mortem en 
matadero de ungulados domésticos 2 2010 


P1-CGEA 


MAT-INS-010 


Instrucción sobre marcado sanitario y marca 
de identificación en matadero de ungulados 
domésticos 2 2010 


P1-CGEA 


MAT-FOR-004 
Formulario complementario de auditoría de 
mataderos y otros establecimientos cárnicos 1 2011 


P1-CGEA 


MAT-DIR-002 


Criterios de reducción de frecuencias en 
mataderos y establecimientos de preparados 
de carne y carne picada 2 2009 


P1-CGEA 


MAT-DIR-003 
Aditivos autorizados y su uso en productos 
cárnicos 2 2009 


P1-CGEA 


MIN-INS-002 
Instrucción para el control del comercio 
minorista 2 2010 


P1-CGEA 


BAM-FOR-001 
Actas de evaluación sobre la protección de los 
animales en matadero antes del sacrificio 4 2009 


P13-BA 


OMG-INS-001 Instrucción para el control de OMG 1 2011 
P12-OMG 


ADT-INS-001 
Instrucción para el control de aditivos en 
alimentos 1 2011 


P12-OMG 


ADT-FOR-001 Sistema de información del control de aditivos 1 2011 
P7-ADIT 


COM-INS-001 
Instrucción para colonias y acampadas 
juveniles 3 2009 


P7-ADIT 


COM-FOR-003 
Ficha de establecimientos de actividades 
juveniles 2 2009 


P1-CGEA 


COM-ANE-002 
Modelo de acta 1 para colonias y acampadas 
juveniles 3 2009 


P1-CGEA 


COM-ANE-003 
Modelo de acta 2 para colonias y acampadas 
juveniles 2 2009 


P1-CGEA 


COM-ANE-004 
Criterios para aplicar la instrucción de colonias 
y acampadas juveniles 2 2009 


P1-CGEA 


AUD-FOR-002 


Formulario complementario para realizar 
auditorías de sistemas de autocontrol en el 
sector hortofrutícola 2 2009 


P2-APPCC 


SAN-PRO-001 Programa de control SANDACH 2 2009 
P2-APPCC 


SAN-ANE-001 
Requisitos de gestion SANDACH en cadenas de 
distribución 2 2009 


P1-CGEA 
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SAN-ANE-002 
Criterios para el control SANDACH en el control 
de huevos 2 2009 


P1-CGEA 


SAN-ANE-003 
Criterios para el control SANDACH en el sector 
lácteo 2 2009 


P1-CGEA 


SAN-FOR-001 Sistema de información del control SANDACH 2 2010 
P1-CGEA 


EET-FOR-001 
Formulario para la recogida y remisión de 
datos de toma d emuestras de EET 3 2009 


P3-RBIO 


EET-ANE-001 Lista de normativa en vigor 2 2009 
P3-RBIO 


PCT-INS-002 


Instrucción para el control de acrilamida 
mediante toma de muestras y análisis de 
alimentos 2 2010 


P3-RBIO 


PCT-INS-003 


Instrucción para el control de aflatoxinas 
mediante toma de muestras y análisis de 
alimentos 2 2010 


P3-RBIO 


PCT-FOR-001 
Sistema de información del programa de 
contaminantes 2 2010 


P5-CONT 


PRP-INS-001 


Instrucción para el control de plaguicidas 
mediante toma de muestras y análisis de 
alimentos 2 2010 


P5-CONT 


ALG-FOR-002 


Sistema de información del control de 
alergenos y sustancias que provocan 
intolerancias(incluido gluten) 2 2010 


P9-RESID 


MCA-FOR-007 
Sistema de información del control de 
materiales en contacto con alimentos 2 2010 


P8-MECAS 


MCA-INS-001 
Instrucción para el control de migraciones de 
plastificantes 1 2011 


P8-MECAS 


PRB-INS-002 


Instrucción para la gestión de los resultados de 
los analisis del Programa de control de riesgos 
biológicos distintos de EET 1 2011 


P8-MECAS 


PRB-INS-003 Instrucción para el control de Anisakis 1 2011 
P8-MECAS 


PRB-ANE-003 
Modelos de escritos de remisión de resultados 
a los operadores, zonas y otras CCAA 1 2011 


P8-MECAS 


LIS-FOR-001 


Formulario de auditoría y toma de muestras 
para el control de Listeria monocytogenes en 
productos cárnicos listos para el consumo 1 2011 


P3-RBIO 


REG-ANE-012 
Modelos documentales para trámites del 
RGSEAA que no requieren autorización previa 1 2011 


P3-RBIO 


REG-INS-002 


Procedimiento de inscripción inicial o 
modificación en el registro de establecimientos 
que no requeiren autorización previa 1 2011 


P3-RBIO 


INF-FOR-002 
Sistema de información de la Secciones de 
higiene alimentaria 2 2010 


P3-RBIO 


GEN-INS-014 


Instrucción para el mantenimiento y calibración 
de equipos de medida empleados en el control 
oficial 1 2011 


P3-RBIO 


GEN-ESC 
14/01/2011 


Criterios de aplicación de la Instrucción de la 
DGSP de 8/11/2010 - 2011 


P0-PG 


GEN-DIR-005 Procedimiento general de formación 2 2011 
P0-PG 


REG-ANE-013 


Modelo de comunicación para la inscripción 
inicial o modificación en el registro de 
obradores de panadería y pastelería 1 2011 


P0-PG 


REG-INS-003 


Procedimiento de inscripción inicial o 
modificación en el registro de obradores de 
panadería y pastelería 1 2011 


P0-PG 


 
 
 
C. Valenciana 
 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 
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P27-ASA 
Procedimiento de control oficial veterinario en 
mataderos de ungulados domésticos 0 11/02/2011 


P1-CGEA 


P03-ASA 
Procedimiento de inspección / auditoría en 
establecimientos alimentarios 4 27/11/2006 


P0-PG 


P05-ASA 
Procedimiento de Evaluación de sistemas de 
autocontrol basados en APPCC* 2 06/04/2006 


P2-APPCC 


P28-ASA 
Procedimiento de Evaluación del bienestar 
animal 1 26/03/2008 


P13-BA 


P27-ASA 
Procedimiento de control oficial veterinario en 
mataderos de ungulados domésticos 0 11/02/2011 


P0-PG 


 
 
Canarias 
 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


SEGA-PNT-GEN-
04 


Medidas de policía sanitaria en seguridad 
alimentaria 


1 11/04/2011  


SEGA-PNT-GEN-
05 


Gestión de muestras en materia de seguridad 
alimentaria 


1 25/03/2011 P0-PG 


PNT-SSA-SAL-01 
Vigilancia, control y erradicación de las 
encefalopatías espongiformes transmisibles. 


1 21/03/2011  


Circular 1/2011 Programación Control Oficial 2011  07/02/2011  


Circular 2/2011 
Unificación de expedientes en la clave 40 del 
RGSEAA 


 28/02/2011  


Circular 3/2011 


Modificaciones en la aplicación informática 
SISA, con la inclusión de nuevos sectores y 
fases para facilitar el volcado de datos en el 
informe anual. 


 24/03/2011  


  Instrucción para la tramitación de denuncias  14/03/2011  


Circular 4/2011 


Modificaciones en la aplicación informática 
SISA, para incluir el módulo del Registro 
Autonómico Sanitario de Comercio al por 
Menor. 


 22/09/2011  


Modificación de la 
Circular 4/2011 


Modificación del Anexo I de la Circular 4/2011, 
para facilitar la introducción de datos de los 
establecimienttos polivalentes (distribuidores y 
transportistas). 


 11/10/2011  


Circular 5/2011 
Programa de Control Sanitario de los productos 
de la pesca para la prevención de brotes de 
intoxicación alimentaria por ciguatera 2011 


 20/10/2011  


Circular 6/2011 
Parásitos en productos de la pesca: 
microsporidios en sardinas. 


 30/11/2011  


  


Instrucción para los trámites relacionados con 
la inscripción en el Registro Autonómico 
Sanitario de Comercio al por Menor: (Modelo 
normalizado de solicitud y requisitos). 


 31/03/2011  


  


Instrucción para los trámites relacionados con 
la inscripción en el Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos: 
(Modelo normalizado de solicitud y requisitos). 


 31/03/2011  


 
 
Cantabria 
 


Referencia  
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción  
Versión  Fecha (V0)  


Programas 
afectados  


SSA-1 
Sistema de categorización del riesgo en 
establecimientos alimentarios 


Rev1 21/04/2010 


P1-CGEA 
P2-APPCC 
P3-RBIO 
P13-BA 


PNT-1 Procedimiento de autorización e inscripción Rev4 01/06/2004 P1-CGEA 
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en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos (RGSEEA) 


PNT-2 
Procedimiento de comunicación e inscripción 
en el (RGSEEA) 


Rev0 30/11/2011 P1-CGEA 


PNT-4 


Procedimiento de autorización para 
ampliación de actividad o traslado de 
establecimientos autorizados e inscritos en el 
RGSEEA 


Rev0 30/11/2011 P1-CGEA 


PNT-5 
Procedimiento de inscripción de productos 
alimenticios en el RGSEAA 


Rev1 26/05/2009 P1-CGEA 


PNT-9 


Procedimiento de baja de inscripción y cese 
de actividad, en el registro general sanitario 
de empresas alimentarias y alimentos 
(RGSEAA) 


Rev2 12/05/2007 P1-CGEA 


PNT-13 


Procedimiento de adopción de medidas 
cautelares: 13.1. Suspensión de 
actividad/cierre de establecimientos 13.2. 
Mercancia intervenida 


Rev2 05/05/2009 
TODOS 
EXCEPTO:  
P0-PG 


PNT-19 Procedimiento de categorización del riesgo Rev1 21/04/2010 


P1-CGEA 
P2-APPCC 
P3-RBIO 
P13-BA 


IT- 5 Instrucción técnica lonjas pesqueras Rev1 29/03/2010 P9-RESID 


PROTOCOLOS PROTOCOLOS GENERAL Y ESPECÍFICOS Rev0 / 1 19/01/2010 
P1-CGEA 
P2-APPCC 


PNT-20 
Procedimiento de investigación de brotes de 
enfermedad de transmisión alimentaria. 


Rev0 21/03/2011 P3-RBIO 


PNT-22 
Procedimiento de tramitación de denuncias o 
reclamaciones relacionadas con la seguridad 
alimentaria 


Rev0 21/03/2011 
P1-CGEA 
P2-APPCC 


PNT-25 
Procedimiento de gestión de alertas 
alimentarias 


Rev0 21/03/2011 
TODOS 
EXCEPTO:  
P0-PG 


PNT-27 
Procedimiento supervisión de los informes de 
control oficial 


Rev0 21/03/2011 
TODOS 
EXCEPTO:  
P0-PG 


PNT-28 
Procedimiento de actuación para la emisión 
de certificados de exportación de alimentos. 


Rev0 19/10/2011 P1-CGEA 


PNT-29 
Procedimiento de remisión de ordenes de 
trabajo y otra información. 


Rev0 21/03/2011 
TODOS 
EXCEPTO:  
P0-PG 


PNT-30 
Procedimiento de muestreo y análisis de 
alimentos 


Rev0 21/03/2011 


TODOS 
EXCEPTO 
P0-PG 
P1-CGEA 
P2-APPCC 
P13-BA 


PNT-32 
Procedimiento General de comunicación de 
riesgo alimentario a la población 


Rev0 24/05/2011 P0-PG 


PNT-38 
Procedimiento de supervisión de la ejecución 
del control oficial. 


Rev0 21/03/2011 
TODOS 
EXCEPTO:  
P0-PG 


PNT-3 


Procedimiento de variación de datos en el 
Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos (RGSEEA) por 
comunicación 


Rev0 30/11/2011 P1-CGEA 


IT-7 


Instrucción para ejecución del PLANSAC en el 
sector de comercialización de moluscos 
bivalvos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos, 


Rev1 22/07/2011 


P1-CGEA 
P2-APPCC 
P3-RBIO 
P4-BIOTOX 
P5-CONT 
P8-MECAS 
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Castilla y León 
 
Referencia 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 
Programas 
afectados 


5 
Toma de muestras en el marco del Plan de 
acción reforzado del sertor lácteo 


5 14/08/2007 
P2-APPCC 
P9-RESID 


2 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE INSPECCIÓN 
VETERINARIA EN MATADEROS 


2 01/09/2007 


P1-CGEA 
P2-APPCC 
P3-RBIO 
P9-RESID 
P13-BA 


3 PROGRAMA DE MUESTREO DE ALIMENTOS 6 2006 P3-RBIO 


ene-11 


INSTRUCCIÓN SOBRE TRAMITACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS Y 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS EN LOS 
REGISTROS NACIONAL Y AUTONÓMICO 


1 14/04/2011 P1-CGEA 


6 
PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE 
HUEVOS SOSPECHOSOS DE TRANSMITIR 
SALMONELOSIS 


4 08/12/2005 P1-CGEA 


 
Castilla-La Mancha 
 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


PTO/AUDITORÍA 
OPERADORES 


Procedimiento auditoria a operadores REV.1 2009 
TODOS 
EXCEPTO: 
P0-PG 


PTO/APPCC/7 
Procedimiento de trabajo oficial sobre 
supervisión de la aplicación de criterios de 
flexibilidad a los sistemas de autocontrol 


REV.1 2009 
TODOS 
EXCEPTO: 
P0-PG 


PTO/AA/0 
Procedimiento de Trabajo Oficial para la 
gestión general de alertas alimentarias 


REV.0 2011 
TODOS 
EXCEPTO: 
P0-PG 


MAN/INEA 
Manual INEA (sistema informático de 
inspecciones en establecimientos 
alimentarios) 


REV.3.5 2005 


P1-CGEA 
P2-APPCC 
P3-RBIO 
P5-CONT 
P6-PLAG 
P7-ADIT 
P9-RESID 


CIRCULAR 1/2011 
Normas específicas para los controles 
oficiales en carne de caza 


REV.3 2006 
P0-PG 
P1-CGEA 


OTR/IDEN/01 
Criterios de evaluación de identificación de 
ovinos y caprinos en matadero 


REV.0 2011 
P0-PG 
P1-CGEA 


CIRCULAR 2/2011 
Establecimientos de Comidas Preparadas: 
Máquinas expendedoras 


REV.0 2011 
P0-PG 
P1-CGEA 
P2-APPCC 


 
Cataluña 
 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión Fecha (V0) 


Programas 
afectados 


P01_01_01_02_01 
Ins pección post mortem en los 
mataderos de ungulados domésticos 


0  22/02/2011  


PS_02_01 
Procedimiento de recogida de 
muestras: alimentos 


0 17/03/2011 P1-CGEA 
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Extremadura 
 
Referencia 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 
Programas 
afectados 


SDSAYA.- 
III.01-
PRCGEA 


Programa de control general de 
empresas Alimentarias 


1 2011 P1-CGEA 


SDSAYA.- 
III.02-PCAEA 


Programa de Control de los 
autocontroles en establecimientos 
alimentarios en Extremadura. 


1 2011 
P2-APPCC 


III.02.2011. 
Programación control de 
autocontroles de establecimientos 
alimentarios. 


1 2011 
P2-APPCC 


II.02 
Programa de control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias de 
la producción de leche cruda 


1 15/04/2011 P1-CGEA 
P2-APPCC 


III.01.2011 
programación de control general de 
empresas alimentarias 


1 15/04/2011 P1-CGEA 


III.03.01 
Subprograma de control de criterios 
de seguridad alimentaria 


1 15/04/2011 P3-RBIO 


III.03.02 
Subprograma de control de criterios 
de higiene de proceso 


1 15/04/2011 P3-RBIO 


III.03.03 Subprograma de control de anisakis 1 15/04/2011 P3-RBIO 


III.05.01 
Subprograma de control de 
micotoxinas 


1 15/04/2011 P5-CONT 


III.05.02 
Subprograma de control de metales 
pesados 


1 15/04/2011 P5-CONT 


III.05.03 
Subprograma de control de dioxinas 
y PCB 


1 15/04/2011  


III.05.04 
Subprograma de control de Nitratos 
en P.O.V. 


1 15/04/2011 P5-CONT 


III.06.01 
Subprograma de vigilancia 
informativa de plaguicidas 


1 15/04/2011 P6-PLAG 


III.07.01 Subprograma de control de nitratos 1 15/04/2011 P7-ADIT 


III.08.2011 
Programación de control de 
migración en productos de cerámica 


1 15/04/2011 
P8-
MECAS 


III.09.02 
Subprograma de investigación de 
antobióticos en POAS 


1 15/04/2011 P9-RESID 


III.09.01 
Subprograma de control de residuos 
POAS (PNIR) 


1 15/04/2011 P9-RESID 


III.11.2011 
Programación de control de 
alergenos y sustancias que 
provocan intolerancia 


1 15/04/2011 
P11-
ALERG 


III.12.2011 
Programación de control de 
alimentos biotecnológicos 


1 15/04/2011 P12-OMG 


III.13.2011 
Programación de controles de 
Bienestar animal en mataderos año 
2011 


1 15/04/2011 P13-BA 
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Galicia  
 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


GC-13-01-
02-01 


Guía para la Evaluación de planes de APPCC y 
Prerrequisitos 


1 01/03/2006 P2-APPCC 


LC-13-01-
02-01 


Lista de comprobación de los sistemas de 
autocontrol 


2 26/03/2007 P2-APPCC 


LC-13-01-
02-02 


Lista de comprobación del cumplimiento del 
prerrequisito abastecimiento de agua 


1 28/03/2007   


LC-13-01-
02-03 


Lista de comprobación del cumplimiento del 
prerrequisito del plan de formación 


1 30/03/2007   


LC-13-01-
02-04 


Lista de comprobación del cumplimiento del 
prerrequisito de control de proveedores 


1 30/03/2007   


LC-13-01-
02-05 


Lista de comprobación del cumplimiento del 
requisito de trazabilidad 


1 30/03/2007   


LC-13-01-
02-06 


Lista de comprobación del cumplimiento del 
prerrequisito plan de mantenimiento 


1 30/03/2007   


LC-13-01-
02-07 


Lista de comprobación del cumplimiento del 
prerrequisito bpm 


1 30/03/2007   


LC-13-01-
02-08 


Lista de comprobación del cumplimiento del 
prerrequisito bpf 


1 30/03/2007   


LC-13-01-
02-09 


Lista de comprobación del cumplimiento del 
prerrequisito de limpieza 


1 30/03/2007   


LC-13-01-
02-10 


Lista de comprobación del prerrequisito de 
control de plagas 


1 30/03/2007   


LC-13-01-
02-11 


Lista de comprobación del cumplimiento del 
prerrequisito de eliminación de residuos 


1 30/03/2007   


PX-07-01 Elaboración y control de la documentación 1 01/10/2005 P0-PG 


PX-08-01 Retorno de la información 1 05/10/2005 P0-PG 


PX-09-01 Auditorias internas del sistema de calidad 1 20/10/2005 P0-PG 


PX-10-01 Revisión del sistema 1 05/10/2005 P0-PG 


PX-11-01 Personal y cualificación 1 05/10/2005 P0-PG 


PX-12-01 Gestión de medios y equipos (en revisión) 1 14/06/2005 P0-PG 


PX-12-02 Adquisición de equipos 1 14/06/2005 P0-PG 


PX-13-01 Elaboración de procedimientos de inspección 1 05/10/2005 P0-PG 


PG-13-02 Planificación de las inspecciones 1 05/10/2005 P0-PG 


PG-15-01 Control y mantenimiento de archivo 1 02/02/2007 P0-PG 


PG-18-01 Tratamiento de las reclamaciones 1 05/10/2005 P0-PG 


PI-13-01-01 Procedimiento de inspección de industrias 2 17/07/2007 P1-CGEA 


PI-13-01-02 
Procedimiento de evaluación de sistemas de 
autocontrol 


4 13/02/2008 P2-APPCC 


PX-13-03 
Procedimiento general en las actuaciones de 
control sanitario oficial 


1 27/10/2011 P0-PG 
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PX-13-04 
Procedimiento general de supervisión del control 
oficial 


1 27/10/2011 P0-PG 


     


 
 
Islas Baleares 
 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 
Versió
n 


Fecha 
(V0) 


Programa
s 
afectados 


66 
IT-COP-02-05 Metalls Pesats Peix. Instrucción para la 
toma de muestras para la investigación de metales 
pesados 


2 2005 P5-CONT 


73 Procediment immobilització i decomisos 0 2011 P1-CGEA 


74 Procediment suspensió activitats 6 2006 P1-CGEA 


86 
Instrucción técnica de control de la lysteria 
monocytogenes en productos RTE del sector càrnico 
de las IB 


1 2011 P3-RBIO 


87 Instrucción control Anisakis spp en productos de la 
pesca IB 


0 2011 P3-RBIO 


88 
Instrucción toma d emuestras investigación presencia 
de E. Coli y Salmonella spp en moluscos bivalvos 
vivos 


0 2011 P3-RBIO 


89 
Instrucción toma de muestras investigación presencia 
de histamina en pescados 


2 2005 
P4-BIOTOX 
 


 
La Rioja  
 


Referencia  
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucci
ón  


Fecha (V0)  
Programas 
afectados  


PG 04 Inspección 
Rev. 1 
13/05/2008 P0-PG 


PG 05 
Registro de empresas alimentarias y 
alimentos 


Rev. 1 
02/12/2008 P0-PG 


ITSAL 99-01 


Actuación ante brotes de 
enfermedades de transmisión 
alimentaria 


Rev. 1 
31/07/2008 P0-PG 


ITG 04-05 


Emisión certificados sanitarios para 
la exportación de productos 
alimenticios 


Rev. 1 
30/07/2008 P0-PG 


ITG 03-02 


Instrucción técnica sobre 
encefalopatías espongiformes 
transmisibles 


Rev. 1 
20/04/2009 P3-RBIO 


ITG 03-03 Toma de muestras del PNIR 
Rev. 1 
21/12/2009 P10-IRR 


ITG 04-04 Bienestar animal 
Rev. 1 
27/04/2011 P1-CGEA 


ITG 04-06 SANDACH en mataderos 
Rev. 0 
14/11/2011 P1-CGEA 


ITG 04-07 
Información de la cadena 
alimentaria, identificación y 


Rev. 0 
16/11/2011 P1-CGEA 
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documentación de acompañamiento 
de los animales al matadero 


 
 
Madrid 
 


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN 
FECHA DE 


APROBACIÓN 


PRT.OIC.2 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION, Y 
REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE ORGANISMOS 
IINDEPENDIENTES DE CONTROL 


REV.1 
(29/1/2010) 


 


Referencia  
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucci
ón  


Fecha (V0)  
Programas 
afectados  


Guías-Insp-1 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Guía General de Apoyo 
a la Inspección 


Edición 02 


P1-CGEA 


Guías-Insp-2 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Aditivos: 
Establecimientos que manipulen y/o fabriquen 
y/o distribuyan aditivos, aromas y disolventes 
de extracción. 


Edición 01 


P1-CGEA 


Guías-Insp-12 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Sala de despiece de 
ungulados. 


Edición 01 


P1-CGEA 


Guías-Insp-13 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Sala de despiece de 
aves y lagomorfos. 


Edición 01 


P1-CGEA 


Guías-Insp-14 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.·                     Despiece 
de caza de cría 


Edición 01 


P1-CGEA 


Guías-Insp-15 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.·                     Despiece 
de caza silvestre 


Edición 01 


P1-CGEA 


Guías-Insp-16 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Carne picada. 


Edición 01 
P1-CGEA 


Guías-Insp-17 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Preparados de carne. 


Edición 01 
P1-CGEA 


Guías-Insp-18 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Carne separada 
mecánicamente. 


Edición 02 


P1-CGEA 


Guías-Insp-19 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Productos cárnicos. 


Edición 01 
P1-CGEA 


Guías-Insp-20 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Estómagos y vejigas. 


Edición 01 
P1-CGEA 


Guías-Insp-21 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Colágeno. 


Edición 01 
P1-CGEA 


Guías-Insp-22 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Gelatina. 


Edición 01 
P1-CGEA 


Guías-Insp-46 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Minorista de la carne. 


Edición 01 
P1-CGEA 
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Guías-Insp-47 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Productos de la Pesca. 


Edición 01 
P1-CGEA 


Guías-Insp-48 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Moluscos. 


Edición 02 
P1-CGEA 


Guías-Insp-49 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Caracoles y ancas de 
rana. 


Edición 01 


P1-CGEA 


Guías-Insp-54 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Vegetales no 
transformados. 


Edición 01 


P1-CGEA 


Guías-Insp-55 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Conservas vegetales. 


Edición 01 
P1-CGEA 


Guías-
Etiquetado-14 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.··                     
Marcado sanitario y de identificación de POAS. 


Edición 03 


P1-CGEA 


POC-HS-VC-02 
(Procedimiento-
6) 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 
APPCC EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Procedimiento de auditoría 
oficial de sistemas de autocontrol basados en 
los principios del APPCC 


Edición 02 


P2-APPCC 


I-POC-HS-VC-
02-01 
(Instrucción-5) 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 
APPCC EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS IT auditoría oficial de los 
requisitos de higiene de los establecimientos 
alimentarios 


Edición 01 


P2-APPCC 


guia m 
reglamentario 7 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS·                     Guía muestreo 
reglamentario para verificar criterios 
microbiológicos del Reglamento 2073/2005 en 
productos de la pesca y moluscos bivalvos, 
equinodermos, tunicados y gasterópodos 
vivos. 


ED 02 


P3-RBIO 


POC-HS-EG-07 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Procedimiento para la 
expedición de certificados sanitarios de 
exportación. 


Edición 02 


P1-CGEA 


POC-HS-EG-08 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN DE DENUNCIAS DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA. 


Edición 00 


P1-CGEA 


Guías-
Etiquetado-1 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Guia de requisitos de 
etiquetado de alimentos destinados al 
consumidor final. 


Edición 01 


P1-CGEA 


Proced- Ayto-1 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. Procedimiento 
de Auditorías Internas del Sistema de Control 
oficial de Alimentos 


Edición 01 
P1-CGEA 


Proced- Ayto-2 


AYUNTAMIENTO DE MADRID. Procedimiento 
de priorización de las actividades de 
insepcción desarrolladas en el transporte de 
alimentos 


Edición 02 


P1-CGEA 


Informe-inspec-
4 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Condiciones para la 
exportación de alimentos a ciertos territorios y 
países terceros. Edición 01. 


Edición 01 


P1-CGEA 


Informe-inspec-
5 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL.Tratamientos aplicables 
a las especies de setas morchella y helvella. 


Edición 01 


P1-CGEA 
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Resumen_leg_4 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Nuevos alimentos e 
ingredientes alimentarios. 


Edición 07 


P1-CGEA 


Resumen_leg_5 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO 
AL CONTROL OFICIAL. Alimentos modificados 
genéticamente. 


Edición 01 


P12-OMG 


Guía-Bienestar-1 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE 
CARNE FRESCA. Guía de apoyo al control 
oficial de los animales en el matdero 


Edición 01 


P13-BA 


I-POC HA-GS-
01-02 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE 
CARNE FRESCA. Instrucción técnica de control 
oficial de bienestar animal en mataderos 


Edición 01 


P13-BA 


POC-HS-GS-01 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE 
CARNE FRESCA. Procedimiento de control 
oficial antem mortem en mataderos 


Edición 00 


P1-CGEA 


I-POC-HS-GS-
01-03 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE 
CARNE FRESCA. Auditoría de los requisitos 
específicos en el control oficial ante mortem 
en mataderos 


Edición 00 


P1-CGEA 


I-POC-HS-GS-
01-01 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE 
CARNE FRESCA. Inspección en el contol oficial 
ante mortem en mataderos 


Edición 00 


P1-CGEA 


Guía-Ante 
mortem-1 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE 
CARNE FRESCA. Guía de apoyo al control 
oficial ante mortem en los matadros 


Edición 00 


P1-CGEA 


guia vida util 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS Guía de apoyo-estudios de vida 
útil para Listeria monocytogenes en alimentos 
listos para el consumo 


ED 00 


P3-RBIO 


IT-SSPA-01 
Procedimiento de Supervisión de actividades 
de control oficial en higiene alimentaria 


Edición 00  
res legislat 
vigilancia 2 


Criterios microbiológicos de aditivos Edición 00 P3-RBIO 
 
 
País Vasco 
 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


INSTRUCCIONES TÉCNICAS Condiciones generales de emplazamiento 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Abastecimiento de agua 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacenamiento, manejo y eliminación de desechos, 


subproductos y devoluciones  
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Diseño y disposición de edificios y locales 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Dimensiones de edificios y locales 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Control de plagas 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Condiciones Generales de vías de acceso 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Efluentes y aguas residuales 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Envasado embalado 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Equipos y utensilios 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Estructuras internas de los locales 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Etiquetado y Trazabilidad 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Agua de bebida envasada 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Alimentos estimulantes 
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INSTRUCCIONES TÉCNICAS Alimentos genéticamente modificados. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Alimentos irradiados 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacenamiento de Complementos alimenticios 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacenes frigoríficos de poca capacidad 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacenes frigoríficos 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacenes no frigoríficos 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacén de pesca 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacén frigorífico de carne de aves de corral 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacén frigorífico de carne de conejo y aves de 


caza de granja 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacén frigorífico de carnes de mamíferos de caza 


de granja 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Almacén frigorífico de carnes 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Bebidas alcohólicas: Cerveza (elaboración y/o 


envasado) 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Bebidas alcohólicas: Sidra natural (elaboración y 


envasado) 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Bebidas alcohólicas: Vino/txakoli (elaboración y/o 


envasado) 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Bebidas espirituosas (elaboración y/o envasado) 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Bebidas refrescantes (elaboración y envasado) 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Buques congelados 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Buques pesqueros. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Carne picada y preparados de carne  
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Carnicería-Charcutería 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Carnicería-Salchichería 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Carnicerías 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Centro de cetárea. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Centros de expedición y de depuración de moluscos 


bivalvos. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Centros de recogida de leche y centros de 


normalización. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Clasificación y envasado de huevos. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Cocinas centrales. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Comedores colectivos institucionales que elaboran 


comidas. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Comedores colectivos institucionales sin elaboración 


comidas. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Comedores colectivos: Establecimientos de 


hostelería grupo 0. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Comedores colectivos: Establecimientos de 


hostelería grupo I. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Comedores colectivos: Establecimientos de 


hostelería grupo II. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Comedores colectivos: Establecimientos de 


hostelería grupo III. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Comercio minorista de alimentación. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Condimentos y especias 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Detergentes y desinfectantes. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Elaboración de aditivos y aromas. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Elaboración de cacao, chocolate, sus derivados y 


sucedáneos. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Elaboración de café, sucedáneos del café, achicoria, 


té e infusiones. 
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INSTRUCCIONES TÉCNICAS Elaboración de harina de baja producción. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Elaboración de masas fritas. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Elaboración de ovoproductos. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Elaboración de platos preparados no industriales 


Grupo I 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Elaboración de platos preparados no industriales 


Gurpo II 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Envasadores de leche cruda 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimiento con autorización sanitaria para 


tratamiento térmico de leche 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos de elaboración de caramelos, 


chicles, confites y golosinas 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos de elaboración de productos 


lácteos 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos de elaboración y/o envasado de 


vinagre 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos de extracción y envasado de miel. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos de hortalizas, verduras, hongos, 


fruta fresca congelada y deshidratada 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos de tratamiento térmico de leche 


para consumo 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos elaboradores de helados y mezclas 


envasadas para congelar 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos elaboradores de pan y panes 


especiales 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos elaboradores de turrones y 


mazapanes 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos envasadores de azúcar 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos no permanentes 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos procesadores de aceitunas y 


encurtidos. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Establecimientos procesadores de conservas y 


semiconservas vegetales y zumos 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Fabricación de hielo 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Grasas y aceites vegetales comestibles 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Industrias de platos preparados 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Instrucción Técnica Número 100 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Leche 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Lonjas pesqueras y mercados al por mayor 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Mataderos de aves de poca capacidad 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Mataderos de aves 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Mataderos de conejos 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Mataderos de poca capacidad 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Mataderos grandes especies. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Materiales en contacto con alimentos 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Minorista de panadería 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Otros productos de origen animal 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Pastas alimenticias 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Pastelerías 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Patatas fritas y productos de aperitivo (elaboración 


y envasado) 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Pescaderías. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Preparados alimenticios para regímenes dietéticos 


y/o especiales 
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INSTRUCCIONES TÉCNICAS Preparados de carne de estructura no industrial. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Productos cárnicos de establecimientos con 


estructura no industrial 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Productos cárnicos. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Punto caliente de pan 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Queserías tradicionales y otras 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Sal y salmueras comestibles. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Sala de despiece de carne de aves de corral. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Sala de despiece de carne de conejo y aves de caza 


de granja 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Sala de despiece de carnes de mamíferos de caza de 


granja 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Sala de despiece de carnes. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Salas de despiece de poca capacidad 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Transformación de productos de la pesca. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Tubérculos (transformación y envasado de patata 


fresca refrigerada). 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS Revisión de documentos de autocontrol 
 
 
Navarra 
 


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN 
FECHA DE 


APROBACIÓN 
OBSERVACIONES 


PT04303 


PROCEDIMIENTO DE 
ACTUACIÓN EN CASO DE 
DETECCION DE 
INCUMPLIMIENTOS DE 
BIENESTAR ANIMAL EN LAS 
EXPLOTACIONES 
GANADERAS Y EN EL 
TRANSPORTE EE ANIMALES 


08/11/2010  


 
 
 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción  


Versión 
Fecha 
(V0)  


Programas 
afectados  


Protocolo general de higiene 2010.1 ago-10 P0-PG 


 


Referencia  
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucci
ón  


Fecha (V0)  
Programas 
afectados  


9 
Protocolo de Inspección de comercios 
de carnes frescas. V03 P1-CGEA 


12 
Determinación de cloro residual libre 
en aguas V02 P1-CGEA 


13 Mataderos de animales ungulados V03 P1-CGEA 
14 Mataderos de aves V03 P1-CGEA 
15 Mataderos de conejos. V02 P1-CGEA 


21 
Procedimiento para el Plan Nacional 
de Investigación de Residuos V04 P9-RESID 
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Archivo adjunto
Listado pnts.pdf



 Real Decreto 1338/2011, de 3 de octubre por el que se establecen 
distintas medidas singulares de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene de la producción y comercialización de 
los productos alimenticios 

 Orden PRE/2493/2011, de 16 de septiembre, por la que se modifica el 
Anexo II del Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se 
establece y regula el programa integral coordinado de vigilancia y control 
de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales 

 Real Decreto 1101/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba la lista 
positiva de los disolventes de extracción que se pueden utilizar en la 
fabricación de productos alimenticios y de sus ingredientes 

 Orden SPI/1957/2011, de 7 de julio, por la que se modifica el Anexo del 
Real Decreto 1465/2009, de 18 de septiembre, por el que se establecen 
las normas de identidad y pureza de los colorantes utilizados en los 
productos alimenticios 

 Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las 
condiciones que deben cumplir las materias primas a base de materiales 
poliméricos reciclados para su utilización en materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos 

 Real Decreto 890/2011, de 24 de junio, por el que se modifica la norma 
general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, aprobada por el Real Decreto 1334/1999 

 Real Decreto 847/2011, de 17 de junio, por el que se establece la lista 
positiva de sustancias permitidas para la fabricación de materiales 
poliméricos destinados a entrar en contacto con los alimentos 

 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición 

 Real Decreto 728/2011, de 20 de mayo, por el que se modifica el Real 
Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se establecen las 
condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y comercialización 
de las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio 
al por menor. 

 Real Decreto 650/2011, de 9 de mayo, por el que se aprueba la 
reglamentación técnico-sanitaria en materia de bebidas refrescantes 

 Real Decreto 463/2011, de 1 de abril, por el que se establecen para los 
lagomorfos medidas singulares de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene de la producción y comercialización de 
los productos alimenticios 

 Orden PRE/680/2011 de 23 de marzo, por la que se deroga la Orden de 
16 de septiembre de 1994, por la que se dictan normas para la 
identificación individual de los hígados de bovinos 

 Orden SPI/681/2011, de 28 de marzo, por la que se modifican los anexos 
del Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba la lista 
positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para su uso en 
la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de 
utilización 

 Orden SPI/643/2011, de 21 de marzo, por la que se modifica el anexo del 
Real Decreto 1466/2009, de 18 de septiembre, por el que se establecen 
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http://www.boe.es/boe/dias/2011/03/26/pdfs/BOE-A-2011-5467.pdf


las normas de identidad y pureza de los aditivos alimentarios distintos de 
los colorantes y edulcorantes utilizados en los productos alimenticios 

 Orden PRE/628/2011 de 22 de marzo, por la que se modifica el Anexo II 
del Real Decreto 866/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista 
de sustancias permitidas para la fabricación de materiales y objetos 
plásticos destinados a entrar en contacto con los alimentos y se regulan 
determinadas condiciones de ensayo 

 Real Decreto 191/2011 de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos 

 Orden SPI/190/2011 de 1 de febrero, por la que se modifica el Anexo del 
Real Decreto 299/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen las 
normas de identidad y pureza de los edulcorantes usados en los productos 
alimenticios 

En el ámbito del MAGRAMA cabe destacar las siguientes disposiciones: 

 Real Decreto 1786/2011, que modifica el Real Decreto 1201/1999, de 9 
de julio, por el que se establece el programa nacional de erradicación y 
control del fuego bacteriano de las rosáceas 

 Orden ARM/2090/2011, por la que se establecen medidas provisionales de 
protección frente al caracol manzana «Pomacea insularum y Pomacea 
canaliculata» 

 Real Decreto 348/2011, por el que se establece la Norma de calidad para 
caramelos, chicles confites y golosinas 

 Real Decreto 1634/2011, sobre obtención, circulación y venta de la sal y 
salmueras comestibles 

 Real Decreto 752/2011, normativa básica de control que deben cumplir 
los agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra. 

 Real Decreto 1600/2011, de modificación del Real Decreto 217/2004 y del 
Real Decreto 1728/2007 

 Real Decreto 773/2011 que modifica el Real Decreto 3/2002, por el que se 
establecen las normas mínimas de protección de gallinas ponedoras 

 Real Decreto 804/2011 que regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de 
bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan 
sanitario equino 

 Real Decreto 1701/2011 que modifica el Real Decreto 1515/2009, de 2 de 
octubre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de 
los animales de la especie equina 

 Orden PRE/450/2011 que modifica el Anexo del Real Decreto 465/2003, 
de 25 de abril, sobre las sustancias indeseables en la alimentación animal 

 Orden PRE/296/2011 que modifica el Anexo del Real Decreto 465/2003, 
de 25 de abril, sobre las sustancias indeseables en la alimentación animal 

 RD 1363/2011, sobre etiquetado de vinos 
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A.8.2 En el ámbito de las CCAA 

 
Andalucía 
 

Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

-PCO de la calidad 
diferenciada vinculada 
a un origen geográfico 
y especialidades 
tradicionales 
garantizadas antes de 
su comercialización 

Sistema de control de 
la calidad comercial 
alimentaria 

Ley 2/2011, de 
25 de marzo, 

Junta de 
Andalucía 

de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera 
de Andalucía 

-PCO de la producción 
ecológica. 

 
Asturias 
 

Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

Resolución de 29 
de noviembre de 
2011 

Consejería de 
Agroganadería y 
Recursos 
Autóctonos 

por  la que se dispone el mantenimiento 
del cierre cautelar de un área determinada 
de la Zona de Producción de moluscos 
bivalvos AST1/02, y se prohíbe la 
actividad extractiva dentro del Plan de 
Explotación de moluscos bivalvos de la ría 
de Villaviciosa 

PCO de higiene en la  
primaria de 
acuicultura 

 
Cantabria 
 

Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

Decreto 25/2011, 
de 31 de marzo 

Gobierno de 
Cantabria 

Se establece y regula el modelo de receta 
veterinaria, se crea el sistema informático 
integral para el uso del medicamento 
veterinario en explotaciones ganaderas y 
se regula el registro de tratamientos 
medicamentosos en explotaciones 
ganaderas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (BOC nº 69.- 8 de abril de 
2011) 

PROGRAMA DE 
CONTROL DE 
MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS Y SUS 
RESIDUOS EN LA 
PRODUCCIÓN 
PRIMARIA 

 
Castilla y León 
 

Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

Orden  
Ayg/1841/2010 

Cag 

Orden ayg/1841/2010, de 23 de 
noviembre de 2010 por la que se modifica 
la orden ayg/861/2007, de 8 de mayo, por 
la que se establecen las normas que han 
de regular el programa para el control y 
erradicación de la enfermedad de maedi 
visna/artritis encefalitis caprina (8-2-
2011) 

Maedi visna 
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Cataluña  
 

Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

ORDEN 
AAM/56/2011 

Departament 
d'Agricultura, 
Ramaderia, 
Pesca, 
Alimentació i 
Medi Natural 

Modificació de la Orden ARP/343/2006, 
por la que se declara la existencia oficial 
en Cataluña de la plaga del picudo rojo de 
la palmera, Rhynchophorus ferrugineus 
(Olivier, 1790), i se declara de utilidad 
pública la prevención y lucha contra esta 
plaga 

Sanidad vegetal 

ORDEN 
AAM/89/2011 

Departament 
d'Agricultura, 
Ramaderia, 
Pesca, 
Alimentació i 
Medi Natural 

Se declaran zonas de producció de 
moluscos bivalvos y gasterópodos, 
equinodermos y tunicados en el litoral de 
Cataluña 

Higiene en la 
Acuicultura  

Decreto 20/2012  

por el que se crea el Registro 

Sanitario de Establecimientos 

Alimentarios Menores 

 

Control oficial de 
establecimientos 
alimentarios 

 

Extremadura 
 

Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

Ley 7/2011 de 
Salud Pública de 
Extremadura 

Junta de 
Extremadura 

Salud Pública 
Todos los programas 
de la sección B.III  

 

Galicia 

Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

DECRETO 
247/2011 DOG 
Núm. 4 Xoves, 5 
de xaneiro de 
2012   

CONSELLERIA 
MEDIO RURAL 

DECRETO 247/2011, do 15 de decembro, 
polo que se crea o Rexistro xeral de 
explotadores dedicados ao transporte de 
subprodutos animais e produtos derivados 
non destinados ao consumo humano 

PC ESTABLECIMIENTOS
Y TRANSPORTE 
SANDACH 

Decreto 
158/2011 DOG 
Núm 148, 3 
Miércoles de 
agosto de 2011 

CONSELLERIA 
MEDIO RURAL 

Documentos vitivinícolas y Registros 
PC  CALIDAD 
COMERCIAL 
ALIMENTARIA 
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Decreto 15/2011 
DOG Núm 31, 15 
Martes de 
febreiro de 2011 

CONSELLERÍA 
DO MAR 

Decreto 15/2011, do 28 de xaneiro, polo 
que se regulan as artes, aparellos, útiles, 
equipamentos e técnicas permitidos para a 
extracción profesional dos recursos 
mariños vivos en augas de competencia 
da Comunidade Autónoma de Galicia. 

PC HIXIENE PP PESCA 
EXTRACTIVA 

Resolución 14 de 
Marzo de 2011, 
DOG Núm 60, 25 
venres de marzo 
de 2011 

INSTITUTO 
TECNOLÓXICO 
PARA O 
CONTROL DO 
MEDIO MARIÑO 
DE GALICIA 

Resolución do 14 de marzo de 2011, da 
Dirección do Instituto Tecnolóxico para o 
Control do Medio Mariño de Galicia 
(Intecmar), pola que se modifica a 
clasificación de diferentes zonas de 
produción de moluscos bivalvos. 

PC HIXIENE PP PESCA 
EXTRACTIVA 

 

Islas Baleares 

Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

  
Consejería de 
Presidencia 

Resolución del Director General de 
Agricultura y Desarrollo Rural de 15 de 
abril de 2011, por la que se determinan 
las condiciones para la gestión informática 
de los registros que se han de llevar en el 
sector vitivinícola 

II.11  SCO Calidad 
Alimentaria 

 
La Rioja 
 

Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

Orden 6/2011, de 
17 de enero de 
2011 

Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Desarrollo Rural 

Por la que se aprueba el Reglamento de la 
DOP  Peras de Rincón de Soto, y su 
órgano de gestión 

PCO de la calidad 
diferenciada vinculada 
a un origen 
geográfico y 
especialidades 
tradicionales 
garantizadas antes de 
su comercialización 
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PARTE B: Programas de Control Oficial 
 
Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO 
EXTERIOR 
 

T:\3B Seccion I.doc

 
Doc. Insertado 6. Informe anual de los programas de la Sección I, de control oficial en comercio exterior 

 
Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA 
 

T:\3B Seccion II.doc

 
Doc. Insertado 7. Informe anual de los programas de la Sección II, de control oficial de la agricultura, 
ganadería, pesca y calidad alimentaria 

 
 
Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 
 

T:\PARTE B 
SECCION III.doc  

 
Doc. Insertado 8. Informe anual de los programas de la Sección III, de control oficial en establecimientos 
alimentarios 
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Doc. Insertado 6 . Informe anual de los programas de la Sección I, de 
control oficial en comercio exterior (Pág.59 . IA-2011) 
 
 
 
 
 
 
 
 


Sección I PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR 
 


Pág. 


I.1. Programa de control oficial de las importaciones de animales, de 
productos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) y de productos destinados a la alimentación animal.  


2 


I.2. I.2. Programa de control oficial de importaciones de productos 
alimenticios destinados al consumo humano 


10 







 
Informe Anual 2011.Apartado 3,Parte B,                                                                      Página 2 de 17 
Sección I. Programas de control de comercio exterior                                                      


Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO 
EXTERIOR 
 
I.1. Programa de control oficial de las importaciones de animales, de 
productos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) y de productos destinados a la alimentación animal 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación de control 
 
El programa de control de importaciones de animales, productos de origen 
animal no consumo humano y productos destinados a la alimentación animal, 
se encuentra dividido en cuatro subprogramas: 
 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos 
 
 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 


materias primas de origen vegetal para alimentación animal. 
 


 Subprograma de control de importaciones de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano (sandach) y 
equipajes personales. 


 
 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones 


fronterizas de control sanitario de mercancías. 
 


El objetivo general del presente programa es que todas las partidas de 
animales, productos de origen animal no destinados a consumo humano, 
productos de origen animal contenidos en equipajes personales y los 
productos destinados a la alimentación animal que entren a la unión europea 
a través de las aduanas españolas, cumplan con los requisitos sanitarios 
establecidos por la legislación vigente, mediante la realización de los 
correspondientes controles oficiales. Además dichos controles se realizarán 
exclusivamente en instalaciones que reúnan las condiciones adecuadas y se 
encuentren debidamente autorizadas. 
 
Los controles de los tres primeros subprogramas se han realizado en el 100% 
de las partidas que se han introducido en el territorio comunitario a través de 
nuestras fronteras, teniendo en cuenta los controles reducidos que se 
establecen en la normativa comunitaria (decisión 94/360/ce) en su caso. 
 
En cuanto al subprograma de autorización y supervisión de instalaciones 
fronterizas de control sanitario de mercancías, se ha cumplido el objetivo de 
pif supervisados durante el año 2011, teniendo como finalidad haber 
supervisado el total de los pif autorizados durante el periodo de duración del 
plan. 
 
En la tabla.1 se refleja el cumplimiento de los objetivos de los controles 
oficiales del programa  de importaciones. 
 
La columna denominada universo representa el nº de partidas recibidas por 
cada pif. De acuerdo a los objetivos del programa  el universo objetivo será 
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cada una de las partidas importadas en el pif y el universo controlado deberá 
ser igual al mismo para obtener un porcentaje de consecución del 100%. 
 


 En el subprograma de control de importaciones de animales vivos 
se ha cumplido el objetivo establecido controlándose un total de  
1.825 partidas de animales recibidas, lo que frente a las 2.388 
partidas recibidas en  2010 supone un descenso del 23,58% en 
el número de controles realizados en la importación de los animales 
incluidos en el ámbito de aplicación de este subprograma.  


 
 En el subprograma de control de importaciones de piensos, 


productos y 
Materias primas de origen vegetal para alimentación animal se ha 
cumplido el objetivo establecido controlándose un total de 2.788 
partidas, lo que frente a las 2.702 partidas recibidas en 2010 
supone un incremento del 3,18% en el número de controles 
realizados en el ámbito de aplicación de este subprograma. 
 


 En el subprograma de control de importaciones de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano (sandach) y 
equipajes personales se ha cumplido el objetivo establecido 
controlándose un total de 2.184 partidas, lo que frente a los 2.465 
controles  realizados en 2010 supone una disminución de un 
11,40% en el número de controles realizados en el ámbito de 
aplicación de este subprograma. 


 
 En el subprograma de autorización y supervisión de instalaciones 


fronterizas de control sanitario de mercancías, se  realizaron un 
total de 7 supervisiones  


 
Pif supervisados 


 
• Barcelona aeropuerto. (ci iberia y ci flight care). 
• Bilbao puerto 
• villagarcía puerto. 
• Marín puerto  
• málaga aeropuerto 
• fuerteventura puerto 
• Lanzarote puerto. 


 
 


Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones 
internas realizadas por los supervisores designados por la sgascf 
fueron comunicadas a los responsables de las instalaciones y 
organismos de inspección, solicitándose un plan de acción para su 
subsanación. 
 
 


De forma adicional, es llevada a cabo una toma de muestras de acuerdo con 
los respectivos programas coordinados de muestreo, los cuales, han sido 
elaborados teniendo en cuenta, por categoría de producto, los riesgos 
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relevantes asociados a los mismos a partir de evidencias científicas y alertas 
sanitarias existentes tanto por país de origen como por tipo de mercancía. 


 
a. Los resultados del programa coordinado de muestreo incluido en el 


subprograma de control de importaciones de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano (sandach), ha sido de un 
total de 158 muestras tomadas de un total de 177 establecidas. Esto 
supone un porcentaje del 10,70% por debajo del volumen establecido, 
que es debido en un 36,84% de los casos a no haberse recibido en el 
pif ninguna de las partidas determinadas y en un 63,16% a otras 
causas. 


 
b. En cuanto al subprograma de control de importaciones de piensos, 


productos y materias primas de origen vegetal para alimentación 
animal, se realizaron un total de 1.048 determinaciones analíticas 
sobre 419 muestras tomadas en los puntos de entrada, excluyendo 
el uso de proteínas animales transformadas (pats).  


 
Respecto al cumplimiento de la prohibición de uso de proteínas 
animales transformadas, se realizaron un total de 173 análisis en 
materias  primas (136) y piensos para no rumiantes (37). 
Además en este subprograma hay que tener en cuenta los productos 
sometidos a condiciones especiales de importación: 


 
o Aditivos para alimentación animal afectados por el anexo i del 


reglamento (ce) 669/2009 que han entrado por los puntos de 
entrada designados (pde) autorizados en puertos y aeropuertos, 
de los cuales se han recibido un total de 13 partidas habiéndose 
realizado toma de muestras en 4 de ellas, lo que supone un 
30,76% de partidas analizadas. 


 
o Goma guar y piensos que lo contengan procedente de la india  


reglamento (ue) 258/2010, se ha analizado 1 partida de las 4 
recibidas, lo que supone un 25% de partidas analizadas. 


 
o Piensos que contengan soja o productos de soja y bicarbonato 


de amonio procedentes de la república popular china 
(reglamento nº1135/2009/ce), no se ha realizado ninguna 
importación de este tipo de partidas. 


 
o Tras la publicación del reglamento de ejecución (ue) nº 


351/2011, de 1 de abril, por el que se imponen condiciones 
especiales a la importación de alimentos y piensos originarios o 
procedentes de Japón, a raíz del accidente en la central nuclear 
de fukushima, se han realizado 3 determinaciones de 
radiactividad , todas ellas negativas. 


 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores  


 
Los incumplimientos detectados en los controles en frontera han sido los 
siguientes: 
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a. Control documental: 
o Ausencia de certificado sanitario de origen 
o Certificado incorrecto 


b. Control de identidad: 
o Ausencia de identificación  
o Identificación no reglamentaria 


c. Control físico: 
o Resultados de laboratorio desfavorables 


d. Supervisión de instalaciones: 
o Deficiencias de las mismas de acuerdo a los requisitos 


establecidos. 
 
 Subprograma de control de importaciones de animales vivos: 
 


En el año 2011 se produjeron 15 rechazos cuyos destinos fueron los 
siguientes: 


 
o Reexpedición: 8  partidas 
o Sacrificio/eutanasia: 7  partidas 


 
Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los 
operadores del 99,17%. 


 
 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 


materias  primas de origen vegetal para alimentación animal: 
 


En el año 2011 se han detectado 24 incumplimientos, de los cuales 1 fue 
debido a la presencia de fitosanitarios, 22 a microorganismos (9 
salmonella, 2 enterobacterias y 11 salmonella/enterobacterias), 1 
declaración falsa de yoduro de sodio. 
Los destinos de las partidas que presentaron incumplimientos fueron los 
siguientes:  


 
O reexpedición: 7 partidas 
O tratamiento: 15  partidas 
o Retirado del mercado: 1 partida  
o Destrucción: 1 partida 
 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los 
operadores del 99,10%. 


 
 Subprograma de control de importaciones de subproductos de 


origen animal no destinados a consumo humano (sandach) y 
equipajes personales: 


 
En el año 2011 se produjeron 35 rechazos cuyos destinos fueron los 
siguientes: 


o Reexpedición: 15 partidas 
o Transformación:15 partidas 
o Destrucción: 5 partidas 
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Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los 
operadores del 98,39%.  


 
 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones 


fronterizas de control sanitario de mercancías. 
 


Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas 
realizadas por los supervisores designados por la sgascf fueron 
comunicadas a los responsables de las instalaciones y organismos de 
inspección, solicitándose un plan de acción para su subsanación. 


Medidas adoptadas ante los incumplimientos 
 
En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden 
resumirse en: 
 


- Reexpedición, inmovilización y destrucción o transformación de las 
partidas. 


- Información a todos los pif mediante el sistema traces 
- Anulación del certificado correspondiente de la partida rechazada 
- Solicitud de un plan de acción, para la subsanación de las deficiencias 


encontradas en las supervisiones de las instalaciones. 
 
Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento de los 
operadores: 


- Actuaciones de control  en frontera realizadas por los inspectores 
veterinarios a lo largo del año 2011  han impedido la entrada de 
animales y productos de países terceros que incumplieran la normativa 
que les es de aplicación y supusieran un peligro para la salud pública, 
la sanidad animal y el medio ambiente. 


 
- Establecimiento de los programas de control coordinados de muestreo 


basados en una evaluación del riesgo. 
 


- Se han inmovilizado hasta la obtención de los resultados analíticos  
todas las partidas objeto de control físico con toma de muestra por 
sospecha u objeto de alerta sanitaria, de acuerdo a la categoría del 
producto y el establecimiento y el  país de origen del mismo. 


Acciones llevadas a cabo para asegurar el funcionamiento 
efectivo de los servicios de control oficiales 


En cuanto a los procedimientos documentados 
 


a. Actualización conforme a la legislación vigente de los siguientes 
manuales generales de procedimientos: 


 
- Manual general de procedimientos de animales (mp-sa/002) 
- Manual general de procedimientos de productos de origen no 


animal destinados a alimentación animal 
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- Manual general de procedimiento de importación de productos de 
origen animal no destinados a consumo humano (mp-sa/001) 


b. Actualización conforme a la legislación vigente de las siguientes 
instrucciones técnicas operativas (ito): 


 
- Ito de aves (ito/sa/005) 
- Ito de équidos (ito/sa/003) 
- Ito de animales de acuicultura (ito/sa/006) 
- Ito de bovino, ovinos, caprinos y porcinos (ito/sa/004) 
- Ito de animales no armonizados (ito/sa/007) 
- Ito de perros, gatos y hurones sin carácter comercial (ito/sa/009) 
- Ito de aves de compañía (ito/sa/010) 
- Ito de animales de compañía distintos de perros, gatos, hurones y 


aves (ito/sa/011). 
- Ito de subproductos de origen animal no destinados a consumo 


humano (sandach) (ito/sa/001 
- Ito de material genético ( ito/sa/002) 
- Ito de material biológico de investigación ( ito/sa/012) 
- Ito de control de equipajes personales (ito/sa/008) 
- Ito de control de instalaciones (nr-sa/001)  
- Ito de control de instalaciones de cuarentena de aves (nr-sa/005) 


c. Se han elaborado las siguientes instrucciones de trabajo: 
 


- Notificación de partidas 
- Tránsitos y transbordos 
- Animales de compañía sin animo comercial terceros países 
- Control calidad dosis espermáticas terceros países 
- Trofeos de caza de aves y ungulados 
- Aceite de cocina usado para biocombustibles 
- Funciones de los coordinadores de sanidad animal 
- Animales invertebrados destinados a instalaciones ornamentales 


cerradas 
- Controles reforzados sobre piensos de Japón. 


 
d. Se han desarrollado los siguientes programas coordinados de 


muestreo: 
 


- Programa coordinado de muestreo de productos de origen animal 
no destinados a consumo humano 2011 


- Programa coordinado de muestreo para productos de origen no 
animal destinados a alimentación animal 2011 


 
e. Se han elaborado los siguientes formularios para llevar a cabo la 


supervisión de los procedimientos de control veterinario en los pif/pe y 
asegurar el funcionamiento efectivo de los controles oficiales: 


 
- Formulario de supervisiones de los procedimientos de importación 


para animales vivos 
 


- Formulario de supervisiones de los procedimientos de importación 
para productos de origen animal no destinados a consumo humano  
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- Formulario de supervisiones de los procedimientos de importación 
para productos de origen no animal destinados a alimentación 
animal 


En cuanto a formación  
 


a. Durante el año 2011 se han impartido 3 cursos de formación por parte 
de la subdirección general de acuerdos sanitarios y control en frontera, 
dirigidos a los inspectores veterinarios de los pif/pe (2 presenciales 
para inspectores de sanidad animal y 1 curso on line para inspectores 
de sanidad exterior). El temario impartido en cada uno de los cursos 
ha versado sobre legislación, control e inspección de sanidad animal, 
así como armonización de los procedimientos de inspección.  


b. Se ha realizado en marzo y noviembre de 2011 unas jornadas para los 
coordinadores regionales de inspección de sanidad animal con la 
finalidad de armonizar procedimientos de inspección en frontera. 


c. Se han impartido cursos de formación a la autoridad de control de las 
aduanas, para la correcta aplicación de los reglamentos (ce) nº 
206/2009 y (ce) 998/2003, en un  nº de 25 cursos a nivel local. 


Recursos materiales: 
 


a. Desarrollo del programa quaestor: sistema de gestión de auditorias y 
supervisiones llevadas a cabo en las instalaciones de frontera del 
control sanitario de mercancías y animales vivos (ifcsm). 


 
b. Desarrollo y mejora del módulo de importación de la página web de 


cexgan. 
 


c. Se utiliza traces Europa para la emisión de dvces en los pif y traces 
nacional para el tratamiento estadístico de los datos relativos a las 
partidas controladas y el cálculo de las tasas. 


Recursos humanos: durante el año 2010 
 


a. Durante el año 2011 se incorporaron 5 nuevos inspectores de sanidad 
animal en los pif procedentes del proceso de selección de la oferta de 
empleo público del año 2009. 


Iniciativas de control especiales 
 


a. Se han llevado a cabo reuniones del grupo interministerial de trabajo 
sobre controles sanitarios en frontera (puertos del estado, aena, 
ministerio de sanidad, política social e igualdad, aeat, y ministerio de 
política territorial y administraciones públicas) con la finalidad de 
coordinar actuaciones de todas las autoridades competentes en los 
controles en frontera. 
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4. Declaración del funcionamiento general del programa de control 
 
Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, se debe 
destacar: 
 


a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control 
aplicados en los pif españoles en la importación. 


b. La aplicación de los programas coordinados de muestreo desde el año 
2009 tiene como consecuencia un mayor conocimiento de los peligros 
asociados a cada categoría de producto y país de origen, permitiendo 
realizar una valoración del riesgo para la elaboración del programa 
anual.  


c. Mejora de las instalaciones de los pif como consecuencia de las 
supervisiones periódicas y las acciones correctivas llevadas a cabo. 


d. Mejora en la difusión de los procedimientos de trabajo a través de su 
publicación en página web. 


e. Incremento del nivel de formación de las autoridades competentes de 
control en las aduanas de viajeros internacionales, a través de los 
cursos impartidos a nivel local por los coordinadores regionales. 


f. Mayor coordinación de las autoridades competentes implicadas en el 
programa como consecuencia de los acuerdos adoptados en las 
reuniones de coordinación. 


 
TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES 


 


 


 
PLANIFICADOS 


(1) 
 


 
MOTIVO DE 


NO 
CONSECUCIÓN 


(4) 


 
MOTIVOS DE 


NO  
CONSECUCIÓN 


 


  
 
 
 


UNIVERSO 
(U) 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO 


(UO) 
 


 
UNIVERSO  


CONTROLADO 
(UC) 


 
PORCENTAJE 


CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO 


(CD) 


  


Subprograma de control de importaciones de animales vivos 


PIF 
Españoles 


1.825 1.825 1.825 100% 
  


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal 


PE 
Españoles 


2.788 2.788 2.788 100% 
  


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH) y Equipajes personales 


 


PIF 
Españoles 


2.184 2.184 2.184 100% 
  


TOTAL 
NACIONAL 


6.797 6.797 6.797 100%   
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I.2. Programa de control oficial de importaciones de productos 
alimenticios destinados al consumo humano 
 
Subprograma de control oficial sobre los productos alimenticios 
procedentes de terceros países 
 
A lo largo año 2011, se sometieron a control oficial en frontera un total de 
121.834 partidas, de las cuales 57.470 se corresponden con partidas de 
origen animal y 64.364 con partidas de origen no animal. 
 
Estos controles están regulados en la normativa comunitaria y nacional 
relativa a controles veterinarios y/o sanitarios fronterizos en productos de 
uso y consumo humano. Estos controles consisten en: control documental, 
control de identidad y control físico de las partidas importadas. 
 
La siguiente tabla muestra el número total de controles realizados, sobre el 
total de partidas controladas: 
 Productos de origen animal (P.O.A): 


TIPO DE CONTROL           Nº DE CONTROLES 


Control documental 57.470 


Control de identidad 56.976 


Control físico 25.430 


 Productos de origen no animal (P.O.N.A): 


TIPO DE CONTROL           Nº DE CONTROLES 


Control documental 63.364 


Control de identidad 11.123 


Control físico: 5.933 
 


Del total de partidas controladas en frontera, fueron objeto de rechazo 663 
partidas de las cuales 463 eran de origen animal y 200 de origen no animal. 


Los motivos de los rechazos de partidas de productos de origen animal se 
muestran en la siguiente tabla: 
 


MOTIVOS RECHAZO  EXPEDIENTES POR MOTIVO DEL RECHAZO 1 


Ausencia de certificado / certificado no válido 77 


CI: Error en las marcas sanitarias 42 


CI: No se corresponde con los documentos 69 


Contaminación microbiológica 5 


Contaminación química 14 


Establecimiento no autorizado 22 


Higiene deficiente 97 


Otros 323 


País no autorizado 5 


TABLA 1: MOTIVOS DE RECHAZO DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 
 


                                                 
1 En el cómputo se han tenido en cuenta las partidas rechazadas por dos o más motivos, de ahí que el 
sumatorio de las partidas rechazadas no coincida con el sumatorio de partidas desglosado por los 
diferentes motivos de rechazo.       
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TABLA 2: DISTRIBUCIÓN DE PARTIDAS RECHAZADAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN 
ANIMAL  
 
 
Los motivos de los rechazos de partidas de productos de origen no animal se 
muestran en la siguiente tabla: 
 


 
MOTIVOS RECHAZO 


EXPEDIENTES POR 
MOTIVO DE RECHAZO2  


Ausencia de certificado / certificado no 
válido 


3 


CI: Error en las marcas sanitarias 3 


CI: No se corresponde con los documentos 6 


Contaminación microbiológica 15 


Contaminación química 20 


Establecimiento no autorizado 6 


Higiene deficiente 22 


Otros 149 


País no autorizado 5 


Producto prohibido 40 


 
TABLA 3: MOTIVOS DE RECHAZO DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL 


 
 
TABLA 4: DISTRIBUCIÓN DE PARTIDAS RECHAZADAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO 


ANIMAL 
 


                                                 
2 En el cómputo se han tenido en cuenta las partidas rechazadas por dos o más motivos, de ahí que el 
sumatorio de las partidas rechazadas no coincida con el sumatorio de partidas desglosado por los 
diferentes motivos de rechazo.       
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Análisis realizados 
 
Durante el año 2011 se analizaron un total de 6153 muestras, 
correspondientes a otras tantas partidas de productos alimenticios 
procedentes de países terceros, de las que 3328 correspondieron a productos 
de origen animal y 2825 a productos de origen no animal. 
 


DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALIZADAS DE PRODUCTOS DE 
ORIGEN ANIMAL


452


2716


16


13
127


Carnes y derivados


Pescados y derivados


Moluscos bivalvos


Leche y derivados


Platos preparados


 
TABLA 5: DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALIZADAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN 


ANIMAL 
 


 
TABLA 6: DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALIZADAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN 


NO ANIMAL 
 
De estas muestras 1870 corresponden al Programa de toma de muestras 
de partidas comerciales del año 2011, cuyo objetivo es establecer de 
forma coordinada, entre todos los servicios de sanidad exterior, los controles 
oficiales de productos alimenticios originarios o procedentes de terceros 
países, con el fin de garantizar el cumplimiento de la legislación alimentaria 
y, en consecuencia, proteger la salud de los consumidores. 
 
En el año 2011 se incluyó como objetivo la monitorización de parámetros, no 
contemplados expresamente en la legislación vigente en materia de seguridad 
alimentaria. Este control prospectivo tiene como objetivo recabar información 
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que pueda resultar útil para el establecimiento de medidas de control 
adicional sobre los productos alimenticios o valorar si procede instar a las 
autoridades competentes a considerar su inclusión en la normativa de 
seguridad alimentaria 
 
Las determinaciones analíticas programadas en el marco del mencionado 
programa se distribuyeron de la siguiente forma: 
 
a) Verificación del cumplimiento de la legislación: 
 


 
CATEGORÍA  


DE PRODUCTOS 


 
                            PRODUCTO 


 
Nº DE MUESTRAS


Productos de la pesca de la acuicultura 200 


Cefalópodos 120 


Crustáceos cocidos 140 


Crustáceos 120 


Pescados de las familias: Scombridae, Clupeidae, Engrau
Coryfenidae, Pomatomidae y Scombresosidae. 


70 


Pescados de las familias: Pleuronectidae, Merluciidae 
y Gadidae. 
Pescados del género Sebastes. 
Pescados de las especies: Salmo salar, Helicolenus 
dactylopterus y Sebastichthys capensis 


20 


Pez espada, Atún y Escualos 70 


Pescados distintos de Pez Espada, Atún y Escualos 20 


Productos de la pesca 100 


Moluscos bivalvos 20 


Alimentos listos para el consumo3 20 


Carne de pescado ahumado y productos de la pesca ahum50 


Miel, jalea real y polen 50 


Carne fresca, preparados de carne y productos cárnicos 
de corral 


50 


Preparados de carne y productos cárnicos 70 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


PRODUCTOS DE  


ORIGEN ANIMAL 


Preparados de carne y productos cárnicos de aves de cor 70 


TABLA 7: MUESTRAS PROGRAMADAS POR CATEGORÍA DE PRODUCTOS DE ORIGEN 
ANIMAL 


                                                 
3 Alimentos listos para el consumo tanto los que pueden favorecer el desarrollo de Listeria monocytogenes como los 
que no pueden favorecerlo, tal y como se establece en el Reglamento (CE) Nº 2073/2005. 
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CATEGORÍA  


DE PRODUCTOS 


 
                     PRODUCTO 


 
NºDE MUESTRAS 


Frutos secos de cáscara arbóreos, cacahuetes y 
otras semillas oleaginosas 


50 


Especias (Capsicum spp., Piper spp, Myristica 
fragans, Zingiber officinale y Curcuma longa) 


50 


Productos vegetales deshidratados, excepto los 
géneros Allium y Brassica 


25 


Zumos de frutas y zumos de hortalizas 40 


Zumos de manzana y productos derivados o 
preparados con manzana 


20 


Caramelos 100 


Aceites vegetales 20 


Frutas y hortalizas con alto contenido en agua y 
bajo contenido en grasa 


100 


 
 
 
 
 
PRODUCTOS  


DE ORIGEN NO ANIMAL 


Arroz, derivados de maíz y derivados de soja 35 


TOTAL  1630 


TABLA 8: MUESTRAS PROGRAMADAS POR CATEGORÍA DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO 
ANIMAL Y TOTAL 
 
B) Control prospectivo: 
 


 
CATEGORÍA  


DE PRODUCTOS 


 
PRODUCTO 


 
NUMERO 


DE MUESTRAS 


Productos de la pesca 100 
Carne y productos de la pesca 100 
Productos de la pesca de aguas saladas 20 


PRODUCTOS  


DE ORIGEN ANIMAL 
Carne 20 


TOTAL  240 


TABLA 9: MUESTRAS PROGRAMADAS POR CATEGORÍA DE PRODUCTOS DE ORIGEN 
ANIMAL Y TOTAL 
 
 
En lo que se refiere a los parámetros analizados en el año 2011, la 
distribución de muestras analizadas se recoge en la siguiente tabla: 
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PARÁMETROS Nº DE MUESTRAS ANALIZADAS 
Riesgos biológicos 495 
Biotoxinas marinas 45 
Contaminantes 2821 
Plaguicidas 298 
Aditivos 615 
Residuos de medicamentos 1711 
Irradiación 2 
OGMs 166 
TOTAL 6153 


TABLA 9: Nº DE MUESTRAS SEGÚN PARÁMETROS ANALIZADOS 
 
 
Subprograma de control de Instalaciones Sanitarias Fronterizas 
 
A lo largo del año 2011, por parte de los servicios de inspección de las Áreas 
/ Dependencias de Sanidad y Política Social dependientes de las Delegaciones 
y Subdelegaciones del Gobierno se han llevado a cabo los controles en las 
diferentes instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 
(IFCSM), así como en las instalaciones fronterizas de almacenamiento 
sanitario de mercancías (IFASM). 
 
Los controles a estas instalaciones han consistido, por una parte, en verificar 
que cumplen las condiciones previstas en la normativa que motivaron su 
autorización, y, por otra, en comprobar las condiciones de higiene y 
mantenimiento de las mismas incluyendo la revisión y aplicación de los 
planes de higiene (Plan de limpieza y desinfección, Plan de control de plagas, 
Plan de mantenimiento de la instalación,  Plan de control del agua potable y 
Plan de gestión de residuos) aprobados para la instalación en cuestión. 
 
El número total de supervisiones realizadas sobre el programa de 
importaciones (instalaciones y productos alimenticios), ha sido el siguiente: 
 


SUPERVISIONE
S 2011 


Nº Supervisiones 
Realizadas 


Nº Supervisiones  
Conformes 100% 


Nº Supervisiones  
con 
incumplimientos 


Nº 
Incumplimientos 


IFCSM 140 96 44 72 


IFASM 23 12 11 26 


TOTALES 163 108 55 98 


 
Cabe señalar que la mayoría de los incumplimientos se han subsanado. 
Siendo las deficiencias que se detectaron con mayor frecuencia: 


 Mantenimiento  e higiene inadecuados. 
 Programas de control de la higiene incorrectos o carencia de los 


mismos. 
 


Independientemente de las supervisiones efectuadas por parte de los 
servicios de inspección de las Áreas / Dependencias de Sanidad y Política 
Social, la Subdirección General de Sanidad Exterior ha realizado 
supervisiones o verificaciones de instalaciones fronterizas de control sanitario 
de mercancías de nueva creación, con el objetivo de garantizar que reúnen 
las condiciones adecuadas para reducir los riesgos de contaminación de los 
productos que se controlarán en ellas tras su autorización. 
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Para lograr este objetivo las supervisiones van encaminadas a evaluar el 
cumplimiento de los siguientes factores: 
  
 Comprobación de la adecuación de las instalaciones a los planos 


aprobados por los servicios competentes de la Oficina Alimentaria y 
Veterinaria (OAV) de la Dirección General de Sanidad y Consumidores de 
Comisión Europea en el caso de los Puestos de Inspección Fronterizos 
(PIF), o por la Subdirección General de Sanidad Exterior de la Dirección 
General de Salud Pública y Sanidad Exterior en el caso de Puntos 
Designados de Importación (PDI), Puntos de Entrada Designados (PED), 
Puntos Control para Determinados Productos Originarios de China (PC-
China), Puntos de Control para Goma Guar (PC-Goma Guar) Puntos de 
primera introducción (PPI) y Recintos Aduaneros Habilitados (RAH). 


 
 Valoración de la existencia, uso y distribución de las distintas 


infraestructuras con las que deben contar este tipo de instalaciones, de 
acuerdo con la categoría de autorización con que cuenta cada una de 
ellas.  


 
 Comprobación del cumplimiento de los requisitos de higiene y seguridad 


que se encuentran establecidos en los Reglamentos generales de higiene 
y distintas disposiciones sanitarias que les son de aplicación. 


 
 Valoración de la dotación adecuada en cuanto a recursos humanos y de 


equipamiento administrativo y técnico necesario para llevar a cabo la 
inspección de productos objeto de control. 


 
El número total de instalaciones inspeccionadas, en el marco de este 
programa a lo largo de este año, ha sido de 9, entre ellas 1 PIF, 2 PED, 3 
PDI, 2 instalaciones  como PC-China/ PC-Goma Guar/PPI y 1 como RAH.  
 
Las visitas de inspección se han realizado a instalaciones ubicadas en los 
puertos de Barcelona y Motril (Granada), una instalación ferroviaria: Centro 
logístico ferroviario de Abroñigal (Madrid) y dos viarias una en Madrid y otra 
en Badajoz. 
 
En el curso de las inspecciones realizadas, se detectaron deficiencias que 
fueron comunicadas a los responsables de las instalaciones, solicitándoles un 
plan de acción que recogiera las medidas adoptadas para su subsanación. 
Cabe señalar que la mayoría de las deficiencias han sido ya subsanadas, tras 
haberse verificado por los servicios de inspección las medidas adoptadas. Si 
bien, las deficiencias que se detectaron con mayor frecuencia fueron: 


 
 Defectos estructurales (suelos, paredes, techos). 
 Falta de equipamiento técnico 
 Programas de control de la higiene incorrectos o carencia de los 


mismos. 
 
Como consecuencia de estas supervisiones se realizaron las siguientes 
actuaciones: 
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 Se ha autorizado un nuevo PDI en el puerto de Barcelona 
(Molenbergnatie). 


 Se han autorizado 5 nuevas instalaciones de establecimientos ya 
existentes: el PIF, el PDI y el PED del puerto de Barcelona, dos 
instalaciones como PC-China/PC-Goma Guar/PPI en Madrid (Puerto Seco 
de Coslada y Centro logístico ferroviario de Abroñigal) y un RAH en 
Badajoz (Caya). 


 No se ha podido autorizar un PED y un PDI en el puerto de Motril  
(Granada) por falta de recursos humanos (personal de inspección) y 
materiales (equipamiento técnico y administrativo). 


 
 
VERIFICACIONES 
 
Durante el año 2011 se han llevado a cabo tres auditorías internas (PIF de 
Cartagena y Bilbao Puerto y aeropuerto) con objeto de verificar la eficacia de 
los controles en relación a los procedimientos de inspección así como en las 
IFCSM. En la totalidad de las visitas se han detectado algunas no 
conformidades, indicadas en el informe preliminar, la mayoría de las cuales 
han sido ya subsanadas. 
 
El resultado global de las auditorias se muestra en la parte C del punto 3 de 
este informe. 
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Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
En la sección III se describen los resultados de la evaluación de los programas 
de control oficial en las fases posteriores a la producción primaria de 
productos alimenticios correspondientes al año 2011. 
 
En el informe anual de cada uno de los programas de control se incluyen los 
siguientes 5 apartados: 


- Introducción del informe de cada programa 


Se describen los objetivos de cada programa, que se han orientado de manera 
que su evaluación, realizada mediante el análisis de los indicadores descritos 
posteriormente, permita comprobar el grado de cumplimiento del programa.  
 
Los objetivos a nivel nacional están orientados a “garantizar que se efectúan 
los controles oficiales” para cada uno de los programas, tal como viene 
establecido en el artículo 3º del Reglamento (CE) 882/2004, donde se 
establecen las obligaciones generales de los Estados miembros con respecto a 
la organización de los controles oficiales. 
 
Además, muchos de los programas de control definidos en este Plan se 
encuentran íntimamente relacionados. En la introducción también se define 
qué actividades de control se realizan en el marco de qué programas para 
evitar por un lado duplicidades en el trabajo o en el recuento de actividades al 
final del ejercicio, y lo que es mas importante, para evitar que alguna 
actividad de control pueda no realizarse en el marco de ningún programa por 
presuponer que pertenece a otro. 
 
En este sentido es importante destacar que los programas nº 1 y nº 2, sobre 
control general de establecimientos alimentarios y autocontroles están 
relacionados con todos los programas de control, ya que estos requisitos se 
aplican a todos los establecimientos alimentarios.  
 
Sin embargo, para algunos de los programas, existen requisitos específicos en 
materia de trazabilidad, etiquetado, etc. En ese caso, la actividad de control 
se computará en el programa en el que se ha considerado que debe incluirse 
esta actividad y en el programa relacionado se realizará una breve reseña 
para que quien lo desee compruebe que todas las actividades de control se 
encuentran reflejadas.  
 
Con respecto al control oficial a realizar en los mataderos, los programas de 
control pertenecientes al Plan nacional, no reflejan las tareas realizadas por 
los veterinarios oficiales de los mataderos en su actividad diaria. 
 
Otro aspecto detallado en la introducción es qué actividades de control se 
realizan en el marco del programa y sobre qué fases y sectores de la cadena 
alimentaria recaen los controles. 
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Para la evaluación de los programas de control se contemplan las siguientes 
fases de la cadena alimentaria:  


 
 Fabricante / Elaborador (F) 
 Envasador (E) 
 Almacenista distribuidor (A) 
 Distribuidor sin depósito (D) 
 Minorista (M) 
 Otros: en esta fase se incluyen los mataderos, lonjas, mercados 


mayoristas, centros de recogida de caza silvestre, salas de 
tratamiento de carne de reses de lidia y salas de manipulación de 
caza silvestre (O) 


 
Los sectores han cambiado respecto al pasado año por adaptaciones a la base 
de datos nacional del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos (RGSEAA), de la siguiente forma: 
 


2010 2011 
1. Carne y derivados 1. Carne y derivados 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
3. Huevos y derivados 3. Huevos y derivados 
4. Leche y derivados 4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Harinas y derivados 6. Cereales y derivados 
7. Vegetales y derivados 7. Vegetales y derivados 
8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos, 
especias, estimulantes, infusiones y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con sus extracción 


 9. Condimentos y especias 


 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


13. Aguas de bebida envasadas 13. Aguas de bebida envasadas 
14. Helados 14. Helados 
15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 15. Bebidas no alcohólicas 
 16. Bebidas alcohólicas 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 
18. Materiales en contacto con alimentos 18. Materiales en contacto con alimentos 
19. Establecimientos polivalentes 19. Establecimientos polivalentes 
20. Establecimientos que irradian 20. Establecimientos que irradian 


 
Para poder interpretar correctamente los resultados mostrados en los 
programas de control que figuran a continuación, se debe tener en cuenta la 
definición de Unidad de control (UC), como “Cada actividad de control que 
se realiza en un establecimiento en el marco de un programa o agrupación de 
programas concreto.  
 
En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado para 
varias fases, la actividad de control se contará una única vez de acuerdo con 
el siguiente orden de prioridad:  
Fabricante/elaborador>Envasador>Almacenista distribuidor >Distribuidor sin 
depósito>Minorista.  
 







 
Informe anual 2011.Apartado 3, parte B,                                                                   Página 4 de 122 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                                                  


En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado para 
varios sectores, las unidades de control que correspondan se imputarán en 
cada uno de ellos”.  
 
Con carácter general, las actividades de control oficial se clasifican en:  
 


a. Visitas de control: inspección o auditoría 
 


Las visitas de control pueden ser de inspección o de auditoría. Cada 
comunidad autónoma tiene establecido su sistema para efectuar el control 
oficial, combinando sistemas de inspección y/o auditoría.  
 
Dada la variabilidad existente entre las distintas comunidades autónomas, 
se ha considerado que, dentro de los programas genéricos, se realizan 
actividades de inspección en el programa nº 1, de control general de 
establecimientos alimentarios y actividades de auditoría en el programa nº 
2, de control del autocontrol en la industria alimentaria.  
 
Respecto a los programas específicos, se realizan tareas de auditoría en los 
programas nº3 y nº 13. 


 
b. Toma de muestras y análisis 


 
La toma de muestras para análisis en el marco de un programa de control 
puede ser reglamentaria o prospectiva, y depende del tipo de control que 
se lleve a cabo.  


 
 Control sospechoso: se lleva a cabo cuando existe información 


previa que hace que el establecimiento en cuestión sea objeto de un 
control prioritario y/o más riguroso.  


 Control aleatorio/dirigido: se lleva a cabo cuando no existe 
información que haga sospechar la existencia de incumplimientos en 
los establecimientos seleccionados. El muestreo en un determinado 
producto, fase o sector es simplemente el fruto de la priorización 
realizada por parte de la Comunidad Autónoma correspondiente. 


 
No obstante, en el informe anual de resultados no se detalla el tipo de control 
ni de muestreo efectuado, reflejándose exclusivamente el número de 
muestras tomadas para cada programa, sector y fase. 


- Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


 
En este apartado se describe el grado general de cumplimiento del programa 
por parte de las autoridades de control oficial. Así, se tienen en cuenta las 
Unidades de Control que se han programado para el ejercicio y cuántas de 
estas se han realizado.  
 
En caso de que no se haya podido cumplir con la programación se incluyen los 
motivos. 
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También se contempla en este punto el número de Unidades de Control no 
programadas realizadas y las causas por las que se han realizado estos 
controles.  
 
Se estudia la distribución de los controles realizados en los distintos sectores 
de la cadena alimentaria.  
 


- Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Incluye el estudio del grado de cumplimiento de la legislación vigente por 
parte de los operadores económicos. Para ello se relacionan el número de 
Unidades de Control con incumplimientos respecto de las realizadas. 


 
En caso de programas de control en los que la ejecución del mismo se valora 
mediante toma de muestras y análisis, los incumplimientos son sencillos de 
determinar, ya que se consideraría un incumplimiento la superación de los 
límites máximos permitidos en la legislación. Sin embargo, en los programas 
ligados a actividades de inspección o auditoría es más complejo determinar 
qué deficiencias deben ser cuantificadas como incumplimientos.  


  
En este sentido es importante destacar lo siguiente: 
 


 Se contabilizan los incumplimientos por unidades de control, no por 
establecimientos. 


 Si en una unidad de control se acumulan varios incumplimientos de 
un mismo tipo se contabilizarán sólo una vez. Por ejemplo el 
programa 1, de Control General de establecimientos alimentarios: 
trazabilidad, condiciones generales de higiene, etc. 


En cada programa de control se detalla con exactitud cuáles son los 
incumplimientos ligados al mismo. 
 


- Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


En este apartado se incluyen las medidas que se han adoptado por las 
autoridades competentes ante la detección de incumplimientos, ya sea sobre 
los operadores económicos o directamente sobre los productos alimenticios. 
 
Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las Comunidades 
Autónomas, cada una adopta las medidas que tiene establecidas en sus 
procedimientos, siempre de acuerdo con la legislación vigente, por lo que se 
describen de manera genérica las posibles medidas a adoptar ante 
incumplimientos, dependiendo de la fase en la que se realiza la toma de 
muestras y teniendo en cuenta la naturaleza del peligro, el origen del 
producto y la distribución del mismo a nivel nacional e internacional, la 
trazabilidad, etc.  
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Las medidas adoptadas pueden clasificarse de la siguiente manera: 


 
- Sobre el establecimiento:  


 
 Propuesta de apertura de expediente sancionador 


 
Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo 
para la salud pública imputable al establecimiento, en los casos en que 
por la Autoridad Competente se estime necesario, se realiza una 
propuesta de apertura de expediente sancionador. 
 
Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. 
 


 Suspensión de la actividad 
 
Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo 
para la salud pública imputable al establecimiento, en los casos en que 
por la Autoridad Competente se estime necesario, se realiza una 
suspensión cautelar de la actividad, que podrá ser limitada en el tiempo y 
condicionada a la adopción de las pertinentes acciones correctoras o con 
carácter definitivo. 
  
Además, en caso de que se detecte un incumplimiento en un producto 
por otras CCAA, EEMM o países terceros diferentes a donde se encuentra 
el establecimiento elaborador, cuando la CCAA en la que se encuentra el 
establecimiento elaborador reciba la notificación, procederá a la adopción 
de las medidas que estime oportunas: muestreo reglamentario, etc. 
 


- Sobre los productos: 
 


 Retirada del mercado del producto afectado 
 


Cuando se detecta un incumplimiento ligado al producto, en primer lugar 
se procede a determinar con exactitud qué cantidad de producto se 
encuentra afectado. Para ello se emplean datos como el número de lote, 
la naturaleza del producto, la caducidad o datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las 
mismas condiciones y por tanto presentan el mismo riesgo para la salud 
pública. 
 
Una vez definidos los productos afectados, se deben retirar del mercado 
la totalidad de éstos, estableciendo los mecanismos necesarios para ello. 
 
A continuación, se deberá tomar la decisión sobre el destino final de los 
productos retirados del mercado: 
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• Reexpedición a origen 
• Decomiso 
• Destrucción 
• Empleo para otros fines distintos de la alimentación 


humana 
 


 Activación de una alerta a través del SCIRI 
 
En los casos en que la distribución de los productos afectados se ha 
producido fuera del ámbito de la comunidad autónoma que lo detecta, 
ésta comunica mediante el formato establecido a la AESAN toda la 
información disponible para localizar los productos.  
 
A continuación la AESAN valorará si la alerta debe tramitarse a través de 
la Red de Alerta Nacional (SCIRI), Comunitaria (RASFF) o ambas. 


 
- Otras medidas:  


o Apercibimiento, requerimiento de corrección de 
deficiencias.  
o Planificación de nueva visita de control. 
o Cualquier otra medida que determine la corrección del 
incumplimiento. 
 


- Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores.  


Se describen las conclusiones del programa de control, así como una 
comparativa desde el 2009. 
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2. ELABORACIÓN DEL INFORME 
 
Para la elaboración de este informe han sido necesarios una serie de trabajos 
previos que se han llevado a cabo mediante una estrecha colaboración entre 
la AESAN y las autoridades competentes de las 19 comunidades/ciudades 
autónomas.  
 
En primer lugar se ha elaborado un procedimiento normalizado de trabajo 
para la elaboración del informe anual, en el que se describen los objetivos y 
responsabilidades, el contenido y estructura del informe y los plazos fijados 
para cada una e las Autoridades Competentes implicadas en su elaboración.  
 
En el procedimiento también se incluyen todos los modelos estandarizados de 
recogida de datos para todos los programas de control, que han sido 
elaborados en consenso con las CCAA y gracias a los cuales se puede realizar 
un análisis global de resultados.  
 
El procedimiento alcanza los objetivos definidos en el artículo 44 sobre 
informes anuales del Reglamento (CE) nº 882/2004, y la Decisión de la 
Comisión 2008/654/CE y ha sido aprobado por la Comisión Institucional de 
23 de noviembre de 2011. En él se menciona expresamente que el informe 
anual será remitido a las cortes generales y puesto a disposición del público.  
 
En segundo lugar, para la remisión de datos se ha diseñado dentro de la 
aplicación informática ALCON, un módulo en el que todas las CCAA 
introducen todos los datos de control oficial, que son posteriormente 
exportados y analizados, generando cálculos estadísticos y gráficos 
específicos para poder obtener las conclusiones que se reflejan en este 
informe. 
 
Pueden verse a continuación algunos ejemplos de la aplicación informática 
empleada y las hojas de carga de datos que han sido utilizadas para la 
elaboración de este informe: 
 
Lista de programas enviados por CCAA: 
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Ejemplo Programa 1: 
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3. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
 
III.1. Programa de control general de establecimientos alimentarios 
 
 
El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales 
con el fin de que se cumplan los requisitos establecidos por la legislación 
vigente en materia de registro de establecimientos, higiene, trazabilidad, 
gestión de la eliminación de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano (SANDACH), formación de manipuladores y etiquetado de 
los alimentos. 
 
Este programa, con sus seis vertientes de control, es integral y horizontal, y 
evalúa el cumplimiento de los aspectos genéricos de los Reglamentos 
generales de higiene 852/2004, 853/2004 y 854/2004, así como la 
legislación específica sobre etiquetado y subproductos (SANDACH) en función 
de los productos alimenticios a que se dedique el establecimiento de que se 
trate. 


La evaluación de su cumplimiento se realiza mediante visitas de inspección a 
los establecimientos alimentarios, y se considera que cuando se realiza una 
unidad de control en un establecimiento, se verifica el cumplimiento de los 
seis aspectos de control ya descritos: registro, condiciones generales de 
higiene, trazabilidad, SANDACH, formación y etiquetado. 


Para su ejecución y su evaluación existe una parte común relativa al 
cumplimiento del programa por parte de las autoridades competentes y 
posteriormente se desglosan los incumplimientos de los operadores 
económicos y las medidas adoptadas según el aspecto de control que se 
incumpla. 


El programa de control general de establecimientos alimentarios se aplica con 
carácter general a todos los establecimientos alimentarios, aunque no todos 
los aspectos de control se aplican a todos los establecimientos, ya que esto 
en ocasiones dependerá del sector y fase de la cadena alimentaria a que 
pertenezca. 


Es importante tener en cuenta que cada vez que se realiza una Unidad de 
Control de este programa, en algunos establecimientos se deben cumplir 
además unos requisitos específicos, que están relacionados con peligros 
existentes en otros programas, pero cuyas actividades se encuentran 
encuadradas en este. Así, los incumplimientos detectados en las actividades 
señaladas a continuación relacionadas con otros programas, serán 
contabilizados en éste: 


 Programa 3, de control de riesgos biológicos en alimentos en el sector 
cárnico. Dos aspectos: 
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La supervisión de la trazabilidad de las canales o piezas de canales de 
bovino que contienen columna vertebral y que su destino es un 
establecimiento autorizado para la retirada de MER. 


 
 Programas 8, 9, 11 y 12, de muestreo relacionado con información en el 


etiquetado. Aunque las actividades de control del etiquetado pueden llevar 
consigo la realización de toma de muestras para análisis, en este plan se 
ha considerado lo siguiente: 


 
⋅ Cuando el control del etiquetado se realice de forma visual sin necesidad 


de realizar analíticas de laboratorio, esta actividad de control se 
contemplará dentro del programa de control del etiquetado. 


 
⋅ Cuando para comprobar un incumplimiento en materia de etiquetado sea 


necesaria la realización de análisis de laboratorio, esta actividad de 
control se contemplará dentro del programa relacionado. Por ejemplo, 
presencia de aditivos no declarados (se controlaría en el marco del 
programa de aditivos), presencia de alergenos no declarados (se 
controlaría en el marco del programa de alergenos), OMG, etc.  


 
 Programa 8, de control de ingredientes tecnológicos: la supervisión del 


etiquetado de los alimentos particularmente en lo que respecta al modo 
en que se debe indicar la presencia de los ingredientes tecnológicos en los 
alimentos.  
 


 Programa 9, de control de materiales en contacto con alimentos: la 
supervisión del etiquetado de los materiales destinados a estar en 
contacto con alimentos, ya sea general (mención “para contacto con 
alimentos” o el símbolo previsto en la legislación) o específico, en el caso 
de materiales activos e inteligentes.  
 


 Programa 11, de control de alergenos y sustancias que provocan 
intolerancias: la supervisión oficial sobre el cumplimiento de los requisitos 
estructurales de manera que se evite el cruce de líneas en la fabricación 
de sus productos, así cómo las prácticas correctas de higiene de los 
empleados con este mismo fin. 
 


 Programa 12, de control de alimentos biotecnológicos (OMG): el control 
oficial de la trazabilidad de estos productos, revisando los aspectos que al 
respecto aparecen especificados en el Reglamento (CE) nº 1830/2003. 


 
En este programa no se contemplan las auditorías del sistema de autocontrol 
de las empresas alimentarias, que se estudian en el programa 2, de 
autocontroles. 
 
Por último, destacar que en este programa se han incluido todas las 
incoaciones de expediente sancionador y todas las sanciones impuestas a los 
establecimientos alimentarios, ya que se ha considerado que éstas no son 
imputables a un único programa de control sino que son generalmente 
multicausales. Además se computan independientemente de cuál haya sido la 
causa que las motivó, ya que la imputación es a los propios establecimientos.  
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control 
 


 
A lo largo del año 2011, las 19 comunidades/ciudades autónomas (CCAA) 
han realizado este programa de control.  
 
El número total de unidades de control realizadas, tanto programadas como 
no programadas en el marco de este programa ha sido de 518.734, casi un 
5% menos que en el 2010. El sector de comidas preparadas ha sido aquel en 
el que se han realizado mayor número de controles hasta un 41,6%, seguido 
del  sector de carnes y los establecimientos polivalentes, con un 19,0% y un 
14,6% respectivamente. En este sentido es importante destacar que estos 
sectores a su vez, son los que mayor número de establecimientos 
representan. 
 
 


SECTOR 
 


UCR 
% 


UCR 


Nº DE 
ESTABLECIMIENTOS 


TOTALES 
(EAT) 


PRESIÓN 
INSPECTORA 


UCR/EAT 


1. Carne y derivados 98.433 19,0% 55.343 1,8 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


25.104 4,8% 23.892 1,1 


3. Huevos y derivados 2.643 0,5% 1.391 1,9 


4. Leche y derivados 9.332 1,8% 3.538 2,6 


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


3.211 0,6% 2.445 1,3 


6. Cereales y derivados 42.852 8,3% 41.197 1,0 


7. Vegetales y derivados 16.453 3,2% 22.599 0,7 


8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


3.209 0,6% 3.924 0,8 


9. Condimentos y especias 1.083 0,2% 10.321 0,1 


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus 
derivados 


2.022 0,4% 1.988 1,0 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


215.750 41,6% 244.505 0,9 


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


3.292 0,6% 3.122 1,1 


13. Aguas de bebida envasadas 1.346 0,3% 1.036 1,3 


14. Helados 2.710 0,5% 2.436 1,1 


15. Bebidas no alcohólicas 1.677 0,3% 1.179 1,4 


16. Bebidas alcohólicas 9.651 1,9% 22.751 0,4 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 2.134 0,4% 1.489 1,4 


18. Materiales en contacto con 
alimentos 


1.832 0,4% 2.998 0,6 


19. Establecimiento polivalente 75.991 14,6% 96.718 0,8 


20. Establecimientos que irradian 9 0,0% 2 4,5 


TOTAL 518.734 100,0% 542.874 1,0 


Tabla SIII.1. Nº total de UCR y nº de establecimientos 
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Puede observarse en la tabla SIII.1 y en otras tablas a lo largo de este 
programa, que en los establecimientos que irradian se obtienen cifras muy 
significativas en algunas ocasiones, como es el caso de la presión 
inspectora en la tabla anterior. Si bien es verdad que hay que tener en 
cuenta que dado que la magnitud de las cifras es baja los resultados 
extremos obtenidos tras realizar los distintos análisis no son representativos. 
 
Como puede observarse en la tabla SIII.1 los dos sectores con mayor presión 
inspectora son, al igual que en el 2010, el sector lácteo (2,6) seguido del 
sector de huevos (1,9). Por el contrario, los valores más bajos corresponden 
a los establecimientos dedicados a condimentos y especias y el sector de 
bebidas alcohólicas. 
 
Los sectores con mayor número de establecimientos, comidas preparadas, 
establecimientos polivalentes y carnes, han alcanzado una presión inspectora 
en los dos primeros muy cercana a 1 y en carnes ha llegado incluso al 1,8. 
Esto indica que a pesar del gran número de establecimientos se ha hecho un 
esfuerzo considerable en mantener la presión inspectora en estos sectores. 
 
Desde el punto de vista de las fases, el mayor número de UCR corresponde a 
la fase de comercio minorista (282.220 UCR) que representa el 66,8% 
respecto del total de UCR, seguido de fabricante/elaborador con un 18,0% 
(66.987 UCR). Se puede ver de forma detallada en la tabla S III. 2. 
 
 


UCR / FASES F E A D M O TOTAL 


UCR 93.393 14.982 35.337 6.951 346.587 21.484 518.734 


UCR/Total de UCR (%) 18,0% 2,9% 6,8% 1,3% 66,8% 4,1% 100% 


Nº Establecimientos Neto 
(+Altas – Bajas) 


53.421 9.905 28.073 16.415 432.703 2.357 542.874 


Presión inspectora 
(UCR/EA) 


1,7 1,5 1,3 0,4 0,8 9,1 1,0 


Tabla SIII.2. Relación entre el Nº total de UC realizadas y los establecimientos según fases 


 
 
Al igual que ocurría en el 2010, el mayor valor de presión inspectora 
corresponde a la fase “otros”, debido principalmente a la pertenencia de los 
mataderos a esta fase, con un valor de 9,1. Por el contrario la fase que 
menos ha sido inspeccionada es la de los distribuidores con un 0,4 ya que el 
riesgo asociado a este tipo de establecimientos es menor. 
 
Cruzando los datos de fase y sector, los establecimientos en los que se 
realizaron mayor cantidad de controles es en los del sector comidas 
preparadas en la fase minorista. A continuación le sigue un sector que 
cambia con respecto al año pasado, el de carnes, en la fase minorista.  
 
Para comprobar el grado de cumplimiento del programa, se tienen en 
cuenta las UCPR en relación a las UCP. Esta relación ha aumentado 
ligeramente con respecto al 2010, pasando de un 81,29%, a un 85,0%. En la 
siguiente tabla se muestran los datos de manera desglosada por sectores: 
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SECTOR  UCP UCPR % 
CUMPLIMIENTO UCNPR UCR 


1. Carne y derivados 82.684 73.564 89,0% 24.869 98.433 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 20.829 16.267 78,1% 8.837 25.104 


3. Huevos y derivados 2.202 1.963 89,1% 680 2.643 


4. Leche y derivados 6.557 6.036 92,1% 3.296 9.332 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2.024 1.808 89,3% 1.403 3.211 


6. Cereales y derivados 43.222 36.016 83,3% 6.836 42.852 


7. Vegetales y derivados 15.199 12.022 79,1% 4.431 16.453 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel 
y productos relacionados con su extracción 


2.473 1.953 79,0% 1.256 3.209 


9. Condimentos y especias 796 678 85,2% 405 1.083 


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 


1.228 1.004 81,8% 1.018 2.022 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 206.925 180.539 87,2% 35.211 215.750 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


1.901 1.362 71,6% 1.930 3.292 


13. Aguas de bebida envasadas 1.163 962 82,7% 384 1.346 


14. Helados 2.362 2.039 86,3% 671 2.710 


15. Bebidas no alcohólicas 1.598 1.422 89,0% 255 1.677 


16. Bebidas alcohólicas 9.007 6.174 68,5% 3.477 9.651 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.319 1.114 84,5% 1.020 2.134 


18. Materiales en contacto con alimentos 1.587 1.257 79,2% 575 1.832 


19. Establecimiento polivalente 68.572 54.665 79,7% 21.326 75.991 


20. Establecimientos que irradian 7 7 100,0% 2 9 


TOTALES 471.655 400.852 85,0% 117.882 518.734 
Tabla SIII.3. Cumplimiento de programa desglosado por sectores 


 


 
Tomando como referencia el porcentaje de cumplimiento global del 85,0%, 
se puede decir que se han superado dicho nivel de cumplimiento hasta en 9 
sectores. Si se descarta el sector de establecimientos que irradian por su 
poca representatividad, destaca de manera especial el de leche y derivados. 
 
Por otro lado, el sector en el que se da un menor cumplimiento del programa 
en el 2011 ha sido bebidas alcohólicas con un 68,5 %.  
 
Si todos estos datos se desglosan por fases, el resultado se encuentra en la 
siguiente tabla: 
 


UC /FASE F E A D M O TOTAL 


UC Programadas 76.354 11.067 26.453 9.138 332.472 16.171 471.655 


UC Programadas Realizadas 66.987 9.826 22.763 4.539 282.220 14.517 400.852 


Grado de cumplimiento 87,7% 88,8% 86,1% 49,7% 84,9% 89,8% 85,0% 


UC No programadas 
Realizadas 


26.406 5.156 12.574 2.412 64.367 6.967 117.882 
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UC /FASE F E A D M O TOTAL 


TOTAL UC Realizadas 66.987 9.826 22.763 4.539 282.220 14.517 400.852 


% UCNPR /UCR 28,3% 34,4% 35,6% 34,7% 18,6% 32,4% 22,7% 


Tabla SIII.4 Grado de cumplimiento de programa por fases de la cadena alimentaria 


 
En la fase “otros” se ha cumplido el programa de forma mayoritaria (89,8%), 
seguida de los envasadores (88,8%). Por el contrario, la fase de distribución 
ha sido la que ha tenido el menor grado de cumplimiento del programa 
(49,7%). 
 
Entre las razones que han llevado a no cumplir el programa cabe destacar: 
 


- Recursos humanos: Disponibilidad de personal, cargas de trabajo, 
bajas, sustituciones, etc. 


- Cambios en la programación, realización de otras actividades no 
previstas o no programadas. 


- Disminución de recursos por realización de controles no programados: 
alertas, denuncias, informes, precalificaciones, seguimientos, etc.  


- Cambios o cese de actividad de los establecimientos. Cambios en el 
puesto de trabajo. 


- Cierre de establecimientos.  
- Falta de herramientas informáticas. 
- Ejecución parcial de controles que no se han contabilizado como 


realizados. 
 
Otro aspecto a estudiar es el número de unidades de control no 
programadas realizadas, que han sido un total de 117.882, lo que supone 
un 22,7% de las unidades de control realizadas en total.  
 


UCNPR 
SECTOR / FASE 


F E A D M O 
TOTAL 


1. Carne y derivados 6.596 668 1.942 248 8.928 6.87 24.869 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 2.907 493 949 880 3.132 476 8.837 


3. Huevos y derivados 111 381 131 42 15  680 


4. Leche y derivados 2.143 248 622 230 53  3.296 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 948 316 126 7 6  1.403 


6. Cereales y derivados 3.458 155 223 18 2.982  6.836 


7. Vegetales y derivados 1.311 766 672 164 1.514 4 4.431 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


607 298 90 13 248  1.256 


9. Condimentos y especias 111 203 57 6 28  405 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


648 70 56 50 194  1.018 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3.196 57 136 80 31.742  35.211 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


660 66 181 29 994  1.930 


13. Aguas de bebida envasadas 156 142 62 12 12  384 


14. Helados 297  190 1 183  671 


15. Bebidas no alcohólicas 191 5 36 6 17  255 


16. Bebidas alcohólicas 1.944 472 455 22 584  3.477 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 821 103 72 6 18  1.020 
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18. Materiales en contacto con alimentos 297 6 232 12 28  575 


19. Establecimiento polivalente 2 707 6.342 586 13.689  21.326 


20. Establecimientos que irradian 2      2 


TOTAL 26.406 5.156 12.574 2.412 64.367 6.967 117.882 


Tabla SIII.5. UC no programadas realizadas 
 


 
Como se observa en la tabla, los mismos tres sectores que ya eran 
mayoritarios en cuanto al número de controles programados y el número de 
establecimientos, han tenido también mayor número de controles no 
programados, estos son los de comidas preparadas, carnes y 
establecimientos polivalentes.  
 
Atendiendo a la fase de la cadena alimentaria, se observa en la tabla SIII.4 
que el porcentaje de controles no programados que en la fase de almacenista 
es en la que se han realizado mayor número hasta un 35,6% del total de 
controles realizados. Sin embargo en fase minorista el número de controles 
no programados sólo son un 18,6%.  
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Gráfico SIII.1. Comparación nº UCNPR / nº UCR por fases 


 
Se observa una correlación entre el número total de Unidades de Control 
Realizadas y el número de UC no programadas realizadas  por cada fase. Allí 
donde aumenta el número de UCR también aumenta el número de UCNPR. 
En todos los casos se ha superado lo programado a excepción de la fase 
distribuidor. 
 
Las razones que han motivado la realización de inspecciones no programadas 
han sido:  
 


- Inspecciones previas a autorizaciones sanitarias de funcionamiento.  
- Alertas, brotes alimentarios, retiradas de producto, denuncias, quejas, 


sanciones, peticiones de ciudadanos, inmovilizaciones cautelares, 
seguimiento de incumplimientos o suspensiones de actividad.  


- Visitas por el Plan de acción especial de mataderos. 
- Controles en salas de tratamiento de reses de lidia (sector carnes). 
- Nuevos establecimientos y cambios registrales. 
- Establecimientos que han estado temporalmente sin actividad. 
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- Acontecimientos extraordinarios temporales: sector comidas, fase M: 
Mundial de motociclismo, sector polivalente, fase M: Mercados 
ambulantes, sector carnes, fase O: Sacrificios por fiestas locales. 


- Comunicaciones de Sanidad Exterior, emisión de certificados de 
exportación. 


- Problemas de ajuste en la introducción de la información en el nuevo 
sistema informático. 


 
 
2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
En total el número de incumplimientos detectados en el programa 1 ha sido 
de 111.622 frente a un total de 518.734 Unidades de control realizadas. En la 
tabla siguiente se reflejan el número de UCR y de incumplimientos 
detectados desglosados para cada sector: 
 
 


SECTOR  UCR  Nº INCUMPLIMIENTOS 


1. Carne y derivados  98.433 12.810 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  25.104 5.345 


3. Huevos y derivados  2.643 338 


4. Leche y derivados  9.332 1.314 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  3.211 174 


6. Cereales y derivados  42.852 9.392 


7. Vegetales y derivados  16.453 4.397 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


3.209 376 


9. Condimentos y especias  1.083 109 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y 
sus derivados 


2.022 270 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  215.750 58.303 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  3.292 189 


13. Aguas de bebida envasadas  1.346 186 


14. Helados  2.710 566 


15. Bebidas no alcohólicas  1.677 209 


16. Bebidas alcohólicas  9.651 1.811 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  2.134 111 


18. Materiales en contacto con alimentos  1.832 110 


19. Establecimiento polivalente  75.991 15.612 


20. Establecimientos que irradian  9  


TOTAL  518.734 111.622 


Tabla SIII.6. Incumplimientos programa 1 


 
 
Si bien el número de incumplimientos detectado parecería que inicialmente 
es alto, conviene aclarar que en este programa para cada Unidad de control 
que se realiza se contemplan simultáneamente muchos aspectos que pueden 
dar lugar a varios tipos de incumplimientos a la vez. Por este motivo, se 
considera más correcto a la hora de calcular el porcentaje de incumplimiento, 
relacionar el total de UCR con el número de incumplimientos de cada tipo y 
no de manera global.  
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Así, para valorar el grado de cumplimiento por los operadores económicos, se 
ha considerado clasificar los incumplimientos de la normativa en tres grandes 
grupos: 
 


- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la 
normativa ligadas a las instalaciones y equipos del establecimiento 
alimentario. Suponen un incumplimiento de las condiciones generales 
de higiene. 
 


- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la 
normativa vinculadas a la actividad del establecimiento y su personal. 
Pueden suponer un incumplimiento de los siguientes aspectos: 


• Control de las condiciones de autorización y registro (A/R) 
• Control de las condiciones generales de higiene (CGH) 
• Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ) 
• Control de los SANDACH (SND) 
• Control de la formación en higiene alimentaria del personal 


manipulador de los establecimientos alimentarios (FOR) 
 


- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la 
normativa imputables a los productos alimenticios elaborados en el 
establecimiento. Suponen un incumplimiento en materia de etiquetado 
en el ámbito de la seguridad alimentaria en establecimientos 
alimentarios. 


 
En la siguiente tabla se puede contemplar el total de incumplimientos 
detectados en este programa, desglosados en función de los tipos 
mencionados anteriormente. 
 


TIPO DE INCUMPLIMIENTO 


SECTOR 
Estructurales  Operacionales  De producto 


TOTAL  
INCUMPLIMIENTOS  UCR 


1. Carne y derivados  3.713 7.574 1.523 12.810  98.433


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


1.583 3.139 623 5.345  25.104


3. Huevos y derivados  94 212 32 338  2.643


4. Leche y derivados  385 851 78 1.314  9.332


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


58 96 20 174  3.211


6. Cereales y derivados  3.243 5.187 962 9.392  42.852


7. Vegetales y derivados  1.411 2.551 435 4.397  16.453


8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


133 209 34 376  3209


9. Condimentos y especias  31 60 18 109  1.083


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus 
derivados 


106 132 32 270  2.022


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


21.950 32.937 3.416 58.303  215.750


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


49 125 15 189  3.292


13. Aguas de bebida envasadas  57 114 15 186  1.346


14. Helados  176 336 54 566  2.710


15. Bebidas no alcohólicas  58 133 18 209  1.677


16. Bebidas alcohólicas  685 1.096 30 1.811  9.651


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  30 67 14 111  2.134
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18. Materiales en contacto con 
alimentos 


34 71 5 110  1.832


19. Establecimiento polivalente  5.195 8.886 1.531 15.612  75.991


20. Establecimientos que irradian    9


TOTAL  38.991 63.776 8.855 111.622  518.734


Tabla SIII. 7. Tipos de incumplimientos del programa 


 
De los datos que aparecen en la tabla se extrae de manera general que el 
mayor número de incumplimientos es de tipo operacional, seguido de los 
estructurales y por último los ligados al producto.  
 
El gráfico SIII.2 muestra una imagen de la distribución de los 
incumplimientos por tipo. 
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Gráfico SIII.2. Porcentaje de incumplimientos del programa 


 
 


1. Incumplimientos estructurales 
 
El total de incumplimientos es de 38.991, lo que representa un 34,9% del 
total de incumplimientos detectados en este programa, que comparándolo 
con el total de UCR suponen un 7,5% de incumplimiento. 
 
 


TIPO INCUMPLIMIENTO  ESTRUCTURALES (CGH)  TOTAL 
% respecto 


a UCR 


SECTOR / FASE  F  E  A  M  O     


1. Carne y derivados  597 111 235 2.545 225  3.713  3,8%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  364 138 171 815 95  1.583  6,3%


3. Huevos y derivados  5 56 31 2   94  3,6%


4. Leche y derivados  290 48 43 4   385  4,1%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  46 11 1   58  1,8%


6. Cereales y derivados  1.486 15 62 1.680   3.243  7,6%


7. Vegetales y derivados  140 186 271 813 1  1.411  8,6%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


60 20 23 30   133  4,1%


9. Condimentos y especias  20 8 3   31  2,9%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


32 8 13 53   106  5,2%
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TIPO INCUMPLIMIENTO  ESTRUCTURALES (CGH)  TOTAL 
% respecto 


a UCR 


SECTOR / FASE  F  E  A  M  O     


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  797 285 40 20.828   21.950  10,2%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


20 10 11 8   49  1,5%


13. Aguas de bebida envasadas  34 17 6   57  4,2%


14. Helados  60 3 113   176  6,5%


15. Bebidas no alcohólicas  51 2 4 1   58  3,5%


16. Bebidas alcohólicas  271 74 43 297   685  7,1%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  16 3 11   30  1,4%


18. Materiales en contacto con alimentos  25 9   34  1,9%


19. Establecimiento polivalente  1 100 834 4.259 1  5.195  6,8%


20. Establecimientos que irradian      0,0%


TOTAL  4.315 1.092 1.814 31.448 322  38.991  7,5%


% respecto de UCR  4,6% 7,3% 5,1% 9,1% 1,5%  7,5% 


Tabla SIII.8. Incumplimientos estructurales desglosados por fases y sectores  


 
Por sectores el mayor número de incumplimientos estructurales tras el sector 
de comidas preparadas, corresponde al sector de establecimientos 
polivalentes.  
 
Sin embargo, relacionados estos valores con el número de UCR, el segundo 
lugar le corresponde al sector de vegetales con un 8,6% debido a, como ya 
se ha explicado anteriormente, un gran aumento en el número de 
incumplimientos reportados por 2 CCAA.  
 
Desde el punto de vista de las fases, se observa que es la de 
establecimientos minoristas la que presenta mayor proporción, el 9,1% en 
relación a las UCR realizadas.  
 
 
2. Incumplimientos operacionales 
 
En la tabla siguiente se puede observar la totalidad de incumplimientos 
operacionales detectados, que fue de 63.776, desglosada por tipo: 
 
 


SECTOR  A/R  CGH  TRZ  SND  FOR 
TOTAL 


OPERACIONALES 


TOTAL  4.225  36.614  11.838  1.277  9.822  63.776 


Tabla SIII.9. Incumplimientos operacionales desglosados por tipos y sectores 


 
A continuación se muestra en un gráfico la distribución de los 
incumplimientos operacionales expresada en porcentaje:  
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Gráfico SIII.3. Incumplimientos operacionales 


 
Como se observa en el gráfico SIII.3 el mayor número de incumplimientos 
operacionales se da por las condiciones generales de higiene de los 
establecimientos, seguido de trazabilidad, formación, autorización y registro 
y por último gestión de SANDACH. Este año, el incumplimiento en la 
formación se ha elevado con respecto al año pasado pasando a tercer lugar. 
 
Al estudiar por separado, los datos por cada tipo de incumplimientos 
operacionales, se obtiene la siguiente información: 
 
A. Autorización y registro 
 
Se han detectado 4.225 incumplimientos referidos a la autorización y 
registro, que representa un 0,8 % de incumplimiento.  
 
El sector de condimentos y especias ha experimentado mayor número de 
incumplimientos frente al número de controles realizados, un 2,0%. Esta cifra 
no es estadísticamente muy representativa dado que en este sector sólo se 
ha realizado un 0,2% del total de los UCR de este año. 
 
Si se analiza por fases, es en la fase minorista y envasador donde se 
encuentran mayor número de incumplimientos, con un 1%. 
 
Los establecimientos en los que se presentó un mayor porcentaje de 
incumplimiento son los minoristas de comidas preparadas. 
 


TIPO INCUMPLIMIENTO  A/R 


SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 
TOTAL 


% RESPECTO 
A UCR por 
sector 


1. Carne y derivados  74 26 18 2 345 34  499  0,5%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  43 13 14 8 99 5  182  0,7%


3. Huevos y derivados  1 8 2 1   12  0,5%


4. Leche y derivados  24 2 2 2   30  0,3%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  4 2 2   8  0,2%


6. Cereales y derivados  134 7 8 9 42   200  0,5%
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7. Vegetales y derivados  26 64 18 14 1  123  0,7%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


6 7 2 9   24  0,7%


9. Condimentos y especias  16 5 1   22  2,0%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


1   1  0,0%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  50 1 2 2.471   2.524  1,2%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


2 1 1 12   16  0,5%


13. Aguas de bebida envasadas  1 1   2  0,1%


14. Helados  4 6   10  0,4%


15. Bebidas no alcohólicas  3 1   4  0,2%


16. Bebidas alcohólicas  11 3 2 1   17  0,2%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  1 3 1   5  0,2%


18. Materiales en contacto con alimentos  3 1   4  0,2%


19. Establecimiento polivalente  0 8 113 5 415 1  542  0,7%


20. Establecimientos que irradian    0  0,0%


TOTAL  404 147 188 27 3.418 41  4.225  0,8%


% respecto de UCR por fase  0,4% 1,0% 0,5% 0,4% 1,0% 0,2%     


Tabla SIII.10. Nº de Incumplimientos operacionales de Autorización y Registro 


 
B. Condiciones generales de higiene 
 
Los incumplimientos detectados han sido 36.614, que constituye el 7,1% de 
las unidades de control realizadas. 
 


TIPO INCUMPLIMIENTO  CGH 


SECTOR / FASE  F  E  A  M  O 
TOTAL 


% RESPECTO A 
UCR por sector


1. Carne y derivados  829 106 241 2.775 385 4.336  4,4%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  386 80 187 764 94 1.511  6,0%


3. Huevos y derivados  7 85 15 2 109  4,1%


4. Leche y derivados  363 34 63 7 467  5,0%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  39 13 52  1,6%


6. Cereales y derivados  1.498 47 46 1.372 2.963  6,9%


7. Vegetales y derivados  155 164 346 762 1 1.428  8,7%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


37 24 9 32 102  3,2%


9. Condimentos y especias  13 7 20  1,8%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


27 3 2 33 65  3,2%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  761 24 4 18.666 19.455  9,0%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


14 9 7 16 46  1,4%


13. Aguas de bebida envasadas  54 15 10 1 80  5,9%


14. Helados  80 6 115 201  7,4%


15. Bebidas no alcohólicas  82 1 5 4 92  5,5%


16. Bebidas alcohólicas  201 48 7 323 579  6,0%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  13 8 11 32  1,5%


18. Materiales en contacto con alimentos  28 6 34  1,9%


19. Establecimiento polivalente  1 119 988 3.934 5.042  6,6%


20. Establecimientos que irradian  0  0,0%


TOTAL  4.588 787 1.953 28.806 480 36.614  7,1%


% respecto de UCR por fase  4,9% 5,3% 5,5% 8,3% 2,2%  


Tabla SIII.11. Nº de Incumplimientos operacionales de Condiciones generales de higiene 


 







 
Informe anual 2011.Apartado 3, parte B,                                                                   Página 23 de 122 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                                                  


El porcentaje de incumplimiento es mayor en el sector de vegetales (8,7%), 
del cual ya se había observado anteriormente un incremento en el número de 
incumplimientos totales. 
 
Por fases, son los establecimientos minoristas con el 8,3% de las UCR en esta 
fase.  
 
C. Trazabilidad 
 
El porcentaje global de incumplimiento en materia de trazabilidad es del 
2,3%.  
 
De los 11.838 incumplimientos detectados en materia de trazabilidad, el 
mayor porcentaje en relación con las UCR por sector se produce en el sector 
de pescados, moluscos bivalvos y derivados (3,7%) seguido por el de 
vegetales y derivados (3,4%). 
 
Por fases, la fase de distribuidores sin depósito es quien representa el valor 
relativo más alto (4,7%).  


Tabla SIII.12. Nº de Incumplimientos operacionales de Trazabilidad 


 


TIPO INCUMPLIMIENTO  TRAZABILIDAD 


SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 
TOTAL 


% RESPECTO 
A UCR por 
sector 


1. Carne y derivados  275 36 107 38 941 59  1.456  1,5%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  160 55 90 166 242 226  939  3,7%


3. Huevos y derivados  40 17 3 2   62  2,3%


4. Leche y derivados  195 14 19 21 4   253  2,7%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  14 5   19  0,6%


6. Cereales y derivados  667 7 13 6 534   1.227  2,9%


7. Vegetales y derivados  46 106 132 17 259   560  3,4%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


12 16 5 11   44  1,4%


9. Condimentos y especias  7 7 1 1   16  1,5%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


13 2 1 8   24  1,2%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  195 9 3 3 5.002   5.212  2,4%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


7 11 12 2   32  1,0%


13. Aguas de bebida envasadas  12 4 4 1   21  1,6%


14. Helados  32 5 31   68  2,5%


15. Bebidas no alcohólicas  27 2   29  1,7%


16. Bebidas alcohólicas  138 17 5 1 2   163  1,7%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  4 7 8   19  0,9%


18. Materiales en contacto con alimentos  18 1 7   26  1,4%


19. Establecimiento polivalente  1 38 535 65 1.029   1.668  2,2%


20. Establecimientos que irradian    0  0,0%


TOTAL  1.823 375 966 324 8.065 285  11.838  2,3%


% respecto de UCR por fase  2,0% 2,5% 2,7% 4,7% 2,3% 1,3%   
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D. SANDACH 
 
El número de incumplimientos de este tipo es muy bajo con respecto a los 
demás. Representa un 0,2% del total de UCR. El mayor número de 
incumplimientos respecto a las UCR corresponde al sector de pescados y 
moluscos, con un 0,6%. 
 
Por fases, los incumplimientos están repartidos mayoritariamente entre 
fabricación, minoristas y mataderos, lonjas, etc. con un 0,3% respecto a las 
UCR.  
 


TIPO INCUMPLIMIENTO  SANDACH 


SECTOR / FASE  F  E  A  M  O 
TOTAL 


% RESPECTO A UCR 
por sector 


1. Carne y derivados  147 4 7 167 45 370  0,4%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  60 15 10 49 10 144  0,6%


3. Huevos y derivados  2 6 8  0,3%


4. Leche y derivados  17 1 2 20  0,2%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  1 1 2  0,1%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  9 1 531 541  0,3%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


1 1  0,0%


14. Helados  1 1  0,0%


19. Establecimiento polivalente  1 2 19 168 190  0,3%


TOTAL  237 29 40 916 55 1.277  0,2%


% respecto de UCR por fase  0,3% 0,2% 0,1% 0,3% 0,3%  


Tabla SIII.13. Nº de Incumplimientos operacionales de SANDACH 


 
E. Formación 
 
En este aspecto de control se han detectado 9.822 incumplimientos, que 
suponen el 1,9% respecto al total de las UCR.  
 
Respecto a las UCR por cada sector, es el de bebidas alcohólicas el que tiene 
mayor porcentaje de incumplimientos de formación con un 3,5% seguido de 
los vegetales y derivados (2,7%). 
 
Por fases, los incumplimientos de formación se encuentran en general 
distribuidos uniformemente entre las fases de fabricante, envasador y 
almacén, mientras que los establecimientos minoristas destacan con un 2,3% 
y los mataderos, lonjas etc., sólo con un 0,4%. 
 


TIPO INCUMPLIMIENTO  FORMACIÓN 


SECTOR / FASE  F  E  A  M  O 
TOTAL 


% RESPECTO A 
UCR por sector 


1. Carne y derivados  176 22 56 585 74 913  0,9%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  81 27 40 194 21 363  1,4%


3. Huevos y derivados  16 5 21  0,8%


4. Leche y derivados  62 6 10 3 81  0,9%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  12 3 15  0,5%


6. Cereales y derivados  349 2 8 438 797  1,9%


7. Vegetales y derivados  32 34 106 268 440  2,7%
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TIPO INCUMPLIMIENTO  FORMACIÓN 


SECTOR / FASE  F  E  A  M  O 
TOTAL 


% RESPECTO A 
UCR por sector 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


10 7 3 19 39  1,2%


9. Condimentos y especias  1 1 2  0,2%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


9 3 30 42  2,1%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  127 5 5.073 5.205  2,4%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


8 3 19 30  0,9%


13. Aguas de bebida envasadas  10 1 11  0,8%


14. Helados  15 1 40 56  2,1%


15. Bebidas no alcohólicas  7 1 8  0,5%


16. Bebidas alcohólicas  71 22 4 240 337  3,5%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  4 1 6 11  0,5%


18. Materiales en contacto con alimentos  4 1 2 7  0,4%


19. Establecimiento polivalente  1 8 260 1.175 1.444  1,9%


20. Establecimientos que irradian  0  0,0%


TOTAL  979 161 502 8.085 95 9.822  1,9%


% respecto de UCR por fase  1,0% 1,1% 1,4% 2,3% 0,4%  
Tabla SIII.14. Nº de Incumplimientos operacionales de formación 


 
3. Incumplimientos del producto 
 
En este apartado conviene recordar que se contabilizan incumplimientos que 
están íntimamente relacionados con otros programas, como por ejemplo el 
de OMG, el de ingredientes tecnológicos o el de alergenos.  
 
En este programa sólo se contabilizan aquellos incumplimientos que pueden 
tener repercusiones en la seguridad alimentaria y para los que no se ha 
realizado toma de muestras para su detección.  
 
En total el incumplimiento respecto a las UCR por sector ha sido de un 1,7%. 
 


TIPO INCUMPLIMIENTO  DE PRODUCTO (ETIQUETADO) 


SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 
TOTAL 


% RESPECTO 
A UCR por 
sector 


1. Carne y derivados  267 16 46 9 1.143 42  1.523  1,5%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  143 36 45 62 328 9  623  2,5%


3. Huevos y derivados  3 22 6 1   32  1,2%


4. Leche y derivados  61 2 10 2 3   78  0,8%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  19 1   20  0,6%


6. Cereales y derivados  283 1 7 671   962  2,2%


7. Vegetales y derivados  23 22 53 337   435  2,6%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


8 8 1 17   34  1,1%


9. Condimentos y especias  4 5 3 6   18  1,7%


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 


7 1 24   32  1,6%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  107 4 3.305   3.416  1,6%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


3 2 5 5   15  0,5%


13. Aguas de bebida envasadas  10 3 2   15  1,1%


14. Helados  14 40   54  2,0%
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TIPO INCUMPLIMIENTO  DE PRODUCTO (ETIQUETADO) 


SECTOR / FASE  F  E  A  D  M  O 
TOTAL 


% RESPECTO 
A UCR por 
sector 


15. Bebidas no alcohólicas  18   18  1,1%


16. Bebidas alcohólicas  26 3 1   30  0,3%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  3 5 1 5   14  0,7%


18. Materiales en contacto con alimentos  4 1   5  0,3%


19. Establecimiento polivalente  27 168 26 1.310   1.531  2,0%


20. Establecimientos que irradian    0  0,0%


TOTAL  1.003 158 347 100 7.196 51  8.855  1,7%


% respecto de UCR por fase  1,1% 1,1% 1,0% 1,4% 2,1% 0,2%   
Tabla SIII.15. Nº de Incumplimientos ligados al producto (de etiquetado) 


 
De los 8.855 incumplimientos de etiquetado detectados, el mayor porcentaje 
corresponde a los sectores de vegetales y pescados con un 2,6% y 2,5% 
respectivamente.  
 
Destacan por su bajo nivel en este tipo de incumplimientos los sectores de 
materiales en contacto con alimentos y bebidas alcohólicas. 
 
Por fases en este tipo de incumplimientos, son los establecimientos 
minoristas los que tienen el mayor porcentaje de incumplimientos con 
respecto a las UCR, hasta un 2,1 %. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la 
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por parte 
de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados.  
 
En muchos casos se adopta una sola medida ante la detección de varios 
incumplimientos en un mismo establecimiento en una misma visita de 
inspección (UC), lo que explica que el número total de medidas adoptadas 
haya sido de 42.606, frente a la detección de 111.622 incumplimientos, 
siendo la proporción de medidas adoptadas del 38,2%. En comparación con 
los años anteriores, el número de medidas adoptadas tiene una tendencia 
claramente creciente, aunque el porcentaje continúa siendo bajo por el 
motivo antes expuesto.  
 
En la tabla siguiente se detalla el porcentaje de medidas adoptadas ante los 
incumplimientos detectados desglosado por tipo de incumplimiento, donde se 
observa que el porcentaje de adopción de medidas es muy bajo en todos los 
casos excepto en materia de higiene. 
 


Programa 
Nº 


incumplimientos
Nº medidas 
adoptadas 


% 
Medidas 


P1 Autorización y registro  4.225 809  19,1%


P1 CGH   (38.991+36.614) 33.531  88,7% (*)


P1 Trazabilidad  11.838 2.736  23,1%


P1 Sandach  1.277 484  37,9%


P1 Formación  9.822 2.214  22,5%


P1 Etiquetado  8.855 2.832  32,0%
     (*) Valor calculado a partir de la media de los incumplimientos estructurales y operacionales 
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Tabla SIII.16. Medidas adoptadas según aspectos de control 
 
 
Atendiendo al tipo de medida adoptada, en el siguiente gráfico SIII.4 se 
muestran los tipos de medidas adoptadas ante los incumplimientos, donde se 
observa que el mayor número de medidas tomadas han sido “otras medidas”, 
seguido de la propuesta de apertura de expediente sancionador.  
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Gráfico SIII.4. Medidas adoptadas 


 
Dentro de las consideradas “otras medidas”, se incluye un grupo variado de 
acciones realizadas por las autoridades de control, entre las que se 
encuentran mayoritariamente los apercibimientos y requerimientos de 
corrección de deficiencias o planes de mejora con concesión de plazos para 
su subsanación, la inmovilización de mercancías, devoluciones de productos 
al proveedor o visitas de seguimiento, formación de agentes de control, 
multas coercitivas, etc. 
 
Este año, por primera vez se ha desglosado la totalidad de las medidas 
adoptadas. En la siguiente tabla se muestran los datos disponibles para 
analizar qué medidas han sido adoptadas con mayor frecuencia para cada 
aspecto de control. 
 


TIPO DE MEDIDA  A/R  CGH  TRZ  SND  FOR  ETIQ  TOTAL 


Nº Propuestas de Apertura de Expediente  314  6.069  867  159  654  865  8.928 


Nº Suspensiones de Actividad  71  601  56  1  36  51  816 


Nº Alertas Generadas  3  15  1      4  23 


Nº Retiradas del Mercado  16  567  123    5  381  1.092 


Nº Otras Medidas  405  26.279  1.689  324  1.519  1.531  31.747 


TOTAL DE MEDIDAS POR ASPECTO DE CONTROL  809  33.531  2.736  484  2.214  2.832  42.606 


Tabla SIII.17. Medidas adoptadas según aspectos de control 


 
Destaca que el mayor número de propuestas de apertura de expediente y  
otras medidas en general, se relaciona con las condiciones generales de 
higiene, ya que es el aspecto en el que se han encontrado más 
incumplimientos. 
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Se observa que ha sido el sector de alimentos especiales y complementos 
alimenticios, el mayoritario en lo referente al número de alertas generadas a 
lo largo del 2011.  
 
Procedimiento sancionador 
 
Dentro de este capítulo de medidas adoptadas para este programa se 
contemplan las incoaciones de expediente sancionador y las sanciones 
impuestas.  
 
Es importante tener en cuenta que estos datos se muestran con valores 
absolutos, ya que no se pueden relacionar con incumplimientos detectados 
por dos motivos fundamentalmente: 
 


- porque los procedimientos judiciales empleados para la adopción de 
este tipo de medidas hacen que en ocasiones se ejecuten en años 
diferentes al que se cometió el incumplimiento; 


 
- porque en muchos que casos en que se inicia un procedimiento 


sancionador, éste se debe a que el operador económico ha cometido 
varios incumplimientos que afectan a varios programas a la vez y no 
sólo al programa 1. 


 
En la siguiente tabla se muestran los números de incoaciones de expedientes 
sancionadores y de sanciones impuestas a lo largo del año 2011 detalladas 
por sectores de la cadena alimentaria.  
 


SECTOR 
Nº INCOACIONES 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


Nº SANCIONES 
IMPUESTAS 


1. Carne y derivados  904 892


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  409 412


3. Huevos y derivados  11 8


4. Leche y derivados  39 39


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  2 2


6. Cereales y derivados  535 479


7. Vegetales y derivados  269 289


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados 
con su extracción 


11 9


9. Condimentos y especias  3 2


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus 
derivados 


12 10


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  3.022 2.941


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  9 6


13. Aguas de bebida envasadas  16 15


14. Helados  31 21


15. Bebidas no alcohólicas  11 12


16. Bebidas alcohólicas  25 19


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  8 10


18. Materiales en contacto con alimentos  11 13


19. Establecimiento polivalente  1.054 972


20. Establecimientos que irradian     
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SECTOR 
Nº INCOACIONES 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


Nº SANCIONES 
IMPUESTAS 


TOTAL  6.382 6.151


Tabla SIII.18. Incoación de expedientes sancionadores y sanciones impuestas 


 
Tal y como se observa en la tabla SIII 18, en consonancia con los datos del 
número de UCR, nº de incumplimientos y nº de medidas adoptadas, el mayor 
número de incoaciones de expediente sancionador y de sanciones se han 
producido en el sector de comidas preparadas. Le siguen los sectores de 
establecimientos polivalentes y de carnes. Entre los tres sectores constituyen 
un 78 % de todas las incoaciones y sanciones impuestas.  
 
4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores.  
 
Los resultados generales desde el año 2009 se muestran en la siguiente 
tabla, donde se puede observar que ha habido un descenso en el número de 
UC programadas en el año 2011, que por otro lado han generado mayor 
número de incumplimientos y medidas adoptadas en relación a los dos años 
anteriores. Esto es indicador de un aumento en la rigurosidad de los controles 
y en detección de incumplimientos. 
 


Nº DE UNIDADES DE CONTROL 
AÑO 


Programadas 
Programadas 
realizadas 


Total realizadas
Nº INCUMPLIMIENTOS 


Nº MEDIDAS 
ADOPTADAS 


2009  503.420  483.135 676.541 66.327  4.024


2010  535.867  435.621 544.257 82.501  26.457


2011  471.655  400.852 518.734 111.622  42.606


Tabla SIII.19. Comparativa de UC, incumplimientos y medidas adoptadas 
 


 
El grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades 
competentes durante el año 2011 ha sido de un 85,0% algo mayor que el 
81,29% del 2010  lo que refleja, además de un alto cumplimiento de las 
autoridades competentes, un aumento del porcentaje con respecto al 
ejercicio anterior. Las razones por las que no se ha tenido un mayor 
cumplimiento del programa, han sido argumentadas en el apartado 1. No 
obstante hay que recalcar que ha habido un mayor número de UCNPR y que 
hay más controles realizados que programados. 
 
Como se observa en el siguiente gráfico, el perfil formado por las UC 
programadas, las programadas realizadas y el total realizado es similar en los 
últimos 3 años. 
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Gráfico SIII.5. Comparación entre las Unidades de Control desde el año 2009 


 
Por otro lado, puede verse una tendencia progresiva al aumento en el 
número de incumplimientos detectados, que está razonablemente ligada a la 
tendencia al alza en el número de de medidas adoptadas 
 
Valorando los incumplimientos por parte de los operadores económicos, al 
igual que el año pasado ha sido principalmente el sector de comidas 
preparadas y la fase minorista los que mayor porcentaje acumulan. 
Conjugando esta fase y sector, se puede deducir que el mayor número de 
incumplimientos sigue siendo en el sector de la restauración (bares y 
restaurantes), por lo que es conveniente asegurar un férreo control oficial en 
este tipo de establecimientos. 
 
Respecto a la adopción de medidas, se observa que la proporción respecto a 
los incumplimientos detectados se ha incrementado en el 2011, de un 32% a 
un 38%. Esto es consecuencia de una buena aplicación de la recomendación 
de mejora de los sistemas de notificación de los incumplimientos que figuraba 
en el informe anual 2010. 
 
En relación con las sanciones, es el sector de comidas preparadas el que 
presenta un nivel muy superior de incoaciones de sanción y de sanciones 
impuestas. Se observa pues, un contexto sancionador coherente con el 
mayor número de incumplimientos detectados en este sector. 
 
Los incumplimientos, de forma proporcional a las UC realizadas, también han 
sido superiores a los del año pasado, así como las medidas adoptadas, como 
se puede observar en la siguiente tabla. 
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INCUMPLIMIENTOS 
AÑO 


Estructurales  Operacionales  Del producto  TOTAL 
Nº MEDIDAS 
 ADOPTADAS 


% MEDIDAS  
ADOPTADAS 


UCR 


2009  15.848  45.540 4.939 66.327


% respecto a UCR  2,34%  6,73% 0,73% 9,80%
4.024  6,1%  676.541


2010  30.614  44.702 7.185 82.501


% respecto a UCR  5,62%  8,21% 1,32% 15,16%
26.457  32,1%  544.257


2011  38.991  63.776 8.855 111.622


% respecto a UCR  7,5%  12,3% 1,7% 21,5%
42.606  38,2%  518.734


Tabla SIII.20. Comparación de los incumplimientos y medidas desde el año 2009 
 
 


9,80%
15,16%


21,5%


6,1%


32,1%
38,2%


0,00%
5,00%


10,00%
15,00%
20,00%
25,00%
30,00%
35,00%
40,00%
45,00%


2009 2010 2011


Comparativa de incumplimientos


Estructurales


Operacionales


De producto


Incumplimientos totales


Medidas Adoptadas


 
Gráfico SIII.6. Comparación de los incumplimientos desde el año 2009 


 


 
Por lo que respecta a los expedientes sancionadores y las sanciones 
impuestas, en la tabla siguiente se aprecia en términos absolutos un 
aumento con respecto a los años anteriores, aunque esta comparación no 
siempre es adecuada ya que pueden ir con retraso en la ejecución. 
 
 


 
Gráfico SIII.7. Comparación de las sanciones desde el año 2009 


 
Como conclusión final para este programa, se podría decir que ha habido un 
ligero descenso en las UC realizadas, así como un incremento en los 
incumplimientos detectados y en las medidas adoptadas. Esto significa que 
se debe mantener el control oficial en este programa, pero también significa 
que ha aumentado la rigurosidad por parte de los inspectores a la hora de 
notificar incumplimientos y tomar medidas. 
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III.2. Programa de control de los autocontroles en la industria 
alimentaria 
 
 
El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales 
con el fin de  que se cumplan los requisitos legales de manera coherente y 
eficaz, en materia de sistemas de autocontrol de los riesgos relacionados con 
la seguridad alimentaria, en las etapas de producción, transformación y 
distribución posteriores a la producción primaria. 
 
Es importante tener en cuenta que el programa de control de los 
autocontroles es de aplicación para todos los productos alimenticios y se basa 
en técnicas de auditoría.  


Para algunos productos se deben cumplir unos requisitos específicos que 
están contemplados en otros programas, aunque en todo caso siempre que 
se auditen actividades del sistema de autocontrol se encuadrarán en este 
programa de control del autocontrol. 


Tal es el caso de  los establecimientos en los que son de aplicación los 
siguientes programas de control: 


 Programa 1, de control general de establecimientos alimentarios: se 
encuadran en este programa 2 de autocontrol las auditorías de 
prerrequisitos.   


 
 Resto de programas: se realiza el control documental del sistema de 


autocontrol de las empresas alimentarias, destinado a comprobar que 
están incluidos todos los peligros físicos, químicos y biológicos, así como 
todos los aspectos necesarios relativos al bienestar animal. 


 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


 


A lo largo del año 2011, 17 comunidades/ciudades autónomas han 
participado en este programa de control. 


En conjunto, a lo largo de este año, el nº de unidades de control (UC) 
realizadas, tanto programadas como no programadas, en el marco de este 
programa, ha sido de 49.559. De estos controles realizados, el 83,6% 
corresponden a los programados y el 16,4 % restante a no programados. 


Realizando un análisis por sectores, aquel en que mayor número de UC se 
han realizado es el de comidas preparadas, con un 33,6% del total. También 
ha aumentado notablemente el número de UC realizadas en el sector de 
carnes que ahora representa el 22,3% lo que puede ser debido a la 
implementación del plan estratégico de mataderos. Le sigue el sector de 
establecimientos polivalentes, con un 14,4 %. 


Estos tres sectores mencionados, se encuentran entre los sectores que mayor 
número de establecimientos abarcan.  


En el gráfico SIII.8 que se muestra a continuación se representa por sector el 
número de establecimientos y de UC realizadas así como su porcentaje.  
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En la tabla siguiente pueden verse los datos del gráfico anterior en detalle.  


SECTOR 
UC 


REALIZADAS   


ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS 
TOTALES (EAT) 


UC 
REALIZADAS 


/ EAT 


1. Carne y derivados  11.069 55.343  20,0 %


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  3.570 23.892  14,9 %


3. Huevos y derivados  331 1.391  23,8 %


4. Leche y derivados  1.253 3.538  35,4 %


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  319 2.445  13,1 %


6. Cereales y derivados  3.757 41.197  9,1 %


7. Vegetales y derivados  2.053 22.599  9,1 %


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con su extracción  421 3.924  10,7 %


9. Condimentos y especias  214 10.321  2,1 %


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados  210 1.988  10,6 %


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  16.647 244.505  6,8 %


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  212 3.122  6,8 %


13. Aguas de bebida envasadas  215 1.036  20,8 %


14. Helados  339 2.436  13,9 %


15. Bebidas no alcohólicas  170 1.179  14,4 %


16. Bebidas alcohólicas  1.300 22.751  5,7 %


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  278 1.489  18,7 %


18. Materiales en contacto con alimentos  73 2.998  2,4 %


19. Establecimiento polivalente  7.128 96.718  7,4 %


20. Establecimientos que irradian  2  0,0 %


TOTALES  49.559 542.874  9,1 %


Tabla SIII.21. Nº total de UC realizadas y nº de establecimientos 


 


 
Gráfico SIII.8. Porcentaje entre Nº total de UC realizadas y nº de establecimientos 
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Analizando el gráfico y la tabla, destaca que en algunos sectores con menor 
número de establecimientos, la proporción con UCR se encuentra por encima 
de la media, tales como el sector de la leche con un 35,4%, seguido del 
sector de huevos con un 23,8% y el de aguas de bebida envasadas con un 
20,8%.  


En cambio, existen sectores con mayor número de establecimientos, en los 
que la proporción respecto al número de UC es más baja que la media, tales 
como el sector de comidas preparadas con un 6,8% y el de establecimientos 
polivalentes con un 7,4%. 


En el 2011, el número total de unidades de control programadas ha sido de 
75.831, de las cuales se han efectuado 41.412, lo que supone un 54,6 % de 
cumplimiento de lo programado por parte de las autoridades sanitarias.  


En la tabla SIII.22 se muestran los detalles: 


 


SECTORES  UC 
PROGRAMADAS 


UC 
PROGRAMADAS 
REALIZADAS 


% 
CUMPLIMIENTO 


UC NO 
PROGRAMADAS 
REALIZADAS 


TOTAL UC 


1. Carne y derivados  12.395  9.235  74,5%  1.834  11.069 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  3.970  2.783  70,1%  787  3.570 


3. Huevos y derivados  580  307  52,9%  24  331 


4. Leche y derivados  1.977  1.099  55,6%  154  1.253 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  360  266  73,9%  53  319 


6. Cereales y derivados  7.011  3.332  47,5%  425  3.757 


7. Vegetales y derivados  3.337  1.823  54,6%  230  2.053 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel 
y productos relacionados con su extracción 


700  365  52,1%  56  421 


9. Condimentos y especias  260  205  78,8%  9  214 


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 


275  192  69,8%  18  210 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  28.736  14.000  48,7%  2.647  16.647 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


469  157  33,5%  55  212 


13. Aguas de bebida envasadas  260  174  66,9%  41  215 


14. Helados  463  314  67,8%  25  339 


15. Bebidas no alcohólicas  265  145  54,7%  25  170 


16. Bebidas alcohólicas  2.435  1.225  50,3%  75  1.300 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  337  244  72,4%  34  278 


18. Materiales en contacto con alimentos  403  65  16,1%  8  73 


19. Establecimiento polivalente  11.598  5.481  47,3%  1.647  7.128 


20. Establecimientos que irradian           


TOTAL  75.831  41.412  54,6%  8.147  49.559 


Tabla SIII.22. Grado de cumplimiento de la programación 


 
El sector con mayor cumplimiento sobre lo programado es el de condimentos 
y especias, con un 78,8%, le sigue el de carnes con un 74,5% y el de grasas 
comestibles con un 73,9%.  
 
En cuanto a los sectores con menor grado de cumplimiento del programa 
destaca el de materiales en contacto con alimentos con un 16,1% seguido del 
sector de alimentación especial y complementos alimenticios con un 33,5%. 
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Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100% 
de las unidades de control programadas encontramos: 
 


• Cambio de programación por necesidades del servicio u otras 
demandas, por lo que se priorizan otros establecimientos. 


• Priorización de recursos a otras actividades o controles no 
programados. 


• Cierre de algunos establecimientos  o ausencia de actividad. 
• Exceso o cambios en la carga de trabajo a lo largo del año.  
• Implantación del sistema de categorización del riesgo. 
• Ejecución parcial de algunas actuaciones de control oficial que al no ser 


revisadas en su totalidad no se han contabilizado como realizadas. 
• Cambio de equipos técnicos y directivos. 
• Impedimentos del sistema informático. 


 
Es necesario destacar que el proceso de implantación de sistemas de 
autocontrol APPCC por los establecimientos alimentarios y su control oficial es 
progresivo y por tanto necesita un tiempo para establecerse adecuadamente. 
Esto es debido en parte a las características de las industrias, como el 
predominio de pequeñas y medianas empresas (PYMES) o  la  problemática 
de recursos y formación. 
 
El número total de UC no programadas que se han realizado ha sido de 
8.147, lo que supone un 16,4 % del total de unidades de control realizadas 
en 2011 (49.559). 
 
Las causas por la que se han llevado a cabo inspecciones no programadas 
están relacionadas con: 
 


 Investigación de denuncias, alertas, aperturas de establecimientos, 
comprobaciones, comunicaciones de Sanidad Exterior, 
establecimientos no autorizados, etc. 


 Cambios de personal. 
 Muestras positivas a sulfitos y/o positivas a criterios de higiene: E. 


Coli.  
 Toxiinfecciones y brotes.  
 Auditorías de seguimiento, autorización para exportación, seguimiento 


de acciones correctoras. 
 Industrias con dos sectores diferentes uno en el programa de control 


de autocontroles y otro no. 
 
En relación con las unidades de control programadas realizadas clasificadas 
por fases, se puede comprobar que en la fase minorista se ha realizado el 
51% de los todos controles. 
 


FASE  F  E  A  M  O  TOTAL 


Nº UCPR  12.526 1.628 4.940 21.099 1.219  41.412


Nº UCNPR  1.993 220 968 4.713 253  8.147


Tabla SIII.23. Unidades de control programadas y no programadas realizadas, clasificadas por fases 
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Respecto a las UC no programadas, ocurre lo mismo, siendo la fase de 
minoristas donde más UC no programadas se han efectuado (58% de los 
controles) seguido de la fase de fabricación que supone un 24%.  
 
A continuación se muestran los valores totales de UC realizadas tanto 
programadas como no programadas por sectores y fases: 
 


UC TOTALES REALIZADAS 
SECTOR  


F  E  A  M  O  TOTAL 


1. Carne y derivados  4.021 319 960 4.768 1.001  11.069


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


1.304 76 794 1.104 292  3.570


3. Huevos y derivados  114 112 100 5   331


4. Leche y derivados  1.026 63 159 5   1.253


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


219 94 6   319


6. Cereales y derivados  2.699 20 59 979   3.757


7. Vegetales y derivados  754 537 297 293 172  2.053


8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


278 110 19 14   421


9. Condimentos y especias  116 75 22 1   214


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 


151 27 24 8   210


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


1.889 30 42 14.686   16.647


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


89 34 70 19   212


13. Aguas de bebida envasadas  124 61 30   215


14. Helados  228 50 61   339


15. Bebidas no alcohólicas  136 34   170


16. Bebidas alcohólicas  1.171 54 53 22   1.300


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  151 31 96   278


18. Materiales en contacto con alimentos  42 31   73


19. Establecimiento polivalente  7 205 3.062 3.847 7  7.128


20. Establecimientos que irradian    0


TOTAL  14.519 1.848 5.908 25.812 1.472  49.559


Tabla SIII.24. Unidades de control realizadas clasificadas por fases y sectores 


 
En la fase de fabricación/elaboración y de mataderos/lonjas/mercados 
mayoristas, etc, donde mayor número de controles se han llevado a cabo es 
en el sector de carnes. En la fase de envasado, se ha controlado más el 
sector de vegetales. En Almacenistas/distribuidores se han realizado más 
controles en el sector polivalente y en la fase minorista ha sido el sector de 
comidas preparadas el más controlado. 
 
2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
En total el número de incumplimientos detectados ha sido de 6.225, lo que 
supone un grado de incumplimiento de la legislación por parte de los 
operadores económicos del 12,6 % con respecto al total de controles 
realizados (49.559 UC).  
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El sector de aditivos es el que alcanza un mayor grado de incumplimiento con 
respecto al número de unidades de control realizadas, con un 19,4 %.  
 
 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
SECTOR / FASE 


F  E  A  M  O 
TOTAL 


Nº UC  
REALIZADAS 


% 
INCUMPLIMIENTOS/UC 


1. Carne y derivados  515  35  111 374 131 1.166 11.069 10,5%


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


139  21  122 45 52 379 3570 10,6%


3. Huevos y derivados  5  28  9 42 331 12,7%


4. Leche y derivados  199  9  20 1 229 1.253 18,3%


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


22  25  2 49 319 15,4%


6. Cereales y derivados  371  5  2 75 453 3.757 12,1%


7. Vegetales y derivados  128  44  26 27 5 230 2.053 11,2%


8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


24  9  4 1 38 421 9,0%


9. Condimentos y especias  17  21  38 214 17,8%


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


25  1  6 32 210 15,2%


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


384  5  6 1.822 2.217 16.647 13,3%


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


8  2  10 1 21 212 9,9%


13. Aguas de bebida envasadas  10  9  6 25 215 11,6%


14. Helados  53    3 2 58 339 17,1%


15. Bebidas no alcohólicas  20    4 24 170 14,1%


16. Bebidas alcohólicas  123  14  1 138 1.300 10,6%


17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 


30  10  14 54 278 19,4%


18. Materiales en contacto con 
alimentos 


6    3 9 73 12,3%


19. Establecimiento polivalente  4  30  434 555 1.023 7.128 14,4%


20. Establecimientos que irradian     


TOTAL  2.083  268  783 2.903 188 6.225 49.559 12,6%


Tabla SIII.25. Nº de unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en 
función de las unidades de control. 


 
 
De manera más clara se puede observar en el siguiente gráfico la distribución 
del porcentaje de incumplimiento por sectores: 
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Gráfico SIII.9. Porcentaje de incumplimientos por sectores 


 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes han 
llevado a cabo aquellas acciones que han estimado apropiadas para asegurar 
la eficacia del programa de control.  
 
El número total de medidas adoptadas ha sido mucho mayor que el año 
2010, asciende a 4.281. Teniendo en cuenta que se detectaron 6.225 
incumplimientos, la proporción de medidas adoptadas ante incumplimientos 
es del 68,8%, más del doble con respecto al año pasado. 
 
Como puede verse en el gráfico SIII 10 mostrado a continuación, existe 
paralelismo entre los incumplimientos detectados y las medidas adoptadas, 
es decir, en aquellos sectores en los que hay mayor número de 
incumplimientos también se implantan mayor número de medidas.  
 
Observando el gráfico destacan algunos valores más distanciados entre sí en 
algunos sectores, tales como el de comidas preparadas y el de 
establecimientos polivalentes, sin embargo esto no significa que no tengan 
una alta proporción entre nº de incumplimientos y medidas adoptadas: 
73,1% y 74,7% respectivamente.  
 
En este programa existe una explicación clara a esta situación, y es que ante 
la detección de un incumplimiento del sistema APPCC de un establecimiento, 
en una auditoría generalmente las medidas adoptadas no son las medidas 
adoptadas que se han contemplado para la realización de este informe 
(suspensión cautelar, expediente sancionador, alerta o retirada del mercado), 
sino que se realiza un informe de auditoría en el que se detallan las no 
conformidades detectadas y se dictan plazos para su subsanación, lo que en 
sí mismo es una medida adoptada.  
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Por otro lado, y como ocurre en otros programas, en muchos casos se adopta 
una sola medida ante la detección de varios incumplimientos en un mismo 
establecimiento en una misma visita de auditoría. 
  
En cualquier caso es preciso valorar estos resultados y ver si las diferencias 
existentes pueden deberse o no a las razones antes mencionadas o es 
preciso profundizar más en el tema de las medidas adoptadas ante 
incumplimientos. 
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Gráfico SIII.10. Comparativa de incumplimientos detectados y las medidas adoptadas. 


 
En el gráfico III.11 se muestran los tipos de medidas adoptadas ante los 
incumplimientos, donde se observa que el mayor número de medidas 
adoptadas se encuentra en un apartado clasificado como “otro tipo de 
medidas”, que contempla todas aquellas medidas diferentes a las 4 citadas 
(propuesta apertura de expediente, suspensiones de actividad, generación de 
alertas, y retiradas del mercado). Las medidas que más se han adoptado a 
continuación son las propuestas de apertura de expediente. 
 
Dentro de otras medidas, figuran acciones tales como retirada de 
autorización sanitaria de funcionamiento, destrucción voluntaria de alimentos 
no seguros, notificación por escrito a los operadores solicitando que 
resuelvan la situación, levantamiento de actas, establecimiento de plazos de 
corrección, planificación de auditorías de seguimiento o realización de oficios 
de apercibimiento, donde se indican las medidas correctoras necesarias para 
subsanar las deficiencias constatadas en los prerrequisitos o autocontroles de 
la industria alimentaria. 
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Medidas Adoptadas
Nº Propuestas Apertura 


de Expediente
11%


Nº Suspensiones de 
Actividad


1%


Otras medidas
88%


 
Gráfico SIII.11 Medidas adoptadas 


 
En este caso, en el gráfico no aparecen reflejadas las medidas relativas a nº 
de alertas generadas y nº de retiradas del mercado, ya que suponen un 
número muy bajo  de las 4.281 medidas adoptadas totales (1 y 16 
respectivamente). 
 
4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 
 
El grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades 
competentes ha sido para este año del 54,6 % lo que refleja un notable 
descenso con respecto al año pasado. 
 
Los resultados generales de los últimos 3 años se muestran en la siguiente 
tabla: 
 


Nº UNIDADES DE CONTROL 


AÑO  


PROGRAMADAS 
PROGRAMADAS 
REALIZADAS 


TOTAL 
REALIZADAS 


Nº INCUMPLIMIENTOS (%) 
Nº MEDIDAS 


ADOPTADAS (%) 


2009  78.023  75.210 96.214 6.382 (6,6%)  556 (8,7%)


2010  106.507  85.063 108.432 10.180 (9,4%)  2.556(25,1%)


2011  75.831  41.412 49.559 6.225 (12,6%)  4.281(68,8%)


Tabla SIII.26. Comparativa años 2009-2010 


 
Se observa cómo la programación de UC volvió a cifras similares al 2009, así 
como el descenso en comparación con dicho año en el número de UC 
realizadas tanto programadas como no programadas.  
 
Sin embargo, el número de incumplimientos detectados ha experimentado un 
aumento creciente a lo largo de los tres años estudiados. 
 
También se observa un aumento destacable en el porcentaje de medidas 
adoptadas en relación a dichos incumplimientos, del 8,7% en 2009 se ha 
pasado al 68,8% en 2011. 
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Gráfico SIII.12. Medidas adoptadas 


 
Además, debe tenerse en cuenta que la naturaleza de este programa justifica 
que las acciones a tomar sean prolongadas en el tiempo al realizarse 
mediante técnicas de auditoría. Asimismo, las medidas que se toman en 
algunos casos son de tipo indirecto (no llevadas a cabo explícitamente para 
solventar una determinada no conformidad, pero que de manera indirecta 
resuelve la deficiencia) sin ser consideradas medidas como tal en el marco de 
este informe y no estando por tanto reflejadas en estos datos.  
 
Observando el porcentaje de cada medida adoptada en relación con las 
medidas totales, en primer lugar se encuentran las medidas clasificadas como 
“otras medidas”, lo que pone de manifiesto la necesidad de desglosar este 
bloque en medidas más concretas, añadiendo nuevas medidas en la 
clasificación de medidas adoptadas. 
 
A continuación pueden verse las tendencias anteriormente descritas de 
manera más gráfica: 
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Gráfico SIII.13. Comparación de datos 2009-2011 (porcentajes) 
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III.3. Programa de control de Riesgos biológicos  


 
Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los 
productos alimenticios que se pongan en el mercado no contengan 
microorganismos, sus toxinas o sus metabolitos en niveles que puedan 
suponer un riesgo para la salud humana. 


 
2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los 


productos de la pesca que se pongan en el mercado no contengan 
Anisakis spp. y cumplen la normativa sobre prevención de la parasitosis 
por anisakis en productos de la pesca suministrados por 
establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a 
colectividades. 


 
3. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que las 


carnes no presenten MER. 
 
Se trata de un programa de control variado y muy extenso, debido a la 
elevada cantidad de agentes a controlar y a tratarse de un grupo muy amplio 
de organismos muy diferentes entre sí, por lo que para evaluar el 
cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa, el control se basa 
en: 
 
• El control de la ausencia de microorganismos, sus toxinas o sus 


metabolitos en niveles que puedan suponer un riesgo para la salud 
humana. 
 
Estos controles se realizan en base a los criterios establecidos en la 
legislación vigente, o por tener interés para la salud pública. 


 
Al tratarse de la detección y cuantificación de microorganismos y/o 
sustancias químicas, el control oficial sobre estos productos se basa en la 
realización de la toma de muestras y el análisis en laboratorio, que puede 
ser mediante control aleatorio/dirigido o por control de sospechosos. 
  


• El control de la ausencia de Anisakis spp. en productos de la pesca y el 
cumplimiento de la normativa existente al respecto. 
 
El control del Anisakis spp se realiza mediante inspección desde dos 
puntos de vista claramente diferenciados según el sector en que se 
realice el control: 
 
- Sector de la pesca: 
 


o Se realiza examen macroscópico del pescado fresco para 
comprobar que no se encuentra manifiestamente parasitado. Se 
realiza preferentemente sobre las especies más comúnmente 
parasitadas y/o procedentes de caladeros contaminados y, 
especialmente en productos destinados a ser consumidos en 
crudo o prácticamente crudo y/o los sometidos a procesos o 







 
Informe anual 2011.Apartado 3, parte B,                                                                   Página 43 de 122 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                                                  


tratamientos que no garanticen la destrucción del parásito 
(ahumado en frío, escabechados y salados cuando este proceso 
no baste para destruir las larvas de nematodos). 


 
o Se comprueba que se cumple la legislación vigente, en lo 


relativo al proceso de congelación a que han  de someterse 
determinadas especies de pescados. 


 
- Sector de comidas preparadas y cocinas centrales. Mediante la 


inspección de los establecimientos que sirven comida a los 
consumidores finales o a colectividades (bares, restaurantes, 
cafeterías,  hoteles, hospitales, colegios, residencias, comedores de 
empresas, empresas de catering y similares) para comprobar el 
cumplimiento de la normativa vigente sobre la congelación de 
productos de la pesca destinados a ser consumidos crudos o 
prácticamente crudos. 


 
• El control sobre la ausencia de MER se realiza mediante control físico, 


para comprobar que: 
 


- mediante el examen macroscópico, los MER se retiran correctamente; 
- en el aprovechamiento de la carne de la cabeza, en aquellos casos en 


los que se realice, se garantiza que no hay contaminación cruzada de 
la carne por tejido nervioso central; 


- en los casos que no sea obligatoria la extracción de la columna 
vertebral, se procede a la identificación con banda azul claramente 
visible colocada en el etiquetado de las canales o piezas de venta al 
por mayor de canales de bovino que contengan columna vertebral.   


 
Respecto al control de MER, es importante destacar que este programa 
contempla sólo inspecciones y auditorías realizadas de forma expresa para 
el control propio del programa. No se contemplan en el marco del 
programa los siguientes aspectos de control oficial relacionados con la 
gestión de MER: 


- Las actuaciones de control en el marco de la actividad diaria de los 
servicios oficiales veterinarios de los mataderos. 


- La comprobación de la trazabilidad de los productos con MER, que 
está contemplada en el programa 1, de control general de 
establecimientos alimentarios. 


- La  supervisión documental del procedimiento de retirada y gestión 
de MER y verificación in situ con el fin de comprobar que el control 
realizado por el operador económico se corresponde con el plan 
previsto, que está contemplada en el programa 2, de control de los 
autocontroles en establecimientos alimentarios. 


 







 
Informe anual 2011.Apartado 3, parte B,                                                                   Página 44 de 122 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                                                  


El control se ha efectuado en 17 CCAA, teniendo en cuenta los siguientes 
grupos de productos atendiendo a las disposiciones existentes en la materia: 
 


MICROORGANISMOS, SUS TOXINAS Y 
METABOLITOS 


ANISAKIS SPP. MER 


1. Carne y derivados 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
3. Huevos y derivados 
4. Leche y derivados 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
6. Cereales y derivados 
7. Vegetales y derivados 
8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 


productos relacionados con su extracción 
9. Condimentos y especias 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 


para infusiones y derivados 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
12. Alimentación especial y complementos 


alimenticios 
13. Aguas de bebida envasadas 
14. Helados  
15. Bebidas no alcohólicas  
16. Bebidas alcohólicas 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


 


1. Carne y derivados 
 


 
En el caso de los microorganismos, sus toxinas y metabolitos se atiende a los 
alimentos especificados en los criterios de seguridad alimentaria del 
Reglamento (CE) 2073/2005 en las distintas fases de la cadena. 
 
Los controles relacionados con el parásito Anisakis se realizan en todos los 
establecimientos que comercializan productos de la pesca a lo largo de toda 
la cadena alimentaria, desde los buques pesqueros y las lonjas pesqueras 
hasta su puesta a disposición en el mercado, así como en establecimientos 
que sirven comida a los consumidores finales y/o a colectividades. 
 
El control de MER se lleva a cabo en mataderos en los que se realiza 
sacrificio de animales objeto del programa de vigilancia de EET, salas de 
despiece autorizadas para retirada de columna vertebral en bovino y/o 
médula espinal en ovino y caprino (incluye las salas de tratamiento de reses 
de lidia) y carnicerías autorizadas para retirada de columna vertebral en 
bovino. 
 
Debido a que el programa es complejo, su estudio se ha realizado evaluando 
el grado de cumplimiento de cada uno de los tres objetivos de manera 
independiente. 
 
1. Microorganismos patógenos, sus toxinas o sus metabolitos  


El 4 de junio de 2012 se envió a la Comisión Europea el Informe de Fuentes y 
Tendencias de zoonosis, agentes zoonóticos y resistencia antimicrobiana. Por 
dicho motivo y en aplicación del Artículo 7 de la Decisión 2008/654/CE de la 
Comisión, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados Miembros a 
elaborar el informe anual relativo al plan nacional de control único, integrado 
y plurianual previsto en el Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, se destaca en este informe parte de la información ya 
remitida.  
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1.1 Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control por las Autoridades Competentes 


Como puede observarse en la tabla siguiente se han tomado muestras para el 
control de microorganismos patógenos contemplados en el Reglamento (CE) 
2073/2005 en todos los sectores correspondientes a productos de origen 
animal, grasas, helados, cereales, vegetales, comidas preparadas, bebidas, 
alimentación especial y otros alimentos (que no están legislados o que son de 
difícil clasificación dentro de los sectores contemplados en este informe). Se 
han realizado 36.092 unidades de control. 


Comparando las unidades de control realizadas con las unidades de control 
programadas, se observa que como norma general se ha superado con 
creces el número de unidades de control que en un principio se habían 
programado. 
 
 


Salmonella  Listeria  E.coli  Histamina 
Enterotoxina 
estafilocócica 


E. sakazakii 
  


UCP  UCR  UCP  UCR  UCP  UCR  UCP  UCR  UCP  UCR  UCP  UCR 


1. Carne y derivados  2.257  4.148  1.296 1.532                        


2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados  735  1.114  462 845 207 451 361 1.327           


3. Huevos y derivados  446  1.716  102 118                        


4. Leche y derivados  451  990  671 1.519             138  239       


6. Cereales y derivados  697  1.190                               


7. Vegetales y derivados  275  202  223 300                        


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales  2.233  8.666  2.221 8.308                       


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios  111  189                          82  101


14. Helados  407  527  411 646                        


21. Otros alimentos  243  380  362 1.584                        


Tota les  7.855  19.122  5.748 14.852 207 451 361 1.327 138  239  82  101


Tabla SIII.27.Muestras programadas y realizadas 


Las razones que han llevado a realizar un mayor número de unidades de 
control han sido: 


- La realización de tomas de muestras no programadas de carácter 
reglamentario tras obtener resultados positivos en muestras 
prospectivas 


- La toma de muestras para confirmación y verificación de las 
medidas adoptadas. 


- La investigación de toxiinfecciones alimentarias 


Como se muestra en la tabla SIII.28, el mayor número de muestras 
analizadas se ha llevado a cabo en comidas preparadas, que supone el 47% 
de las muestras totales. 


 


 







 
Informe anual 2011.Apartado 3, parte B,                                                                   Página 46 de 122 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                                                  


SECTOR  UCR totales  % respecto del total 


1. Carne y derivados  5.680  15,7%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  3.737  10,4%


3. Huevos y derivados  1.834  5,1%


4. Leche y derivados  2.748  7,6%


6. Cereales y derivados  1.190  3,3%


7. Vegetales y derivados  502  1,4%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  16.974  47,0%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  290  0,8%


14. Helados  1.173  3,3%


21. Otros alimentos  1.964  5,4%


Totales  36.092  100,0%


Tabla SIII.28.Muestras analizadas y porcentaje con respecto al total 


Si estudiamos las muestras tomadas en función del microorganismo 
investigado, el mayor número de muestras se han llevado a cabo para la 
detección de Salmonella, con un 53% y Listeria con un 41,2%, con gran 
diferencia respecto a los demás microorganismos.  


Unidades de control realizadas en los diferentes riesgos


Histamina
E. sakazakiiE.coli


E.estafilocócica


SalmonellaListeria


 
Gráfico SIII.14 Muestras analizadas por microorganismo  


 


Los datos vienen reflejados en la tabla siguiente. 


Unidades de Control Realizadas 
 


Salmonella  Listeria  E.coli  Histamina 
Enterotoxina 
estafilocócica 


E. sakazakii 
UCR totales 


UCR  19.122  14.285  451 1.327 239 101  36.092


% respecto  
del total 


53,0%  41,2%  1,2% 3,7% 0,7% 0,3%  100,0%


Tabla SIII.29.Muestras analizadas por microorganismo y relación con respecto al total 


Bajo ciertas circunstancias la programación no se ha podido cumplir 
completamente. Las principales razones son: 
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⋅ Cierre de establecimientos y cese temporal de actividad 
⋅ Inexistencia de producto 
⋅ Muestras que se presentaban deterioradas y fueron rechazadas en su 


recepción en el laboratorio 
⋅ Incumplimientos por parte del control oficial de las instrucciones de toma 


de muestras 
⋅ Ajustes en la programación de toma de muestras 
⋅ Escasez de recursos 
⋅ Aplicación de un sistema de vigilancia activa basado en el riesgo dirigido 


mayoritariamente a la producción 
 


1.2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 


El grado de cumplimiento del programa por parte de los operadores 
económicos se determina teniendo en cuenta únicamente las muestras 
tomadas para la búsqueda de los microorganismos contemplados en el 
Reglamento (CE) 2073/2005, si bien las AACC han tomado muestras de 
alimentos que no están legislados. 


De las 36.092 UCR han resultado 729 incumplimientos, de manera que puede 
verse de forma desglosada según los microorganismos investigados en la 
tabla siguiente, siendo E. coli el microorganismo que presenta un mayor 
porcentaje de incumplimiento (4%). 


   Nº de Incumplimientos  UCR  % 


Salmonella  281 19.122 1,5% 


Listeria  379 14.852 2,6% 


E. coli  18 451 4,0% 


Histamina  47 1.327 3,5% 


Enterotoxinas estafilocócicas  4 239 1,7% 


Enterobacter sakazakii  0 101 0,0% 


TOTAL  729 36.092 2,0% 


Tabla SIII.30 Datos de incumplimientos 


Analizando los riesgos de manera separada y considerando los sectores 
investigados se observa lo siguiente: 


a) Salmonella 


El mayor número de muestras se han tomado en comidas preparadas (8.666), 
si bien el mayor número de incumplimientos se ha producido en el sector de 
carne (5,1%).  


Otros sectores como vegetales, alimentos especiales o helados no han tenido 
ninguna muestra positiva. 
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Salmonella 
Sector 


Nº Incumplimientos  UCR  % incumplimiento 


1. Carne y derivados  212 4.148 5,1%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  10 1.114 0,9%


3. Huevos y derivados  17 1.716 1,0%


4. Leche y derivados  18 990 1,8%


6. Cereales y derivados  2 1.190 0,2%


7. Vegetales y derivados  0 202 0,0%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  21 8.666 0,3%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  0 189 0,0%


14. Helados  0 527 0,0%


21. Otros alimentos  1 380 0,3%


Totales  281 19.122 1,6%


Tabla SIII.31. Datos de control de Salmonella 


b) Listeria 


El mayor número de muestras tomadas para la detección de Listeria se ha 
dado también en comidas preparadas (8.308). Sin embargo, al igual que en el 
caso de la Salmonella, el mayor porcentaje de incumplimientos se ha 
producido en el sector de carne (8,5%) y de pescados y derivados (6,2%). 


Listeria 
Sector 


Nº Incumplimientos UCR  % incumplimiento 


1. Carne y derivados  130 1.532 8,5%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  52 845 6,2%


3. Huevos y derivados  0 118 0,0%


4. Leche y derivados  13 1.519 0,9%


7. Vegetales y derivados  6 300 2,0%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  109 8.308 1,3%


14. Helados  10 646 1,5%


21. Otros alimentos  59 1.584 3,7%


Totales  379 14.852 2,6%


Tabla SIII.32. Datos de control de Listeria 


c) E. coli 


Para la determinación de E. coli en el ámbito del Reglamento (CE) 2073/2005 
como criterio de seguridad alimentaria, se han analizado 451 muestras, de las 
que el 4 % han resultado insatisfactorias. 


E. Coli 
Sector 


Nº  Incumplimientos  UCR  % incumplimiento 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  18 451 4,0%


Totales  18 451 4,0%


Tabla SIII.33. Datos de control de E. Coli 


d) Histamina 
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El control de histamina se realiza únicamente sobre el sector de la pesca. En 
total se han tomado 1.327 muestras de las cuales han sido insatisfactorias el 
3,5%. 


Histamina 
Sector 


Nº Incumplimientos  UCR  % incumplimiento 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  47 1.327 3,5%


Totales  47 1.327 3,5%


Tabla SIII.34 Datos de control de Histamina 


e) Enterotoxina estafilocócica 


El control de enterotoxina estafilocócica se realiza únicamente sobre el sector 
lácteo. En total se tomaron 239 muestras con un 1,7% de incumplimiento. 


Enterotoxinas estafilocócicas 
Sector 


Nº Incumplimientos  UCR  % incumplimiento 


4. Leche y derivados  4 239 1,7%


Totales  4 239 1,7%


Tabla SIII.35 Datos de control de Enterotoxina Estafilococica 


f) E. sakazakii 


El control de Enterobacter sakazakii se realiza sólo en alimentos especiales y 
complementos alimenticios. El número de muestras tomadas ha sido de 101 
sin detectar ningún incumplimiento. 


Enterobacter sakazakii 
Sector 


Nº Incumplimientos  UCR  % incumplimiento 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  0 101 0,0%


Totales  0 101 0,0%


Tabla SIII.36.Datos de control de Enterobacter Sakazakii 


1.3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Las AACC han adoptado 275 medidas ante los 729 incumplimientos 
detectados, lo que supone un 37,7%. Las medidas pueden describirse de 
manera siguiente: 
 


- 29 propuestas de apertura de expediente 
- 7 suspensiones de actividad del establecimiento 
- 5 alertas generadas 
- 10 retiradas del mercado  
- 216 medidas de otro carácter:  
 


o planificación de nuevas visitas con carácter urgente al 
establecimiento realización de muestreos reglamentarios como 
consecuencia de muestra prospectiva positiva  


o requerimiento de adopción de medidas correctivas y/o de 
pruebas analíticas de verificación  


o requerimiento de revisión del APPCC por parte de las empresas  
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o comunicación de muestras positivas a las autoridades de la 
CCAA de origen del producto  


o inmovilización cautelar de lotes afectados y destrucción de 
mercancía intervenida en caso necesario  


o orden de recuperación de productos distribuidos 
 
Las medidas adoptadas se expresan en la siguiente tabla de manera 
desglosada. 


Sector 
Nº Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Nº Suspensiones 
de Actividad 


Nº Alertas 
Generadas 


Nº Retiradas 
del Mercado 


Nº Otras 
Medidas 


Nº 
Medidas 
Totales 


1. Carne y derivados  22 7 5 15  134  183


2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 


3     1  33  37


3. Huevos y derivados           2  2


4. Leche y derivados  2     2  9  13


6. Cereales y derivados           3  3


7. Vegetales y derivados           3  3


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


2        16  18


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


         2  2


14. Helados           7  7


21. Otros alimentos           7  7


Totales  29 7 5 18  216  275


Tabla SIII.37 Medidas adoptadas en riesgos microbiológicos 


 


2. Anisakis spp 


 


2.1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento 
del programa de control por las Autoridades Competentes 


 
El pasado año, 13 de las 19 CCAA han efectuado controles oficiales de 
anisakis. Se han realizado 62.349 unidades de control, en su mayoría (88,5%) 
en comidas preparadas y cocinas centrales, como se puede observar en la 
siguiente tabla: 


Sector  UCP  UCPR  UCPNR  UCR  %UCR 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  6.566 5.266 1.906 7.172  11,5%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  60.477 51.280 3.897 55.177  88,5%


Totales  67.043 56.546 5.803 62.349  100,0%


Tabla SIII.38 Nº total de muestras tomadas por sector 


 


Evaluando los datos obtenidos por fases destacan los minoristas, con un 
90,7% de unidades de control realizadas.  


UC/ FASE  Fabricante  Envasador  Almacenista  Minorista  Otros  Total 


UCP  4.457  280 634 61.083 589  67.043


UCPR  3.690  257 587 51.459 553  56.546


UCPNR  216  75 117 5.101 294  5.803







 
Informe anual 2011.Apartado 3, parte B,                                                                   Página 51 de 122 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                                                  


UCR  3.906  332 704 56.560 847  62.349


% UCR  6,3%  0,5% 1,1% 90,7% 1,4%  100,0%


Tabla SIII.39.Nº total de muestras tomadas por fase 
 


Cruzando la información contenida en ambas tablas, la conclusión es que el 
mayor control para evaluar este subprograma se realiza en comidas 
preparadas de la fase minorista. Dentro de esta categoría se encuentran todos 
los restaurantes, que representan un 83,7% del total de unidades de control 
realizadas. La explicación se debe a la aplicación del RD 1420/2006, de 1 de 
diciembre, sobre prevención de la parasitosis por anisakis en productos de la 
pesca suministrados por establecimientos que sirven comida a los  
consumidores finales o a colectividades. 


El programa se ha cumplido en un 84,3%, alcanzando una mayor proporción 
el sector de comidas preparadas como puede observarse en la tabla siguiente. 


SECTOR  UCP  UCPR  % UCPR/UCP 


2. Pescados y derivados  6.566 5.266  80,2%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  60.477 51.280  84,8%


TOTAL  67.043 56.546  84,3%


Tabla SIII.40 Cumplimiento del programa 
 


Las razones por las cuales no se ha cumplido el programa son: 
 
⋅ Muestras recibidas en el laboratorio que estaban en mal estado 
⋅ Ajuste de la programación. Necesidad de destinar recursos a otras 


actividades que no estaban programadas  
⋅ Reajuste en los censos de los establecimientos programados 
 
El número total de unidades de control no programadas realizadas ha sido de 
5.803 lo que supone un 10,3 % del total de muestras analizadas.  
 
Las razones por las cuales se han realizado UC fuera de la programación han 
sido: 
 
⋅ En muchas de las inspecciones realizadas en restauración colectiva no 


estaban incluidas en las cartas de menús los productos de la pesca objeto 
de este programa, y por este motivo se incrementó el número de visitas en 
comercios minoristas (pescaderías), así como en establecimientos con Nº 
de RGSEAA, principalmente almacenistas 


⋅ Comprobación en la corrección de deficiencias  
⋅ Seguimiento de denuncias y alertas de diverso origen  
⋅ Aplicación del criterio de precaución 
 


 


2.2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 


De las 62.349 UCR durante el año 2011, en tan solo 253 ocasiones se han 
detectado incumplimientos, lo que supone un grado de incumplimiento de los 
operadores económicos del 0,4%.  


Sector  UCR  Incumplimientos  % Incumplimientos 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  7.172 217 3,0%
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11. Comidas preparadas y cocinas centrales  55.177 36 0,1%


Totales  62.349 253 0,4%


Tabla SIII.41 Nº de UCR y nº de incumplimientos de Anisakis 


 


En la tabla siguiente pueden verse los valores referidos a incumplimientos 
desglosados por fases y sectores, apreciándose que en las comidas 
preparadas sólo se han detectado incumplimientos en la fase minorista.  


UCR  Nº Incumplimientos 
Sector / Fase 


F  E  A  M  O  F  E  A  M  O 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


1.238  237 481 4.369 847 92 0  3  64  58


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


2.668  95 223 52.191 0 0 0 0  36  0


Totales  3.906  332 704 56.560 847 92 0  3  100  58


Tabla SIII.42 Nº de unidades de control realizadas y nº de incumplimientos de Anisakis según 
sectores y fases 


 
2. 3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


 
Como puede observarse en la tabla SIII.44, se han adoptado 274 medidas, 
siendo la categoría de “otras medidas” la que aporta el mayor número (69% 
del total). 


TIPO DE MEDIDA  NÚMERO  % RESPECTO AL TOTAL 


Nº Propuestas de Apertura de Expediente  8 2,9% 


Nº Suspensiones de Actividad  0 0,0% 


Nº Alertas Generadas  1 0,4% 


Nº Retiradas del Mercado  76 27,7% 


Nº Otras Medidas  189 69,0% 


TOTAL  274 100,0% 


Tabla SIII.43 Porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos de Anisakis spp 


 
Bajo la descripción de “otras medidas” se encuentran: 


- Comunicación a origen tras detectarse parasitación masiva 
- Inhibición de actuaciones a las autoridades competentes de las CCAA de 


origen 
- Apercibimiento para corrección de deficiencias 
- Requerimientos de revisión sistemas de autocontrol  
- Planificaciones para la realización de nuevas unidades de control 
- Previa comprobación de baja infestación, se destinan a tratamiento por 


congelación 
 


Como puede apreciarse en la siguiente tabla, en el sector de pescado se ha 
producido el mayor número de incumplimientos, pero también un alto 
número de medidas.  
 


Sector 
Nº Total de 


incumplimientos 
Nº Total medidas  % medidas / incumplimientos 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  217 241 111,1%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  36 33 91,7%
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Totales  253 274 108,3%


Tabla SIII.44 Medidas adoptadas e incumplimientos de Anisakis según sectores. 


 
 
 
 
3. MER 


 


3.1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 
 
Durante el 2011, 16 CCAA  han realizado este tipo de control.  
 
El número total de unidades de control realizadas en el marco de este 
programa a lo largo de este año ha sido de 56.479, tal y como se detalla en 
la siguiente tabla:  
 


Sector  FASE  UCP  UCPR  UCNPR  UCR 


Fabricante  542 430 3.382  3.812


Minorista  2.799 2.659 111  2.7701. Carne y derivados 


Otros  36.830 35.262 14.635  49.897


Total  40.171 38.351 18.128  56.479


Tabla SIII.45 Nº total de UC realizadas 


 
La mayor parte de los controles para la detección y gestión de MER, se ha 
realizado en la fase “otros”, es decir, en mataderos, lo que representa 
exactamente un 88% de los controles realizados.  


 
De las 40.171 UC programadas se realizaron 38.351 unidades de control, lo 
que supone un 95,5% de cumplimiento por parte de las autoridades de 
control. Los motivos por los que no se ha cumplido el programa al 100% son 
los siguientes:  


 
- Ajuste de programación 
- Escasa actividad realizada en las salas de tratamiento de reses de 


lidia, que además se ejerce durante un breve espacio de tiempo, lo 
que hace difícil cumplir el 100% de lo programado en estos 
establecimientos 


- Ceses y bajas de actividad en los establecimientos objeto del 
programa 


- Falta de recursos humanos (ausencia de personal durante el primer 
semestre)  


 


El número total de unidades de control no programadas realizadas ha sido de 
18.128, lo que representa un 32,1% del total de las UC realizadas, 
principalmente en matadero (14.635 UC). Este dato tan alto se ha debido 
fundamentalmente a que sólo en dos CCAA se han efectuado 12.950 UC, lo 
que supone el 71,4% de las UCNPR. 
 
Los motivos para la realización de controles no programados son diversos: 
 


- Cambios de la programación inicial 
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- Unidades de control realizadas en común con programa de 
Subproductos animales no destinados al consumo humano 


- Al tratarse de actividades sujetas a condicionantes como la edad, 
etc., no pueden programarse con exactitud 


- Analíticas de animales menores con destino a la exportación por 
petición del país receptor  


- Por la concentración de los sacrificios de ovino y caprino mayor 
- Seguimiento de los incumplimientos detectados en el control oficial 


programado 
- Realización de análisis por razones comerciales 


 
3.2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
Del total de unidades de control realizadas, se han detectado 31 
incumplimientos lo que significa un porcentaje insignificante (0,1%) teniendo 
en cuenta las 56.479 unidades de control efectuadas. 
 
3.3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Las AACC han  adoptado 33 medidas ante los incumplimientos detectados: 
 
- 9 propuestas de expediente sancionador 
- 2 suspensiones de actividad 
- 22 “otras” medidas como: 
 


o Apercibimiento y requerimiento para la corrección de deficiencias 
o Planificación de nueva visita de control 
o Comunicación a las Autoridades Competentes ante irregularidades 


de identificación 
o Retirada de canales antes de coger las muestras 


 
4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general 
del programa 
 
De manera global y para todo el programa, se han realizado 154.920 UC en 
las que se han detectado 1.013 incumplimientos por parte de los operadores 
económicos, lo que supone menos del 1%. Se trata de un dato bastante 
favorable en el marco de este programa.  
 
En relación con los agentes biológicos concretos, hay que resaltar que tanto 
en Salmonella como en Listeria y en E.coli se ha controlado más en las 
comidas preparadas. 
 
También ocurre lo mismo con el parásito Anisakis, para el que se ha 
establecido un mayor control en el sector de comidas preparadas 
detectándose pocos incumplimientos,  de lo que se deduce que se está 
cumpliendo de manera mayoritaria el RD 1420/2006.  
 
Finalmente, en relación con los controles de MER, hay que destacar que se 
han realizado 56.479 unidades de control, cifra elevadísima que supone un 
gasto importante de recursos, máxime teniendo en cuenta que sólo se han 
detectado 31 incumplimientos (0,05%). 
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En las tablas sucesivas se detalla la evolución en los últimos años. 
 


Microorganismos 
AÑO  


UCR  Nº Incumplimientos  Nº Medidas adoptadas  % Incumplimientos  % Medidas 


2010  40.326  817 213 2,0% 26,1% 
2011  36.092  729 275 2,0% 37,7% 


Tabla SIII.46 comparativa de años para microorganismos 
 


Anisakis 
AÑO  


UCR 
Nº 


Incumplimientos 
Nº Medidas 
adoptadas 


% Incumplimientos % Medidas 


2010  55.898  220 207 0,4% 94,1% 


2011  62.349  253 274 0,4% 108,3% 
Tabla SIII.47 comparativa de años para anisakis 


 
 


MER 
AÑO  


UCR 
Nº 


Incumplimientos 
Nº Medidas 
adoptadas 


% Incumplimientos % Medidas 


2010  56.166  1 1 0,0% 100,0% 


2011  56.479  31 33 0,1% 106,5% 
Tabla SIII.48 comparativa de años para MER 
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III.4. Programa de control de toxinas biológicas: biotoxinas marinas 
en productos alimenticios  
 
Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se 
pongan en el mercado moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados, 
y gasterópodos marinos, y los productos derivados de éstos que 
presenten biotoxinas marinas en niveles superiores a los establecidos en 
la normativa comunitaria vigente a lo largo de toda la cadena alimentaria, 
excepto en la producción primaria. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se 
pongan en el mercado productos de la pesca que contengan ciguatoxina u 
otras toxinas peligrosas para la salud humana.  


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa, el 
control se basa en la toma de muestras y análisis, ya sea mediante un 
control aleatorio/dirigido o sospechoso. 


Las distintas actividades de control oficial del programa de biotoxinas 
marinas se podrán realizar en las siguientes fases y sector: 


FASES SECTOR 


- Fabricantes (F) 
- Envasadores (E) 
- Almacenista distribuidor (A) 
- Minorista (M) 
- Otros (O) (lonjas y establecimientos mayoristas) 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


 
 


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


 
En el año 2011, 6 de las 19 CCAA han efectuado controles con respecto a 
este programa, analizado un total de 912 muestras. La fase en la que se han 
realizado más controles ha sido en los minoristas (499 muestras), seguido de 
las lonjas y mercados mayoristas (186 muestras) y de los fabricantes (162 
muestras). 


 


Porcentaje de muestras realizadas según fase


M 55%


O 20% F 18%


A 1%


E 6%


Fabricante
Envasador
Almacenista
Minorista
Otros
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Gráfico SIII.15 Muestras analizadas de biotoxinas marinas 


 
 


 


SECTORES 
UC Programadas 


(UCP) 


UCP 
Realizadas 
(UCPR) 


UC No Programadas 
Realizadas 
(UCNPR) 


Total UC 
Realizadas 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  813 778 134  912


Tabla SIII. 49. Cumplimiento del programa 
 


El grado de cumplimiento del programa ha sido elevado. Se programaron 813 
muestras de las que 778 fueron analizadas, lo que supone un 95,7% de 
cumplimiento.  
 
Entre los motivos para no haber cumplido el programa se encuentran que la 
zona de producción o los establecimientos estuvieran cerrados y sin actividad 
en las fechas programadas, tamaño de muestra insuficiente para el análisis o 
ajustes realizados en la toma de muestras.  
 
Se han llevado a cabo 134 muestreos no programados en las Comunidades 
Autónomas de Canarias y Galicia.  


 
• En Canarias se han realizado debido a la existencia de un  


programa de control de ciguatera concebido para el control previo 
a la puesta en el mercado de determinadas especies de pescado y 
a partir de cierto peso. Antes de su comercialización, se procede a 
la toma de muestras para la determinación de la 
presencia/ausencia de ciaguatoxina, por lo que todas las 
actuaciones se consideran no programadas, ya que es imposible 
conocer de antemano qué especies van a entrar en los puntos de 
primera venta e industrias alimentarias. 


 
• En la Comunidad de Galicia, el muestreo no programado se efectuó 


debido al seguimiento de cierre de Zonas de producción. 
 


Como conclusión citar que la cifra de 778 muestras analizadas se vio 
incrementada por los muestreos no programados, superándose así el numero 
de muestras programadas inicialmente, lo que indica una buena 
programación y asignación de recursos. 
 
2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
De las muestras analizadas, 912 en total, se han detectado 6 
incumplimientos, tres en la fase de fabricación, una en la fase de 
almacenamiento y dos en las lonjas y mercados mayoristas. 
  
Estos datos suponen un porcentaje de incumplimiento del 0,7 %. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la 
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por parte 
de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados. 
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Ante los incumplimientos detectados se ha procedido a realizar las siguientes 
medidas: 
 


- Dos retiradas del mercado. 
- Comunicación del resultado positivo de la muestra prospectiva a  la 


Comunidad Autonoma de origen de la envasadora 
- Toma de muestras y remisión al laboratorio nacional de referencia 


de biotoxinas marinas de Vigo, en dos casos. 
- Inmovilización en el punto de primera venta.  
- En un incumplimiento no se pudo adoptar medidas sobre la 


mercancía por  haber sido consumida. 
 
Se considera por tanto que se han adoptado medidas en un 83,3 % de los 
incumplimientos detectados. 
 
4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 
 
En el 2011 el grado de cumplimiento del programa de control de biotoxinas 
marinas por las autoridades competentes es del 95,7%, un 5% más con 
respecto al 2010. Cabe destacar que durante estos tres últimos años se ha 
obtenido un alto porcentaje de cumplimiento del programa, siempre superior 
al 90 %. 
 
En general el grado de cumplimiento ha sido satisfactorio y, salvo 
excepciones ocasionadas por el cierre de zonas de extracción, las 
comunidades autónomas han llevado a cabo la totalidad de los controles 
programados. 
 
El porcentaje de incumplimientos detectados en 2011 es del 0,7 %, dato 
positivo que no ha variado mucho respecto al año anterior, pero que refleja 
una tendencia decreciente. 
 
Los resultados generales de los tres años se muestran en la siguiente tabla: 
 
 


Nº Unidades de Control 
Año  


Programadas 
Programadas 
Realizadas 


Total realizadas 


% 
Incumplimientos 


% Medidas 
adoptadas 


2009  410  388 409 2,9% 108,3% 


2010  623  564 603 1% 66,7% 


2011  813  778 912 0,7% 83,3% 
Tabla SIII.50  Comparativa años 2009-2010-2011 


 
 


Tal y como se puede observar en el gráfico SIII 19,  en el año 2011 se ha 
producido un considerable aumento del número de UC programadas y UC 
realizadas con respecto al año 2010, al igual que se produjo en dicho año con 
respecto al 2009. 
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Comparación 2009-2010-2011. Datos absolutos


410 388 409


623
564


603


813
778


912


0


100


200


300


400


500


600


700


800


900


1000


Nº UC programadas Nº UC programadas
realizadas


Nº UC realizadas


2009
2010
2011


 
Gráfico SIII.16 Comparativa años 2009-2010-2011.  Datos absolutos.   


 


 
En el 2009 se adoptaron medidas ante todos los incumplimientos detectados 
sin embargo, en 2010 el porcentaje disminuyó, situándose en un 67 % y 
aumentando este año 2011 a un 83,3%. 
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Gráfico SIII.17 Comparativa años 2009-2010-2011. Datos relativos. 
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III.5. Programa de control de contaminantes en alimentos 
 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales 
con el fin de que no se pongan en el mercado, productos alimenticios que 
presenten residuos de contaminantes (agrícolas, industriales, ambientales) 
en niveles superiores a los establecidos en la normativa vigente.  


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el 
control se basa en la toma de muestras y análisis ya sea con carácter 
aleatorio/dirigido o sospechoso. Se han investigado los contaminantes que 
marca la legislación y para facilitar el proceso de análisis de datos se han 
establecido dos grupos de contaminantes: micotoxinas y contaminantes 
abióticos. 


Las distintas actividades de control oficial del programa de contaminantes se 
han llevado a cabo en todas las fases, excepto el distribuidor sin depósito, y 
en los siguientes sectores dependiendo del tipo de contaminante. 


SECTORES 


1: Carne y derivados 
2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
3: Huevos y derivados 
4: Leche y derivados 
5: Grasas comestibles, excepto mantequilla 
6: Cereales y derivados 
7: Vegetales y derivados 
9. Condimentos y especias  
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y derivados. 
11: Comidas preparadas y cocinas centrales 
12: Alimentación especial y complementos alimenticios 
13: Aguas de bebida envasadas 
15: Bebidas no alcohólicas  
16. Bebidas alcohólicas  


 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa por las Autoridades Competentes 
 
En el año 2011, 17 CCAA han efectuado controles en el marco de este 
programa. En total se han llevado a cabo 8.557 unidades de control, de las 
cuales 2.566 han sido para la investigación de micotoxinas, y 5.991 para 
contaminantes abióticos. 
 
En el caso de las micotoxinas, el mayor número de unidades de control se 
ha realizado en aflatoxinas, de las cuales se han analizado 1.141 muestras, 
realizadas mayoritariamente en los sectores de vegetales y derivados y de 
condimentos y especias; a continuación se han analizado 789 muestras para 
determinación de ocratoxina A, principalmente en el sector de alimentos 
estimulantes, infusiones y derivados, seguido del sector de vegetales y 
derivados. En la tabla siguiente se pueden ver dichos datos y el grado de 
cumplimiento de la programación para cada micotoxina. 
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MICOTOXINA  UC PROGRAMADAS 
UC PROGRAMADAS 


REALIZADAS 


GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DEL 


PROGRAMA 


UC NO 
PROGRAMADAS 
REALIZADAS 


TOTAL DE  
UC REALIZADAS 


AFLATOXINAS  1.141  1.002 87,8% 40  1042


OCRATOXINA A  835  754 90,3% 35  789


PATULINA  141  119 84,4% 4  123


DEOXINIVALENOL   165  127 77,0% 0  127


ZEARALENONA  195  154 79,0% 0  154


FUMONISINAS  254  218 85,8% 0  218


T‐2 y HT‐2  149  113 75,8% 0  113


TOTAL  2.880  2.487 86,4% 79  2566
Tabla SIII.51. Distribución de la programación en el control de micotoxinas 


 
Como puede apreciarse en la tabla anterior y en la representación gráfica, el 
grado medio de cumplimiento del programa es de 86,4%, el porcentaje más 
elevado de cumplimiento se da en la ocratoxina A.  
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Gráfico SIII.18 Nº de Unidades de Control de micotoxinas 


 
Como se puede observar en la tabla siguiente, a nivel general, el sector más 
analizado para determinación de micotoxinas es el de alimentación especial y 
complementos alimenticios con el 24,2% del total de UC realizadas en 
micotoxinas, seguido a continuación del sector de cereales y derivados con el 
22,6% y el de vegetales y derivados, sector en el que se han realizado el 
19,1% de los controles. 


 
MICOTOXINA 


SECTOR 
Aflatoxinas   Ocratoxina A  Patulina  Deoxinivalenol  Zearalenona  Fumonisinas  T‐2 y HT‐2 


TOTAL 


4. Leche y derivados  168    168


6. Cereales y derivados  140  110 58 89 133  49 579


7. Vegetales y derivados  275  144 71   490


9. Condimentos y especias  256  107   363


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones 


6  178   184
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11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


9  11 11   31


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


188  115 36 69 65 85  64 622


16. Bebidas alcohólicas    124 5   129


Totales  1.042  789 123 127 154 218  113 2.566


Tabla SIII.52. UC de micotoxinas distribuidas por sectores 


 
En el siguiente gráfico se representan las unidades de control realizadas en 
cada uno de los sectores, expresado en porcentajes frente al total de análisis 
realizados para determinación de micotoxinas. 
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Gráfico SIII.19 Porcentaje de UC realizadas para micotoxinas distribuidas por sectores 


 


 
Para la determinación de contaminantes abióticos se han llevado a cabo 
un total de 5.991 unidades de control. El grado de cumplimiento del 
programa ha sido superior al de micotoxinas, siendo el promedio de 
cumplimiento del 90%. Sólo en el caso de las dioxinas y PCB el grado de 
cumplimiento es inferior a este valor promedio. 
 


Tabla SIII.53. Distribución de la programación en el control de contaminantes abióticos 
 
 
 


 


CONTAMINANTES 
ABIOTICOS 


UC 
PROGRAMADAS 


UC 
PROGRAMADAS 
REALIZADAS 


GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 


UC NO 
PROGRAMADAS 
REALIZADAS 


TOTAL DE UC 
REALIZADAS 


NITRATOS  1.587  1.506 94,90% 25  1.531


HAPs  278  261 93,88% 7  268


DIOXINAS Y PCBs  916  697 76,09% 4  701


3‐MCPD   12  12 100,00% 0  12


METALES PESADOS   3.609  3.288 91,11% 191  3.479


TOTAL  6.402  5.764 90,03% 227  5.991
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Gráfico SIII.20 Número de Unidades de Control de contaminantes abióticos 


 
Observando los resultados por sectores, es el de pescados y derivados donde 
se han llevado a cabo más unidades de control (43,2% del total de UCR en 
contaminantes abióticos) y concretamente en metales pesados, y a 
continuación el sector de vegetales y derivados (27,1%) como se puede 
observar en la tabla siguiente, concretamente los nitratos son el 
contaminante más investigado en este sector. 
 
A continuación, se han llevado a cabo muestras para determinación de 
dioxinas y PCB, realizadas mayoritariamente en el sector de carne y 
derivados.  
 


CONTAMINANTE ABIOTICO  
SECTOR 


NITRATOS   HAPs 
DIOXINAS Y 


PCBs 
3‐MCPD 


METALES 
PESADOS 


TOTAL 


1. Carne y derivados  22 309   118  449


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  108 229   2.252  2.589


3. Huevos y derivados  35     35


4. Leche y derivados  54   72  126


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


79 74   35  188


6. Cereales y derivados    88  88


7. Vegetales y derivados  1.101 12  510  1.623


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


282 3   47  332


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


148 56   209  413


13. Aguas de bebida envasadas    74  74


15. Bebidas no alcohólicas    21  21


16. Bebidas alcohólicas    53  53


TOTAL  1.531 268 701 12  3479  5.991


Tabla SIII.54. UCR de contaminantes abióticos distribuidas por sectores 
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Como se observa en la tabla SIII 55, de todos los metales investigados 
(mercurio, plomo, cadmio y estaño), los más ampliamente analizados han 
sido el plomo y el cadmio con el 34% aproximadamente del total de UCR en 
metales pesados. 
 


Nº Unidades de Control  Realizadas  
Sector / Fase 


Hg  Pb  Cd  Sn  Total 


1. Carne y derivados  0 56 47 15  118 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  709 630 781 132  2.252 


3. Huevos y derivados  0 0 0 0  0 


4. Leche y derivados  0 57 0 15  72 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  0 35 0 0  35 


6. Cereales y derivados  0 26 59 3  88 


7. Vegetales y derivados  0 226 199 85  510 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  10 17 10 10  47 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  22 99 79 9  209 


13. Aguas de bebida envasadas  20 27 27 0  74 


15. Bebidas no alcohólicas  0 0 0 21  21 


16. Bebidas alcohólicas  0 41 0 12  53 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  0 0 0 0  0 


Total  761 1.214 1.202 302  3.479 


Tabla SIII.55. UCR de metales pesados desglosadas por sectores 


 
 
En el gráfico que aparece a continuación, se muestran las unidades de control 
realizadas en cada uno de los sectores, expresado en porcentaje respecto del 
total.  
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Gráfico SIII.21 Porcentaje de UC realizadas para contaminantes abióticos distribuidas por sectores 


 
La fase de la cadena alimentaria donde se han tomado más muestras para 
todos los contaminantes ha sido la de minoristas y a continuación la de 
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fabricante-elaborador. Una excepción a esto lo constituye la determinación de 
dioxinas y PCB, donde el mayor número de muestras se ha tomado en 
fabricante-elaborador (en sector cárnico y pescados y derivados) seguido de 
la fase de minoristas. 
 
Las causas por las que en determinados casos no se ha cumplido la 
programación al 100% son entre otras, que algún establecimiento incluido en 
la programación haya cesado en su actividad y no se ha podido realizar la 
toma de muestras programada, falta de recursos, problemas técnicos en el 
laboratorio o bien por no encontrar en el momento de la toma de muestras el 
producto que se había programado controlar. 
 
En algunos casos se han llevado a cabo análisis no programados po 
diferentes motivos, como la intensificación de controles ante resultados no 
conformes, el seguimiento de algún resultado previo, por sospechas por parte 
del control oficial o bien por reclamaciones. Reseñar puntualmente un 
incremento en 42 determinaciones de metales pesados en pescado en la CA 
de Canarias como consecuencia motivadas por la erupción volcánica en la isla 
de El Hierro. Por otra parte, una CA ha llevado a cabo por iniciativas 
especiales de control como la investigación de acrilamida.  
 
2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
De las 2.566 muestras analizadas para la determinación de micotoxinas, se 
han detectado 45 incumplimientos, lo cual supone un 1,8% de 
incumplimientos. El mayor número de estos incumplimientos (26) se da por 
la presencia de aflatoxinas, y el resto se corresponde con presencia de 
ocratoxina A, en ambos casos en el mismo sector de condimentos como se 
observa en la tabla SIII 56 continuación. 
 


MICOTOXINA  UCR 
nº UCR con 


incumplimiento 
% UCR con 


incumplimiento 


AFLATOXINAS  1042 26 2,50% 


OCRATOXINA A  789 16 2,03% 


PATULINA  123 2 1,63% 


DEOXINIVALENOL   127 1 0,79% 


ZEARALENONA  154 0 0,00% 


FUMONISINAS  218 0 0,00% 


T‐2 y HT‐2  113 0 0,00% 


Total   2566 45 1,75% 


Tabla SIII.56. Incumplimientos en micotoxinas 
 


 
En las 5.991 muestras analizadas para contaminantes abióticos se han 
dado 36 incumplimientos, lo que supone un 0,60%. El mayor porcentaje se 
da en Hg y se corresponde con el sector de pescados. 
 
 


CONTAMINANTE 
ABIÓTICO 


UCR 
nº  UCR con 


incumplimiento 
% UCR con 


incumplimiento 


NITRATOS  1.531 13 0,85% 


HAP  268 1 0,37% 


DIOXINAS Y PCB  701 1 0,14% 
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3‐MCPD   12 0 0,00% 


Hg  761 10 1,31% 


Pb  1.214 1 0,08% 


Cd  1.202 8 0,67% 


Metales 
pesados 


Sn  302 2 0,66% 


Total   5.991 36 0,60% 


Tabla SIII.57. Incumplimientos en contaminantes abióticos 
 
Se observamos los resultados por sectores como se muestra en la siguiente 
tabla, el sector que recoge mayor número de incumplimientos en micotoxinas 
es el de condimentos y especias (sería un 10% del total de muestras 
analizadas en este sector). El resto de sectores presenta un grado de 
incumplimiento del 1% o inferior. 
 
En muestras analizadas para determinación de contaminantes abióticos el 
mayor porcentaje de incumplimiento se da en el sector de vegetales y 
derivados ( 0,92%), debidos en su mayoría a presencia de nitratos (13 de los 
15 incumplimientos en este sector), siendo por otra parte uno de los sectores 
donde más unidades de control se han realizado, como se muestra en la tabla 
a continuación. 
 
El siguiente sector donde más incumplimientos se han detectado (0,66%) es 
el de pescados, moluscos bivalvos y derivados presencia de metales pesados 
(mercurio y cadmio). 
 


Micotoxinas  Contaminantes abióticos 
SECTOR 


UCR  Nº incumplimientos 
% UCR con 


incumplimiento  UCR  Nº incumplimientos 
% UCR con 


incumplimiento 


1. Carne y derivados  ‐  ‐ ‐ 449 1  0,22%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  ‐  ‐ ‐ 2.589 17  0,66%


3. Huevos y derivados  ‐  ‐ ‐ 35 0  0,00%


4. Leche y derivados  168  0 0,0% 126 0  0,00%


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


‐  ‐ ‐ 188 1  0,53%


6. Cereales y derivados  579  1 0,2% 88 0  0,00%


7. Vegetales y derivados  490  5 1,0% 1.623 15  0,92%


9. Condimentos y especias  363  37 10,2% ‐ ‐  ‐


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales  


184  1 0,5% ‐ ‐  ‐


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


31  0 0,0% 332 0  0,00%


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


622  1 0,2% 413 2  0,48%


13. Aguas de bebida envasadas  ‐  ‐ ‐ 74 0  0,00%


15. Bebidas no alcohólicas  ‐  ‐ ‐ 21 0  0,00%


16. Bebidas alcohólicas  129  0 0,0% 53 0  0,00%


Total  2.566  45 1,8% 5.991 36  0,60%


Tabla SIII.58. Incumplimientos desglosados por sectores 


 
En otros sectores donde se han realizado muchas unidades de control, como 
el de carne y derivados, ha habido sólo 1 incumplimiento por presencia de 
dioxinas y derivados y el de alimentación especial y complementos 
alimenticios (2 incumplimientos por estaño). 
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En todo caso cabe reseñar que los incumplimientos por contaminantes 
abióticos se sitúan por debajo del 1% de media en todos los sectores.  
 
Los porcentajes de incumplimiento para todos los contaminantes objeto del 
programa aparecen representados gráficamente a continuación. Se han 
desglosado los resultados y se puede observar que el porcentaje de 
incumplimiento más elevado en el caso de las micotoxinas es el de 
aflatoxinas y ocratoxina con un 2,5% y 2% en condimentos y especias, y en 
el caso de los metales pesados el mercurio con 1,3% de incumplimiento en 
pescado. 
 


Gráfico SIII.22 Porcentaje de incumplimientos en micotoxinas y contaminantes abióticos 
 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Las acciones efectuadas por las Autoridades Competentes para asegurar la 
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por parte 
de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados.  
 
Se han adoptado medidas en el marco de este programa en el 100% de los 
incumplimientos. Para los incumplimientos por micotoxinas se han adoptado 
medidas en el 100% de los casos (45 incumplimientos y 45 medidas) y en el 
caso de los incumplimientos por presencia de contaminantes abióticos se ha 
adoptado incluso más de una medida por incumplimiento detectado (36 
incumplimientos detectados y 53 medidas adoptadas).  
 
Las medidas adoptadas son de la siguiente naturaleza: 
 


- 20 propuestas de apertura de expediente. 
- 1 suspensión de actividad del establecimiento. 
- 7 alertas generadas. 
- 5 retiradas del mercado 
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- 65 medidas de otro carácter: comunicación a otras autoridades 
competentes, requerimiento por escrito de adopción de medidas 
correctivas y nuevas visitas de comprobación al establecimiento, 
requerimiento de pruebas analíticas y prohibición de 
comercialización del producto.  


 
Se puede por tanto concluir que se han adoptado medidas en todos los 
incumplimientos detectados en el marco de este programa y en algún caso 
más de una medida. 
 
 


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo 
general del programa 
 
El cumplimiento medio del programa de control de contaminantes es del 
88,2% con variaciones desde 75% hasta el 100% del cumplimiento de la 
programación. 
 
Los incumplimientos del producto son del 1,75% en micotoxinas y del 0,6% 
en contaminantes abióticos. 
 
De estos datos se deduce que el grado de cumplimiento general del 
programa es satisfactorio. Asimismo, se han adoptado medidas adecuadas 
respecto a los incumplimientos de los operadores económicos (121%). 
 
Comparativa desde 2009: 
 
Los resultados generales de los años 2009, 2010 y 2011 se muestran en la 
siguiente tabla, donde se puede observar que ha habido un incremento en el 
número de Unidades de Control programadas y realizadas desde el año 2009 
hasta el 2011 en micotoxinas. Para los contaminantes abióticos ha habido un 
ligero descenso. 
 


Nº DE UNIDADES DE CONTROL 
AÑO  CONTAMINANTE 


Programadas 
Programadas 
realizadas 


Total realizadas 


% 
Incumplimientos 


% Medidas 
adoptadas  


MICOTOXINAS 1.754 1.730 1.749 0,69% 33,3% 


CONTAMINANTES 
ABIÓTICOS 


6.002 5.915 5.955 0,99% 88,1% 2009 


TOTAL 7.756 7.645 7.704 0,92% 73,2% 


MICOTOXINAS 2.095 2.070 2.089 1,01% 76,2% 


CONTAMINANTES 
ABIÓTICOS 


6.705 6.598 6.820 1,47% 76,0% 2010 


TOTAL 8.800 8.668 8.909 1,36% 76,0% 


MICOTOXINAS 2.880 2.487 2.566 1,75% 100,0% 


CONTAMINANTES 
ABIÓTICOS 


6.402 5.764 5.991 0,60% 147,2% 2011 


TOTAL 9.282 8.251 8.557 0,95% 121,0% 


Tabla SIII.59. Datos del Programa de control en los años 2009, 2010 y 2011 
 


El porcentaje de cumplimiento de la programación ha disminuido a un 89% 
siendo en años anteriores del 98%, pero en total las unidades de control 
realizadas no ha disminuido mucho con respecto al pasado año, como se 
puede observar en la gráfica siguiente.  
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Con respecto al porcentaje de incumplimientos, este se mantiene a lo largo 
de los 3 años pero hay que tener en cuenta que la tendencia del número de 
UCR es de un incremento en los 2 últimos años. Asimismo el número de 
medidas adoptadas frente a los incumplimientos de los operadores 
económicos detectados ha sido mayor en este año 2011. 
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Gráfico SIII.23 Comparación entre las Unidades de Control entre los años 2009, 2010 y 2011 


 


Respecto al % de cumplimiento del programa por los operadores y al % de 
medidas adoptadas, a continuación se representan gráficamente los datos: 
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Gráfico SIII.24 Comparación de datos relativos entre los años 2009 a 2011 


Como conclusión se puede observar que el cumplimiento de la programación 
ha disminuido en términos relativos, si bien hay que tener en cuenta que 
para este año 2011 se programaron muchos más controles y finalmente el 
número de UC realizadas ha sido prácticamente el mismo que en años 
anteriores. Por otra parte, el número de incumplimientos por parte de los 
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operadores económicos ha disminuido con respecto al año anterior y el 
número de medidas adoptadas frente a los incumplimientos se ha 
incrementado frente a años anteriores. 
 
Sectores de gran consumo, como el de pescados, vegetales, cereales y 
derivados, alimentación especial y complemento alimenticios, han recibido el 
mayor número de controles y no han dado lugar a grado significativo de 
incumplimientos en este año 2011. 
 
La proporción de medidas adoptadas frente a incumplimientos sigue 
mejorando, pues incluso se ha adoptado más de una medida por 
incumplimiento detectado. 
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III.6. Programa de control de residuos de plaguicidas en alimentos 
 
Los objetivos de este programa son los siguientes: 
 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se 
pongan en el mercado productos alimenticios que presenten residuos 
de plaguicidas no autorizados. 


 
2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se 


pongan en el mercado productos alimenticios que presenten residuos 
de plaguicidas en niveles superiores a los establecidos en la normativa 
vigente y que puedan suponer un riesgo para la salud.  


 
El programa de control de residuos de plaguicidas se basa en la toma de 
muestras y su posterior análisis y se divide en dos subprogramas; el 
subprograma de vigilancia informativa (control aleatorio/dirigido) y el 
subprograma de obligado seguimiento o de intervención (control 
sospechoso). 
 
Las actividades de control oficial relacionadas con este programa podrán 
realizarse en las siguientes fases y sectores: 
 
 


FASES SECTORES 


- Fabricante (F) 
- Envasador (E) 
- Almacenista distribuidor (A) 
- Minorista (M) 
- Otros (O) (mercados mayoristas) 


 1. Carne y derivados 
 3. Huevos y derivados 
 4. Leche y derivados 
 6. Cereales y derivados 
 7. Vegetales y derivados  
 8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y     
productos relacionados con su extracción 
 9. Condimentos y especias 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y derivados 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


 
Los datos completos del programa de plaguicidas correspondientes a 2010 se 
remitieron a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) a finales 
de agosto de 2011, en cumplimiento de los Reglamentos (CE) 396/2005 y 
901/2009. 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 


programa de control 
 
En el marco de este programa se analizaron en el año 2010 un total de 2.785 
muestras procedentes de los tres grupos (clasificados en función del punto de 
control) “origen”, “mercado” e “importaciones”. 
 
Las muestras tomadas se clasifican en dos grupos: 
 


• Tomadas como ejercicio de vigilancia: 2.647 muestras. 
• Tomadas como obligado seguimiento por algún caso de sospecha por 
infracciones previas: 138 muestras.  
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Del total de muestras analizadas a lo largo del año 2010, 2.292 corresponden 
a productos de origen vegetal y 493 a productos de origen animal, 
excluyendo la miel y productos relacionados con su extracción.  
 
Los sectores sobre los que se realiza un mayor control son el de vegetales y 
el de condimentos y especias, que representan en conjunto un 65,2% de las 
muestras tomadas.  
 
Teniendo en cuenta la legislación aplicable por la que se fijan los limites 
máximos de residuos (LMR) de plaguicidas en alimentos, para la elaboración 
del informe anual se han incluido los productos procesados en el sector 11, 
de comidas preparadas y cocinas centrales y los alimentos infantiles dentro 
del sector 12, de alimentación especial y complementos alimenticios. 
 
En la siguiente tabla se  detallan todas las muestras analizadas distribuidas 
por sector: 
 


SECTOR 
Nº MUESTRAS 
ANALIZADAS 


% SECTOR 
 


1: Carne y derivados 
3: Huevos y derivados 
4: Leche y derivados 


493  17,7%


6: Cereales y derivados   32  1,2%


8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con su 
extracción. 


14  0,5%


7: Vegetales y derivados  
9: Condimentos y especias 


1.817  65,2%


10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados.  3  0,1%


11: Comidas preparadas y cocinas centrales   248  8,9%


12: Alimentación especial y complementos alimenticios   178  6,4%


Total  2.785  100%


Tabla SIII.60. Datos muestras analizadas en función del sector alimentario 
 
 


Muestras realizadas por sectores
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Gráfico SIII.25 Muestras realizadas por sectores 
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2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


 
Respecto al número de incumplimientos detectados, de las 2.785 muestras 
analizadas, se han detectado 75 incumplimientos, lo que representa un 2,7% 
de incumplimiento. 
 
72 de los 75 incumplimientos detectados pertenecen a los sectores de 
vegetales y condimentos y especias.  
  


SECTOR 
Nº MUESTRAS 
ANALIZADAS 


Nº INCUMPLIMIENTO 
% INCUMPLIMIENTO 


 


1: Carne y derivados 
3: Huevos y derivados 
4: Leche y derivados 


493 0 0%


6: Cereales y derivados   32 1 3,1%


8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


14 0 0%


7: Vegetales y derivados 
9: Condimentos y especias 


1.817 72 4%


10: Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


3 0 0%


11: Comidas preparadas y cocinas centrales   248 1 0,4%


12: Alimentación especial y complementos 
alimenticios  


178 1 0,6%


total  2.785 75 2,7%


Tabla SIII.61. Datos muestras analizadas e incumplimientos plaguicidas 


 
 


Incumplimiento por sectores
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Gráfico SIII.26 Incumplimiento por sectores 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


 
Ante los 75 incumplimientos detectados se han adoptado medidas en 72 
ocasiones, lo que representa un 96% de los casos. 
 
Las medidas adoptadas, por las autoridades competentes frente a los 
incumplimientos hallados, bajo el apartado de “otras medidas” son las 
siguientes: 
 


• Comunicación a origen para muestreo oficial. 
• Muestreo reglamentario. 
• Seguimiento especial. 


 


SECTOR   ADVERTENCIAS 
CONSECUENCIAS 
ADMINISTRATIVAS 


Nº ALERTAS 
GENERADAS 


Nº OTRAS 
MEDIDAS 


NINGUNA 
MEDIDA 


6: Cereales y derivados  0 0 0  1  0
7: Vegetales y derivados  
9: Condimentos y especias  14 2 2  51  6
11: Comidas preparadas y cocinas 
centrales  0 0 0  1  0
 12: Alimentación especial y 
complementos alimenticios  0 0 0  1  0


Tabla SIII.62. Medidas adoptadas. 
 


Medidas adoptadas
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Gráfico SIII.27 Medidas adoptadas. 


 
 


 


4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 
 
En el marco de este programa se analizaron en el año 2010 un total de 2.785 
muestras entre el Programa Coordinado y el Nacional, frente a las 1.568 
muestras analizadas en 2009, para control de residuos de plaguicidas, 
incluyendo tanto muestras de vigilancia como de seguimiento. 
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 Año 
nº muestras 
realizadas  nº incumplimientos  nº medidas  % Incumplimientos  % Medidas 


2008  6.227  218  ‐‐‐ 3,5%   ‐‐‐


2009  1.568  23 13 1,5%  56,5%


2010  2.785  75 72 2.7%  96%
Tabla SIII.63.  Comparativa datos plaguicidas 2008-2009-2010- 


 
El porcentaje de incumplimientos ha aumentado un 1,2 pasando del 1,5% al 
2,7% y el porcentaje de medidas adoptadas es del 96% aumentando un 39,5 
con respecto al año anterior. No hay datos de las medidas adoptadas en 
2008. 
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Gráfico SIII.28 Comparativa 2008- 2009- 2010 


 
 







 
Informe anual 2011.Apartado 3, parte B,                                                                   Página 76 de 122 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                                                  


 
III.7. Programa de control de Ingredientes Tecnológicos 
 
Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se 
pongan en el mercado productos alimenticios que contengan ingredientes 
tecnológicos no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en 
la legislación vigente, y que todos los aditivos empleados en la fabricación 
de alimentos se encuentran declarados en su etiquetado. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en los 
establecimientos donde se elaboran, almacenan o venden ingredientes 
tecnológicos y/o sus mezclas no se elaboran, almacenan o venden si éstos 
no están autorizados y cumplen con las normas de identidad y pureza 
establecidas en la legislación vigente. 


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa, el 
control se basa en la toma de muestras y análisis, ya sea con carácter 
aleatorio/dirigido o sospechoso. 


El control se realiza en las siguientes fases y sectores de la cadena 
alimentaria: 
 


FASES SECTORES 


- Fabricante (F) 
- Envasador (E) 
- Almacenista distribuidor (A) 
- Minorista (M) 
- Otros (mercado mayorista)  (O)  


1. Carne y derivados 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
3. Huevos y derivados 
4. Leche y derivados 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
6. Cereales y derivados 
7. Vegetales y derivados 
8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 


relacionados con su extracción 
9. Condimentos y especias 
10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 


infusiones y derivados 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
12. Alimentación especial y complementos alimenticios 
13. Aguas de bebida envasadas 
14. Helados  
15. Bebidas no alcohólicas  
16. Bebidas alcohólicas 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


 
Para evaluar el cumplimiento del segundo objetivo se efectúa un control 
documental de la identidad y pureza de los ingredientes tecnológicos y/o sus 
mezclas en el sector de aditivos, mediante la comprobación de los boletines 
de análisis considerándolo como una toma de muestra. 
 
En el ámbito de aplicación de este programa no se incluyen el control del 
etiquetado de los productos alimenticios, el control del sistema de autocontrol 
de los establecimientos y el control de la presencia no declarada de los 
ingredientes tecnológicos en el etiquetado que producen reacciones 
alergénicas puesto que se dispone de programas específicos que lo recogen 
(programas 1, 2 y 12 respectivamente). 
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control por las Autoridades Competentes 
 
Objetivo 1 
 
Analizando el cumplimiento del programa, en el año 2011, 15 de las 19 
comunidades/ciudades autónomas han efectuado controles oficiales de 
ingredientes tecnológicos, llegándose a realizar 5.047 unidades de control, 
fundamentalmente en el sector cárnico. 
 
Para comprobar el grado de cumplimiento de programa, de las 5.028 
muestras programadas se realizaron 4.862, que supone un 96,7 % de 
cumplimiento, superando el 97% en 8 de los 16 sectores, e incluso 
alcanzando el 100 % en 5 de ellos.  


Sector  UCP  UCPR  UCR 
%  


cumplimiento 


1. Carne y derivados  1.807 1.763 1.812  97,6%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  1.015 947 1.001  93,3%


4. Leche y derivados  183 182 182  99,5%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  5 5 5  100,0%


6. Cereales y derivados  170 165 186  97,1%


7. Vegetales y derivados  453 436 449  96,2%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


685 685 711  100,0%


9. Condimentos y especias  51 49 50  96,1%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 


5 5 5  100,0%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  31 31 34  100,0%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  38 35 35  92,1%


14. Helados  65 49 49  75,4%


15. Bebidas no alcohólicas  284 274 275  96,5%


16. Bebidas alcohólicas  236 236 253  100,0%


Totales  5.028 4.862 5.047  96,7%


Tabla SIII.64. Cumplimiento del programa. Objetivo 1 


 
 
Las razones por las que hay muestras programadas que no se han realizado, 
son diversas como: carecer de existencias el día establecido para el muestreo 
o insuficiente cantidad de muestra, sustitución de alguna muestra por otra de 
otro sector o por otra fase, falta de acreditación para algunos analitos y 
ajustes en la programación del muestreo. 


Se han efectuado 185 UC fuera de la programación, que se corresponde al 
3,7 % de las muestras analizadas totales, siendo la mayoría de las UCNP 
pertenecientes al sector cárnico (35,9 % del total) como se puede observar 
en la tabla SIII 65. 
 
Estos muestreos se han debido básicamente a la detección algunos 
incumplimientos, bien dentro de la misma comunidad autónoma o por 
comunicación en otra comunidad, como consecuencia de denuncias y 
reclamaciones, según las necesidades y la disponibilidad del laboratorio y 
ante sospechas por parte de los servicios de inspección. 
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En la siguiente tabla se detallan los valores alcanzados por sectores: 


Sector  UCNPR  UCR  % UCR/UCNPR 


1. Carne y derivados  49 1.812  2,7%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  54 1.001  5,4%


4. Leche y derivados  0 182  0,0%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  0 5  0,0%


6. Cereales y derivados  21 186  0,0%


7. Vegetales y derivados  13 449  11,3%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados  26 711  2,9%


9. Condimentos y especias  1 50  3,7%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y derivados  0 5  2,0%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  3 34  0,0%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  0 35  8,8%


14. Helados  0 49  0,0%


15. Bebidas no alcohólicas  1 275  0,0%


16. Bebidas alcohólicas  17 253  0,0%


Totales  185 5.047  0,4%


Tabla SIII.65. Muestras tomadas por sectores 


 
Objetivo 2 


Han sido 4 comunidades autónomas las que han efectuado controles, y como 
se puede observar en la tabla SIII 66, se han tomado en total 9 muestras, de 
las que 7 fueron no programadas. 


El grado de cumplimiento del programa para este objetivo ha sido del 100%. 


Sector  UCP  UCPR  UCNPR  UCR 
% UC realizadas/  


sector 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes  2 2 7 9 0,0%


Tabla SIII.66. Cumplimiento del programa. Objetivo 2 


 
 
2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


 
Objetivo 1 
 
Del total de muestras tomadas (5.047) se han detectado 231 
incumplimientos, lo que supone un porcentaje de incumplimientos de 4,6%. 
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Grado de cumplimiento de los operadores económicos


5.047


231


UCR


Nº  Incumpl imientos
de  producto


 
                    Gráfico SIII.29 Cumplimiento por los operadores económicos 


 


Si analizamos los incumplimientos por sectores, como se refleja en la tabla 
SIII.67, se observa que en los sectores en los que más incumplimientos ha 
habido son el de helados y el de carnes. Hay 7 sectores que han alcanzado el 
100% de cumplimiento al no detectarse ningún incumplimiento y que no se 
han incluido en la tabla y otros 2 sectores en los que el grado de 
incumplimiento es prácticamente inapreciable.  


Sector / Fase  UCR 
Nº  


Incumplimientos de 
producto 


% Incumplimiento 


1. Carne y derivados  1.812 143  7,9%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  1.001 48  4,8%


4. Leche y derivados  182 5  2,7%


6. Cereales y derivados  186 11  5,9%


7. Vegetales y derivados  449 3  0,7%


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


711 15  2,1%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  35 1  2,9%


14. Helados  49 4  8,2%


16. Bebidas alcohólicas  253 1  0,4%


Totales  5.047 231  4,6%


Tabla SIII.67. Cumplimiento de los operadores económicos por sectores. Objetivo 1 
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Gráfico SIII.30  Incumplimiento por sectores 


 
 


Si analizamos el número de incumplimientos por fases de la cadena 
alimentaria, es de destacar que en la fase “otros” se ha detectado un 7,4% 
de incumplimientos de las muestras analizadas, que para el sector de 
pescados ha representado el 100 % de los incumplimientos para esta fase 
(lonjas). 
 


FASE  UCR  Nº Incumplimientos  % Incumplimientos 


Fabricante  1.867 82 4,4% 
Envasador  245 0 0,0% 
Almacenista  72 5 6,9% 
Minorista  2.675 130 4,9% 
Otros  188 14 7,4% 
Totales  5.047 231 4,6% 


Tabla SIII.68.Cumplimiento de los operadores económicos por fases 


 
Objetivo 2 
 
Se han efectuado 9 tomas de muestras, de las que sólo se han encontrado 2 
incumplimientos, como se aprecia en la tabla siguiente. 


 
 


Fase  F  E  A  M  O  Totales 


UCR  7 0 1 0 1  9


Nº Incumplimientos  2  0 0 0 0  2


% de incumplimiento  28,6% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%  22,2%
Tabla SIII.69.Cumplimiento de los operadores económicos por fases. Objetivo 2 


 


 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
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Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la 
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por parte 
de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados. 
 
Ante las 231 muestras en las que se han detectado incumplimientos, el 
número total de medidas adoptadas ha sido de 263, lo que representa un 
113%. Esto es debido a que para un incumplimiento pueden adoptarse 1 o 
varias medidas. 
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Gráfico SIII.31 Relación entre los incumplimientos y las medidas 


 
 


En la siguiente tabla y gráfico se puede observar que el mayor número de 
medidas adoptadas pertenecen al grupo de “otras medidas” con un 70,7 %, 
seguido de propuestas de apertura de expediente con un 25,5 %: 
 


Tipo de medida  Nº de medidas  % de medidas 


Nº Propuestas Apertura de Expediente  67 25,5% 


Nº Alertas Generadas  2 0,8% 


Nº Retiradas del Mercado  8 3,0% 


Nº Otras Medidas  186 70,7% 


Totales  263 100,0% 


Tabla SIII.70.Medidas adoptadas ante incumplimientos 
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Gráfico SIII.32 Medidas adoptadas 
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Las propuestas de apertura de expediente se han dado principalmente en el 
sector de carnes (en un 74,6 % de los casos). 
 
Dentro de “otras medidas”, se encuentran el apercibimiento en algunos 
establecimientos, la planificación de nuevas visitas de inspección y posterior 
toma de muestras, las inhibiciones a otras comunidades autónomas, la 
reexpedición de productos al fabricante y la retirada de mercado.  
 
 
4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


 
El grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades 
competentes ha sido superior al 96,7%. Además hay que destacar el alto 
número de muestras tomadas a lo largo del 2011. 
 
En cuanto al porcentaje de incumplimientos, está en torno al 4,6%. La 
relación entre medidas adoptadas e incumplimientos ha sido del 113,7%, lo 
que supone una mayor adopción de medidas en relación a los 
incumplimientos detectados.  
 
Los resultados generales en años anteriores se muestran en la tabla a 
continuación: 


 
Nº Unidades de Control  Incumplimientos  Medidas adoptadas 


Año  
UCP  UCPR  UCR  Nº  %  Nº  % 


2009  2.736  2.655  2.828 169 6,0% 122  72,2%


2010  3.512  3.326  3.436 264 7,7% 198  75,0%


2011  5.030  4.864  5.056 233 4,6% 265  113,7%


Tabla SIII.71. Comparativa años 2009 a 2011 
 


 


Como puede observarse en el siguiente gráfico y teniendo en cuenta los 
datos absolutos, en el año 2011 se ha incrementado enormemente el número 
de unidades de control realizadas. Así mismo ha habido un ligero descenso de 
los incumplimientos y se ha incrementado el número de medidas adoptadas.  
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Gráfico SIII.33 Comparación 2009-2011. Datos absolutos 
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En términos de porcentajes, se observan datos muy similares en los últimos 
años, salvo para las medidas que se han incrementado de manera muy 
significativa. 
 


Comparación 2009‐2011.
 Datos relativos
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Gráfico SIII.34 Comparación 2009-2011. Datos relativos 


 
Como conclusión final, se puede decir que en el año 2011 los resultados han 
sido más favorables que en años anteriores, sobre todo en lo que se refiere a 
la adopción de medidas.  
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III.8. Programa de control de materiales en contacto con alimentos 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales 
con el fin de que los materiales y objetos en contacto con alimentos puestos 
en el mercado no transfieran sus componentes a los alimentos en cantidades 
que puedan representar un peligro para la salud o provoquen una 
modificación inaceptable en la composición o en las características 
organolépticas del alimento. 


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el 
control se basa en la toma de muestras y análisis, ya sea con carácter 
aleatorio/dirigido o sospechoso. El control se ha realizado mediante toma de 
muestras y análisis sobre: 


- Materiales en contacto con alimentos existentes en establecimientos 
fabricantes, almacenistas-distribuidores de estos productos y 
minoristas para ser comercializados como tales. 


- Materiales en contacto con alimentos almacenados en establecimientos 
elaboradores de otros productos a la espera para ser utilizados para el 
envasado de los productos fabricados. 


- Alimentos envasados existentes en establecimientos fabricantes, 
almacenistas-distribuidores y minoristas de todos los sectores. 


Los controles a realizar se han programado en los siguientes sectores: 


Sectores 


 
1. Carne y derivados 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
3. Huevos y derivados 
4. Leche y derivados 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
6. Cereales y derivados 
7. Vegetales y derivados 
8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con su extracción. 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
12. Alimentación especial y complementos alimenticios 
13. Aguas de bebida envasadas 
14. Helados 
15. Bebidas no alcohólicas  
16. Bebidas alcohólicas 
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 
18. Materiales en contacto con alimentos 
 


 


Los materiales analizados han sido: 


- Plásticos, para los cuales se ha determinado la Migración global y la 
Migración específica 


- Cerámicos, en los cuales se ha determinado la Migración de plomo y 
cadmio 


Hay que tener en cuenta que determinados aspectos relacionados con el 
control oficial de este tipo de materiales no se incluyen en este programa, 
como es el caso de: 







 
Informe anual 2011.Apartado 3, parte B,                                                                   Página 85 de 122 
Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios                                                  


- El control de la aplicación de las Buenas Prácticas de Fabricación de 
materiales en contacto con los alimentos, que se desarrolla en el 
Programa nº2 de control de los autocontroles. 


- El control de etiquetado de estos materiales, que se incluye en el 
programa nº 1 de control general de establecimientos alimentarios, 
subprograma 1.F, de control de etiquetado 


- El control documental destinado a comprobar el plan de muestreo y 
análisis de las empresas alimentarias, de forma que estén incluidos 
todos los peligros físicos, químicos y biológicos, que se incluye en el 
Programa 2. 


 


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


 
Con la incorporación de este  programa de control en el Plan 2011-2015, ha 
aumentado de 7 a 14 el número de CCAA que han realizado controles  de 
materiales en contacto con los alimentos a lo largo del año 2011. 


El número total de unidades de control realizadas en el marco de este 
programa a lo largo de este año ha sido de 383, de ellas 323 en material 
plástico y 60 en material cerámico. 
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Gráfico SIII.35 Porcentaje de unidades de control realizadas distribuidas por sectores 


 


Si observamos la distribución de los controles realizados por sectores, el 
mayor número de los controles programados y realizados (50,7%) se llevan a 
cabo en el sector que incluye las empresas de fabricación, almacenamiento o 
distribución de materiales en contacto con los alimentos.  


El 49% restante de los controles, se ha llevado a cabo de forma variable en 
el resto de sectores, siendo el de pescados y derivados donde se han llevado 
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a cabo mayor número de toma muestras (12,2% del total) y a continuación 
el sector de leche y productos lácteos (9,4% del total). 


Destaca también el número de controles efectuados en el sector de las grasas 
comestibles (excepto mantequilla), debido a su alto poder de migración, con 
un 8,9% del total. 


El grado de cumplimiento del programa ha sido en el caso de materiales 
plásticos del 98,1% y del 77% en el caso de materiales cerámicos. Como 
promedio se puede considerar un cumplimiento del programa del 93,81%, tal 
y como muestra la tabla: 
 


UC programadas 
UC  programadas 


realizadas  Total UC  Grado de cumplimiento 


SECTOR 
Materiales 
Plásticos  Cerámica 


Materiales 
Plásticos  Cerámica 


Materiales 
Plásticos  Cerámica 


Total UC 
realizadas 


Materiales 
Plásticos  Cerámica 


1. Carne y derivados  17  1  17 1 17  1  18  100% 100%


2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados  43  0  43 0 47  0  47  100% 100%


4. Leche y derivados  30  12  30 6 30  6  36  100% 50%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  34  0  34 0 34  0  34  100% 100%


7.Vegetales y derivados  17  0  17 0 19  0  19  100% 100%
8.Edulcorantes, miel, especias, infusiones y 
otros  0  9  0  5  0  5  5  100% 55,6%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  5  0  5  0  5  0  5  100% 100%
12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios  14   0  14  0  14  0  14  100% 100%
13. Aguas de bebida envasadas  5  0  5 0 5  0 5  100% 100%
14. Helados  0  5  0 5 0  5  5  100% 100%
16. Bebidas alcohólicas  0  1  0 1 0  1  1  100% 100%


18. Materiales en contacto con alimentos  145  50  139 42 152  42  194  95,9% 84%


Totales  310  78  304 60 323  60 383  98,1% 77%
Tabla SIII.72. Unidades de control programadas y realizadas 


 


Los controles no programados realizados han sido 19 en material plástico y 
ninguno en material cerámico, como se observa en la tabla S.III.73. 


Entre las causas de la falta de cumplimiento global de lo programado y la 
realización de muestreos no programados destaca lo siguiente: 
 
⋅ Las CCAA de Cantabria y Baleares participaron en campañas programadas 


por la Comisión Europea y diversas CCAA realizaron actuaciones para 
confirmar resultados no aptos. 


 
⋅ Algunas CCAA han manifestado falta de ejemplares al realizar la toma de 


muestras (Madrid y Castilla-La Mancha) 
 
⋅ Otras CCAA incluyen el control de los materiales en contacto en sus 


inspecciones rutinarias de las industrias y no incluyen resultados 
específicos de sus controles a este programa (País Vasco). 


En cualquier caso, se han realizado mayor número de  controles respecto a lo 
programado, por lo que la programación y asignación de recursos puede 
considerarse adecuada. 
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Tabla SÏII.73. Unidades de control  no programadas y realizadas 


 
2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
Se ha considerado incumplimiento cuando se superan los límites de migración 
o contenido máximo de sustancia establecido. De esta forma, de las 383 
muestras totales analizadas (ver Tabla SIII 74) se han detectado 22 
incumplimientos, de los cuales 21 son en material plástico (323 muestras de 
plásticos analizadas) y 1 en cerámica (60 muestras de cerámica analizadas).  


Expresado porcentualmente habría un 94,3% de cumplimiento de las 
muestras analizadas, es decir un 5,7% de incumplimientos.  
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Gráfico SIII.36 Porcentaje de UC con incumplimientos 


 


En el caso de material plástico, un 6,5% de las muestras analizadas 
incumplen y en el caso de la cerámica sólo un 1,7% de muestras que 
superan los límites permitidos de migración en ese tipo de material.  


Si analizamos por sectores podemos observar que hay incumplimientos en 4 
de ellos. En el sector 18, específico de materiales en contacto, el porcentaje 
de incumplimientos es de 7,7%, es decir un 92,3% de los materiales 
analizados en este tipo de operadores cumplen con los requisitos de la 
normativa. En el sector de vegetales, el porcentaje de incumplimientos es del 


% UCNPR respecto a UCR 


SECTOR 
UCNPR 
plástico 


UCNPR 
cerámica 


UCR 
plástico 


UCR 
cerámica 


Materiales 
Plásticos  Cerámica 


1. Carne y derivados  0 0 17 1 0%  0%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  4 0 47 0 8,5%  0%
4. Leche y derivados  0 0 30 6 0%  0%
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla  0 0 34 0 0%  0%
7. Vegetales y derivados  2 0 19 0 10,5%  0%
8. Edulcorantes, miel, especias, infusiones y otros  0 0 0 5 0%  0%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  0 0 5 0 0%  0%


12. Alimentación especial y complementos   0 0 14 0 0%  0%


13. Aguas de bebida envasadas  0 0 5 0 0%  0%
14. Helados  0 0 0 5 0%  0%


16. Bebidas alcohólicas  0 0 0 1 0%  0%


18. Materiales en contacto con alimentos  13 0 152 42 8,6%  0%
Totales  19 0 323 60 5,9%  0%
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10,5%; en el sector lácteo el porcentaje es del 2,8%; en el caso de 
pescados, moluscos bivalvos y derivados, se eleva el porcentaje a un 8,5%. 


El resto de sectores, algunos de ellos con mayor número de unidades 
analizadas no han dado lugar a incumplimientos. 


 


Tabla SIII.74. Número de muestras con incumplimiento 
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Gráfico SIII.37  Unidades de Control realizadas por cada sector y unidad de control con incumplimiento 


UC con incumplimiento 


Materiales plásticos  Cerámica 


Sector 
Total UC 
realizadas  Total 


Migración 
global 


Migración 
específica  Total  Cadmio  Plomo  Totales 


% 
Incumplimi


ento 


1. Carne y derivados  18  0  0  0  0  0  0  0  0% 
2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  47  4  4  2  0  0  0  4  8,5% 


4. Leche y derivados  36  1  0  1  0  0  0  1  2,8% 


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla  34  0  0  0  0  0  0  0  0% 


6. Cereales y derivados  0  0  0  0  0  0  0  0  0% 


7. Vegetales y derivados  19  2  1  1  0  0  0  2  10,5% 
8. Edulcorantes, miel, especias, 
infusiones y otros  5  0  0  0  0  0  0  0  0% 
11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales  5  0  0  0  0  0  0  0  0% 
12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios  14  0  0  0  0  0  0  0  0% 


13. Aguas de bebida envasadas  5  0  0  0  0  0  0  0  0% 


14. Helados  5  0  0  0  0  0  0  0  0% 
16. Bebidas alcohólicas  1  0  0  0  0  0  0  0  0% 
18. Materiales en contacto con 
alimentos  194  14  4  12  1  0  1  15  7,7% 


Totales  383  21  9  16  1  0  1  22  5,7% 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Las medidas adoptadas por las autoridades competentes frente a los 
incumplimientos hallados para asegurar la eficacia del programa de control, 
son de varios tipos. 


A continuación se muestra, a modo de resumen, una tabla donde aparecen 
los datos totales de muestras analizadas, los incumplimientos hallados en las 
mismas y el número de medidas adoptadas de forma general. 


Sector UCR Incumplimientos 
Medidas 


adoptadas 


1. Carne y derivados 18 0 0 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


47 4 3 


4. Leche y derivados 36 1 1 


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


34 0 0 


7. Vegetales y derivados 19 2 2 


8. Edulcorantes naturales, miel, 
condimentos, especias... 


5 0 0 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


5 0 0 


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


14 0 0 


13. Aguas de bebida envasadas 5 0 0 


14. Helados 5 0 0 


16. Bebidas alcohólicas 1 0 0 


18. Materiales en contacto con alimentos 194 15 17 


Total 383 22 23 


Tabla SIII.75. Muestra analizadas por sectores 
 


 


De forma general, se adoptaron las siguientes medidas: 


- 1 alerta 


- 2 retiradas del mercado  


- 20 “otras”, de las que cabe destacar 7 inhibiciones a otras CCAA. 


 


4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 
 


Evaluando el estado general del programa de control de materiales en 
contacto con los alimentos podemos observar en principio que el grado de 
cumplimiento del programa es del 93,8%, lo cual es bastante aceptable 
considerando que las CCAA han justificado aquellos casos en los cuales no se 
ha cumplido el programa. Hay más muestras totales que muestras no 
programadas, por lo que la programación y asignación de recursos puede 
considerarse adecuada. 


Por otra parte, se puede observar que el grado de incumplimientos detectado 
es de un 5,7%. Este valor no es muy elevado y similar al promedio de 
materiales plásticos que incumplen (6,5%). Lo que si es digno de atención es 
el dato de que en el sector de vegetales el porcentaje de materiales plásticos 
analizados incumple en un 10,5%, aunque hay que tener en cuenta que el 
número de muestras analizadas es muy bajo y por tanto poco representativo. 
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Tras la introducción de este programa en el Plan 2011-2015, que entró en 
vigor el 1 de enero de 2011, se ha duplicado el número de CCAA que lo 
realizan en comparación con el año anterior. 


En el sector 18, dedicado exclusivamente a la fabricación, almacenamiento y 
distribución de materiales en contacto con los alimentos el porcentaje de 
cumplimiento por parte del operador económico ha sido del 92,2%, 
Considerando a estos operadores como proveedores del resto de sectores de 
alimentos, podemos extrapolar este dato como indicativo del nivel de 
cumplimiento de la normativa para este tipo de materiales.  
 


Comparativa respecto a 2009 Y 2010: 
 
Como dato de partida, el número de CCAA que han realizado controles en el 
ámbito de este programa se ha incrementado, pues en el 2009 fueron sólo 3 
CCAA, en 2010 fueron 7 CCAA y en 2011 han sido 14, tal y como se muestra 
en el siguiente gráfico: 
 
 


Comparativa nº CCAA que realizan controles


2009 2010 2011


 
Gráfico SIII.38  CCAA que han realizado controles en el programa 


 
Asimismo, los sectores muestreados también han aumentado de 7 sectores a 
9 en 2010 y de 9 a 12 en 2011. Este año se ha incluido el sector de comidas 
preparadas y cocinas centrales, el de alimentación especial y complementos 
alimenticios y bebidas alcohólicas. 
 
Los resultados generales de los años 2009 y 2010 se muestran en la 
siguiente tabla, donde se puede observar que durante el año 2011 se han 
incrementado los controles programados y realizados en materiales plásticos. 
En el caso de la cerámica el número de controles ha sido muy similar al año 
anterior. 
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Nº de Unidades de Control 
AÑO  MATERIAL  


Programadas 
Programadas 
realizadas 


Total 
realizadas 


% 
incumplimientos 


% 
 Medidas 
adoptadas 


Material plástico  100 100 107 14% 


Material cerámico  76 67 69 23,2% 2009 


TOTAL  176 167 176 17,6%  106,5%


Material plástico  290 279 279 5% 


Material cerámico  57 57 62 9,7% 2010 


TOTAL  347 336 341 5,9%  50%


Material plástico  310 304 323 6,5% 


Material cerámico  78 60 60 1,7% 2011 


TOTAL  388 364 383 5,7%  104,5%


Tabla SIII.76. Unidades de control, % de incumplimientos y medidas 2009-2011 
 
 
El porcentaje de cumplimiento por parte del operador económico ha sido del 
94,3%, similar al del año 2010 y superior al año 2009 (82,4%). 
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Gráfico SIII.39 Comparación entre las Unidades de Control entre los años 2009 ‐2010‐2011 


 
 


Los incumplimientos por parte de los operadores económicos han disminuido 
significativamente pues han bajado desde un 17,6% del año 2009 y un 5,9 % 
en el año 2010 a un 5,7% en el año 2011. En materia de medidas adoptadas, 
el año 2009 se tomaron medidas para todos los incumplimientos detectados, 
en el año 2010 sólo se adoptaron medidas en un 50% de los incumplimientos 
y en el año 2011, la relación entre las medidas adoptadas y el número de 
incumplimientos supera el 100%. 
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Comparación datos relativos 2009-2010-2011
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Gráfico SIII.40 Comparación datos relativos entre los años 2009- 2010-2011 


 
 


Como conclusión final, se han realizado más controles en el ámbito de este 
programa pues han participado más CCAA y éstas han realizado controles en 
más sectores, aunque el porcentaje de cumplimiento del programa respecto 
al año pasado es inferior. El porcentaje de incumplimientos por parte del 
operador económico ha descendido y las medidas adoptadas frente a los 
incumplimientos han sido proporcionales. 
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III.9. Programa de control de residuos de medicamentos en 
productos alimenticios 
 
Los objetivos de este programa son los siguientes: 
 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los 
productos de origen animal puestos en el mercado no presenten 
residuos de determinadas sustancias no autorizadas en la normativa 
vigente. 


 
2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los 


productos de origen animal puestos en el mercado no presenten 
residuos de determinadas sustancias no autorizadas en niveles 
superiores a los establecidos en la normativa vigente. 


 
Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco de este programa, 
se efectúan controles documentales, físicos, muestreo y análisis ya sea con 
carácter aleatorio/dirigido o sospechoso. 
 
Las actividades de control oficial del presente programa se realizan en los 
siguientes puntos de control: 
 


FASES  SECTORES 


‐ Fabricante/ Elaborador (F) 
‐ Envasador (E)   
‐ Minorista (M) (Excepcionalmente) 
‐ Otros (O)  


1. Carne y derivados 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
3. Huevos y derivados 
4. Leche y derivados 
8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción. 
 


 
Las sustancias a investigar en el marco de este programa son las sustancias 
contempladas en el RD 1749/98 (transposición de la Directiva 96/23/CE), que 
para la elaboración de este informe se han clasificado de la siguiente manera: 
 


- Sustancias prohibidas: Grupo A (RD 1749/98) 
- Residuos de medicamentos veterinarios: Grupos B1 y B2 (RD 1749/98) 
- Residuos de contaminantes: Grupo B3 (RD 1749/98) 


 
En relación con el plan dirigido, los resultados del año 2011 fueron enviados en 
su momento a la Comisión Europea dentro del plazo establecido del 31 de 
marzo de 2012. 
 
Hay que señalar que las cifras totales de unidades de control contenidas en 
este informe pueden no corresponderse completamente con las cifras enviadas 
en marzo a la Comisión Europea, ya que en muchos casos una misma muestra 
se utiliza par investigar sustancias pertenecientes a más de un grupo. 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 
programa de control 
 
Se ha alcanzado un porcentaje de cumplimiento de lo programado del 99,89% 
(47.911 muestras de las 47.960 programadas) superando ampliamente lo 
estipulado en la Directiva 96/23/CE que eran 42.215. 
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En la tabla siguiente se muestran los datos de muestras realizadas, distribuidas 
por sector de la cadena alimentaria y por grupo de sustancias investigadas. 
Respecto al cumplimiento del programa por las autoridades competentes, se 
puede observar que la programación se ha cumplido para todas las sustancias 
investigadas e incluso el control realizado ha superado a lo programado en la 
mayor parte de los casos. 
 
 


Nº REALIZADAS TOTAL  % CUMPLIMIENTO PROGRAMA 
SECTOR 


A  B1 + B2  B3  A  B1 + B2  B3 


1: Carne y derivados  
19.864 23.163 3.812 100% 100%  100% 


2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados  
169 206 185 98,8% 100%  100% 


3: Huevos y derivados  
188 623 148 100% 100%  96,1% 


4: Leche y derivados  
323 848 205 100% 100%  100% 


8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


58 418 262 100% 100%  100% 


TOTAL  20.602 25.258 4.612 100% 100%  100% 


TOTAL  50.472  100% 


Tabla SIII.77. Porcentaje de cumplimiento del programa por sector y tipo de residuos 


 
En cuanto al muestreo no programado, está contemplado en el plan de 
sospechosos, también enviado a la Comisión Europea antes del 31 de marzo  
del presente año. El número de muestras ha sido de 1.046 (de las cuales se 
han analizado 1.063 unidades de control), inferior a las 1.212 del año 2010. 
 


Nº UC PROGRAMADAS 
Nº UC PROGRAMADAS 


ANALIZADAS 
Nº UC NO PROGRAMADAS 


ANALIZADAS SECTOR 


A  B1 + B2  B3  A  B1 + B2  B3  A  B1 + B2  B3 


1: Carne y derivados   19.660  21.542 3.693 19.711 22.310 3.791  153  853 21


2: Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  


171  188 182 169 206 185   


3: Huevos y derivados   182  575 154 188 605 148    18


4: Leche y derivados   288  554 120 314 845 200  9  3 5


8: Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


56  409 255 58 417 262    1


TOTAL  20.357  23.268 4.404 20.440 24.383 4.586  162  875 26


TOTAL  48.029  49.409  1.063 
Tabla SIII.78. Muestras programadas y analizadas por sector 
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Conviene señalar que en el caso de porcino y  caza  de granja, no se han 
alcanzado los mínimos establecidos en la citada Directiva. Para acuicultura, 
aves, bovino, conejo, equino, leche, huevos  y ovino se ha superado la 
frecuencia de muestreo que se estableció en su momento. 
 
Como se puede observar en el gráfico siguiente, el mayor porcentaje de 
muestras se ha tomado en el grupo de residuos de medicamentos veterinarios, 
con un 50% de las muestras tomadas, seguido del grupo de sustancias 
prohibidas, que representa un 41% de las muestras tomadas:  


% muestras realizadas


50%


41%


9%


A
B1+ B2
B3


 
Gráfico SIII.41 Porcentaje de muestras analizadas por tipo 


 
2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
En la tabla que figura a continuación, se detalla el porcentaje de 
incumplimiento para cada sector y grupo de sustancias.  
 
En relación con las no conformidades encontradas, en total han sido 68, lo que 
representa un grado de incumplimiento global del 0,1%. La mayoría de las no 
conformidades, 66 de las 68, se han detectado en el sector cárnico. El mayor 
porcentaje de incumplimientos detectados, con un 0,6%, se ha producido en 
residuos de contaminantes en carnes. 


 
Nº REALIZADAS TOTAL  Nº INCUMPLIMIENTOS  % INCUMPLIMIENTO 


SECTOR 


A  B1 + B2  B3  A  B1 + B2  B3  A  B1 + B2  B3 


1: Carne y derivados  
19.864  23.163 3.812 1 43 22  0,0%  0,2% 0,6%


2: Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  


169  206 185 0 0 0  0,0%  0,0% 0,0%


3: Huevos y derivados   188  623 148 0 0 0  0,0%  0,0% 0,0%


4: Leche y derivados   323  848 205 1 1 0  0,3%  0,1% 0,0%


8: Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


58  418 262 0 0 0  0,0%  0,0% 0,0%


TOTAL  20.602  25.258 4.612 2 44 22  0,0%  0,2% 0,5%


TOTAL  50.472  68  0,1% 


  Tabla SIII.79. Porcentaje de incumplimientos por sector y tipo de residuos 
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Sólo se han detectado 2 incumplimientos del grupo de sustancias prohibidas, 
uno en el sector cárnico y otro en el sector lácteo; el grupo de residuos de 
medicamentos veterinarios ha tenido un 0,2% de incumplimientos y el de 
residuos de contaminantes un 0,5%. 
 
En la siguiente gráfica se observa la distribución de los incumplimientos 
detectados en función de las sustancias que en las que se han detectado. El 
65% han sido en residuos de medicamentos veterinarios, a continuación el 
mayor porcentaje de incumplimientos se ha detectado en residuos de 
contaminantes, a pesar de que sólo se han analizado en un 9% del total de 
muestras procesadas.  


% Incumplimientos por tipo


65%


3%


32% A
B1+ B2
B3


 
Gráfico SIII.42 Porcentaje de incumplimientos por tipo 


 
En relación con los incumplimientos detectados en el control programado ha 
habido en términos absolutos una ligera disminución en 2011, llegando a 64 
mientras que en el año 2010 se alcanzaron 72 (0,13% en 2011  frente a 0,14% 
en 2010). 
 
Las principales observaciones referentes a los incumplimientos en muestreos 
programados son: 
 


- No aparición de resultados no conformes en acuicultura, huevos ni miel y 
caza de granja. 


- No aparición de resultados no conformes a sustancias hormonales, 
tireostáticos, beta-agonistas, antiparasitarios, tranquilizantes, 
carbamatos, piretroides, antiinflamatorios no esteroideos, micotoxinas y 
colorantes.  


- Aparición de sustancias prohibidas (Grupo A) como son cloranfenicol ( 1 
en leche bovina)  y nitrofuranos  (1 en porcino). 


- El mayor número de incumplimientos son las sustancias del grupo B1 
(sustancias antibacterianas) con detección de ciertos tipos de antibióticos 
como tetraciclinas, sulfamidas, quinolonas. Es de destacar la detección 
de un incumplimiento en doxiciclina  en leche. 


- Se siguen detectando incumplimientos a corticoides en bovino aunque el 
número de  incumplimientos ha disminuido en más de un  50%. 


- Detección de organoclorados en porcino, aves y conejo.  
- Detección de organofosforados en porcino. 
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- Continúa la aparición  de metales pesados no solo en  équidos, sino 


también en bovino, porcino, ovino y caza silvestre. 
 
Sobre los controles no programados realizados, destacar que los 
incumplimientos detectados, tanto en términos absolutos como en porcentaje, 
han sido bastante inferiores en 2011 (4 en 2011 frente a las 17 en 2010,  lo  
que equivale a un 0,38% y 1,40% respectivamente). La totalidad de los 
incumplimientos corresponde al grupo B1 (sustancias antibacterianas) siendo 
las sulfamidas las sustancias detectadas y la especie ovina la única especie en 
la que ha aparecido.  
 
Las principales causas de estos incumplimientos tanto en el plan dirigido como 
sospechoso han sido: 
 


- No respeto del periodo de espera. 
- Utilización de  medicamento no autorizado para una especie animal. 
- Animales de urgencia tratados y sin mencionarlo en la documentación al 


matadero. 
- Administración errónea de piensos medicamentosos. 
- Tratamientos sin receta, ni prescripción veterinaria. 
- Ausencia de recetas y de libro de registro de tratamientos veterinarios. 
- Contaminaciones cruzadas en las explotaciones ganaderas. 
- Mal manejo de los animales y de piensos medicamentosos en 


explotaciones.  
 
 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 


En ambos planes los incumpliminetos han dado lugar a una serie de 
actuaciones que han sido remitidas a la Comisión Europea a mediados de mayo 
del presente año para que haga su informe anual y pueda presentarlo al 
Consejo y al Parlamento. 
 
No obstante, a continuación se muestra en una tabla un resumen de las 
medidas adoptadas, que en total han sido 112, lo que supone que se han 
adoptado medidas ante los incumplimientos detectados en un 164.7% de los 
casos: 
 
 


SECTOR  Total incumplimientos  Total medidas  % Medidas 


1: Carne y derivados   66 108  163.6% 


2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados          


3: Huevos y derivados      
4: Leche y derivados    2 4   200%  
8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


   


TOTAL  68  112  164.7% 


Tabla SIII.80. Medidas adoptadas con respecto a incumplimientos 


 
 
En la siguiente tabla se muestra el total de medidas adoptadas clasificadas por 
tipos: 
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SECTOR  
PROPUESTA 
APERTURA 
EXPEDIENTE 


Nº 
SUSPENSION 
ACTIVIDAD 


Nº ALERTAS 
GENERADAS 


Nº 
RETIRADAS 


DEL 
MERCADO 


Nº OTRAS 
MEDIDAS 


 
Total por 
sector 


 


1: Carne y derivados   38     4 66  108


2: Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  


 


3: Huevos y derivados    


4: Leche y derivados   2       2  4


8: Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


 


TOTAL  40 4 68  112


Tabla SIII.81.Medidas adoptadas por tipo y sector 


 
4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 
 
Respecto al cumplimiento del programa, la evolución desde el 2009 es 
ascendente y positiva, pues el cumplimiento ha pasado del 99,6% del 2009 al 
100% en el 2011.  
 
El grado de incumplimiento es muy bajo en los tres años, siendo además 
descendente, lo cual resulta positivo, pues desde el 2009 al 2011 el porcentaje 
de incumplimientos ha disminuido un 50% (de 0,3% a 0,1%).  
 


Año  No conformidades  %  cumplimiento  del 
programa 


%  Incumplimiento 
operadores 


Nº  Muestras  no 
programadas 


2009  140  99,6%  0,3 %  1.721 
2010  89  104%  0,2 %  1.212 
2011  68  100%  0,1 %  1.063 


 Tabla SIII. 82. Comparativa por años del programa  


 
En cuanto al muestreo no programado, está contemplado en el plan de 
sospechosos. El número de muestras va disminuyendo de manera progresiva 
desde el 2009, pasando de 1.721 en el 2009 a 1.063 en el 2011.  
 
En el año 2011, en relación con el año 2010 se amplió la investigación de 
nuevos compuestos a nuevas especies o productos, así como de sustancias ya 
investigadas en otras especies o productos como son: 
 


 Incremento de la investigación de nuevas sustancias dentro del grupo 
de los nitroimidazoles (grupo A6) en bovino, porcino, ovino, aves  y 
conejos. 


 Incremento de la investigación de nuevos antiparasitarios (grupo 
B2a) en. bovino, porcino, ovino, equino, aves   y conejos. 


 Glucocorticoides (grupo B2f) en leche. 
 
En base a los resultados obtenidos durante los tres últimos años, cabe destacar 
la elevada asignación de recursos humanos y materiales para la realización del 
gran número de controles exigidos por la Directiva 96/23/CE, máxime 
tendiendo en cuenta que el número de incumplimientos es prácticamente 
insignificante. 
 
Ya que los recursos no son ilimitados, la elevada asignación de recursos para el 
cumplimiento de esta Directiva limita la correcta distribución de los medios 
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existentes para el cumplimiento de otros programas en los que pueden existir 
mayores problemas. 
 
III.10. Programa de control de Alimentos Irradiados 
 
Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin evitar que se 
sometan a tratamientos de irradiación a productos alimenticios para los 
que no existe autorización expresa y que los productos alimenticios 
tratados con radiaciones ionizantes, con destino al uso y consumo 
humano, no presenten dosis de irradiación superiores a la establecida en 
la normativa. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en el 
etiquetado de los productos alimenticios con destino al uso y consumo 
humano que han sido tratados con radiaciones ionizantes figure la 
mención referida a dicho tratamiento conforme a lo establecido en la 
normativa. 


En nuestro país los establecimientos autorizados pertenecientes al sector 20 
(establecimientos que irradian alimentos) son los siguientes: 


a. Ionmed Esterilización, S.A. Tarancón, Cuenca (RGSEAA: 
5.00001/CU). Comunidad de Castilla La Mancha. 


b. Aragogamma, S.A., Les Franqueses del Vallés, Barcelona 
(RGSEAA: 5.00002/B). Comunidad de Cataluña. 


 
Por el momento, sólo se encuentra autorizada la irradiación con carácter 
general en España en las hierbas aromáticas secas, especias y condimentos 
vegetales y se establece para todos estos productos un valor máximo de la 
dosis total media de radiación absorbida de 10 KGy. 
 
 
1. Controles oficiales realizados   
 
En el año 2011, en lo que a alimentos irradiados se refiere, no se programó 
ningún muestreo y tampoco se consideró necesario la toma de ninguna 
muestra no programada debido a que sólo hay 2 establecimientos 
autorizados para la irradiación de alimentos y que el grado de cumplimiento 
del programa en el 2010 fue del 100% no detectándose ningún 
incumplimiento en las muestras analizadas ni en los controles realizados en la 
planta de irradiación. 
 


Dentro de los autocontroles oficiales efectuados en los establecimientos que 
irradian alimentos, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha 
realizado controles oficiales en la planta de irradiación Ionmed Esterilización, 
S.A. situada en Tarancón, Cuenca.  En los controles realizados en la planta de 
irradiación se comprobó que ninguna de las muestras sobrepasó el límite de 
10 KGy que establece la legislación, y que todos los alimentos irradiados 
estaban dentro de las categorías permitidas para la irradiación de alimentos.  
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III.11. Programa de control de alérgenos y sustancias que provocan 
intolerancias presentes en los alimentos 
 
El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales 
con el fin de que  los alimentos destinados a ser entregados al consumidor 
final sin ulterior transformación y los destinados a ser entregados a los 
restaurantes, hospitales, cantinas y otras colectividades similares, no 
contengan alérgenos si no está declarado expresamente en su etiquetado y 
cumplan la normativa en materia de etiquetado de alimentos para personas 
con intolerancia al gluten, u otros productos alimenticios adecuados para 
personas con intolerancia al gluten. 


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el 
control se basa en la toma de muestras y análisis ya sea con carácter 
aleatorio/dirigido o sospechoso. El control se ha realizado mediante toma de 
muestras y análisis sobre: 


FASES SECTORES 


- Fabricante (F) 
- Envasador (E) 
- Almacenista distribuidor (A) 
- Minorista (M) 
- Otros (O) 
 


1. Carne y derivados 
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
3. Huevos  y derivados 
4.  Leche y derivados 
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
6.  Cereales y derivados 


    7.  Vegetales y derivados 
    8.  Edulcorantes naturales y derivados, miel y  
        productos relacionados con su extracción 
    9.  Condimentos y especias.  
   10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
        para infusiones y derivados 
   11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
   12. Alimentación especial  y complementos 
         alimenticios 


14. Helados 
15. Bebidas no alcohólicas    
16. Bebidas alcohólicas 


 


Los controles se han realizado con vistas a detectar sustancias indicadas en 
el Anexo V del Real Decreto 1334/1999 o en el Real Decreto 906/2003, en 
alimentos como son los alérgenos de origen animal y vegetal, determinados 
aditivos como dióxido de azufre y sulfitos y aquellas sustancias que pueden 
provocar intolerancia alimentaria farmacológica como la cafeína y la quinina. 
Además se incluye la comprobación del contenido en gluten y el etiquetado 
de los alimentos para personas con intolerancia al gluten, u otros productos 
alimenticios adecuados para personas con intolerancia al gluten, que exhiban 
las menciones “Contenido muy reducido en gluten” o    “exento de gluten”. 
 


Hay que tener en cuenta  determinados aspectos relacionados con el control 
oficial de alérgenos y productos que producen intolerancias que no se 
incluyen en este programa, como es el caso de: 


 Controles de establecimientos donde se emplean ingredientes 
considerados alérgenos para la elaboración de productos alimenticios, con 
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el fin comprobar que no se producen contaminaciones cruzadas. Este 
control se realiza en el marco del programa 1, de control general de 
establecimientos alimenticios, dentro del apartado sobre condiciones 
generales de higiene. 


 
 Control relativo a que los productos alimenticios susceptibles de provocar 


alergias o intolerancias alimentarias, cumplen con la normativa general de 
etiquetado. También  se realiza en el marco del programa 1, de control 
general de establecimientos alimenticios, dentro del apartado sobre 
etiquetado. 


 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 


 
En el año 2011, 14 de las 19 CCAA han efectuado controles con respecto a 
este programa, analizado un total de 1.274 muestras para llevar a cabo el 
control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancia presentes en los 
alimentos. 


Con respecto a las fases de la cadena alimentaria, la mayoría de los controles 
se han llevado a cabo en establecimientos incluidos en la fase minorista, el 
67,6% del total, seguido del 28.8 % de los controles llevados a cabo en los 
establecimientos de la fase fabricante. 


Si analizamos el programa por sectores, el sector con mayor número de 
muestras analizadas es el de cereales, con un 46% del total de muestras, 
seguido del sector  cárnico con un 19% del total de muestras analizadas. 


Esto es debido a que hay algunos componentes o alimentos, con más 
propensión a generar problemas de alergias o intolerancia, como puede ser el 
gluten, por lo que se lleva un mayor control sobre los sectores en los que 
abunden alimentos con una composición y naturaleza que les hagan estar 
más implicados en alergias o intolerancias. 
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Gráfico SIII.43. % de muestras analizadas por sectores de alimentos 
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El grado de cumplimiento general del programa por las autoridades 
competentes ha sido de un 96,3 %.  


Entre los factores que han contribuido a que no se cumpla el programa se 
incluye la inexistencia de establecimientos en la fase del sector en la que se 
habían programado las muestras, cantidades de muestra insuficientes o 
ajustes en el muestreo, errores en su programación, error en el tratamiento 
de la muestra en el laboratorio de análisis y debido a que el alérgeno figuraba 
como ingrediente en la etiqueta. 
 


 
Sector 


UC programadas 
UC programadas 


realizadas 


UC no 
programadas 
realizadas 


Total UC  
realizadas 


% Cumplimiento 


1. Carne y derivados  255 238 3 241  93,3%


2.  Pescados,  moluscos  bivalvos  y 
derivados 


53 53
4


57  100%


3. Huevos y derivados  2                     1 0 1  50%


4. Leche y derivados  16 16 0 16  100%


6. Cereales y derivados   207 205 389 594  99%


7. Vegetales y derivados  42 42 2 44  100%


8. Edulcorantes, miel   46 43 0 43  93,5%


9. Condimentos y especias  9 9 1 10  100%


10.  Alimentos  estimulantes, 
especies vegetales… 


25                    25
7


32  100%


11.  Comidas  preparadas  y  cocinas 
centrales 


132 124
2


126  93,9%


12.  Alimentación  especial  y 
complementos alimenticios 


79 77
5


82  97,5%


14. Helados  9 9 0 9  100%


15. Bebidas no alcohólicas  2 2 1 3  100%


16. Bebidas alcohólicas  16 16 0 16  100%


Total  893 860 414 1.274  96,3%


Tabla SIII.83.Cumplimiento del programa de muestreo 
 


 


Además de los muestreos programados, se han realizado 414 muestreos no 
programados, lo que supone un 32,5% del total de muestras. Este dato es 
muy destacable teniendo en cuenta el alto grado de cumplimiento del 
programa. 


Al igual que en los dos años anteriores, en el sector de cereales y derivados, 
se ha realizado un gran número de muestreos no programados debido en 
gran parte a un estudio especial que se está llevando a cabo en Galicia en 
base al Convenio con la Asociación de Celíacos de esa CA. 


En el gráfico que aparece a continuación, se representa el número de análisis 
programados y no programados realizados en el ámbito de este programa 
para los diferentes sectores de alimentos.  
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Gráfico SIII.44 Número de muestras analizadas para  llevar a cabo el control de alérgenos y sustancias 


que provocan intolerancia 


 
 
Además se puede observar que en otros sectores se han llevado a cabo 
muestreos no programados, los cuales se han efectuado por diferentes 
motivos, entre los que encontramos: 


- Estudios especiales 


- Resultados positivos de muestras prospectivas para el control de 
alérgenos 


- Incidencias detectadas en el control oficial 


- Aparición de alertas SCIRI 


- Denuncias particulares 


- Modificación en la fase de la toma de muestra por no existir 
establecimientos de la fase de elaboración 


- Sospecha 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
Los incumplimientos recogidos en este programa incluyen que un alimento 
posea alérgenos o sustancias que pueden provocar intolerancia alimentaria y 
no se declaren en el etiquetado o bien que exhiban las menciones relativas al 
gluten y no cumplan con la normativa de aplicación. 
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Sector  UC realizadas  Nº Incumplimientos 
Porcentaje de 


Incumplimientos 


1. Carne y derivados  241 8  3.3%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  57 0  0%


3. Huevos y derivados  1 0  0%


4. Leche y derivados  16 0  0%


6. Cereales y derivados   594 21  3.5%


7. Vegetales y derivados  44 0  0%


8. Edulcorantes naturales y derivados,  miel  43 7  16.3%


9. Condimentos y especias  10 1  10%


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales   32 5  15.6%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales  126 1  0.8%


12. Alimentación especial y complementos alimenticios  82 7  8.5%


14. Helados  9 0  0%


15. Bebidas no alcohólicas                   3 0  0%


16. Bebidas alcohólicas   16 0  0%


Total  1.274 50  3.9%


Tabla SIII.84.Número de muestras con incumplimiento 


 
 
En la Tabla que se muestra sobre estas líneas aparecen el número de 
incumplimientos detectados en cada uno de los sectores de alimentos en los 
que se han efectuado los controles. 


Se puede observar que el grado de incumplimiento general ha sido del 3,9%.  


Los mayores porcentajes de incumplimientos se han dado en el sector de 
edulcorantes naturales y miel, con un 16,3%, seguido del sector de alimentos 
estimulantes, especies vegetales para infusiones, con un porcentaje de 
incumplimientos del 15,6%; sin embargo en otros sectores no se han 
detectado incumplimientos. 


Es de destacar que en el sector de cereales, donde mayor número de 
muestras se han analizado, puesto que es un sector muy implicado en 
problemas de alergias e intolerancias, el porcentaje de incumplimientos es 
relativamente bajo, del 3,5%. Al igual que en el sector cárnico que es de un 
3,3%. 


 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
El número total de medidas adoptadas ha sido de 124. Teniendo en cuenta 
que se detectaron 50 incumplimientos, la proporción de medidas adoptadas 
ante incumplimientos es del 248%, es decir, se han tomado más del doble de 
medidas correctoras ante los incumplimientos detectados. 
 
Las medidas adoptadas son de varios tipos y aparecen descritas a 
continuación: 


- Nº Propuestas de Apertura de Expediente: 16 
- Nº Alertas Generadas: 6 
- Nº Retiradas del Mercado: 24 
- Nº Otras Medidas: 78 
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En el apartado de otras medidas se incluyen correcciones y reetiquetado de 
productos afectados, revisiones del sistema de autocontrol para evitar 
alérgenos en aquellos productos finales que no figuren como ingrediente, 
revisión de las fichas técnicas, estudio de la posible causa de alérgenos, 
comunicación a las autoridades competentes de la comunidad de origen del 
producto.  
 
Se realizaron también muestreos reglamentarios de los mismos productos 
que resultaron positivos a alérgenos en muestreos prospectivos, y se instó a 
los operadores económicos a corregir las deficiencias y realizar 
comprobaciones posteriores. Entre estas medidas también se incluye una 
comunicación a la AESAN por estar el producto elaborado en otro Estado 
miembro.  


 
No se llevó a cabo ninguna suspensión de actividad por incumplimiento de 
este programa. 
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Gráfico SIII.45 Porcentaje de medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados. 


 
 
4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 
 


En el 2011, 14 de las 19 CCAA han efectuado controles con respecto a este 
programa, 3 más que el año anterior. 
 
El cumplimiento general del programa de control de alérgenos y sustancias 
que provocan intolerancia, presentes en los alimentos, es del 96.3%.  
 
El porcentaje general de incumplimientos es del 3,9%. Las autoridades 
competentes han tomado un gran número de medidas para solventar dichos 
incumplimientos, no teniendo que recurrir al cese de actividad en ningún 
caso. 
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Los resultados generales de los 3 años se muestran en la siguiente tabla: 
 
 


Nº Unidades de Control 
Año 


Programadas 
Programadas 
Realizadas 


Total realizadas 
% Incumplimientos 


% Medidas 
adoptadas 


2009  794  750 991 12,7 %  88 % 


2010  875  846 1.042 8,7 %  70 % 


2011  893  860 1.274 3,9 %  248 % 


 
Tabla SIII.85.Comparativa años 2009-2010 


 
 


Tal y como se puede observar en el gráfico SIII 49, en el año 2011 se ha 
incrementado el número de UC realizadas y sin embargo se han detectado 
menos incumplimientos.  
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Gr
gráfico SIII.46 Comparación 2009-2010-2011. Datos absolutos 


 
Observando los datos en porcentaje, se comprueba que hay un menor 
porcentaje de incumplimientos detectados y sin embargo el número de 
medidas adoptadas se incrementa notablemente.  
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Gráfico SIII.47 Comparación 2009-2010-2011. Datos relativos 


 


 
 
Podríamos concluir diciendo que la evaluación de la tendencia es muy 
favorable ya que en definitiva han aumentado el número de controles 
realizados, disminuido el número de incumplimientos y aumentado el número 
de medidas correctoras adoptadas.  
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III.12. Programa de control de alimentos biotecnológicos (OMG) en 
los alimentos. 
 
El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales 
con el fin de que los alimentos destinados a consumo humano no contengan 
OMG no autorizados en ninguna fase de la cadena alimentaria y que los 
alimentos puestos en el mercado que contengan o estén compuestos por 
OMG, o que se hayan elaborado o que contengan ingredientes producidos a 
partir de estos organismos lo declaren en su etiquetado.  


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el 
control se basa en la toma de muestras y análisis ya sea con carácter 
aleatorio/dirigido o sospechoso. 


Las actividades de control oficial del programa de control de alimentos 
biotecnológicos se realizan en las siguientes fases y sectores: 


 


FASES SECTORES 


- Fabricante (F) 
- Envasador (E) 
- Almacenista distribuidor (A) 
- Minorista (M) 
- Otros (O) (establecimientos mayoristas) 


1.  Carne y derivados 
6.  Cereales y derivados 
7.  Vegetales y derivados 
8.  Edulcorantes naturales y derivados, miel y 


productos relacionados con su extracción. 
11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
12. Alimentación especial y complementos 


alimenticios 
 


 
La naturaleza del control oficial en este programa se basa en la realización de 
muestreos y análisis de los productos alimenticios, con el objetivo de 
identificar o cuantificar la presencia de organismos modificados 
genéticamente y, en caso de emplearse OMG autorizados, comprobar que su 
presencia se encuentra declarada en el etiquetado. Los controles pueden ser 
aleatorios/dirigidos o sospechosos. 
 
El control de la trazabilidad de alimentos biotecnológicos se contempla en el 
programa 1 y, por lo tanto, no forma parte de este programa. En concreto, el 
programa 1 engloba la transmisión y conservación de información referente a 
los ingredientes producidos a partir de OMG entre los diferentes eslabones de 
la cadena alimentaria. 
 
El control del etiquetado de alimentos biotecnológicos es contemplado en el 
programa 1, por lo que tampoco forma parte de este programa. Las muestras 
y análisis realizados para la comprobación de OMG no declarados en el 
etiquetado sí se efectúan en el marco del programa 13, pero el control de las 
indicaciones obligatorias presentes en la etiqueta de alimentos 
biotecnológicos forma parte del programa 1. 
 
El control documental destinado a comprobar el plan de muestreo y análisis 
de las empresas alimentarias pertenece al programa 2 de control de 
autocontroles y por lo tanto no se contempla en el presente programa. 
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1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 
programa de control 
 
Nueve CCAA han tomado muestras relativas al programa de control de 
alimentos biotecnológicos en el año 2011, cifra superior a las 5 del año 
anterior. 
 
Se han analizado un total de 201 muestras. El 43% de estas muestras se ha 
tomado en el sector de cereales, seguido de un 29% de muestras tomadas 
en el sector de alimentación especial, y del 13% tomado en el sector cárnico. 
Cabe destacar la importancia del control en el sector nº 6, cereales y 
derivados, en este programa, debido a que entre los OMG con destino a 
alimentación humana autorizados en la Unión Europea, se encuentran 
alimentos que se utilizan en la elaboración de harinas, como puede ser el 
maíz, la soja o la colza. 


 
Estaban programados 201 muestreos, y se han realizado 197,  lo que supone 
un grado de cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes del 
98%. No obstante, se han llevado a cabo 4 muestreos no programados. 


 
En la tabla SIII.86 que se muestra a continuación se detalla el grado de 
cumplimiento del programa desglosado por sectores. 
 


Sectores  UC programadas 
UC programadas 


realizadas 
Total UCR (%)  % Cumplimiento 


1. Carne y derivados  28 26 26 (13%)  92,9 %


6. Cereales y derivados  86 85 87 (43%)  98,8 %


7. Vegetales y derivados  17 17 17 (8,5%)  100 %


8. Edulcorantes, miel, especias, 
infusiones y otros 


1 1 1 (0,5%)  100 %


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 


12 12 12 (6%)  100 %


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


57 56 58 (29%)  98,2 %


 
TOTAL 


201 197 201  98 %


Tabla SIII.86. Cumplimiento del programa 
 
En todos los sectores el porcentaje de cumplimiento del programa es próximo 
al 100%, excepto en carnes que es del 92,9%. 
 
Se ha llevado a cabo el análisis de 4 muestras no programadas en el sector 
de cereales y en el sector de alimentación especial y complementos 
alimenticios. 
 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
Los incumplimientos pueden ser básicamente de dos tipos: 
 


- Incumplimiento en el etiquetado: por no aparecer declarado en el 
etiquetado un alimento que es un OMG, que incluye en su composición 
un OGM o que contienen ingredientes producidos a partir de OMG. 


- Utilización de OMG no permitidos: alimento que es OMG no permitido, 
o incluye en su composición OMG no permitidos o contienen 
ingredientes producidos a partir de OMG no permitidos. 
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Del total de 201 muestras se ha detectado 1 incumplimiento del producto 
analizado en la fase de fabricación, en el sector de carne y derivados; y 2 
incumplimientos en la fase de minorista en el sector de alimentación especial 
y complementos alimenticios. 
 
El grado de cumplimiento del programa de control de alimentos 
biotecnológicos por los operadores económicos ha sido del 98,5%, muy 
próximo al 100%. 


 


 
Gráfico SIII.48 Porcentaje de cumplimiento por los operadores económicos 


 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Las acciones efectuadas por las Autoridades Competentes para asegurar la 
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por parte 
de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados.  
 
En el sector 12, de alimentación especial y complementos alimenticios no se 
ha aplicado ningún tipo de medida ante los incumplimientos. Únicamente se 
han adoptado las medidas pertinentes en el sector de carne y derivados. 
Estas medidas son: 


 
- Control de las materias primas.  
- Revisión del etiquetado, etc. 
- Apercibimiento, requerimiento corrección deficiencias y planificación 


nueva visita de control 
 


No ha sido necesaria la suspensión de actividad de ningún establecimiento, ni 
se ha generado ninguna alerta debido a estos incumplimientos. 


 


Tabla SIII.87.  Clasificación de incumplimientos y medidas correctoras aplicadas. 
 


 


Sector 
Nº 


incumplim 
 


Fase 
Medidas Correctoras 


1.Carne y derivados 1 Fabricación 
Revisión del sistema de autocontrol, 
proveedores, etiquetado, etc. 


12. Alimentación especial 
y complementos 
alimenticios 


2 Minorista Ninguna 


Cumplimiento por los operadores económicos


98,5%


1,5%


UC conformes 


UC con
incumplimientos 
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4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 
 
El nº de UC programadas y realizadas en este programa es bajo respecto a 
otros programas, debido a que la programación de los controles oficiales se 
realiza en función del riesgo, y el riesgo asociado a este programa es menor 
que en otros programas del Plan. 
 
El grado de cumplimiento del programa por las autoridades de control ha sido 
del 98,5%, aunque sólo 9 de las 19 CCAA han llevado a cabo el programa de 
control de alimentos biotecnológicos.  
 
Se han encontrado sólo 3 muestras con incumplimiento de las 201 analizadas 
y no se han aplicado medidas ante 2 incumplimientos detectados en el sector 
de alimentación especial y complementos alimenticios. 
 
Los resultados generales de ambos años se muestran en la siguiente tabla: 
 
 


Nº Unidades de Control 
Año  


Programadas 
Programadas 


Realizadas 
Total 


realizadas 


% 
Incumplimientos 


% Medidas 
adoptadas 


2009 226 202 202 3,5% 100% 


2010 189 178 183 1,6% 100% 


2011 201 197 201 1,5% 33,3% 
Tabla SIII.88 Comparativa años 2009-2010-2011 


 
 


Tal y como se puede observar en el gráfico,  en el año 2011 ha aumentado el 
número de UC programadas con respecto al año anterior. 
 
El número de incumplimientos se mantiene igual al año 2010, pero disminuye 
en porcentaje al haber mayor número de unidades de control.  
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Gráfico SIII.49 Comparación 2009-2010-2011. Datos absolutos 
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Cabe destacar el aumento del porcentaje de cumplimiento del programa por 
parte de las autoridades competentes, del año 2010 al 2011. 
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Gráfico SIII.50 Comparación 2009-2010-2011. Datos relativos 


 
Como puede verse en el gráfico SIII 53, otro dato a destacar es el aumento 
del porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores económicos, 
situándose próximo al 100% en al año 2011. Sin embargo, en el año 2011 ha 
disminuido el porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos del 
100% del 2010 a un 33,3%. 
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III.13. Programa de control del bienestar animal en matadero 
 
Los objetivos de este programa son los siguientes: 
 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se 
cumplan los requisitos estructurales que establece la normativa en 
materia de bienestar animal.  


 
2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se 


cumplan los requisitos operacionales que establece la normativa en 
materia de bienestar animal. 


 
Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos, en el marco de este 
programa se realizan controles basados en la realización de inspecciones y 
auditorías en el sector cárnico y en la fase de “otros”, durante la descarga y 
estabulación y en el momento del sacrificio. En este programa sólo se han 
incluido los controles oficiales específicos de bienestar animal, y no las 
inspecciones diarias que se llevan a cabo en el matadero en materia de 
bienestar animal, que son en todo caso realizadas. 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 
programa por las autoridades competentes 
 
A lo largo del año 2010, todas las comunidades autónomas han remitido los 
datos del control oficial. 
 
El número total de unidades de control (UC) realizadas en el marco de este 
programa a lo largo de este año ha sido de 4.118, desglosado tal como se 
aprecia en la tabla SIII.90 


 


 
Tabla SIII.89. Nº total de unidades de control en matadero 


 


Al relacionar el número de UC realizadas con el número total de mataderos 
autorizados existentes (819) se comprueba que se ha obtenido una media de 
4 UC por cada establecimiento.  
 
En general, el grado de cumplimiento del programa por las autoridades 
competentes ha sido del 93,5 %. Sin embargo, el nº final de UC realizadas 
supera ampliamente el nº de UC programadas.  
 
En los pocos casos en que no se ha alcanzado la programación al completo 
ha sido por los siguientes motivos: 
 
 se solaparon las actividades de control programadas con la ejecución del 


plan estratégico de bienestar; 
 se realizaron controles no programados diarios; 


 
Nº mataderos  UC Programadas 


UC Programadas 
Realizadas 


UC No Programadas 
Realizadas 


UC Realizadas 


819  3.601 3.366 752  4.118
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 hubo ceses y bajas de actividad en los establecimientos objeto del 
programa, así como suspensiones temporales de la actividad de algunos 
mataderos. 


 
El número de las UC no programadas supone un 18,3 % respecto del total de 
las UC realizadas a lo largo del 2011, en su mayor parte debido al 
cumplimiento del Plan Estratégico de bienestar animal. 
 
Los controles realizados fuera de las unidades de control programadas 
también se deben a otras causas: 
 
 seguimiento de los incumplimientos detectados en el control oficial 


programado; 
 criterios seguidos por los Servicios Veterinarios Oficiales del matadero; 
 seguimiento para el levantamiento de una medida cautelar; 
 reinicio de la actividad de establecimientos que habían permanecido 


cerrados. 
 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 
 
Los incumplimientos de los operadores económicos se han clasificado en 
aquellos de tipo estructural (requisitos técnicos de locales e instalaciones) y 
de tipo operacional (manejo, condiciones del aturdimiento, sacrificio o 
matanza y  sangrado de los animales y la formación de los operarios). 
 
Del total de unidades de control realizadas (4.118), se han detectado 886 
incumplimientos. La media global es de 443 incumplimientos, que 
desglosados por tipos son 439 de carácter estructural y 447 de carácter 
operacional, como puede apreciarse en el gráfico SIII 54. Lo que indica un 
grado de incumplimiento de un 10,9% de tipo operacional y un 10,7% de 
tipo estructural. 
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Gráfico SIII.51 Tipos de incumplimientos por los operadores económicos 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la 
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por parte 
de dichas autoridades a fin de subsanar los incumplimientos detectados. 
 
Las autoridades competentes han adoptado un total de 675 medidas ante los 
443 incumplimientos detectados, lo que constituye un 152% de medidas 
frente a incumplimientos, entre las que se incluyen: 
 
 158 propuestas de apertura de expediente sancionador 
 53 suspensiones de actividad del establecimiento 
 464 medidas de diverso carácter, como el requerimiento de presentación 


de plan de mejoras, advertencia al operador para las correcciones 
necesarias, apercibimiento y establecimiento de plazos, y la remisión de 
informes al operador económico, tanto por parte de los SVO, como por 
parte de la Dirección General de Salud Pública. 
 


De un modo más representativo se expresa el número de medidas adoptadas 
en el siguiente gráfico. 
 


Medidas adoptadas


158


53
464


Nº propuestas de apertura
de expediente
Nº suspensiones de
actividad
Nº otras medidas


 
Gráfico SIII.52 Distribución de medidas adoptadas por número 


 


 
4. Conclusiones del programa de control y comparativa                           
 
Los resultados generales de los tres últimos años se muestran en la siguiente 
tabla. El porcentaje de incumplimientos se desglosa en estructurales (10,7%) 
y operacionales (10,9%). Las medidas adoptadas se muestran de forman 
global (152%). 
 


Nº Unidades de Control  % Incumplimientos 
Año  


Programadas 
Programadas 
Realizadas 


Total realizadas  Estructurales  Operacionales 


% Medidas 
adoptadas 


2009  1.805 1.729 2.332 15,5% 13,4%  64%


2010 
6.074 6.010 6.526 5,3% 4,5%  282,1%


2011 
3.601 3.366 4.118 10,7% 10,9%  152%


Tabla SIII.90 Comparativa años 2009-2011 
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Tal y como se puede observar en el gráfico,  en el año 2011 se ha producido 
un considerable descenso en el número de UC programadas, disminuyendo 
también el número de UC realizadas. Sin embargo, aunque en 2010 se 
hicieran mas controles, se detectaron menos incumplimientos, por lo que, se 
podría considerar que en 2011 se han endurecido los criterios por parte de 
los inspectores.  
 
Las medidas adoptadas son inferiores al año anterior, pero continúan siendo 
numerosas en relación con el número de incumplimientos. 
 


Programa 13: Comparación 2009-2010-2011
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Gráfico SIII.53 Comparación datos 2009-2010-2011 


 
El siguiente gráfico muestra la comparativa de las diferentes medidas 
adoptadas entre los años 2010 y 2011: 
 


Comparativa 2010-2011


3


900


63


834


675


158


53


464


0


100


200


300


400


500


600


700


800


900


1000


nº medidas
adoptadas


nº sanciones nº
suspensiones


nº otras 


2010
2011


 
Gráfico SIII.54 Comparativa medidas adoptadas 2010-2011 


 


Con los datos registrados durante este año 2011 podemos afirmar que el 
programa de bienestar animal en mataderos se está fortaleciendo. 
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4. VERIFICACIÓN DEL CONTROL OFICIAL 
 
En este año 2011 se incorporan por primera vez datos sobre las tareas de 
supervisión del control oficial. 
 
En las últimas auditorías realizadas por la oficina alimentaria y veterinaria en 
España se han notificado hallazgos relacionados con la supervisión realizada 
sobre los servicios de control oficial por sus superiores jerárquicos en orden a 
comprobar la ejecución correcta de los controles. 
 
Por este motivo en España se ha trabajado intensamente a lo largo del año 
2011 con dos objetivos concretos: 
 


- Coordinar las actuaciones en materia de supervisión/verificación del 
control oficial en todo el territorio nacional 


- Diseñar un modelo en el que reflejar todas las actuaciones de 
verificación del control oficial. 


 
Como resultado se consensuó entre la AESAN, la Subdirección General de 
Sanidad Exterior y las consejerías de sanidad de las CCAA un procedimiento 
marco en el que se detallan los objetivos de la supervisión, los aspectos a 
valorar en la supervisión del control y se diseñan los modelos de recogida de 
información para poder reflejar las actuaciones realizadas en el informe 
anual. Toda esta información se ha incluido en la versión 2ª(2012) del 
PNCOCA-2011-2015.  
 
Los objetivos de la supervisión del control oficial son los siguientes: 


 
1. Buscar una mayor homogeneidad de los controles oficiales. 
2. Detectar posibles carencias en el sistema de control oficial. 
3. Mejorar la calidad y la eficacia de los controles oficiales introduciendo 


planes de mejora ante las deficiencias detectadas. 
4. Proporcionar confianza de que los sistemas de control están 


funcionando, tanto a la propia Administración como a los 
consumidores. 


5. Dar cumplimiento a la legislación comunitaria vigente. 
 
En cada supervisión se valorará la correcta actuación de los inspectores 
oficiales frente a los siguientes aspectos: 


 
1. Formación del personal: 


- El conocimiento de la legislación de aplicación y de los sistemas de 
autocontrol. 


- La asistencia a actividades formativas del personal. 
- La aptitud del personal. 
 


2. Procedimientos documentados: 
- La disponibilidad de los procedimientos, directrices y modelos. 
- La correcta aplicación de los procedimientos, directrices y modelos. 
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3. Ejecución del control oficial:  
- El cumplimiento de los planes de inspección y de los plazos 


marcados. 
- La elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos 


establecidos y su correcta cumplimentación.  
- La difusión de los informes y documentación que proceda a quien 


corresponda. 
- El archivo adecuado de documentación relativa a controles oficiales. 
- El empleo correcto de los soportes informáticos existentes. 


 
4. Adopción de medidas correctoras: 


- La detección y adecuada clasificación de incumplimientos. 
- La propuesta de adopción de medidas adecuadas ante la detección 


de incumplimientos.  
- La puesta en marcha de los mecanismos para la tramitación de 


expedientes sancionadores y propuestas de suspensión de 
establecimientos, en caso necesario. 
 


5. Seguimiento de medidas correctoras  
- El seguimiento de medidas adoptadas en los plazos que se 


establezcan. 
- La evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas 


aplicadas por la empresa. 
- El registro de medidas adoptadas ante incumplimientos y su 


seguimiento. 
- La adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no 


se cumplan los plazos o no se adopten las medidas. 
 
En base a las funciones desempeñadas por el personal supervisado las 
supervisiones se han clasificado en los siguientes grupos: 
 


- Inspectores de establecimientos alimentarios 
- Inspectores Veterinarios Oficiales de los mataderos. 


 
 
1. Supervisiones realizadas. Grado general de cumplimiento de la 
programación  
 
A pesar de ser un aspecto de nueva incorporación en el Informe Anual de 
2011 se dispone de información de la verificación del control oficial efectuada 
en la mayoría de las CCAA (concretamente de 13 de ellas). 
 
En la siguiente tabla se muestra la cantidad de supervisiones tanto 
programadas como realizadas, así como el grado de cumplimiento de la 
programación de estas supervisiones, el cual ha sido del 90,9%: 
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Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 
Programadas 


Nº Supervisiones 
Realizadas 


% Cumplimiento 


Inspectores establecimientos 
alimentarios 


359 381 106,1% 


SVO Mataderos  318 235 73,9% 


Totales  677 616 90,9% 


Tabla SIII. 91 Cumplimiento del programa 
 
2. Grado de conformidad de las verificaciones del control oficial  
 
En primer lugar se evalúa el número de las supervisiones realizadas que han 
sido conformes 100% respecto al total de supervisiones realizadas, que es 
del 30,8%, siendo mayor en inspectores de establecimientos alimentarios 
que en SVO de mataderos: 
 


Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 


Realizadas 
Nº Supervisiones 
Conformes 100% 


Porcentaje 
Supervisiones 


Conformes 100% 


Inspectores establecimientos 
alimentarios 


381 130 34,1% 


SVO Mataderos  235 60 25,5% 


Totales  616 190 30,8% 


Tabla SIII.92 Porcentaje supervisiones conformes 
 
Respecto a las supervisiones que han tenido alguna no conformidad el 
número de no conformidades detectadas de media en cada una de estas ha 
sido de 1,5:  
 


Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 


Realizadas con alguna 
NC 


Nº NC 
detectadas 


Nº NC/ Nº 
supervisiones con 


NC 
Inspectores 
establecimientos 
alimentarios 


251 326 1,3 


SVO Mataderos  175 319 1,8 


Totales  426 645 1,5 


Tabla SIII.93 No conformidades detectadas y distribución 


 
A continuación se muestran los porcentajes de las no conformidades 
detectadas en cada uno de los aspectos valorados, siendo las más frecuentes 
las no conformidades en la ejecución del control oficial, pues suponen el 33% 
del total de no conformidades detectadas:  
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Totales 
Formación de 


Personal 
Procedimientos 
Documentados 


Ejecución 
Control Oficial 


Adopción 
Medidas 


Correctoras 


Seguimiento 
Medidas 


Correctoras 


Nº No Conformidades 
detectadas 


5  110 212 175  143


% NC respecto al total de NC
0.8%  17% 33% 27%  22.2%


Tabla SIII.94 Distribución de no conformidades por aspectos 


 
De manera más visual en el diagrama de sectores se observa que el mayor 
número de no conformidades se han detectado en la ejecución del control 
oficial y en la adopción de medidas correctores. Sin embargo apenas se han 
detectado no conformidades relacionadas con la formación del personal. 
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Gráfico SIII.55 Distribución de no conformidades por aspectos valorados 


 
Las no conformidades detectadas han dado lugar a diversas actuaciones 
dentro de cada CCAA con el fin de corregirlas y evitar su recurrencia. 
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5. ABREVIATURAS UTILIZADAS EN LA SECCIÓN III 
 
 


A: Almacenista/distribuidor 
 
AC: Autoridad Competente 
 
AESAN: Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
 
AGE: Administración General del Estado 
 
APPCC: Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos 
 
A/R: Autorización y Registro 
 
CA: Comunidad Autónoma 
 
CCAA: Comunidades Autónomas 
 
CGH: Condiciones Generales de Higiene 
 
CNA: Centro Nacional de Alimentación 
 
D: Distribuidor sin depósito 
 
DG SANCO: Dirección general de Sanidad y Protección a los Consumidores 
 
EA: Establecimientos Alimentarios 
 
EAT: Establecimientos Alimentarios Totales 
 
EEmm: Estados miembros 
 
EET: Encefalopatías Espongiformes Transmisibles 
 
EFSA: Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
 
F: Fabricante / envasador 
 
FOR: Formación 
 
M: Minorista 
 
MAGRAMA: Ministerio De Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
 
MECA: Materiales en Contacto con los Alimentos 
 
MER: Material Específico de Riesgo 
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O: Otros (mataderos, lonjas, mercados mayoristas, centros de recogida de 
caza silvestre, salas de tratamiento de carne de reses de lidia y salas de 
manipulación de caza silvestre) 
 
OMG: Organismos Modificados Genéticamente 
 
PCB: Policlorobifenilos 
 
PNT: Procedimiento Normalizado de Trabajo 
 
PYMES: Pequeñas y Medianas Empresas 
 
RASFF: Rapid alert system for food and feed 
 
RGSEAA: Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos  
 
SANDACH / SND: Subproductos Animales No Destinados A Consumo 
Humano 
 
SCIRI: Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información 
 
SGSE: Subdirección General de Sanidad Exterior. 
 
TRZ: Trazabilidad 
 
UC: Unidades de Control 
 
UCNPR: Unidades de Control No Programadas Realizadas 
 
UCP: Unidades de Control Programadas 
 
UCPR: Unidades de Control Programadas Realizadas 
 
UCR: Unidades de Control Realizadas 
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Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA 
 
II.1. Programa de control oficial de higiene en la produccion 
primaria de la pesca extractiva 
 
El Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria en  la pesca 
extractiva, se articula básicamente en un objetivo general y  dos objetivos 
específicos.  
 
El objetivo general, es controlar que el operador responsable de la producción 
primaria y operaciones conexas, evite la introducción de peligros en sus 
actividades, al objeto de minimizar los riesgos que puedan poner en peligro la 
seguridad alimentaria de sus producciones.  
 
Este objetivo se materializa en estos dos objetivos específicos: 
 
-Control de la higiene en la producción primaria. 
-Control de registros documentales o control de trazabilidad 
 


 El control de la higiene ha de abarcar desde el proceso de la extracción y 
procesos de manipulación posteriores, hasta la llegada del producto al 
primer establecimiento de destino.  
Este objetivo implica una serie de controles de higiene que, iniciándose en 
los artes de pesca, embarcaciones, equipamientos y cualquier elemento  
relacionado con la extracción y manipulación del producto, empleo del agua 
y hielo, culminan en su estiba, descarga, transporte  y exposición para la 
primera venta. 


 
 El control de los registros documentales implica verificar que las  


embarcaciones están registradas y que hay un seguimiento de la 
trazabilidad del producto desde su producción hasta el primer 
establecimiento de destino.  


 
Este Informe es un resumen de resultados de los controles oficiales realizados en 
las diez Comunidades Autónomas que hay en España con litoral.  
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la  
programación del control  
 
El Universo objetivo a controlar en cada CA ha sido del 10% de sus embarcaciones  
censadas, este 10% se traduce en 457 unidades a controlar en toda España, de las 
cuales han sido controladas 379 lo que supone el cumplimiento del objetivo de 
control por parte de las CCAA en un 83%. 


  
En estos datos no está incluida la Comunidad Autónoma de Galicia dado el elevado 
número de unidades que posee, su objetivo de control se  fijó en torno al 1%.   


 Su universo objetivo ha sido de 360 unidades, de las cuales se han controlado 35, 
lo  que supone el cumplimiento del objetivo de control en un 9,72 %. 


  
En ninguna CA se llevó a cabo un control no programado. 
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En general  se considera muy satisfactorio el grado de cumplimiento en lo que se 
refiere a los controles realizados frente a los programados dado el elevado 
número de unidades  que conforman el Universo objetivo y los condicionantes 
propios de cada CA. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos. 
 
Incumplimientos detectados. 
 
En un total de 379 unidades que constituyen el universo controlado, se han 
detectado 134 incumplimientos por parte de los operadores económicos. 
 
En general, los operadores han tomado conciencia de los riesgos que la falta de 
higiene puede acarrear en la salud humana, por ello los  incumplimientos o 
irregularidades detectadas han sido de carácter leve,  por lo que no se ha incoado 
ningún expediente sancionador. 
 
Los incumplimientos detectados  se reducen en general a los siguientes aspectos 
 


 Irregularidades en la documentación de los registros 
  Procedimientos de trabajo y manipulaciones del producto no  deseables. 
 Falta de formación del  personal manipulador del producto. 


 
Ante estos incumplimientos, las Autoridades Competentes les informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas 
en el Programa de control oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control. 
 
 Acciones. 
 


Analizadas las Actas de Inspección y vistos los incumplimientos, la Autoridad 
Competente encargada de  verificar la eficacia de los controles lleva a cabo 
una o varias de las siguientes acciones. 
 
 apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas 


y de los riesgos asociados a su incumplimiento,  en ambos casos estos 
apercibimientos van asociados al consiguiente compromiso por parte del 
operador económico de paliar la irregularidad o incumplimiento, 
otorgándoseles un plazo para subsanarla, ya sea esta de carácter grave o 
leve. 
 


 En su caso aplicación de una sanción o incoación de un expediente 
sancionador en relación con el carácter de la irregularidad. 


 
 
Medidas correspondientes. 
 
Se relacionan las medidas que han adoptado las diferentes CCAA para mejorar la 
realización de los controles y para asegurar la eficacia de los mismos.  
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 Cotejar el cumplimiento de los compromisos acordados con los operadores 


económicos en lo referente a los incumplimientos observados. 
 Elaboración de un protocolo de higiene y puesta a disposición de los 


operadores económicos en los casos en los que se carezca del mismo.  
 Establecimiento de procedimientos de control de la calidad de la inspección 


así como de su supervisión. 
 En su caso, ajuste de los criterios utilizados para la selección  del universo 


objetivo, hecho que puede conducir a una actualización de la programación 
anual de los controles.  


 En el caso de que la autoridad competente para realizar el control no sea 
de carácter sanitario, cuando se detecta un incumplimiento grave, se pone 
en conocimiento del mismo  a la autoridad sanitaria 


 Organización de cursos de formación básica de buenas prácticas de higiene  
para los operadores económicos, constatado que varias irregularidades 
tienen su origen en la falta de conocimientos básicos. 


 Desarrollo de normativa sancionadora, en aquellas CCAA que no la poseen. 
 
La Unidad del MAGRAMA Coordinadora del Programa, con independencia de la 
adopción de estas medidas por parte de las CCAA y tal como se indica en el último 
punto de este informe, está  elaborando un procedimiento documentado de 
control consensuado por todas las Comunidades, actuación que se considera como 
una medida de gran eficacia para asegurar el cumplimiento de la normativa básica 
en relación con los controles. 
 
Por otra parte se les informa, si la CA no tiene legislación propia de carácter 
sancionador, de que pueden aplicar la legislación sancionadora existente a nivel 
nacional que les afectaría a los operadores en caso de incumplimientos 
reiterativos  de las medidas de higiene.  
 
4. Conclusiones del Programa de control: Estado  de desarrollo general 
del programa y evolución. 
 
La  tendencia general constatada por esta Unidad Coordinadora, es que se 
cumplen cada vez en mayor proporción los objetivos de los programas de control, 
así como va en  aumento la intensidad de los controles allí donde se detectan  los 
mayores riesgos.  
 
Se constata por otra parte, un alto grado de rigor y fortalecimiento de la calidad 
en las inspecciones realizadas. 
 
Los operadores económicos implicados en el sector primario de la pesca, son cada 
día más conscientes de la necesidad de valorar los riesgos que suponen para la 
salud humana la falta de higiene en los  procesos  de extracción y posterior 
tratamiento del producto pesquero hasta el primer establecimiento de destino. 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial. 
 
En junio de 2011 la Unidad Coordinadora de la Administración Central de los 
programas de control de higiene de la  producción primaria, creó un grupo de 
trabajo que está desarrollando con carácter mensual reuniones con todas las CCA 
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españolas, su fin es el de confeccionar de forma consensuada, sendos Programas 
Nacionales de Control Oficial:  
 
-Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en la 
Pesca extractiva y  
 
-Programa Nacional de Control Oficial De Higiene de la Producción Primaria en la 
Acuicultura. 
 
El objetivo de estos desarrollos, es unificar criterios y procedimientos con el fin de 
que los controles llevados a cabo por los distintos operadores en las diferentes 
CCAA sean el resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica de 
legislación alimentaria. Normativa que cada CA tiene la posibilidad de 
implementar con el uso de buenas prácticas de higiene. 
 
Como núcleo de estos Programas, se  están desarrollando procedimientos 
documentados de control que consisten en hojas de control con criterios mínimos 
e instrucciones para su cumplimiento.  
 
Sin embargo, teniendo en cuenta la variedad de tipos de unidades objeto de 
control puestas de manifiesto en las  reuniones de Coordinación, se van a ver 
reflejadas en dichos procedimientos esas especificidades. 
  
En un próximo Informe Anual, se hará  referencia de forma diferenciada al 
procedimiento del control de la higiene para actividades de marisqueo.  
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II.2. Programa de control oficial de higiene en la produccion primaria de 
la acuicultura 
 
El programa de control oficial de la higiene de la producción primaria en  la  
acuicultura tanto continental como marina, se articula básicamente en un objetivo 
general y dos objetivos específicos.  
 
El objetivo general, es controlar que el operador responsable de la producción 
primaria evite la introducción de peligros en sus actividades al objeto de 
minimizar los riesgos que puedan poner en peligro la seguridad alimentaria de sus 
producciones.  
 
 
Este objetivo se materializa en estos dos objetivos específicos: 
 
-Control de la higiene de la producción primaria acuícola 
-Control de registros documentales en la explotación y verificación del  registro de 
la explotación. 
 


 El control de la higiene de la producción primaria en la explotación, ha de  
abarcar la higiene de todos los elementos que intervienen en el proceso de 
producción, incluyendo el control del medio de crecimiento, la extracción, 
barcos auxiliares de acuicultura,  manipulación y transporte del producto 
hasta el primer establecimiento de destino o entre centros de producción y 
teniendo en cuenta que el sacrificio ya no se corresponde con una 
operación de producción primaria.   


 
 El control de los registros documentales implica la verificación de que los  


registros de la explotación estén cumplimentados y actualizados 
adecuadamente y que las  explotaciones estén registradas de forma oficial, 
así como la verificación  de que hay un seguimiento de la trazabilidad del 
producto hasta su  primer establecimiento de destino.  


 
Este Informe es un resumen de los controles oficiales  realizados en  todas las 
CCAA  que tienen explotaciones acuícolas.  
 
1.  Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de  la 
programación del control. 
 
Cada Comunidad autónoma fija el Universo objetivo a controlar en proporción al 
riesgo, este universo se mueve alrededor del 50% de sus instalaciones. 
 


 El Universo objetivo fue de  99 unidades de las cuales han sido controladas 79   
 lo que supone el cumplimiento del objetivo de control en un porcentaje del 78%.        
  En ninguna CA se llevó a cabo un control no programado. 


 
La Unidad Coordinadora del MAGRAMA, considera muy satisfactorio el grado de 
cumplimiento en lo que se refiere a los controles realizados frente a los 
programados dado el elevado número de unidades  que conforman el Universo 
objetivo y los condicionantes propios de cada CA. 
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Hay que tener en cuenta que en este Informe, no está reflejado el resultado de 
los controles llevados a cabo en procesos de acuicultura como son la higiene de 
los parques  de cultivo de moluscos, la higiene de las bateas y las condiciones de 
higiene de parques de cultivo.  
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos. 
 
En las 55 unidades controladas se han detectado un total de  34 incumplimientos 
por parte de los operadores económicos. 
 
Estos  incumplimientos se centran con mucha frecuencia en la ausencia de  la 
documentación pertinente, es decir irregularidades en la cumplimentación de los 
registros que tiene que tener la explotación, también se constata en algunos 
casos escasa sensibilización y  conciencia de los posibles riesgos que la falta de 
higiene puede acarrear en la salud humana.  
 
Los incumplimientos detectados son de carácter leve, no habiendo sido necesario 
iniciar ningún expediente sancionador. 
 
Ante estos incumplimientos, las Autoridades Competentes  les informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas 
en el Programa de control oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control. 
 
Acciones. 
 
Analizadas las Actas de Inspección y vistos los incumplimientos, la Autoridad 
Competente encargada de  verificar la eficacia de los controles lleva a cabo una o 
varias de las siguientes acciones. 
 
 Apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y 


de los riesgos asociados a su incumplimiento en ambos casos estos 
apercibimientos van asociados al consiguiente compromiso por parte del 
operador económico de paliar la irregularidad o incumplimiento, otorgándosele 
un plazo para subsanarla. 


  
 En su caso aplicación de una sanción o incoación de un expediente 


sancionador en relación con el carácter de la irregularidad. 
 
Medidas correspondientes. 
 
 Se relacionan las medidas que han adoptado las diferentes CCAA para mejorar la 
realización de los controles y para asegurar la eficacia de los mismos.  
 


 Cotejar el cumplimiento de los compromisos acordados con los operadores 
económicos en lo referente a los incumplimientos observados. 


 Elaboración de un protocolo de higiene y puesta a disposición de los 
operadores económicos en los casos en los que se carezca del mismo.  


 Establecimiento de procedimientos de control de la calidad de la inspección 
así como de su supervisión. 
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 En su caso, ajuste de los criterios utilizados para la selección  del universo 
objetivo, hecho que puede conducir a una actualización de la programación 
anual de los controles.  


 En el caso de que la autoridad competente para realizar el control no sea 
de carácter sanitario, cuando se detecta un incumplimiento grave, se pone 
en conocimiento del mismo  a dicha autoridad.  


 Organización de cursos de formación básica de buenas prácticas de higiene 
para los operadores económicos, visto que varias irregularidades tienen su 
origen en la falta de conocimientos básicos. 


 Desarrollo de normativa sancionadora, en aquellas CCAA que no la poseen. 
 
La Unidad del MAGRAMA Coordinadora del Programa, con independencia de la 
adopción de estas medidas por parte de las CCAA y tal como se indica en el último 
punto de este informe, está elaborando un procedimiento documentado de control 
consensuado por todas las Comunidades, actuación que se considera una medida 
de gran eficacia para asegurar el cumplimiento de la normativa básica en relación 
con los controles. 
 
Por otra parte se les informa, si la CA no tiene legislación propia de carácter 
sancionador, de que pueden aplicar la legislación sancionadora existente a nivel 
nacional que afectaría a los operadores en caso de incumplimientos reiterados  de 
las medidas de higiene.  
 
4. Conclusiones del Programa de control: Estado  de desarrollo general 
del programa y evolución. 
 
La tendencia general constatada por esta Unidad Coordinadora, es que se 
cumplen cada vez en mayor proporción los objetivos de los programas de control 
así como aumenta la intensidad de los controles allí donde se detectan  los 
mayores riesgos.  
 
Se hace patente un alto grado de rigor y fortalecimiento de la calidad en las 
inspecciones realizadas. 
 
Los operadores económicos implicados en el sector primario de la acuicultura, son 
cada día más conscientes de la necesidad de valorar los riesgos que suponen para 
la salud humana la falta de higiene en los  procesos  de producción y posterior 
tratamiento, transporte  y manipulación  del producto.  
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial. 
 
En junio de 2011 la Unidad Coordinadora de la Administración Central de los 
programas de control de higiene de la  producción primaria, creó un grupo de 
trabajo que está desarrollando con carácter mensual reuniones con todas las 
CCAA españolas, su fin es el de confeccionar de forma consensuada, sendos 
Programas Nacionales de Control Oficial: 
  
-Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en la 
Pesca extractiva y  
 
-Programa Nacional de Control Oficial De Higiene de la Producción Primaria en la 
Acuicultura. 
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El objetivo de estos desarrollos, es unificar criterios y procedimientos con el fin de 
que los controles llevados a cabo por los distintos operadores en las diferentes 
CCAA sean el resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica de 
legislación alimentaria. Normativa que cada CA tiene la posibilidad de 
implementar con el uso de buenas prácticas de higiene. 
 
Como núcleo de estos Programas, se  están desarrollando procedimientos 
documentados de control que consisten en hojas de control con criterios mínimos 
e instrucciones para su cumplimiento.  
 
Sin embargo, teniendo en cuenta la variedad de tipos de unidades objeto de 
control puestas de manifiesto en las  reuniones de Coordinación, se van a ver 
reflejadas en dichos procedimientos esas especificidades. 
  
En  la confección de las hojas de control del Programa de control de higiene de  la 
acuicultura, se están considerando las especificidades que conllevan el control de 
las bateas y el control de prácticas ilícitas en  zonas de producción de moluscos 
bivalvos vivos.  
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II.3. Programa de control oficial de higiene en la produccion primaria 
ganadera 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación del control oficial. 
 
Los objetivos básicos del programa son reducir la posibilidad de introducción de 
peligros que puedan afectar a la seguridad alimentaria, o a la adecuación para el 
consumo de los productos ganaderos en fases posteriores de la cadena 
alimentaria, y comprobar la adopción de medidas y prácticas correctas de higiene 
en explotación ganadera. 
 
El tamaño de la muestra a inspeccionar comprenderá, al menos, el 3% de las 
explotaciones existentes, y será distribuido porcentualmente por especies  
(vacuno-ovino-caprino, aves, porcino, acuícola, otras) teniendo en cuenta la 
importancia de las capacidades productivas de cada sector dentro de la Comunidad 
Autónoma, del que se excluirán aquellas explotaciones inspeccionadas en los años 
previos. 
 
Este control se realiza en muchas de las comunidades autónomas, con una 
selección de la muestra que unifica criterios para varios programas como el de 
bienestar o identificación animal. Con ello el ahorro de recursos y tiempo es 
notable. Aun así, otras autoridades competentes se quejan de la gran cantidad de 
controles diferentes que este programa pretende unificar en una sola visita, 
aspecto éste que les complica bastante la selección de la muestra y la inspección 
en si misma. 
 
En general y sin entrar en detalle los objetivos del programa han estado próximos 
a su consecución. 
 
De los datos cuantitativos enviados por las Comunidades Autónomas se extrae la 
siguiente información que sirve de referencia a la evaluación del programa: 
 
El número total de explotaciones o universo total es de, 586976 siendo 10693 las 
explotaciones programadas para ser controladas en 2011. 
 
De las explotaciones controladas 10686 han sido programadas y 1588 fueron no 
programadas. 
 
El indicador de porcentaje o frecuencia controlada es del 3,90% 
 
El indicador de consecución de programación o porcentaje de unidades controladas 
de las programadas en relación al universo objeto programado es del 99%. 
 
El porcentaje que representan los controles programados sobre el total controlado 
es del 87%, mientras que el que representan los controles no programados sobre 
el total controlado es del 13%. 
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EXPLOTACIONES 
TOTALES 


EXPLOTACIONES 
OBJETO DE 
CONTROL 


CONTROLES 
PROGRAMADOS 


CONTROLES 
PROGRAMADOS 


EJECUTADOS 


CONTROLES NO 
PROGRAMADOS 


EJECUTADOS 


586976 268480 10693 10686 1588 


 


FRECUENCIA 
CONTROLADA 


INDICADOR DE 
CONSECUCION DE 
PROGRAMACION 


% CONTROLES 
PROGRAMADOS 


%CONTROLES NO 
PROGRAMADOS 


3,90% 99% 87% 13% 


 
En general las explotaciones que menos inspecciones de higiene han tenido han 
sido las apicolas. Las explotaciones intensivas de bovino, porcino y aves obtienen 
mejores resultados en la inspección que las extensivas o explotaciones mas 
pequeñas o mas atomizadas, para las cuales según la opinión de muchas 
autoridades competentes el programa no se adapta a sus características. 
 
Estas inspecciones en la mayoría de los casos tienen aun un enfoque formativo en 
lo que se refiere a las condiciones de higiene y registros, puesto que es un control 
de reciente implantación. 
 
Bastantes autoridades competentes comunican la dificultad de categorizar las 
explotaciones en base al riesgo. En general las menos intensivas y modernas son 
las que menos controlan los peligros de su explotación. 
 
Profundizando un poco mas en el análisis del cumplimiento de objetivos, se 
observa que en general el productor conoce los peligros de su explotación pero no 
documenta lo que realiza. Ni se efectúa un  control adecuado de los mismos. Sí 
suelen documentar aspectos que están más concretados en normativas 
específicas, como el control de salmonelas en explotaciones avícolas. 
 
Tampoco las normas de bioseguridad son vigiladas de forma adecuada, por lo que 
existe una labor de formacion importante para que esto pueda corregirse. 
 
Las guías de buenas prácticas de higiene no están lo suficientemente distribuidas 
entre los productores y la mayoría no las conocen. Si las tienen, su grado de 
aplicación es mínimo. 
 
En un porcentaje importante de explotaciones no existen planes o procedimientos 
que protocolicen las actuaciones de higiene. No existe buen asesoramiento al 
respecto y los operadores no pueden realizar estas actividades por si mismos en 
muchos de los casos. 
 
Los problemas más comunes en relación a la higiene de la explotación son las 
carencias en limpieza y desinfección, y el control de plagas. 
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En relación a los registros de explotación, el grado de cumplimiento es medio bajo, 
aunque algunos de ellos como el de medicamentos veterinarios se lleva de manera 
adecuada, en general, por todos los operadores. 
 
En cuanto a la Información de la cadena alimentaria, aunque ésta se cumplimenta 
siempre cuando los animales salen de la explotación hacia el matadero, no se 
revisan los informes que puedan llegar del matadero a la explotación por que se 
haya presentado algún tipo de problema en el sacrificio. (Objetivo principal de este 
programa de control),   
Se ha detectado en muchas inspecciones que estos informes no llegan nunca 
desde el matadero  
 
En general, el establecimiento de medidas correctoras tras las inspecciones, con un 
enfoque informativo y formativo, ayuda a los operadores y se suelen corregir los 
problemas en los sucesivos controles. 
 
Entre las causas que han originado los controles no programados se encuentran 
las siguientes: 
 


▪ Proximidad con las explotaciones programadas para control 
▪ Obtención de resultados positivos a determinadas enfermedades en 
controles oficiales efectuados (como en el caso de Salmonella zoonótica en 
aves) 
▪ Inspecciones in situ de partidas de animales con salida a comercio 
intracomunitario 
▪ Ante la constancia de errores o falta en la recogida de cadáveres 
▪ Visita de comprobación de corrección de disconformidades 
▪ Sospechas del inspector que ha visitado la explotación con otra finalidad 
▪ Denuncias de Ayuntamientos, SEPRONA, particulares, asociaciones… 
▪ Errores en la identificación de la explotación 
 


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos. 
 
El número total de controles efectuados con incumplimientos (actas en las que 
se señala al menos un incumplimiento) es de 1834, siendo 166 el número total 
de controles con incumplimientos que han dado lugar a la apertura de 
expedientes sancionadores. 
 


CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS 


CONTROLES QUE 
INICIAN EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


%CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTO 


%CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTO 


QUE INICIAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


1834 166 17,10% 8,70% 


 
 


El porcentaje de unidades de control con incumplimiento en relación con las 
unidades controladas programadas es del 17.10%  
 
El porcentaje de unidades de control que inician expediente sancionador en 
relación con las unidades de control con incumplimiento es del 8.70%. 
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Los principales incumplimientos que se han detectado son los siguientes: 
 


 Falta de alguno de los registros obligatorios, especialmente en los registros 
de bioseguridad y en el de medicamentos veterinarios. 


 Problemas en la medidas de higiene de la explotación 
 No cumplimiento de los programas sanitarios (en muy pocos casos) 
 Problemas en alguno de los documentos de traslado 
 Ausencia de documentación de planificacion de los autocontroles 
 Mala gestión de los cadáveres. 
 No se llevan adecuadamente los planes de limpieza y desinfección 
 No se tienen en cuenta los informes de la Información de la Cadena 


alimentaria procedentes del matadero. 
 
Las causas fundamentales de los incumplimientos son: 
 


 desconocimiento, 
 falta de interés o dejadez,  
 falta de recursos económicos y elevado coste en la subsanación del 


problema objeto de incumplimiento. 
 falta de sensibilización del operador o de formacion y asesoramiento…  


 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa. 
 


3.1 Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los 
operadores. 


 
Es destacable el hecho de que muchas Comunidades Autónomas no notifican 
ningún incumplimiento mientras que otras no sólo si lo hacen, sino que inician 
expedientes sancionadores en base a ellos. Esto plantea una gran diferencia de 
criterio en la aplicación del programa que debería ser corregido. 
 
En general las medidas que se han adoptado ante los incumplimientos por parte de 
los operadores de las explotaciones son, entre otras las siguientes: 
 


▪ Notificación al titular de la explotación del incumplimiento detectado, 
dándole un plazo de subsanación del mismo 
▪ Reducción o anulación de las subvenciones recibidas 
▪ Pérdida de calificación sanitaria con las consecuentes restricciones al 
movimiento 
▪ Visitas de seguimiento para verificar la subsanación de los incumplimientos 
▪ Restricciones de entrada a la explotación en tanto en cuanto no se resuelvan 
los incumplimientos estructurales 
▪ Cese temporal de la actividad mientras el ganadero adecua las instalaciones 
a lo definido en la norma 
▪ Retirada definitiva de la autorización cuando el estado de los animales es 
incompatible con la norma, ya sea sanitaria, de infraestructuras o de 
bienestar animal 
▪ Clausura del establecimiento cuando la situación de la explotación es 
incompatible con lo definido en la norma 
▪ Devolución a origen de mercancías 
▪ Inmovilización de los animales en la explotación 


 
Informa Anual 2011.Apartado 3, Parte B,                                                                                Página 13 de 81 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 







▪ Inicio de expedientes sancionadores 
▪ Imposición de sanciones económicas 
 


Los casos de inicio de expediente sancionador se corresponden con 
incumplimientos muy graves según la Ley de Sanidad Animal que han puesto en 
riesgo la sanidad animal de la explotación o la salud publica. 
 
El criterio en este sentido es aún muy diferente para las distintas autoridades 
competentes. No en todas ellas se ha tomado la decisión de sancionar, sino que 
muchas aún están en periodo de formacion-información, comunicando las 
deficiencias y dando plazos para su subsanación. Si son problemas graves se 
intensifica el control aumentando la frecuencia. 


 
3.2 Medidas que garantizan el funcionamiento efectivo de servicios 
de control oficial. 
 


Aunque la mayor parte de las autoridades competentes han comenzado a 
implantar medidas para la realización de una verificación de la efectividad de sus 
controles oficiales, no todas ellas han implementado estas medidas. 
 
En general se realiza una adecuada formacion del personal de control, se 
actualizan los procedimientos de control de forma continua, en algunos casos se 
modifican los controles en caso de ser necesario según los resultados del año 
anterior, se realizan actividades de coordinación entre las unidades implicadas y 
con la coordinación nacional del programa… 
 
Las comunidades autónomas que han implantado un sistema de verificación de la 
eficacia del control lo realizan, según las distintas autoridades competentes, de las 
siguientes formas: 
 


 realización de visitas de supervisión de las inspecciones realizadas por 
técnicos de servicios centrales. Se realizan in situ en el mismo momento de 
la inspección. Se supervisan las tareas administrativas de los inspectores 
antes y después de la inspección. 


 En otro modelo de verificación, cada responsable provincial revisa las actas de 
inspección realizadas, para poder detectar los fallos realizados. 


 En algunas ocasiones tras la revisión de las actas se realizan reuniones con 
los inspectores. También se han establecido indicadores de eficacia del 
control. 


  Procesamiento de la documentación resultante de la inspección, recogiendo 
en una base de datos los resultados de la valoración. Se comprueba la 
calidad de los controles así como la correcta cumplimentacion de los 
cuestionarios. Así mismo se realizan verificaciones sobre el terreno para 
comprobar que las inspecciones se realizan según los procedimientos 
acordados. Estas supervisiones pasan al superior jerárquico y en su caso 
pueden ser realizadas más verificaciones sobre el mismo inspector. 
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4. Conclusión. 
 
Conclusiones de las autoridades competentes que ejecutan el control 
oficial. 
A continuación se detallan brevemente algunas de las conclusiones expresadas 
por las autoridades competentes: 


 Para muchas de ellas el programa funciona perfectamente y se están 
cumpliendo los objetivos del mismo 


 Se detecta una importante falta de formacion por parte de los 
operadores de las explotaciones y es necesario poner énfasis en este 
aspecto para años próximos 


 Para algunas autoridades competentes la fase de categorización de las 
explotaciones no se puede realizar por no disponer de los datos 
necesarios para ello tras la inspección y análisis de los incumplimientos. 


 Existe una gran diferencia en el control para explotaciones extensivas y 
con problemas estructurales de las intensivas y especializadas, con 
mayor grado de autocontrol. 


 Para una autoridad competente este programa debería contener los 
objetivos que estrictamente le son de aplicación, eliminando la parte de 
Alimentacion animal y Sandach. Cada CA debe valorar como quiere 
hacer los controles 


 Se propone también una simplificación de los criterios de categorización 
de explotaciones. Tal y como esta actualmente, no es posible realizarlo 
de forma adecuada. 


 En la mayoría de las CCAA es muy valiosa la faceta formadora e 
informadora del programa. Se observa una evolución positiva gracias a 
ello. 


 Se expresa la necesidad de modificar el cuestionario para aclarar 
conceptos y simplificarlo. También se necesitaría un listado de 
actuaciones ante incumplimientos detectados. 


 Es necesaria una mayor difusión de las guías de buenas prácticas por 
parte del sector correspondiente. 


 Alguna autoridad competente apunta a las altas pretensiones del 
programa difíciles de cumplir. 


 La forma de solicitar el informe anual por separado según los ámbitos de 
control no es adecuada. No tiene sentido si todo esta unido en el mismo 
programa 


 El hecho de que muchos aspectos del programa (todas las 
enfermedades animales, la alimentacion animal…) ya se revisen en otros 
programas, crea duplicidades y un compendio de inspecciones sobre el 
mismo requisito, aunque partiendo de universos distintos, lo que 
dificulta extraordinariamente la integración de los resultados. 


 
Conclusión por parte de la unidad coordinadora 
 
Por parte de esta unidad, se observa un aumento en la implantación del programa 
aunque todavía no existe una correcta aplicación del mismo. Los criterios tanto de 
riesgo como de detección de incumplimientos o categorización de explotaciones, 
varían mucho entre autoridades competentes. 
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No todas las AC tienen claro lo que corresponde a este programa de control, 
ampliando sus actividades a requisitos que no pertenecen al mismo (por ejemplo 
el control de la cumplimientacion de la ICA, registros de biocidas…). 
 
El hecho de un gran numero de expedientes sancionadores en unas Comunidades 
Autónomas y ninguno en otras es significativo. Esto debería de coordinarse para 
evitar agravios comparativos entre operadores de distintas Comunidades 
Autónomas. 
 
En general, la ampliación del programa a distintos ámbitos difíciles de incluir en 
los mismos criterios de riesgo y selección de la muestra, ha provocado bastantes 
problemas en la inspección, incluyendo duplicidades, dificultad para analizar los 
resultados del control, etc.… 
 
5.  Propuestas de adaptación del Plan Nacional de Control. 
 
Según el criterio de esta unidad es necesario trabajar con las autoridades 
competentes para mejorar la coordinación de este programa. Creemos que 
debería armonizarse el programa de forma que aspectos fundamentales del 
mismo (como la clasificación de incumplimientos o el inicio de expediente 
sancionador) sean de igual aplicación en todo el territorio nacional. 
 
Así mismo, se trabajará por un modelo de informe anual mas ajustado a las 
características de este programa, ya que en nuestra opinión, con el modelo actual 
no se obtiene la información necesaria para la evaluación correcta del programa y 
de su eficacia final. 
 
A continuación se detalla el informe anual de resultados del control 
correspondiente al objetivo 6 del programa de control: “control de los 
requisitos específicos de alimentacion animal aplicables por lo que 
respecta a la produccion primaria de piensos (apartado 1 del articulo 5) y 
buenas practicas en materia de alimentacion animal, Anexo I y III 
respectivamente del Reglamento  (CE) nº 183/2005.” 
 
1. Análisis del grado de cumplimiento de los objetivos del programa.  


 
Se considera que el cumplimiento de los objetivos en materia de alimentación 
animal, ha sido en su mayoría satisfactorio o, como mínimo, aceptable.  
 
2. Ejecución cuantitativa del programa nacional. 
 
La información relativa  a este apartado viene recogida en las tablas que se 
adjuntan, en las que se encuentran recopilados los datos enviados por las 
distintas CCAA. 
 
3. Verificación de la eficacia del programa nacional. 
 


3.1 Medidas que garantizan cumplimiento por parte de los operadores.  
 


- Si bien se han detectado incumplimientos y se han iniciado expedientes 
sancionadores, las CCAA indican, en general, que no se han detectado 
incumplimientos que sean de alto riesgo para la salud humana o animal.  
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- En general, ante incumplimientos de bajo riesgo se han enviado 
notificaciones de apercibimiento, habiendo dado un plazo de tiempo para su 
resolución que posteriormente ha sido verificada bien a través de la 
presentación de la documentación modificada o corregida, o bien mediante una 
nueva inspección.  


- Se han iniciado varios expedientes sancionadores, habiendo realizado en 
una ocasión, de forma conjunta, una toma de muestra de canales en matadero 
con resultado favorable. De ellos, al menos 2, han sido sobreseídos y en un caso 
se ha dispuesto una sanción de 600 €. 
 


3.2 Medidas adoptadas para verificar el funcionamiento efectivo de 
servicios de control oficial. 
 


- En general, todas las CCAA que informan al respecto coinciden en la 
revisión de los procedimientos de actuación, de las instrucciones que 
permitan a los inspectores la unificación de criterios.  


 
- También informan de que se han llevado a cabo cursos de formación 


tanto para los inspectores como, en algunos casos, para los responsables técnicos 
de las explotaciones y ganaderos.  


 
- Se hace también mención a la compra de material par la toma de 


muestras y, en algún caso, para la informatización de los datos obtenidos.  
 
- Reuniones de coordinación entre los servicios centrales de las 


consejerías y los técnicos responsables de desarrollar las inspecciones en 
las explotaciones objeto de control.  


 
- En algunos casos, se ha modificado la estructura y competencias 


de los departamentos responsables de los controles. En otros casos, se han 
recuperado tareas que anteriormente estaban delegadas. 


 
- Se lleva a cabo la verificación de los controles realizados por parte 


de las autoridades superiores, bien a través de la supervisión de las actas de 
inspección o a través de controles in situ junto al inspector o posteriormente. En 
algunas ocasiones hablan de registros de verificación de los controles 
efectuados. 


 
4. Conclusión del programa de control. 
 
Incidiendo en lo recogido en el apartado 1, respecto a la conclusión general del 
programa:  
 


- Hay coincidencia en una evaluación positiva de los datos 
obtenidos. 


 
- Gran parte de los incumplimientos observados son debidos a una falta 


de formación por parte de los ganaderos o por parte de los 
asesores técnicos de las explotaciones, aunque también hay una 
parte propia de la dejadez de estos operadores, a pesar de que su 
concienciación sobre la importancia de la alimentación animal en la 
producción primaria es mayor que en otras ocasiones. 
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- Se deben mejorar aspectos relacionados con trazabilidad, registro 


de documentación, buenas prácticas de higiene, etc… 
 
5. Propuestas de adaptación del Plan Nacional de Control. 
 
No existen propuestas para la adaptación del Plan Nacional de Control en relación 
a este objetivo. 
 
A continuación se adjuntan insertos los resultados cuantitativos de los controles. 


GLOBAL INCUMPLIMIENTOS PROCEDIMIENTOS
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T-2.1 CONTROLES


			


			AÑO: 2011


			TABLA 2.1.- CONTROLES


						A			B						C			D


						EXPLOTACIONES TOTALES			EXPLOTACIONES OBJETO DE CONTROL			% B SOBRE A			CONTROLES PROGRAMADOS			CONTROLES PROGRAMADOS EJECUTADOS			% D SOBRE C			CONTROLES NO PROGRAMADOS EJECUTADOS (*)			COMENTARIOS


			COMUNIDAD AUTÓNOMA


			ANDALUCÍA																								Los controles no programados proceden de haberse inspeccionado un número mayor de lo previsto de explotaciones con carro mezclador.


			ARAGÓN


			ASTURIAS			39000			14400			37			78			78			100			5


			BALEARES			6417			6417			100			178			171			96			15


			CANARIAS						19						16			16			100			0


			CANTABRIA			11481			121			1			100			100			100			21			* Causa de ejecución de los controles no programados: 2 seguimientos en explotación de conejos por detección de aditivos coccidiostáticos en piensos blancos para conejos; 4 controles adicionales a los programados por condicionalidad, ya que los titulares tenían dos instalaciones ganaderas para inspeccionar en lugar de una; 15 seguimientos en explotación de vacuno por alertas relacionadas con alimentación animal


			CASTILLA LA MANCHA			12721			12721			100			373			425			114


			CASTILLA LEÓN			52134			496			1			424			424			100			72			Estos datos los envían como específicos de control de alimentación animal en explot ganaderas, pero también envían datos distintos en el programa de control de higiene en las explotaciones ganaderas. (*) = Los ganaderos fabricantes de pienso para autoconsumo pueden ser inspeccionados mediante este Programa o por el Programa de Alimentación animal


			CATALUÑA			18000			516			3			516			516			100			19


			EXTREMADURA			censo total de explotaciones			173 ( del anexo I del R. 183/05)


			GALICIA			99910			64185			64			1925			1813			94			0


			LA RIOJA			1656			860			52			35			35			100			0


			MADRID			2838			2838			100			842			842			100			0


			MURCIA																								Faltan estos datos en el informe que envían


			NAVARRA			4016			198			5			198			198			100			0


			PAÍS VASCO			18351			7025			38			89			89			100			0


			VALENCIA			9109			6307			69			587			585			100			12


			TOTAL NACIONAL			275633			116103			42			5361			5292			98.71			144


			% explotaciones objeto de control sobre el total de explotaciones						42.12


			% controles programados sobre el total de explotaciones						1.94


			% controles programados sobre el total de explotaciones objeto de control						4.62


			% de controles programados que han sido ejecutados						98.71


			% de controles ejecutados sobre el total de explotaciones objeto de control						4.56
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T-2.2 CONTRL CON INCUMPLIM


			


			TABLA 2.2,- CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO


			AÑO:  2011


			NACIONAL POR CCAA


			COMUNIDAD AUTÓNOMA			CONTROLES EN LOS QUE SE HAN DETECTADO INCUMPLIMIENTOS (1)			% INCUMPLIM SOBRE CONTROLES EFECTUADOS			CONTROLES QUE INICIAN EXPEDIENTE SANCIONADOR (2)			% EXPDTE SOBRE INCUMPL			COMENTARIOS


			ANDALUCÍA


			ARAGÓN


			ASTURIAS			14			18			0


			BALEARES			42			25			0


			CANARIAS			8			50			0


			CANTABRIA			16			16			4			25			Los otros 12 controles con incumplimiento pero sin inicio de expdte sancionador, determinaron penalización en las ayudas de la PAC por condicionalidad ganadera, con descuentos del 3% o 5%. No se contabilizan 3 detecciones de alto contenido en PCBs no similares a dioxinas, ya que éstos no tienen un límite máximo legal aplicable. En los tres casos se notificó una "Recomendación" de no utilización en la alimentación de los animales de las materias primas afectadas.


			CASTILLA LA MANCHA			1			0			0			0


			CASTILLA LEÓN			0			0			0			0			Datos distintos en el programa de higiene de la pdc ganadera que también envía


			CATALUÑA			2			0.39			0			0


			EXTREMADURA


			GALICIA			0			0			0


			LA RIOJA			18			51			1			6


			MADRID			0			0			0


			MURCIA			0			0			0						Sólo en el caso de las muestras, que es la info que ha mandado


			NAVARRA			170			86			6			4			84 con apercibimiento


			PAÍS VASCO			89			100			0			0


			VALENCIA			29			5			5			17


			TOTAL NACIONAL			389			7.35			16			4


			% de controles sobre los que se ha detectado incumplimiento									4.11
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T-2.4 POSIT PATs


			


						TABLA 2.4,-  EVOLUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE POSITIVOS DE PATs


						TOTAL NACIONAL POR CCAA


						AÑO: 2011


						Explotaciones ganaderas que tengan que cumplir con el Anexo I del Reg 183/2005			Número de muestras oficiales sometidas a prueba con vistas a detectar la presencia de proteínas animales transformadas									Total Muestras PATs			Número de muestras no conformes


																					Presencia de proteínas transformadas procedentes de animales terrestres									Presencia de proteínas transformadas procedentes de peces									Presencia de proteínas transformadas procedentes de peces y animales terrestres (ambos orígenes en la misma muestra)


									Materias primas para piensos			Piensos compuestos									Materias primas para piensos			Piensos compuestos						Materias primas para piensos			Piensos compuestos						Materias primas para piensos			Piensos compuestos


			COMUNIDAD AUTÓNOMA									para rumiantes			para no rumiantes									para rumiantes			para no rumiantes						para rumiantes			para no rumiantes						para rumiantes			para no rumiantes


			ANDALUCÍA


			ARAGÓN


			ASTURIAS			37000						30			1			31						0			0						0			0						0			0


			BALEARES						0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			CANARIAS						0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			CANTABRIA			11481			0			42			0			40			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			CASTILL-LA MANCHA			5833			0			6			0			6			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			CASTILLA LEÓN			52134			0			386			201			587			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			CATALUÑA			8			1			3			4			8			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			EXTREMADURA						0			103			59			162			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			GALICIA			64185			0			88			48			136			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			LA RIOJA			24			0			19			5			24			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			MADRID						0			65			13			78			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			MURCIA


			NAVARRA						0			16			12			28			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			PAÍS VASCO						0			12			0			12			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			VALENCIA			9109			14			20			20			54


			TOTAL NACIONAL			179774			15			790			363			1166			0			0			0			0			0			0			0			0			0


			No ha habido resultados positivos a PATs en el total de las muestras analizadas.
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T-2.6 VERIF EFICACIA


			


			TABLA 2.6,- VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA


			AÑO: 2011


			TOTAL NACIONAL POR CCAA


			CCAA			TIPO DE INCUMPLIMIENTO DETECTADO (1)			RIESGO ASOCIADO AL INCUMPLIMIENTO (2)			CAUSA DEL INCUMPLIMIENTO (3)


			ANDALUCÍA


			ARAGÓN


			ASTURIAS			RELACIONADOS CON LA DOCUMENTACIÓN. Etiquetado, registros			BAJO			FALTA DE SENSIBILIZACION


			BALEARES


			CANARIAS


			CANTABRIA			Aviso previo: 3 incumpl. En ninguno de los 3 casos se informó al Servicio de Producción Animal del aviso, tal y como está previsto en el procedimiento de trabajo.			Que el ganadero no cumple condiciones de higiene ni cumplimenta registros hasta que se le avisa de modo previo a la inspección			Asegurar la presencia del interesado el día de la visita y minimizar la detección de incumplimientos en el momento de la inspeccion para no perjudicar al ganadero


						El acta no recoge el resultado de la inspección de modo adecuado: 1 incumpl.			El interesado no es informado adecuadamente de las irregularidades detectadas y el Servicio que recibe el acta no puede tramitarla adecuadamente			No seguir protocolo establecido en el momento de cumplimentar el acta tipo chek list.


						No utiliza el material de toma de muestras de modo adecuado: 2 incumpl.			Toma de muestras incorrecta, pudiendo llegar a ser legalmente inválida, en su caso.			Desconocimiento de la técnica (descrita en el procedimiento) o negligencia.


						Uso de un modelo de acta no adecuado: 1 incumpli.			No se recoge toda la información establecida en el protocolo			No seguir protocolo establecido utilizando un acta distinta a la incluida en el manual


						Detección de incongruencias en la cumplimentación del acta, debiendo soliicitar aclaraciones al inspector: 4 incumpl.			Puede dar lugar a apertura de expedientes sancionadores cuando en realidad no se trata de un incumplimiento del ganadero			No leer las instrucciones dadas o no poner la atención suficiente en el momento de cumplimentar el acta.


			CASTILLA LA MANCHA


			CASTILLA LEÓN			Plan de Gestion de medicamentos y piensos medicamentosos			Muy escaso. Se cumplen las estipulaciones de manero no formal			Falta de sensibilizacion


			CATALUÑA			Etiquetado incorrecto						Desconocimiento


			EXTREMADURA


			GALICIA


			LA RIOJA			Operacional documental						Falta de sensibilización y de formación


			MADRID


			MURCIA


			NAVARRA			FALTA DE REGISTROS			ALTO/MEDIO			FALTA DE FORMACION (Explotaciones muy pequeñas)


						PLAN Y REGISTRO DE LIMPIEZA			MEDIO			FALTA DE FORMACION


						PLAN Y REGISTRO DE CONTROL DE PLAGAS			MEDIO			FALTA DE FORMACION


						FORMACION DEL PERSONAL			MEDIO			FALTA DE FORMACION


						CONTROLES Y REGISTRO DE AGUA			MEDIO			FALTA DE FORMACION


			PAÍS VASCO			FALTAN PLANES Y REGISTROS			A LA VISTA DE LAS EVIDENCIAS, SIN RIESGOS A SALUD PUBLICA O ANIMAL, PERO PUDIERA CONLLEVARLOS			FALTA DE FORMACION, INFORMACION Y SENSIBILIZACION


			VALENCIA
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Archivo adjunto

Global.xls





 ANDALUCÍA


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: ANDALUCÍA			aún no ha enviado datos


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








ARAGÓN


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: ARAGÓN			aún no ha enviado datos


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








ASTURIAS


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: ASTURIAS


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005						11


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)			11


									Disposiciones sobre higiene			1			0


									Registros			10			0


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						3			0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL						14


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








BALEARES


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: ISLAS BALEARES


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL						0			0			0			0


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








CANARIAS


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CANARIAS


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005						8


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)			8


									Disposiciones sobre higiene			5


									Registros			3


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL						8			0			0			0


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








CANTABRIA


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CANTABRIA


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005						12


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)			12


									Disposiciones sobre higiene


									Registros			12			0


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables												3			3


						9. Fraude en Cobre												1			1


						TOTAL						12			0


						* Los doce expedientes determinaron penalización en las ayudas de la PAC por condicionalidad ganadera, con descuentos del 3% o 5%.


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005





* Los doce expedientes determinaron penalización en las ayudas de la PAC por condicionalidad ganadera, con descuentos del 3% o 5%.





CAST - LM


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CASTILLA LA MANCHA


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento						0			0			1			1


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005						0			0


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0			0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0			0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0			0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						0			0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0			0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0			0


						9. Otros (especificar)4						0			0


						TOTAL						0			0			1			1


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005





RESULTADO NO CONFORME ENTEROBACTERIAS LACTOSA (+)


NOTIFICACIÓN PARA ESTABLECER MEDIDAS CORRECTORAS





CAST - LEÓN


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CASTILLA Y LEÓN


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento						0			0			0			0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005						0			0			0			0


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)			0			0			0			0


									Disposiciones sobre higiene			0			0			0			0


									Registros			0			0			0			0


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)			0			0			0			0


									a) Condiciones de apacentamiento			0			0			0			0


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.			0			0			0			0


									c)Alimentacion			0			0			0			0


									c.1)Almacenamiento			0			0			0			0


									c.2) Distribucion			0			0			0			0


									d) pienso y agua			0			0			0			0


									e) Personal			0			0			0			0


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0			0			0			0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0			0			0			0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0			0			0			0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						10			0			0			0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0			0			0			0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0			0			0			0


						9. Otros (especificar)4						0			0			0			0


						TOTAL						10			0			0			0


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








CATALUÑA


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CATALUÑA


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						2


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL						2			0


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








EXTREMADURA


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: EXTREMADURA


						AÑO: 2011


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005												8 (contaminación microbiológica)


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)			13


									Disposiciones sobre higiene			10


									Registros			3


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						2


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL						15						8


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








GALICIA


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA:GALICIA


						AÑO:2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








LA RIOJA


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: LA RIOJA


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento						0			0			0			0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005						4


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)			0


									Disposiciones sobre higiene			0			0			0			0


									Registros			0			0			0			0


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)			4


									a) Condiciones de apacentamiento			0


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.			4			0			0			0


									c)Alimentacion			0			0			0			0


									c.1)Almacenamiento			0			0			0			0


									c.2) Distribucion			0			0			0			0


									d) pienso y agua			0			0			0			0


									e) Personal			0			0			0			0


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0			0			0			0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0			0			0			0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0			0			0			0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						0			0			0			0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0			0			0			0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0			0			0			0


						9. Otros (especificar)4						0			0			0			0


						TOTAL						4			0			0			0


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








MADRID


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: MADRID


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








MURCIA


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: MURCIA			no manda datos al respecto


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








NAVARRA


			


						2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: NAVARRA


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento						0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








P.VASCO


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA:PAÍS VASCO


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


									Disposiciones sobre higiene


									Registros


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








VALENCIA


			


						TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: VALENCIA


						AÑO: 2011


												INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


						PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


						1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005						11			2


									2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)			11


									Disposiciones sobre higiene			3			1


									Registros			8			1


									2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)


									a) Condiciones de apacentamiento


									b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.


									c)Alimentacion


									c.1)Almacenamiento


									c.2) Distribucion


									d) pienso y agua


									e) Personal


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						3			1


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						12			2


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables												3


						9. Otros (especificar)4


						TOTAL						26			5			3


						1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


						2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe


						técnico o un requerimiento de subsanación.


						3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


						4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








GLOBAL


			


			TABLA 2.3.- INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


			TOTAL NACIONAL POR CCAA


			AÑO: 2011


									INCUMPLIMIENTOS EN LA INSPECCIÓN Y EN COMPROBACIONES DE TIPO DOCUMENTAL1						INCUMPLIMIENTOS ANALÍTICOS - MUESTRAS


			PRINCIPALES TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS						INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3			INCUMPLIMIENTOS TOTALES2			INFRACCIONES3


			1. Falta de solicitud registro  conforme al Reglto 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados conforme al Reglamento						13			0			1			1


			2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Reglto 183/2005						49			2			0			0


						2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)			45			0			0			0


						Disposiciones sobre higiene			9			1			0			0


						Registros			33			1			0			0


						2.b.Explotaciones de autoconsumo (Anexo III)			4			0			0			0


						a) Condiciones de apacentamiento			0			0			0			0


						b)Requisitos relativos a los establos y equipos de alimentación.			4			0			0			0


						c)Alimentacion			0			0			0			0


						c.1)Almacenamiento			0			0			0			0


						c.2) Distribucion			0			0			0			0


						d) pienso y agua			0			0			0			0


						e) Personal			0			0			0			0


			3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						8			1			0			0


			4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						2			0			0			0


			5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0			0			0			0


			6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						22			2			0			0


			7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0			0			0			0


			8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						15			0			14			3


			9. Otros (especificar)4						0			0			1			1


			TOTAL						109			5			16			5


			1- No establecidos sobre la base de pruebas de laboratorio


			2- Se incluyen solo los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe  técnico o un requerimiento de subsanación


			3- Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador


			4- Se inlcuyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005


			COMENTARIOS POR CCAA


			ANDALUCÍA


			ARAGÓN


			ASTURIAS


			BALEARES


			CANARIAS


			CANTABRIA			12 expedientes determinaron penalización en las ayudas de la PAC por condicionalidad ganadera, con descuentos del 3% o 5%.


			CASTILLA LA MANCHA


			CASTILLA LEÓN


			CATALUÑA


			EXTREMADURA


			GALICIA


			LA RIOJA


			MADRID


			MURCIA


			NAVARRA


			PAÍS VASCO


			VALENCIA


			% incumplimientos de 1 respecto del total						11.93			0.00			6.25			20.00


			% incumplimientos de 2 respecto del total						44.95			40.00			0.00			0.00


			% incumplimientos de 3 respecto del total						7.34			20.00			0.00			0.00


			% incumplimientos de 4 respecto del total						1.83			0.00			0.00			0.00


			% incumplimientos de 5 respecto del total						0.00			0.00			0.00			0.00


			% incumplimientos de 6 respecto del total						20.18			40.00			0.00			0.00


			% incumplimientos de 7 respecto del total						0.00			0.00			0.00			0.00


			% incumplimientos de 8 respecto del total						13.76			0.00			87.50			60.00


			% incumplimientos de 9 respecto del total						0.00			0.00			6.25			20.00





&CPROGRAMA NACIONAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA. 
&"Arial,Negrita"DATOS REFERIDOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL


&R&P/&N


comentario de Cantabria





Archivo adjunto

Incumplimientos.xls





 ANDALUCÍA


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: ANDALUCÍA			aún no ha mandado info


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto						0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005						0


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0


						9. Otros (especificar)2						0


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








ARAGÓN


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: AARAGÓN			aún no ha mandado info


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto						0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005						0


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0


						9. Otros (especificar)2						0


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








ASTURIAS


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: ASTURIAS


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto						0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005						0


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0


						9. Otros (especificar)2						0


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








BALEARES


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: ISLAS BALEARES


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








CANARIAS


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CANARIAS


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








CANTABRIA


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CANTABRIA


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						3			3


						9. Fraude en Cobre						1			1


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005





600 €


Dos de los expedientes fueron sobreseídos y en el tercero se impuso sanción de 600 €. No hubo sanciones accesorias.





CAST - LM


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CASTILLA LA MANCHA


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto						0			0			0			0			0			0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005						0			0			0			0			0			0


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0			0			0			0			0			0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0			0			0			0			0			0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0			0			0			0			0			0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						0			0			0			0			0			0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0			0			0			0			0			0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0			0			0			0			0			0


						9. Otros (especificar)2						0			0			0			0			0			0


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








CAST - LEÓN


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CASTILLA LEÓN


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto						0			0			0			0			0			0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005						0			0			0			0			0			0


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0			0			0			0			0			0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0			0			0			0			0			0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0			0			0			0			0			0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						0			0			0			0			0			0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0			0			0			0			0			0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0			0			0			0			0			0


						9. Otros (especificar)2						0			0			0			0			0			0


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








CATALUÑA


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: CATALUÑA


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








EXTREMADURA


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: EXTREMADURA


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005						2			2


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						1						1


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








GALICIA


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA:GALICIA


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








RIOJA


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA:LA RIOJA


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto						0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005						0


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








MADRID


			


						TABLA : 2.5.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA:MADRID


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto						0


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005						0


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida						0


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente						0


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)						0


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos						0


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos						0


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables						0


						9. Otros (especificar)2						0


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








MURCIA


			


						TABLA : 2.5.-PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA:MURCIA			Los datos que ha enviado no son los solicitados


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








NAVARRA


			


						TABLA : 2.5.-PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: NAVARRA


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








P.VASCO


			


						TABLA : 2.5.-PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: PAÍS VASCO


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








VALENCIA


			


						TABLA : 2.5.-PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						CCAA: VALENCIA			aún no ha enviado info


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas


						1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Rglto (CE) 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Rglto


						2. Incumplimientos de las normas de higiene de los anexos del Rglto 183/2005


						3. Etiquetado no conforme con la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


						4. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


						5. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


						6. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


						7. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


						8. Superación de los límites máximos de sustancias indeseables


						9. Otros (especificar)2


						1- Iniciados en el año correspondiente al presente informe anual


						2- Se incluyen en este epígrafe los incumplimientos por la presencia de pesticidas que superan los LMR del Reglamento 396/2005








GLOBAL


			


						TABLA : 2.5.-PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


						TOTAL NACIONAL POR CCAA


						AÑO: 2011


						PRODECIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL1


															MEDIDAS PROPUESTAS (incluyendo multas)


						PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS						Expedientes sancionadores1			Infracciones leves			Infracciones graves			Infracciones muy graves			Sanciones accesorias			Otras medidas
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II.4. Programa de control oficial de identificación y registro animal. 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  
 


1.1 Objetivos específicos del programa de control durante 2011 
 


Para ganado bovino, en aplicación del Reglamento (CE) nº 1082/2003 de la 
Comisión europea, los objetivos específicos son: 


 Controlar un mínimo del 5% de las explotaciones ganaderas bovinas 
registradas en España a comienzo del año 


 Controlar el 100% de los animales bovinos de las explotaciones ganaderas 
controladas 


 
Para ganado ovino y caprino, en aplicación del Reglamento (CE) nº 1505/2006 de 
la Comisión europea, los objetivos específicos son: 


 Controlar un mínimo del 3% de las explotaciones ganaderas ovinas y 
caprinas registradas en España a comienzos del año. 


 Que el número de animales controlados suponga como mínimo el 5% de los 
animales ovinos y caprinos censados a comienzo del año. 


 
     1.2. Consecución de objetivos 


 
Sector Bovino 
 
En relación a los controles oficiales de identificación y registro de los animales de 
la especie bovina y en cumplimiento del Reglamento (CE) nº 1082/2003 de la 
Comisión Europea, en España, sobre un  total de 164.947 explotaciones 
ganaderas de bovino registradas al comienzo de año 2011, se han inspeccionado 
8203 explotaciones lo que supone una frecuencia de control del 5%. Así de un 
censo a comienzos de año de 5.827.946 bovinos, se han inspeccionado 486.338 
cabezas (8,4) % de la cabaña). 
 
Sector Ovino y caprino  
 
En relación a los controles de identificación y registro para los animales de las 
especies ovina y caprina y en cumplimiento del  Reglamento (CE) nº 1505/2006 
de la Comisión Europea, en España en 2011 sobre un total de 131.532 
explotaciones ganaderas de ovino y/o caprino registradas al comienzo del año 
2011, se han inspeccionado  4603 explotaciones lo que supone una frecuencia de 
control del 3,51%, superando el objetivo fijado en el Plan Nacional y mínimo 
obligatorio según legislación comunitaria que era del 3%. De un censo total a 
comienzo del año de  21.335.431 animales (18.525.524 ovinos y 2.809.907 
caprinos) se han inspeccionado 1.043.282 cabezas (956.054 ovinos y 87.228 
caprinos) lo que supone un 5% del censo total de animales. 
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2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 
 
Cumplimiento de la Legislación por los operadores (ganaderos);  incumplimientos 
detectados. Clasificación. Sanciones 
 
Sector Bovino 
 
Del total de explotaciones inspeccionadas se han encontrado  952 explotaciones 
ganaderas con irregularidades: discrepancias en el libro de registro de la 
explotación, altas o bajas comunicadas fuera de plazo, anomalías en el DIB, 
animales no identificados correctamente (el 11,6 % del total de las explotaciones 
inspeccionadas), con 6.168  animales bovinos afectados (el 1.26 % de los 
inspeccionados);  
 
De los incumplimientos detectados, han dado lugar a actuaciones: 
 - 398 explotaciones ganaderas con un total de 1.781 animales bovinos con 
restricción de movimiento individual 
 - 46 explotaciones ganaderas con 1943 animales con restricción de 
movimientos en la explotación 
 - 8 explotaciones ganaderas en las que se ha detectado un total de 160 
animales que por no poder ser identificados en 48 horas conforme al Reglamento 
nº 494/1998 han sido eliminados y destruidos sin compensación alguna y no apto 
para consumo humano. 
 
Por lo tanto se han abierto procedimientos sancionadores en  452 explotaciones 
ganaderas y a un total a 3884 animales (el 5,51 % del total de explotaciones 
inspeccionadas y el 0,79 % del total de bovinos inspeccionados)  
 
Para una información más detallada se puede consultar el Informe que se va a 
remitir a la Comisión Europea antes del 31 de agosto de 2012, conforme lo 
establecido en el Reglamento 1082/2003 de la Comisión Europea.  
 
Sector ovino y caprino 
 
Del total de explotaciones ganaderas controladas se han encontrado  680 
explotaciones ganaderas con irregularidades, correspondientes a 26.510 ovinos y 
caprinos (el 14,7 % del total de explotaciones inspeccionadas y el 2,54 % del 
total de animales inspeccionados). Las infracciones han sido: 


 animales no identificados correctamente 5.022 de 315 explotaciones 
 discrepancias en el libro de registro de la explotación, en 211 explotaciones 


ganaderas 
 anomalías en los documentos de traslado en 84 explotaciones ganaderas 
 


Para una información más detallada se puede consultar el Informe que se va a 
remitir a la Comisión Europea antes del 31 de agosto de 2012, conforme a lo 
establecido en el citado Reglamento nº 1505/2006 de la Comisión Europea. 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 


3.1 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de los 
explotadores. 


 
Si como consecuencia de una visita de control se detectara un incumplimiento de 
los requisitos del sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina que pueda poner en peligro la salud pública y la sanidad animal se 
tomarán las medidas previstas en los Artículos 1 y 2 del Reglamento (CE) 
494/1998 de la Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento 1760/2000 en lo relativo a las sanciones administrativas mínimas en 
el marco del sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina. 


Las medidas tomadas deberán grabarse en la base de datos de REGA en las tablas 
correspondientes, haciendo constar si se trata de restricciones de movimiento de  
animales individuales, de restricciones de todos los animales de la explotación o 
de destrucción de los mismos. Los datos de estas medidas se comunicarán a la 
Comisión como una parte más del informe anual del programa de control.  


 
3.2 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de las 
Autoridades de Control. 


 
- Inclusión en REGA de las tablas de los resultados de inspección, así como de las 
sanciones e infracciones, que deberán ser introducidos por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas. 
 
- Revisión en cada CNIGRE (Comité nacional de coordinación de identificación del 
ganado y registro de  explotación de las especies de interés ganadero), de la 
evolución de los resultados grabados por las comunidades autónomas. 
 
- Revisión del programa de control periódicamente, introduciendo las 
modificaciones oportunas tanto por la publicación de nuevos reglamentos, como 
aquellas acordadas con las comunidades autónomas. 
 
Verificación de la eficacia del programa de control de identificación y 
registro. 
 
Entre las posibles formas de realizar y documentar la verificación de los 
programas de control, podemos enumerar: 
 
1. Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje 
determinado, de actas realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un 
año, serán revisadas para comprobar que la inspección se ha realizado de forma 
correcta. Visita a un porcentaje establecido de explotaciones inspeccionadas para 
comprobar la adecuación del control. 


 
2. Establecimiento de la frecuencia con la que los equipos de control se reúnen 
para evaluar resultados del programa o la conveniencia de modificarlo, esto sería 
a dos niveles: 


 A nivel central, en el CNIGRE de forma periódica se realizaría un 
seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones 
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grabadas en REGA, y en función de los resultados hacer modificaciones 
anuales a los programas. 


 A nivel autonómico, hacer reuniones periódicas en las que se realice un 
seguimiento de lo mismo, con el fin poder adecuar los controles a las 
necesidades reales que se presentan en la práctica. Establecimiento de una 
frecuencia de revisión de los check list (actas) utilizados para los controles 
y su idoneidad. 


3. Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior 
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 
Tener documentado el procedimiento administrativo, y como se realizan las 
sanciones a los titulares de explotaciones ganaderas,  a  partir de las infracciones 
detectadas, en el curso de la inspección (animales no identificados, discrepancias 
en el libro de registro, en el documento de traslado…) 
Podemos incluir las infracciones y sanciones que se contemplan en la Ley 8/2003 
de Sanidad Animal y las reducciones en las pagos de condicionalidad como 
consecuencia del no cumplimiento de la legislación en materia de identificación y 
registro. 
4. Constancia por escrito de estos procesos de verificación:  


 Actas de reuniones de coordinación, tanto a nivel central como autonómico 
 Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior…. 
 Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como 


resultado de procedimientos de verificación, sería lo establecido en los 
programas de identificación y registro, en cuanto a la realización, 
organización y preparación de los controles, y los manuales o instrucciones 
elaborados para la realización de los controles en campo. 


5. Control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial de los 
procedimientos, manuales, guías de inspección… 
6. Establecimiento concreto de quien debe verificar el trabajo de otros. 
 
4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
Sector Bovino 
 
En primer lugar hay que indicar que algunas CCAA todavía no han cerrado sus 
datos del programa, pues la obligación legal de los dos Reglamentos de la 
Comisión específicos establecen el 31 de agosto como fecha límite para remitir los 
datos de control de identificación y registro a la Comisión europea (DG SANCO 
D1). 
 
No obstante se puede observar que con respecto a los datos  de 2010 en el 2011 
ha disminuido el porcentaje de explotaciones de bovino en las que se han 
encontrado irregularidades  (13,03 % en 2010 y 11,6 % en 2011) así como el 
porcentaje de animales afectados de irregularidades (1,58% en 2010 y 1,26% en 
2011) 
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Sector Ovino-Caprino 
 
En primer lugar hay que indicar que algunas CCAA todavía no han cerrado sus 
datos del programa, pues la obligación legal de los dos Reglamentos de la 
Comisión específicos establecen el 31 de agosto como fecha límite para remitir los 
datos de control de identificación y registro a la Comisión europea (DG SANCO 
D1). 
 
No obstante se puede observar respecto a los datos  de 2010 que se ha 
aumentado la frecuencia de controles (3,47% explotaciones en 2010 y 3,51% 
explotaciones en 2011) debido al aumento de la eficiencia al compatibilizar las 
visitas realizadas por otros programas de controles continuando así con nuestra 
posición ante la DG SANCO y en el Comité Permanente de economizar recursos 
humanos y materiales 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
El 31 de enero de 2012, se aprobaron las pautas para el programa de control de 
identificación y registro de bovino, ovino y caprino, para el año 2012, en la que se 
acordaron la introducción de una serie de modificaciones del programa respecto 
del año anterior.  
 
Se modificaron algunos criterios de riesgo, así como la puntuación de los mismos, 
para posibilitar a las comunidades autónomas a completar los criterios de riesgos 
en función de sus peculiaridades. 
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II.5. Programa de control oficial de la alimentacion animal. 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  
 
Para el cumplimiento del objetivo general del Programa de Control Oficial en 
Alimentación Animal 2011-2015, según la nueva sistemática establecida en el 
mismo, la CNCAA valora y valida a principios de año las previsiones de controles 
y de muestras a realizar a lo largo del año que realizan las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas (CCAA), para fijar el objetivo global 
de control para ese año. Este número de controles y de muestras se configura, 
por tanto, como el objetivo medible cuyo cumplimiento se debe valorar 
anualmente en el presente informe. Para el año 2.011, el objetivo global era 
alcanzar los 3.223 controles oficiales y las 5.118 muestras a lo largo del año 
para el conjunto de las autoridades competentes en materia de alimentación 
animal. 
 
En este sentido, es importante destacar la imposibilidad de comparar el número 
de controles oficiales realizados durante 2011 con respecto a años anteriores, al 
tratarse de un programa totalmente nuevo con un ámbito de aplicación 
sensiblemente diferente.  
 
CONTROLES 
 
Durante el año 2011, se han realizado un total de 3.922 controles oficiales 
programados por parte de las autoridades competentes de las CCAA con el fin 
de controlar el cumplimiento de la legislación en materia de alimentación animal, 
superándose ampliamente el objetivo inicialmente establecido de 3.223, lo que 
sitúa el indicador de consecución de objetivos por encima del 122%, tal y como 
se evidencia en la Tabla 1.  
 
A estos controles tenemos que añadir, además, 365 controles no 
programados, por lo que el número total de controles ascendió a 4.287. De 
esta forma, más del 91% del total de las actividades de control fueron actividades 
programadas a principios de año por las autoridades competentes, mientras que 
en torno al 8,5% de las actividades de control fueron actividades de control no 
programadas, motivadas fundamentalmente por el seguimiento de 
incumplimientos y de alertas y por las visitas que deben realizar las autoridades 
competentes para el registro y/o autorización de establecimientos. En cualquier 
caso, cabe destacar el significativo incremento de estos controles no 
programados con respecto a años anteriores. 
 
Más del 32% (1.399) de los controles oficiales realizados en los establecimientos 
incluidos en el ámbito de aplicación del programa de control oficial, se realizaron 
en intermediarios, con diferencia el tipo de establecimientos más numeroso 
dentro de los establecimientos que participan en la cadena de producción y 
comercialización de piensos, seguido de las fábricas de piensos compuestos, 
donde se realizaron más del 20% de los controles oficiales (940), de los 
fabricantes de piensos medicamentosos, con más de un 15% de los controles 
(726), seguido de las explotaciones ganaderas que tienen que cumplir con el 
Anexo II del Reglamento 183/2005, de las explotaciones ganaderas que tienen 
que cumplir con el Anexo II y además fabrican pienso medicamentoso y de los 
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transportistas de productos destinados a alimentación animal, entre los 
establecimientos que sufrieron una mayor presión inspectora. 
 
MUESTRAS 
 
En relación con el número de muestras, como ya se ha mencionado, el objetivo 
aprobado por la CNCAA a principios del año 2011 era alcanzar las 5.118 
muestras. Este objetivo no se ha alcanzado, puesto que el total de muestras 
tomadas por las autoridades competentes de las CCAA durante 2011 fue de 
5.038, una cifra muy cercana al objetivo, como demuestra el porcentaje de 
consecución de objetivo, que se situó por encima del 98%. 
 
Esta ligera desviación se produjo, en la mayoría de las autoridades competentes 
que no alcanzaron el objetivo, por una insuficiencia de recursos humanos y 
materiales para las actividades de control oficial inicialmente previstas, aunque 
en algunos casos, no se pudieron tomar las muestras programadas por el cese de 
la actividad de algún establecimiento donde inicialmente estaba previsto tomar 
una muestra o por la falta de producto en algún establecimiento que iba a ser 
muestreado. 
 
En estas muestras se han realizado análisis de calidad, de la presencia de 
organismos modificados genéticamente, de sustancias prohibidas o de sustancias 
autorizadas para usos no permitidos y análisis microbiológicos, entre otros 
cuestiones, destacando, por su importancia sobre el total de analíticas realizadas, 
los análisis para evidenciar la presencia de proteínas animales transformadas y 
los de sustancias indeseables en piensos, donde se incluyen, entre otros, 
pesticidas, metales pesados, micotoxinas o dioxinas, destacando, en este último 
caso, el incremento del 12% de las muestras analizadas tras la crisis de las 
dioxinas en Alemania. 
 
Además, más de 66% de estas muestras (3.347 muestras) se tomaron en  
piensos compuestos, seguidos de materias primas donde se tomaron 1.241 
muestras. El resto de las muestras se repartieron entre premezclas, piensos 
medicamentosos, aditivos y otros, productos que tuvieron mucha menor 
importancia en el reparto total de las muestras por parte de las autoridades 
competentes.  
 
En relación con el reparto de estas muestras por tipo de establecimiento, 
destacan en primer término los fabricantes de piensos compuestos, donde se han 
tomado en torno a un 35% del total de las muestras (1.759), seguido de los 
fabricantes de piensos medicamentosos, donde se han tomado en torno a un 
27% de las muestras (1.346). A mayor distancia se encuentran las explotaciones 
ganaderas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 183/2005, 
donde se han tomado aproximadamente un 13% de las muestras, seguidas de los 
intermediarios, con más del 11% del total de las muestras y de las plantas de 
transformación de categoría 3 que destinan a alimentación animal los 
subproductos transformados, con cerca del 5% de las muestras, entre los 
establecimientos donde se han tomado la mayor parte de las muestras. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 
 


 
Informa Anual 2011.Apartado 3, Parte B,                                                                                Página 25 de 81 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 







NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS 
 
De los 3.681 establecimientos controlados, 899 presentaron algún tipo de 
incumplimiento que originó algún requerimiento al operador inspeccionado, como 
un informe técnico o un requerimiento de subsanación, lo que supuso que más de 
un 24% de los establecimientos presentaron algún tipo de estos incumplimientos. 
Si nos limitamos a analizar la presencia de incumplimientos que dan lugar al inicio 
de expediente sancionador, en este caso sólo 93 establecimientos presentaron 
este tipo de incumplimientos, lo que supuso que en torno a un 2,5% de los 
establecimientos presentaron algún tipo de incumplimiento que dio lugar al inicio 
de un expediente sancionador (ver tabla 2). 
 
NÚMERO TOTAL DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 
En lo que se refiere a los incumplimientos detectados, el número total ascendió a 
2.365, de lo cuales, la inmensa mayoría (cerca del 91,7%), fueron 
incumplimientos que originaron algún tipo de requerimiento al operador 
inspeccionado, mientras que el resto, apenas algo más del 8,3% fueron 
infracciones, es decir, incumplimientos que dieron lugar al inicio de un expediente 
sancionador, tal y como se puede comprobar en la tabla 2. 
 
Especialmente interesante resulta el indicador resultante de dividir el total de 
incumplimientos entre las unidades controladas con incumplimientos, que salió 
2,63 (263% en porcentaje), lo que supone que, en los establecimientos con algún 
tipo de incumplimiento, por término medio, aparecían, 2,63 incumplimientos por 
establecimiento. 
 
Además, los incumplimientos detectados en el programa de control en 
alimentación animal pueden establecerse sobre la base de observaciones 
realizadas por los inspectores durante las visitas de inspección de las 
instalaciones, en comprobaciones de tipo documental o en determinaciones 
analíticas. 
 
 Incumplimientos detectados durante la inspección de instalaciones 
 
Los principales incumplimientos detectados en las visitas de inspección 
realizadas por parte de las autoridades de control de las CCAA se refieren a 
cuestiones relacionadas con el cumplimiento de las normas de higiene 
(cerca de un 57% de este tipo de incumplimientos), seguido de los 
incumplimientos relativos al etiquetado no conforme (en torno a un 34%), 
seguido, a mayor distancia, de los relativos a la falta de registro/autorización 
de los establecimientos y a la utilización de productos procedentes de 
establecimientos no registrados/autorizados, los relacionados con las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados a consumo 
humano y los relativos al incumplimiento de la normativa de piensos 
medicamentosos.  
 
Dentro de los incumplimientos de higiene destacan, por encima del resto, 
los incumplimientos relacionados con la implantación del sistema de 
APPCC y, especialmente, en lo relativo al desarrollo de los autocontroles para 
verificar la homogeneidad de los productos y la presencia de contaminación 
cruzada en las instalaciones. Destaca también el número significativo de 
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incumplimientos relacionados con los registros de los operadores, con los 
controles de calidad y con las instalaciones y equipos. 
 
Si nos centramos sólo en los incumplimientos detectados durante la 
inspección que dan lugar al inicio de expedientes sancionadores 
(infracciones), los incumplimientos más frecuentes siguen el mismo orden que 
el descrito para el total de incumplimientos, si bien, proporcionalmente, es 
mayor el número de infracciones relacionadas con los problemas con el 
registro/autorización de establecimientos y con el cumplimiento de las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados 
a consumo humano. 
 
 Incumplimientos detectados en determinaciones analíticas 
 
En el caso de los incumplimientos de tipo analítico, en primer lugar se 
situaron los debidos al etiquetado no conforme con la normativa vigente, 
que han supuesto durante 2011 más de un 40% del total de 
incumplimientos analíticos, seguidos de los incumplimientos de las normas 
de higiene (en torno al 18% del total de incumplimientos analíticos), los 
producidos por la presencia de sustancias indeseables en piensos, los 
incumplimientos de las normas sanitarias aplicables a subproductos 
animales no destinados a consumo humano y de los incumplimientos de la 
normativa en materia de OMG. 
 
Si nos centramos sólo en aquellos incumplimientos analíticos que dan 
lugar al inicio de expediente sancionador, los incumplimientos de las 
normas de etiquetado siguen en primer lugar, aunque con un mayor peso 
sobre el total de este tipo de incumplimientos (por encima del 48% del 
total), seguido de los incumplimientos debidos a la presencia de sustancias 
indeseables, de los incumplimientos relativos a las normas aplicables a los 
subproductos de origen animal no destinados a consumo humano y de los 
incumplimientos de las normas de higiene, en cuarto lugar. 
 
En lo que se refiere a los incumplimientos en las muestras propiamente 
dichas, durante 2011 se detectaron 264 incumplimientos sobre un total de 
5.038 muestras (5,24% de promedio). Si analizamos estos 
incumplimientos por tipo de establecimiento destaca, porcentualmente, por 
encima del resto, el número de incumplimientos detectados en plantas de 
transformación de categoría 3, donde más de un 10% de las muestras 
ha dado lugar a algún tipo de incumplimiento, seguido de productores de 
materias primas para alimentación animal, de los fabricantes de piensos 
compuestos y de los fabricantes de piensos medicamentosos. 
 
Como resumen, por grupo de sustancias a controlar, se observa: 
 


a) En el ámbito de las sustancias indeseables, donde se engloban 
multitud de sustancias de naturaleza muy diferente, como metales 
pesados, dioxinas y PCBs, pesticidas o micotoxinas, entre otros, se 
realizaron 7.888 determinaciones analíticas, apareciendo sólo 12 
incumplimientos (0,15%). 4 de estos incumplimientos se 
originaron por la presencia, por encima de los límites legales, de 
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PCBs no similares a las dioxinas, seguidos de los positivos debidos 
a la presencia de mercurio, que fueron 3. 


b) En cuanto a la contaminación microbiológica de materias 
primas y piensos, se realizaron un total de 1.605 
determinaciones. En este caso, ante la falta de norma que 
regule o establezca límites de la contaminación microbiológica de 
ciertas materias primas y piensos compuestos de origen vegetal, 
algunos de los datos que aparecen como incumplimientos 
(6,91%) no pueden considerarse como tales. Estos 
incumplimientos se deben, fundamentalmente, a la presencia de 
salmonela. 


c) En el control de sustancias no autorizadas se detectaron 
solamente 2 incumplimientos en las 929 determinaciones 
analíticas realizadas (0,21%). Dentro de este grupo se incluyen 
las determinaciones de sustancias autorizadas como promotores 
del crecimiento o antibióticos hasta enero de 2006 y cuyo uso está 
prohibido para todas las especies o sigue autorizado como 
coccidiostático. El resto de determinaciones de estas sustancias se 
realizaron para comprobar que se cumplía con las condiciones de 
uso de los productos autorizados. Estos controles se realizaron sin 
perjuicio de los incluidos en el los Planes de Vigilancia para la 
Detección de Residuos o Sustancias, contemplados en el Real 
Decreto 1749/1998 (Plan Nacional de Investigación de Residuos), 
en el que se incluyen determinaciones en pienso, agua y en tejidos 
de los animales. 


d) Respecto a organismos modificados genéticamente se 
detectaron 5 incumplimientos de 248 determinaciones 
(2,01%), una proporción de incumplimientos menor al de años 
anteriores. 


e) En el control de sustancias medicamentosas en piensos, se 
realizaron a lo largo de 2011 115 determinaciones analíticas, de 
las cuales 8 incumplían (6,95%) con lo establecido en la 
normativa vigente. 


 
Dentro de este tipo de incumplimientos también se incluyen los análisis 
destinados a comprobar la calidad de los productos destinados a alimentación 
animal. Estas determinaciones se pueden dividir en dos grandes grupos, por 
un lado las destinadas a comprobar la calidad nutricional de los productos 
destinados a alimentación animal, y por otro lado las correspondientes a 
aditivos, fundamentalmente aquellos que se utilizan como micro nutrientes.  
 


a) En el apartado destinado a comprobar la calidad nutricional, el 
nivel de incumplimientos se situó en el 5,16% (108 
incumplimientos de 2.092 determinaciones analíticas). Estos 
incumplimientos prácticamente carecen de repercusiones sobre la 
salud de los animales o de las personas, exceptuando aquellos 
casos en los que se pudiera producir una deficiencia nutricional 
severa. 


b) En el apartado de determinaciones analíticas correspondientes a 
aditivos, fundamentalmente aquellos que se utilizan como micro 
nutrientes se realizaron un total de 531 determinaciones, 
detectando 42 incumplimientos, lo que supuso un 7,91% de 
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incumplimientos, la inmensa mayoría de los cuales fueron por 
incumplimientos de los niveles de hierro, cobre y zinc. No 
obstante, cabe destacar que el mayor esfuerzo se realiza en el 
control de aditivos nutricionales para los que existen máximos 
legales establecidos y que se pueden utilizar con fines distintos de 
los puramente nutricionales, como son el caso del cobre y el zinc.  


 
Por último, teniendo en cuenta la prohibición de comercialización, importación 
y exportación de proteínas animales con destino a la alimentación de 
animales de producción de alimentos para consumo humano, resulta 
interesente analizar los resultados de las determinaciones analíticas realizadas 
sobre las muestras destinadas a controlar la prohibición de uso de este tipo de 
proteínas. Del total de 2039 determinaciones analíticas realizadas, se 
detectaron un total de 5 incumplimientos (0,24%) ninguno de los cuales 
afectó a piensos para rumiantes. 
 


CASOS ESPECIALES 
 
Para destacar aquellos casos especiales que se han detectado y que podrían haber 
dado lugar a consecuencias importantes para la salud pública o la sanidad animal, 
se ha tomado como referencia el Informe anual del Sistema Nacional de Red de 
Alerta para los piensos del año 2011. 
 
En 2011 España ha sido el cuarto Estado miembro que mayor número de 
notificaciones iniciales ha remitido a la RASFF relativas a peligros asociados a 
piensos, tras Reino Unido, Bélgica y Alemania. En cualquier caso, durante el año 
2011 España no notificó ninguna alerta, notificando fundamentalmente 
informaciones y, en menor medida, noticias. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
3.1. MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS 
OPERADORES  
 
Entre las acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento de la normativa 
por parte de los operadores del sector de la alimentación animal y otros 
productores relevantes y operadores, de acuerdo con el art. 31(2) (e), art. 54.2 y 
art. 55 del Reglamento 882/2004, destacan, en primer lugar, los 
procedimientos sancionadores.  
 
Ante el inicio y apertura de procedimientos sancionadores, debe puntualizarse que 
no existe una correspondencia exacta entre el número de incumplimientos y 
el número de procedimientos sancionadores iniciados en 2011, ya que, en primer 
lugar, no todos los incumplimientos dan lugar al inicio de un procedimiento 
sancionador. Pero además, un procedimiento que proceda de un incumplimiento 
del año 2011 puede no haberse iniciado ese año, puede haberse sobreseído 
finalmente e incluso varios incumplimientos pueden dar lugar al inicio de un único 
procedimiento sancionador. 
 
En la tabla 3 se resume el número de expedientes sancionadores iniciados 
durante 2011. En primer lugar, cabe destacar los expedientes sancionadores 
iniciados derivados de incumplimientos de los requisitos de higiene que 
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establece el reglamento 183/2005, seguido de los procedimientos iniciados como 
consecuencia de incumplimientos en materia de etiquetado, derivados tanto 
de comprobaciones de tipo documental como de análisis de calidad, y de los 
expedientes sancionadores iniciados por la falta de solicitud de registro o 
autorización conforme al mencionado Reglamento, entre los más importantes. 
Entre las medidas propuestas destacan, por encima del resto, las infracciones 
leves, proponiendo, en la mayoría de los casos, sanciones económicas y, en 
algunos casos, destrucción del producto de acuerdo con la ley 8/2003.  
 
Al margen del inicio de procedimientos sancionadores, es importante destacar 
otras medidas que se adoptan ante incumplimientos, como los requerimientos 
de subsanación de incumplimientos. En este sentido, ante determinados 
incumplimientos, las autoridades competentes remiten informes técnicos a los 
establecimientos con incumplimientos, a los que se solicita la remisión de 
documentos o la modificación de ciertos procedimientos de trabajo o de 
determinadas instalaciones que, en ocasiones, van acompañados de una nueva 
visita de comprobación. En la mayoría de los casos ha habido una buena 
respuesta y, por tanto, se han subsanado la práctica totalidad de los 
incumplimientos, configurándose como una herramienta muy útil para garantizar 
el cumplimiento por parte de los operadores. 
 
Por otra parte, durante 2011, en alguna ocasión se recurrió a la inmovilización 
cautelar de productos, fundamentalmente en casos con problemas de 
etiquetado, hasta la subsanación de los mismos, y en una ocasión se procedió a 
la suspensión temporal de la actividad de un establecimiento, hasta la retirada del 
mercado del producto afectado. 
 
MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE CONTROL OFICIAL 
 
Al margen de las medidas adoptadas para garantizar el cumplimiento por parte de 
los operadores del sector, se han adoptado más medidas para garantizar el 
funcionamiento de los servicios de control oficial; Así, cabe destacar en primer 
lugar, las reuniones de coordinación de autoridades competentes, tanto dentro 
de las CCAA, entre los servicios centrales y los servicios de inspección, como las 
reuniones que tienen lugar entre el Ministerio y las CCAA. En este sentido, 
durante 2011 se celebraron 5 reuniones de la Comisión Nacional de coordinación 
en materia de alimentación animal (CNCAA). 
 
En lo referente a la formación, durante 2011 las CCAA impartieron diferentes 
cursos específicos de formación para el personal que realiza los controles, en 
algunos de los cuales colaboraron miembros de la AGE, entre los que ha habido 
un claro predominio de los cursos relacionados con la implantación y 
verificación de los sistemas APPCC. Además, durante 2011 el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con las CCAA, 
celebró 2 ediciones del curso sobre el sistema APPCC y prerrequisitos aplicables a 
los operadores del sector de la alimentación animal. 
 
Además, durante 2011, las autoridades competentes han elaborado nuevos 
procedimientos y han revisado algunos de los existentes. En el ámbito de la 
CNCAA, durante 2011 se elaboraron y aprobaron 4 procedimientos: 2 relativos 
a los márgenes de tolerancia que establece la normativa de etiquetado, uno 
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para aditivos y otro para materias primas y piensos, un protocolo para la 
inspección del etiquetado de piensos y uno relativo a los principales aspectos 
que debe incluir la verificación de la eficacia de los controles en el ámbito de la 
alimentación animal. Además, continuaron los trabajos para la elaboración del 
Real Decreto por el que se establecen medidas de aplicación de la normativa 
comunitaria en materia de comercialización y utilización de piensos, y se han 
iniciado los trabajos para la revisión de los requisitos relativos al registro 
de los establecimientos que participan en la cadena de producción de piensos. 
 
Durante 2011, han continuado desarrollándose y aplicándose sistemas para 
verificar la eficacia de los controles oficiales, como medida fundamental para 
garantizar el funcionamiento efectivo de los servicios de control oficial. Así, se ha 
elaborado un documento general sobre la verificación de la eficacia de los 
controles oficiales por parte de la CNCAA y, además, las CCAA han aplicado sus 
propios sistemas de verificación basados, fundamentalmente, en la revisión de 
actas de inspección y en la supervisión de un porcentaje de las inspecciones o un 
número anual, en función de la sistemática adoptada por la CCAA.  
 
Otras medidas importantes para garantizar el funcionamiento de los servicios de 
control oficial, son aquellas que se adoptan como consecuencia de las auditorías 
recibidas, en cumplimiento del artículo 4 del Reglamento 882/2004. En este 
sentido, en las CCAA que han sido auditadas durante 2011 se ha insistido en la 
importancia de verificar el cumplimiento de los requisitos de APPCC y en la 
evaluación de los autocontroles de homogeneidad y contaminaciones 
cruzadas. Además, en algunos casos, se ha recomendado la elaboración e 
implementación de nuevos procedimientos, mejorar algunos aspectos de 
formación, mejorar la verificación de la eficacia de los controles oficiales, el 
registro de los establecimientos y la acreditación de los laboratorios. 
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4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
A la hora de establecer las conclusiones generales del programa de control, es 
importante insistir una vez más en la dificultad, cuando no imposibilidad, de 
establecerlas, teniendo en cuenta que se trata de su primer año de aplicación, 
sobre todo, a la hora de evaluar la evolución de los controles oficiales con 
respecto a ejercicios anteriores. 
 
En lo que se refiere al grado de cumplimiento de la programación por parte de las 
autoridades competentes, se puede concluir que, en general, se han cumplido 
los objetivos generales que establece el programa de controles, siguiendo 
con la tendencia evidenciada durante los últimos años. En lo que se refiere a los 
controles oficiales, el objetivo se ha cumplido sobradamente, con un porcentaje 
de consecución de objetivos del 122%, mientras que en el caso de las muestras 
la cifra se ha quedado muy cerca del objetivo fijado a principios de año, con un 
porcentaje de consecución de objetivo del 98%. 
 
En cuanto al grado general de cumplimiento de la normativa vigente por parte 
de los operadores del sector, cabe destacar, en primer lugar, que el 21% de los 
establecimientos inspeccionados presentaron algún tipo de 
incumplimiento que originó algún requerimiento al operador inspeccionado, si 
bien, tan sólo algo más del 2% de los establecimientos presentaron algún 
incumplimiento que motivara el inicio de expediente sancionador. 
 
Esta situación se evidencia también al analizar el total de incumplimientos que se 
produjeron durante 2011, puesto que tan sólo algo más del 8% de los 
incumplimientos fueron infracciones, es decir, incumplimientos que dieron lugar al 
inicio de un expediente sancionador, por lo que se puede concluir que la inmensa 
mayoría de los incumplimientos detectados no tuvieron gran repercusión 
sobre la salud pública. 
 
Centrándonos en los incumplimientos detectados durante la inspección de las 
instalaciones, más de la mitad de los mismos estaban relacionados con el 
cumplimiento de las normas de higiene, fundamentalmente relacionados con los 
sistemas de autocontrol implantados por el propio operador, con los registros, 
con el control de calidad y con las condiciones de instalaciones y equipos. Tras 
los incumplimientos de higiene se encuentran los de etiquetado, que en años 
anteriores han sido los principales incumplimientos relacionados con la inspección 
de instalaciones. 
 
En el caso de los incumplimientos de tipo analítico, los incumplimientos 
debidos al etiquetado no conforme se situaron en primer lugar, seguidos de los 
incumplimientos de las normas de higiene y de los originados por la 
presencia de sustancias indeseables, entre los más destacados. Los 
incumplimientos en determinaciones analíticas parece que se han incrementado 
con respecto a los ejercicios anteriores, aunque una vez más, resulta muy 
complicado comparar el nivel de cumplimiento de los operadores en un programa 
de control con un ámbito de aplicación tan diferente al de años anteriores. En este 
sentido, los grupos de determinaciones donde proporcionalmente se han dado 
más resultados no conformes con la normativa en relación con el número de 
determinaciones realizadas son las determinaciones relacionadas con el 
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contenido de aditivos, de piensos medicamentosos, la contaminación 
microbiológica, y las de calidad nutricional, entre los más destacados. 
 
Por todo ello, se puede concluir que, en líneas generales, se han cumplido los 
objetivos del programa de controles. Por otra parte, aunque en muchas 
ocasiones el número de incumplimientos ha sido mayor que el inicialmente 
esperado y, en varias ocasiones, mayor que en años anteriores (teniendo en 
cuenta una vez más la dificultad de comparar los datos con años anteriores) es 
importante destacar que la inmensa mayoría no dado lugar al inicio de 
procedimiento sancionador, es decir han sido incumplimientos que no han tenido 
gran repercusión en materia sanitaria. Esta conclusión final se ve reforzada 
además por el hecho de que el número de infracciones ha bajado ligeramente con 
respecto a años anteriores y por el hecho de que durante 2011 España no notificó 
ninguna alerta vinculada con piensos a través del sistema RASFF. 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
Tal y como establece el programa de control en alimentación animal, la Comisión 
nacional de coordinación en materia de alimentación animal (CNCAA) realizará, 
durante el primer semestre del año, una revisión anual del programa para tener 
en cuenta, entre otros aspectos, la nueva legislación, las alertas del ejercicio 
anterior, informes de auditorías de la Oficina Alimentaria y Veterinaria y, sobre 
todo, los resultados de los controles oficiales del año precedente. 
 
Aunque todavía no se ha acordado en el seno de la CNCAA las modificaciones 
finales que se harán en el programa, presumiblemente se incluirán algunos 
procedimientos documentados nuevos y se actualizará alguno de los existentes, y 
se actualizará su contenido en relación con la nueva normativa, entre la que 
destaca el nuevo Reglamento 225/2012, por el que se modifica el anexo II del 
Reglamento (CE) 183/2005 en lo que atañe a la autorización de los 
establecimientos que comercializan para uso como piensos productos derivados 
de aceites vegetales y grasas mezcladas y en lo referente a los requisitos 
específicos de la producción, almacenamiento, transporte y detección de dioxinas 
en aceites, grasas y sus productos derivados. 
 


ANEXO 
ALIMENTACION ANIM 
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ANEXO: TABLAS


TABLA 1: CONTROLES OFICIALES EFECTUADOS Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PROGRAMADOS POR LAS AAPP



			


			Universo TOTAL


			Programados


			Controles realizados no programados


			Controles totales = Universo controlado + Unidades controladas no programadas


			Motivos de no consecución de lo programado*


			Orden de relevancia de los motivos





			


			


			Universo objetivo


			Universo controlado


			Porcentaje de consecución (Universo controlado/Universo objetivo)


			


			


			


			





			CONTROLES


			11.521


			3.223


			3.922


			121,68%


			365


			4.287


			-


			-





			MUESTRAS


			-


			5.118


			5.038


			98.43%


			-


			-


			A, B, C, D, G


			B>C>G> A-D








*Motivos de la no consecución de lo programado:




A: Causa de fuerza mayor




B: Insuficiencia de recursos humanos




C: Insuficiencia de recursos materiales




D: Sobredimensionamiento de la intensidad/frecuencia de controles oficiales




E: Dificultad en contactar con operador económico responsable de la unidad a controlar




F: No colaboración del sector privado implicado




G: Otras causas (detallar)


TABLA 2: NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS



			Universo






			Universo



Controlado






			Unidades controladas con incumplimientos


			% de unidades controladas con incumplimientos


			Unidades controladas con incumplimientos que dan lugar al inicio de expediente sancionador


			% de unidades con incumplimientos que dan lugar al inicio de expediente sancionador





			11.521


			3.681


			899


			24,42%


			93


			2,52%








			Universo






			Universo



Controlado






			Incumplimientos



			Infracciones



			Total incumplimientos


			% incumplimientos por unidades controladas con incumplimientos


			% Incumplimientos que originan algún requerimiento sobre el total de incumplimientos


			% Infracciones sobre el total de incumplimientos





			11.521


			3.681


			2.168


			197


			2.365


			263,07%


			91,67%


			8,33%








TABLA 3: PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES INICIADOS EN 2011


			PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS


			Expedientes sancionadores iniciados en 2011


			Infracciones leves


			Infracciones graves


			Infracciones muy graves


			Sanciones accesorias


			Otras medidas





			1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al Reglamento (CE) nº 183/2005 o utilización de piensos procedentes de establecimientos que no se encuentren registrados y/o autorizados con arreglo al Reglamento


			18


			9


			2


			


			1


			





			2. Incumplimientos de las normas de higiene especificadas en los anexos de dicho Reglamento


			3


			3


			


			


			


			





			Instalaciones y equipos


			20


			16


			1


			


			


			





			Personal


			1


			1


			


			


			


			





			Producción


			8


			7


			1


			


			


			





			Control de calidad


			14


			10


			1


			


			


			





			Almacenamiento y transporte


			


			


			


			


			


			





			Registros


			11


			8


			1


			


			


			1





			Reclamaciones y retirada de productos


			1


			1


			


			


			


			





			APPCC


			8


			4


			4


			


			


			





			3. Incumplimientos de las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y productos derivados no destinados al consumo humano establecidos en los Reglamentos 1069/2009 y 142/2011


			5


			4


			1


			


			


			





			4. Etiquetado no conforme a la normativa vigente y otros documentos que amparan a la partida


			40


			37


			1


			


			


			2





			5. Incumplimientos de la normativa en materia de Organismos modificados genéticamente


			1


			1


			


			


			


			





			6. Incumplimientos de las prohibiciones en materia de alimentación animal relacionadas con la prevención de las EET (Reglto 999/2001)


			2


			


			


			


			


			





			7. Incumplimientos de la normativa sobre piensos medicamentosos


			2


			2


			


			


			


			1





			8. Presencia de sustancias prohibidas o uso de sustancias autorizadas para usos no permitidos


			4


			


			2


			


			


			





			9. Superación de los límites máximos establecidos en sustancias indeseables


			2


			2


			


			


			


			





			10. Otros 


			8


			7


			


			


			


			1








� Se incluyen los incumplimientos detectados que hayan originado algún tipo de requerimiento al operador inspeccionado, como por ejemplo un informe técnico o un requerimiento de subsanación



� Deficiencias detectadas en las actividades de control que dan lugar al inicio de un expediente sancionador







Archivo adjunto

alimentacion animal.doc







 
II.6. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 
ganaderas y transporte de animales 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  
 
A lo largo del ejercicio 2011 se han mantenido las líneas básicas de actuación 
establecidas en el Plan de Acción de bienestar animal para el período 2011-2015, 
con especial dedicación, en el ámbito de los controles en explotación, al sector 
avícola de puesta por el especial reto que para el mismo significaba la necesidad 
de adaptarse estructural y funcionalmente a los nuevos requisitos de bienestar 
exigible a partir del 1 de enero de 2012. 
 


1.1. Controles oficiales en explotaciones ganaderas 
 
En cuanto a la planificación de los controles de bienestar animal en explotaciones 
ganaderas, en 2011 se ha mantenido la actividad de coordinación entre la 
autoridad competente central y las autoridades competentes autonómicas. Como 
resultado de esta coordinación se establecieron directrices comunes para 
determinar los criterios de determinación de los universos de muestreo y para 
compatibilizar los criterios específicos de bienestar con criterios utilizados en 
controles de otros tipos que se realizan en base a otros campos de actuación 
(identificación animal, condicionalidad, etc…). En este informe, al igual que en los 
años anteriores, se ha utilizando como base el registro de explotaciones 
ganaderas (REGA), con los ajustes necesarios debido a que la clasificación de 
explotaciones no coincide exactamente con los criterios establecidos por la 
normativa de protección animal. Hay que recordar además, que esta 
determinación se realiza al inicio del periodo a considerar (excepto en el caso de 
las gallinas ponedoras que se ha hecho sobre datos de abril de 2011 y que una 
parte de la muestra se vincula a los posibles planes de mejora en las 
explotaciones o a la instalación de nuevos establecimientos, cuyo número es de 
difícil cálculo en el momento de determinación de la muestra. Las unidades a 
controlar se determinan tanto de forma dirigida (aproximadamente el 50 % de los 
controles), como de forma aleatoria (el resto), aplicando criterios de riesgo, o por 
comunicaciones  o denuncias, bien de otras autoridades interesadas o de 
particulares. 
 
En 2011 se han realizado un total de 16.923 controles, siendo su  distribución la 
siguiente:  


 366 de gallinas ponedoras, 
 3.732 de terneros,  
 2.913 de porcino, 
 4.787 de bovinos diferentes de los terneros, 
 3.932 de ovino/caprino,  
 324 de Gallus gallus distintos de las gallinas ponedoras, 
 12 de rátidas,  
 17 de patos, 
 48 de gansos, 
 22 de peletería,  
 38 de pavos, y  
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 732 de explotaciones de otras especies (principalmente de équidos y 
conejos, pero también de faisanes, perdices y explotaciones mixtas).  


 
Estos controles se han llevado a cabo tanto de forma específica como de forma 
paralela a otros controles oficiales realizadas en la misma explotación ganadera 
en el marco de otros programas (identificación, PNIR, condicionalidad de la PAC, 
etc). Para la realización de los controles y la presentación de los resultados se 
han seguido las especificaciones establecidas la Decisión 2006/778, de 14 de 
noviembre. 
 
A destacar en 2011 ha sido el especial énfasis que se ha puesto en el control de 
las explotaciones de gallinas ponedoras que caen dentro del ámbito de aplicación 
del RD 3/2002, de 11 de enero, que traspuso al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 1999/74/CE del Consejo, de 19 de julio, por la que se establecen las 
normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras. Entre otras medidas se 
elaboró y aprobó un plan de acción específico, se publicó el Real Decreto 
773/2011, de 3 de junio, y se reviso el procedimiento documentado de actuación 
de controles oficiales del cumplimiento de la normativa de protección de las 
gallinas ponedoras. 
 


1.2. Controles oficiales en transporte de animales  
 


No se establecen objetivos en lo que se refiere al número de controles a efectuar, 
dado lo difícil de cuantificar el universo a considerar (el número de movimientos 
incluidos en el sistema TRACES no incluiría los movimientos nacionales, el número 
de transportistas registrados por una autoridad competente no es proporcional a 
los movimientos que realiza…).  
 
Se dispone de información sobre los momentos en los que se realizan los 
controles (lugar de salida, de destino, mercados…) y del número de animales 
implicados). Es habitual la colaboración con los organismos que realizan controles 
de transporte por razones de seguridad, principalmente la Guardia Civil.  
 
Cuando el control se realiza sobre la documentación de acompañamiento de los 
transportes de animales, los documentos a controlar son, principalmente: 
Autorización del transportista, autorización del vehículo, libro de registro de 
actividad del transportista, documentación acreditativa de las operaciones de 
limpieza y desinfección en un centro autorizado, hoja de ruta, certificado de 
competencia de cuidadores y conductores, cuando procede. 
 
Se realizaron 3.345 controles físicos durante las operaciones de transporte, en 
mercados y en los lugares de origen o destino de los movimientos (un 17,5% más 
que en 2010). Se detectaron 518 casos que presentaban incumplimientos (un 
13% menos que en 2010). La ratio nº de infracciones/nº de incumplimientos ha 
experimentado por tanto una evolución muy favorable, pasando de 0,21 a 0,16.   
 
Si relacionamos estos datos con los de los dos ejercicios pasados, se puede 
constatar un aumento de la presión inspectora (de menos de 2.300 en 2009 a 
3.345 en 2011). Como resultado conjunto de esta presión, de la progresiva 
implantación rutinaria de la aplicación de los tipos de infracciones y del régimen 
sancionador de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, y  la fuerte actividad de 
formación de inspectores y operadores que en materia de bienestar animal se 
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está desarrollando en los últimos años, se ha conseguido mejorar además en solo 
dos años la ratio controles/incumplimientos del 0,24 a 0,16; lo que indica una 
progresiva y evidente mejora en el grado de implementación de la normativa de 
protección de los animales durante el transporte.  
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 
 


2.1. Controles oficiales en explotaciones ganaderas 
 


Las irregularidades que se han detectado con mayor frecuencia con carácter 
general a lo largo de 2011 fueron fundamentalmente los mismos que en años 
anteriores, es decir, de tipo documental (libros de registro de tratamientos, 
registro de explotación, etc.).  


 
En las ocasiones en las que los controles realizados han supuesto la constatación 
de irregularidades, las más frecuentes según especies concretas han sido:  


- porcino: falta de formación del personal y ausencia de material 
manipulable; 


- gallinas ponedoras: falta de formación del personal, ausencia de 
dispositivos de corte de uñas y densidad excesiva;  


- terneros: falta de adecuación de las instalaciones; 
- porcino, ovino y bovino: aunque la concienciación y sensibilización de la 


sociedad y de los ganaderos es cada vez mayor, se siguen observando 
casos aislados de mutilaciones no autorizadas o realizadas por 
procedimientos y personal no autorizado. 


 
En cuanto a agrupación y  presentación  de los datos y resultados de los 
controles, se insiste una vez más en que existe una cierta confusión debido a que 
el modelo establecido por la Decisión 2006/778 se presta a distintas 
interpretaciones, lo que dificulta la consolidación de los datos y la comparación de 
los resultados. Se ha de indicar que las clasificaciones establecidas en la 
mencionada Decisión son muy difícilmente adaptables a determinados tipos de 
explotaciones (mixtas de ovino y caprino, sobre todo) habituales en algunas de 
las más importantes regiones ganaderas españolas.  
 


2.2. Controles oficiales en transporte de animales  
 


Es importante reseñar que proporcionalmente los incumplimientos se refieren, en 
su inmensa mayoría, a cuestiones documentales, y no a constataciones de 
problemas de bienestar en los animales inspeccionados. En este sentido, las 
irregularidades documentales mas frecuentes han sido: 
� Irregularidades en la cumplimentación de los cuadernos de a bordo, sobre 


todo en lo que se refiere a la Sección 3. 
� Retraso en el envío de los registros del sistema de navegación por satélite 
� Cumplimentación incorrecta del libro de registro de actividad del transportista, 


o su inexistencia. 
� Ausencia de certificado de limpieza y desinfección del vehículo. 
A destacar en 2011 son los controles efectuados sobre los animales transportados 
en buques de ganado vivo. Dichos controles comprenden la inspección de los 
buques, el control documental de los medios de transporte terrestres y marítimos 
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utilizados, la revisión de los cuadernos de a bordo y la inspección física de los 
animales en el punto de salida para comprobar su aptitud para seguir el viaje. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
En 2011 se ha continuado en insistir principalmente en dos líneas generales de 
actuación para mejorar la realización de los controles y para asegurar la eficacia 
de los mismos. Por una parte se considera fundamental incrementar la 
coordinación en la actuación de las distintas autoridades inspectoras (bienestar 
animal, sanidad animal, condicionalidad, salud pública). Por otra parte se 
considera conveniente reforzar la formación en materia de bienestar animal, tanto 
de los inspectores actuantes como de los distintos operadores (ganaderos, 
transportistas, cuidadores, etc.). 
 
Coordinación: Los servicios competentes en materia de bienestar animal, tanto 
del ámbito estatal como del ámbito autonómico, han mantenido la actividad de 
coordinación para establecer no solo modelos comunes de protocolos para realizar 
los distintos tipos de controles, sino también para elaborar para cada uno de estos 
modelos comunes de protocolos una guía o manual de aplicación y aclaraciones. 
En este sentido se mantienen en la sede de la DG de Producciones y Mercados 
Agrarios del MAGRAMA una serie de contactos, reuniones y grupos de trabajo 
conjuntos con las CCAA. 
 
Formación: Se ha comprobado que muchas de las irregularidades observadas se 
deben a la falta de formación e información específicas en materia de bienestar 
animal. Por esta razón se han organizado numerosos cursos de formación para 
operadores privados y para los inspectores, a todos los niveles territoriales 
(Estado y CCAA) y en las diversas áreas de conocimiento (porcino, gallinas 
ponedoras, manejo de los animales, transporte, alimentación,…).  
 
En 2011 se ha insistido principalmente en dos líneas generales de actuación para 
mejorar la realización de los controles y para asegurar la eficacia de los mismos. 
Por una parte se considera fundamental incrementar la coordinación en la 
actuación de las distintas autoridades inspectoras (bienestar animal, sanidad 
animal, condicionalidad, salud pública). Por otra parte se considera conveniente 
reforzar la formación en materia de bienestar animal, tanto de los inspectores 
actuantes como de los distintos operadores (ganaderos, transportistas, 
cuidadores, etc.). 
 
En resumen, podría considerarse que en 2011 se han seguido dando pasos 
importantes en dirección a la correcta aplicación de la normativa en materia de 
bienestar animal.  
 
En cuanto a mejoras que se cree que sería conveniente impulsar, a raíz de los 
resultados de los controles realizados, se destaca la necesidad de armonizar los 
requisitos técnicos de los sistemas de navegación por satélite de los medios de 
transporte por carretera autorizados para viajes largos y de mejorar y simplificar 
el modelo de cuaderno de a bordo, tal como prevé el Reglamento  (CE) 1/2005, 
de 22 de diciembre de 2004. Igualmente volvemos a insistir en que sería 
necesario elaborar modelos de presentación de informes de controles tanto en 
granja como durante el transporte que sean más uniformes y definidos. 
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4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
Durante 2011 el trabajo de los SVO de las CCAA se ha visto condicionado por la 
necesidad de realizar un seguimiento especialmente intenso de la implementación 
de la normativa de protección de gallinas ponedoras. A pesar de ello, se han 
realizado un número amplio de controles oficiales y en materia de protección de 
los animales durante su transporte han aumentado significativamente los 
controles, por lo que puede concluirse que la evolución es positiva. 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
Se revisará algunos procedimientos documentados para proponer nuevos modelos 
a las AACC de las CCAA 
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II.7. Programa de control oficial del uso racional de los medicamentos de 
uso veterinario (incluye resultados PNIR 2011) 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación del control oficial. 
 
Los objetivos de este programa son los siguientes: 
Distribución al por mayor. 
-Control de la autorización de venta al por mayor por la Autoridad Competente, e 
inscripción en el Registro. 
-Control del cumplimiento en cuanto a locales, personal técnico y conservación de 
los medicamentos. 
-Control de la trazabilidad: entradas y salidas de los medicamentos veterinarios. 
-Control de los medicamentos veterinarios con restricciones oficiales. 
-Control documental de los medicamentos veterinarios: albaranes y clientes, 
entre otros. 
-Control de otros aspectos de los medicamentos veterinarios: registrados, nº 
lotes, conservación, entre otros. 


 
Venta al por menor (dispensación) y establecimientos elaboradores de 
autovacunas de uso veterinario. 
-Control de la autorización de venta al por menor por la Autoridad Competente, e 
inscripción en el Registro. 
-Control del cumplimiento en cuanto a locales, personal técnico y conservación de 
los medicamentos. 
-Control de la trazabilidad: entradas y salidas de los medicamentos veterinarios. 
-Control de las fórmulas magistrales. “Solo las oficinas de farmacia legalmente 
establecidas están autorizadas para la elaboración y dispensación de las fórmulas 
magistrales y preparados oficinales”... (Art. 83.2 del RD 109/95), puesto que las 
oficinas de farmacia están excluidas del ámbito de aplicación de este Programa, el 
control de las fórmulas magistrales se efectuará en las explotaciones”. 
-Control de los medicamentos veterinarios con restricciones oficiales. 
-Control del botiquín de urgencia (si existiera). 
-Control documental de los medicamentos veterinarios: albaranes, clientes, 
prescripciones, entre otros. 
-Control de otros aspectos de los medicamentos veterinarios: registrados, nº 
lotes, conservación, entre otros. 
-Control de la dispensación con receta debidamente cumplimentada. 
 
Equipos veterinarios privados. 
-Control de sus condiciones administrativas: colegiación, ausencia de actividad 
comercial de venta de medicamentos, entre otros. 
-Control del cumplimiento de los requisitos de adecuada conservación de los 
medicamentos veterinarios bajo su responsabilidad. 
-Control del botiquín. 
-Control documental de los medicamentos veterinarios: clientes y prescripciones, 
entre otros. 
-Control de otros aspectos de los medicamentos veterinarios: registrados, nº 
lotes, conservación, entre otros. 
- Control de la correcta cumplimentación de la receta. 


 
En explotación. 


 
Informa Anual 2011.Apartado 3, Parte B,                                                                                Página 39 de 81 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 







- Control del depósito de medicamentos veterinarios, si existiera, en cuanto a 
locales y conservación de los mismos.  
-Control del libro de registro (registro obligatorio de explotación Reglamento (CE) 
Nº 852/2004) sobre medicamentos veterinarios. 
- Control del archivo de recetas. 
-Control del autocontrol del cumplimiento de los tiempos de espera. 
-Control físico sobre la presencia de medicamentos veterinarios. 
-Control analítico por muestreo dirigido y sospechoso, tal como se recoge en el 


Real Decreto 1749/1998. 
 
Atendiendo a los resultados de los informes emitidos por las distintas 
autoridades competentes en este control se puede resumir el grado de 
cumplimiento de los mismos: 
 


 Objetivos relativos a la distribución al por mayor:  
En varias CA las competencias para el control de la distribución al por mayor recae 
en Sanidad por lo que las autoridades de Agricultura no han recabado datos al 
respecto. El resto han realizado prácticamente todos los controles programados 
con un cumplimiento general de los objetivos propuestos. 
 


 Objetivos relativos a la distribución al menor: 
 
Existen dos tipos de establecimientos al por menor (ADS y comercio minorista). En 
general los objetivos propuestos han sido cumplidos aunque en algunas CCAA se 
han centrado en la inspección de la autorización de los mayoristas. Se observa un 
número elevado de incumplimientos en relación a la dispensación sin receta 
veterinaria. 
 


 Objetivos relativos a los equipos veterinarios privados. 
 
Bastantes Comunidades Autónomas no han realizado ningún tipo de control sobre 
los equipos veterinarios. Las que lo han hecho, ha sido en pequeño numero, 
observándose en alguna de ellas incumplimientos en la confección de las recetas. 
Otras hacen estos controles mediante la recogida de prescripciones en los centros 
dispensadores. 


 Objetivos relativos al control en explotación 
 
En relación al control en explotaciones, se han cumplido globalmente los objetivos 
propuestos, aunque en muchas CA estos controles han sido realizados bien a 
través del programa de higiene de la produccion primaria o bien a través del 
programa PNIR de control de residuos.  
Algunos de los controles no programados han sido realizados en explotaciones 
lácteas ante positivos a inhibidores. 
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OBJETIVOS 
UNIVERSO 


TOTAL 
UNIVERSO 


CONTROLADO 
CONTROLES 


PROGRAMADOS 


CONTROLES 
PROGRAMADOS 


EFECTUADOS 


CONTROLES NO 
PROGRAMADOS 
EFECTUADOS(*) 


1.DISTRIBUCION 
AL MAYOR 


47   36  67 66    


2.DISTRIBUCION 
AL MENOR 


825  578  512  734   77 


3.EQUIPOS 
VETERINARIOS 


271  31  84  35   7 


4.EXPLOTACION  287013 126676 6052  5753 212 


 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos. 
 


OBJETIVOS 
CONTROLES EN LOS QUE SE HAN 


DETECTADO 
INCUMPLIMIENTOS(1) 


CONTROLES QUE INICIAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR(2) 
1.DISTRIBUCION AL 
MAYOR 


 6 1  


2.DISTRIBUCION AL 
MENOR 


 126 29  


3.EQUIPOS VETERINARIOS  26  21 


4.EXPLOTACION  355 56  


 


OBJETIVOS 
TIPO DE 


INCUMPLIMIENTO 
DETECTADO (1) 


RIESGO ASOCIADO 
AL INCUMPLIMIENTO 


(2) 


CAUSA DEL 
INCUMPLIMIENTO 


(3) 


1.DISTRIBUCION AL 
MAYOR 


 Documentales, 
operacionales 


 Escaso 
Falta de 


sensibilización, y 
formacion 


2.DISTRIBUCION AL 
MENOR 


 Documentales, 
operacionales, incumplen 
conservacion adecuada 


 Escaso 
 Falta de 


sensibilización, y 
formacion 


3.EQUIPOS 
VETERINARIOS 


 Documentales  Escaso 
 Falta de 


sensibilización, y 
formacion 


4.EXPLOTACION  documentales 


 Sobre salud animal y 
humana al no cumplir 
periodos de espera o 


tratamientos no 
adecuados 


Falta de 
sensibilización, y 


formacion 


 
En general los incumplimientos detectados pueden detallarse de la siguiente 
manera: 
 


 Establecimientos mayoristas: 
o Los establecimientos que distribuyen y comercializan suelen ser 


correctos aunque se evidencian errores de trazabilidad y conservacion 
de medicamentos y documentación. En algún caso hay errores de 
etiquetado que son comunicados a la AEMPS y resueltos con rapidez 


o Entre los incumplimientos de los establecimientos mayoristas se 
encuentran los problemas en la conservacion de termolabiles, la 
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trazabilidad incorrecta, incidencias con medicamentos como 
problemas con los tiempos de espera, problemas de documentación 
legal de algunos proveedores y clientes, problemas con las zonas 
especiales del almacén, ausencia de autoinspecciones… 
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 Establecimientos minoristas: 
 


o En algunos casos se observa salida de medicamentos sujetos a 
prescripción sin receta veterinaria lo que inicia expediente 
sancionador. 


o La mayoría de los incumplimientos en minoristas son documentales 
(irregularidades en la prescripción, dispensación sin receta, 
irregularidades en el registro de minoristas). También existe algún 
incumplimiento operacional por el funcionamiento de un 
establecimiento sin un técnico responsable (esto conlleva medidas 
cautelares especiales) 


 Equipos veterinarios 
 


o En los equipos veterinarios se detectan incumplimientos en la 
correcta confección de recetas y la entrega de las mismas en la 
explotación. Esto se ha apercibido 


o Algunos equipos veterinarios no comunican la existencia del botiquín 
 Explotaciones  
 


o En las explotaciones se detectan deficiencias en la conservacion de 
documentos, tanto de las recetas como de los registros de 
tratamientos. Se aperciben y en casos graves se inicia expediente. 


o Deficiencias en la cumplimentacion de los datos de la receta 
veterinaria 


o Deficiencias en los libros de registro de medicamentos 
o La no posesión de ninguna receta en la explotación. 


 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa. 
 


3.1 Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los 
operadores. 
 


En general, las medidas tomadas ante los incumplimientos antes detallados han 
sido: 
 


 En general se dan plazos para la subsanación de deficiencias o 
presentación de documentación a nivel de mayorista y minorista. En 
las explotaciones las inspecciones han tenido en muchas ocasiones 
objetivo formativo y no han sido muchas las irregularidades detectadas 
como graves o muy graves. 


 Apercibimientos o requerimientos por incumplimientos documentales 
 Inicio de expediente sancionador 
 En algunos casos de incumplimientos operacionales se inician medidas 


cautelares accesorias como la suspensión temporal de actividad en una 
Comunidad Autónoma, inmovilización de medicamentos o incautación 
de los mismos 


 Cuando se detecta dispensación de medicamentos o productos 
sanitarios en establecimientos distintos a los autorizados, se ha 
procedido a la clausura de las instalaciones y retirada de la mercancía 
incautada. 
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3.2 Medidas que garantizan el funcionamiento efectivo de servicios 
de control oficial. 
 


 Se realizan visitas de supervisión de los controladores mediante 
inspecciones realizadas por técnicos de los servicios centrales. Se 
realizan in situ y también se supervisan las tareas administrativas 
realizadas antes y después de la inspección. 


 En ocasiones de estas supervisiones deriva un informe que es estudiado 
para tomar las medidas oportunas en relación al control. 


 En alguna comunidad autónoma se ha fijado un porcentaje de 
supervisiones al año y estas han sido realizadas  


 Se procesa la documentación de la inspección y se valora la calidad y 
eficacia del mismo así como el seguimiento del protocolo de inspección 


 Se desarrollan iniciativas de control especiales derivadas de la 
supervisión como los controles de trazabilidad del medicamento de 
forma dirigida en la explotación tras el control en el centro dispensador. 


 Para mejorar el control se han distribuido por parte de algunas 
autoridades competentes, instrucciones a los titulares de los centros de 
dispensación, así como la insistencia, durante las inspecciones, de sus 
obligaciones. 


 En una CA se ha elaborado nueva legislación para mejorar este control 
 Una Comunidad Autónoma comunica que ha creado un programa 


informático para la gestión de las inspecciones de este programa. Con 
este programa se hace seguimiento y supervisión de los controles así 
como el envío de informes periódicos a servicios centrales. 


 
4. Conclusión. 
 


 En algunas CCAA la evaluación del programa es positiva puesto que se 
han inspeccionado un alto número de explotaciones ganaderas así como 
la mayoría de los centros de dispensación y distribución.  


 Las incidencias constatadas en los controles, estudio de la eficacia de los 
mismos y en su caso, auditoria, han servido para la valoración de 
criterios de riesgo del programa de 2012. 


 El programa no está aún implantado en gran medida, en lo que se 
refiere al control de los equipos veterinarios privados. 


 No esta protocolizado la recogida de resultados en controles en 
mayoristas cuando las competencias las tiene otra consejeria distinta a 
la del resto de los controles. 


 Muchos de los controles en explotación ganadera se hacen a la vez o 
incluidos en los controles del Programa de higiene de la produccion 
primaria ganadera. 


 Se debe insistir en la dispensación con receta en los centros 
dispensadores de medicamentos veterinarios.  


 Seria deseable un esfuerzo en la coordinación del programa a nivel 
nacional para armonizar las actuaciones en todas la Comunidades 
Autónomas. 


 
5. Propuestas de adaptación del Plan Nacional de Control. 
 
Por lo que se refiere al control del uso de medicamentos por los profesionales de 
la clínica veterinaria, conviene clarificar que se trata de verificar el cumplimiento 
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de las obligaciones recogidas en la vigente normativa por parte de TODOS los 
clínicos, y no sólo de aquellos integrados en equipos o cooperativas veterinarias. 
En consecuencia se ha propuesto, para el año próximo, una clarificación dentro 
del texto del Programa. 
 
Programa de control de PLAN NACIONAL DE INVESTIGACION DE 
RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  
 
El grado de cumplimiento del programa de control ha sido satisfactorio. 
Prácticamente en todas las Comunidades autónomas se alcanza el 100% del 
muestreo programado. 
 
De las 14 CCAA que nos informan sobre sus muestreos, de un total de 7000 
muestras programadas, se tomaron y analizaron casi 7090, superando, por  lo 
tanto, el número programado. 
 
El porcentaje de incumplimiento con respecto a las muestras analizadas es del 
0,3%, siendo por tanto muy bajo. 
 
Se analizan prácticamente el 100% de las muestras tomadas según su 
distribución por especie, matriz y analito. 
 
Se realizan un porcentaje muy pequeño de muestras no programadas y en su 
mayoría son por sospecha ante incumplimientos en matadero que derivan en 
toma de muestras en la explotación. 
 
En algunas Comunidades Autónomas se encuentran problemas en cuanto al 
retraso en el análisis de las mismas o no encontrar con facilidad laboratorios con 
las técnicas necesarias acreditadas. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 
 
En el total de los controles de todas las CCAA tan solo ha habido 16 
incumplimientos en lo que se corresponde con las muestras en explotación lo que 
supone un porcentaje muy pequeño con respecto a las muestras tomadas.  
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
En relación a las acciones tomadas por los incumplimientos de los operadores se 
detallan las siguientes medidas: 


 1 inicio de expediente sancionador y traslado de expediente a la fiscalia, 
por presencia de una sustancia prohibida en leche con restricción de 
movimiento en la explotación y toma de muestras adicionales durante 12 
meses 


 2 expedientes sancionadores (correspondientes a 3 incumplimientos) a 
empresas de piensos por el uso de sustancias medicamentosas en piensos 
en condiciones distintas a las que indica la normativa. Se han 
implementado medidas de autocontrol y se han corregido las desviaciones 
detectadas. 


 2 incumplimientos por detección de coccidiostáticos en huevos con niveles 
superiores a los permitidos. No se inicia expediente sancionador por no 
encontrar pruebas del origen de esta presencia. En uno de ellos se cree que 
pudo haber contaminación cruzada y en otro no se encontró en la fabrica 
de piensos ese coccidiostático. 


 De los 11 incumplimientos restantes, 3 de ellos han iniciado expediente 
sancionador y en algún caso ha habido remisión a la fiscalía. 


 Una Comunidad Autónoma nos transmite todas las medidas tomadas en los 
casos de incumplimientos notificados por el departamento de salud pública, 
bien sea de la misma CA o de otra diferente. Algunas de estas medidas 
son: 


o Inmovilización cautelar y toma de muestras en explotación 
o Realización de análisis correspondientes 
o Seguimiento de las explotaciones sospechosas 
o Control de los medicamentos veterinarios en la explotación 


sospechosa 
o Control de los piensos empleados en la alimentación animal. 
o Investigación adicional en fabricas de piensos 
o Recomendaciones al operador de la explotación sospechosa para 


puesta en marchas de buenas practicas de higiene. 
 


En relación a las medidas tomadas para verificar la eficacia de los controles 
oficiales, no todas ellas han implementado aun un procedimiento organizado para 
ello, pero en muchos casos ya se están iniciando las supervisiones de las 
inspecciones por personal de nivel superior al que realiza la inspección. También 
se analizan los datos del año anterior modificando con ello los planes de muestreo 
y análisis. En una CA nos indican que disponen ya de un informe de verificación 
protocolizado e incluso informatizado. 
 
Algunas CA tomas iniciativas de control especiales en función de los resultados, 
como el aumento de los muestreos para ovino y en concreto en los cebaderos 
para comprobar el respeto de los tiempos de espera de medicamentos. 
 
Otras medidas que favorecen la eficacia del control son la revisión de los 
procedimientos de inspección, realización de cursos de formación interna para 
inspectores, reuniones con ellos para tomar decisiones sobre las mejoras para el 
control oficial, reuniones de coordinación tanto internas como con los 
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departamentos de salud publica de la misma Comunidad Autónoma o de otra en 
casos de muestreos y análisis conjuntos. 
 
4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
En general todas las autoridades competentes están satisfechas con la evolución 
de este programa, tanto por el cumplimiento de objetivos como por la no 
obtención de resultados no conformes de interés. 
 
Se han adaptado los muestreos según las indicaciones de las auditorias de la FVO 
y de las propias auditorias internas que se están realizando  
 
El mayor problema se encuentra en los muestreos no racionales en algunas 
especies para algunas Comunidades autónomas (aves), la falta de rapidez en el 
análisis de las muestras y la dificultad en encontrar laboratorios acreditados para 
las líneas de análisis que se necesitan. 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
No hay propuestas de adaptación de este programa para el Plan nacional de 
control oficial del año 2012. 
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II.8. Programa de control oficial de las condiciones higiénico sanitarias 
en la produccion de de leche cruda. 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  
 


1.1 Objetivos específicos del programa de control durante 2011 
 


El objetivo general del programa es controlar la leche en las etapas existentes 
entre la producción en la explotación y el momento previo a la descarga en el 
centro lácteo. En el caso de que surja alguna sospecha de incumplimiento de la 
normativa, se impide el paso a la etapa siguiente, se inicia una investigación y si 
llegara a confirmarse la sospecha se procedería a la retirada de la leche afectada 
impidiendo que llegue al consumidor final.  


 
Para conseguir este objetivo, se realizan controles aleatorios y dirigidos a nivel de 
explotación y cisterna de transporte de leche. 
 
 Controles en explotación. 


 
Para ganado vacuno lechero. Los objetivos específicos son: 
-Controlar el 2% del universo objetivo (el total de las explotaciones), seleccionado de 
manera aleatoria para residuos de antibióticos, recuento de colonias de gérmenes, 
recuento de células somáticas e higiene de la explotación.  
-Controlar el 100% de los incumplimientos para residuos de antibióticos, recuento de 
colonias de gérmenes y recuento de células somáticas.  
 
Para ganado ovino y caprino lechero. Los objetivos específicos son: 
-Controlar el 0,5% del universo objetivo (el total de las explotaciones), seleccionado 
de manera aleatoria para residuos de antibióticos, recuento de colonias de gérmenes 
e higiene de la explotación.  
-Controlar el 100% de los incumplimientos para residuos de antibióticos y recuento 
de colonias de gérmenes.  


 
Estos controles oficiales incluyen controles administrativos previos y controles 
oficiales “in situ” con: inspección documental, de identidad y físico, comprobación 
del estado sanitario de los animales, higiene de los locales y equipos, higiene del 
ordeño, higiene del personal y toma oficial de muestras con análisis “in situ” y/o en 
un laboratorio designado como de control oficial por la autoridad competente. 
La selección del universo de explotaciones a controlar se basa en dos tipos de 
muestreo: 
 
- Dirigido, sobre incumplimientos de la legislación detectados. 
- Aleatorio, según análisis de riesgo y cumpliendo con el porcentaje consensuado. 
 


1.2. Consecución de objetivos 
 


En lo referente a la ejecución de los cuatro objetivos de control en explotación de 
leche cruda, destacamos: 
 


o Control de la presencia de residuos de antibióticos. 
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En leche de vaca, el objetivo en el control oficial de la presencia de residuos de 
antibióticos se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo 
(22.553) mediante un muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, 
así como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Se han controlado un total de 539 explotaciones, lo que supone un 122% de 
consecución de objetivo. En cuanto a los análisis dirigidos, se han detectado un 
total de 1.362 incumplimientos, de los cuales un 71% son constatados. 
 
En leche de oveja y cabra, el objetivo en control oficial de la presencia de residuos 
de antibióticos se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(19.675) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución 
de la intensidad del control de 353%. Los controles no programados (emanados 
por incumplimientos) fueron 549, de los que se constataron 37 incumplimientos. 
 


o Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C. 
 
En leche de vaca, el objetivo en el control oficial del recuento de colonias de 
gérmenes a 30º C se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo 
(21.267) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de 
la intensidad del control de 122%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 3.314, con 978 incumplimientos constatados. 
 
En leche de oveja y cabra, el objetivo en el control oficial del recuento de colonias de 
gérmenes a 30º C se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(19.972) mediante el muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de 
la intensidad del control de 337%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 5. 
 


o Control del recuento de células somáticas. 
 
En leche de vaca, el objetivo en el control oficial del recuento de células somáticas 
se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo (20.098) 
mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así como en el 
control del 100% de los incumplimientos. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución 
de la intensidad del control de 137%. Los controles no programados (emanados 
por incumplimientos) fueron 5.959, con 1.359 constatados. 
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Este parámetro no es aplicable en ganado ovino y caprino. 
  


o Control de las condiciones higiénico-sanitarias de la explotación. 
 
En leche de vaca, el objetivo en el control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo 
(22.978) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse de 
manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación. 
 
Con la consecución del objetivo de un 110%, que ha supuesto un total de 497 
explotaciones con 26 incumplimientos detectados. 
 
En leche de oveja y cabra, el objetivo en el control oficial de las condiciones 
higiénico-sanitarias se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo 
objetivo (19.673) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del 
riesgo. 
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse de 
manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación. 
 


 Controles en cisterna de transporte de leche. Los objetivos específicos son: 
Controlar en el 100% de las discrepancias surgidas entre los resultados de residuos 
de antibióticos del laboratorio y del centro lácteo, la higiene de la cisterna.  
 
Vaca: 
En el caso de residuos de antibióticos se han inspeccionado 237 centros lácteos y 89 
cisternas. 
Para el recuento de microorganismos, 237 centros lácteos y 74 cisternas 
 
Oveja-cabra: 
170 centros lácteos y 99 cisternas, para el control de antibióticos, y 170 centros 
lácteos con 102 cisternas para el recuento de microorganismos. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 
 
Los incumplimientos son motivo de notificación oficial a los titulares de 
explotaciones relacionadas. 


Los incumplimientos verificados de la normativa sobre la calidad de la leche 
cruda, siguen el proceso de comunicación de plazos para la corrección de la 
situación o restricción de la comercialización de la leche producida en la misma 
explotación. 


Leche de Vaca 
 


En el caso de residuos de antibióticos se ha prohibido la comercialización en un 
total de 65 explotaciones, y se ha iniciado un procedimiento sancionador en 5 de 
ellas. 


        
También se ha prohibido la comercialización de leche de 26 explotaciones para el 
recuento de colonias y de 89 para el recuento de células somáticas. En ninguno 
de estos casos se ha iniciado un procedimiento sancionador. 
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Leche de Oveja-Cabra 


 
Para la detección de residuos de antibióticos, se les ha prohibido la 
comercialización a un total de 34 explotaciones, sancionándose a 5 de ellas. 


 
Para la higiene de la explotación se ha restringido la comercialización a 7 
explotaciones, mientras que para el recuento de microorganismos, no ha sido 
restringida ninguna explotación. 


 
Cisternas 
 
En el caso de las cisternas de leche de vaca, de los 237 centros lácteos y de un 
total de 74 cisternas en control oficial, no se ha constatado ningún 
incumplimiento. Hay que señalar que dicha competencia, solo recae en la 
conserjería de agricultura en 6 de las 17 comunidades autónomas. 


 
Para las cisternas de oveja y cabra tampoco se ha constatado ningún 
incumplimiento, en las 102 cisternas sometidas a control oficial. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 


3.1 Medidas que garantizan cumplimiento por parte de los 
operadores.  


 
En términos generales todas las comunidades autónomas han procedido de forma 
similar para el cumplimiento del presente programa. Mediante la suspensión 
cautelar de la producción en aquellas explotaciones en las que han sido 
detectados residuos de antibióticos en el control oficial, manteniéndose dicha 
suspensión hasta haber obtenido un resultado negativo. 


 
Todo incumplimiento en los parámetros de higiénico-sanitarios en las analíticas de 
autocontrol de los operadores en las muestras tomadas en explotaciones 
productoras de leche de vaca provoca la apertura de un expediente y la iniciación 
de un control oficial, que siguiendo el plan de control, no se cerrará hasta la 
corrección del parámetro, y si esto no sucede se les prohíbe la comercialización.    


 
3.2 Medidas adoptadas para verificar el funcionamiento efectivo de 
servicios de control oficial. 
 


Se citan las principales medidas llevadas a cabo por las comunidades autónomas. 
 
-  Ha sido aprobada una nueva versión del programa autonómico de control oficial. 
-  Reestructuración del personal encargado de los controles sobre el terreno en las 
explotaciones lecheras. 
-  Se han mantenido reuniones periódicas con el departamento de Seguridad 
Alimentaria. 
- Procedimientos documentados: Se están revisando los procedimientos existentes   
para incorporar posibles mejoras en la ejecución de los controles. 
- Cambios en la organización o funcionamiento de las autoridades competentes: 
- Se está revisando el Plan de control actual para incorporar posibles mejoras. 
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- Se han realizado varios cursos por parte del personal encargado del programa de 
leche. 
- Suministro de instrucciones o información a los operadores de empresas 
alimentarias o de piensos. 
- Como medida adicional de control en la Comunidad Autónoma, se ha realizado un 
seguimiento especial de aquellas explotaciones reincidentes a inhibidores en 
autocontroles (más de 4 incumplimientos/año), incorporándolos al control oficial 
dirigido.  
- Control oficial dirigido sobre una muestra aleatoria del 10% de los autocontroles 
que resultan positivos en el test rápido inicial pero que luego arrojan resultado 
negativo en el test posterior. 
-   Flujo de información: 
Se realizan las siguientes comunicaciones a los operadores: 
 comunicaciones de positivos a inhibidores 
 comunicación mensual de explotaciones con comercialización restringida (por 
células somáticas/gérmenes). 
Asimismo, los operadores de la empresa alimentaria, comunican a la administración 
los datos de aquellas explotaciones que han podido provocar la aparición de un 
resultado positivo a inhibidores en cisterna. 
-   Modificado el Decreto Autonómico. 
- Celebración de reuniones internas (en el marco del registro de explotaciones 
lecheras de calidad diferenciada) y una reunión de coordinación con el laboratorio 
interprofesional y representantes del sector (Industrias y ganaderos). 


 
4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
De forma global, la ejecución del Programa Oficial de las condiciones de 
producción de leche cruda de vaca, oveja y cabra ha conseguido el objetivo en 
cuanto a la cobertura de inspección programada. Se ha superado ampliamente el 
número de controles oficiales programados, tanto en las explotaciones de 
ovino/caprino como en las de bovino 


 
El año 2011, ha sido un año a destacar por la particularidad de la publicación del 
Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la normativa 
básica de control que deben cumplir los agentes del sector de leche cruda de 
oveja y cabra. Esto ha supuesto una importante esfuerzo por parte de las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas, ya que han tenido que 
proceder al registro de aquellos operadores que intervienen en el sector lácteo de 
oveja y cabra, agentes, tanques, cisternas, lo que supone la grabación de dichos 
datos en la base Letra Q, así como la impresión de etiquetas, con el fin de 
identificar dichos contenedores. A fecha de 21/12/2011  se había grabado en la 
base de datos Letra Q los siguientes: 


 
Operadores de ovino y caprino: 202 
Nº de centros lácteos: 223 
Nº de tanques de ovino registrados: 3.382 
Nº de tanques de caprino registrados: 2.332 
Nº de cisternas de ovino y caprino: 63 
 
- Control de la presencia de residuos de antibióticos. 
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El porcentaje de consecución ha aumentado levemente con respecto al año 
anterior, mientras que el nº de incumplimientos ha descendido, para la leche de 
vaca. 


En el caso de la leche de oveja y cabra, el porcentaje de consecución 
aumento en 20 puntos con respecto al año anterior y el nº de incumplimientos 
disminuyó un 30%. 


- Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C. 
 El porcentaje de control se mantiene de forma similar al año anterior, 
mientras que el nº de incumplimientos fue notablemente inferior, para la leche de 
vaca 


Para la leche de oveja-cabra el porcentaje de cumplimiento ha aumentado 
significativamente, mientras que el nº de incumplimientos ha sufrido un descenso 
muy importante. 


- Control del recuento de células somáticas. 
 El porcentaje de cumplimiento siguiendo la tónica del resto de parámetros ha 
aumentado ligeramente, mientras que el nº de incumplimientos ha bajado de forma 
importante. 
 
Por lo tanto la tendencia del programa es ir reduciendo paulatinamente el nº de 
incumplimientos en los diferentes parámetros por parte de los operadores, para 
ello se cuenta con una herramienta informática que permite un control adecuado 
por parte de las autoridades competentes. Como es Letra Q 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
El desarrollo de nuevos módulos en la aplicación Letra Q calidad, permite a las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas, una mejor gestión del 
programa oficial de higiene de la leche de ovino y caprino. 
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II.9. Programa de control oficial de Sandach en establecimientos y 
transporte Sandach 
 


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  


 
Sobre un total de 1163 establecimientos SANDACH, han sido inspeccionados 
642, lo cual representa un 55% del total. De los 1163, 349 son establecimientos 
cuyo  objetivo de control, establecido en el programa de control oficial de 
establecimientos, plantas y operadores SANDACH, es el 100% durante el periodo 
2011-2015.  De ellos, se han inspeccionado 307 establecimientos, lo cual 
representa un 88% de los mismos. Los 814 restantes pertenecen al grupo de 
establecimientos  cuyo universo objetivo a controlar es el 20%. De los 814 han 
sido inspeccionados 334 establecimientos, lo cual representa un 41% los mismos. 
 
En cuanto a los medios de transporte SANDACH, de un total de 1331 han sido 
inspeccionados 427, un 32% del total.  
 
Por tanto, en el caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 100%, si 
bien no se ha llegado al mismo, el nivel de cumplimiento en cuanto a la 
programación de controles establecidos se considera aceptable. 
En caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 20%, se ha superado 
ampliamente esta cifra por lo que el nivel de cumplimiento es satisfactorio. 
 


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 


 
Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado irregularidades 
en 211 establecimientos y 36 de las mismas  han devenido  finalmente en 
resultado sancionador. 
 
El 71% de las irregularidades detectadas, (149) estaban relacionadas con el 
control documental. 47 de ellas consistían específicamente en problemas con los 
documentos comerciales, estaban incompletos o presentaban deficiencias.  
En segundo lugar en cuanto a las irregularidades, destacan los 30 
establecimientos en los que se han detectados problemas relativos a la ausencia 
de un sistema de autocontrol adecuado o de los procedimientos documentados exigidos 
en la reglamentación. 
 
La tercera irregularidad más frecuente (23) estaba relacionada con el control 
físico, concretamente con el incumplimiento de las condiciones exigidas por el 
reglamento de subproductos para vehículos y contenedores propios del establecimiento 
o planta, incluyendo la identificación y el uso de código de colores y las condiciones de 
limpieza y desinfección. 
 
En los medios de transporte, se han observado  68 irregularidades, 18 de las 
cuales se han constituido finalmente en sanción. El 74% de las irregularidades 
(50) se corresponden con problemas en los controles documentales y el 26% (18)  
son irregularidades relacionadas con los controles físicos. La irregularidad más 
frecuente es la trazabilidad inadecuada, que se ha puesto de manifiesto en 22 
medios de transporte, lo que representa un 32% del total de las irregularidades 
en dichos medios. En segundo lugar en cuanto a irregularidades se refiere 
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encontramos documentos comerciales incompletos o deficiencias en los mismos y 
vehículos y contenedores que no se ajustan a las condiciones reglamentarias; en 
ambos casos encontramos 15 medios de transporte con las mencionadas 
irregularidades, lo que representa un 22% del total de las mismas. Únicamente 6 
medios de transporte carecían de autorización, lo que supone un 9% de las 
irregularidades observadas.  
 
Por tanto, 54 de las inspecciones realizadas (36 establecimientos y 18 medios de 
transporte) han dado lugar a procesos que han finalizado con un expediente 
sancionador. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 


3.1 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de los 
explotadores. 


 
- Se ha trabajado en la actualización y mejora de la Web www.sandach.marm.es, 
creándose una aplicación para el programa de control que facilitará la introducción 
de los datos relativos a las inspecciones realizadas por parte de las Autoridades 
Competentes de las Comunidades Autónomas así como el tratamiento de los 
mismos para la obtención de informes que ayuden al análisis de los resultados.   
 


3.2 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de las 
Autoridades de Control. 


 
- Progresiva inclusión en la Web SANDACH de las tablas con los resultados de 
inspección, así como de las sanciones e infracciones, que deberán ser introducidos 
por las autoridades competentes de las comunidades autónomas. 
 
- Revisión en cada CN SANDACH (Comisión Nacional de Subproductos de Origen 
Animal No Destinados al Consumo Humano), de la evolución de los resultados 
grabados por las comunidades autónomas. 
 
- Revisión del programa de control periódicamente, introduciendo las 
modificaciones oportunas tanto por la publicación de nuevos reglamentos, como 
aquellas acordadas con las comunidades autónomas. 
 
Verificación de la eficacia del programa de SANDACH en establecimientos 
y medios de transporte. 
 
Entre las posibles formas de realizar y documentar la verificación de los 
programas de control, podemos enumerar: 
 
1. Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje 
determinado, de actas realizadas por los inspectores a nivel autonómico, que en 
un año, serán revisadas para comprobar que la inspección se ha realizado de 
forma correcta. Visita a un porcentaje establecido de establecimientos 
inspeccionados para comprobar la adecuación del control. 


 
2. Establecimiento de la frecuencia con la que los equipos de control se reúnen 
para evaluar resultados del programa o la conveniencia de modificarlo, esto sería 
a dos niveles: 
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 A nivel central, en el CN SANDACH de forma periódica se realizaría un 


seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones 
grabadas en la Web SANDACH, y en función de los resultados hacer 
modificaciones anuales a los programas. 


 A nivel autonómico, hacer reuniones periódicas en las que se realice un 
seguimiento de lo mismo, con el fin poder adecuar los controles a las 
necesidades reales que se presentan en la práctica. Establecimiento de una 
frecuencia de revisión de los check list (actas) utilizados para los controles 
y su idoneidad. 


 
3. Revisión especifica de irregularidades e infracciones y de su posterior 
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 
Tener documentado el procedimiento administrativo, y como se realizan las 
sanciones a  partir de las infracciones detectadas, en el curso de la inspección. 
 
4. Constancia por escrito de estos procesos de verificación:  
 


 Actas de reuniones de coordinación, tanto a nivel central como autonómico 
 Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior…. 
 Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como 


resultado de procedimientos de verificación.  
 
5. Control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial de los 
procedimientos, manuales, guías de inspección… 
 
6. Establecimiento concreto de quien debe verificar el trabajo de otros 
 
4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
 En relación a los resultados obtenidos en el programa de control 2010, 


habiendo descendido el universo controlado en 34 establecimientos,  ha 
aumentado el número de irregularidades detectadas de 67 a 211 y el 
número de sanciones de 10  a 36 


 
 Comparando el número de transportistas con irregularidades con los datos 


obtenido durante el anterior periodo de control (2010) se observa que en el 
presente ejercicio han aumentado los incumplimientos detectados  
entonces (de 37 a 68)  y también, aunque en menor medida, el número de 
sanciones (de 11 a 18). 


 
 La mayor parte de las deficiencias observadas son relativas al control 


documental, parece necesario incidir en esta parte del control oficial en las 
inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control. 


 
 Se ha detectado  una falta de coherencia en cuanto al número de 


establecimientos registrados en la base de datos de establecimientos 
SANDACH y el número de establecimientos reales. Se hace la revisión y 
actualización de la base de datos de establecimientos SANDACH por parte 
de las CCAA. 
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 En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, los primeros 
operadores/explotadores SANDACH autorizados y registrados se 
corresponden con tres que fueron autorizados y registrados los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del año 2011. 


 
La actividad inspectora oficial de la unidad administrativa actuante en el 
año 2011 se centró en verificar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria y nacional sobre SANDACH, y la idoneidad de las 
infraestructuras acreditadas para la gestión de estos subproductos 
concretos y la evaluación de la capacidad de gestión solicitada en cada caso 
y operador. 
 
Debido al tipo de establecimientos autorizados (recogida, transporte, 
identificación y almacenamiento de subproductos) las prioridades de control 
previas a su autorización y registro se llevaron a cabo sin una previa 
categorización del riesgo del operador a controlar; las prioridades de 
actuación fueron dirigidas a controlar los requisitos establecidos en los 
artículos 21 y 22 del Reglamento 1069/2009, incluyendo las condiciones de 
vehículos y contenedores recogidas en el Anexo VIII del Reglamento 
142/2011. 
 
Respecto a la manipulación y almacenamiento de estos subproductos, 
nunca productos derivados, los controles priorizaron por una parte la 
verificación de existencia de registros, documentos comerciales y un 
sistema de trazabilidad y por otra, la correspondencia entre tipos y 
categorías entre la autorización y la gestión así como la comprobación de 
las condiciones higiénicas y de funcionamiento de los  establecimientos y 
medios de transporte empleados. 
 
Por estas razones, las actuaciones del programa oficial de controles de 
establecimientos, plantas y operadores SANDACH correspondientes al 
ejercicio 2011 no proceden acreditarse ante la Comisión Nacional Sandach 
antes de Marzo del 2012 y serán incluidos en el informe de controles 
correspondientes al ejercicio 2012. 


 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
No se realizaron propuestas a lo largo de 2011. 
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II.10. Programa de control oficial de la sanidad vegetal. 
 
El objetivo del presente informe es recoger y analizar los datos de todas las 
actividades de control oficial, en materia fitosanitaria relacionadas con el mercado 
interior europeo, llevadas a cabo en el territorio español durante la anualidad 
2011, para poder evaluar y valorar la aplicación del Programa Nacional de Control 
de Sanidad Vegetal.  
 
En este informe se incluyen los resultados de las inspecciones relativas al 
Pasaporte fitosanitario y al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e 
Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), de conformidad con 
la Directiva 2000/29/CE de 8 de mayo relativa a las medidas de protección contra 
la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad y la 
norma que la transpone a la legislación española, el RD 58/2005 de 21 de enero, 
por el que se adoptan medidas de protección contra la introducción y difusión en 
el territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los 
vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia 
países terceros . 
 
Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar 
la eficacia del programa, de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo 
el territorio nacional.    
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación del control oficial. 
 


1.1. Descripción 
 


El régimen fitosanitario comunitario se articula a través de la  Directiva 
2000/29/CE del Consejo de 8 de mayo, y con el objeto de establecer el adecuado 
control se aplican normas suplementarias como son la Directiva 77/99/CEE del 
Consejo, del 21 de diciembre de 1976, relativa a las medidas de protección para 
controlar la introducción en los Estados miembros de organismos nocivos para los 
vegetales o productos vegetales y  la Directiva 92/105/CEE de la Comisión, de 3 
de diciembre de 1992 por la que se establece una determinada normalización de 
los pasaportes fitosanitarios destinados a la circulación de determinados 
vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro de la Comunidad, y por la 
que se establecen los procedimientos para la expedición de tales pasaportes y las 
condiciones y procedimientos para su sustitución, así como las normas que 
modifican a ambas. 


La aplicación del régimen fitosanitario comunitario en la Comunidad se define 
como un espacio sin fronteras interiores, lo que requiere la realización de 
controles fitosanitarios de los productos comunitarios antes de su circulación 
dentro de la misma; siendo el lugar más adecuado para dichos controles el centro 
de actividad de los productores inscritos en un registro oficial. 
 
Si el resultado de tales controles es satisfactorio, en lugar del certificado 
fitosanitario usado en el comercio internacional, los vegetales, sus embalajes o los 
vehículos que los transporten deben ir acompañados de un pasaporte fitosanitario 
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adecuado al tipo de producto que garantice su libre circulación en la Comunidad o 
en las zonas de ésta para las que sea válido. 
 
Las autoridades competentes a través del registro oficial de productores, 
comerciantes e importadores de vegetales y productos vegetales (ROPCIV) velan 
por la garantía del sistema. Las obligaciones que derivan de este registro llevan a 
las empresas anotadas en el mismo y de conformidad con el RD 58/2005 de 21 de 
enero, a ser objeto de controles oficiales al menos una vez al año.  
 
En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo de 
acuerdo con arreglo a las siguientes disposiciones: 
 
 Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que hayan 


sido cultivados, producidos o utilizados por el productor o que se 
encuentren por otro motivo en sus dependencias, así como al medio de 
cultivo utilizado en ellas. 


 
 Se realizarán en los establecimientos y, preferentemente, en el lugar de 


producción 
 
 Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como mínimo 


una vez al año y, al menos, mediante observación visual.  
 


1.2. Controles realizados: ejecución cuantitativa y verificación del 
programa nacional. 


 
Durante el año 2011 permanecieron inscritas 6.705 empresas en el Registro 
Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 
Vegetales (ROPCIV), de ellas, 5.418 empresas emiten pasaporte ya que continúan 
con su actividad empresarial y además comercializan con especies vegetales que 
requieren de pasaporte fitosanitario para su libre circulación. 
 
A lo largo de este año se han ejecutado 4.678 controles (en esta contabilización 
no se consideran los controles cuyo motivo desencadenante es el mismo al 
originario) a 4.229 empresas, lo que supone un grado de consecución del 78,05 
por ciento. Este grado de consecución varía de un territorio a otro, así pues, hay 
en al menos tres comunidades autónomas donde el porcentaje de consecución es 
del 100 por 100, otras tres comunidades tienen valores por encima del 90 por 
cien, otras ocho comunidades tienen grados de consecución comprendidos entre 
el 60 y el 90 por ciento, otras dos comunidades con el grado de consecución 
inferior que han disminuido el grado de consecución final. 
 
De los datos procesados, se deduce que los motivos que dan origen a la no 
consecución son por orden de importancia, insuficientes recursos humanos 
(61,07%), otras causas (13,93 %), dificultad para contactar con el responsable de 
la unidad a controlar (11,07 %), no colaboración del sector implicado (9,14 %), 
insuficientes recursos materiales y económicos (4,29%), sobredimensionamiento 
de la intensidad de los controles (0,5%). 
 
 
TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 
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Planificados 
  No           


planificados


Universo  
Controlado 


 (UC) 


 Universo 
  (U)  Universo  


  Objetivo 
   (UO) 


     (UC1) (UC2) 


Porcentaje de la 
consecución de 


objetivo 


   Universo  
  controlado 


Total controles   
ejecutados 


Motivo de no   
consecución


6705 5418 4229 1019 78,05 456 4678 Varios 
(U): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV. 
(UO): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV que mantienen la actividad económica y 
emiten pasaportes fitosanitarios y por tanto están sujetas a control. 
(UC): Relación de empresas o establecimientos del Universo Objetivo que: 
 


(UC1): Han sido inspeccionadas al menos una vez al año. 
(UC2): No han sido inspeccionadas al menos una vez al año. 


  
El porcentaje de consecución de objetivo sería el resultado de realizar la siguiente operación: (UC1/UO)*100.  
 
 


Durante el proceso de elaboración del informe del año 2011, una de las 
comunidades autónomas ha detectado un error lo que conllevaría a la 
modificación del informe del año anterior con un incremento del universo en 46 
operadores, un incremento del universo objetivo en 36 operadores, 
manteniéndose en todo momento el porcentaje de consecución del objetivo del 
año 2010. 
 
GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Universo


Universo objetivo


Universo controlado


Nº inspecciones 
totales


 
Fuente: Elaboración propia. 
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GRÁFICO Nº2: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN EL ÚLTIMO 
QUINQUENIO. 
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Fuente: Elaboración propia. 


 
En el último año ha crecido la actividad económica, hecho que ha quedado 
reflejado en un ligero crecimiento del número de empresas recogidas en el 
universo objetivo.  
 
El comportamiento de las curvas evolutivas de la actividad económica y la labor 
inspectora es desigual. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos. 
 
TABLA Nº 2: NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES. 
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A B C D E F=D+E 
G= 


(C/B)*100 
H=(F/C)*100 I=(D/F)*100 J=(E/F)*100


6643 4198 840 881 29 910 20,01 108,33 96,81 3,19 


Fuente: Elaboración propia. 


 
La valoración cualitativa del nivel de incumplimientos de los operadores 
económicos es difícil de establecer dado que la falta de una directriz legislativa 
que precise la tipificación de los incumplimientos, especialmente en aquellos 
aspectos referidos a irregularidades, dificulta una aplicación armonizada que evite 
por tanto la interpretación de la cuestión.  
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A modo de ejemplo, para alguna comunidad autónoma, la aparición de un brote 
de un organismo nocivo para las plantas y la consiguiente aplicación de medidas 
de subsanación no constituyen de hecho una irregularidad lo que lleva a que no 
exista la correlación adecuada entre la tabla de este apartado respecto a la 
denominada “medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los 
operadores”. 
 
De los datos procedentes de la tabla, se puede deducir que determinados 
operadores económicos son reincidentes y acumulan más de una irregularidad, si 
bien no es una práctica generalizada. Otro elemento a destacar es que el número 
de irregularidades es superior en gran medida al número de infracciones por lo 
que se deduce que la derivación de la buena praxis en materia de sanidad vegetal 
por parte de los operadores no implica siempre altos riesgos de dispersión de las 
plagas. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa. 
 


3.1 Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los 
operadores. 


 
El actual régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema 
fitosanitario, descansando sobre dos pilares, por un lado el régimen fitosanitario y 
por otro el régimen de defensa de los consumidores. 
 
El iter jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
en la que se establece un régimen de infracciones y sanciones, tipificando las 
primeras según su gravedad, y determinando las responsabilidades de los 
infractores y fijando las sanciones correspondientes. Dicha norma se 
complementa con la Orden del 17 de mayo de 1993 por la que se establecen las 
obligaciones a las que están sujetos los productores, comerciantes e importadores 
de vegetales, productos de vegetales así como las normas detalladas de 
inscripción en el Registro. 
 
En materia de defensa del consumidor son operativas, el RD 1945/1983 de junio, 
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria. Y el RDL 1/2007 de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes Complementarias. 
 
En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún 
incumplimiento por lo que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de medida, en 
aquellos territorios en los que si se ha descubierto alguna irregularidad se ha 
procedido a aplicar las medidas recogidas en esta tabla. 


 
 


 
Informa Anual 2011.Apartado 3, Parte B,                                                                                Página 62 de 81 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 







TABLA Nº 3: MEDIDAS APLICADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO 
ESPAÑOL. 


MEDIDAS N º CCAA EN LOS QUE HA SIDO NECESARIO SU APLICACIÓN 


 
Nº 


expdtes 
Nº 


empresas 
Subsanación 


Cierre 
de 


expte. 


Expdte. 
sancionador 


Actuaciones a realizar con carácter administrativo 
Retirada de la autorización de 
la emisión del pasaporte 
fitosanitario 


137 137    


Cancelación de la anotación en 
el ROCIPV 


65 65    
Incautación de documentos      
Imposición de medidas 
correctoras 


38 35 21 15 8 


Otras 80 80 78 78 8 
Actuaciones realizadas con carácter fitosanitario  
Inmovilización y en su caso 
confinamiento 


302 237 3 4  


Obligación de realizar 
tratamientos fitosanitarios 


4 3 2 4  


Destrucción 357 270 15 38 2 
Precintado o cierre de 
instalaciones 


20 20    


Incremento del numero de 
inspecciones 


2(*) 1(*)    


Re-expedición  346 40    
Otras medias       
TOTAL 1351 888 119 139 18 
Fuente: Elaboración propia. 
(*) Para una de las CCAA se ha producido un incremento del 69,9 % y 21,40% respectivamente. 


 
3.2 Medidas que garantizan el funcionamiento efectivo de servicios 
de control oficial. 
 


Las medidas contempladas para verificar el correcto funcionamiento de los 
servicios abarcan desde la aplicación de iniciativas legislativas, las modificaciones 
de la norma, hasta la mejora de la dotación humana y material de los servicios, 
etc. Todo ello, se traduce en la propuesta o revisión de los plantes y 
procedimientos documentados, así como cambios organizativos que supongan la 
provisión y reasignación de recursos existentes con objeto de mejorar la eficacia. 
De dichas actuaciones se deriva el suministro de información e instrucciones a los 
operadores económicos. 
 
Desde el enfoque organizativo, la unidad de sanidad vegetal del Ministerio de 
Medio Ambiente, Medio Rural y Marino ha visto reforzado su personal con la 
incorporación de una jefa de área. De esta forma, la unidad está actualmente 
constituida por 5 integrantes. 
 
4. Conclusión. 


 
El sistema de control en materia de Sanidad Vegetal se encuentra plenamente 
establecido en el territorio español, y cuenta con eficaces instrumentos de 
actuación como son el Comité Fitosanitario Nacional, los grupos de trabajo 
fitosanitario y los laboratorios nacionales de referencia. Todo ello permite, a su 
vez, desarrollar mecanismos de respuesta rápida ante situaciones de emergencia 
tal y como se demuestra en las detecciones de organismos regulados por la 
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Directiva 2000/29 así como en la detección de otros organismos que aún no se 
conocían en la Comunidad.  


 
Las reuniones de coordinación entre la administración del estado y las 
administraciones de las comunidades autónomas constituyen los mecanismos 
imprescindibles para el desarrollo del programa. 
 
La mejora de la consecución de objetivos respecto al año 2010 se debe a un ligero 
incremento del esfuerzo de inspección con un porcentaje de consecución del 
objetivo del 77,57% en el 2010 al 78,05 % en el 2011 gracias a una mejora en 
algunas comunidades autónomas. A pesar de ello, (y sin tener en consideración el 
número de empresas que siguen recogidas en el registro sin mantener la actividad 
por la que están obligadas a ser sometidas a inspección), la dotación humana y 
material constituyen los elementos principales que impiden la consecución del 
objetivo propuesto. 
 
5. Propuestas de adaptación del Plan Nacional de Control. 


 
La principal novedad que incluye este informe frente a los predecesores es la 
introducción en el informe la tabla referida al nivel de incumplimiento de los 
operadores cuyo objeto es realizar el análisis del grado o nivel del cumplimiento 
de la legislación por parte de los operadores económicos. 
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II.11. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control. 
En el ámbito del Sistema de control de la calidad comercial alimentaria se 
estableció para el año 2011 una programación de inspecciones oficiales, con el 
objetivo del Control de la conformidad de los productos alimenticios con las 
normas que regulan sus, procedimientos de elaboración, sus características, 
trazabilidad, etiquetado y presentación y control de contenido efectivo, en su 
caso. 
 
En estas inspecciones oficiales se han realizado, entre otros, alguno de los 
siguientes controles: 


a. control documental 
b. control de trazabilidad 
c. control de etiquetado,  
d. control de contenido efectivo, en su caso 
e. toma de muestras,  
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En este Sistema, el Universo total es de 37.033 puntos de inspección, que viene 
definido por el conjunto de los operadores alimentarios, es decir, 
fabricantes/elaboradores, envasadores, almacenes mayoristas y almacenes de los 
distribuidores, que estén ubicados en el territorio español, exceptuando del 
ámbito de la programación los operadores dedicados a manipulación de frutas y 
hortaliza frescas cuyo control es coordinado por el SOIVRE, leche cruda, huevos, 
carne fresca, pescados y mariscos frescos cuyos controles son realizados por otras 
unidades o departamentos y los controles higiénico-sanitarios de los alimentos, 
que corresponden a la seguridad de los mismos y que, por lo tanto, son realizados 
por las autoridades sanitarias encargadas de dicho control. En el año 2011 se 
realizaron 6.632 controles de los 9.375 previstos, lo que supone un cumplimento 
de un 70,74% de los objetivos programados. También se han realizado 405 
controles que no estaban previamente planificados. 
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La no consecución total de objetivos marcados se debe fundamentalmente a la 
falta de recursos  humanos y a un sobredimensionamiento de la intensidad de los 
controles. También existen otras causas puntuales debidas, entre otras, a que los 
controles pueden estar dirigidos a otros ámbitos de los Servicios autonómicos del 
control del fraude que no son objeto del alcance de este Sistema, o a causas de 
fuerza mayor en el sector implicado. 
 
Las inspecciones no programadas corresponden a campañas específicas de control 
o campañas sobrevenidas, a inspecciones puntuales realizadas ante sospecha de 
irregularidades, o como respuesta a denuncias o peticiones razonadas; también 
pueden derivarse de otras inspecciones. En 2011 las campañas específicas de 
control realizadas fueron: 


- Leche de consumo (Andalucía, Asturias, Canarias, Cantabria, Galicia, Illes 
Balears, País Vasco). 
- Zumo de frutas (Andalucía, Asturias, Canarias, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Illes Balears, Madrid, Murcia, Navarra). 
- Vinos (Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Galicia). 
- Registros del sector vitivinícola (Navarra). 
- Aceite de oliva (Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Extremadura). 
- Aceite de orujo de oliva (Extremadura). 
- Mazapán (Castilla-La Mancha). 
- Quesos (Aragón, Canarias, Castilla-La Mancha). 
- Etiquetado de productos importados en almacenes polivalentes (Navarra) 
- Vino Txakoli (País Vasco). 
- Cecina (Castilla y León). 
- Conservas de mejillones (Galicia). 
- Trazabilidad (Valencia). 
- Gofio (Canarias). 
- Harinas (Canarias). 
- Arroz (Aragón). 


 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 
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En general, el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte de las 
industrias alimentarias en origen (fabricación/elaboración, envasadoras, 
almacenes mayoristas y almacenes de los distribuidores, excluidos los controles 
higiénico-sanitarios que corresponden a las autoridades sanitarias) desde el punto 
de vista de la calidad comercial alimentaria es medio-alto (81%), o dicho en 
otras palabras, en el 19% de estos operadores inspeccionados se detectó alguna 
presunta infracción. Teniendo en cuenta que entre los objetivos del Sistema de 
control de la calidad comercial alimentaria se encuentra la lucha contra el fraude 
alimentario, cuyo fin es la detección, limitación y disminución de los fraudes, 
engaños, falsificaciones, adulteraciones y otras prácticas similares, así como 
cualquier infracción de la legislación cometidos o susceptibles de ser cometidos, 
este porcentaje de incumplimiento no es alto.  
 


INSPECCIONES INFRACCIONES 
 


Nº  PORCENTAJE Nº PORCENTAJE 


DERIVADOS CÁRNICOS  987 18% 235 24% 


PROD. DE LA PESCA  106 2% 13 1% 


DERIVADOS HUEVOS 39 1% 0 0% 


LECHES Y DERIVADOS 418 8% 78 8% 


ACEITES VEGETALES 
COMESTIBLES 


684 13% 166 17% 


GRASAS COMESTIBLES  9 0% 3 0% 


CEREALES 26 0% 2 0% 


LEGUMINOSAS 35 1% 9 1% 


DERIVADOS DE 
TUBÉRCULOS  


29 1% 5 1% 


HARINAS Y DERIVADOS 253 4% 21 2% 


DERIVADOS DE 
VERDURAS 


29 1% 0 0% 


DERIVADOS DE FRUTAS 135 2% 23 2% 


EDULCORANTES  219 4% 32 3% 


CONDIMENTOS Y 
ESPECIAS  


132 2% 8 1% 


ESTIMULANTES 61 1% 7 1% 


CONSERVAS 403 7% 62 6% 


AGUAS ENVASADAS 12 0% 2 0% 


HELADOS 0 0% 0 0% 


BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS 


56 1% 8 1% 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1823 33% 309 31% 


 
Los incumplimientos detectados en el Sistema de control de la calidad comercial 
alimentaria han sido el resultado de las observaciones realizadas por los 
inspectores durante las visitas de inspección de los establecimientos y también 
consecuencia del estudio y análisis de las muestras tomadas. 
Los tipos y causas de los incumplimientos más frecuentes son de etiquetado, de 
calidad y de composición.  
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Como medidas cautelares, en 2011 hubo 67 inmovilizaciones cautelares de 
productos que presuntamente infringían la normativa, y en 3 ocasiones se decidió 
la suspensión temporal de la comercialización. También se tomaron en algunos 
casos medidas accesorias, como el decomiso o destrucción de alimentos en 10 
ocasiones, el decomiso de etiquetas o la obligación para el operador de 
reetiquetar el producto. 
 
El número de sanciones impuestas por resolución de expedientes sancionadores 
finalizados en 2011 (iniciados en 2011 o en años anteriores, según se haya 
tramitado el procedimiento sancionador) a operadores a los que se había 
detectado incumplimientos ha sido de 860, alcanzando un valor total de 
3.224.478,91 €.  
 


Sanciones impuestas 2011
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
En relación con las medidas adoptadas para mejorar el funcionamiento del 
Sistema de control de la calidad comercial alimentaria, existe la Mesa de 
Coordinación de la Calidad Alimentaria, que se reunió en Pleno en 4 ocasiones en 
2011, integrada por representantes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, y de las CCAA, en la que, entre otras, se están desarrollando 
actividades de coordinación del control oficial de los productos alimenticios, 
revisiones legislativas, acuerdos sobre interpretación normativa, etc. y en cuyo 
seno se han continuado los Grupos de Trabajo Sectoriales. 
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TEMAS TRATADOS EN MESA DE COORDINACIÓN DE LA CALIDAD ALIMENTARIA


BEBIDAS 
ESPIRITUOSAS


9%


ZUMOS 
3%


PRODUCTOS CÁRNICOS
3%


POLÍTICA DE CALIDAD
5%


ACEITES DE OLIVA
5%


LECHE
3%


R(CE) 882/2004 (COORDINACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS 
DOCUMENTADOS, 


PROGRAMACIÓN, INFORME 
ANUAL, INFORMATIZACIÓN DE 


ACUERDOS, FORMACIÓN)
29%CONTROL ANALÍTICO


10%


VARIOS
12%


VINOS
22%


 
 
Además la Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios edita y 
distribuye a través de la página web del Ministerio las siguientes publicaciones: 
- Recopilaciones legislativas monográficas 


 Etiquetado 
 Sector vitivinícola  
 Leche y productos lácteos 
 Condimentos y especias 
 Aceites vegetales comestibles 
 Conservas 
 Caldos, consomés, sopas, cremas y otros preparados alimenticios  
 Control oficial de la calidad comercial alimentaria 
 Bebidas espirituosas, sidra y otras bebidas derivadas de la manzana 
 Documentos transporte productos vitivinícolas y registros sector vitivinícola 
 Adición de vitaminas, minerales y otras sustancias determinadas a los 


alimentos  
 Nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios 
 Productos cárnicos 
 Bebidas no alcohólicas 
 Cantidades nominales productos envasados y control de su contenido 


efectivo 
 Edulcorantes naturales y derivados 
 Cereales 
 Derivados de los tubérculos 
 Leguminosas 
 Aguas de bebida envasadas 
 Helados 
 Grasas comestibles 
 Conservación, almacenamiento y transporte de los alimentos 
 Alimentos estimulantes y derivados 
 Aditivos, enzimas y aromas alimentarios  
 Productos de la pesca 
 Organismos modificados genéticamente 
 Harinas y derivados 
 Derivados de frutas 
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 Derivados de hortalizas y verduras 
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-
legislativas-monograficas/control.aspx 


 
- Boletín Informativo de Calidad Alimentaria Enero-Diciembre 2011 


http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/servicios-
generales/publicaciones/rev_numero_art.asp?codrevista=CCA 


 
- Información novedades legislativas 


http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/legislacion/ultimas-disposiciones-
publicadas/default.aspx 


 
Como novedad en 2011, se ha creado y puesto en funcionamiento una aplicación 
informática de control oficial denominada “Registro informativo del sistema de 
control de la calidad comercial alimentaria” (RICAL). Se trata de una base de 
datos creada por el MAGRAMA, de acceso restringido para los funcionarios 
autonómicos y de la DG de la Industria Alimentaria del Ministerio, en la que se 
compila la información generada en el ámbito del control de la calidad comercial 
alimentaria (actas de la Mesa de coordinación de la calidad alimentaria, 
programación anual de control, campañas de inspección, seguimiento de acuerdos 
de armonización de la normativa y procedimientos documentados). 
 
Además, las autoridades competentes autonómicas han elaborado 50 nuevos 
procedimientos documentados y han revisado un gran número de procedimientos 
documentados ya existentes. 
 
En cuanto a la formación del personal responsable de los controles oficiales, se 
han celebrado más de 50 cursos de formación dirigidos a los mismos, la mayor 
parte de ellos en el ámbito autonómico. 
 
4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
El Sistema de control de la calidad comercial alimentaria está plenamente 
desarrollado en todo el territorio nacional, y como novedad 2011 tan sólo cabe 
destacar que se empieza a aplicar un procedimiento documentado para la 
verificación de la eficacia de los controles en 9 CC.AA., sin que ello signifique que 
las demás CC.AA. no lleven a cabo dicha verificación, que se hace en todo el 
territorio. 
 
Para mejorar la coordinación, además de las reuniones llevadas a cabo a nivel 
nacional en la Mesa de Coordinación ya citada anteriormente, las CC.AA. cuentan 
con sus propias reuniones de coordinación a nivel autonómico, especialmente en 
aquellas que son pluriprovinciales, habiéndose celebrado más de 50 de estas 
reuniones durante 2011. 
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http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/legislacion/ultimas-disposiciones-publicadas/default.aspx

http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/legislacion/ultimas-disposiciones-publicadas/default.aspx





 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
No se ha llevado a cabo modificación alguna para adaptarse al Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria durante el año 2011 por entender que 
cumple con las directrices y expectativas del mismo. 
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II.12. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizas antes de 
su comercialización. 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado de cumplimiento de la 
programación de control oficial 
 
Este programa se subdivide a su vez en dos subprogramas:  
 
Subprograma A, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico, que es de aplicación a: 


 Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas contempladas en el Reglamento (CE) Nº 510/2006. 
del Consejo, de 20 de marzo de 206, sobre la protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y 
alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 de dicho Reglamento. 


 Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas 
contempladas en el Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 15 de enero de 2008 relativo a la definición, designación, 
presentación etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 
del Consejo, antes de la comercialización de los productos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de dicho Reglamento 


 
Subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una 
tradición. 
 Este subprograma es de aplicación a los operadores de las especialidades 
tradicionales garantizadas contempladas en el Reglamento (CE) Nº 509/2006 del 
consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre las especialidades tradicionales 
garantizadas de los productos agrícolas y alimenticios, antes de la 
comercialización de los productos, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de 
dicho Reglamento. 
 
 
Los  objetivos básicos de estos subprogramas de control en el año 2011 han sido 
 
Subprograma A.- de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
un origen geográfico 
Objetivo 1: Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 510/2006,  la verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. 
Este objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Pliego de Condiciones de los operadores definidos como 
universo. 
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Objetivo 2: Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica contempladas 
en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2008 relativo a la definición, 
designación, presentación etiquetado y protección de la indicación geográfica de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 del 
Consejo: la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en 
los expedientes técnicos antes de la comercialización del producto. Este objetivo 
se materializa en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de 
condiciones de los operadores definidos como universo 
 
Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición.  
 
Objetivo 3. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 
Nº 509/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre las especialidades tradicionales 
garantizadas de los productos agrícolas y alimenticios: la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. 
Este objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de 
condiciones de los operadores definidos como universo.  
 
Estos objetivos se materializan en la realización de la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones realizada por la autoridad competente o 
los organismos de control en los que ésta delega, según lo establecido en el art. 
11 del Reglamento (CE) Nº 510/2006, teniendo en cuenta las siguientes 
definiciones:  
 
Operador: todo aquel que tiene la responsabilidad de asegurar que sus productos cumplen y, 
si aplica, continúan cumpliendo, con los criterios establecidos en el pliego de condiciones 
antes de la comercialización del producto.  
 
Universo: número total de operadores con capacidad de comercializar producto certificado, a 
31 de diciembre del año anterior.  
 
Universo objetivo: la totalidad del universo.  
 
Universo controlado: universo que ha sido objeto de control en ese año.  
 
Universo controlado total: Universo controlado incluyendo los controles no programados.  
 
Respecto al subprograma A y al subprograma B, en el momento de redacción del 
presente informe se contaba con información relativa a los controles realizados 
por todas las autoridades competentes o los organismos de control . 
 
En cuanto al subprograma A, el universo ascendió a 6162 operadores, si bien hay 
que tener en cuenta lo siguiente: 
Hay CCAA como Extremadura y Valencia en las que se ha considerado para 
algunas figuras de calidad como operadores cooperativas o entidades asociativas 
que están constituidas por un gran número de socios, lo que se traduce en un 
escaso número de operadores comparado, en algunos casos, con el elevado 
número de controles por operador. 
La mayor parte de las autoridades competentes ha considerado como operadores 
solamente aquellos que proporcionan el producto certificado final para su 
comercialización, excepto Cantabria, Madrid y el Ministerio de Agricultura, 
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Alimentación y Medio Ambiente donde se ha considerado como operadores todos 
aquellos implicados en el pliego de condiciones.  
Esto explica las diferencias tan significativas en el número de operadores 
(universo) entre unas autoridades y otras. 
El universo controlado en general ha sido inferior al universo objetivo por las 
siguientes razones: 
 Universo objetivo se consideran todos aquellos que tienen capacidad de 
comercializar a 31 de diciembre del año 2010 y como universo controlado se han 
considerado por lo general los operadores que realmente han certificado producto 
durante 2011, la diferencia es debida a los operadores que no han tenido 
actividad durante el ejercicio 2011. 
Por otra parte, hay estructuras de control que realizan un control sistemático 
sobre todos los operadores mientras que otras, para determinados tipos de 
operadores llevan a cabo un control aleatorio sobre una muestra seleccionada a 
partir de un análisis de riesgos en el que se tiene en cuenta el nivel de producción 
y de cumplimiento de los operadores.  
Sin embargo, puede observarse que el número de controles, entendidos como el 
número de visitas realizadas a los operadores para comprobar el cumplimiento del 
pliego ha sido muy elevado, tanto en los controles planificados como en los 
realizados, suponiendo un promedio de más de tres visitas por operador y 
alcanzándose prácticamente el 100%  del porcentaje de consecución anual del 
objetivo (99,85%). 
Los motivos más comunes de no consecución del objetivo han sido la no 
disponibilidad de producto certificado y las bajas de los operadores. 
Por tanto, los objetivos marcados se han cumplido, con carácter general, 
considerando el conjunto de autoridades competentes u organismos de control 
encargados de la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones. 
 
De un total de 15591  controles ejecutados, 1867 eran no planificados. _Estos 
controles no planificados son consecuencia fundamentalmente de los operadores 
que se dan de alta durante el año a los que se les efectúan controles y de 
operadores que presentan algún problema en sus controles y se le repiten las 
visitas. 
 
Entendemos que no se puede comparar el resultado de este año con el de los 
años anteriores debido al cambio de concepto que ha supuesto la puesta en 
marcha del plan 2011-2015, en el que se considera la propia verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones sobre los 
operadores y no la supervisión realizada por las autoridades competentes de la 
citada verificación. 
 
En cuanto al subprograma B, el universo y el universo objetivo ascendió a 246 
operadores, siendo el universo controlado de 131 operadores. En cuanto al 
número de controles planificados ha sido de 143 y los realizados de 143. Por 
tanto, el porcentaje de consecución global del objetivo ha sido del 100%. 
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2. Grado general de cumplimiento 
 
La verificación del cumplimiento/incumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de condiciones es realizada directamente sobre los operadores, 
considerando como incumplimientos, irregularidades e infracciones lo siguiente. 
 
 Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a una 
infracción o a una irregularidad.  
 
Infracción: incumplimiento que da lugar a la iniciación de un expediente sancionador.  
 
Irregularidad: incumplimiento que da lugar a la retirada o a la suspensión de la certificación.  
 
En cuanto al subprograma A, en un total de 4033 operadores controlados se han 
detectado 232 operadores con incumplimientos sumándose un total de 513 
incumplimientos, de los cuales un 90% han sido irregularidades y un 9.04% 
infracciones.   El porcentaje de operadores con incumplimientos es del 5,75%. 
 
Dadas las definiciones el número de incumplimientos resulta muy bajo puesto que 
la mayor parte de las autoridades competentes sólo han considerado como 
irregularidad las suspensiones o retiradas de las certificaciones y no las retiradas 
de producto o descalificaciones que se han producido por la no conformidad del 
producto con el pliego de condiciones. 
En el caso del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente también 
se han tenido en cuenta las descalificaciones o retiradas de producto. 
No obstante si se manifiesta en general, a pesar de que el número de 
incumplimientos figure como cero, que sí se han detectado desviaciones para las 
que se han solicitado acciones correctoras por parte de los operadores.  
 
En cuanto al subprograma B, en un total de 131 operadores controlados, se han 
detectado 26 incumplimientos. Por tanto, el porcentaje de operadores con 
incumplimientos es del 9.16%. 
   
3. Acciones para  asegurar la eficacia 
 
Se han llevado a cabo por parte de las autoridades competentes procedimientos 
de verificación de la eficacia de los controles mediante la realización de 
supervisiones y comprobaciones realizadas por la autoridad competente a sus 
estructuras de control y a sus organismos de control respectivamente, según lo 
acordado en el Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, es decir, 
cubriendo la raíz cuadrada del Universo de cada figura de calidad y teniendo en 
cuenta que la muestra elegida cada año deberá cubrir, durante el periodo de 
vigencia del Plan de control (2011-2015) la totalidad de las DOPs o IGPs 
reconocidas por el Reglamento (CE) Nº 510/2006 y las indicaciones geográficas 
de bebidas espirituosas reconocidas por el Reglamento (CE) Nº 110/2008. 
 
De esta forma se han realizado las siguientes comprobaciones o supervisiones por 
parte de las siguientes autoridades competentes: 
Castilla y León: 2 comprobaciones y 3 supervisiones en las que se han detectado 
no conformidades y se han tomado las medidas correctoras para su subsanación. 
Extremadura. 2 comprobaciones en las que se detectó alguna no conformidad. 
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La Comunidad Foral de Navarra ha llevado a cabo 2 comprobaciones en las que se 
han detectado no conformidades, desviaciones y recomendaciones y que están en 
proceso de ser corregidas. 
Cataluña ha realizado 2 supervisiones en las que se encontraron algunas no 
conformidades y observaciones que se han cerrado en su mayor parte, aunque 
alguna queda pendiente de resolución 
La Rioja ha realizado 7 inspecciones de supervisión, todas con resultado 
conforme. 
Castilla-La Mancha ha realizado 2 supervisiones no habiéndose detectado ninguna 
irregularidad relevante. 
Madrid ha realizado 2 comprobaciones en las que se han detectado áreas de 
mejora y observaciones para las que se han propuesto las correspondientes 
medidas correctoras. 
La Comunidad Valenciana ha llevado a cabo 3 supervisiones en las que se han 
detectado no conformidades y se han presentado las correspondientes acciones 
correctoras. 
Aragón ha realizado 2 comprobaciones detectándose desviaciones para las que se 
han propuesto medidas correctoras. 
El Principado de Asturias ha llevado a cabo visitas a las estructuras de control, 
visitas de acompañamiento con los técnicos de las estructuras a dos operadores y 
examen independiente a otro operador. 
En Cantabria se llevó a cabo una auditoría del programa de control de calidad 
diferenciada a la Oficina de Calidad Alimentaria que aún está en proceso. 
Murcia ha realizado las supervisiones que tenía programadas. 
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente llevó a cabo 2 
comprobaciones en las que se detectaron no conformidades y observaciones para 
las que en un caso se han presentado las acciones correctoras que quedan 
pendientes de validar y en el otro se están esperando las acciones correctoras. 
 
Posteriormente se comprobará en todos los casos la adecuada implantación de las 
medidas correctoras, 
 
No obstante, esta información se encuentra más detallada en la documentación 
que se ha remitido a la Unidad Coordinadora. 
 
Se han llevado a cabo supervisiones de los organismos de control de la ETG 
“Jamón Serrano” según el acuerdo alcanzado a 9 de marzo de 2011 entre las 
autoridades competentes.  
Se ha procedido a la revocación de la autorización provisional concedida a una 
entidad de certificación de la ETG “Jamón Serrano”. 
 
Respecto a la formación, en el caso de las DOP/IGP se han realizado ciento 
sesenta y dos acciones formativas para la cualificación de los inspectores. 
Asimismo se han desarrollado cincuenta y siete nuevos procedimientos 
documentados.  
 
4. Conclusión del programa: estado de desarrollo general y evolución 
 
 Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global del objetivo 1 es del 
99.85% y del objetivo 2 del 100%, podemos decir que se ha alcanzado el objetivo 
de la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones de las indicaciones  geográficas protegidas y de  las denominaciones  
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de origen protegidas y que igualmente se ha alcanzado el objetivo relativo a la 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones de las especialidades tradicionales  garantizadas.   
 
Respecto a la evolución no se puede comparar el resultado de este año con el de 
los años anteriores debido al cambio de concepto que ha supuesto la puesta en 
marcha del plan 2011-2015, en el que se considera la propia verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones sobre los 
operadores y no la supervisión realizada por las autoridades competentes de la 
citada verificación. 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional 
 
Una vez recopilada la información relativa al año 2011 se ha detectado la 
necesidad de revisar, para el subprograma A, una serie de definiciones para 
mejorar y facilitar la interpretación de los resultados. 
De esta forma se revisará el concepto de universo en los siguientes términos. 


1. Para que se consensúe entre las autoridades competentes si el concepto de 
operador debe tener en cuenta todos aquellos que están implicados en el 
pliego de condiciones o solo los que comercializan el producto final para 
que no existan diferencias tan significativas en el universo. 


2. Para considerar como universo objetivo aquellos que efectivamente 
proporcionan producto amparado por la Indicación Geográfica en el año en 
curso, ya que si el universo es igual al universo objetivo puede parecer, al 
reducirse el universo controlado a los que certifican producto, que existe un 
menor grado de control que el que realmente se lleva a cabo. 


3. En el caso de que existan cooperativas o entidades asociativas, se 
considere como operador a cada uno de los socios de la misma que 
proporcionan producto amparado, para evitar que haya un número 
excesivamente elevado de controles respecto al número de operadores. 


 
Se debe consensuar el concepto de controles entre todas las autoridades 
competentes como cada una de las visitas a realizar a cada operador. 
 
Por otra parte se deben revisar los conceptos de irregularidad e infracción para 
tener en cuenta las particularidades de este subprograma, entendiendo como 
irregularidad la retirada de producto no conforme y como infracción las 
deficiencias detectadas que den lugar al inicio de un procedimiento sancionador o 
la retirada de la certificación en el caso de que la verificación del cumplimiento del 
pliego de condiciones se lleve a cabo por un organismo de control.   
 
En el subprograma B deberán ser revisadas igualmente las definiciones de 
irregularidad e infracción en el mismo sentido. 
 
A continuación se adjuntan los archivos correspondientes a los Anexos 1 y 2 con 
los datos suministrados por las autoridades competentes que muestran el grado 
de consecución y el nivel de incumplimiento para cada uno de los objetivos. 
 


SUBPROGRAMA A
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ANEXO 1


			ANEXO 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES


			DENOMINACIÓN Y Nº DE PROGRAMA: 7.1. P. CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y E.T.G.s


			OBJETIVO DEL CONTROL: SUBPROGRAMA 1: OBJETIVOS 1 Y 2: DOP-IGP


						UNIVERSO
(U)			CONTROLES PLANIFICADOS (1)															CONTROLES NO PLANIFICADOS (2)						TOTAL
CONTROLES
EJECUTADOS (3)= 1+2			MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN (4)			MOTIVOS DE NO
CONSECUCION
ORDENADOS POR 
ORDEN DE 
RELEVANCIA (5)


									UNIVERSO OBJETIVO
(UO)			UNIVERSO 
CONTROLADO
(UC)			Nº DE CONTROLES PLANIFI- 
CADOS (CP)			Nº DE CONTROLES REALIZADOS 
(CR)			PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO
(CO)			UNIVERSO CONTROLADO NO PLANIF. (2.1.)			Nº DE CONTROLES REALIZADOS NO PLANIF. (2.2.)


			C.A. ANDALUCÍA			398			398			326			819			784			95.72			27			99			883			A,B,D,E, F,G			G(57,14%), 
E(28,57%) 
A,B,D,F
(14,28%)


			C.A. ARAGÓN			91			91			91			114			112			98.25			10			15			127


			C.A. 
CANTABRIA			467			467			383			401			363			90.52			9			9			372			D			D-B


			C.A. CASTILLA 
Y LEÓN			220			220			213			354			323			91.24									323			D, G*			G,D


			C.A. CASTILLA 
MANCHA			134			134			114			134			114			85.07			36			44			158			B,G			B,G


			C.A. 
CATALUÑA			165			165			163			303			310			102.30						5			315


			C.A. 
EXTREMADURA			182			182			124			2,246			2,170			96.61			55			929			3,099


			C.A. GALICIA			321			321			219			452			434			98.86			37			74			508			G			G


			C.A. LA RIOJA			40			40			28			59			59			100.00			1			1			60


			C.A. MADRID			259			259			170			323			329			100.00									329


			C. 
VALENCIANA			278			278			254			868			868			100.00			26			38			906			A, G**, o B


			C.F. NAVARRA			55			55			55			230			192			83.48			20			20			212			A


			I. BALEARES			174			174			136			136			136			100.00									136


			I. CANARIAS			67			67			65			184			182			98.91			12			56			238			B,C			B,C


			P. ASTURIAS			216			216			158			405			397			98.02			6			17			414			G^			G


			P. VASCO			247			247			247			517			503			97.29			22			36			539			G^^


			R. DE MURCIA			29			29			27			38			35			92.11			4			4			39			G***			G


			A. G. E			2819			2819			1178			6161			6413			104.09			31			520			6933			A


			TOTAL 
NACIONAL			6,162			6,162			3,951			13,744			13,724			99.85			296			1,867			15,591








ANEXO 2


			


			ANEXO 2.INFORME DEL NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE OPERADORES Y PRODUCTORES


			DENOMINACIÓN Y Nº DE PROGRAMA: 7.1. P. CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y E.T.G.s


			SUBPROGRAMA A: OBJETIVOS 1 Y 2:DOP-IGP


						Universo			Universo Controlado total			Nº total de operadores con  incumplimientos			Nº Irregularidades			Nº infracciones			Nº Total incumplimientos			Porcentaje de operadores con incumplimientos:			Indice de incumplimientos por operadores controlados que tienen incumplimientos			Porcentaje de incumplimientos por tipo de incumplimientos


																					Incumplimientos


						A			B			C			D			E			F=(D+E)			G= (C/ B  X100)			H= (F/ C)			I=(D/Fx100)			J=(E/Fx100


			C.A. ANDALUCIA			398			353			8			0			8			8			2.27			1.00			0.00			100.00


			C.A. ARAGÓN			91			91			0			0			0			0


			C.A. CANTABRIA			467			383			27			27			0			27			5.78			7.04			100.00			0.00


			C.A. CASTILLA Y LEÓN			220			213			0			0			0			0


			C.A. CASTIL-LA MANCHA			146			126			4			4			0			4			3.00			1.00			100.00			0.00


			C.A. CATALUÑA			165			163			1			1			0			1			0.61			1.00			100.00			0.00


			C.A. EXTREMADURA			182			124			6			6			0			6			4.84			1.00


			C.A. GALICIA			321			219			4			5			2			7			1.85			1.75			71.43			28.57


			C.A. LA RIOJA			40			29			0			0			0			0


			C.A. MADRID			259			170			0			0			0			0


			C. VALENCIANA			278			257			32			7			29			36			12.45			1.13			0.00190			0.0080


			C.F. NAVARRA			55			55			1			0			1			1			1.82			1.00			0.00			100.00


			I. BALEARES			174			136			0			0			0			0


			I. CANARIAS			67			67			14			21			0			21			20.90			1.50			100.00			0.00


			P. ASTURIAS			216			164			1			1			0			1			0.61			1.00			100.00			0.00


			PAÍS VASCO			247			247			5			0			5			5			2.02			1.00			0.00			100.00


			R. DE MURCIA			29			27			0			0			0			0


			AGE			2819			1209			129			390			6			396			10.67			3.07			98.48			1.5


			TOTAL NACIONAL			6,174			4,033			232			462			51			513			5.75			2.21			90.06			9.94








Archivo adjunto

Calidad Diferenciada.subprograma A.xls







SUBPROGRAMA B
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ANEXO 1


			ANEXO 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES


			DENOMINACIÓN Y Nº DE PROGRAMA: 7.1. P. CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y E.T.G.s


			OBJETIVO DEL CONTROL: SUBPROGRAMA B: Objetivo nº 3. ETG


						UNIVERSO
(U)			CONTROLES PLANIFICADOS (1)															CONTROLES NO PLANIFICADOS
(2)						TOTAL
CONTROLES
EJECUTADOS (3)= 1+2			MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN (4)			MOTIVOS DE NO
CONSECUCION
ORDENADOS POR 
ORDEN DE 
RELEVANCIA (5)


									UNIVERSO OBJETIVO


(UO)			UNIVERSO 
CONTROLADO


(UC)			Nº DE CONTROLES PLANIFI- 
CADOS (CP)			Nº DE CONTROLES REALIZADOS 
(CR)			PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO

(CO)			UNIVERSO CONTROLADO NO PLANIF. (2.1.)			NÚMERO DE CONTROLES REALIZADOS NO PLANIF. (2.2.)


			C.A. ANDALUCÍA			19			19			19			19			19			100.00			0			0			19


			C.A. ARAGÓN			10			10			10			13			13			100.00			0			0			13


			CANTABRIA


			C.A. CASTILLA 
Y LEÓN			36			36			36			39			39			100.00									39


			C.A. 
CASTILLA MANCHA			15			15			15			19			19			100.00			0			0			19


			C.A. 
CATALUÑA			141			141			29			29			29			100.00									29


			C.A. 
EXTREMADURA			5			5			5			5			5			100.00									5


			C.A. GALICIA			3			3			3			4			4			100.00			0			0			4			G			G


			C.A. LA RIOJA			2			2			0			0			0			0.00									0


			C.A. MADRID			3			3			3			4			4			100.00									4


			C. 
VALENCIANA			5			5			4			4			4			100.00									4


			C.F. NAVARRA			2			2			2			2			2			100.00									2


			I. BALEARES


			I. CANARIAS


			P. ASTURIAS			1			1			1			1			1			100.00									1


			P. VASCO


			R. DE MURCIA			4			4			4			4			4			100.00									4


			A. G. E


			TOTAL 
NACIONAL			246			246			131			143			143			100.00			0			0			143








ANEXO 2


			


			ANEXO 2.INFORME DEL NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE OPERADORES Y PRODUCTORES


			DENOMINACIÓN Y Nº DE PROGRAMA: 7.1. P. CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y E.T.G.s


			OBJETIVO DEL CONTROL: SUBPROGRAMA B: Objetivo nº 3. ETG


						Universo			Universo Controlado total			Nº total de operadores con  incumplimientos			Nº Irregularidades			Nº infracciones			Nº Total incumplimientos			Porcentaje de operadores con incumplimientos:			Indice de incumplimientos por operadores controlados que tienen incumplimientos			Porcentaje de incumplimientos por tipo de incumplimientos


						A			B			C			D			E			F=(D+E)			G= (C/ B  X100)			H= (F/ C)			I=(D/Fx100)			J=(E/Fx100


			C.A. ANDALUCIA			19			19			8			20			0			20			42.11			2.50			100.00			0.00


			C.A. ARAGÓN			10			10			0			0			0			0


			C.A. CANTABRIA


			C.A. CASTILLA Y LEÓN			36			36			0			0			0			0


			C.A. CASTIL-LA MANCHA			15			15			0			0			0			0


			C.A. CATALUÑA			141			29			0			0			0			0


			C.A. EXTREMADURA			5			5			2			4			0			4			40.00			2.00			100.00			0.00


			C.A. GALICIA			3			3			0			0			0			0			0.00			0.00			0.00			0.00


			C.A. LA RIOJA			2			0			0			0			0			0


			C.A. MADRID			3			3			1			1			0			1			33.33			1.00			100.00			0.00


			C.A. VALENCIANA			5			4			1			1			0			1			25.00			1.00			100.000			0.0000


			C.F. NAVARRA			2			2			0			0			0			0


			I. BALEARES


			I. CANARIAS


			P. ASTURIAS			1			1			0			0			0			0


			PAÍS VASCO


			R. DE MURCIA			4			4			0			0			0			0


			AGE


			TOTAL NACIONAL			246			131			12			26			0			26			9.16			2.17			100.00			0.00
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II.13. Programa de control oficial de la produccion ecológica. 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación del control oficial. 
 


En España, las Comunidades Autónomas tienen la competencia exclusiva en 
materia de producción agrícola ecológica. El control en la mayoría de las mismas 
se realiza a través de Consejos o Comités de Agricultura Ecológica territoriales, 
que son organismos dependientes de las Consejerías o Departamentos de 
Agricultura de estas Comunidades Autónomas, llamados,  “autoridades de control” 
a los que la autoridad competente ha conferido su facultad de control, en virtud 
del artículo 27.4.a) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio 
de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos. O bien, en el 
caso de las Comunidades Autónomas de Canarias, Cantabria, Extremadura y La 
Rioja, el control se ejecuta directamente por las Administraciones Públicas. 
Finalmente, hay tres Comunidades Autónomas, (Andalucía, Aragón y Castilla-La 
Mancha) que , han delegado funciones de control en “organismos de control”, en 
virtud del artículo 27.4.b) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo. En el 
caso de Aragón, la autoridad competente ha conferido su facultad de control en 
una autoridad de control y a su vez, ha delegado funciones de control en 
organismos de control, por lo que coexisten  los dos sistemas. 


 
Este informe recoge los resultados de los controles oficiales de la producción 


ecológica realizados en las 17  Comunidades Autónomas.  
 
El programa de control oficial de la producción agrícola ecológica tiene como 


objetivo realizar al menos una visita de control anual a los distintos operadores de 
la producción ecológica que constituyen el universo (productores, 
transformadores, importadores o comercializadores), de acuerdo con las 
exigencias del Reglamento comunitario que regula este sistema de producción. No 
obstante, varías Comunidades Autónomas se ha planteado como objetivo el 
realizar más de una visita a los operadores que suponían un mayor riesgo y todas 
excepto una han realizado visitas de control adicional no planificadas inicialmente. 


 
El número total de controles oficiales efectuados a los operadores, durante el 


año 2011 ha ascendido hasta 34.402 sobre un universo total de 28.527 
operadores. En consecuencia se ha alcanzado globalmente el objetivo, puesto que 
el grado de cumplimiento se calcula en 120,6%.  En este sentido cabe destacar 
por un lado el mayor número de controles planificados realizados   que es de 
28.983, y el de controles realizados no planificados  que es de 5.419 controles. 
Los controles han sido diseñados teniendo en cuenta una evaluación de riesgos. 
Todo lo cual indica el gran esfuerzo realizado para ejecutar eficazmente este Plan. 


 
Por otra parte respecto el porcentaje de controles realizados respecto a 


controles planificados también se ha alcanzado el objetivo, globalmente, a nivel 
nacional, ya que el porcentaje de consecución del objetivo se ha situado en una 
media del 97 %. Además cabe destacar que principalmente los motivos de la no 
consecución de los controles planificados se han debido a circunstancias 
administrativas, citando como la causa más común las tramitaciones de baja de 
algunos operadores u operadores sin actividad.  
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2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos. 
 


 En el sistema de producción ecológica y de acuerdo con la legislación 
comunitaria, se consideran irregularidades todas aquellas no conformidades en el 
cumplimiento de la normativa que lo regula, que dan lugar a la retirada de las 
indicaciones referidas al método de producción ecológica en la totalidad del lote o 
producción afectados por la irregularidad. Análogamente, se consideran 
infracciones graves, las no conformidades que dan lugar a la retirada de la 
certificación al operador y la prohibición de comercializar productos con las 
indicaciones relativas a este sistema de producción, durante el periodo que 
determine la autoridad competente. 


 
Los controles efectuados durante el año 2011 han permitido detectar 1.342 


imcumplimientos. Tales incumplimientos se dividen en 1.034 irregularidades y 
308 infracciones, que han dado lugar a la retirada de lotes de productos y, en su 
caso, de los certificados de actividad a los operadores afectados.  


 
Ello supone un nivel de incumplimientos del 2,85 % del total de los 


operadores controlados. Esto implica un descenso importante respecto al informe 
anterior del año 2010, lo que demuestra una evolución positiva en el 
cumplimiento de la normativa de los operadores. En este sentido cabe destacar 
que los incumplimientos detectados han sido debidos principalmente a no 
conformidades de carácter leve por ejemplo registros incompletos o por 
modificación de la contabilidad de los operadores en comparación con el año 
anterior. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control. 
 
  Se han tomado medidas para asegurar el cumplimiento de la normativa por 
los operadores ecológicos. Estas medidas se han focalizado, principalmente, en 
sanciones administrativas como la obligación de retirada de las indicaciones 
reservadas a la producción ecológica de los lotes afectados por la irregularidad, 
suspensión temporal de la actividad y retirada de la certificación del operador. 
Asimismo, se ha realizado el seguimiento, en su caso, de las acciones 
correctoras.  


  Por otro lado, en varias Comunidades Autónomas se llevaron a cabo 
medidas para asegurar el funcionamiento efectivo de los controles, entre las 
cuales destacamos las siguientes:  


  
- Auditorías o inspecciones realizadas sobre los organismos de control en el 


caso de las autoridades competentes que han delegado tareas de control, así 
como supervisiones de las actuaciones llevadas a cabo por las autoridades de 
control. 


- Varias autoridades de control han modificado sus actuaciones de control para 
tratar de obtener la acreditación conforme a la UNE-EN 45011, para el 
alcance de la producción ecológica. Este aspecto ha llevado consigo la 
adaptación de los procedimientos de control y la formación del personal. 


- Revisión de los procedimientos existentes para adaptarlos, en unos casos, a 
las modificaciones de la normativa comunitaria y autonómica sobre 
producción ecológica, y en otros, como ya se ha mencionado, para su 
adaptación a la norma UNE-EN 45011. 
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- Se han desarrollado iniciativas de formación del personal. También se ha 
reforzado la formación como consecuencia de las exigencias para la 
acreditación, tal como se ha mencionado. 


- Se han acometido las necesidades de formación específica al personal de 
nuevo ingreso. 


- Suministro de información a los operadores ecológicos en relación a las 
modificaciones de la normativa relativa a la producción ecológica de la UE y 
autonómica. 


- Mejora de la coordinación, en ciertos casos a través de reuniones de 
coordinación celebradas entre las autoridades competentes, acompañadas de 
autoridades y organismos de control, y el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, convocadas por éste último. 


 
4. Conclusión del programa de control: estado de desarrollo general del 
programa de control y evolución. 
 


Como conclusión general ha de indicarse que en el año 2011, en el que se 
inicia el nuevo periodo de programación de los controles 2011-2015 se han 
alcanzado los objetivos globales previstos. 
 


Por otro lado, puede indicarse que la tendencia, en lo que a cumplimiento 
de los objetivos  se refiere, sigue siendo positiva, de hecho el número de 
controles ha sido mayor que durante el ejercicio anterior. 
 


Otro factor a destacar es que el incremento de los controles realizados se 
ha acompañado a su vez de una muy importante disminución de los 
incumplimientos (ha variado de 3.319 en 2010, a 1.342 en 2011). 
 
5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control. 


 
No se considera  necesaria la modificación del presente programa. Habida 


cuenta que en 2011 ha  comenzado  un nuevo periodo de programación, en base 
al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria para los años 2011-2015, y 
se seguirá trabajando en su desarrollo y en los procesos de coordinación de las 
autoridades competentes. 


 
Se adjuntan a continuación en archivos, los Anexos 1 y 2 con  los datos 


suministrados por las Comunidades Autónomas que muestran el nivel de 
cumplimiento de objetivos del control oficial y el incumplimiento de los operadores 
de la producción agraria ecológica.   


PRODUCCION 
ECOLOGICA  
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TABLA 1


			TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES


			DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.13. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA


						UNIVERSO
(U)			CONTROLES PLANIFICADOS (1)															CONTROLES NO PLANIFICADOS
(2)						TOTAL
CONTROLES
EJECUTADOS (3)			MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN                                    (4)			MOTIVOS DE NO
CONSECUCION
ORDENADOS POR 
ORDEN DE 
RELEVANCIA                                            (5)


									UNIVERSO OBJETIVO


(UO)			UNIVERSO 
CONTROLADO


(UC)			Nº DE CONTROLES PLANIFICADOS                                (CP)			Nº DE CONTROLES REALIZADOS                                                                                                                                                                     (CR)			PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO

(CO)			UNIVERSO CONTROLADO NO PLANIFICADO                        (2.1)			Nº DE CONTROLES REALIZADOS NO PLANIFICADOS                                                    (2.2)


			C.A. ANDALUCIA			8,563			8,563			7,911			9,005			8,377			93.03			463.00			475			8,852			E,G Bajas operadores planificados bajas impagos			G,E


			C.A. ARAGÓN			880			880			780			880			780			88.64			86.00			86			866			B,G (bajas antes de control anual),E			G,B,E


			C.A. CANTABRIA			176			176			176			268			238			88.81			89			89			327			D			D


			C.A. CASTILLA Y LEÓN			488			488			488			488			488			100.00			235			235			723


			C.A. CASTILLA MANCHA			4,738			4,738			4,511			4,758			4,723			99.26			2836			3131			7854			G, E			G,E


			C.A. CATALUÑA			1,639			1,639			1,584			1,641			1,586			96.65			703			703			2289			G (operador baja antes de control)


			C.A. EXTREMADURA			3,614			3,614			3,536			3,536			3,536			100.00			170			170			3706			F,G			F,G


			C.A. GALICIA			522			522			571			571			571			100.00			68			68			639


			C.A. LA RIOJA			317			317			334			317			303			95.58			38			38			341			G			G


			C.A. MADRID			271			271			271			310			310			100.00			5			5			315


			C.A. VALENCIA			1,694			1,694			1,823			2,005			2,070			103.24			7			7			2077


			C.F. NAVARRA			658			658			658			725			725			100.00			20			26			751


			I. BALEARES			664			664			664			664			664			100.00			68			68			732


			I. CANARIAS			973			973			893			973			893			91.78			0			0			893			B,C,E			C,B,E


			P. ASTURIAS			518			518			517			698			697			99.86			16			20			717			G			G


			P. VASCO			318			318			316			539			530			98.33			27			30			560			B,G			B,G


			R. DE MURCIA			2,494			2,494			2,492			2,492			2,492			100.00			268			268			2760			E,G Operador que hiba a solicitar la baja			G,E


			TOTAL NACIONAL			28,527			28,527			27,525			29,870			28,983			97.03			5099			5419			34402








TABLA 2


			


			TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES


			DENOMINACIÓN Y Nº DE PROGRAMA: II.13. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA


						Universo			Universo Controlado Total			Nº total de operadores con incumplimientos			Nº Irregularidades			Nº infracciones			Nº Total incumplimientos			Porcentaje de operadores controlados con incumplimientos:			Índice de incumplimientos por operadores controlados que tienen incumplimientos			Porcentaje de incumplimientos por tipo de incumplimiento


																					Incumplimientos


						A			B			C			D			E			F=(D+E)			G= (C/ B  X100)			H= (F/ C)			I=(D/Fx100)			J=(E/Fx100


			C.A. ANDALUCIA			8,563			8,374			180			46			153			199			2.15			1.11			23.12			76.88


			C.A. ARAGÓN			880			866			15			81			6			87			1.73			5.80			93.10			6.90


			C.A. CANTABRIA			176			176			8			7			1			8			4.55			1.00			87.50			12.50


			C.A. CASTILLA Y LEÓN			488			665			9			9			0			9			1.35			1.00			100.00			0.00


			C.A. CASTIL-LA MANCHA			4,738			7,304			36			38			0			38			0.49			1.06			100.00			0.00


			C.A. CATALUÑA			1,639			1,584			7			7			0			7			0.44			1.00			100.00			0.00


			C.A. EXTREMADURA			3,614			3,536			99			56			43			99			2.80			1.00			56.57			43.43


			C.A. GALICIA			522			571			303			610			17			627			53.06			2.07			97.29			2.71


			C.A. LA RIOJA			317			334			8			3			5			8			2.40			1.00			37.50			62.50


			C.A. MADRID			271			271			4			3			1			4			1.48			1.00			75.00			25.00


			C.A. VALENCIA			1,694			1,823			32			32			0			32			1.76			1.00			100.00			0.00


			C.F. NAVARRA			658			658			43			9			39			48			6.53			1.12			18.75			81.25


			I. BALEARES			664			664			38			14			24			38			5.72			1.00			36.84			63.16


			I. CANARIAS			973			893			2			3			1			4			0.22			2.00			75.00			25.00


			P. ASTURIAS			518			517			14			29			7			36			2.71			2.57			80.56			19.44


			PAÍS VASCO			318			316			46			51			5			56			14.56			1.22			91.07			8.93


			R. DE MURCIA			2,494			2,492			42			36			6			42			1.69			1.00			85.71			14.29


			TOTAL NACIONAL			28,527			31,044			886			1,034			308			1,342			2.85			1.51			77.05			22.95








Archivo adjunto

produccion ecológica.xls





ifierros
Archivo adjunto
3B Sección II.pdf



  
Parte C: AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL 
 
 
En el ámbito del MAGRAMA y las Consejerías de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Calidad (CCAA)  
 
A continuación se adjuntan los informes de auditoría remitidos por las 
autoridades competentes que realizan controles oficiales dentro del ámbito 
del Reglamento (CE) nº 882/2004. 
 
Estos informes han sido remitidos firmados por la autoridad competente 
superior jerárquicamente aunque en este documento aparezcan sin la firma 
por cuestiones de procedimiento y tratamiento de datos personales. 
 
14 CCAA nos comunican las auditorías efectuadas durante 2011 así como sus 
principales resultados, evaluación y examen independiente. 
 

    
ANDALUCIA

           
ARAGON

           
ASTURIAS

           
EXTREMADURA
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1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 


auditoría de 2011. 
 
 - Porcentaje (%) de cumplimiento del programa de auditoría. 
 


Auditorías Horizontales 2011 
 


Auditorías Planificada Realizada 
Auditoría Horizontal del Programa de Control de 
Identificación Animal en los Servicios Centrales de 
la Consejería de Agricultura y Pesca. 


SI SI 


Auditoría Horizontal del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en los Servicios Centrales 
de la Consejería de Agricultura y Pesca. 


SI SI 


Auditoría Horizontal del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Delegación Provincial de 
Sevilla. 


SI SI 


Auditoría Horizontal del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Delegación Provincial 
de Sevilla. 
 


SI SI 


Auditoría Horizontal del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Delegación Provincial de 
Almería. 
 


SI SI 


Auditoría Horizontal del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Delegación Provincial 
de Almería. 


SI SI 


 
El grado de ejecución del Programa de Auditoría para 2011 en relación a las 
Auditorías Horizontales ha sido del 100 %. 
 


Auditorías Verticales 2011 
 


Auditorías Planificada Realizada 
Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Poniente (La Mojonera de San Nicolás, Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria de Poniente (La Mojonera de San Nicolás, 
Almería). 
 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Sierra Norte (Cazalla se la Sierra, Sevilla). 


SI SI 
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Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria de Sierra Norte (Cazalla de la Sierra, 
Sevilla). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Serranía Sudoeste (Marchena, Sevilla). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria de Serranía Sudoeste (Marchena, Sevilla). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Alto Almanzora (Albox, Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria de Alto Almanzora (Albox, Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
Río Andarax/Río Nacimiento (Canjáyar, Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria Río Andarax/Río Nacimiento (Canjáyar, 
Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Costa Levante/Bajo Almanzora (Huércal-Overa, 
Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria de Costa Levante/Bajo Almanzora (Huércal-
Overa, Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Campiña/Sierra Sur (Osuna, Sevilla). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria de Campiña/Sierra Sur (Osuna, Sevilla). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria de Hoyas Altiplanicie (Vélez-Rubio, 
Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Hoyas Altiplanicie (Vélez-Rubio, Almería). 


SI SI 
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Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria de Bajo Andarax/Campo de Tabernas (La 
Cañada, Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Bajo Andarax/Campo de Tabernas (La Cañada, 
Almería). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Las Marismas (Lebrija, Sevilla). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de las 
Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción 
Primaria de Leche Cruda en la Oficina Comarcal 
Agraria de Los Alcores (Carmona, Sevilla). 


SI SI 


Auditoría Vertical del Programa de Control de 
Identificación Animal en la Oficina Comarcal Agraria 
de Los Alcores (Carmona, Sevilla). 


SI SI 


 
 
El grado de ejecución del Programa de Auditoría para 2011 en relación a las 
Auditorías Verticales ha sido del 100 %. 
 
1. Actividades de seguimiento realizadas en 2011. 
 


Auditorías Planificada Realizada 
Auditoría de Seguimiento de la Auditoría General 
del Programa de Control de Calidad Comercial. 


SI SI 


Auditoría de Seguimiento de la Auditoría General 
del Programa de Control de Intercambios 
Intracomunitarios de Animales y Material Genético  


SI SI 


Auditoría de Seguimiento de la Auditoría Específica 
del Programa de Control de Calidad Comercial. 


SI SI 


Auditoría de Seguimiento de la Auditoría Específica 
del Programa de Control de Calidad Diferenciada de 
Productos Agroalimentarios no Vínicos, vinculada a 
un Origen Geográfico y Especialidades Tradicionales 
Garantizadas. 


SI SI 


Auditoría de Seguimiento de la Auditoría Específica 
del Programa de Control de Producción Ecológica. 


SI SI 


Auditoría de Seguimiento de la Auditoría Específica 
del Programa de Control de Intercambios 
Intracomunitarios de Animales y Material Genético. 


SI SI 
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Evaluación a los Planes de Acciones Correctivas  


Se han evaluado los Planes de Acciones Correctivas aportados por las distintas 
unidades auditadas a lo largo de 2011. Quedan pendientes aquéllos derivados de las 
auditorías realizadas a final de año, ya que según el procedimiento establecido, en 
la fecha de emisión del presente informe aún se está en plazo para su aportación 
y/o evaluación.   


 
 
El grado de ejecución de las auditorías de seguimiento para 2011 ha sido del 
100 %. 
 


2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011. 
 
En líneas generales, los Controles Oficiales de Identificación Animal (PCIA) y 
de las Condiciones Higiénico-Sanitarias de la Producción Primaria de Leche 
Cruda de Vaca, Oveja y Cabra (PC Leche) son eficaces para alcanzar los 
objetivos específicos establecidos en los Programas de Control.  
 
Los controles oficiales se realizan con imparcialidad, se llevan a cabo por 
medio de las técnicas apropiadas, su frecuencia es regular y proporcional a la 
naturaleza del riesgo, se basan en procedimientos documentados y se 
realizan de forma coordinada entre las distintas autoridades competentes. Sin 
embargo se han detectado algunas deficiencias, principalmente en los 
siguientes aspectos: 
 
En la ejecución de las Auditorías efectuadas en las Oficinas Comarcales 
Agrarias, se han detectado las siguientes desviaciones frente a la normativa 
específica de aplicación: 


 
- Procedimientos documentados: 


Los documentos “Programa de Control de Identificación Animal” 
y “Programa de las Condiciones Higiénico-Sanitarias de la 
Producción de Primaria de Leche Cruda de Vaca, Oveja y Cabra” 
no se hallaban convenientemente actualizados con los cambios 
organizativos derivados de la publicación de la Ley 1/2011, de 17 
de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía.   


 
- Capacidad jurídica:  


En algunas de las auditorías realizadas se ha detectado que el 
personal encargado de realizar los Controles Oficiales no disponía 
de la tarjeta identificativa establecida para acreditar su 
autorización para la realización de los mismos. 
 


- Comunicación de positivos:  
En el sistema de comunicación de resultados positivos del PC 
Leche se han detectado  varios puntos débiles en la cadena de 
comunicación entre las distintas unidades administrativas 
implicadas. 
 


- Formación:  
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Algunas personas encargadas de efectuar los Controles Oficiales 
no acreditaron formación actualizada en su ámbito de actuación.  


 
- Actuaciones frente a la detección de incumplimientos por presencia de 


inhibidores (PC Leche): 
No se realizan las actuaciones descritas en el Programa de 
Control en caso de detectar presencia de inhibidores en leche. 
En las auditorías se evidencia una demora considerable en los 
controles dirigidos, consecuencia de la tardanza en comunicar 
positivos, que imposibilita la inmovilización cautelar de la 
comercialización de leche y el resto de actuaciones frente a la 
detección de incumplimientos por presencia de inhibidores.  
 


- Bases de datos: 
Se ha analizado la base de datos letra Q, detectándose algunas 
deficiencias de coordinación, básicamente en la comunicación de 
resultados analíticos.  
 


- Vigilancia o seguimiento de las desviaciones: 
Se han detectado casos en los que, ante  desviaciones relativas a 
las condiciones higiénico-sanitarias detectadas en las 
explotaciones durante los controles oficiales, no se realiza un 
seguimiento posterior para verificar la adopción de medidas 
correctoras. 


 
3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y 


para años posteriores. 
 


Las principales acciones correctivas propuestas y/o llevadas a cabo han sido: 
 


- En relación con los procedimientos documentados, estos han sido 
convenientemente actualizados con los cambios organizativos 
derivados de la publicación de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 
reordenación del sector público de Andalucía. 


 
- Con  respecto al personal encargado de realizar los Controles Oficiales 


se están realizando acciones para la emisión de la tarjeta identificativa 
para acreditar su autorización para la realización de los mismos. 


 
- En relación al sistema de comunicación de resultados positivos del PC 


Leche, con el nuevo Programa  se ha puesto en marcha un nuevo 
sistema de comunicaciones mediante un procedimiento informático con 
registro para suprimir los puntos débiles en la cadena de comunicación 
entre las distintas unidades administrativas implicadas. 


 
- Con respecto a la formación, se han incluido acciones formativas, 


dentro del Plan de Formación, dirigidas a las personas encargadas de 
realizar los controles oficiales . 


 
- Ante la demora en los controles dirigidos, consecuencia de la tardanza 


en comunicar positivos cuando se detectaron incumplimientos por 
presencia de inhibidores (PC Leche), se ha dirigido escrito al 
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Laboratorio Interprofesional Lechero de Cantabria a fin de que se 
remitan los resultados de muestras obligatorias en el menor plazo 
posible, en especial en el caso de positivos a residuos de antibióticos 
de las explotaciones de ovino y caprino.  En este punto también entra 
en funcionamiento el sistema de comunicaciones indicado 
anteriormente. 


 
- Con relación a la base de datos letra Q, las deficiencias de coordinación 


en la comunicación de resultados analíticos son de carácter puntual y 
son subsanadas en el momento en que se detectan. 


 
- Con relación a las condiciones higiénico-sanitarias en las explotaciones, 


se ha implantado una nueva herramienta en la aplicación informática 
PAIS (registro de actuaciones de inspección en sanidad animal). En ella 
se graban las actuaciones de seguimiento que se realizan en aquellas 
explotaciones con informe desfavorable en un control.  


 
4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en 


el 2011. Principales resultados y acciones tomadas. 
 
El Decreto 100/2011 de 19 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca y el 
Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
(AGAPA), asignan a la Agencia la competencia, de la ejecución en 
materia de inspección, vigilancia y control (art 7 Decreto 99/2011). 
Tras la publicación de los mismos se ha procedido a elaborar los 
protocolos mediante los que se plasma el traspaso de competencias. 
La elaboración de dichos protocolos se ha concluido a finales del año 
2011, lo que ha impedido la realización de auditorías o inspecciones 
a los organismos delegados durante el mismo. 
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 
2007/2011 y resultados del mismo 


 
Durante el periodo 2007/2011, concretamente en 2008, se realizó 
un examen independiente por parte de la empresa 
PricewaterhouseCoopers Auditores S.L. 
 
El equipo encargado de realizar el examen independiente estuvo 
integrado por 4 profesionales. Dos auditores de cuentas con 
categoría de Socio y Director, un Senior Manager con funciones de 
organización y control técnico del examen y un Senior, personal 
técnico que realizó el trabajo de campo. 
 
La emisión del informe definitivo, una vez tenidas en cuenta las 
alegaciones emitidas por parte de la Secretaria General de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, se realizó el 10 de marzo 
de 2009. 
 
Como resultado del examen independiente el equipo auditor emitió 
una serie de recomendaciones y observaciones de carácter leve, 
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relacionadas principalmente con el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos documentalmente y la mejora de los 
mismos. 
 
Finalmente, se ha planificado un nuevo examen independiente para 
el tercer año del segundo periodo 2011/2015. 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el 
periodo 2007/2011. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías.  


 
Durante el periodo 2007/2011 se han realizado todas las auditorías 
planificadas Generales, Específicas y de Seguimiento.  
 
En relación al grado de eficacia, en general y siendo mejorable, las 
auditorías realizadas durante el periodo 2007/2011, revelan un 
balance positivo en referencia a la eficacia de los Controles Oficiales 
en el marco de los Programas de Control auditados. Se ha podido 
verificar que la calidad de los Controles Oficiales es adecuada a los 
procedimientos documentados de control. 


 





Archivo adjunto
Auditorias CAG-CCAA Andalucia.pdf
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN ESPAÑA 
(MARM/CCAA) 2011 


 
 
 
 


CCAA/MARM: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 
auditoría del 2011 


 
El porcentaje (%) de cumplimiento global para el año 2011 ha sido el 
siguiente:  


 
o 92,5% respecto de la propuesta para el año 2011 (considerando las 


auditorías finalizadas y en curso) según la Programación Quinquenal 
propuesta del Sistema de Auditorías de la Cadena Alimentaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el PNCOCA 2011-2015). 


o 50% respecto de la propuesta para el año 2011 considerando 
solamente aquellas auditorías que se han finalizado1 de las que se 
planteaban en la propuesta. Se han finalizado dos auditorías planificadas 
para el año 2011. 


 
Como en el año 2011 se ha iniciado un nuevo Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria, en materia de auditorías también se ha partido de cero, 
pese a tener todavía algunas abiertas correspondientes al ciclo anterior. Así, 
durante el año 2011 se ha estado trabajando en las siguientes auditorías: 


 Programa de Control de Alimentación Animal (Informe Definitivo de 
fecha de 27 de diciembre de 2011). 


 Programa de Control de Calidad Diferenciada (Informe Definitivo de 
fecha de 13 de abril de 2012).  


 Aspectos Generales del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria 2011-2015 (Auditoría de Sistema o General) (Informe 
Provisional de fecha de 11 de abril de 2012) 


 Programa de Control de Influenza Aviar (Informe Provisional de 4 de 
noviembre de 2011).  


 
Cabe señalar que este año se ha realizado por primera vez en la Comunidad 
Autónoma de Aragón una Auditoría a los Aspectos Generales del Plan Nacional de 
Control de la Cadena Alimentaria 2011-2015. Es el caso de la auditoría a los 
Aspectos Generales del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2011-
2015, a partir de ahora Auditoría General. En esta auditoría se han verificado los 
siguientes objetivos  y criterios (según constan en el Anexo III del último 
borrador del MAGRAMA, anterior MARM,  relativo al Sistema Coordinado de 
Auditorías): 
                                                           
1 Se considera “finalizado” aquellas auditorías que han llegado a Informe Definitivo. Es 
decir, los seguimientos se consideran por separado. 
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- Objetivo 1: Verificación de si la Autoridad Competente puede garantizar que 
el personal encargado de los controles oficiales cumple los requisitos 
establecidos en la normativa.  Se han verificado todos los criterios con una 
excepción: No se ha verificado si las autoridades competentes aseguran que 
los medios materiales sean los adecuados y los suficientes para poder 
realizar los controles oficiales, dado que se entiende que este criterio es más 
específico de las auditorías específicas.  


- Objetivo 2: Verificación de si al personal encargado de los controles se le 
facilita información específica en relación al programa de control.  


- Objetivo 5: Verificación de si los sistemas de coordinación y cooperación 
entre autoridades competentes y unidades participantes, en especial en 
relación a aspectos donde se precisen actuaciones conjuntas, es adecuado.  


 
Dado que esta auditoría no se ha llegado a finalizar, las conclusiones se 
presentaran en el próximo informe anual correspondiente al año 2012. 
 


2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011 
 
A continuación se exponen las conclusiones de las auditorías específicas a las que 
se ha llegado a Informe Definitivo (Alimentación Animal y Calidad Diferenciada) 
categorizadas en función de los objetivos de auditoría dispuestos en Anexo III  
del último borrador del MAGRAMA  relativo al Sistema Coordinado de Auditorías. 
 
Objetivo 1 (Recursos Materiales): El personal de la Autoridad Competente 
debe disponer de los medios materiales adecuados y suficientes para 
poder realizar los controles oficiales (apartados c y del artículo 4.2. del 
Reglamento (CE) 882/2004).  
 
Se ha verificado la disponibilidad (previsión y aprovisionamiento) y adecuación de 
los recursos materiales para la ejecución de las actividades de control.  
 
Con carácter general se ha constatado que todos los Programas de Control 
auditados tenían recursos materiales adecuados para llevar a cabo las actividades 
de control.  
 
Objetivo 3 (Procedimientos): La Autoridad Competente debe garantizar 
que se ha establecido procedimientos de control y verificación del ámbito 
a auditar y se han establecido  modelos de informes que permitan 
evaluar los resultados.  
 
Las incidencias detectadas en los Programas de Control relativas a los 
procedimientos se pueden clasificar de la siguiente forma: 


- De carácter general dado que se ha detectado la necesidad de seguir 
avanzando en la adaptación de los soportes documentales de los 
Programas de Control a los requisitos dispuestos en el Capítulo II del Anexo 
II Reglamento (CE) 882/2004. 


- De carácter parcial dado que algunos de los procedimientos intrínsecos a 
los soportes documentales de todos los Programas de Control no han sido 
lo suficientemente desarrollados como: 


 El mecanismo de gestión, supervisión y actualización de la 
documentación. 
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 El mecanismo para asegurar el seguimiento y la efectividad de las 
medidas correctoras adoptadas a raíz de desviaciones detectadas en 
la evaluación de los programas de inspección. 


- De carácter específico dado que, es necesario desarrollar, completar y/o 
clarificar, según sea el caso, algunos aspectos de los Programas de Control 
como: 


 La formalización documental de competencias cuando hay gestores 
de los dos Departamentos del Gobierno involucrados; del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia. 


 Concreción y finalidad de las aplicaciones informáticas aplicables a 
los Programas de Control. 


 La descripción concreta de algunas actividades que enmarcan el 
entorno operativo del control oficial. 


 Concretar las instrucciones para la ejecución de algunas actividades 
de control oficial al objeto de asegurar la máxima homogeneidad, y 
coherencia de todos los agentes implicados.  


 La descripción y/o categorización de las medidas necesarias a 
adoptar en casos de incumplimientos. 


 
Objetivo 4 (Transmisión efectiva para llevar a cabo los controles y 
transmisión efectiva de los resultados):  


 
Respecto a la transmisión efectiva para llevar a cabo los controles: Se ha 
verificado que, en general, existe un sistema de transmisión oficial jerarquizado 
Servicios Centrales (SSCC), Servicios Provinciales (SSPP) y Oficinas Comarcales 
(OOCC) para la transmisión de las instrucciones y procedimientos. Se ha 
constatado en los Programas de Control auditados que esta transmisión es 
eficiente y que todo el personal involucrado tenía el soporte documental adecuado 
para realizar su labor. 
 
El problema que más frecuentemente se encuentra, respecto a la información 
necesaria para llevar a cabo correctamente los controles, se relaciona más con la 
necesidad de que las bases de datos que se utilizan se actualicen más ágilmente.  
 
Respecto a la transmisión efectiva de los resultados: En este caso el sistema de 
transmisión oficial, señalado anteriormente, fluye en sentido inverso. Se  han 
constatado algunas desviaciones a este respecto en diferentes niveles: 


- A nivel de las unidades ejecutoras se ha detectado, en ocasiones, que: 
 No se cumplimentan totalmente las actas de control. 
 Los códigos identificativos de los operadores inspeccionados no son 


los oficiales. 
 No se cumple con la periodicidad de transmisión de resultados 


establecida en la legislación específica del Programa de Control. 
 No se transmite toda la información, tal y como se contempla en la 


legislación específica del Programa de Control. 
- A nivel de la unidad competente se ha detectado que, en algunos 


Programas de Control: 
 La información que se debe transmitir a la unidad competente de la 


Administración General del Estado no se ajusta estrictamente a lo 
exigido en el Reglamento (CE) 882/2004. 
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 La traslación de algunos resultados de los controles oficiales a las 
aplicaciones informáticas no se realiza convenientemente, originando 
en ocasiones distorsiones en futuras programaciones, si bien, se ha 
observado que estas distorsiones no inciden de forma significativa en 
el objetivo principal del Programa de Control. 


 
Objetivo 5 (Coordinación y cooperación entre Autoridades Competentes): 
 
Este objetivo, como se ha comentado anteriormente, aunque se ha valorado de 
forma global en la Auditoría General, también ha sido valorado de forma 
específica en las auditorías a los Programas de Control. Así, se ha detectado que, 
en ocasiones, los mecanismos de coordinación entre las unidades competentes de 
la AGE y las CCAA no son lo suficientemente eficaces, al haberse encontrado 
desfases en las directrices básicas necesarias para la ejecución de los controles en 
la información de ambas administraciones.  
 
OBJETIVOS DE AUDITORÍA ESPECÍFICA SEGÚN DOCUMENTO MAGRAMA  
 
Objetivos 1 (Valoración de la conformidad de las disposiciones previstas 
para alcanzar los objetivos fijados en el Reglamento (CE) 882/2004 y si 
se cumplen los criterios dispuestos en el presente objetivo):  
 
Respecto a la programación de los controles se ha detectado que, en ocasiones: 


- Como consecuencia de la no actualización de las aplicaciones informáticas 
convenientemente, ya comentado en el objetivo 4 general, no se abarca 
toda la población potencial a controlar. 


- No se concretan ni en número ni nominativamente, los puntos específicos 
de control. 


 
Sobre la elaboración de informes y los procedimientos de reclamación se ha 
detectado que, en ocasiones, no se ha facilitado al administrado copia del informe 
de la inspección, si bien, cabe señalar que en el caso detectado la inspección 
había resultado conforme. 
 
Finalmente, se ha detectado que no todos los laboratorios implicados en los 
controles oficiales están acreditados, a fecha de emisión del Informe Definitivo, 
por la ISO/IEC 17025. 
 
Objetivo 2 (Implantación y eficacia de las disposiciones previstas para 
alcanzar los objetivos fijados en el Reglamento (CE) 882/2004 y si se 
cumplen los criterios dispuestos en el presente objetivo): 
 
Sobre los Planes de Controles se ha constatado que, por lo general, los niveles de 
cumplimiento superan el 95%. A pesar de ello, en ocasiones, se ha observado 
que: 


- No todas las unidades administrativas locales ejecutan la programación que 
les ha sido asignada. 


- No siempre se sustituyen los puntos de control que no se pueden 
inspeccionar por alguna causa justificada por otros puntos con similares 
factores de riesgo. 
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- No siempre se ejecutan todos los controles que se disponen en el Plan de 
Controles vigente. 


- El nivel de calidad algunas actividades del Programa de Control no facilita 
la consecución de algunos de los objetivos dispuestos en el Reglamento 
(CE) 882/2004.  


 
Objetivo 3 (Supervisión):  
 
Sobre los sistemas de supervisión analizados en las auditorías específicas cabe 
señalar que, en ocasiones, se ha detectado que no existen evidencias 
documentales de que se estén efectuando los controles de calidad especificados 
en los soportes documentales o que los propios soportes documentales sean 
supervisados por el superior jerárquico responsable del Programa de Control. 
 
Objetivo 4 (Medidas correctoras y preventivas):  
 
Entendiendo que este objetivo tiene como función el verificar que existe un 
sistema de autocontrol dentro del propio Programa de Control, cabe señalar que 
se ha constatado que, por lo general, sería necesario avanzar en el desarrollo e 
implantación de esta vía de mejora interna.  
 
Objetivo 5 (Tareas delegadas):  
 
Finalmente, se ha verificado el nivel de cumplimiento de los requisitos de la 
delegación de funciones a los Organismos de Control según se establece el 
artículo 5 del Reglamento (CE) 882/2004. Los resultados de los trabajos de 
auditoría han concluido que es necesario avanzar en la concreción y 
sistematización de la metodología del trabajo de control de estas Entidades.  
 


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 para años 
posteriores. 


 
No procede dado que, a fecha de hoy, no se ha presentado todavía ningún Plan 
de Acción correspondiente a las auditorías realizadas durante el año 2011. A 
pesar de ello cabe señalar que, a consecuencia de las auditorías realizadas desde 
el inicio, en todos los Programas de Control se han ido introduciendo mejoras 
extrapoladas de los otros Planes de Acción que se han ido implantando.    


 
4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 


2011. Principales resultados y acciones tomadas. 
  


Durante el año 2011 se han llevado a cabo auditorías a los organismos delegados 
del control oficial en el marco del “Programa de control oficial de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su comercialización”. 
 
Concretamente se han auditado los consejos reguladores (órganos de 
certificación) de una Denominación de Origen Protegida y de una Indicación 
Geográfica Protegida. 
En las auditorías realizadas a las entidades de certificación se ha controlado la 
actividad de las propias entidades de certificación y se ha extendido el control 
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hasta los operadores, encontrándose un total de 24 desviaciones que se detallen 
en los oportunos expedientes de auditoría. 
 
Las desviaciones se comunicaron a los organismos delegados por medio del 
informe de auditoría, concediendo un plazo de un mes para el establecimiento del 
plan de acciones correctoras; en todos los casos el plan ha sido presentado, 
estando programadas las correspondientes auditorías de seguimiento para poder 
verificar la implantación de las medidas correctoras descritas. 
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 
2007/2010 y resultados del mismo. 


 
No se ha realizado examen independiente durante este periodo.  
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el año 2011. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles 
oficiales en base a los resultados de auditorías. 


 
Desde un punto de vista general, y sin entrar a detallar aspectos no 
contemplados en el punto 2 relativos a las auditorías no finalizadas, se podría 
decir que el  Sistema de Control de la Cadena Alimentaria del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón garantiza la 
fiabilidad de los controles al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
punto 1 del Artículo 1 del Reglamento (CE) 882/2004: 
 
“1. El presente Reglamento establece normas generales para la realización de 
controles oficiales a fin de comprobar el cumplimiento de las normas orientadas 
en particular a: 


a) prevenir, eliminar o reducir a niveles aceptables los riesgos que amenazan 
directamente o a través del medio ambiente a las personas y los 
animales; 


b) garantizar prácticas equitativas en el comercio de piensos y alimentos y 
proteger los intereses de los consumidores, incluidos el etiquetado de 
piensos y alimentos y otras modalidades de información al consumidor”  


 
La base documental de este Sistema recae en el Plan Autonómico de Control de la 
Cadena Alimentaria de Aragón (PACCAA) donde se recogen todos los aspectos 
horizontales establecidos en el PNCOCA 2011-2015. Se destaca la solidez de los 
elementos organizativos-estructurales del Sistema, sobre todo en relación a los 
criterios que debe cumplir el personal funcionario así como los sistemas 
formativos.  
 
A nivel específico, la perspectiva de mejora es amplia, en especial en aquellos 
Programas de Control donde la reglamentación no es demasiado rígida. Se 
considera necesario seguir incidiendo en determinados aspectos claves para 
garantizar la calidad de los controles: 


- Desarrollo de los soportes documentales y adaptación de los mismos a los 
requisitos establecidos en el artículo 8 del Reglamento (CE) 882/2004. Se 
considera importante realizar una labor de categorización de 
incumplimientos y desarrollar, según la misma, las diferentes acciones a 
tomar. Revisar, igualmente, los sistemas de control de la documentación, 
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con el fin de garantizar que la gestión, distribución y actualización de los 
documentos sea eficaz y se desarrolle de una manera uniforme entre todos 
los ejecutores del Sistema de Control. 


- Mejora en la actualización de las Bases de datos que se utilizan como 
universo para el establecimiento de los Planes de Controles  


- Asegurar la mejora permanente (establecimiento de medidas preventivas 
y/o correctoras) de los Programas de Control a través de la propia 
evaluación de los programas de inspección. Se considera importante 
potenciar y dar valor a la tarea de supervisión.  


- Desde el punto de vista de las actividades de control en sí mismas, se 
recomendaría avanzar en la mejora de las mismas adecuándolas, en la 
medida de lo posible, a conseguir realizar el control oficial íntegro, tal y 
como se demanda en las disposiciones legislativas.  


 
 





Archivo adjunto
Auditorias CAG-CCAA Aragon.pdf
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS 


 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS SOBRE 
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EJECUTADOS POR LA 
CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS EN 2011. VALORACIÓN DEL PERIODO 2007-
2011 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 
auditoría del 2011 


El cumplimiento de los objetivos del programa de auditoría para 
2011, teniendo en cuenta las auditorías finalizadas y en ejecución, se sitúa 
en el 75%. 


Las auditorías programadas han sido las siguientes: 


 Auditoría del Programa de control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias de la leche cruda. 


 Auditoría del Programa de control de SANDACH. 


Durante este periodo se ha finalizado (entendiendo por finalizada la 
emisión del informe definitivo) la primera de ellas y se ha comenzado la 
ejecución de la segunda. 


 
2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011 


Como se ha mencionado en el apartado anterior solamente se ha 
finalizado la auditoría del Programa de control oficial de las condiciones 
higiénico-sanitarias de la leche cruda, por lo que los resultados se refieren 
únicamente a esta auditoría. 


La auditoría indica que los procedimientos de control oficial son 
conformes con la normativa vigente y adecuados para alcanzar los objetivos 
previstos. No obstante, se considera necesario mejorar algunos aspectos 
del programa y su aplicación, especialmente en lo relativo al control de los 
laboratorios, plan de formación del personal y diversos aspectos de la 
documentación de los procedimientos. 


 
3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y para 


años posteriores. 


El informe definitivo se ha emitido en diciembre de 2011, por lo que 
aún no se ha realizado un seguimiento de las acciones de mejora 
emprendidas por los responsables de la ejecución del plan. 


 
4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 


2011. Principales resultados y acciones tomadas. 


No procede. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS 


 


 
5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2011 


y resultados del mismo. 


No se ha realizado examen independiente durante este periodo. 


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el periodo 


2007/2011. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los 
controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 


La valoración general de la auditoría, teniendo en cuenta los 
resultados obtenidos, es positiva. 


Las auditorías realizadas hasta la fecha han puesto de manifiesto 
que los controles se aplican de forma efectiva y son adecuados para 
alcanzar los objetivos previstos. Las constataciones y recomendaciones 
hechas en las auditorías han servido para realizar mejoras en los planes y 
procedimientos de control. 


 





Archivo adjunto
Auditorias CAG-CCAA Asturias.pdf




1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 
auditoría del 2011 


 
Auditoría General y Específica en control oficial de Identificación y 
Registro de animales. 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 
 
Evaluar el cumplimiento de Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo y del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria: 
 Verificar que se han establecido procedimientos de control y verificación 


del ámbito a auditar y que se han establecido modelos de informes que 
permitan evaluar los resultados y el establecimiento de medidas 
correctoras si es necesario. 


 Verificar si la autoridad competente garantiza que el personal encargado 
de los controles oficiales cumple con los requisitos establecidos en el 
Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


 Evaluar si las actividades de control previstas son adecuadas a lo 
establecido en el Reglamento (CE) 882/2004 y en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria. 


 Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los 
controles realizados por el personal encargado de los controles oficiales. 


 
Comprobación de la eficacia de los controles oficiales, según el tipo de 
inspección: 
 Controles oficiales de identificación y registro de bovino. 
 Controles oficiales de identificación y registro de ovino-caprino. 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


  En términos generales, se ha verificado el cumplimiento del 
Reglamento (CE) 882/2004, analizando  para ello: 


o Manuales de procedimiento 
o Formación de personal que interviene en la gestión del 


programa 
o Medidas adoptadas para evitar el conflicto de intereses. 
o La Organización y Gestión de los controles. El personal 


encargado de los controles oficiales. Procedimiento de 
Programación de controles 


o Análisis de expedientes gestionados y controlados. 
o Visitas in situ. 
 


 
 El porcentaje de controles seleccionados se ajusta al establecido en los 


Reglamentos (CE) 1082/2003 y 1505/2006. 
 Los manuales de procedimiento contemplan planes de contingencia 


cumpliendo con el Reglamento (CE) 494/1998 y la Ley 8/2003 de 
Sanidad Animal.  


 Se ha constatado que el sistema de supervisión de las actas de control 
y su posterior gestión, se lleva a cabo, y en los supuestos previstos. 


 Existencia de sistema sancionador, adaptándose al Reglamento (CE) 
494/1998 de la Comisión. 
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  En todas las actuaciones oficiales de identificación de bovino, 
presenciadas por el equipo auditor, cumplen con lo exigido en el 
artículo 6 del Real Decreto 1980/1998. 


 El libro de registro de la explotación ha sido exigido y evaluado en 
todas los controles oficiales por parte de los inspectores del Servicio de 
Sanidad Animal. 


 En todos los controles oficiales de identificación y registro de animales 
de la especie ovina y caprina los inspectores examinaron las marcas de 
identificación. 


 Los inspectores oficiales han procedido, en todos los casos,  a la 
redacción del acta donde plasman el resultado de sus observaciones. 


 
 
 
Auditoría General y Específica en control oficial de la gestión a la 
Producción Ecológica 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 
 


 Evaluar el cumplimiento del Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión 
y  Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


 Verificar que se han establecido procedimientos de control del ámbito a 
auditar y se han establecido modelos de informes que permitan 
evaluar los resultados y el establecimiento de medidas correctoras. 


 Verificar que se garantiza que el personal encargado de los controles 
oficiales cumple los requisitos establecidos en la normativa y se 
cumple el plan de formación. 


 En  caso de que el sistema de control prevea métodos analíticos para 
el control oficial, verificar si los laboratorios actúan de acuerdo con la 
normativa. 


 Verificar si las actividades de control previstas son adecuadas a lo 
establecido en el Reglamento (CE) 882/2004 y en el Plan nacional 
único de control plurianual integrado. 


 Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de 
los controles realizados por el personal encargado de los controles 
oficiales. 


 Verificación de la documentación del expediente y del control realizado 
en gabinete. 


 Verificación de los controles realizados en campo. 
 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


 En términos generales se cumple con lo establecido en el Reglamento 
(CE) 882/2004 y Plan Nacional Único de Control Plurianual Integrado, 
analizando  para ello  


 
o Manual de procedimiento. 
o Formación de personal que interviene en la gestión del 


programa. 
o Medidas adoptadas para evitar el conflicto de intereses. 
o Procedimiento de Programación de controles. 
o Análisis de expedientes gestionados y controlados. 
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o Visitas In situ. 
o Planes de emergencia. 
o Organigrama, competencias, relaciones y coordinación. 


  
 Con las actuaciones realizadas el servicio gestor elabora un informe 


anual, en modelo facilitado por el Ministerio, el cual completa y en el 
que plasma los resultados, estadísticas y conclusiones del año anterior, 
conforme a al Reglamento (CE) 882/2004 y Plan Nacional Único de 
Control Plurianual Integrado. 


 El Servicio gestor cumple el Reglamento (CE) 882/2004 en su apartado 
5 del Capítulo II del Anexo II donde se recoge que deben detallarse los 
procedimientos de muestreo, los métodos y las técnicas de control, la 
interpretación de los resultados y las decisiones consiguientes. 


 El personal encargado del Programa de Control Oficial de la Producción 
Ecológica  es el suficiente y posee la capacidad jurídica y cualificación  
necesaria para llevar a cabo los controles. 


 Las necesidades analíticas exigidas por la normativa de aplicación 
están cubiertas por los laboratorios a los que se dirigen las muestras 
oficiales. 


 Se establece un criterio de categorización de riesgos que se considera 
adecuado para la selección de los expedientes. 


 Se  verifica y comprueba que las disposiciones previstas son las 
adecuadas para alcanzar  el cumplimiento de los Reglamentos (CE) 
834/2007 y 889/2008 el mismo. 


 Existe un sistema sancionador y se toman las medidas correctoras o 
preventivas, y los tramites necesarios, para así tener controlada la 
producción ecológica. 


 Se realiza verificación de las parcelas que el interesado inscribe en la 
declaración responsable de parcelas y superficies para las que se 
solicita la inscripción en el Registro de fincas agropecuarias de 
productores ecológicos. 


 Por regla general todas las parcelas declaradas en la solicitud para 
inscribirlas en ecológico están inscritas en REXA. 


 Los controladores de producción ecológica controlan la rotación de 
cultivos de un año a otro en los casos en los que procede dicha 
comprobación. 


 En las inspecciones de ganadería ecológica el controlador realiza la 
verificación de los registros documentales de dichos animales, y de la 
documentación que le facilita el interesado en el momento de la 
inspección (guías de traslado de animales, partes de baja de animales, 
libro de registro ganadero,...). 


 El controlador no puede verificar la identificación, de los ovinos, de 
forma electrónica, al  no disponer del lector correspondiente. 


 El controlador realiza la verificación total de la explotación, incluyendo 
los locales utilizados en el manejo y cría, confirmando la adecuación de 
los mismos a las características y necesidades de los animales. 


 El servicio gestor en su labor de inspección se atiene  al Reglamento 
(CE) nº 834/2007 del Consejo de 28 de junio de 2007 sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos y al Reglamento 
(CE) 889/2008. 
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Auditoría General en control oficial de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas, antes de su comercialización. 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 
 


 Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la 
Comisión y  Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


 Verificar que se han establecido procedimientos de control y 
verificación del ámbito a auditar y se han establecido modelos de 
informes que permitan evaluar los resultados y el establecimiento 
de medidas correctoras . 


 Verificar si la autoridad competente garantiza que el personal 
encargado de los controles oficiales cumple los requisitos 
establecidos en la normativa y se cumple el plan de formación. 


 En el caso de que el sistema de control prevea métodos analíticos 
para el control oficial, si los laboratorios  actúan de acuerdo con la 
normativa. 


 Si las actividades de control previstas son adecuadas a lo 
establecido en el Reglamento (CE) 882/2004 y en el Plan nacional 
único de control plurianual integrado. 


 Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión 
de los controles realizados por el personal encargado de los 
controles oficiales. 


 Que las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas cumplen con la Ley 4/2010 y normativa de 
aplicación como exige el Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria 2011-2015. 


 Comprobar el cumplimiento de la  Ley 4/2010  y  RD998/2002 
(vigente hasta el 19/10/2011). 


 Que cada D.O. e I.G.P. cumple con lo establecido en el Art.3 Ley 
4/2010. 


 Que el servicio gestor se adapta a lo establecido, en realización de 
auditorías, en la Decisión de la Comisión de 29 de septiembre de 
2006.  


 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 
            No se ha podido finalizar esta auditoría, en el año 2011, debido a los 
motivos aducidos por el servicio responsable del programa de control oficial 
de la calidad diferenciada. Motivos como:  Los cambios del Programa de 
Control Oficial de la Calidad Diferenciada referenciado a  Extremadura,  la 
reorganización que ha tenido lugar en la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura y problemas de 
baja de su personal .  
Sí que se han hecho inspecciones por parte del servicio gestor en el año 
2011, y proseguirán y concluirán en este año 2012.  
Esta auditoría, por consiguiente, tiene su continuación y finalización en el año 
2012. 
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Auditorías de Seguimiento: 
 
Programa de control oficial de higiene de la producción primaria 
ganadera. 
Programa de control  y evaluación de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción primaria de leche cruda. 
 
Las verificaciones se ha efectuado mediante: 
 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del 
Programa de Control y Evaluación de las condiciones Higiénico-
Sanitarias de la Producción Primaria de leche cruda. 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del 
Programa de Control y Evaluación de las condiciones generales de 
higiene de la producción primaria. 


 Evaluación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
 Comprobaciones informáticas en la base de datos LETRA Q. 
 Revisión de los expedientes derivados de los controles oficiales. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


 El servicio gestor cumple con lo expuesto en el Reglamento (CE) nº 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril  y 
en el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril. 


 El servicio gestor  lleva a cabo el procedimiento de gestión de 
expedientes establecido en el manual de procedimiento. 


 El servicio gestor no ha actuado, en todos los casos, en el plazo 
máximo de 24 horas tras el aviso de alarma,  ni  se ha procedido a 
efectuar las medidas de inmovilización. 


 Los laboratorios no notifican, en todos los casos, los resultados de 
los controles de residuos de antibióticos a LETRA Q, en el plazo 
previsto de dos días hábiles, dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre. 


 
 
Programa de control oficial de residuos de medicamentos 
veterinarios en animales. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del 
Programa Oficial de Control de Residuos de Medicamentos 
Veterinarios en Animales. 


 Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
 Documentación aportada por el Servicio Gestor. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


 El servicio gestor elaboró el “Manual de procedimiento para la 
aplicación del Plan Nacional de Investigación de Residuos en las 
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explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura”. 


 Se hace revisión de todas las actas remitidas por los inspectores 
oficiales.  


 El laboratorio al que se dirigen las muestras se encuentra en un 
proceso de implantación de Sistemas de Calidad para la 
acreditación según la Norma UNE EN ISO/IEC 17025. 


 
 
Programa de control oficial de la gestión de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del 
Programa de Control de la gestión de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano. 


 Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
 Comprobación del funcionamiento de la aplicación informática 


SANDACH. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


 Se ha completado y actualizado el Manual de Procedimiento del 
Programa de Control de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano en establecimientos, atendiendo al 
Reglamento (CE) 882/2004 y a la propuesta de Manual desarrollada 
por el M.A.R.M( actualmente MAGRAMA).  


 El servicio gestor está actualizando la base de datos SANDACH, y 
está incluyendo los datos de transportistas y los vehículos 
SANDACH. 


 El servicio gestor realiza los controles en número suficiente, en el 
plazo previsto en el Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria y en el momento oportuno para que estos sean 
efectivos. 


 El servicio gestor está regularizando la situación de las taxidermias, 
atendiendo a lo establecido en el Reglamento (CE) 1774/2002. 


 
 


2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011. 
 
Auditoría General y Específica en control oficial de Identificación y 
Registro de animales. 


 El servicio gestor deberá atenerse a su Manual de Procedimiento en 
cuanto a la  muestra elegida, como de los documentos de 
identificación y del libro de registro.  


 La selección de la muestra dirigida debe contemplar la baremación, 
para poder constatar su adecuación a lo dispuesto en el artículo 3 
del Reglamento (CE) 1505/2006 de la Comisión de 11 de octubre 
de 2006. 


 En todos los casos de incumplimiento los inspectores tomarán las 
medidas previstas en el Reglamento (CE) 494/1998 de la Comisión. 
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 En todos los casos se procederá a la inspección de todos los medios 
de identificación descritos en el artículo 4 del Real Decreto 
947/2005, 


 En todos los casos, que proceda, los inspectores oficiales no 
decretan las restricciones de movimiento dispuestas en el Manual 
de Procedimiento.  


 
Auditoría General y Específica en control oficial de la gestión a la 
Producción Ecológica 


 Facilitar a los técnicos encargados de realizar las inspecciones los 
medios materiales adecuados y suficientes para poder realizar los 
controles. 


 Las parcelas que se van a inscribir y renovar en Producción 
Ecológica deben ser contrastadas por los técnicos ante las bases 
informáticas que están a su alcance. 


 Comprobar que los ganaderos ecológicos presenta los libros de 
registros ganaderos actualizados. 


 Realizar los controles prioritariamente sin previo aviso y en caso de 
cita previa, avisar con una antelación máxima de 48 horas. 


 No otorgar el certificado acreditativo de producción ecológica a 
aquellos titulares que realicen producción paralela y que no 
cumplan con lo establecido en el Artículo 11del Reglamento (CE) 
834/2007. 


 Realizar el control completo de los registros, documentos y facturas 
de la explotación. 


 Verificar la identificación de los animales identificados 
electrónicamente y contabilizar el número total de animales 
presentes en la explotación, calculando la carga ganadera y el límite 
máximo de estiércol. 


 
 
Auditorías de Seguimiento 
 
Programa de control oficial de higiene de la producción primaria 
ganadera. 
Programa de control  y evaluación de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción primaria de leche cruda. 


 El servicio gestor debe actuar en las alarmas por residuos de 
antibióticos en el plazo máximo de 24 horas tras el aviso,  y  
proceder a efectuar las medidas de inmovilización. 


 El sistema de notificación ha de ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 


 Actualización del programa: LETRA Q. 
 En todas las alarmas por presencia de inhibidores se atengan a lo 


expuesto en el artículo 18 del Real Decreto 1728/2007, de 21 de 
diciembre. 


 
Programa de control oficial de residuos de medicamentos 
veterinarios en animales. 


 Los  laboratorios han de evaluarse y acreditarse según establece  el 
artículo 12.2 del Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 
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 Realizar los controles en el momento oportuno para que sean 
efectivos. 


 
 


 
Programa de control oficial de la gestión de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano. 


 Se debe actualizar y completar la base de datos SANDACH y la base 
de datos de vehículos SANDACH; y crear una base de datos de 
transportista tal y como se establece en la normativa. 


 Llevar a cabo el proceso de autorización tal y como se establece en 
la normativa y en su Manual de Procedimiento. 


 Regularizar la situación de las taxidermias, atendiendo a lo 
establecido en el Reglamento (CE) 1774/2002. 


 
 


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y 
para años posteriores. 


 
Auditoría General y Específica en control oficial de Identificación y 
Registro de animales. 


 El servicio gestor actualiza su Manual de Procedimiento respecto de 
la toma de muestras. 


 Se contempla la baremación en el Manual y así adaptarse al 
Reglamento (CE) 1505/2006 de la Comisión de 11 de octubre de 
2006. 


 Aquellas explotaciones que no declaran censo ganadero durante el 
período dispuesto en el artículo 3.7 del Real Decreto 479/2004 
causarán baja. 


 En lo relativo a las sanciones administrativas, mínimas, en el marco 
del sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina se procede  como se describe en el Manual de 
Procedimiento. 


 Los inspectores oficiales exigen para los animales nacidos con 
posterioridad al 31 de diciembre de 2009, con identificación 
individual en el momento del control, el libro de registro con los 
contenidos adicionales descritos en el apartado 2 del Anexo IV del 
Real Decreto 947/2005, de 29 de julio. 


 Se procede a la inspección de todos los medios de identificación 
descritos en el artículo 4 del Real Decreto 947/2005. 


 Se decretan las restricciones de movimiento dispuestas en el 
apartado 22 del Manual de Procedimiento.  


 
Auditoría General y Específica en control oficial de la gestión a la 
Producción Ecológica. 


 Se ha solicitado desde el servicio gestor la compra de los medios 
materiales adecuados y suficientes para poder realizar los controles. 


 El servicio gestor consulta en REXA y en SIGPAC, las parcelas 
propias de la inspección y las aledañas. 


 La solicitud presentada por el interesado se comprueba que está 
completa y bien cumplimentada y que el modelo presentado se 
encuentra actualizado. 
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 Se comprueba que los ganaderos ecológicos presenta los libros de 
registros ganaderos actualizados. 


 Se actualizan las aplicaciones informáticas. 
 


 
Auditorías de Seguimiento 
 
Programa de control oficial de higiene de la producción primaria 
ganadera. 
Programa de control  y evaluación de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción primaria de leche cruda. 


 En el acta de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias 
de la leche cruda están relacionadas todas las incidencias. 


 Las incidencias  detectadas son tenidas en cuenta en la elaboración 
de las encuestas de condiciones higiénico sanitarias de los años 
2012 y siguientes. 


 El servicio gestor ante una alarma por residuos de antibióticos 
procede a realizar la visita de inspección y toma de muestras en el 
plazo establecido de no más de 24 horas desde el conocimiento de 
los datos a comunicar. 


 Queda constancia de la revisión realizada, en las actas de control y 
las medidas tomadas en caso de deficiencias. 


 Se lleva a cabo el procedimiento sancionador para el Control de las 
Condiciones Generales de Higiene para el año 2011 y siguientes. 


 
Programa de control oficial de residuos de medicamentos 
veterinarios en animales. 


 El manual de procedimiento se ajusta a lo establecido en la 
normativa relativa. 


  El laboratorio donde se envían las muestras se encuentra en un 
proceso de implantación de Sistemas de Calidad para la 
acreditación según la Norma UNE EN ISO/IEC 17025. 


 Se aplica y deja constancia del proceso de categorización del riesgo 
descrito en el Manual de procedimiento. 


  El Manual de Procedimiento está actualizado. 
 
Programa de control oficial de la gestión de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano. 


 Se ha completado y actualizado el Manual de Procedimiento del 
Programa de Control de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano en establecimientos,. 


 Se ha actualizado y completado la base de datos SANDACH y la 
base de datos de vehículos SANDACH; y creado una base de datos 
de transportista tal y como se establece en la normativa. 


 Los controles a se hacen sin previo aviso, y si este fuera necesario 
sin exceder de las 48 horas anteriores, tal y como se establece en 
el Plan General de control SANDACH. 


 Se están efectuando las inspecciones en función del riesgo de la 
actividad.  


 Los titulares de los establecimientos, muladares y transportes 
SANDACH envían todos los documentos necesarios para la solicitud 
de autorización. 
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 Se procede a la autorización de los operadores SANDACH que así lo 
requieren por su actividad, y que han presentado la documentación, 
efectuándose inspección. En otros casos se ha procedido al registro 
según proceda conforme a su actividad y al Reglamento (CE) 
1069/2009. 


 Se está regularizando la situación de las taxidermias, atendiendo a 
lo establecido en el Reglamento (CE) 1774/2002. 


 En caso de detectar incumplimientos se pone en práctica el sistema 
sancionador descrito en el Manual de procedimiento, tal y como se 
establece en el Reglamento (CE) 882/2004. 


 
  


4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en 
el 2011. Principales resultados y acciones tomadas. 


 
NO PROCEDE. 
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 
2007/2011 y resultados del mismo. 


 
 Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, se 
autorizó y encomendó a la Intervención General de la Junta de Extremadura 
como organismo independiente, para que por medio de su Servicio de 
Auditoría, procediera a realizar el examen de las auditorías realizadas por el 
Servicio de Auditoría Interna de la Secretaría General de la Consejería de 
Agricultura y Desarrollo Rural ( en la actualidad Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía) conforme al artículo 4 apartado 6 del Reglamento 
(CE) 882/2004. 
 
 Con fecha 3 de febrero de 2011 se comunica a la unidad competente el 
inicio de los trabajos necesarios para emitir examen independiente sobre las 
auditorías incluidas en el Plan 2008/2010 sobre los controles oficiales de la 
cadena alimentaria. 
 Una vez realizado el examen, el órgano responsable ha dictaminado 
que en su opinión: 
 


 Se están cubriendo eficazmente los objetivos previstos por la 
Decisión de la comisión de 29 de septiembre de 2006 por la que 
establecen las directrices que fijan criterios para la realización 
de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 


 El proceso de auditoría se ha realizado de una forma 
transparente e independiente respecto de las actividades 
auditadas. 


 El equipo auditor tiene las competencias, la formación y 
experiencia, los conocimientos de auditoría de sistemas y 
conocimientos técnicos necesarios. 


 Los informes de auditoría incluyen conclusiones claras y 
recomendaciones, cuando procede, sobre los procesos de control 
auditados. 


 El proceso de auditoría incluye un seguimiento de los resultados 
de la auditoría y evaluación de los planes de acción aplicados 
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para dar respuesta a las recomendaciones del informe de 
auditoría. 


 En consecuencia, el proceso de Auditoría se ha realizado de 
forma eficaz para verificar que se están cubriendo los objetivos 
previstos en el Reglamento (CE) 882/2004 sobre oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa 
sobre salud y bienestar de los animales. 


 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el 
periodo 2007/2011. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 


 
 
El equipo auditor en su plan de auditorías  lleva un programa de seguimiento 
de las recomendaciones sugeridas a los servicios gestores a lo largo del 
periodo 2008/2011 para la correcta aplicación del Reglamento (CE) 
Nº882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 y 
del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. En próximas 
auditorías de Seguimiento se comprobará si los planes de acciones 
implementados por los servicios gestores son eficaces y en qué medida. 
 
 Este servicio entiende que se han implantado la inmensa mayoría de  las 
recomendaciones para la consecución de  los objetivos expuestos en el 
Reglamento y en el Plan mencionados anteriormente. 
 





Archivo adjunto
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN  CANTABRIA EN EL 
AÑO 2011 


 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de auditoría del 
2011 


 
Ninguna de las dos auditorías inicialmente previstas (Programa de Control 


Oficial de la higiene de la producción primaria ganadera y Programa de Control 
Oficial de la higiene en la producción primaria de la acuicultura) ha sido 
efectuada. No obstante, se iniciaron las auditorías correspondientes al programa 
de control de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 
especialidades tradicionales garantizadas, así como del programa de control de la 
producción ecológica, las cuales no fueron finalizadas debido a cambios 
producidos en la situación personal del auditor.  


 
2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011 
 


No existen resultados de auditorías finalizadas en 2011. 
 


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y para años 
posteriores. 


 
             Siguiendo la recomendación efectuada en el informe final de la auditoría 


llevada a cabo en el ámbito de la alimentación animal, se han adquirido y 
comenzado a utilizar medidores de humedad y temperatura de los piensos para 
mejorar la eficacia del control oficial.  
 
4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 2011. 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 


No se han efectuado auditorías o inspecciones a organismos delegados.  
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2011 y 
resultados del mismo. 


 
No ha sido posible aún realizar el examen independiente. Se ha solicitado la 


colaboración para su realización de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, por considerarla el órgano con mayor capacidad para llevarla a cabo y 
se está pendiente de que lo inicien. 


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el periodo 2007/2011. 


Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. 
 
La realización de auditorías en el período 2007/2010 vino lastrada desde el 


principio por dos hechos que han tenido gran incidencia en su resultado final: en 
primer lugar, el programa de auditorías no se pudo aprobar hasta febrero de 
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2008, lo que originó un retraso de la ejecución de las auditorías desde su inicio 
que se arrastró durante todo el período. En segundo lugar, las dificultades para 
disponer de personal cualificado y con la estabilidad laboral apropiada para llevar 
a cabo la coordinación de las auditorías han incidido también negativamente en el 
desarrollo del programa. 


 
Para el período de programación 2011-2015 se dispone de la programación 


desde 2011, aunque se mantiene la problemática derivada de la carencia de 
personal cualificado y con la estabilidad laboral apropiada para desarrollar dicha 
tarea, lo cual se tratará de solventar en la medida de lo posible. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN ESPAÑA 


(MAGRAMA/CCAA) 2011 
VALORACION PERIODO 2007/2011 


 
 
 


CCAA/MAGRAMA: Castilla – La Mancha. (Consejería de Agricultura) 
 
 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 
auditoría del 2011 


 
 
 
 1.1 PORCENTAJE (%) DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA. 


 


AÑO Auditorías Programadas Auditorías realizadas % 


2011 8 8 100 


 


 1.2  AUDITORÍAS FINALIZADAS. 


 


AUDITORÍAS FINALIZADAS EN 2011 


AUDITORÍA FINALIZADA 
TIPO 


AUDITORÍA/ALCANC
E 


OBJETIVOS/ CRITERIOS 
APLICADOS* 


1. GRUPO DE PROGRAMAS 


PERTENECIENTES A  LA D.G. DE 


INFRAESTRUCTURAS Y 


DESARROLLO RURAL. (Autoridad 


Competente) 


GENERAL 


2. GRUPO DE PROGRAMAS 


PERTENECIENTES A LA D.G. DE 


PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. 


(Autoridad competente). 


GENERAL 


Autoridad Competente: 


- Organización y gestión. 


- Procedimiento de control. 


- Delegación de Tareas. 


- Formación del Personal. 


- Coordinación e información 


 


3. CONTROL DE CONDICIONES 


HIGIÉNICO-SANITARIAS EN LA 


PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA. 


 


 


 


 ESPECÍFICA 
- Ejecución del Programa de 
control 
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4. CONTROL DE LA ALIMENTACIÓN 


ANIMAL 


 


SEGUIMIENTO 


5. CONTROL DE SANDACH EN 


ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE 


SANDACH 


SEGUIMIENTO 


6. CONTROL DE RESIDUOS DE 


MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN 


ANIMALES VIVOS 


SEGUIMIENTO 


7. CONTROL DE IDENTIFICACIÓN 


ANIMAL Y REGISTRO 
SEGUIMIENTO 


8. CONTROL BIENESTAR  ANIMAL EN 


EXPLOTACIONES GANADERAS Y EN 


TRANSPORTE DE ANIMALES 


SEGUIMIENTO 


Seguimiento de 


recomendaciones emitidas en 


los informes elaborados en el 


año 2010 


 


 


 * En función de los Aspectos y Criterios contemplados en el ANEXO X (Procedimientos de Auditorías), del 


Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015.


 


 
2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011 


 
2.1. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA GENERAL AL GRUPO DE 


PROGRAMAS PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 


INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO RURAL. 


Los resultados de los trabajos de auditoría, realizados sobre el grupo de 


programas pertenecientes a la Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo 


Rural, demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar el 


cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el 


programa. 


Respecto a la organización y gestión de los programas de control oficial, se ha 


constatado que el personal que realiza los controles oficiales planificados es 


suficiente, posee cualificación adecuada y dispone de la identificación preceptiva 


para el ejercicio de sus funciones. No obstante, de ha detectado una insuficiente 


información al público sobre las actividades de control y su eficacia, necesaria para 


alcanzar un elevado nivel de transparencia. 


Se dispone de los procedimientos documentados completos y actualizados 


para la ejecución de los programas de control de su competencia salvo para el control 
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de la calidad comercial alimentaria, el cual no se ajusta a los requerimientos 


contemplados en el Reglamento (CE) 882/2004. 


Las entidades en las que se delegan actividades de control se encuentran 


acreditadas por la norma UNE EN 45011 y están autorizadas por la Dirección 


General competente. 


En el apartado referente a la formación del personal interviniente en control 


oficial, en 2011 se han realizado actuaciones formativas relacionadas con los 


programas de control oficial competencia de la D.G. de Infraestructuras y Desarrollo 


Rural. También se ha verificado la adecuada transmisión de información entre las 


Unidades que participan en el control y la apropiada coordinación entre las mismas. 


 


 
  


2.2 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA GENERAL AL GRUPO DE 


PROGRAMAS PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y GANADERÍA. 


 


Los resultados de los trabajos de auditoría, realizados sobre el grupo de 


programas pertenecientes a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, 


demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar el 


cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el 


programa. 


Respecto a la organización y gestión de los programas de control oficial, se ha 


constatado que el personal que realiza los controles oficiales es suficiente y posee la 


cualificación adecuada para realizar los controles planificados. No obstante, no hay  


establecido un sistema de identificación de los veterinarios oficiales que asegure que 


todo el personal inspector dispone de identificación pertinente. Por otra parte, se ha 


evidenciado una insuficiente información al público en general sobre las actividades 


de control oficial y su eficacia. 


Se ha evidenciado que se dispone de procedimientos documentados 


completos y actualizados para la ejecución de los programas de control competencia 


de la Dirección General de Agricultura y Ganadería. 


Se ha constatado la realización de actuaciones formativas relacionadas con 


todos los programas oficiales de control oficial competencia de la D.G. de 
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Agricultura y Ganadería, a excepción de los programas de control de condiciones 


higiénico-sanitarias en la producción de leche cruda, de bienestar animal, y de 


identificación animal y registro. 


Finalmente, se ha verificado la adecuada transmisión de información entre las 


Unidades que participan en el control y la apropiada coordinación entre las mismas. 


 


2.3 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA ESPECÍFICA DEL CONTROL DE 


CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS DE PRODUCCIÓN DE LECHE 


CRUDA. 


 


Los resultados de los trabajos de auditoría, realizados sobre el Programa de 


control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de producción de leche cruda en 


el año 2011, demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar el 


cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el 


Programa. 


Se ha evidenciado, con respecto a la anterior auditoría realizada en el año 2009 


al correspondiente programa de control (Condiciones Higiénico-Sanitarias de la 


producción primaria de leche de oveja y cabra), una mejora en la ejecución del 


Programa de control, puesto que se ha elaborado y distribuido un protocolo de 


actuación actualizado, que cumple con los requerimientos del Reglamento (CE) 


882/2004. Se ha establecido un sistema para la adopción de medidas en caso de 


incumplimiento de las condiciones de higiene por parte de las explotaciones 


productoras. Las actuaciones llevadas a cabo por los veterinarios en las explotaciones 


se han realizado por norma general conforme a lo establecido en el manual de 


procedimiento.  


No obstante, se han detectado una serie de deficiencias como son la ausencia 


de formación del personal que participa en el control, la acreditación del laboratorio 


designado para el análisis todavía en proceso, la ausencia de verificación y 


supervisión del control y la no repercusión de costes al ganadero en los casos en los 


que le sean imputables.  


 


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y 
para años posteriores. 
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3.1  PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL 


DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO RURAL. 


 
Las medidas tomadas por la Autoridad competente para implantar las 


recomendaciones emitidas en el informe han sido: 


- Elaboración en 2012 de un Manual de procedimiento de control oficial de la 


calidad comercial alimentaria adaptado a los requisitos del Reglamento (CE) 


882/2004.  


- Publicación en la Página web de la Junta de Comunidades de Castilla – La 


Mancha, de información sobre los programas de control oficial de la cadena 


alimentaria aplicados en la Comunidad. 


 
3.2  PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL 


DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 


 


Las medidas tomadas por la Autoridad competente para implantar las 


recomendaciones emitidas en el informe han sido: 


 


- Se ha elaborado un protocolo de expedición de tarjeta acreditativa al personal 


funcionario para el ejercicio de las funciones de inspección. Dicho protocolo se 


encuentra en proceso de aprobación. 


-  Publicación en la Página web de la Junta de Comunidades de Castilla – La 


Mancha, de información sobre los programas de control oficial de la cadena 


alimentaria aplicados en la Comunidad. 


- Se ha realizado una propuesta de acción formativa a la Escuela de 


Administración Regional, para la realización de un curso de Bienestar animal en 


explotaciones y en el transporte (8 de Octubre de 2012), y un curso sobre 


Identificación y control de movimientos de los animales (19de Septiembre de 2012). 


Además se va a realizar durante el mes de marzo, una jornada formativa sobre calidad 


higiénico-sanitaria de la leche. 


 


3.3  PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LOS RESPONSABLES DEL 


CONTROL DE CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS DE 


PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA. 
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Las medidas tomadas por los responsables del control para implantar las 


recomendaciones emitidas en el informe han sido: 


- El LILCAM, laboratorio designado para realizar el análisis de las muestras 


del control oficial, ya ha sido acreditado conforme a la Norma UNE-EN ISO/IEC 


17025: 2005. 


- Se va a revisar el protocolo de actuación, para eliminar las partes 


innecesarias. Dicho protocolo incluirá un Plan de supervisión de actuaciones. 


-  En marzo está prevista una jornada formativa para el personal que participa 


en el programa de control calidad higiénico-sanitaria de la leche. 


- Se ha dado orden de que los análisis dirimentes, que ratifiquen el análisis 


inicial, se facturen al interesado. 


 
3.4 PLAN DE ACCIONES EJECUTADO EN 2011 POR LOS RESPONSABLES 


DEL CONTROL DE SANDACH EN ESTABLECIMIENTOS Y 


TRANSPORTE SANDACH. 


 


Las medidas tomadas por los responsables del control para implantar las 


recomendaciones emitidas en el informe han sido: 


- Se ha elaborado un nuevo manual de procedimiento que recoge los ámbitos 


contemplados en el Capítulo II del Anexo II del Reglamento (CE) 882/2004. 


- Actualización de los modelos de documentos comerciales de 


acompañamiento de los SANDACH. 


- Elaboración de un Plan de Control del año 2011 de seguimiento  para todos 


los establecimientos SANDACH. 


- Realización de supervisiones de actuación a los veterinarios autorizados. 


 


3.5 PLAN DE ACCIONES EJECUTADO EN 2011 POR LOS RESPONSABLES 


DEL CONTROL DE LA ALIMENTACIÓN ANIMAL. 


 


Las medidas tomadas por los responsables del control para implantar las 


recomendaciones emitidas en el informe han sido: 


- Adaptación del manual de procedimiento a las especificaciones 


contempladas en el Reglamento (CE) 882/2004 y su remisión a todas las unidades 


implicadas en el control, dependientes de la Consejería de Agricultura. 
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- Se han realizado acciones de formación dirigidas al personal implicado en el 


control oficial. 


- Realización de supervisiones de actuación a los veterinarios autorizados. 


 


3.6 PLAN DE ACCIONES EJECUTADO EN 2011 POR LOS RESPONSABLES 


DEL CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN 


ANIMALES VIVOS. 


 


Las medidas tomadas por los responsables del control para implantar las 


recomendaciones emitidas en el informe han sido: 


- Se han realizado acciones de formación dirigidas al personal implicado en el 


control oficial. 


 


3.7 PLAN DE ACCIONES EJECUTADO EN 2011 POR LOS RESPONSABLES 


DEL CONTROL DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y REGISTRO. 


 


Las medidas tomadas por los responsables del control para implantar las 


recomendaciones emitidas en el informe han sido: 


- Actualización y adecuación a normativa del Manual de procedimiento del 


control de la Identificación animal del ganado en Castilla – La Mancha. 


 


3.8 PLAN DE ACCIONES EJECUTADO EN 2011 POR LOS RESPONSABLES 


DEL CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES 


GANADERAS Y EN TRANSPORTE DE ANIMALES. 


 


Las medidas tomadas por los responsables del control para implantar las 


recomendaciones emitidas en el informe han sido: 


- Se ha desarrollado y distribuido a todos los agentes intervinientes en el 


control un nuevo manual de control para el año 2011 en el que se incluyen los 


ámbitos contemplados en el Capítulo II del Anexo II del Reglamento (CE) 882/2004. 


 


 
4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados 


en el 2011. Principales resultados y acciones tomadas. 
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En el año 2011 no se han realizado auditorías a Organismos delegados. 
 
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 
2007/2011 y resultados del mismo. 


 
En el año 2011 no se ha realizado ninguna acción relativa al examen 


independiente. Durante el período 2007/2011 el examen independiente fue realizado 


en el año 2009, cuyos resultados del mismo se remitieron en el “informe anual de las 


auditorías realizadas en 2010 en el ámbito de las competencias de la Consejería de 


Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha” 


 


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el 


periodo 2007/2011. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 


 
Una vez finalizadas la auditorías correspondientes al primer Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria 2007/2011, se constata la verificación de que los 


controles oficiales competencia de la Consejería de Agricultura de la Comunidad 


Autónoma de Castilla  - La Mancha, se aplican de forma efectiva y son adecuados a 


los objetivos de la legislación europea, estatal y autonómica, incluido el cumplimiento 


del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


 


En las auditorías realizadas no de han evidenciado deficiencias estructurales 


graves o de base, que hubieran puesto en peligro la finalidad del control oficial 


establecido. Las deficiencias detectadas han versado sobre cuestiones de forma y/o de 


coordinación, que con la evolución del Plan Nacional, se han ido subsanando y 


perfeccionando. 
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AUDITORÍAS REALIZADAS POR LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILA Y LEÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
REGLAMENTO (CE) No 882/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJO, DE 29 DE ABRIL DE 2004, SOBRE LOS 
CONTROLES OFICIALES EFECTUADOS PARA GARANTIZAR LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA DE PIENSOS Y ALIMENTOS Y LA NORMATIVA SOBRE 
SALUD ANIMAL Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES (Artículo 4. 
Apartado 6) 
 
 


INFORME ANUAL AÑO 2011 
 


VALORACIÓN PERIODO 2007 / 2011 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del 
Programa de auditorías 2011. 


 
El Programa de auditorías previsto por la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de la Junta de Castilla y León para el año 2011 (se adjunta 
como anexo I) fue cumplido en un 100% a lo largo del año de 
referencia. 
 
Los programas oficiales de control auditados fueron los siguientes: 
 


o Programa de control de la calidad diferenciada de productos 
agroalimentarios vinculada a un origen geográfico y de 
especialidades tradicionales garantizadas (octubre 2011). 


 
o Programa de control de la producción agrícola ecológica 


(octubre 2011). 
 
o Programa de control oficial de higiene y sanidad de la 


producción primaria ganadera (enero 2012). 
 
o Programa de control oficial del uso racional de medicamentos 


veterinarios (enero 2012). 
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Las auditorías previstas para el mes de diciembre de 2011 fueron 
circunstancialmente retrasadas al mes de enero de 2012 debido a una 
acumulación de actividades de cierre de año por parte del equipo 
auditor. 


 
 


2. Principales resultados de las auditorías realizadas en 
2011 y principales acciones tomadas al respecto durante 
2011 y para años posteriores. 


 
 


Los principales resultados relativos a los programas oficiales de control 
auditados durante el año 2011 se describen a continuación, incluyendo 
todas las actividades llevadas a cabo por los responsables de los 
programas oficiales de control y los responsables de calidad en cuanto 
a apertura de no conformidades, implantación de medidas correctivas y 
verificación de eficacia de las mismas.  


 
  


 Programa de control de la calidad diferenciada de 
productos agroalimentarios vinculada a un origen 
geográfico y de especialidades tradicionales 
garantizadas (octubre 2011) 


 
Los objetivos y criterios establecidos fueron evaluados a nivel de 
Servicios Centrales: Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (en 
adelante ITACyL) / Subdirección de Calidad y Promoción Alimentaria. 
 
Se auditaron las actuaciones llevadas a cabo en sus propias 
instalaciones, en dos Indicaciones Geográficas Protegidas (en adelante 
IGP) y una Denominación de Origen Protegida (en adelante DOP), así 
como la realización “in situ” de una inspección de seguimiento de una 
IGP.  
 
En relación a las especialidades tradicionales garantizadas (en adelante 
ETG), se auditó la supervisión que realiza el ITACyL sobre los 
organismos de control en los que ha delegado las tareas de control de 
ETG Jamón Serrano. 


 
Las principales conclusiones del equipo auditor fueron las siguientes: 
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“Modificación sustancial del programa y de las actividades de 


control realizadas desde el ITACYL y las DOP/IGP conforme a los 
cambios legales y cambios en el plan nacional de control de la cadena 
alimentaria plurianual 2011-2015 respecto a lo establecido en el plan 
anterior.  


 
Aunque se encuentra contemplado en el procedimiento específico, 


debido a la reciente implantación en 2011 no se ha considerado una 
evaluación de riesgos a tener en cuenta en la planificación de 
inspecciones. Se tendrán en cuenta para la planificación de 2012.  


 
Consecuencia de los cambios ocurridos en el plan plurianual en 


relación a las DOP/IGP se ha desarrollado un nuevo método de control 
y registro de conformidad para cada uno de los pliegos, si bien esta 
sistemática es de muy reciente implantación y en algunos casos  se 
encuentra aún pendiente de aprobar. 


 
Por ello, se recomienda considerar esta circunstancia en la 


evaluación del riesgo considerada para la programación de auditorías 
dentro del programa plurianual. 


 
Respecto a especialidades tradicionales garantizadas, en general se 


ha evidenciado un correcto sistema de supervisión por parte del 
ITACyL a las entidades delegadas, desarrollado a través de sistemática 
de auditorías” (AENOR. Informe de auditoría nº7. Noviembre 2011) 


 
 
Las no conformidades detectadas fueron las siguientes: 


 
o Objetivo nº1 (Personal y medios materiales): 


 
- En relación a la adecuación de los equipos para llevar a 


cabo los controles oficiales se detectan equipos no 
sometidos a control en el rango de su utilización y equipos 
en los que no es posible asegurar la trazabilidad de los 
patrones utilizados para su control o éstos se encuentran 
fuera del periodo de calibración.  


 
 Acción correctiva:  
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          - Dotación de recursos humanos. 
          - Formación en control de equipos. 
          - Modificación de las fichas de equipos. 
 Estado actual: Se están llevando a cabo las acciones 


correctivas previstas, para posteriormente evaluar su 
eficacia y proceder a su cierre.  


 
 


o Objetivo nº2 (Formación): 
 


                 No se detectan no conformidades. 
 
 
o Objetivo nº3 (Procedimientos): 
 


- No se presenta evidencia de procedimientos documentados 
para todas las IGP.  


 
- Se detectan incumplimientos puntuales en la toma de 


muestras (ausencia del operador, bolsas sin firmar….).  
 


 Acción correctiva:  
          - Dotación de recursos humanos. 
          - Elaboración de documentación. 
 Estado actual: Se están llevando a cabo las acciones 


correctivas previstas, para posteriormente evaluar su 
eficacia y proceder a su cierre.  


 
 


o Objetivo nº4 (Transmisión de información):  
 


No se detectan no conformidades. 
      
    
o Objetivo nº5 (Coordinación y cooperación):  


 
No se detectan no conformidades. 
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o Objetivo nº6 (Disposiciones previstas adecuadas): 
 


- Se observan Inspecciones en las que las listas de 
comprobación/análisis no evidencian la comprobación de la 
totalidad de los requisitos. 


 
- En inspecciones documentales no queda clara la necesidad 


de revisar algunos alcances.  
 


- En la visita in situ de acompañamiento, no se puede 
garantizar el cumplimiento de todos los aspectos del pliego 
con los métodos utilizados.  


 
 Acción correctiva:  
          - Realización de  jornadas formativas. 
          - Elaboración de documentación. 
 Estado actual: Se están llevando a cabo las acciones 


correctivas previstas, para posteriormente evaluar su 
eficacia y proceder a su cierre.  


 
- En relación a los laboratorios de análisis, no siempre se 


presenta evidencia de la acreditación de los ensayos 
individuales o grupos de ensayos.  


 
 Acción correctiva: Se valorará la acreditación de 


laboratorios propios para técnicas no acreditadas 
actualmente o el envío a otros laboratorios. 


 Estado actual: Se está recopilando información para 
una toma de decisión. 


 
 
o Objetivo nº7 (Conformidad y aplicación efectiva de disposiciones 


previstas): 
 


- Se detectan informes de inspección en los que las 
desviaciones encontradas ante requisitos del pliego se 
caracterizan como observaciones.  
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- Ni en las listas de comprobación ni en los informes se 
evidencia trazabilidad a los equipos utilizados.  


 
 Acción correctiva: Acciones formativas.   
 Estado actual: Se están llevando a cabo las acciones 


correctivas previstas, para posteriormente evaluar su 
eficacia y proceder a su cierre.  


 
 


o Objetivo nº8 (Sistema de supervisión): 
 


No se detectan no conformidades. 
 
 
o Objetivo nº9 (Medidas correctoras y/o preventivas): 
 


No se detectan no conformidades. 
 
 
o Objetivo nº10 (Delegación de tareas): 
 


- No siempre se ha podido evidenciar el compromiso firmado 
por el organismo delegado de informar al ITACyL de los 
incumplimientos graves y muy graves en el plazo 
establecido.  


 
 Acción inmediata: Resolución de delegación de tareas 


incluyendo obligación de comunicación en plazo.  
 Estado actual: Ejecutada. 


Revisada la acción inmediata por el equipo auditor 
(AENOR) en la auditoría de enero 2012, se da por 
cerrada la no conformidad. 


 
 


 Programa de control de la producción agrícola 
ecológica (octubre 2011) 


 
Los objetivos y criterios establecidos fueron evaluados a nivel de 
Servicios Centrales (Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León / 
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Subdirección de Calidad y Promoción Alimentaria), auditando la 
supervisión que realizan sobre el Consejo de Agricultura Ecológica de 
Castilla y León, organismo que realiza el control de la producción 
agrícola ecológica.  


 
Las principales conclusiones fueron las siguientes: 


 
“El programa auditado se considera correctamente implantado 


según lo definido en los procedimientos específicos aplicables, lo que 
garantiza la eficacia del mismo” (AENOR. Informe de auditoría nº7. 
Noviembre 2011). 


 
No se detectaron no conformidades y no existen tareas delegadas. 


 
 


 Programa de control oficial de higiene y sanidad de la 
producción primaria ganadera (enero 2012) 


 
Los objetivos y criterios establecidos fueron evaluados tanto a nivel de 
Servicios Centrales (Dirección General de Producción Agropecuaria y 
Desarrollo Rural) como a nivel de muestreo en los Servicios 
Territoriales de Agricultura y Ganadería (Palencia, Soria y Zamora) y 
Unidades Veterinarias (Astudillo, Burgo de Osma y Zamora).  
 
Asimismo, durante la auditoría se visitó una explotación ganadera de 
ovino para comprobación in situ de la aplicación del programa. 


 
Las principales conclusiones fueron las siguientes: 


 
“Se considera eficaz. Se evidencia un grado de implantación 


adecuado, más si cabe teniendo en cuenta la reciente implantación de 
este programa. Tal y como se define en el procedimiento específico, 
para este primer año de implantación se han utilizado los criterios de 
riesgo del resto de los programas de control aplicables en las 
explotaciones con objeto de poder categorizar las explotaciones.  


 
La organización se encuentra pendiente de evaluar los resultados 


obtenidos en la primera inspección de higiene en las explotaciones y 
poder así redefinir dichos criterios de riesgo junto con la toma de 
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acciones y frecuencia de inspección en función de los resultados 
obtenidos. 


 
En relación a las inspecciones realizadas se debería trabajar en 


aclarar preguntas y criterios de inspección que en los protocolos no 
quedan suficientemente claros o que podrían dar lugar a diferentes 
interpretaciones entre los responsables de ejecución del programa” 
(AENOR. Informe de auditoría nº8. Febrero 2012) 


 
 


Las no conformidades detectadas fueron las siguientes: 
 
 


o Objetivo nº1 (Personal y medios materiales): 
 


 No se detectan no conformidades. 
 
 


o Objetivo nº2 (Formación): 
 


                 No se detectan no conformidades. 
 
 
o Objetivo nº3 (Procedimientos): 
 


- No siempre quedan claros los criterios a aplicar para 
realizar la inspección de algunos de los aspectos. 


 
 Medida correctiva: Revisión del Procedimiento 


específico. 
 Estado actual: En periodo de elaboración para 


posteriormente evaluar su eficacia y proceder a su 
cierre. 


 
 


o Objetivo nº4 (Transmisión de información):  
 


No se detectan no conformidades. 
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o Objetivo nº5 (Coordinación y cooperación):  


 
No se detectan no conformidades. 


       
     
o Objetivo nº6 (Disposiciones previstas adecuadas): 
 


No se detectan no conformidades. 
 
 


o Objetivo nº7 (Conformidad y aplicación efectiva de disposiciones 
previstas): 


 
- No siempre se presenta evidencia de la toma de acciones 


ante casos de incumplimientos legales o de la presentación 
de documentación solicitada por el técnico responsable de 
la inspección. 


 
 Medida correctiva: Revisión del Procedimiento 


específico. 
 Estado actual: En periodo de elaboración para 


posteriormente evaluar su eficacia y proceder a su 
cierre.  


 
 


o Objetivo nº8 (Sistema de supervisión): 
 


No se detectan no conformidades. 
 
 


o Objetivo nº9 (Medidas correctoras y/o preventivas): 
 


No se detectan no conformidades. 
 
 
o Objetivo nº10 (Delegación de tareas): 


 
No existen tareas delegadas. 


 
Informe Anual 2011. Apartado 3 C. Auditorias CAG-CCAA.Castilla y Leon                      Página 9 de 19 


 







 
 


 
 
 Programa de control oficial del uso racional de 


medicamentos veterinarios (enero 2012) 
 


Los objetivos y criterios establecidos fueron evaluados tanto a nivel de 
Servicios Centrales (Dirección General de Producción Agropecuaria y 
Desarrollo Rural) como a nivel de muestreo en los  Servicios 
Territoriales de Agricultura y Ganadería (Palencia, Soria y Zamora) y 
Unidades Veterinarias (Astudillo, Burgo de Osma y Zamora).  
 
Asimismo, durante la auditoría se verificó in situ el trabajo 
acompañando al personal inspector en su visita a una comercial de 
piensos. 


 
Las principales conclusiones fueron las siguientes: 


 
“Se considera eficaz. Se evidencia un alto grado de implantación del 


programa, superándose los requisitos establecidos por el plan 
nacional” (AENOR. Informe de auditoría nº8. Febrero 2012) 


 
 


Las no conformidades detectadas fueron las siguientes: 
 
 


o Objetivo nº1 (Personal y medios materiales): 
 


 No se detectan no conformidades. 
 
 


o Objetivo nº2 (Formación): 
 


                 No se detectan no conformidades. 
 
 
o Objetivo nº3 (Procedimientos): 


 
No se detectan no conformidades. 
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o Objetivo nº4 (Transmisión de información):  


 
No se detectan no conformidades. 


         
 
o Objetivo nº5 (Coordinación y cooperación):  


 
No se detectan no conformidades. 


       
     
o Objetivo nº6 (Disposiciones previstas adecuadas): 
 


No se detectan no conformidades. 
 
 


o Objetivo nº7 (Conformidad y aplicación efectiva de disposiciones 
previstas): 


 
- No siempre se presenta evidencia de la toma de acciones 


ante casos de incumplimientos legales o de la presentación 
de documentación solicitada por el técnico responsable de 
la inspección. 


 
 Medida correctiva: Revisión del Procedimiento 


específico. 
 Estado actual: Aprobado el Procedimiento específico. 


Pendiente la evaluación de la eficacia para proceder a 
su cierre. 


 
 


o Objetivo nº8 (Sistema de supervisión): 
 


No se detectan no conformidades. 
 
 


o Objetivo nº9 (Medidas correctoras y/o preventivas): 
 


No se detectan no conformidades. 
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o Objetivo nº10 (Delegación de tareas): 
 


No existen tareas delegadas. 
 
 
 


 Aspectos horizontales (octubre 2011/enero 2012) 
 


En cuanto a las no conformidades detectadas en relación a los aspectos 
horizontales del Sistema, fueron las siguientes: 
 
 En relación a coordinación: 
 


- No se ha podido evidenciar cómo se garantiza la 
coordinación y comunicación eficaz entre las diferentes 
unidades de la autoridad competente según la Ley 10/2010, 
de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria de Castilla y León. 


 
 Acción correctiva: Establecimiento de una sistemática 


que garantice la coordinación entre las diferentes 
unidades de la autoridad competente. 


 Estado actual: Se está llevando a cabo la acción 
correctiva prevista, para posteriormente evaluar su 
eficacia y proceder a su cierre.  


  
 


 Respecto a los objetivos del Sistema:  
 


- En contra de lo establecido en el Procedimiento general 
PG05, no se presenta evidencia de la realización de las 
reuniones de revisión del Sistema por la Dirección, en las 
cuales se incluye el seguimiento de objetivos.  


 
 Acción correctiva: Realizar reuniones de revisión. 
 Estado actual: Se ha llevado a cabo alguna de las 


reuniones planificadas. 
 


 


 
Informe Anual 2011. Apartado 3 C. Auditorias CAG-CCAA.Castilla y Leon                      Página 12 de 19 


 







 
 


 


3. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos 
delegados en 2011. Principales resultados y acciones 
tomadas. 


 
Se han realizado dos actuaciones de supervisión a organismos de 
control a los que se les había realizado la delegación de tareas de 
certificación ETG Jamón Serrano.  
 
En las supervisiones realizadas se han detectado no conformidades y 
las entidades de certificación han establecido las medidas correctivas 
necesarias para subsanarlas.  
 
Dichas no conformidades no han supuesto la retirada de la delegación. 
  


 
4. Realización del examen independiente durante el periodo 


2007/2011 y resultados del mismo. 
 


Con el fin de garantizar la independencia y las capacidades del equipo 
auditor, esta Comunidad Autónoma procedió a contratar la realización 
de las auditorías de los programas oficiales de control con la entidad 
AENOR (Asociación Española de Normalización y Certificación). 
 
Los auditores, dependientes de AENOR, son independientes del proceso 
a auditar, no teniendo dependencia jerárquica  ni económica con los 
auditados. Ni el organismo auditor ni el equipo de auditoría están 
implicados en la gestión o supervisión de los sistemas de control 
auditados. 
 
En cuanto a la capacidad técnica de la entidad (AENOR), ésta se 
encuentra acreditada para la realización de auditorías según diferentes 
normas de gestión por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) tanto 
en el sector de la Administración pública como en los sectores de 
Sanidad animal y Sanidad vegetal. AENOR realiza más de 25.000 
auditorías anuales siguiendo las directrices de la Norma 
ISO19011:2002, guía utilizada en la Decisión de la Comisión de 29 de 
septiembre de 2006 (2006/677/CE), por la que se establecen las 
directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con 
arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004. 
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En relación a la capacidad técnica de los auditores, se les exige, entre 
otros requisitos: titulación universitaria relacionada con el objeto de la 
auditoría, cualificación en los sectores de Administración pública, 
Industria agroalimentaria, Sanidad animal y Sanidad vegetal, así como 
un mínimo de ochos años de experiencia en la realización de auditorías 
según la Norma ISO 19011:2002. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, no se ha considerado necesaria la 
realización de un posterior examen independiente adicional. 
 


 
 


5. Valoración general de las auditorías realizadas durante el 
periodo 2007/2011. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 


 
 


Las auditorías realizadas durante el periodo 2007-2011 se encuentran 
recogidas en el Anexo I, habiéndose completado las mismas para todos 
los programas oficiales de control. 


 
En todas ellas fueron verificados aspectos horizontales y verticales con 
el fin de evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el 
Reglamento 882/2004.  
 
Con el fin de obtener una muestra representativa, fueron visitadas 3 


provincias para cada uno de los programa oficiales de control ( total 


de provincias), siendo alternadas dichas provincias, salvo para el 
ITACyL, por encontrarse centralizadas en Valladolid las tareas 
relacionadas con los controles oficiales.  
 
Además, se realizó una auditoría “in situ” de una inspección 
programada dentro de la planificación anual de cada uno de los 
programas oficiales de control auditados.  
 
Los informes finales de auditoría reflejaron en general una correcta 
implantación de los programas oficiales de control, siendo no obstante 
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detectadas algunas no conformidades para las que se establecieron las 
correspondientes acciones correctivas.  
 
Dichas no conformidades fueron revisadas en cada auditoría posterior, 
encontrándose actualmente la gran mayoría cerradas y el resto 
cumpliéndose con los plazos establecidos. El estado de cada uno de los 
programas se encuentra recogido en el Anexo II. 
 
A lo largo del periodo reseñado se ha observado un incremento 
considerable en el grado de implantación de los programas oficiales de 
control, fundamentalmente en los aspectos horizontales, lo que ha 
conllevado una disminución notable en el número de no conformidades 
detectadas.  
 
En este sentido, el equipo auditor hizo constar en su último Informe de 
auditoría:  
 


“En relación a los procesos horizontales y procedimientos generales 
de gestión: 


En general el Sistema de Controles Oficiales se encuentra 
correctamente implantado y el mismo es eficaz para alcanzar los 
objetivos de los programas. 


En relación a este apartado se destacan los siguientes aspectos:  


- Respecto al control documental se evidencia un Sistema 
sólidamente documentado e implantado, con una estructura de 
procedimientos generales, específicos e instrucciones sometidos a 
control documental en lo que a revisiones, aprobaciones y 
distribución de la documentación se refiere. 


Desde la auditoría anterior se ha creado y distribuido la Guía del 
Sistema de Controles Oficiales R.00 que establece el marco para 
el desarrollo del Sistema. 


En todas las secciones y unidades auditadas se ha evidenciado 
conocimiento de la documentación del Sistema, así como del 
funcionamiento de la aplicación que la soporta (apliweb).  


- Respecto a la formación del personal encargado de realizar los 
controles oficiales, para todo el personal muestreado, tanto a nivel 
central como en las secciones y unidades, se ha comprobado que 
ha recibido formación específica de su ámbito de actuación.  


- No se detectan incumplimientos en relación a la transparencia. 
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- En relación a objetivos y revisión del Sistema, se ha revisado el 
grado de consecución de los objetivos de los diferentes programas 
a fin de año 2011. Una vez revisados los datos obtenidos se puede 
concluir que de manera general se han conseguido los objetivos 
en todos los programas desarrollados.  


- Se ha revisado el control de equipos de las unidades y secciones 
auditadas, encontrándose todos los equipos revisados en vigor en 
cuanto al estado de control al evidenciarse la realización de las 
verificaciones internas anuales contra patrón trazable.  


- Se constata la correcta implantación del procedimiento de no 
conformidades, acciones correctivas y preventivas.  


- Se encuentra en marcha la implantación del Procedimiento de 
contrataciones R01, recientemente aprobado. 


 
 


En cuanto a los aspectos verticales de cada uno de los programas, la 
experiencia adquirida por los técnicos responsables en anteriores 
auditorías repercutió positivamente en la implantación de nuevos 
programas, debido fundamentalmente al asesoramiento entre técnicos. 
También ha sido observada una mayor concienciación por parte de los 
inspectores en relación al Sistema de Controles Oficiales.  


 
Asimismo, se observa un incremento cuantitativo en cuanto al 
cumplimiento de objetivos anuales, fundamentalmente en aquellos 
programas oficiales de control que fueron auditados al comienzo del 
periodo.  
 
La mejora cualitativa en la ejecución de los programas oficiales de 
control será valorada en profundidad durante el próximo ciclo de 
auditorías, ya que podrá ser realizada una comparación real programa 
a programa.   
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ANEXO I 
 


AUDITORÍAS REALIZADAS 2008 / 2011 CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 


CASTILLA Y LEÓN 


AÑO PROGRAMA OFICIAL DE CONTROL AUDITADO 


2008 Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de 
la producción primaria de leche cruda de vaca. 


2008 Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de 
la producción primaria de lache cruda de oveja y cabra. 


2008 Programa de control de bienestar animal. 


2009 Programa de control, vigilancia y erradicación de Encefalopatías 
Espongiformes Transmisibles (EET). 


2009 Programa de control de intercambios intracomunitarios de animales y 
material genético. 


2009 Programa de control de Salmonella. 


2009 Programa de control de identificación animal y registro. 


2009 Programa de control de residuos de plaguicidas en las cosechas. 


2009 Programa de control de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano en las explotaciones. 


2009 Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios en animales. 


2010 Sistema de control de la calidad comercial alimentaria. 


2010 Programa de control de alimentación animal. 


2010 Programa de control de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano en establecimientos SANDACH y durante el transporte. 


2011 
Programa de control de la calidad diferenciada de productos 
agroalimentarios vinculada a un origen geográfico y de especialidades 
tradicionales garantizadas. 


2011 Programa de control de la producción agrícola ecológica. 


2011 Programa de control oficial de higiene y sanidad de la producción primaria 
ganadera. 


2011 Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios. 
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ANEXO II 


 
 


ESTADO ACTUAL DE NO CONFORMIDADES PROGRAMAS OFICIALES DE CONTROL 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA  COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 


CASTILLA Y LEÓN  
AÑO 


AUDITORÍA PROGRAMA OFICIAL DE CONTROL ESTADO ACTUAL 


2008 
Programa de control y evaluación de las 
condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción primaria de leche cruda de vaca. 


TODAS CERRADAS 


2008 


Programa de control y evaluación de las 
condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción primaria de leche cruda de oveja y 
cabra. 


TODAS CERRADAS 


2008 Programa de control de bienestar animal. TODAS CERRADAS 


2009 
Programa de control, vigilancia y erradicación 
de Encefalopatías Espongiformes 
Transmisibles (EET). 


TODAS CERRADAS 


2009 
Programa de control de intercambios 
intracomunitarios de animales y material 
genético. 


TODAS CERRADAS 


2009 Programa de control de Salmonella. TODAS CERRADAS 


2009 
Programa de control de identificación animal y 
registro. 


TODAS CERRADAS 


2009 
Programa de control de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo 
humano en las explotaciones. 


TODAS CERRADAS 


2009 
Programa de control de residuos de 
medicamentos veterinarios en animales  


TODAS CERRADAS 


2010 
Sistema de control de la calidad comercial 
alimentaria. 


El equipo auditor revisará las 
acciones correctivas pendientes 
en la próxima auditoría.  


2010 Programa de control de alimentación animal. 
El equipo auditor revisará las 
acciones correctivas en la 
próxima auditoría. 


2010 


Programa de control de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo 
humano en establecimientos SANDACH y 
durante el transporte. 


TODAS CERRADAS 


2011 


Programa de control de la calidad diferenciada 
de productos agroalimentarios vinculada a un 
origen geográfico y de especialidades 
tradicionales garantizadas. 


El equipo auditor revisará las 
acciones correctivas pendientes 
en la próxima auditoría. 


2011 
Programa de control de la producción agrícola 
ecológica. 


NO SE DETECTARON NO 
CONFORMIDADES 
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AÑO 
AUDITORÍA PROGRAMA OFICIAL DE CONTROL ESTADO ACTUAL 


2011 
Programa de control oficial de higiene y 
sanidad de la producción primaria ganadera 


El equipo auditor revisará las 
acciones correctivas en la 
próxima auditoría. 


2011 
Programa de control oficial del uso racional de 
medicamentos veterinarios. 


El equipo auditor revisará las 
acciones correctivas en la 
próxima auditoría. 
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Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 
Secretaria General 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN ESPAÑA 
(MARM/CCAA) 2011 


 
 
 


CCAA: CATALUÑA 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 
auditoría del 2011 (auditorías artículo 4 RCE 882/04) 


 
 


Trabajos previstos para 2011 
Solo se informa de los trabajos relativos a programas incluidos en el PNCOCA 


 Auditorías 
previstas 


Auditorías 
realizadas 


% Seguimientos 
previstos 


Seguimientos 
realizados 


% 


A finalizar 
en 2011 


4 4 100% 7 7 100% 


En curso al 
final del 
2011 


1 1 100%    


 
 
Seguidamente se detallan los trabajos realizados durante 2011 dentro de la 
programación quinquenal 2011-2015 (solo se informa en relación a los trabajos 
relativos a programas incluidos en el PNCOCA 
 
 


W:\
SubDir_Gen_Inspeccio 
 
Los criterios de auditoría seguidos han sido los siguientes: 
 
 


W:\
SubDir_Gen_Inspeccio


 
 
NOTA: Estrategia del programa de auditoría 2011-2015: 
 
El Programa de auditorías internas 2011-2015 cubre los distintos programas de control del ámbito del R(CE) 
882/2004 estableciendo el nivel de alcance de los distintos proyectos en función del riesgo definido a partir de 
un análisis de riesgos documentado.  
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Generalitat de Catalunya 
ent d'Agricultura, Ramaderia, 



limentació i Medi Natural 
ia General 
eneral d’Auditoria i Inspecció Internes 



ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS Y CRITERIOS DE AUDITORÍA 



OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS 



1. ENTORNO DE CONTROL 



º 1: Verificar si la autoridad competente puede garantizar que 
encargado de los controles oficiales (salvo los laboratorios) 
quisitos establecidos en la normativa. 



1.1 El DAAM debe disponer de mecanismos para evitar situaciones de conflicto de intereses del personal que lleve a cabo 
los controles oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2.b) 



1.2 El personal debe tener la calificación necesaria para efectuar los controles oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2.c) 
1.3 Debe tener la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2.e) 
1.4 Debe tener los medios materiales adecuados y suficientes para poder realizar los controles oficiales (R(CE) 882/2004, 



art. 4.2, apartados c y d) 



Revisión nº: 17 
Inspector/a: MGP 
Fecha: 16/09/2011 



Normativa considerada: R (CE) 882/2004 y R(CE) 178/2002 y 
modificacions 



VALIDACIÓN 
SECRETARIA GENERAL e 


Departam
Pesca, A
Secretar
Subdirecció G
 



 



OBJETIVO N
el personal 
cumple los re


OBJETIVO Nº 2: Verificar si al personal encargado de los controles (salvo 
los laboratorios) se le facilita formación específica en relación al programa 
de control a auditar. 



2.1 Se debe haber establecido un sistema para que el personal de control reciba la formación adecuada a su ámbito de 
actuación (R(CE) 882/2004, art. 6) 



OBJETIVO Nº 3: En el caso de que el sistema de control prevea métodos 
analíticos para el control oficial, verificar si los laboratorios actúan de 
acuerdo con la normativa: 
 



- Disponiendo de mecanismos para evitar los conflictos de intereses. 
- Disponiendo de personal con calificación adecuada. 
- Disponiendo de programas de formación apropiados para su 



personal. 
- Disponiendo de medios materiales adecuados y suficientes para 



poder realizar los controles oficiales. 
- Disponiendo de capacidad jurídica para realizar los análisis oficiales. 



3.1 Los laboratorios (propios o ajenos) deben estar acreditados por los métodos pertinentes de acuerdo con la norma UNE 
EN ISO/IEC 17025 (R(CE) 882/2004, art. 12), lo cual supone disponer de mecanismos para evitar los conflictos de 
intereses, disponer de personal con calificación adecuada, disponer de programas de formación apropiados y de medios 
materiales adecuados y suficientes para poder realizar los controles oficiales. 



3.2 Los laboratorios (propios o ajenos) deben estar designados por la autoridad competente para realizar los análisis de las 
muestras tomadas en los controles oficiales (deben estar nombrados documentalmente o normativamente como prueba 
de que el laboratorio está designado y, consecuentemente, dispone de capacidad jurídica para actuar). 
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OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS 



2. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL 



OBJETIVO Nº 4: Evaluar si las actividades de control previstas son 
adecuadas a lo establecido en el R(CE) 178/2002, en el R(CE) 882/2004 y 
en el Plan nacional único de control plurianual integrado (y en los 
programas nacionales correspondientes) 



4.1 El sistema de control establecido debe incluir toda la población potencial a controlar  
4.2 En el caso de limitar los controles a una muestra: 



- Cubre los mínimos establecidos a nivel nacional (programa nacional de control y/o PNCOCA) 
- Su selección se debe basar en un método basado en riesgos y éste debe estar documentado (R(CE) 882/2004, art. 



3.1 y R(CE) 178/2002, art. 6) 
4.3 Los factores de riesgo a considerar se deben basar en la normativa aplicable y/o a lo previsto en el artículo. (R(CE) 



882/2004, art. 3.1): 
- riesgos identificados en relación con animales, piensos o alimentos, con empresas alimentarias o de piensos, con el 



uso de piensos o alimentos, con cualquier otro proceso, material, sustancia, actividad u operación que pueda afectar 
a la seguridad de los piensos o alimentos o salud animal o bienestar de los animales. 



- historial de los explotadores respecto al cumplimiento de la legislación. 
- fiabilidad de los autocontroles. 
- cualquier dato que pueda indicar incumplimiento. 



4.4 La frecuencia de los controles debe ser apropiada (R(CE) 882/2004, art. 3.1).  
NOTA: Consideraremos que lo es si se adecua a la prevista en el PNCOCA - programa nacional 



4.5 Los métodos de control deben contribuir a la consecución de los objetivos 
NOTA: se considera que los métodos de control contribuyen a la consecución de los objetivos si se adecuan a lo previsto en la normativa 
específica y al PNCOCA, a tal efecto se han desarrollado los correspondientes criterios de auditoría. 



4.6 Deben estar establecidas las medidas necesarias a adoptar en casos de incumplimiento (R(CE) 882/2004, art. 54)y se 
deberán cumplir los requisitos de seguridad alimentaria previstos en el R(CE) 178/2002, art. 14. 



4.7 Debe existir un sistema sancionador eficaz, disuasivo y proporcional para corregir las disconformidades que se detecten 
(R(CE) 882/2004, art. 55 y R(CE) 178/2002, art. 17) 



4.8 Deben existir planes de emergencia, estando la autoridad competente preparada para su puesta en práctica, en caso de 
urgencia (R(CE) 882/2004, art. 4.2.f) 



4.9 Los controles oficiales se deben efectuar sin previo aviso. No obstante, se podrá admitir el preaviso cuando las 
situaciones previstas sean razonables, es decir: 



- Si las circunstancias lo justifican: 
o auditorías a los operadores 
o que no afecte al resultado de los controles 
o dificultades operativas de los controles (explotaciones ganaderas) 
o etc… 



- Si se fija un plazo máximo de 48 horas 
En ningún caso podrá haber preaviso si la normativa específica explícitamente lo prohíbe (R(CE) 882/2004, art. 3.2 y 
criterio de la SbDGAII) 
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OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS 



OBJETIVO Nº 5 : Evaluar la conformidad con las actividades de control 
previstas 
OBJETIVO Nº 6: Verificar la aplicación efectiva de las actividades de 
control previstas 



Los controles previstos se deben llevar a cabo: 
6.1 En nº suficiente  
6.2 En los sujetos previstos en el Plan de controles 
6.3 En el momento oportuno para que sean efectivos y en el plazo previsto. 
6.4 Con un nivel de calidad suficiente en relación con un procedimiento establecido  



3. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 



OBJETIVO Nº 7: Verificar que se han establecido procedimientos de control 
y verificación del ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes 
que permitan evaluar los resultados y el establecimiento de medidas 
correctoras, si es necesario. 



7.1 Deben existir procedimientos documentados de control y verificación en relación con el ámbito a auditar a todos los 
niveles actuantes (entendiendo por procedimientos: instrucciones, procesos, etc...) (R(CE) 882/2004, art. 8.1) 



7.2 Los procedimientos existentes de control y verificación en relación con el ámbito a auditar deben ser completos. Deben 
contener, como mínimo, los ámbitos considerados en el capítulo lI del anexo II del Reglamento 882/2004 (R(CE) 
882/2004, art. 8.1) 



7.3 Deben existir modelos de informes, de manera que siempre exista evidencie de los controles llevados a cabo y, si es 
necesario, de las medidas que se deriven para el operador (R(CE) 882/2004, art. 9.1 y 9.2) 



7.4 Los procedimientos de gestión deben haber sido actualizados a tiempo (R(CE) 882/2004, art. 8.3.b) 
OBJETIVO Nº 8: Verificar que se ha establecido un sistema de información 
jerárquico adecuado para asegurar: 



- la transmisión efectiva de instrucciones y procedimientos para llevar a 
cabo los controles 



- la transmisión efectiva de los resultados de los controles 
Tanto entre las autoridades de control como con los cuerpos de control con 
funciones delegadas. 



8.1 Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de información (instrucciones y procedimientos)  
8.2 Este sistema debe asegurar que todas las unidades que participan en el control conozcan las instrucciones 
8.3 Debe estar en la Intranet del DAAM (dentro de la aplicación apropiada) los procedimientos de control y verificación en 



relación con el ámbito a auditar (este criterio no aplica para procedimientos de órganos ajenos al DAAM). 
8.4 Deben estar en la Intranet del DAAM (dentro de la aplicación apropiada) los modelos de informes (este criterio no aplica 



para procedimientos de órganos ajenos al DAAM). 
8.5 Debe existir un circuito para asegurar que las autoridades de control conocen los resultados de los controles realizados  



OBJETIVO Nº 9: Verificar si los sistemas de coordinación y cooperación 
entre autoridades competentes y unidades participantes, en especial en 
relación con aspectos donde se precisen actuaciones conjuntas, es 
adecuado. 
NOTA: La evaluación se centrará en el papel del DAAM. Cuando las coordinaciones se 
lideren desde órganos ajenos al DAAM (MARM, ACSA, etc.) lo único que evaluaremos 
es que el DAAM esté representado, pero no la eficacia ya que esta competencia es 
ajena al DAAM. 



9.1 Deben existir acuerdos entre autoridades competentes para llevar a cabo la cooperación entre ellas (R(CE) 882/2004, art. 
4.3) 



9.2 Debe existir un responsable de la coordinación en este ámbito (ya sea de promover esta coordinación y/o representar al 
DAAM). 



9.3 Deben existir actividades de coordinación entre autoridades competentes: 
- reuniones 
- comités conjuntos o mesas de coordinación. 
- establecimiento de acuerdos o acciones conjuntas 



9.4 Debe existir un sistema de intercambio de información entre autoridades que asegure la continuidad y consistencia de los 
controles y la trazabilidad del sistema, incluyendo los sistemas de alerta establecidos de acuerdo con el art. 50 del R(CE) 
178/2002 



OBJETIVO Nº 10: Verificar si el sistema de control que afecta diferentes 
sectores y subsectores dentro de la misma autoridad competente está 
adecuadamente coordinado. 
 



10.1 Deben haber actividades de coordinación dentro de cada autoridad competente para asegurar la consistencia de los 
controles (R(CE) 882/2004, art. 4.5). Por ejemplo: 



- reuniones 
- comités conjuntos o mesas de coordinación. 
- establecimiento de acuerdos o acciones conjuntas 



10.2 Debe haber un sistema de intercambio de información dentro de cada autoridad competente que asegure la continuidad y 
consistencia de los controles y la trazabilidad del sistema, incluyendo los sistemas de alerta establecidos de acuerdo con 
el art. 50 del R(CE) 178/2002 
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OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS 



4. SUPERVISIÓN 



OBJETIVO Nº 11: Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de 
supervisión de los controles realizados por el personal propio del DAAM. 



11.1 Debe existir un sistema de supervisión de las actividades de los cuerpos de control (R(CE) 882/2004, art. 8.3) 
11.2 Debe existir un sistema o procedimiento que asegure el establecimiento de medidas correctoras y/o preventivas 



adecuadas (R(CE) 882/2004, art. 8.3.b) 



OBJETIVO Nº 12: Verificar si existe un sistema adecuado de supervisión 
sobre el personal ajeno al DAAM. 



12.1 Debe existir un sistema de supervisión de las actividades de los cuerpos de control ajenos mediante auditorías o 
inspecciones (R(CE) 882/2004, art. 5.3) 



12.2 Debe existir un procedimiento para retirar el encargo de competencias de control si no se toman medidas correctoras 
adecuadas y oportunas (R(CE) 882/2004, art. 5.3) 
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Alcance a auditar 
2011-2015



auditorias 
previstas



auditorias 
ejecutadas



Alcance
Seg. 



Previsto
Seg. 



Ejecutado
auditorias 
previstas



Alcance
Seg. 



Previsto
auditorias 
previstas



Alcance
Seg. 



Previsto
auditorias 
previstas



Alcance
Seg. 



Previsto
auditorias 
previstas



Alcance
Seg. 



Previsto
Comentarios



seg. seg. X
entorno, 



circuitos y 
supervisión



se prevé distanciar entre 2-3 años el 
informe de auditoria, respecto al del 
mismo alcance anterior.



X X
riesgos y 



actividades
--- --- seg. seg.



seg. seg. X
entorno, 



circuitos y 
supervisión



se prevé distanciar entre 2-3  años el 
informe de auditoria, respecto al del 
mismo alcance anterior.



X X
riesgos y 



actividades
--- --- seg. seg.



C
entorno, 



circuitos y 
supervisión



X
entorno, 



circuitos y 
supervisión



se prevé distanciar entre 2-3  años el 
informe de auditoria, respecto al del 
mismo alcance anterior.



X X
riesgos y 



actividades
seg. seg.



seg. seg. C
entorno, 



circuitos y 
supervisión



X
entorno, 



circuitos y 
supervisión



se prevé distanciar entre 2-3  años el 
informe de auditoria, respecto al del 
mismo alcance anterior.



entorno, 
circuitos y 



supervisión



entorno, 
circuitos y 



supervisión



riesgos y 
actividades



riesgos y 
actividades



entorno, 
circuitos y 



supervisión



entorno, 
circuitos y 



supervisión
riesgos y 



actividades
riesgos y 



actividades



seg. seg. seg.



--- --- ---



seg. seg.



--- ---



seg. seg. seg.
--- --- ---



AC = auditoría completa



AL = auditoría limitada (elementos estructurales, o otros si estos son suficientemente sólidos)



C



riesgos y 
actividades



seg. seg.



seg.



AL 



AL (incluye 
verificación de  la 
efectividad de la 



supervisión)



seg.



X



X AL



seg.



se prevé distanciar entre 2-3  
años el informe de auditoria, 
respecto al del mismo alcance 
anterior.



seg.X



X AL



AL



AL



C



C X



Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria



AC: entorno, 
riesgos, 



actividades, 
circuitos y 



supervisión



AL



AC: entorno, 
riesgos, 



actividades, circuitos y 
supervisión



Programa de control oficial del uso racional de medicamentos 
veterinarios



Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias 
en la producción de leche cruda



X --- ---



AL



AL



AL



AC: entorno, 
riesgos, 



actividades, circuitos y 
supervisión



11



10 II.12



9



II.13



II.11



6 II.7 MARM



MARMII.98



MARM



II.1 



2 II.3 MARM



MARM3 II.4



MARM



 Departament d'Agricultura, 
Ramaderia,



Núm. 
Proyectos 



de auditoria



Código 
Programa 
PNCOCA



Coordinado 
nivel estatal 



por:



1



 II.2



ÁREA A CONTROLAR



Programa de control oficial de higiene en la producción
primária de la pesca extractiva 



Programa de control oficial de higiene en la producción 
primaria de la acuicultura



Programa de control oficial de higiene de la producción
primaria ganadera



Programa de control oficial de alimentación animal



Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y en el transporte de animales



Programa de control oficial de identificación y registro animal



4



MARM



MARM



MARM



MARM



II.5 MARM



7 II.8 MARM



AESAN



5
Programa de control oficial del bienestar en el momento del 
sacrificio (solo en relación a las responsabilidades del DAAM)



II.6



III.13



seg.seg.



Programa de control oficial de la producción ecológica



Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 
antes de su comercialización



X



X



Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos, 
transporte SANDACH (también se ha auditado el control de 
SANDACH en explotaciones, no incluido en el programa del 
PNCOCA



AL



Aprobada en la planificación del 
ejercicio 2011 (finales 2010) el 
inicio de esta auditoría en 2011.  



X



X



2011



seg.



AL



seg.



seg.



seg.



seg.



seg.



Programa auditorias 2011-2015



2012 2013 2014 2015



nivel de ejecución a 31-12-2011 del programa audito rías 2011-2015 
en relación a los programas incluidos en el PNCOCA



AC: entorno, 
riesgos, 



actividades, 
circuitos y 



supervisión



AC: entorno, 
riesgos, 



actividades, 
circuitos y 



supervisión
AC: entorno, 



riesgos, 
actividades, 
circuitos y 



supervisión
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- Para aquellos programas de mayor riesgo se ha previsto la realización de auditorías de alcance 
completo que evalúan todos los elementos de los sistemas de control (entorno de control; evaluación de 
los riesgos y actividades de control; circuitos de información y comunicación y supervisión).  


- Para aquellos programas de menor riesgo se ha previsto realizar auditorías de alcance limitado 
centradas en la evaluación de los elementos organizativos-estructurales de los sistemas de control 
interno (entorno de control; circuitos de información y comunicación; supervisión, así como los criterios 
4.2, 4,6, 4.7, 4.8, 4.9 incluidos en la revisión de la evaluación de los riesgos y actividades de control). 
Estas auditorías nos deben permitir evaluar la solidez de las estructuras de control establecidas y 
conocer el grado de fiabilidad que proporcionan. No obstante, el programa de auditorías aprobado prevé 
sustituir los objetivos a auditar de carácter estructural por otros de carácter más técnico, si los 
elementos estructurales no han sufrido cambios desde la última auditoría y permanecen sólidos. 


 


En definitiva, la estrategia de programación pretende llevar a cabo la auditoría de todos los elementos 
organizativos – estructurales de los distintos programas de control y para aquellos programas de mayor riesgo, 
también la auditoría de los aspectos técnicos (basados en su normativa específica)  


 
 


2. Principales resultados de las auditorías 2011(auditorías artículo 4 RCE 882/04) 
 


Esta información queda incorporada en la evaluación general presentada en el 
apartado 6 


 
 
3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y para 


años posteriores (auditorías artículo 4 RCE 882/04) 
 


De todas las auditorías realizadas se han derivado (si procedía) los 
correspondientes planes de acción firmados por el/la Secretario/a general. El 
grado de aceptación de las recomendaciones formuladas por auditoría interna ha 
sido del 95% -promedio- a 31-12-2011 (99% debilidades principales)  
mejorando en relación a los años anteriores (2010: 93% -promedio- 98% 
debilidades principales y 2009: 92% -promedio- 98% debilidades principales) 


A 31-12-2011 de todas las medidas a implantar, la auditoría ha constatado en sus 
informes de seguimiento la implantación del 71,48% en relación a las medidas 
con plazo de implantación vencido, mejorando este porcentaje en relación a los 
ejercicios anteriores (2010: 65,96%  y 2009: 62,92%) 
 
Adjunto se detallan las medidas tomadas a raíz de los correspondientes trabajos 
de auditoría1: 
 
 
                                                 
1 Solo se detallan las actuaciones realizadas en relación a los programas de control incluidos en el PNCOCA, en 
rojo las actuaciones realizadas durante 2011.  
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programa Fecha 
auditoría 


Fecha 
planes de 


acción 


Fecha 
informes 


seguimiento 


PRINCIPALES medidas implantadas evidenciadas en las auditorías de seguimiento de 
2011  


Programa leche cruda 06/11/2009 09/11/2009 29/10/2010 
16/12/2011 


1-Se ha sistematizado el control del laboratorio que analiza las muestras en Cataluña (ALLIC) de 
acuerdo con lo previsto en el Programa nacional.  
2- Se han diseñado y sistematizado la utilización de los siguientes modelos de documentos: 
- acta a utilizar para evidenciar la realización de los controles a ALLIC, en caso de discrepancia en 
los resultados laboratoriales 
- las solicitudes a ALLIC para los análisis de muestras oficiales 
- comunicación al productor y al comprador de leche (vacuno) de los resultados de los análisis 
adecuando su contenido a los programas de control vigentes. 
- acta que constata la presencia del inspector de la administración cuando el ganadero ha optado 
por la eliminación voluntaria de la leche existente en la explotación (cuando en la explotación 
inmovilizada no existe capacidad de almacenamiento de ordeños subsiguientes) 
3- Se ha sistematizado el circuito de comunicación de resultados de controles de leche cruda a 
efectos de Condicionalidad 
4- Se ha concretado y sistematizado: 
- la selección de la población a controlar en el control aleatorio. 
- la grabación de datos del control en la aplicación LETRA Q 
- la depuración de la información registrada en la aplicación informática correspondiente (SIR) 
relativa a explotaciones lecheras 
- la tramitación de expedientes sancionadores 
- las comprobaciones a efectuar para verificar que se cumplen los requisitos sanitarios y de calidad 
aplicables a la producción de leche 
- la toma de muestra de leche cruda, acondicionamiento y traslado al laboratorio 
- las actuaciones a iniciar y como evidenciarlas en las actas cuando el tanque de frío no esté 
convenientemente identificado. 
5- Se ha modificado el impreso del acta de control para: 
- asegurar la sistematización de las evidencias de la realización de los controles que marca la 
normativa 
- incluir un apartado en relación a la revisión de los registros sobre la naturaleza y el origen del 
alimento suministrado a los animales (R(CE) 852/2004) 
6- Se han formalizado por escrito las tareas que el laboratorio ALLIC puede llevar a cabo en relación 
con los análisis de muestras oficiales y las condiciones en las que puede  realizarlas, así como se ha 
previsto una cláusula para retirar el encargo en caso de incumplimiento. 


26/02/2010 
(estructural) 


08/03/2010 16/09/2010 
04/11/2011 


 Programa de control de 
higiene en la producción 
primaria de la pesca 
extractiva 


04/11/2011 
(técnica) 


11/11/2011 --- Periodo de implantación fijado en plan de acción aún vigente 
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programa Fecha 
auditoría 


Fecha 
planes de 


acción 


Fecha 
informes 


seguimiento 


PRINCIPALES medidas implantadas evidenciadas en las auditorías de seguimiento de 
2011  


26/02/2010 
(estructural) 


08/03/2010 16/09/2010 
04/11/2011 


 Programa de control de 
higiene en la producción 
primaria de la 
acuicultura 


04/11/2011 
(técnica) 


11/11/2011 --- Periodo de implantación fijado en plan de acción aún vigente 


21/01/2010 
(estructural) 


--- --- --- Programa de control 
oficial de la higiene en 
la producción primaria 28/10/2011 


(técnica) 
07/11/2011 --- Periodo de implantación fijado en plan de acción aún vigente 


21/01/2010 
(estructural) 


21/01/2010 26/04/2010 
 


31/05/2011 
28/10/2011 


 Programa de control 
oficial de alimentación 
animal 


28/10/2011 
(técnica) 


11/11/2011 --- ---- 


Programa identificación 
y registro 


21/01/2010 
(estructural) 


--- --- ---- 


Programa de bienestar 
animal 


21/01/2010 
(estructural) 


--- --- --- 


Programa producción 
agraria ecológica 


23/11/2010 
(estructural) 


07/12/2010 28/11/2011  


Programa producción 
diferenciada 


16/06/2010 
(estructural) 


28/06/2010 22/2/2011 Se ha instrumentado un sistema de supervisión (revisión de la efectividad de los controles) 
externalizados. 


Programa de calidad 
comercial 


16/06/2010 
(estructural) 


28/06/2010 12/12/2011  


SANDACH en 
explotaciones, 
establecimientos y 
medios de transporte 


17/03/2010 
(estructural) 


23/03/2010 14/06/2010 De todas las medidas correctoras incluidas en el plan de acción de 23-03-2010 pudo evidenciarse su 
implantación en el seguimiento de 14/06/2010, entre ellas la instrumentación de un sistema de 
supervisión (revisión de la efectividad de los controles) 
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4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 


2011. Principales resultados y acciones tomadas. (auditoría artículo. 5.3 RCE 
882/04) 


 
En aquellos programas de control del Departamento de Agricultura, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Natural, en los que se realizan controles o analíticas, a 
través de organismos externos a la autoridad competente, se ha procedido a la 
comprobación de su acreditación por la Entidad Nacional de Acreditación. 
 
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 
2007/2011 y resultados del mismo (auditorías artículo 4 RCE 882/04) 


 
La Intervención General de la Generalitat de Catalunya es el órgano de control 
independiente que evalúa la actuación de la Subdirección General de Auditoría e 
Inspección Internas. Esta unidad depende del Departamento de Economía y 
Conocimiento. 
 
Durante el período de programación 2007-2010 ha ido examinando anualmente la 
actuación de la auditoría interna siendo los resultados de este examen para todos 
los ejercicios FAVORABLES.  
 
A partir de 2011 y para el periodo de programación 2011-2015 se prevé un 
examen único para todo el período de programación.  
 
Se adjuntan los dictámenes de todos los ejercicios auditados previamente, así 
como la petición del encargo para el examen para el período 2011-2015 y su 
aceptación. 
 
Dictamen examen independiente 2007 
 


W:\
SubDir_Gen_Inspeccio 
 
Dictamen examen independiente 2008 
 


W:\
SubDir_Gen_Inspeccio 
Dictamen examen independiente 2009 
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W:\
SubDir_Gen_Inspeccio 
 
Dictamen examen independiente 2010 
 


W:\
SubDir_Gen_Inspeccio 
Petición examen periodo 2011-2015 y aceptación 
 


W:\
SubDir_Gen_Inspeccio          


W:\
SubDir_Gen_Inspeccio 


 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el periodo 
2007/2011. Evaluación del grado de eficacia de los controles 
oficiales en base a los resultados de auditorías (solo de los 
programas de control incluidos en el PNCOCA 2011). (auditorías artículo 4 
RCE 882/04) 


 
En esta evaluación se tienen en cuenta tanto los resultados de las auditorías del 
último ejercicio (2011), como la situación del resto de programas de control 
incluidos en el PNCOCA, incorporando los resultados de los informes de 
seguimiento realizados. 
 
 
En general, los sistemas ORGANIZATIVOS (estructurales) previstos  para los 
controles oficiales de los programas incluidos en el PNCOCA 2011 se adaptan a lo 
previsto en normativa de carácter horizontal (RCE 178/02 y RCE 882/04) 
habiéndose constatado que los controles son realizados por personal que cumple 
con los requisitos normativos y a quien se le facilita formación necesaria.  En 
general, se han instrumentado procedimientos y modelos de informes para dejar 
claras las instrucciones de la dirección en relación a los controles a realizar. 
También se ha constatado, en general, la existencia de sistemas de información 
jerárquica, sistemas de comunicación de resultados, así como sistemas de 
coordinación i cooperación adecuados2.  No obstante algunas debilidades se han 


                                                 
2  Queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los 
sistemas de información y coordinación promovidos por organizaciones ajenas al Departament d’Agricultura, 
Ramaderia, Pesca, Alimentació i Medi Natural (Administración general del estado y otras autoridades 
competentes), en este caso la evaluación se ha centrado solo en identificar su existencia. 
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identificado, principalmente en relación a la falta de acreditación ISO 17025 en 
relación con los métodos analíticos utilizados en algún programa de control, 
teniéndose que mejorar también en relación al sistema de selección de los 
controles de manera que se basen en adecuados análisis de riesgos, así como en 
la eficacia de los sistemas sancionadores y en los sistemas de supervisión de los 
controles. Cabe señalar, sin embargo, que en este último aspecto se ha 
identificado una mejora en relación al ejercicio anterior. En todos estos casos se 
han formulado medidas correctoras en los correspondientes planes de acción con 
el fin de mejorar en relación a estos aspectos organizativos. 
 
En relación al grado de conformidad con los requisitos de carácter técnico 
derivados de las distintas normativas específicas, algunos programas de 
control deben incorporar algunas mejoras con el fin de asegurar su nivel de 
CONVENIENCIA y adecuar sus controles a los previstos en todo su alcance en 
las distintas normativas específicas. 
 
También deberá mejorar en algún programa el nivel de cumplimiento de los 
controles previstos, así como la calidad de los mismos, para que junto con la 
resolución del resto de debilidades organizativas o de adecuación de los sistemas 
de control identificadas, se asegure la EFICACIA de los distintos programas de 
control. 
 
Para todos los casos donde se han identificado debilidades de los sistemas, la 
implantación de los correspondientes planes de acción establecidos deberá llevar 
a la corrección de las mismas  
 
 





Archivo adjunto
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A8.- GALICIA. INFORME ANUAL 2011 DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS EN LA  


CADENA ALIMENTARIA  
  
 


Nota previa: 
 
El decreto 1/2012 de 3 de enero, que modifica la estructura orgánica de la 
Xunta de Galicia, establece la unificación en una sola Consellería de Medio 
Rural y del Mar, de las anteriores Consellería de Medio Rural y la Consellería 
del Mar. 
Además, el Decreto 46/2012, de 19 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consellería de Medio Rural y del Mar, y el fondo 
Gallego de Garantía Agraria, establece que la promoción y defensa de la 
calidad de los productos agroalimentarios gallegos y el reconocimiento y 
vigilancia de las denominaciones de calidad, (antes en manos de la DGIIA),  
pasan a ser competencia de la Secretaría General de Medio Rural y Montes. 
De la misma manera las competencias en marisqueo y acuicultura, (antes en 
DXOXRP), pasan a ser asumidas por la Secretaria General del Mar.  
Finalmente, en virtud del mismo Decreto 46/2012, cambia el nombre aunque 
no las funciones del anterior Servicio de Controles en la Cadena Alimentaria,  
que pasa a llamarse Servicio de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria. 
 
Estos cambios deben ser considerados en la redacción de este informe, si 
bien no han afectado al trabajo de controles oficiales, ni a las auditorías 
realizadas en 2011. 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 


auditoría del 2011 
 
En la “Consellería do Medio Rural e do Mar” de Galicia las auditorías del 
artículo 4.6 del Reglamento (CE) 882/2004 son realizadas por el Servicio de 
Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria. Dado que los programas de 
control incluidos en el Plan Nacional de Controles en la Cadena Alimentaria 
son ejecutados por direcciones generales distintas, (e incluso por consellerías 
diferentes hasta 2011), existen acuerdos por los que la Dirección General de 
Producción Agropecuaria encarga todas estas auditorías al Servicio de 
Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria. Para llevarlos a cabo se elabora 
un plan de actividades quinquenal que se concreta en un plan anual. Como ya 
se había comunicado en su día al MAGRAMA el plan de 2011 programaba las 
siguientes auditorías: 
 


1. HACU. Auditoría del Programa de control de la higiene de la 
producción primaria en acuicultura.  


2. BENS. Auditoría del Programa de control del bienestar animal en las 
explotaciones, (incluyendo aspectos de control de bienestar durante 
el sacrificio en las explotaciones), y en el transporte.  


3. QCOM. Auditoría del Programa de control de la calidad comercial 
alimentaria. 


 
El programa de control HACU es ejecutado por personal dependiente de la 
desaparecida Dirección General de Ordenación y Gestión de los Recursos 
Marinos, de la anterior Consellería do Mar, y hoy dependiente de la Secretaría 
General del Mar. Los otros dos, (BENS y QCOM), son ejecutados 
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respectivamente por personal de la DG de Producción Agropecuaria, y de la 
anterior DG de Innovación Industrias y Calidad Agroalimentaria, que 
dependen actualmente de la Secretaría General de Medio Rural y Montes.  
  
En cualquier caso, todos programas comprometidos en el plan de 2011 fueron 
auditados, por lo que podemos decir que se ejecutó el 100% de lo 
planificado. Para próximos ejercicios se espera completar la dotación del 
Servicio de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria, lo que permitirá 
incluir seguimientos en los planes anuales manteniendo los alcances.  


 
2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011 


 
Auditoría de programas de control HACU: El sistema de controles 
oficiales de higiene de la producción primaria en acuicultura, ejecutado por 
personal dependiente de la Dirección General de Ordenación y Gestión de 
Recursos Marinos, demuestra ser adecuado para conseguir los objetivos 
específicos relativos a la acuicultura recogidos en el “paquete de higiene”, 
(principalmente reglamentos comunitarios 852, 853 y 854 de 2004). 
  
No obstante hay aspectos que deben ser mejorados para ganar en eficacia, 
cumplir los planes previstos, y garantizar el cumplimiento de toda la 
legislación pertinente:  
Se debe garantizar la formación del personal inspector en este procedimiento 
de forma que se logre homogeneidad en la calidad de las inspecciones y 
unicidad de criterios para cubrir las listas de comprobación.  
También hay que garantizar el cumplimiento de los objetivos de inspección 
previamente señalados en los programas.  
Por otro lado, hay aspectos de la normativa no recogidos en el sistema de 
control, así la Decisión 2008/392/CE obliga a publicar en una página web 
ciertos datos de las empresas de producción acuícola y de las empresas de 
transformación autorizadas. Esto se cumple para las explotaciones piscícolas, 
pero non para las de moluscos.  
El programa evaluado de higiene de la acuicultura no incluye aspectos de 
sanidad animal, prevención y control de enfermedades de animales acuáticos 
recogidos por Directiva 2006/88/CE sobre requisitos zoosanitarios de los 
animales y de los productos de la acuicultura, y a la prevención y el control 
de determinadas enfermedades de los animales acuáticos, (traspuesto a 
nuestro ordenamiento por Real decreto 1614/2008). Mientras que estos 
aspectos quedan perfectamente cubiertos y documentados en las especies 
piscícolas por las competencias compartidas y mecanismos de coordinación 
con la Consellería do Medio Rural, no ocurre lo mismo con los moluscos. 
 
Auditoría de programas de control BENS: Los controles oficiales de 
bienestar animal ejecutados son en general consistentes con la legislación y 
capaces de garantizar su cumplimiento. Los procedimientos son efectivos y se 
corresponden a los planes previstos.  
 
Como punto fuerte destacamos la redacción y difusión a partir de marzo de 
2011 de un nuevo procedimiento muy exhaustivo que incluye todos los 
aspectos de la legislación vigente sobre bienestar animal en las 
explotaciones, en el transporte, y en el sacrificio en las explotaciones. 
Además en este nuevo documento se introduce un sistema de supervisión de 
los controles, y también se sistematiza la cooperación con la Policía 
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Autonómica y la Guardia Civil, pese a que en el momento de la auditoría no 
se estaba ejecutando en su totalidad.  
 
No obstante se detectaron puntos débiles para los que se hicieron 
recomendaciones:  
En el procedimiento se establecen frecuencias de control en transporte. Estas 
frecuencias van más allá de lo exigido por la propia normativa, pero en la 
fecha de auditoría aún no estaban cubiertas. Se recomendó garantizar su 
cumplimiento o bien reevaluar los objetivos.   
Se deberá garantizar que todos los casos de incumplimientos de la legislación 
que sean merecedores de sanción sean trasladados a las actas y tramitados 
ante los servicios jurídicos.   
Se compararon los expedientes sancionadores de las cuatro provincias y se 
recomendó garantizar la homogeneidad de actuaciones de estos servicios  
jurídicos, de forma que los mismos tipos de incumplimiento obtengan siempre 
la misma sanción. Así mismo se recomienda informar a los distintos actores 
de los resultados de la instrucción de los expedientes.  
Se detectaron problemas puntuales en las inspecciones que pueden afectar a 
la consistencia de los controles, (protocolos que no se emplean o mal 
cubiertos, evaluaciones incorrectas o malinterpretaciones de los 
procedimientos).  La mayor parte de estas debilidades pueden ser corregidas 
cuando el sistema de supervisión diseñado funcione plenamente. 
 
Auditoría de programas de control QCOM: El sistema de controles 
oficiales sobre la calidad comercial alimentaria demostró ser en general capaz 
de velar por el cumplimiento de los requisitos legislativos. Los procedimientos 
empleados son coherentes, se aplican de forma efectiva y se corresponden a 
los planes previstos.  
 
Como punto fuerte debemos destacar un potente sistema de supervisión 
sobre toda la actividad inspectora, que engloba tanto las actuaciones con 
informes negativos, (sin incumplimientos de normativa), como aquellas otras 
de las que se derivan informes positivos y actividades sancionadoras.  
 
No obstante hay ciertos ciertos aspectos que pueden ser mejorados:  
Respecto a la planificación anual en Galicia y al cumplimiento de objetivos, si 
bien el número total de inspecciones que se realizan cada año es superior al 
comprometido en el PNCOCA, en algún epígrafe no se consigue el objetivo. 
Se recomendó adaptar el cumplimiento a lo planificado. 
También se puede avanzar en la redacción de procedimientos documentados 
específicos para determinados campos de inspección.  
Se recomienda retomar las actividades formativas e introducir un sistema que 
permita satisfacer necesidades de formación de los propios inspectores, 
incluyendo a los que se incorporan como inspectores. 
También se recomendó mejorar en el desarrollo de estructuras de 
coordinación con otras autoridades de la Comunidad Autónoma, (Salud 
Pública, Sanidad Animal, Instituto Gallego de Consumo). 
 
 


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y para años 
posteriores. 
 
A la fecha de redacción de este informe el Servicio de Auditoría no había 
recibido los planes de acción con medidas a implantar.  
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4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 
2011. Principales resultados y acciones tomadas. 
 
En los programas auditados no había ninguna delegación de tareas, todos los 
controles efectuados lo han sido por personal propio, y por tanto no procede  
otra aclaración. 


 
5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2011 


y resultados del mismo. 
 
A lo largo del periodo 2007-2011 ha habido dos fases: en primer lugar los 
años 2008 y 2009 en que las auditorías fueron hechas por una empresa 
privada externa que resulto adjudicataria del concurso público 
correspondiente. Su actividad fue objeto de una auditoría independiente 
cuyos resultados ya se enviaron en el año 2010.  
 
En la segunda fase, desde 2010, las auditorías son asumidas por el Servicio 
de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria. Este servicio realiza su trabajo 
independientemente de los organismos ejecutores de los controles, y de 
acuerdo a su propio manual. En este manual el servicio se auto-impone la 
auditoría independiente al menos una vez al final de cada período, y la 
primera vez antes de acabar 2011. Sin embargo, motivos impuestos por los 
trabajos sobrevenidos en la agenda del Servicio de Auditoría Interna del 
FOGGA, que será el encargado de la  auditoría independiente,  ha retrasado 
el inicio de esta evaluación desde 2011 al primer trimestre de 2012. Por ello 
aún no disponemos de un informe de auditoría sobre el trabajo del Servicio 
de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria.  


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el periodo 


2007/2011. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los 
controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 


 
En Galicia las auditorías recogidas en el artículo 4.6 del R (CE) 882/2004 se 
hacen sobre los planes de control oficial recogidos en el PNCOCA. Este plan 
ha tenido cambios a lo largo de su período de aplicación para simplificarse y 
reducirse, y en ese sentido las auditorías son tributarias del propio plan. La 
planificación de las mismas es reflejo de las actividades de control 
identificadas en el Plan. Una vez asentado este “principio”, el Servicio de 
Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria evalúa que las auditorías 
realizadas en Galicia han resultado eficaces para avanzar en el cumplimiento 
de los objetivos del R (CE) 882/2004.   
 
En cuanto a la eficacia de los controles, los informes señalan en su conclusión 
general que los controles oficiales han sido efectivos, son adecuados para 
alcanzar los objetivos de la legislación, y se corresponden a los planes 
previstos. Esto debe ser considerado sin menoscabo de las matizaciones ya 
señaladas en el punto 2 del presente informe.  
 
Respecto a la pregunta del MAGRAMA sobre la eficiencia de los controles 
oficiales, y al igual que se informó en 2010, nuestra autoridad competente no 
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ha encargado este estudio, y por lo tanto en el procedimiento de auditoría no 
se ha incluido la eficiencia en el alcance.  





Archivo adjunto
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN ESPAÑA 
(MAGRAMA/CCAA) 2011 


 
 
CCAA: ISLAS BALEARES 
 


 
1- Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de 


auditoría del 2011 
 
Servicio de Ganadería (SG). 
 
Por motivos de restricción presupuestaria no se encargaron en 2011 la realización de 
auditorías. 
 
 
Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 
El Programa de Auditoría al Área de Inspección del IQUA (2007-2010) se basa en una 
planificación cuatrienal, según la cual en el año 2011 correspondía auditar aquellas 
actuaciones que, llevadas a cabo durante el año 2010 por el personal del Área de 
Inspección del IQUA, fueron destinadas al control de la calidad de los productos de 
origen vegetal, con el objetivo de verificar el funcionamiento del sistema oficial de 
inspección de acuerdo con el plan de control establecido. 
 
Así mismo, el Programa establece que, además de la auditoría vertical, cada año se 
realice una auditoría horizontal al sistema de control oficial, para valorar globalmente 
su funcionamiento. 
 
Dicha auditoría fue realizada durante los días 20, 21 y 22 de junio de 2011 y el grado 
de cumplimiento de los objetivos fue del 100%. 
 
 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 
 
El objetivo de la auditoría, conforme al artículo 4, apartado 6 del Reglamento (CE) nº 
882/2004,ha consistido en verificar si los controles oficiales relativos a los programas:  


 Programa de control de higiene de pesca extractiva 2007-2010, 
 Programa de control de higiene de acuicultura 2007-2010, 
 Programa de control de zonas de producción de moluscos bivalvos 2007-2010, 


alcanzan los objetivos previstos en la legislación, incluyendo el Plan Nacional de 
Control 2007-2010. 
 
Previamente a la realización de la auditoría se elaboró el procedimiento de auditoría 
PR-B 001, donde quedan descritos, entre otros aspectos, los requisitos de los 
auditores y la metodología de la auditoría. 
 
La auditoría se ha basado en los objetivos que derivan del Reglamento (CE) 
178/2002, del Reglamento (CE) 882/2004, el Plan nacional de la cadena alimentaria 
2007-2010, y la normativa comunitaria, nacional y autonómica relacionada con los 
programas auditados. 
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La auditoría tuvo lugar durante los días 9, 10, 11 y 12 de mayo de 2011. 
  


 
2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011 


 
 
Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 
De acuerdo con el informe de la auditoría llevada a cabo en el 2011, se detectaron las 
siguientes desviaciones: 1 No Conformidad, 7 Observaciones y 5 Comentarios 
(catalogados de acuerdo con el documento ENAC NO-11 “Desviaciones: Clasificación y 
Tratamiento”). 
 
El origen de dichas desviaciones se basa mayoritariamente en deficiencias de tipo 
documental (como procedimientos no actualizados, documentos de inspección nuevos 
que no son reemplazados, fichas de personal no renovadas, etc), así como en 
deficiencias en la difusión de dichos documentos. 
 
 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 
 
El alcance de la auditoría engloba los programas de control que son competencia de la 
Dirección General de Medio Rural y Marino del Gobierno de las Illes Balears: 
 


 Programa de control de higiene de pesca extractiva 2007-2010 
 Programa de control de higiene de acuicultura 2007-2010 
 Programa de control de zonas de producción de moluscos bivalvos 2007-2010. 
 


El alcance de la auditoría se ha limitado al periodo correspondiente al plan nacional de 
control de la cadena alimentaria 2007-2010. 
 
La auditoría realizada durante los días 9, 10, 11 y 12 de mayo de 2011 tenía el 
objetivo de obtener una valoración general del trabajo de los servicios centrales y su 
adecuación a los objetivos del reglamento (CE) nº 882/2004, la legislación pertinente 
y el plan nacional de control. 
 
Respecto a las conclusiones de la auditoría, señalar que los controles no se han 
efectuado con la frecuencia prevista, y que la elección de los mismos no ha estado 
basada en riesgos. También subrayar que no se dispone de una sistemática clara para 
sancionar o tomar otras medidas en caso de que se detecten infracciones, y que 
determinados análisis oficiales han sido realizados por laboratorios no acreditados 
según la norma EN ISO/IEC 17025. 
 
Es importante resaltar que se evidenciaron notables carencias en la implantación de 
algunos procedimientos de tipo general y en el sistema documental. Se ha 
evidenciado la ausencia de procedimientos de formación del personal, de verificación y 
revisión del sistema, y de planificación y seguimiento de auditorías. En lo referente a 
los procedimientos que contienen información e instrucciones para que el personal 
realice los controles también se han encontrado algunas carencias puntuales. 
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De manera concreta para el Programa de Control de Higiene de Pesca extractiva 
recalcar que se ha evidenciado una falta de formación especializada por parte de los 
inspectores de pesca encargados de la ejecución del control. 
 
También se hallaron deficiencias en relación a los planes de emergencia, 
transparencia, cobro de tarifas y en la coordinación con otras administraciones, 
especialmente con el área encargada de la seguridad alimentaria del Gobierno de las 
Illes Balears. 
 
 


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y para años 
posteriores. 


 
Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 
Como consecuencia de las desviaciones detectadas en la auditoría, se establecieron 7 
acciones correctoras que fueron evaluadas por el Área de Auditoría y Certificación del 
IQUA y que básicamente se relacionaban con la revisión y actualización de 
procedimientos y documentos, así como con la mejora de la difusión de los mismos. 
 
En el año 2012 se llevará a cabo la auditoría del sistema de control oficial referida al 
sector vitivinícola, de acuerdo con lo establecido en el Programa de Auditoría al Área 
de Inspección del IQUA (2011-2014). Así mismo, se realizará una nueva auditoría 
horizontal del sistema. 
 
 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 
 
A la vista de los hallazgos de la auditoría general de 2011 se ha modificado el 
Programa de control de higiene de pesca extractiva, y se están modificando el 
Programa de control de higiene de acuicultura y el Programa de control de zonas de 
producción de moluscos bivalvos, para corregir las deficiencias detectadas. 
 
 


4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 
2011. Principales resultados y acciones tomadas. 


 
 
Servicio de Ganadería (SG). 
 
No existen de momento en Islas Baleares organismos delegados para la ejecución de 
los Controles oficiales. 
 
 
Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 
En el año 2011 no se han realizado auditorías a organismos delegados. 
 
 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 
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No existen de momento en Islas Baleares organismos delegados para la ejecución de 
los Controles oficiales. 
 
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2011 y 
resultados del mismo. 


 
 
Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 
No se ha realizado examen independiente. 
 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 
 
No se ha realizado examen independiente. 
 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el periodo 
2007/2011. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los 
controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 


 
Servicio de Ganadería (SG). 
 
En la Auditoría llevada a cabo en 2010 se detectaron carencias en lo que respecta a 
las siguientes aspectos: formación del personal, verificación y revisión del sistema, 
transmisión de información y coordinación, control de equipos, y auditorías. 
 
También se han detectado algunas deficiencias relativas a la disponibilidad de planes 
de emergencia, a la transparencia, a la garantía de confidencialidad y ausencia de 
conflictos de intereses en personal externo, y a la descripción documentada de la 
organización. De manera no generalizada, sino específica y concreta para 
determinados programas de control, indicar que se hallaron algunas desviaciones 
respecto a la aplicación de la categorización del riesgo y la aplicación de medidas ante 
incumplimientos. 
 
Por motivos presupuestarios no ha sido posible encargar la realización de auditorías 
en 2011. 
 
 
Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 
Se han llevado a cabo las cuatro auditorías anuales programadas de acuerdo con el 
Programa de Auditoría al Área de Inspección del IQUA 2007/2011, las cuales se han 
basado en las actuaciones de control de los siguientes productos agroalimentarios: 
vinos (2008), piensos y abonos (2009), productos de origen animal (2010) y 
productos de origen vegetal (2011). 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos en estos años, las acciones correctoras 
establecidas como consecuencia de las auditorías realizadas y el seguimiento de las 
mismas, ha dado lugar a una progresiva reducción de las desviaciones detectadas en 
auditorías posteriores, lo que supone una mejora continua del sistema de control 
oficial auditado.  
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Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 
 
La auditoría realizada ha permitido detectar carencias y debilidades en los programas 
auditados, que se han citado en el punto 2. 
 
Como consecuencia, se ha decidido modificar los programas, de los cuales, el de 
pesca extractiva ha sido modificado y aprobado, mientras que los de acuicultura y 
zonas de producción se están revisando para corregir las carencias y deficiencias. 
 
Además de las modificaciones realizadas se ha puesto en marcha un apartado de 
información pública sobre los controles oficiales en pesca, acuicultura y zonas de 
producción en la página web de la Comunidad Autónoma. 
 
A falta de un sistema balear de transmisión de alertas sanitarias, se ha aclarado cómo 
y a qué departamento comunicar las alertas de manera temporal, hasta que se 
desarrolle el sistema balear. 
 


 





Archivo adjunto
Auditorias CAG-CCAA Balerares.pdf




INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN ESPAÑA 
   (MAGRAMA/CCAA) 2011 
CCAA/ MAGRAMA: LA RIOJA 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa 
de auditoría del 2011 


 
El año 2011 como primera anualidad del plan quinquenal el Servicio de 
Auditoría Interna decidió abordar la elaboración de un Manual de 
Procedimiento propio, de auditorías realizadas en el ámbito del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, en seguimiento de la 
Decisión de la Comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se 
establecen directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con 
arreglo al Reglamento (CE)882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.  
Según el citado documento dicho manual de procedimiento permitiría, entre 
otros beneficios, el de contar con procedimientos de auditoría 
documentados y registros que garanticen la coherencia entre auditores y 
demuestren que se aplica un enfoque sistemático. 
A lo largo de febrero de 2011 se realizó el examen independiente de las 
auditorías del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria realizadas 
por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural a lo largo del periodo anterior 2007/2010 . 
Asimismo durante el año 2011 el Servicio de Auditoría Interna experimentó 
modificaciones con la reestructuración de las funciones entre sus técnicos.  
Todas estas actuaciones han supuesto posponer la realización de los 
objetivos del programa de auditoría del 2011 a los años posteriores del plan 
quinquenal 2011/2015. 
 


2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 
2011 


 
Los hechos antes referidos impidieron la realización de las auditorías 
establecidas para ese año que serán, sin embargo, elaboradas en los dos 
años siguientes para el cumplimiento del plan quinquenal establecido para 
el periodo 2011/2015. Sin embargo en 2011 se procedió a la recopilación de 
la documentación relativa a la primera auditoría prevista sobre el “Programa 
de control oficial de la alimentación animal” y se inició el contacto con sus 
gestores.  
 


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y 
para años posteriores. 


 
La elaboración por el Servicio de Auditoría Interna de un manual de 
procedimiento común para todas las auditorías del plan quinquenal es una 
acción con repercusión en todas las verificaciones que se realicen sobre los 
controles oficiales, efectuados para garantizar el cumplimiento de la 
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales.  


 
Informe Anual 2011. Apartado 3 C. Auditorias CAG-CCAA. La Rioja                                   Página 1 de 3 


 







En 2011 se realizó asimismo un seguimiento de las recomendaciones 
comunicadas en el Informe definitivo de las auditorías realizadas con 
anterioridad para verificar su grado de cumplimiento en el año posterior a 
las mismas. 
 


4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos 
delegados en el 2011. Principales resultados y acciones 
tomadas 


 
En 2011 no se ha presentado la oportunidad de auditar o inspeccionar algún 
organismo delegado. 
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 
2007/2011 y resultados del mismo. 


 
El examen independiente de las auditorías del Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria realizadas por el Servicio de Auditoría Interna de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a lo largo del 
periodo 2007/2010, ha sido realizado por un equipo mixto integrado por el 
Servicio de Organización, Calidad y Evaluación perteneciente a la Consejería 
de Administraciones Públicas y Política Local y por el Servicio de 
Planificación, Evaluación y Calidad de la Consejería de Salud del Gobierno 
de La Rioja. 
El citado examen independiente se ha realizado a lo largo del mes de 
febrero de 2011 y las conclusiones han sido las siguientes: 
 
“Todas las actividades realizadas en el desarrollo de las auditorías son 
adecuadas a los objetivos propuestos en aplicación del Reglamento (CE) 
882/2004”. 
 
“Se ha cumplido con la obligación de auditarse de forma objetiva, veraz e 
independiente mediante una metodología adecuada”. 
 
“A pesar de no haberse cumplido en su totalidad el programa de auditorías 
(2007-2010), la propia sistemática de trabajo, los procedimientos y los 
registros (informe de auditorías, tabla de priorización 2010 y borrador del 
programa de auditorías 2011-2015) muestran una clara mejora del sistema 
de auditorías para el seguimiento del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria en La Rioja durante este periodo”. 
 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el 
periodo 2007/2011. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de las auditorías. 


 
Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a lo largo del periodo 2007/2010, 
se han efectuado conforme a la normativa comunitaria, nacional y 
autonómica aplicable, y con total independencia de los servicios auditados. 
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En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia 
necesaria para afirmar con una seguridad razonable que:  
Los controles oficiales de los programas de control que se llevan a cabo en 
la Comunidad de La Rioja: 
 
  • se realizan según lo previsto 
  • su implantación es eficaz y son adecuados para alcanzar los  
  objetivos propuestos, 
 • y cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en  
  sus materias correspondientes.  
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS  
2011 


VALORACION AÑO 2011 
 


COMUNIDAD AUTONOMA:  REGIÓN DE MURCIA  
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa 
de auditoría del 2011. 


 
1.- Porcentaje de cumplimiento del Programa 
 


 


 
 
 


AÑO PORCENTAJE  CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DEL 
PROGRAMA DE AUDITORÍAS  


2011 
100% DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
AUDITORÍA 


 
2.- Auditorías finalizadas en 2011: 


 


AÑO AUDITORÍA FINALIZADA TIPO AUDITORÍA 


2011 
Sistema de control oficial de la calidad 


comercial alimentaria 
AUDITORÍA HORIZONTAL 


2011 
Sistema de control oficial de la calidad 


comercial alimentaria 
AUDITORÍA TÉCNICA 


2011 
Programa de control oficial de SANDACH 


en establecimientos  y transporte 
AUDITORÍA HORIZONTAL 


2011 
Programa de control oficial de SANDACH 


en establecimientos  y transporte 
AUDITORÍA TÉCNICA 
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2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 
2011. 
 
1 Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria.  Auditoría Horizontal. 
 Este Sistema de control se desarrolla, en general, de forma correcta. No obstante, 
se han encontrado limitaciones en los medios materiales relacionados con la toma de 
muestras, debilidades en los procedimientos de verificación y supervisión de los 
controles, así como una coordinación incompleta con otras unidades competentes. 
  
2. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. Auditoría Técnica. 
 Los controles se efectúan adecuadamente, aunque el número de inspecciones se 
considera escaso y la categorización del riesgo no se encuentra suficientemente 
aclarada.  
 Así mismo, el sistema por el cual se establecen medidas en caso de incumplimiento, 
es impreciso. 
  Igualmente, en  las inspecciones y gestión posterior de la información obtenida tras 
las mismas, se evidencian aspectos mejorables, destacando la heterogeneidad con la que 
se desarrollan. Este hecho es producto de una incorrecta supervisión de las actividades 
llevadas a cabo dentro del programa de control auditado.   
 
3. Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos  y transporte. Auditoría 
Horizontal: 
 La organización de los controles oficiales es adecuada, no obstante la ausencia 
de normativa regional que delimite competencias entre las diferentes actividades de 
control, desmejora la aplicación de este programa en la Región de Murcia. Así mismo, 
no constan manuales de procedimientos ni sistema de verificación, observándose 
además deficiencias en la coordinación y formación del personal que participa en los 
controles. 
 
4. Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos  y transporte. Auditoría 
Técnica. 
 El programa es ejecutado de forma correcta a nivel global, sin embargo se 
observan deficiencias relacionadas con la población potencial a controlar y el número de 
controles efectuado. Además se evidencia ausencia de plan de emergencias y 
deficiencias respecto a algunos controles. 
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3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y 
para años posteriores. 


Las acciones y /o decisiones que se pretenden adoptar por parte de los gestores 
de los programas de control auditados en 2011 conforme a las observaciones detectadas, 
se transmiten en las entrevistas finales efectuadas para tal fin.  Así pues, podemos 
concretar que en general las medidas se ajustan a las recomendaciones propuestas, 
destacando: 


1. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria: Entre otras 
medidas, se revisarán los procedimientos de control y verificación, así como la 
disponibilidad de medios materiales. 


  En relación con la categorización del riesgo, planificación, 
 realización de los controles y sistema establecido en caso de detección de 
 incumplimientos, se homogeneizarán las actuaciones. 
2. Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos  y transporte: 


Entre otras medidas, se revisarán los campos incluidos en los protocolos de 
control. 


 
4.-Auditorías o inspecciones realizadas a organismos 
delegados en el 2011. Principales resultados y acciones 
tomadas. 
 
No se han realizado auditorías a organismos delegados  en el 2011. 


 
 


5.-Realización del examen independiente durante el AÑO 2011 
y resultados del mismo. 
  
Pendiente de recibir examen por órgano independiente. 
 
 
6.-Valoración general de las auditorías realizadas durante el 
año 2011. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los 
controles de auditorías.  
 
Evaluación del grado de eficacia de los controles de auditoría: 
 Las auditorías han sido llevadas a cabo con independencia y de manera 
transparente por la Unidad de Auditoría Interna, perteneciente a la Consejería de 
Agricultura y Agua de la Región de Murcia. Los resultados del trabajo efectuado se han 
plasmado en informes, encontrándose soportados en papeles de trabajo. 
 Se han realizado las auditorías previstas en el Programa Anual/2011 (Auditorías 
Horizontales y Técnicas del Sistema de Control de la Calidad Comercial Alimentaria y 
Programa de Control oficial SANDACH en establecimientos y transporte), así como la 
totalidad de seguimientos de auditorías proyectados. 
 En lo que respecta a los controles de auditoría efectuados en los programas 
previstos, cuya competencia de control recae sobre la Consejería de Agricultura y Agua 
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de la Región de Murcia, podemos concluir que se han cubierto la totalidad de objetivos 
previstos para el 2011.  
Evaluación de grado de eficacia: 


- En general las comunicaciones de auditoría a los responsables de los controles   
oficiales se muestran eficaces en la medida que están siendo aceptadas y 
paulatinamente incorporadas a los procedimientos, al objeto de adaptar los 
controles oficiales a las exigencias del R(CE) 882/2004. 


 Los resultados de la auditoría sobre los controles muestran mejoras relativas a la 
calidad, imparcialidad y coherencia de éstos a todos los niveles 
 
- En el seguimiento previsto sobre auditorías anteriores se ha verificado que, 


aunque quedan observaciones y recomendaciones en periodo de implantación, se 
observa mayor  atención y concienciación sobre las recomendaciones de 
auditoría. 


  
Evaluación del grado de eficiencia de los controles de auditorías: 
 
 La relación entre los recursos utilizados en 2011 y los logros conseguidos dentro 
de los controles de auditorías,  ha sido adecuada, pudiéndose determinar que se ha 
conseguido un alto grado de eficiencia. 
 
 Por tanto, puede concluirse que los controles de auditoría están resultando 
eficaces y eficientes para adaptar los controles oficiales a las exigencias del 
Reglamento (CE) 882/2004. 





Archivo adjunto
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN NAVARRA 2011 
 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de auditoría del 
2011 
 
En el programa de control oficial de la Producción ecológica, el objetivo se ha 
alcanzado al 100% ya que se ha realizado el seguimiento de auditoría a la autoridad 
de control que estaba programado en 2011 
 
En el resto de los programas de control oficial no se ha realizado, durante el año 
2011, ninguna auditoría.  
 
2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011 
 
2.1: En el programa de control oficial de la Producción ecológica, durante el año 
2011, se ha realizado el seguimiento del plan de acciones correctoras a fin de 
corregir las desviaciones encontradas en la auditoría realizada en 2010. 
 
2.2: En el programa de control de Bienestar animal se realizó el segundo seguimiento 
de la auditoría, resultando este conforme 
 
3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y para años 


posteriores. 
 
Se realizará en 2012 la contratación de una empresa auditora para cumplir con el 
programa de auditorías 2012 – 2015 establecido en Navarra. 
 
4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 2011. 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 
Se realizó la auditoría de seguimiento del Consejo Regulador de la Alcachofa de 
Tudela y una auditoría al Consejo Regulador del Pacharán Navarro. 
 
Principales resultados y acciones: 
 
Seguimiento de las Acciones Correctoras en relación con la auditoría de la IGP 
Alcachofa de Tudela: el 14 de diciembre de 2009 se realizó por parte del negociado 
de control y fraudes del Departamento de Desarrollo rural y Medio Ambiente, la 
primera auditoría interna al Programa de Certificación y Control de la IGP Alcachofa 
de Tudela. De dicha auditoría se emitió un informe el 18 de enero de 2010 con 
resultado de 5 No Conformidades, 2 Desviaciones y 4 Recomendaciones, al que no 
se hicieron alegaciones, por lo que pasó a ser definitivo.  
 







 


 


 
Informe Anual 2011. Apartado 3 C. Auditorias CAG-CCAA.Navarra                                  Página 2 de 4 
 


El 30 de noviembre de 2011, se efectuó, un primer seguimiento en la sede del 
Organismo de Control (INTIA.S.A. área agroalimentaria), emitiéndose en enero de 
2012 el informe, que no ha recibido alegaciones y que recoge que se dan por 
resueltas tres recomendaciones, dos desviaciones y tres no conformidades. 
 
Una No Conformidad está en vías de cumplimiento quedando pendientes de revisión 
y cierre el resto por parte de la autoridad competente. 
 


Auditoría realizada al Consejo Regulador de la IG Pacharán: realizado el informe 
inicial de auditoría en el que se han detectado 14 desviaciones, se ha recibido 
informe de alegaciones y acciones correctoras, que en estos momentos está 
pendiente de analizar y responder. 


Seguimiento documental de las actuaciones de control llevadas a cabo a los 
operadores de la ETG Jamón Serrano: Se solicitaron y analizaron a las dos 
empresas certificadoras de la Especialidad Tradicional Garantizada, la información de 
las acciones de control llevadas a cabo durante el ejercicio, sus resultados y las 
evidencia de las acciones correctivas llevadas a cabo por el operador. 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2011 y 
resultados del mismo. 


       
      (Informe ya enviado en el año 2010) 
 
El examen independiente de las auditorías realizadas en CF Navarra a los Programas 
de Control de la Cadena Alimentaria, se ha realizado por D. Oscar Palencias Aragón, 
Consultor Independiente con gran experiencia en el campo de la auditoría de 
certificación. 
Este examen ha consistido en analizar todos los documentos de cada una de las 15 
auditorías realizadas en el periodo 2007-2010 (Plan de auditoría, programa de 
auditoría, currícula de auditores, evaluación de auditores, checklist de los auditores, 
Informe de auditoría provisional y definitivo, plan de acciones correctoras e informe 
de auditoría de seguimiento) para comprobar que la metodología aplicada se ha 
adaptado al procedimiento interno de auditorías del Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra (PT06000 Procedimiento para la 
gestión global de las auditorías de los programas de control de la cadena 
alimentaria), la norma UNE-EN ISO 19011 y el Reglamento (CE) 882/2004 
El examen independiente se realizó durante los meses de enero, febrero y marzo de 
2011. 
Resultados: 
La conclusión general sobre la sistemática seguida por el Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra en la realización de las 
auditorías a los distintos programas de control de la cadena alimentaria en el periodo 
2007-2010, es la siguiente, en función de las No Conformidades, Observaciones y 
Áreas de Mejora identificadas en el presente informe: 
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 Las auditorías realizadas son efectivas y adecuadas, para verificar el 
cumplimiento de los planes de control, salvo las No Conformidades y Observaciones 
identificadas. Se deberán abrir Acciones correctivas para las No Conformidades 
y observaciones planteadas en el presente informe. Se podrán agrupar las acciones 
correctivas, debido a que existen No Conformidades / observaciones reiterativas en 
los distintos programas de control. 
 Considero que sería conveniente desarrollar documentalmente un sistema de 
gestión de la calidad basado en la ISO 9001. Dicho sistema podrá o no certificarse 
por  entidad de certificación. Alcance “Control sobre los distintos programas de 
control” 
 Considero que sería conveniente fomentar  / concienciar a los diferentes 
programas de control la conveniencia de implantar un sistemas de gestión basado en 
la  UNE 45011 o UNE 17020. Este sistema podrá o no acreditarse por ENAC. 
 Considero que debería mejorarse el seguimiento de las auditorías, planes de 
acción y posteriores seguimientos. Recomiendo crear un comité independiente para 
la realización de dicho seguimiento. 
 El equipo auditor con altos conocimientos técnicos, pero considero que su 
formación debería mejorarse a nivel de técnicas de auditoría y sistemas de gestión o 
buscar equipos de auditoría polivalente formado por auditores con mucha experiencia 
en auditorías y auditores con un perfil técnico. 
 Los informes de auditoría son demasiado densos complicando su 
entendimiento y complicando en extremo su elaboración. Simplificarlos. 
 En general considero que los Planes de acciones correctivas son mejorables, al 
igual que su seguimiento posterior. Dichos seguimientos podrían realizarse con 
menos recursos y de una manera más efectiva. Analizar la opción de simplificar el 
proceso de auditoría y seguimiento de las acciones correctivas  y a cambio disminuir 
en función del riesgo, la frecuencia quinquenal de las auditorías a algunos programas 
de control. 
 
 
6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el periodo 2007/2011. 


Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en 
base a los resultados de auditorías. 


 
(Informe ya enviado en el año 2010) 
 
La realización de auditorías a los Programas de Control de la Cadena Alimentaria  ha 
supuesto importantes mejoras para el control oficial: implantación de procedimientos 
documentados, un mayor control de la ejecución de control oficial y una mejora en los 
resultados y en el tiempo. 
 
En general se han detectado carencias de coordinación Interdepartamental entre 
programas donde diferentes autoridades tienen competencia.  
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A nivel interno se continúa en la labor de unificar las inspecciones realizadas, 
ampliando el alcance de las mismas y procurando así coordinar las actuaciones con 
el fin de optimizar recursos, optimizar la eficiencia del programa y no saturar al 
administrado.  
Por último y en relación al personal, se considera que los controles son eficaces en 
cuanto a resultados aunque se evidencia una necesidad de intensificar la supervisión 
de inspectores 





Archivo adjunto
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
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Dirección de Agricultura y 
Ganadería 


 
 
INFORME DE AUDITORÍAS DEL AÑO 2011  
CCAA: PAÍS VASCO 
 
A.8 Auditorías 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de auditoría 
del 2011 


 
El objetivo del Programa de auditoría 2011-2015 CAPV para el ejercicio 2011 
era desarrollar las auditorías sobre: 
 
Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones ganaderas y 
transporte. 
 
Programa de control oficial de identificación y registro animal. 
 
 La auditoría sobre ambos programas de control se llevó a cabo en el 
transcurso del ejercicio 2011, cumpliendo con los objetivos previstos en el 
mencionado Programa de Auditoría 2011-2015 CAPV 


 
2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2011 
 


Con carácter general las desviaciones detectadas en las auditorías realizadas 
sobre ambos programas de control corresponden a aspectos relativos a 
desajustes en la aplicación de la normativa específica y en las actividades de 
coordinación requeridas, al nivel de transparencia solicitado con respecto a las 
actividades de control, a la existencia de sistemas de formación del personal de 
control, a los requisitos de delegación de tareas de control oficial y a la gestión 
de los incumplimientos detectados. 
 
La organización prevista para los controles oficiales se ha cumplido, en 
general, de forma suficiente, aunque en alguna Autoridad Competente no se ha 
podido evidenciar la existencia de sistemas de supervisión de los controles. 


 
 


 
3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2011 y para años 


posteriores. 
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Se han introducido cambios en los manuales y procedimientos normalizados de 
trabajo, así como en las actas de control, corrigiendo así las no conformidades 
y observaciones de las auditorías. 
 
 


4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 
2011. Principales resultados y acciones tomadas. 


 
 
Los programas auditados no tienen funciones de control delegadas. 
 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2011 y 
resultados del mismo. 


 
No se han realizado. 


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el periodo 


2007/2011. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles 
oficiales en base a los resultados de auditorías. 


 
 En relación a la eficacia de los controles oficiales realizados en el ámbito 
de los programas de control auditados en el periodo 2008-2011 la ejecución de 
los controles realizados puede considerarse aceptable en la mayor parte de los 
casos, aunque se han detectado determinados desajustes respecto a la 
previsión inicial de los mismos y a su ejecución final. A nivel global se puede 
considerar que los desajustes detectados se encuentran en vía de mejora. 
 
  En los sistemas de coordinación y cooperación se han detectado 
algunas debilidades con respecto al dinamismo y eficacia requeridos para un 
adecuado funcionamiento. 
 
 En relación a la transparencia de las actividades de control oficial 
paulatinamente se están incorporando herramientas de divulgación por parte 
de las Autoridades Competentes, herramientas que van incidiendo en una 
mayor garantía de la transparencia al público. 
 
 El personal de control se encuentra capacitado y debidamente formado, 
aunque en la mayor parte de los casos no existen sistemas de formación 
estructurados. 
 
 Respecto a los procedimientos de control si bien en un primer momento 
no todos los programas de control contaban con los mismos, en la actualidad 
todos los programas de control auditados disponen de ellos, si bien es 
mejorable la dinámica de revisión y actualización de los mismos. 
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 En el ámbito de los sistemas de supervisión, aunque en alguno de los 
programas auditados se ha evidenciado la existencia de mecanismos 
adecuados, en la mayor parte de los programas no existe una sistemática 
formal que garantice la eficacia de las actividades desarrolladas, aspecto sobre 
el que ya se van adoptando medidas tendentes a su subsanación. 
 
  Se han detectado también algunas debilidades con respecto a la 
acreditación de algunas técnicas analíticas oficiales por parte de los 
laboratorios oficiales utilizados. 
 
 En relación a la disposición de planes de emergencia operativos, si bien 
se ha podido evidenciar la existencia, en la mayoría de los casos, de dichos 
planes no se puede considerar que cuenten con la operatividad requerida, 
circunstancia sobre la que también se han empezado a adoptar medidas de 
subsanación. 
 
 En todos los programas se ha podido evidenciar la existencia de un 
régimen sancionador y la adopción, en general, de medidas ante la detección 
de incumplimientos. No obstante la gestión de las infracciones detectadas no 
implica, en todos los casos, la aplicación sistemática del régimen sancionador. 
 
 Considerando que los programas de control auditados en 2011 
(Bienestar animal e Identificación y registro animal) ya fueron objeto de 
auditoría con respecto a su aplicación en el ejercicio 2008, se ha podido 
evidenciar en alguna de las A. Competentes una notable evolución en su 
sistemática de gestión y aplicación en relación a las desviaciones detectadas 
en la anterior auditoría, aunque todavía existen ámbitos pendientes de revisión. 
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En el ámbito de las DGSP-CCAA y Sanidad Exterior 
 
El documento “Auditorías del Control oficial” consensuado entre la AESAN, la 
SGSE y las Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas y que se 
incluye en el Plan Nacional 2011-2015 describe los aspectos comunes y 
características particulares de los sistemas de auditoría de las CCAA.  
 
La información acerca de las auditorías del control oficial se ajusta al citado 
documento y se refiere a: 
 

1. Planificación de las auditorías: 
 Tipo de auditoría, de sistema, de programa o mixta 
 Programas de control auditados y alcance de la auditoría 
 

2. Desarrollo 
 Puntos fuertes detectados 
 Puntos débiles detectados 
 

3. Realización de examen independiente 
 

4. Difusión 
 

 Ejemplos de buenas prácticas 
 
Auditorías del control oficial en el ámbito de DGSP-CCAA 
 
10 Comunidades Autónomas han llevado a cabo auditorías del control oficial 
en el año 2011.  
 
1. Planificación de las auditorías. Atendiendo al tipo de auditoría: 
 

 4 CCAA han llevado a cabo auditorías de sistema (auditan aspectos de 
la Parte A del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria) 

 3 CCAA han llevado a cabo auditorías de programa (programas 
descritos en la parte B del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria) 

 6 CCAA han llevado a cabo auditorías mixtas (en su ámbito abarcan 
una combinación de aspectos incluidos en la Parte A y en la parte B del 
Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria) 
 

 
A modo de resumen podemos decir que el 61,70% de las auditorías 
realizadas son de programa, pero la mayoría de CCAA lleva a cabo auditorías 
mixtas. 
 
Con respecto a los programas de control auditados con más frecuencia por 
las CCAA han sido: 
 

1º. Programa de control general de establecimientos 
2º. Programa de control de los autocontroles 
3º. Programa de control de riesgos biológicos 
4º. Programa de control del bienestar animal en mataderos 
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2. Desarrollo 
 
Los aspectos más frecuentemente valorados como puntos fuertes en las 
auditorías de control oficial realizadas son, por orden de prioridad: 
 

 la existencia de procedimientos documentados de control y de 
verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y 
criterios; 

 el sistema de supervisión de los controles oficiales, 
 la adecuada formación del personal que lleva a cabo los controles 

oficiales; 
 el sistema, que asegura que se adoptan medidas correctoras cuando 

los controles oficiales ponen de manifiesto incumplimientos. 
 
Otros puntos fuertes detectados mediante las auditorías son: 
 

• la implicación y buena actitud del personal que lleva a cabo los 
controles oficiales; 

• el fomento del autocontrol en determinados sectores mediante el 
desarrollo de guías. 

 
Como puntos débiles las CCAA han detectado de forma más frecuente, los 
siguientes aspectos: 
 

• organización y gestión de los controles, sobre todo en la gestión de 
recursos, por ejemplo herramientas informáticas; 

• procedimientos documentados, en algún caso insuficientes o bien no 
actualizados; 

• falta de supervisión, que en algunos casos es insuficiente. 
 

Otros puntos débiles detectados de forma puntual son: 
 

• gestión y cumplimentación inadecuada de la documentación o informes 
de control; 

• establecimientos sin categorización o perfil bien establecido; 
• no realización de un seguimiento exhaustivo de los plazos. 

 
 

3. Realización de examen independiente 
 
3 CCAA han llevado a cabo examen independiente de las auditorías. 
 
 
4. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas 

 
Como ejemplos de buenas prácticas las CCAA han señalado, entre otros: 
 

• el uso de sistemas de retroalimentación: buzón de sugerencias, 
recopilación de preguntas frecuentes; 

• la emisión de no conformidades como resultado de las auditorías y 
adecuado seguimiento de las mismas;  
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• Los cambios del proceso de gestión de la formación, tendiendo a una 
mayor especialización en diferentes ámbitos;  

• La gestión de la información acerca de la programación anual de 
auditorías y de los informes anuales de resultados más adecuada y 
amplia, a todas las áreas de salud y servicios centrales. 

 
 
Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior 
 
A continuación se adjunta la información acerca de las auditorías internas 
llevadas a cabo en el ámbito de Sanidad Exterior, siguiendo el modelo 
establecido en el documento “Auditorías del Control oficial” consensuado 
entre la AESAN, la SGSE y las Consejerías de Sanidad de las Comunidades 
Autónomas. 
 

Auditorias Sanidad 
Exterior.doc  

Doc. Insertado 23. Informe anual de las auditorías realizadas en el ámbito de la SGSE
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Doc. Insertado 23. Auditorías CAG-CCAA. (Pág. 63, IA-2011) 
 
Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior 
 
1. Planificación de las auditorías 


 
Se han realizado tres auditorías mixtas1. En ellas, el programa de control 
auditado ha sido el “Programa de control a la importación de productos 
alimenticios”. 
 
El objetivo de las auditorías realizadas ha sido comprobar si los controles 
oficiales se aplican de forma efectiva y si son adecuados para alcanzar los 
objetivos de la legislación europea, verificando: 
 


- Los procedimientos de control sanitario y veterinario aplicados. 
- Las condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones fronterizas de 


control y almacenamiento sanitario. 
 
2. Desarrollo 
 
Los puntos fuertes que se observan tras la realización de las auditorías son 
los puntos 2 y 4 del Anexo I, es decir, valoran de forma positiva: 
 


 Buena organización y gestión de los controles oficiales  
 Existencia de procedimientos documentados de control y de 


verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y 
criterios. 


 
Por otra parte, el pasado 2010, se detectaron carencias en la aplicación de 
sistemas de supervisión de los controles realizados por los cuerpos de 
control, así como la capacidad del sistema para garantizar la adopción de 
medidas correctoras cuando los controles oficiales ponen de manifiesto 
incumplimientos. En 2011, se empezaron a aplicar estos sistemas de 
supervisión por los distintos niveles de cuerpos de control, ejecutándose las 
medidas correctoras necesarias para resolver los incumplimientos.  
El número total de supervisiones realizadas sobre el programa de 
importaciones (instalaciones y productos alimenticios), se refleja en la parte 
B, en el informe correspondiente al programa I.2 (Programa de control 
oficial de importaciones de productos alimenticios destinados al consumo 
humano). 
 
No obstante, aunque se ha mejorado con respecto a 2010, estos aspectos 
todavía se consideran como puntos débiles, puesto que los sistemas de 
supervisión aún no están implantados en todos los niveles de control oficial. 
 
3. Realización de examen independiente 
 
En el año 2011 no se ha llevado a cabo examen independiente 
 
4. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas 
                                                           
1 De acuerdo con las definiciones del documento “Auditorías del control oficial” (anexo X del Plan de 
control de la cadena alimentaria 2011-2015) 
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Como ejemplos de buenas prácticas, se señala el establecimiento de 
sistemas de registro que se gestionan de forma centralizada y están 
disponibles para todo el personal inspector, lo cuál ayuda a mejorar el  
acceso a toda la información disponible.  
 







AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL AÑO 2011 POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR 
 


PLANIFICACION DESARROLLO DIFUSION 


Tipo de 
auditoría 


Programas 
afectados/Alcance de 


auditoría 


Ejecutada 
(SI/NO) 


Puntos fuertes Puntos débiles* 


EXAMEN 
INDEPENDIENTE Ejemplos de 


Buenas Prácticas 


Observaciones 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SÍ 


Objetivo de la auditoría: 
estado de las instalaciones 
del PIF y procedimientos de 
control veterinario se 
adecuaban a la normativa 
comunitaria y nacional 
vigente 
 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SI 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SI 


2. Organización y 
gestión de los 
controles 
oficiales 


 
4. Procedimientos 


documentados 
 


5. Se ha establecido un 
adecuado sistema de 
supervisión de los 
controles realizados por 
los cuerpos de control. 
 
6. El sistema asegura 
que se toman medidas 
correctoras cuando los 
controles oficiales ponen 
de manifiesto 
incumplimientos. 


 


NO 


Se establecen 
sistemas de 
registro que se 
gestionan de 
forma 
centralizada y 
están disponibles 
para todo el 
personal 
inspector. 


Objetivo de la auditoría: 
estado de las instalaciones 
del PIF y procedimientos de 
control veterinario se 
adecuaban a la normativa 
comunitaria y nacional 
vigente 
 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


 
NO 


     


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


 
NO 
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Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


 
NO 


     


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


 
NO 


     


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


 
NO 


     


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


NO      


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


NO      


 
*Implantación progresiva de sistema de supervisión y adopción de medidas correctoras en todos los niveles de los cuerpos de control oficial 


 
 





Archivo adjunto
Auditorias Sanidad Exterior.pdf



4. CONCLUSIONES 
 
1. Conclusiones de la parte A (Aspectos generales del informe) 
 
A lo largo de 2011 se han producido cambios en la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales. A finales de año se crea el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.  Asumen las competencias del extinto Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y del Ministerio de Sanidad, 
Política Social  e Igualdad, respectivamente. A su vez, se han producido 
diversos cambios en 16 de las 19 CCAA, debido a que se han realizado 
procesos electorales en la mayoría de ellas. 
 
En lo que respecta a recursos humanos, en el ámbito estatal, en comparación 
con el año anterior, en el MAGRAMA no ha habido modificaciones importantes 
a destacar. En el ámbito de Sanidad Exterior se ha producido un descenso 
total de 12 puestos de trabajo y en la AESAN se ha reducido un puesto.  
 
Se han seguido utilizando como apoyo en las actividades de control oficial las 
herramientas informáticas desarrolladas con anterioridad. Además se han 
notificado novedades informáticas que mejoran las ya existentes. Para el 
ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control oficial las 
autoridades competentes han desarrollado procedimientos documentados en 
los que se describen de manera pormenorizada los pasos y/o acciones a 
desempeñar por los agentes encargados del control oficial.  
 
En el año 2011, no ha habido cambios en los laboratorios estatales ni 
autonómicos que llevan a cabo los controles oficiales. No obstante, los 
laboratorios han seguido avanzando en la acreditación y validación de técnicas 
analíticas, así como en la optimización de los recursos humanos y materiales. 
Asimismo se continúa avanzando en la configuración de la Red Española de 
Laboratorios de Seguridad Alimentaria que realizan control oficial (RELSA).  
 
Dentro de la iniciativa de la Comisión Europea del  “Better Training for Safer 
Foof”, (BTSF), España ha participado en el año 2011 en un total de 23 cursos. 
A su vez,  a nivel estatal, se han realizado cursos de formación, tanto general 
como específica, que ha organizado cada Ministerio.  
 
Respecto a la aprobación y publicación de disposiciones normativas, en 2011 
se han promulgado un total de 44, repartidas entre Leyes, Reales Decretos, 
Ordenes Ministeriales y disposiciones de distinto rango tanto en el ámbito 
estatal como en el de las CCAA. 
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2. Conclusiones de la parte B (Programas de control oficial) 
 
Sección I: COMERCIO EXTERIOR 
 
En el ámbito de las importaciones de piensos, productos y materias 
primas de origen vegetal para alimentación animal, material 
genético, SANDACH y animales y después de la evaluación del programa 
cabe destacar: 
 

a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control 
aplicados en los PIF españoles en la importación. 

b. La aplicación de los programas coordinados de muestreo desde el año 
2009 tiene como consecuencia un mayor conocimiento de los peligros 
asociados a cada categoría de producto y país de origen, permitiendo 
realizar una valoración del riesgo para la elaboración del programa 
anual.  

c. Mejora de las instalaciones de los PIF como consecuencia de las 
supervisiones periódicas y las acciones correctivas llevadas a cabo. 

d. Mejora en la difusión de los procedimientos de trabajo a través de su 
publicación en página web. 

e. Incremento del nivel de formación de las autoridades competentes de 
control en las aduanas de viajeros internacionales, a través de los 
cursos impartidos a nivel local por los coordinadores regionales. 

f. Mayor coordinación de las autoridades competentes implicadas en el 
programa como consecuencia de los acuerdos adoptados en las 
reuniones de coordinación. 

 
En el ámbito de las importaciones de productos de origen animal y no 
animal destinados a consumo humano, se puede concluir que las 
actividades del control sanitario en la importación de productos alimenticios 
desarrolladas a los largo del año 2011 han cumplido el objetivo de garantizar 
la seguridad alimentaria de los productos importados, asegurándose del 
cumplimiento de la normativa comunitaria o nacional de aplicación.  
 
En los controles oficiales sobre las mercancías procedentes de países 
terceros, es preciso señalar que dadas sus características se ejerce un control 
del 100% de las que se presentan en frontera, no siendo posible la aplicación 
de una programación como en el resto de programas de control oficial que 
integran el Plan Nacional. Si bien si se elabora un programa de muestreo 
para la ejecución de controles físicos con análisis laboratoriales. 
 
Como consecuencia de la realización de los controles sanitarios se han 
rechazado  aproximadamente el 0.5% de las 121.834  partidas presentadas 
en las instalaciones fronterizas de de control sanitario de mercancías por 
incumplimientos normativos. 
En cuanto a los controles físicos realizados (bien por controles reforzados 
impuestos o bien por programa de muestreo), la mayoría se han realizado 
sobre productos de la pesca y frutas y hortalizas. En su gran mayoría para 
análisis de contaminantes. 
 

Informe Anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2011            Página 65 de 87 



El programa ha comprendido también la vigilancia de las condiciones 
higiénico – sanitarias de las instalaciones fronterizas de control sanitario de 
mercancías, así de cómo de las instalaciones fronterizas de almacenamiento 
sanitario de mercancías, con el fin de evitar que las inspecciones o el 
almacenamiento se realice en lugares que puedan constituir una fuente de 
contaminación de los productos alimenticios . Se han realizado un total de 
163 supervisiones de instalaciones a nivel local. 
 
En términos generales, se puede concluir que la aplicación de las medidas de 
control a lo largo del año 2011 sobre las partidas de productos alimenticios y 
sobre las instalaciones en las que éstos son inspeccionados o almacenados, 
han sido adecuadas y han respondido a los objetivos generales descritos en 
el Plan Plurianual de la cadena Alimentaria 2011-2015.  
 
Sección II: AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y CALIDAD 
ALIMENTARIA 
 
En relación con el resto de los programas de control del MAGRAMA, en cada 
uno de los informes se detalla en el punto 5, las conclusiones que los 
responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los resultados de los 
controles durante 2011.  
 
Debido a la gran variedad de controles con muy diferentes peculiaridades, no 
es posible realizar una conclusión global de los mismos, por lo que a 
continuación se exponen algunos de los puntos mas destacados en los 
citados informes. 
 
En general en todos los programas de control se han cumplido los objetivos 
propuestos relativos a número de inspecciones previstas o muestreos a 
realizar. En algunos casos se han superado las previsiones. 
 
Se detecta una mayor implicación de los operadores económicos en los 
controles a medida que la nueva forma de llevar a cabo los mismos va siendo 
más habitual y constante. 
 
En algunos programas de nueva implantación, derivado de nueva normativa 
o de recomendaciones de la FVO en sus auditorías, se observa una evolución 
positiva de los mismos aunque aun es necesario trabajar mas en la 
coordinación y armonización de los controles para todas las autoridades 
competentes. 
 
En otros programas de control, éste esta ya totalmente establecido y se esta 
realizando un esfuerzo importante para aumentar el rigor en las inspecciones. 
 
En la mayoría de los controles han disminuido el número de incumplimientos, 
detectándose una falta de formacion en los operadores.  
 
Finalmente se observa que el sistema de verificación de la eficacia de los 
controles oficiales se esta implantando poco a poco en todos los programas, 
con sistemas realmente innovadores en algunas de las autoridades 
competentes y con sistemas aun por desarrollar con mas profundidad en 
otras. 
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Sección III: ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 

 
A la hora de analizar la información existente relativa a los programas de 
control incluidos en la sección III, es importante conocer en primer lugar el 
grado de implantación de los programas por parte de las CCAA y su evolución 
al o largo de los tres años analizados. 
 
En la gráfica que figura a continuación se puede observar a modo de 
resumen, el número de CCAA que han llevado a cabo controles en cada uno 
de los programas.  
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Gráfico 4.1 CCAA que han llevado a cabo los distintos programas de control 

 
 
Los programas que tradicionalmente tienen un nivel de implantación mayor 
en las CCAA son los programas de control general de establecimientos 
alimentarios, de autocontrol, de residuos de medicamentos veterinarios y de 
riesgos biológicos. La razón es que se trata de los programas más generales 
que afectan a todos los establecimientos alimentarios en los dos primeros y 
de programas establecidos por normativa comunitaria específica en los dos 
siguientes.  
 
Este año 2011 se suma a los programas con mayor implantación el de 
bienestar animal, con 18 de las 19 CCAA. La causa es el procedimiento de 
infracción en materia de bienestar animal que afecta a España y que ha 
tenido como consecuencia una implantación del programa en todo el 
territorio. 
 



Como se puede observar en la gráfica, hay programas que se llevan a cabo 
en pocas CCAA, como es el caso de los programas de control de biotoxinas y 
alimentos irradiados. Se trata de programas que incluyen un sector muy 
específico, con pocos establecimientos implicados y en los cuales la 
distribución geográfica es determinante, por lo que los controles se ejecutan 
mayoritariamente en las CCAA en las que se ubican los establecimientos 
productores. 
 
Comparando con los años anteriores, se observa en el año 2011 las CCAA 
han incrementado el promedio de programas ejecutados. De media, en 2009 
se ejecutaban los programas por 11 CCAA y actualmente la media se sitúa en 
15 CCAA. Este dato positivo, refleja la consolidación del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria como herramienta para la ejecución 
de los controles oficiales en todo el territorio nacional y la aplicación 
informática ALCON como sistema eficaz de recogida de datos. 
  
Sumando todos los datos de todos los programas, en el año 2011 se han 
realizado 796.588 Unidades de Control, mediante las cuales se han detectado 
120.284 incumplimientos, y se han adoptado un total 48.850 medidas de 
diferente naturaleza ante los incumplimientos. 

 
Sobre el número de establecimientos, en 2011 se contabiliza un número de 
establecimientos mucho mayor que en 2010 y mas parecido a los datos de 
2009. En 2010 se contabilizaron menos establecimientos, la mayor parte de 
ellos pertenecientes al comercio minorista, especialmente de los sectores de 
carnes, pescados y platos preparados (en este último se engloban todos los 
bares y restaurantes del territorio nacional). 
 
Estos datos se muestran a continuación en la tabla 4.1 donde se comparan 
los datos de 2011 con los obtenidos en los años anteriores:  

 
 

Año  Nº establecimientos  Nº UC Realizadas 
Nº Incumplimientos 
(% Incumplimientos  

por UC) 

Nº medidas (%Medidas 
por incumplimiento) 

2009  548.538  970.901 76.805 (7,9%) 5.187 (6,8%)

2010  514.881  880.362 94.974 (10,8%) 30.625 (32,2%)

2011  541.283  796.588 120.284 (15,0%) 48.850 (40,6%)

Tabla 4.1 Comparativa 2009-2011 en nº establecimientos, nº unidades de control realizadas, 
incumplimientos y medidas adoptadas 
 
(*) Para la interpretación correcta de esta información y de todo lo expuesto en las conclusiones de 
esta sección III, hay que considerar la excepción del programa 6, de control de plaguicidas en los 
alimentos, que los números correspondientes a este programa se corresponden con los del año 
anterior al año en estudio. 

 
Observando la tabla se comprueba una tendencia decreciente en el número 
de controles que sin embargo tiene como consecuencia una mayor detección 
de incumplimientos y un incremento en las medidas adoptadas. 
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En las medidas adoptadas indicadas anteriormente no se incluyen las 
incoaciones de expediente sancionador y el número de sanciones ejecutadas 
en el año 2011, que han sido de 6.382 y de 6.151 respectivamente.  
 
Este tipo de medidas se tratan de manera independiente porque son medidas 
aplicadas sobre los establecimientos de manera global, que no tienen por qué 
afectar sólo a un programa concreto, y para las que intervienen los servicios 
jurídicos.  
 
En la siguiente tabla se encuentran los datos en comparación con los de los 
años anteriores, donde se observa un incremento este año 2011, lo que 
consolida la tendencia creciente a imponer sanciones a los establecimientos 
que no cumplen con la normativa comunitaria. 

 
 

Año 
Nº  

incoaciones 
Nº  

sanciones 

2009  5.245 4.352

2010  5.555 4.920

2011  6.382 6.151

Tabla 4.2 Comparativa 2009-2011 en nº de incoaciones de expediente y sanciones impuestas 

 
a. Programación del control oficial 
 

Analizando la distribución de las unidades de control realizadas en cada uno 
de los programas se puede observar que el 65% de las UCR corresponden a 
controles ejecutados para verificar el cumplimiento del programa 1, de 
control general de establecimientos alimentarios. A continuación, el programa 
de riesgos biológicos ocupa el segundo lugar, con un 20% de los controles 
realizados. 
 
En el gráfico siguiente se muestra la distribución del total de UC realizadas en 
el año 2011 por programas. 

 

 
Gráfico 4.2 Distribución de las UCR por programas de control. Año2011 
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Este porcentaje de UCR es útil principalmente para comprobar la asignación 
de recursos a los distintos programas de control.  
 
En algunos casos aunque el número de unidades de control es bajo, también 
lo es el número de establecimientos o sectores a controlar, por ejemplo en el 
caso del bienestar animal, que solo afecta a 819 mataderos o las biotoxinas, 
que sólo se controlan en el sector de pescados y derivados.  Por lo tanto, el 
hecho de que estos programas tengan un porcentaje muy bajo de UCR 
respecto de los demás programas no quiere decir que se hayan controlado 
menos. 
 
El programa 1 implica el control general de la totalidad de los 
establecimientos, lo que justifica que el mayor porcentaje de controles se 
haga en el ámbito de este programa. 
 
En la siguiente tabla figuran los datos correspondientes a los años 2009-
2011: 
 

Programa  2009 2010 2011 

Programa 1 (CG Establ)  70,6% 61,8% 65,1% 

Programa 2 (APPCC)  10,0% 12,3% 6,2% 

Programa 3 (R Biológicos)  11,7% 17,3% 19,4% 

Programa 4 (Biotoxinas)  0,0% 0,1% 0,1% 

Programa 5 (Contaminantes)  0,8% 1,0% 1,1% 

Programa 6 (Plaguicidas)  0,6% 0,2% 0,3% 

Programa 7 (Ingred tecnol)  0,3% 0,4% 0,6% 

Programa 8 (MECA)  0,0% 0,0% 0,0% 

Programa 9 (Med Vet)  5,5% 6,0% 6,3% 

Programa 10 (Irradiados)  0,0% 0,0% 0,0% 

Programa 11 (Alergenos)  0,1% 0,1% 0,2% 

Programa 12 (OGM)  0,0% 0,0% 0,0% 

Programa 13 (Bienestar)  0,2% 0,7% 0,5% 

TOTAL  100,0% 100,0% 100,0% 

Tabla 4.3 Comparativa 2009-2011 en grado de cumplimiento del programa 
 
Se observa que de modo general la distribución de los controles realizados en 
los distintos programas se mantiene constante en el tiempo, de hecho 
muchos programas mantienen porcentajes similares al pasado año.  
 
Entre los programas que han reflejado cambios merece la pena destacar el 
descenso de controles en el programa de autocontrol en 2011 casi al 50% y 
la tendencia creciente hacia el control de riesgos biológicos, que ha pasado 
de un 11,7% en 2009 al 19,4% en 2011. También hay una tendencia 
creciente a controlar la presencia de ingredientes tecnológicos, alérgenos y 
contaminantes, aunque el ritmo de crecimiento de esta tendencia es 
moderado. 
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b. Cumplimiento del programa por las autoridades competentes 
del control oficial 

 
En la siguiente gráfica se muestran los datos generales de cumplimiento del 
programa por parte de las autoridades competentes para cada uno de los 
programas de control de la sección III en el año 2011:  
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Gráfico 4.3  Cumplimiento de los programas de control por las autoridades competentes. Año 2011. 
 

 
En relación con el cumplimiento de los programas de control, la media global 
de cumplimiento es del 90,2%, alcanzándose en la mayoría de los programas 
valores superiores al 95%. En el año 2011 destaca por su bajo cumplimiento 
el programa nº 2, de autocontroles, con un 54,6%.   
 
En comparación con años anteriores, el promedio del grado de cumplimiento 
de todos los programas se ha ido reduciendo, pasando de un 95,2% en 2009, 
a un 92,9% en 2010 y a un 90,2% en 2011. Este descenso se asocia a una 
reducción progresiva en el cumplimiento de los programas de inspección. 
 
Nuevamente conviene resaltar que se realizó un elevado número de unidades 
de control no programadas, por lo que en términos absolutos lo realizado 
superó lo programado en la práctica totalidad de los casos. Por ello, se puede 
afirmar que las autoridades competentes son bastante realistas a la hora de 
la planificación y la asignación de sus recursos. 
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c. Cumplimiento del programa por los operadores económicos 
 
En este apartado se refleja el porcentaje de incumplimiento detectado por las 
autoridades de control oficial para cada uno de los programas de control del 
Plan.  
 
El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas ha sido 
del 3,6%, variando mucho entre los distintos programas. Tal y como se 
observa en el gráfico 4.4 los principales problemas detectados en el control 
oficial se corresponden con problemas en los sistemas de autocontrol de los 
establecimientos alimentarios y fallos relacionados con la higiene y el 
bienestar animal, tanto estructurales como operacionales en ambos casos. 
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Gráfico 4.4 Porcentaje de incumplimientos/UC realizadas en cada programa de control. Año 2011. 
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En la siguiente tabla se puede observar para cada uno de los programas el 
porcentaje de incumplimientos detectado en los años 2009-2011:  
 

Programa  Año 2011  Año 2010  Año 2009 

Global  n.a. 15,2%  9,8%

CGH Estructurales  7,5% n.a.  n.a.

Autorizacion y registro  0,8% n.a.  n.a.

CGH operacionales  7,1% n.a.  n.a.

Trazabilidad  2,3% n.a.  n.a.

Sandach  0,2% n.a.  n.a.

Formación  1,9% n.a.  n.a.

Programa 1 (CG Establ) 
  
  
  
  
  
  
   Etiquetado  1,7% n.a.  n.a.

Programa 2 (APPCC)  12,6% 9,4%  6,6%

Global  0,7% 0,7%  2,4%

CSA  2,0% 2,0%  8,0%

Anisakis  0,4% 0,4%  0,0%
Programa 3 (R Biológicos) 

EETs  0,1% 0,0%  0,0%

Programa 4 (Biotoxinas)  0,7% 1,0%  2,9%

Global  0,9% 1,4%  0,9%

Micotoxinas  1,8% 1,0%  0,7%Programa 5 (Contaminantes) 

Abióticos  0,6% 1,5%  1,0%

Programa 6 (Plaguicidas)  Programa 6 (Plaguicidas)  2,7% 1,5%  4,0%

Programa 7 (Ingred tecnol)  Programa 7 (Ingred tecnol)  4,6% 7,7%  6,0%

Programa 8 (MECA)  Programa 8 (MECA)  5,7% 5,9%  17,6%

Programa 9 (Med Vet)  Programa 9 (Med Vet)  0,1% 0,2%  0,3%

Programa 10 (Irradiados)  Programa 10 (Irradiados)  0,0% 0,0%  63,6%

Programa 11 (Alergenos)  Programa 11 (Alergenos)  3,9% 8,7%  12,7%

Programa 12 (OGM)  Programa 12 (OGM)  1,5% 1,6%  3,5%

Global  n.a. n.a.  n.a.

Estructurales  10,7% 5,3%  15,5%
Programa 13 (Bienestar) 
  
   Operacionales  10,9% 4,5%  13,4%

Media TOTAL  3,6% 4,8%  12,2%

Tabla 4.4 Comparativa 2009-2011 porcentaje incumplimientos 

 
Comparando los porcentajes de incumplimiento de 2011 con los obtenidos en 
años anteriores, es interesante resaltar lo siguiente: 
 

- En el programa 1(CGE) y en el programa 13 (bienestar), se ha 
rectificado el sistema para el cálculo de los incumplimientos. De la 
experiencia obtenida se ha concluido que el cálculo global del 
incumplimiento para estos programas no se debe realizar como en 
años anteriores sino que hay que desglosarlo por tipo de 
incumplimiento. 
 
El motivo es que al calcular el porcentaje de incumplimiento se 
relaciona el número de incumplimientos respecto del número de 
unidades de control. En estos dos programas, una sola unidad de 
control puede dar lugar a incumplimientos de varios tipos 
simultáneamente. Dado que en los restantes programas no es posible 
que haya más de un incumplimiento por cada UC, se considera 
conveniente calcular cada tipo de incumplimiento de manera 
independiente en los programas 1 y 13. 
 

- El promedio del porcentaje de incumplimiento se ha reducido 
notablemente, pasando de un 12,2% en 2009 a un 3,6% en 2011.  
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El cambio en el sistema de cálculo de grado de incumplimiento en los 
programas 1 y 13 puede haber desviado los resultados de estos 
porcentajes medios al alza en los años anteriores. No obstante, el 
resultado es muy favorable para el año 2011. 

 
- El porcentaje de incumplimiento se ha incrementado cada año en lo 

que respecta al programa 2, de autocontrol. También los 
incumplimientos en materia de micotoxinas tienen una tendencia 
creciente. 
 

- En el otro extremo existe una tendencia a la baja en el recuento de 
incumplimientos en los programas de alergenos, OGM y biotoxinas 
marinas. Además en los tres casos el número de UC realizadas ha sido 
constante o incluso se ha incrementado ligeramente. 
 

- Se mantiene constante o con ligeros cambios el nivel de 
incumplimiento en los programas de riesgos biológicos, materiales en 
contacto con alimentos, residuos de medicamentos veterinarios. 
 

- En bienestar animal se redujo el grado de incumplimiento en 2010 de 
manera muy significativa y ahora en 2011 ha repuntado aunque sin 
llegar a los niveles de 2009. Es importante destacar que el número de 
controles realizados ha bajado significativamente en 2011, por lo que 
se ha mejorado la detección de estos incumplimientos. 
 

- Existen niveles de incumplimiento próximos a 0% en los programas de 
riesgos biológicos (anisakis y EETs), de contaminantes abióticos, 
biotoxinas, alimentos irradiados y residuos de medicamentos 
veterinarios.   

 
d. Medidas para asegurar la eficacia del control 

 
De manera global, el número de medidas adoptadas ante los incumplimientos 
detectados tiene una tendencia creciente muy destacada.  Desde las 5.187 
medidas adoptadas en 2009 se ha pasado a 30.625 medidas en 2010 y a 
48.850 en 2011. Esto supone que en la mayor parte de los programas el 
porcentaje de medidas ante incumplimientos o la notificación de las mismas 
se haya visto incrementada. 
 
Este resultado podría considerarse como una respuesta favorable dada por 
España ante los sucesivos requerimientos de la OAV de la adopción de 
medidas ante la detección de incumplimientos en los distintos ámbitos. 
 
En el gráfico siguiente se observa el porcentaje de medidas adoptadas ante 
incumplimientos para cada uno de los programas de control: 
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Grafico 4.5 Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2011 

  

 
De modo general se considera que se han adoptado medidas ante los 
incumplimientos detectados en un 89,8% de los casos.  
Tal y como se observa en el gráfico, el programa en el que le porcentaje de 
adopción de medidas ha sido mayor es el de alérgenos, en el que se han 
adoptado de media 2,5 medidas ante cada incumplimiento detectado. 
 
Se superan el 100% de medidas adoptadas ante incumplimientos en 8 de los 
13 programas, lo cual es un dato muy positivo, porque indica que las 
autoridades competentes actúan ante todos los incumplimientos.  
 
El menor grado de adopción de medidas se produce en el programa 1, donde 
no se alcanza el 50% de medidas excepto en los incumplimientos de las 
condiciones generales de higiene del establecimiento con un 88,7%. También 
es destacadamente bajo el nivel de medidas adoptadas en el programa 
APPCC y en el de OGM. 
 
Aunque el porcentaje de medidas adoptadas en el programa de OGM es muy 
bajo, es importante tener en cuenta que se adoptó 1 medida ante 3 
incumplimientos detectados.  
 
No obstante, en este apartado es importante destacar que en muchos casos 
se adopta una única medida (ej. suspensión de actividad) ante la detección 
de un número de  incumplimientos superior a uno. Este hecho tiene especial 
relevancia precisamente en los programas 1 y 2, que son programas de 
inspección y de auditoría, y en los que es probable que en una única visita de 
control se detecten varios incumplimientos simultáneamente que den lugar 
posteriormente a una única medida adoptada sobre el establecimiento 
globalmente y en los que, además, la definición de incumplimiento es más 
amplia. Sin embargo, en los programas de muestreo existe una relación más 
directa entre un incumplimiento concreto y una medida concreta. 
 

Informe Anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2011            Página 75 de 87 



En la tabla siguiente se muestran los resultados correspondientes a 2011 en 
comparación con los años anteriores: 
 

Programa  2009  2010  2011 

P1 global  6,10% 32,1%  n.a. 

P1 Autorización y registro  n.a. n.a.  19,1% 

P1 CGH   n.a. n.a.  88,7% 

P1 Trazabilidad  n.a. n.a.  23,1% 

P1 Sandach  n.a. n.a.  37,9% 

P1 Formación  n.a. n.a.  22,5% 

P1 Etiquetado  n.a. n.a.  32,0% 

P2 APPCC  8,70% 25,1%  68,8% 

P3 R Biologicos  n.a. 40,6%  57,5% 

P4 Biotoxinas  108,3% 66,7%  83,3% 

P5 Contaminantes  73,2% 76,0%  121,0% 

P 6 plaguicidas  n.a. 56,5%  104,0% 

P 7 Ingred tecnol  72,2% 75,0%  113,7% 

P 8 MECA  106,5% 50,0%  104,5% 

P 9 Med Vet  n.a. 135,0%  164,7% 

P10 Irradiados  0,0% n.a.  n.a. 

Programa 11 Alergenos  88,1% 70,3%  248,0% 

Programa 12 OGM  100,0% 100,0%  33,3% 

Programa 13 Bienestar  32,0% 141,1%  152,4% 

Tabla 4.5 Comparativa 2009-2011. Medidas adoptadas 

 
De la tabla anterior se extraen las siguientes conclusiones sobre la tendencia 
en la adopción de medidas ante los incumplimientos detectados: 
 

- Excepto en el programa de OGM, en todos los programas se ha 
incrementado el porcentaje de medidas adoptadas ante 
incumplimientos respecto al año anterior. 

- En 9 de los 13 programas la tendencia en la adopción de medidas es 
claramente al alza desde el primer año evaluado (2009).  

- En los programas de biotoxinas, materiales en contacto y alérgenos, en 
el año 2010 se redujo el porcentaje de adopción de medidas pero en 
2011 ha repuntado hasta niveles superiores a los de 2009. 

- El dato más destacado en 2011 es el porcentaje de adopción de 
medidas en el programa de alergenos, que se ha incrementado en más 
de un 350% respecto del año anterior. 

 
e. Supervisión del control oficial 

 
En este año 2011 se incorporan por primera vez datos sobre las tareas de 
supervisión del control oficial. 
Los objetivos de las supervisiones del control oficial, los aspectos a valorar y 
el modelo de recogida de información sobre las supervisiones realizadas en el 
ámbito de los establecimientos alimentarios han sido consensuados por todas 
las Comunidades Autónomas en coordinación con la AESAN y han sido 
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incluidos en el PNCOCA 2011-2015 V2-2012. Concretamente, en la 
introducción de su sección III (Parte B). 
 
A pesar de ser el primer año su implantación, 13 CCAA de las 17 han 
remitido la información sobre supervisión del control oficial mediante la 
aplicación informática ALCON. 
  
Respecto al cumplimiento del programa en cuanto al grupo de personal: 
“Inspectores establecimientos alimentarios” se han realizado más 
supervisiones de las programadas, por lo que se ha cumplido por encima del 
100%; pero en el personal “SVO Mataderos” las supervisiones realizadas han 
sido menos de las programadas (se han realizado un 73,9% de las 
programadas). 
 
Del total de verificaciones del control oficial realizadas a lo largo del año han 
sido completamente conformes el 34,1% en inspectores de establecimientos 
alimentarios y el 25,5% en SVO de mataderos.  
 
En las verificaciones de control oficial realizadas a inspectores de 
establecimientos alimentarios que no han sido conformes al 100% se han 
detectado 1,3 incumplimientos de media; mientras que en las verificaciones 
realizadas a los SVO de mataderos el número de no conformidades 
detectadas de media ha sido de 1,8. 
 
En cuanto a la clasificación de los incumplimientos detectados al calcular el 
porcentaje de incumplimientos registrados en cada uno de los grupos de 
parámetros valorados se observa que las mayores deficiencias detectadas en 
la actuación de los inspectores oficiales han sido en la ejecución del control 
oficial (33%) y la adopción de las medidas correctoras (27%), seguidas del 
seguimiento de medidas correctoras (22,2%) y procedimientos 
documentados (17%), y en último lugar y de forma muy poco representativa 
en formación del personal (0,8%). 
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3. Conclusiones de la parte C (Auditorías del control oficial) 
 
3.1. Auditorías del control oficial en el ámbito del MAGRAMA y las 

Consejerías de Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad (CCAA)  
 
Como resumen se exponen a continuación los programas auditados por las 
autoridades competentes correspondientes, así como las principales 
conclusiones que pueden obtenerse de las mismas. 
 
II.1. PCO DE HIGIENE DE PP DE LA PESCA EXTRACTIVA 
 
Este programa de control ha sido auditado en dos Comunidades Autónomas. 
 
En la primera se detecta que los sistemas organizativos se adaptan a lo 
previsto en normativa de carácter horizontal. En general, se han 
instrumentado procedimientos y modelos de informes para dejar claras las 
instrucciones de la dirección en relación a los controles a realizar.  
 
Algunas debilidades se han identificado, principalmente en relación a la falta 
de acreditación ISO 17025 en relación con los métodos analíticos utilizados 
en algún programa de control, teniéndose que mejorar también en relación al 
sistema de selección de los controles aunque se ha identificado una mejora 
en relación al ejercicio anterior. Se deben incorporar algunas mejoras con el 
fin de asegurar el nivel de conveniencia y adecuar sus controles a los 
previstos en todo su alcance en las distintas normativas específicas. También 
deberá mejorar en algún programa el nivel de cumplimiento de los controles 
previstos, así como la calidad de los mismos. 
 
En la segunda CA auditada, los controles no se han efectuado con la 
frecuencia prevista, y la elección de los mismos no ha estado basada en 
riesgos. También subrayar que no se dispone de una sistemática clara para 
sancionar o tomar otras medidas en caso de que se detecten infracciones, y 
que determinados análisis oficiales han sido realizados por laboratorios no 
acreditados según la norma EN ISO/IEC 17025.Se ha evidenciado una falta 
de formación especializada por parte de los inspectores de pesca encargados 
de la ejecución del control 
 
II.2.PCO DE HIGIENE DE LA PP DE LA ACUICULTURA 
 
Este programa se ha auditado en las mismas Comunidades autónomas que el 
programa de pesca extractiva, con conclusiones similares a las del programa 
anterior. 
 
En otra CA se ha observado que el programa es aadecuado para conseguir 
los objetivos específicos relativos a la acuicultura recogidos en el “paquete de 
higiene”. Se debe garantizar la formación del personal inspector y el 
cumplimiento de los objetivos de inspección previamente señalados en los 
programas. 
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II.3. PCO DE LA HIGIENE DE LA PP GANADERA 
 
Este programa de control se ha auditado en dos Comunidades Autónomas y 
se concluye que estos controles se consideran eficaces. 
 
Se evidencia un grado de implantación adecuado, más si cabe teniendo en 
cuenta la reciente implantación de este programa. Tal y como se define en el 
procedimiento específico, para este primer año de implantación se han 
utilizado los criterios de riesgo del resto de los programas de control 
aplicables en las explotaciones con objeto de poder categorizar las 
explotaciones. En relación a las inspecciones realizadas se debería trabajar 
en aclarar preguntas y criterios de inspección que en los protocolos no 
quedan suficientemente claros 
 
II.4. PCO DE IDENTIFICACION Y REGISTRO ANIMAL 
 
En las dos Comunidades que se han auditado para este programa se observa 
que los Controles Oficiales de Identificación Animal  son eficaces para 
alcanzar los objetivos específicos establecidos en el programa. Los controles 
oficiales se realizan con imparcialidad, se llevan a cabo por medio de las 
técnicas apropiadas, su frecuencia es regular y proporcional a la naturaleza 
del riesgo, se basan en procedimientos documentados y se realizan de forma 
coordinada entre las distintas autoridades competentes. 
 
Con carácter general las desviaciones detectadas corresponden a aspectos 
relativos a desajustes en la aplicación de la normativa específica y en las 
actividades de coordinación requeridas, al nivel de transparencia solicitado 
con respecto a las actividades de control, a la existencia de sistemas de 
formación del personal de control, a los requisitos de delegación de tareas de 
control oficial y a la gestión de los incumplimientos detectados. En alguna 
Autoridad Competente no se ha podido evidenciar la existencia de sistemas 
de supervisión de los controles. 
 
II.5. PCO DE LA ALIMENTACION ANIMAL 
 
Con carácter general se ha constatado que el programa de control tiene 
recursos materiales adecuados para llevar a cabo las actividades de control.  
 
Se constata la necesidad de seguir avanzando en la adaptación de los 
soportes documentales a los requisitos dispuestos en el Capítulo II del Anexo 
II Reglamento (CE) 882/2004. 
 
Sobre los sistemas de supervisión analizados en las auditorías específicas 
cabe señalar que, en ocasiones, se ha detectado que no existen evidencias 
documentales de que se estén efectuando los controles de calidad 
especificados en los soportes documentales o que los propios soportes 
documentales sean supervisados por el superior jerárquico responsable del 
Programa de Control.  
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II.6. PCO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES GANADERAS Y 
EN TRANSPORTE DE ANIMALES 
 
En general y para una de las Comunidades Autónomas auditadas, los 
controles oficiales de bienestar animal ejecutados son en general 
consistentes con la legislación y capaces de garantizar su cumplimiento. Los 
procedimientos son efectivos y se corresponden a los planes previstos. Como 
punto fuerte destacamos la redacción y difusión a partir de marzo de 2011 de 
un nuevo procedimiento muy exhaustivo que incluye todos los aspectos de la 
legislación. Se deberá garantizar que todos los casos de incumplimientos de 
la legislación que sean merecedores de sanción sean trasladados a las actas y 
tramitados ante los servicios jurídicos 
 
II.7.PCO DE USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS (Y 
PNIR) 
 
En general este programa de control presenta un control considerado como 
eficaz. Se evidencia un alto grado de implantación del programa, 
superándose los requisitos establecidos por el plan nacional 
 
II.8 PCO DE CONDICIONES HIGIENICO SANITARIAS EN LA 
PRODUCCION DE LECHE CRUDA 
 
Este es uno de los programas mas auditados este año, con tres Comunidades 
Autónomas. 
 
Una de ellas concluye que los controles son eficaces para alcanzar los 
objetivos del programa, su frecuencia es regular y proporcional a la 
naturaleza del riesgo, se basan en procedimientos documentados y se 
realizan de forma coordinada entre las distintas autoridades competentes. 
Algunos procedimientos documentados no estaban actualizados. Puntos 
débiles en la comunicación de positivos. Algunos problemas en las 
actuaciones ante incumplimientos por presencia de inhibidores 
 
En las segunda se indica que los procedimientos de control oficial son 
conformes con la normativa vigente y adecuada para alcanzar los objetivos 
previstos. No obstante, se considera necesario mejorar algunos aspectos del 
programa y su aplicación, especialmente en lo relativo al control de los 
laboratorios, plan de formación del personal y diversos aspectos de la 
documentación de los procedimientos. 
 
Por ultimo otra autoridad competente ha evidenciado, con respecto a la 
anterior auditoría realizada en el año 2009 al correspondiente programa de 
control (Condiciones Higiénico-Sanitarias de la producción primaria de leche 
de oveja y cabra), una mejora en la ejecución del Programa de control. Se ha 
establecido un sistema para la adopción de medidas en caso de 
incumplimiento de las condiciones de higiene por parte de las explotaciones 
productoras 
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II.9.PCO DE SANDACH EN ESTABLECIMIENTOS Y TRANPORTE 
SANDACH 
 
Solo una autoridad competente ha auditado este programa concluyendo que 
la organización de los controles oficiales es adecuada, no obstante no constan 
manuales de procedimientos ni sistema de verificación, observándose 
además deficiencias en la coordinación y formación del personal que participa 
en los controles. 
 
II.11.SCO CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA 
 
Este Sistema de control se desarrolla, en general, de forma correcta. No 
obstante, se han encontrado limitaciones en los medios materiales 
relacionados con la toma de muestras, debilidades en los procedimientos de 
verificación y supervisión de los controles, así como una coordinación 
incompleta con otras unidades competentes. Los controles se efectúan 
adecuadamente, aunque el número de inspecciones se considera escaso y la 
categorización del riesgo no se encuentra suficientemente aclarada 
 
Como punto fuerte debemos destacar un potente sistema de supervisión 
sobre toda la actividad inspectora, que engloba tanto las actuaciones con 
informes negativos, (sin incumplimientos de normativa), como aquellas otras 
de las que se derivan informes positivos y actividades sancionadoras. Se 
recomendó adaptar el cumplimiento a lo planificado. 
 
El origen de las desviaciones se basa mayoritariamente en deficiencias de 
tipo documental (como procedimientos no actualizados, documentos de 
inspección nuevos que no son reemplazados, fichas de personal no 
renovadas, etc.), así como en deficiencias en la difusión de dichos 
documentos. 
 
II.12.PCO CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRAFICOY ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS 
ANTES DE SU COMERCIALIZACION 
 
De las tres Comunidades Autónomas que han realizado esta auditoría, una de 
ellas no ha llegado a finalizarla y otra tan solo indica conclusiones generales 
para todas sus auditorías. La última observa que no se ha considerado una 
evaluación de riesgos a tener en cuenta en la planificación de inspecciones. 
Respecto a especialidades tradicionales garantizadas, en general se ha 
evidenciado un correcto sistema de supervisión por parte del ITACyL a las 
entidades delegadas, desarrollado a través de sistemática de auditorías 
 
II.13.PCO DE LA PRODUCION ECOLOGICA 
 
En las dos Comunidades Autónomas que han auditado el programa concluyen 
que el programa auditado se considera correctamente implantado según lo 
definido en los procedimientos específicos aplicables, lo que garantiza la 
eficacia del mismo 
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En una de ellas durante el año 2011, se ha realizado el seguimiento del plan 
de acciones correctoras a fin de corregir las desviaciones encontradas en la 
auditoría realizada en 2010 
 
 
3.2. Auditorías del control oficial en el ámbito de DGSP-CCAA y 

Sanidad Exterior 
 
- DGSP-CCAA 

 
A modo de resumen, comparando con la información del Informe Anual 2010, 
este año más CCAA han realizado auditorías del control oficial. Con respecto 
al tipo de auditorías, se ha incrementado el número de CCAA que desarrollan 
auditorías mixtas frente a las auditorías específicas de programa o de 
sistema.  
 
Los tres programas auditados mayoritariamente coinciden con el año 
anterior, es decir la mayoría de las CCAA auditan el programa Nº de control 
general de establecimientos, a continuación el Nº de control de los 
autocontroles y en tercer lugar el Nº de control de riesgos biológicos. 
 
Este año ha aumentado el número de auditorías realizadas al programa 13 de 
control del bienestar animal en mataderos.  
 
Con respecto a los resultados de auditorías, este año, el punto fuerte más 
frecuente es el de procedimientos documentados. Esto pone en evidencia el 
esfuerzo realizado por las AACC de las CCAA en desarrollar e implantar 
procedimientos e instrucciones que garanticen criterios y sistemática de 
trabajo homogéneos. 
 
Por otra parte, es importante reseñar que los 2 aspectos citados como 
debilidad más frecuente en el Informe Anual de 2010 han pasado a ser 
valorados como puntos fuertes en 2011, y son: la supervisión del control 
oficial y la capacidad del sistema para garantizar la adopción de medidas 
correctoras cuando los controles oficiales ponen de manifiesto 
incumplimientos. 
 
Con respecto al examen independiente también se observa una mejora, pues 
3 CCAA han realizado en 2011 la evaluación independiente de sus auditorías 
de control. 
 
Por ultimo, aunque hay aspectos a mejorar, la evolución se puede considerar 
positiva. Hay que dar valor, entre otras cuestiones, al hecho de que el 
documento consensuado “Auditorías del control oficial” y varias reuniones de 
coordinación, han generado y establecido términos y formatos, que a 
diferencia de años anteriores, están siendo empleados por las CCAA para 
remitir una información homogénea de las actividades de auditorías de 
control oficial en nuestro país. 
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- Sanidad Exterior 
 
En el ámbito de los controles oficiales de importaciones de productos 
destinados a consumo humano (tanto procedimientos como instalaciones-
programa I.II), cabe indicar que, al igual que en 2010, en 2011 se han 
realizado 3 auditorías internas. Del total de las 10 auditorías programadas, 7 
de ellas no se pudieron llevar a cabo por falta de presupuesto. 
 
En el año 2010, se detectaron carencias en la aplicación de sistemas de 
supervisión de los controles realizados por los organismos de control, así 
como la capacidad del sistema para garantizar la adopción de medidas 
correctoras cuando los controles oficiales ponen de manifiesto 
incumplimientos. En 2011, se empezaron a aplicar estos sistemas de 
supervisión por los distintos niveles de organismos de control, ejecutándose 
las medidas correctoras necesarias para resolver los incumplimientos.  
 
No obstante, aunque se ha mejorado con respecto a 2010, estos aspectos 
todavía se consideran como puntos débiles, puesto que los sistemas de 
supervisión aún no están implantados en todos los niveles de control oficial. 
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5. PROPUESTAS DE ADAPTACION DEL PLAN 
 
El 14 de marzo se remitió la nueva versión del Plan a la OAV en la que se 
incorporaron algunas modificaciones ya reflejadas en el apartado de 
propuestas de adaptación del Plan del informe anual del pasado año. 
 
El cambio más importante introducido en el Plan de 2012 ha sido la 
incorporación en la parte A de un apartado sobre verificación del control 
oficial.  
 
A continuación se exponen los cambios a introducir en la próxima adaptación 
del Plan a realizar en 2013. A estos cambios podrán sumarse otros que se 
adopten después de la emisión de este Informe anual 2011. 
 
1. Propuestas de adaptación de la Parte A del Plan de control 
 
No se propone ningún cambio de calado a introducir en la versión del Plan del 
próximo año. Previsiblemente las únicas modificaciones que se produzcan 
serán actualizaciones de la información existente. 
 
 
2. Propuestas de adaptación de la Parte B del Plan de control 
 
A la luz de los datos y resultados obtenidos y del análisis de los mismos, que 
aparecían en los Informes Anuales de años anteriores y en el presente 
Informe de 2011, se han producido diversos ajustes y modificaciones en lo 
referente a los programas de Control Oficial que integran el Plan Nacional de 
cara a su aplicación en 2011.  
 
Sección  II: Programas de Control Oficial en Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Calidad Alimentaria 
 
En cada uno de los programas se establecen adaptaciones específicas de los 
mismos, surgidas de la experiencia adquirida en su ejecución. Estas 
adaptaciones de carácter específico se recogen en el punto 5, de cada uno de 
ellos. 
 
Como propuestas de modificación de los programas de control y por tanto 
del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria para el año 
2013,cabe destacar la labor de armonización a nivel nacional que se esta 
realizando en los programas de control de higiene de la produccion primaria 
en pesca extractiva y acuicultura. 
 
Estos dos programas se encuentran en el plan actual (2011/2015) descritos 
a nivel de Comunidad Autónoma. Ante la necesaria armonización de criterios 
a nivel nacional, se están elaborando sendos programas en los que el control 
oficial y todas sus particularidades serán consensuados a nivel nacional, 
estableciendo unos mínimos a cumplir por todas las autoridades competentes 
implicadas.  
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Se espera que estos dos programas estén aprobados para finales de 2012 y 
puedan ser incluidos en la modificación del Plan Nacional para 2013. 
 
En relación al resto de los programas, los cambios planteados derivan de la 
evaluación de los resultados de los controles de 2011, así como de los 
procesos de coordinación entre autoridades competentes. Algunas 
modificaciones a resaltar son: 
 

 modificación en los criterios de riesgo para la adaptación a la realidad 
del control 

 Actualización de procedimientos a la nueva normativa 
 Mejoras en la armonización de los controles, especialmente en la 

unificación de conceptos básicos como el universo de control, concepto 
de control o concepto de irregularidad e infracción. 

 Nuevos módulos en algunas aplicaciones informáticas  
 Mejoras en los procesos de verificación de los controles oficiales. 

 
Sección III: Programas de control oficial en Establecimientos 
alimentarios. 
 
A continuación se explican en detalle los cambios a proponer y su 
justificación.  
 
1. Control de OGM 
 
Del 21 al 30 de noviembre de 2011 se realizó una auditoría por parte de la 
oficina alimentaria y veterinaria en España para verificar el control de OGM. 
 
Como consecuencia de dicha misión, la OAV elaboró un informe con 16 
recomendaciones. Una de ellas, la número 4 indica “Sólo se admiten 
excepciones a los requisitos de etiquetado de los productos con una 
presencia de material modificado genéticamente autorizado inferior al umbral 
del  0,9 % si dicha presencia es accidental o técnicamente inevitable, como 
establece el artículo 24 del Reglamento (CE) nº 1829/2003. 
 
Para dar respuesta a esta recomendación, se va a incluir en el Plan Nacional 
de Control de la Cadena Alimentaria 2011-2015, en el Programa nº III.12, de 
control de OGM, la mención correspondiente para reflejar que se comprueba 
que la presencia de OGM autorizados en cantidades inferiores al 0,9% del 
producto y no etiquetados es accidental o técnicamente inevitable.  
 
2. Bienestar animal 
 
En materia de bienestar animal, la Comisión Europea ha solicitado a España 
que adopte medidas urgentes y que las sanciones que se impongan sean 
efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 
Se incluirá un nuevo indicador de sanciones impuestas en bienestar animal y 
se crearía una nueva casilla en la hoja de carga de datos en informe anual 
para las sanciones impuestas en bienestar animal. De este modo se podrá 
conocer el número de sanciones impuestas por bienestar animal separado de 
las sanciones debidas a otras causas. 
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Se van a adaptar los indicadores que figuran en el programa sobre medidas 
adoptadas ante incumplimientos y se va a eliminar como posible medida a 
adoptar ante incumplimientos la prohibición de la comercialización. 
 
3. Control oficial en materia de etiquetado  
 
En la próxima versión del Plan, las indicaciones relativas a los controles 
oficiales en materia de etiquetado van a verse reforzados. Esto surge por tres 
motivos fundamentalmente: 
 
 La entrada en vigor del Reglamento (UE) nº  1169/2011 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información 
alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE 
de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 
1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la 
Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la Comisión. 

 
 La entrada en vigor del Reglamento (UE) Nº 432/2012 de la Comisión, de 

16 de mayo de 2012, por el que se establece una lista de declaraciones 
autorizadas de propiedades saludables de los alimentos distintas de las 
relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud 
de los niños. 

 
 La incorporación de los controles oficiales en materia de composición de 

alimentos, controles llevados a cabo bajo la coordinación del Instituto 
Nacional de Consumo (INC), perteneciente al MSSSI. 
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ANEXO: RELACION DE DOCUMENTOS INSERTADOS 
 

  
 Doc. Insertado 1. RRHH CCAA y laboratorios  en el ámbito de la 

Agricultura, ganadería, pesca y calidad 
 
 Doc. Insertado 2. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública  
 
 Doc. Insertado 3.Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Calidad 
 
 Doc. Insertado 4. Formación de CCAA-SP 
 
 Doc. Insertado 5. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados 

en 2011 
 
 Doc. Insertado 6. Informe anual de los programas de la Sección I, de 

control oficial en comercio exterior 
 
 Doc. Insertado  7. Informe anual de los programas de la Sección II, de 

control oficial de la agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 
 
 Doc. Insertado 8. Informe anual de los programas de la Sección III, de 

control oficial en establecimientos alimentarios 
 
 Doc. Insertado 9. Auditorías CAG- CCAA  Andalucía 
 
 Doc. Insertado 10. Auditorías CAG- CCAA Aragon   
 
 Doc. Insertado 11. Auditorías CAG- CCAA Astúrias 
 
 Doc. Insertado 12. Auditorías CAG- CCAA Extremadura 
 
 Doc. Insertado 13. Auditorías CAG- CCAA Cantabria 
 
 Doc. Insertado 14. Auditorías CAG- CCAA Castilla la Mancha 
 
 Doc. Insertado 15. Auditorías CAG- CCAA Castilla y León 
 
 Doc. Insertado 16. Auditorías CAG- CCAA Cataluña 
 
 Doc. Insertado 17. Auditorías CAG- CCAA Galicia 
 
 Doc. Insertado 18. Auditorías CAG- CCAA Baleares 
 
 Doc. Insertado 19. Auditorías CAG- CCAA La Rioja 
 
 Doc. Insertado 20. Auditorías CAG- CCAA Murcia 
 
 Doc. Insertado 21. Auditorías CAG- CCAA Navarra 
 
 Doc. Insertado 22. Auditorías CAG- CCAA Pais Vasco 
 
 Doc. Insertado 23. Informe anual de las auditorías realizadas en el 

ámbito de la SGSE 
 
                                 





Doc. Insertado 2. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública  
(Pág. 35, IA-2011) 
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Servicios Centrales CCAA 13               5 18 


Unidades Territoriales y 
Locales 86   491 295 10   4   84 970 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 7   30   28   5   6 76 


Laboratorios Públicos 8 36           41 14 99 


Totales 114 36 521 295 38   9 41 109 1163 


 
Aragón 
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Servicios Centrales CCAA 10               3 13 


Unidades Territoriales y 
Locales 29   153 59         15 256 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     
Laboratorios Públicos 1 25           10 4 40 


Totales 40 25 153 59       10 22 309 
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Servicios Centrales CCAA 9               4 13 


Unidades Territoriales y 
Locales 8   57           9 74 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 1   4   1       2 8 


Laboratorios Públicos 1 9           15 2 27 


Totales 19 9 61   1     15 17 122 
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C. Valenciana 
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Servicios Centrales CCAA 25               13 38 


Unidades Territoriales y 
Locales 66   274 195     27   50 612 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   45           49 5 99 


Totales 91 45 274 195     27 49 68 749 


 
Canarias 
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Servicios Centrales CCAA 14               6 20 


Unidades Territoriales y 
Locales 15   64 44     10   14 147 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   19           19   38 


Totales 29 19 64 44     10 19 20 205 


 
 
Cantabria 
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Servicios Centrales CCAA 11               4 15 


Unidades Territoriales y 
Locales     39 2           41 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos 1 10           2 1 14 


Totales 12 10 39 2       2 5 70 
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Castilla y León 
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Servicios Centrales CCAA 10               10 20 


Unidades Territoriales y 
Locales 43   490 93         27 653 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos 2 46           46 7 101 


Totales 55 46 490 93       46 44 774 


 
Castilla-La Mancha 
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Servicios Centrales CCAA 10               3 13 


Unidades Territoriales y 
Locales 41   305 80   11 2   31 470 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos 8 29           56 11 104 


Totales 59 29 305 80   11 2 56 45 587 


 
 
Cataluña 
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Servicios Centrales CCAA 37               22 59 


Unidades Territoriales y 
Locales 129   360 158 19 124 49   92 931 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   39           22   61 


Totales 166 39 360 158 19 124 49 22 114 1051 
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Ceuta 
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Servicios Centrales CCAA     1             1 


Unidades Territoriales y 
Locales     4             4 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos                     


Totales     5             5 


 
Extremadura 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 


P
e
rs
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Servicios Centrales CCAA 5           1   1 7 


Unidades Territoriales y 
Locales 22   213 116     13   5 369 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   10           5   15 


Totales 27 10 213 116     14 5 6 391 


 
 
Galicia 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 17               5 22 


Unidades Territoriales y 
Locales     287 71   8 11   19 396 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos   27           44   71 


Totales 17 27 287 71   8 11 44 24 489 
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Islas Baleares 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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T
o


ta
le
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Servicios Centrales CCAA 9               5 14 


Unidades Territoriales y 
Locales 5   43 6   1     5 60 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos 2 6           7 4 19 


Totales 16 6 43 6   1   7 14 93 


 
La Rioja  
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 


P
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T
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Servicios Centrales CCAA 11   34 4         7 56 


Unidades Territoriales y 
Locales                     


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos                     


Totales 11   34 4         7 56 


 
 
Madrid 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 


P
e
rs
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T
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Servicios Centrales CCAA 24       2       4 30 


Unidades Territoriales y 
Locales     122 70   24     25 241 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 46   53 35 41 7 12   113 307 


Laboratorios Públicos 8 34           18 19 79 


Totales 78 34 175 105 43 31 12 18 161 657 
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Melilla 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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T
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Servicios Centrales CCAA     1   1       1 3 


Unidades Territoriales y 
Locales                     


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos                     


Totales     1   1       1 3 


 
Murcia 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 


P
e
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T
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Servicios Centrales CCAA 14   2 9     1   10 36 


Unidades Territoriales y 
Locales 6   47           5 58 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 1   13             14 


Laboratorios Públicos   14           20   34 


Totales 21 14 62 9     1 20 15 142 


 
 
Navarra 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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Servicios Centrales CCAA 9   43           8 60 


Unidades Territoriales y 
Locales 1   7       5   1 14 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados                     


Laboratorios Públicos                     


Totales 10   50       5   9 74 
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País Vasco 
 


Titulados Superiores 


Servicios / Personal 
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T
o


ta
le


s 


Servicios Centrales CCAA 5               1 6 


Unidades Territoriales y 
Locales 15   9   74 22     10 130 


Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 5       14 9       28 


Laboratorios Públicos 5 25           35 11 76 


Totales 30 25 9   88 31   35 22 240 
 
 
 





